
K \

O
REPUBLICA DE COLOMBIA

0
¿'í1- í■-r•0i

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

OFICINA SECCIONAL ADMINISTRACION JUDICIAL
CUC UTA

CODIGO DE JDENTIFlCACrON DEL DESPACHO

540013105003
Código corporación, 

juzgado o 
Entidad

Despacho, salaysección 
especialidad. Unidad 

Receptora

Código del 
Municipio (DAÑE)

Consecutivo del JuzgadoCódigo del Dptr,. (DAÑE)

Juzgado TerceroCúcuta LABOR/'.LCircuitoNort" de Santander

CODIGO RADICADO DEL PROCESO

Año iMro de ftcdicaciór,

Número del Expedierao, acuerdo # 20 i DE 2/12 /199.’': mod^ acuerdo # 1412 DE 24/04/02

Nro de conseculivo

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA
PROCESO ORDINARIO DE 

PRIMERA INSTANCIA
r HECTOR MOISES SANCHEZ BARON

i
<

Demandante

Dra. NUBIA NAYIBE ^MORALES TOLEDOApoderado:

Demandado: JOSE ARMANDO BARRIOS 

CASTAÑEDA Y OTRO

yApoderado: Dr.
í

58818 Folio:Libro:

13 DE ABRIL DE 2016Fecha de Radicación:

Fecha de Iniciación:



1

DH Co / 3 JZ - é>04r

DIRECOON EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL 

NORTE DE SANTANDER -ARAUCA

DATOS PARA RADICACION DEL PROCESO
I G.Sr> r Cv I CCUCJ I-

JUZGADO:

FECHA:______

JURISDICCIÓN:

CLAS^DE PROCESO: 6l c^t O

N" CUADERNOS:

HORA: /laCIVILES
CIRCUITO

CIVILES
MUNICIPALES FAMILIA LABORAL TRIBUNALES

ía^ov lS ' GRUPO

FOLIOS CORRESPONDIENTES/
^NO □ n MAYOR Q]CON PREVIAS: SI CUANTIAS: MENOR MINIMA

/ DEMANDANTE(S):
j c K ^ ')

I ■ f. ■

-\ec\-o/ MOv'Sc\ R gyQ r\
NOMBRE(S) 1» APELLIDO 2“ APELLIDO N«C.C.

Lección NOTIFICACION: 3o 4 (R/ íZéUc^yífc- G 6~oL/
/

/ nc^cUcr. o
DEMANDADOS

VJciCcC^í Hq /
NOMBRE(S) 1» APELLIDO 2« APELLIDO N» C.C.

DIRECCION NOTIFICACION: jCtiVlP \2 TELEFONO: ___________
S_'- \ o<sk\YC c:-o/T-->e*ci cJ/ lA'íf’irACtC^o M".APODERADO:

Co nPt'f-^Cí^írA (¿Ux
1° APELLIDO

DIRECCION NOTIFICACION: C\i O í > ~ <0 F ^ ^ ^ ^ P So-TCO

PODER
COPIA ARCHIVO 
TRASLADOS

____ PAGARE
____ LtfTRADE CAMBIO
____CHEQUE
____  FACTURA
------- OTROS TITULOS VALORES
-___CONTRATO ARRENDAMIENTO

POLIZA 
ESCRITURA 
CAMARA DE COMERCIO 
SUPERBANCARIA 

ÁJJ^- OTROS DOCUMENTOS

\ Gi
NOMBRE(S) 2“ APELLIDO N» C.C.

TELEFONO:

A
N $

E $

X $ t

N®, iO N®,fy

S
y

\
nRADICADO:

LIBRO.BAJO EL N® FOLIO.

CIUDAD Y FECHA

FIRMA RESPONSABLE:FIRMA APODERADO

/

OFICINA JUDICIAL
PALACIO DE JUSTICIA - CUCUTA NORTE DE SANTANDER

i



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
OFICINA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

NORTE DE SANTANDER - ARAUCA
CODIGO IDENTIFICACION DEL DESPACHO

nzi-1 lili ri I □
CODIGO DE RADICADO EL PROCESO

riI I I
JUZGADO:

CLASE DE PROCESO:

CUANTÍA
DEMANDANTE:
APODERADO:
DEMANDADO:
APODERADO:
CURADOR AD-LITEM:

FOLIO:LIBRO:
CUADERNO:
FECHA DE INICIACIÓN:

•i.



Señor
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA (reparto) 
E.S.D.

HECTOR MOISES SANCHEZ BARON, Mayor y vecino de esta Cúcuta, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.090.474.571, por medio del presente confiero poder 
especial, amplio y suficientemente a la Doctora NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO, 
mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Cúcuta, identificada con la cédula 
60306507, profesional quien actúa en calidad de defensora pública, mediante contrato de 
prestación de servicios DP 4137-2015, y tarjeta profesional No. 87520 del C.S de la 
Judicatura para que presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, en contra de los señores JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, 
mayor de edad de esta ciudad identificado con la cédula No. 13.480.441 y el señor 
IRMAR ORLANDO VACCA MACHADO, mayor de edad identificado con al cédula 
88.279.674, en calidad de SOLIDARIO, de acuerdo al artículo 34 del código sustantivo de 
trabajo , a fin de que se declare; Como petición provisional se le continúe cancelando los 
salarios de acuerdo al fallo de la acción de tutela. 2-Se declare la relación laboral. 3- Se 
declare la solidaridad. 4-Se declare la suspensión de contrato. 5-Se realicen pagos a la 
seguridad integrai.6-No se solicitó autorización ministerio de trabajo.7-salario.8- cancele 
las prestaciones sociales. 9-Vacaciones. 10.-transporte. 11-indemnización moratoria. 12- 
Indemizacion articulo 26 ley 371 de 1997. 13-parafiscales.14-Reintegro. 15- interses. 16-se 
califique perdida de incapacidad del ojo izquierdo. 9- Los 
indemnizaciones adquiridos dejadas de cancelar que el despacho considere ULTRA Y 
EXTRAPETITA.

demás derechos e

Nuestra apoderada tiene las facultades de recibir, conciliar, transar, desistir, sustituir y 
reasumir el presente mandato, presentar demandas de reconvención, llamamiento en 
garantía, denuncias del pleito, y en general las señaladas en el artículo 70 del Código de 
Procedimiento Civil.

Atentamente,
JUDÍCÍAL del poder PÚBLíGO 

H SUPtRiOR DE LA JÜOiCATURA ,
i SECCSOí^AL DE ÁD.MtNiSnUGIÓN I
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HECTOR MOISES SANCHEZ BARON 
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_______________
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Quien exhibió la C.C. Q
T.P. de abogado No. ........ ’' “
El comparecientei^xb-íJ22eóíJ.a 

San José de C:úc«a,|44gg„2aK

U
, /%Y1 üoí C.iTJ. ----------

Sc/^che /)NUB A NAYIBE MORALES TOLEDO
C.C 60.306.507
T.P 87520 C. S de la J.
Defensor público.

empleado oficina judicial a



EUNn» onAuniaim
HSnRUaJKACLINICA 

Or f MjaOLOGSCA

NOMBRE; HECTOR MOISES SANCHEZ BARON 
FECHA NACIMIENTO: 13-mar-94 

EDAD; 20 Años

No. HC: CC: 1090474571

FECHA: miércoles, 18 de marzo de 2015-09:40 AM 
ENTIDAD: #¿Nombre?

ENFERMEDAD ACTUAL:
HACE 4 MESES PRESENTO TRAUMA POR PIEDRAS DE PORCELANATO EN EL OI.SE LE PRACTICO 
CIRUGIA EN EL HUEM (LAVADO DE CAMARA Y EXTRACCION DE CUERPOS EXTRAÑOS) Y DESPUES 
PRESENTO ENDOFTALMITIS QUE REQUIRIO VITRECTOMIA.FAQUECTOMIA,SILICON 
ACTUALMENTE NO VE POR ESE OJO Y USA GAFAS OSCURAS PERMANENTEMENTE.

ANTECEDENTES: HTA No
PATOLOGICOS:

ARTRITIS REUMA No ENF. NEUROLOGICA: No 
ALT. COAGULACION: No '• 
CANCER: No 
VIH: No

ENF. CORONARIA: No EPOC: No 
lAM No 
DM: No

OBSERVACIONES; NINGUNA.

IRC: No
ENF. TIROIDES No

;,i.

.mQUIRURGICOS: NEGATIVO

TRAUMATOLOGICOS: NEGATIVOS. 
TOXICOALERGICOS: NEGATIVOS.

ACliCO
•OS-" DESPUESFARMACOLOGICOS: NEGATIVOS. 

FAMILIARES: NEGATIVOS.
1 ANTECEDENTES OFTALMOLOGICOS:

USO DE Rx:
JC Ho

NO HA USADO. ,»• ■ñC: No , • ■
QUIRURGICOS: NO CIRUGIAS OCULARES

MED.TOPICOS: NO GOTAS.

TRAUMA OCULAR: NEGATIVOS

-I :

Ii

AGUDEZA VISUAL:
I 18-mar-15 AV: se 20/20

,V.- rii.'OOJO OD
. i ■>

K: K1: 41.75 EJEK1 0
SUBJETIVO ESF: GIL: EJE: AV:

20/20

K2: 42.25 EJEK2: 90i
OBJETIVO: ESF CIL EJE -0.25

1
f fl-

AUTOREF: -0.75 -0.25 30

DIP 61/63 OBSERVACIONES; leucoma oi
Examinador BUSTAMANTE BERMUDEZ DIANA CAROLINA

jueves, 26 de noviembre de 2015 Página 1 de 3
Caite 16 No. 0 E - 25 Teléfonos: 5717442 

www.clinicapenaranda.com

http://www.clinicapenaranda.com


NOMBRE: HECTOR MOISES SANCHEZ BARON 
OI: NO SE ILUMINA

No. HC: CC: 1090474571
:■!:::

IMPRESION DIAGNOSTICA: 
FECHA: DIAGNOSTICOS 
18-mar-15 SECUELAS DE TRAUMA PENETRANTE 
18-mar-15 SECUELAS DE ENDOFTALMITIS BACTERIANA 
18-mar-15 ESTADO POST VITRECTOMIA

OJO

OI

OI

OI

PLAN: DR;LEON COLMENARES REALIZO EXAMEN DE ECOGRAFIA OI.SIN COMPLICACION,SE 
ENTREGA RESULTADO AL PACIENTE.CONTROL CON SU MEDICO TRATANTE.

PEÑARANDA GOMEZ JAIRO 
MD. Oftalmólogo - CC 13474216 - R.M 8672

EVOLUCION

FECHA miércoles, 18 de marzo de 2015

SS POTENCIALES VISUALES EVOCADOS 
VEO CON RESULTADOS

HORA: 09:43 a.m. EDAD: 21 Año(s)

PEÑARANDA GOMEZ JAIRO 
MD. Oftalmólogo - CC 13474216 - R.M 8672

EVOLUCION
^■í.

FECHA lunes, 06 de abril de 2015

TRAE RESULTADOS DE PVE 
OI: ESTUDIO ANORMAL.LESION AXONAL PARCIAL SEVERA DEL NERVIO OPTICO IZQUIERDO^
C/ SE EXPLICA QUE NO VALE LA PENA INTENTAR MAS CIRUGIAS PORQUE EL PXCO VISUALES MUY MALO i 
CONTROL EN 6 MESES.

PEÑARANDA GOMEZ JAIRO 
MD. Oftalmólogo - CC 13474216 - R.M 8672

HORA: 03:09 p.m. EDAD: 21 Afto(s)

I
I

EVOLUCION

FECHA jueves, 26 de noviembre de 2015 HORA: 10:41 a.m. EDAD: 21Afio(s)

SE queja de dolor permanente desde la cirugía. Ha empeorado desde hace 11/2 MESES. Fotofobia, sensación de 
c.e. No TTO 
Al Ex: OD: Sano
OI: Cicatriz temporal extensa, camara I con sitios de atalamia en región nasal, pupila incluida en la herida temporal
Cx; Atro Sophipren OI
Ver enero para ver si sigue dolor (Dortim?)

'
\1

-I

PEÑARANDA GOMEZ CAFOLOS IVAN 
MD. Oftalmólogo - CC 13451455 - 858 ' i -I'''- ¡ví-AI.O

‘ i Vi" ■

jueves, 26 de noviembre de 2015 Página 3 de 3
Calle 16 No. 0 E - 25 Teléfonos: 5717442 
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C5/5 CLINICA SANTA ANA S.A 
Nít: 890500060 7
HISTORIA CLÍNICA ELECTRÓNICA N” 1090474571

í/l.
>eu

HECTOR MOISES SANCHll BíiROíC
Documento: CC1090474571 
Estado Civfl: Union Ubre 
Dirección: CALLE 30 29-50 BELLAVISTA, CUCUTA

Fecha Nacimiento: Mar 131994 Edad: 21 Años 
Ocupación; Empleado

Sexo; Masculino Pertenencia Étnica: Otros
Grupo Poblacional: Otros grupos Poblado 

N°. Ingreso: 400247 Teléfono: 3202716604
entidad Pagadora; COOMEVA E.P.S - COOMEVA 2014. TIPO AFILIADO: COTIZANTE

CON5ÚLTÁ MEDICA - March 07 2(«611:13 400247 i
Datos Generales

Especialidad: Medicina De Urgencias Y Domiciliaria 
Ubicación: TRIAGE 
Finalidad: No Aplica 
Responsable: - Teléfono:
Acompañante: - Teléfono:

Consulta
Causa: Otro Tipo de Accidente
Motivo Paciente: DOLOR EN OJO IZQUIERDO
Enfermedad Actual: PACIENTE CON ANTECEDENTE PERDIDA OCULAR POR ESQUIRLAS DE OJO IZQUIERDO, MANIFIESTA QUE 
TEIEN MUCHO DOLOR DEL OJO IZQUIERDO, MANIFIESTA QUE LE HAN REALIZADO CIRUGIA DEL OJO EN NUMERO DE 2 
DEL 2014, REFIERE MUCHO DOLOR POR LO QUE CONSULTA

LA ULTIMA DICIEMBRE

'lignos Vitales
- Presión Arterial Sistolica
- Presión Arterial Diastolica
- Frecuencia Cardiaca
- Frecuencia Respiratoria
- Temperatura 
-Peso 
-Talla
-Saturación 

Examen Físico
- Cabeza

123 mmHg 
85 mmHg 

94 VxMin 
20 VxMin

• 36.0 "C 
75 Kg 

1.71 Cm 
100 %

I

(NORMAL). Noimocéfalo sin alteraciones en cuero cabelludo
- Organos de los Sentidos (ANORMAL). OJOS:izquierdo se observa tejido blanco en la cornea hiperplasico
ojo derecho con movimientos oculares normales, pupilas isocóricas, normorreactivas a la luz y la acomodación, parpados normales, - onjuntivas 
norrnocromicas. NARIZ: Tabique sin desviación ni perforación, mucosa normal, no hipertrofia de cometes, no se observa signos de obstrucción 
nasal. OIDOS; Otoscopía bilateral normal, membrana timpánica integra, agudeza auditiva normal.
-Orofacial (NORMAL). Mucosa oral húmeda, no halitosis, dentadura en buen estado general, lengua limpia, paladar normal, no se
observa escurnmiento posterior, amígdalas normales.

(NORMAL). Simétrico, sin signos de rigidez, no adenopatlas, no ingurgitación yugular ni soplos carotideos, tiroides de 
tamaño y forma normal, no doloroso a la palpación.
- Cardiovascular

-Cuello

(NORMAL). Ruidos cardiacos rítmicos regulares sin soplos ni agregados.
(NORMAL). Ruidos respiratorios bien transmitidos, murmullo vesicular simétrico, ventilación pulmonar sin agregados. 

Blando, depresible, no doloroso a la palpación profunda ni superficial Ruidos Intestinales presentes sin 
alteración, no presenta masas ni visceromegalias, puñopercusión negativo, blumberg negativo, rovsing negativo.
-Genitourinario (NORMAL). Sin alteraciones.
- Neurologico (NORMAL). Conciente, alerta, orientado en las 3 esferas, pares craneales normales, no presenta déficit motor ni
sensitivo, sin signos de focalización, reflejos osteotendinosos normales, no reflejos patológicos, no hay presencia de signos meníngeos.
- Extremidades (NORMAL). Bien perfundidas, normotróficas no presenta edemas, pulsos pedios normales y simétricos.
- Piel y Anexos (NORMAL). Sin escoriaciones ni brotes
- Psiquiátricos (NORMAL). Consciente orientado en sus tres esferas.Sin alteraciones

Diagnósticos
CICATRIZ U OPACIDAD DE LA CORNEA, NO ESPECIFICADA(Hi79) - Impresión Diagnostica. LAl ERALIDAD: Izquierdo 
DOLOR OCULAR(H57l) - Impresión Diagnostica. LATERALIDAD: Izquierdo

Concepto

- Respiratorio
- Abdomen

CLINICA SANTA ANA Cód. Habilitación: 540010060301 
Dirección: AV11 E 8 -41 Barrio Colsag Cúcuta N.D.S., CUCUTA - Teléfono: 5828384

Impreso pon LUIS HERNAN ALBARRACIN JAIME Fecha de Impresión: Mar 07 201611:18 AM Página: ide2



CLINICA SANTA ANA S.A 
Nít; 890500060 7
HISTORIA CLÍNICA ELECTRÓNICA N" 10904745714U

HECTOR MOISES SANCHEZ BARON
Documento: CC1090474571 
Estado Ovil: Union Ubre 
Dirección; CALLE 30 29-50 BELLAVISTA, CUCUTA

Fecha Nacimiento: Mar 131994 
Ocupación: Empleado

Edad: 21 Años Sexo: Masculino Pertenencia Étnica: Otros
Grupo Poblacional: Otros grupos Poblado 

N°. Ingreso: 400247 Teléfono: 3202716604
Entidad Pagadora: COOMEVA E.P.S - COOME1/A 2014. TIPO AFILIADO; COTIZANTE

Concepto: PACIENT CON DOLOR OCULAR CON AMAUROSIS POR ACCIDENTE DEL OJO IZQUIERDO POR 2 AÑOS
Plan de tratamiento: SE APLICA TRAMADOL 50 MCS IM
COTAS DE OqSEINA
val por oftalmología
Destino: Por definir conducta

Profesional; LUIS HERNAN ALBARRACIN JAIME 
Reg. Médico: 541179

etíalidad: Medicina De Urgencias Y Domiciliaria

i

\

CLINICA SANTA ANA S.A Cód. Habilitación: 540010060301 
Dirección: AV11 E 8 -41 Barrio Colsag Cúcuta N.D.S., CUCUTA Teléfono: 5828384

Impreso pon LUIS HERNAN ALBARRACIN JAIME Fecha de Impresión: Mar 07 J016 iin8 AM Página: 2 de 2
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FÓRMULA PROCEDIMIENTO N“. 
CLINICA SANTA ANA S.A 

S.A. Nít: 890500060 7
$<« ctUJ^

567894 Fecha; 
Historia N"

07-Mar-20l6
1090474571

Entid.'ui' CÜOiVlEVA E.P.S C'JOMEVA 2014. UPO APILiADO; COÍIZANTE

Paciente: HECTOR MOISES SANCHEZ BARON 
Dirección: CALLE 30 29-50 BELLAVISTA 
Diagnóstico: DOLOR OCULAR (H571)
Ciudad: CUCUTA

Documento: CC1090474571 
Teléfono: 3202716604

Edad: 21 Años 
Estado Civil: Union Libre

Sexo: Masculino

N®. Ingreso: 400247
Servicio: TRIAGE

_____m
1 INTERCONSULTA POR MEDICINA ESPECIALIZADA + (CÓDIGO: 890402). OFTALMOLOGIA-

VALORACION. TIPO DE MANEJO: VALORACIÓN
1 UN

Profesional: LUIS HERNAN ALBARRACIN JAIME
Especialidad: Medicina De Urgencias Y Domiciliaria - Reg. Médico: 541179

Sede Principal
Dirección: AV ii E 8 -41 Barrio Colsag Cúcuta N.D.S. Teléfono: 5828384 

Fecha de impresión: Mar 07 201611:19 AMimpreso pon LUIS HERNAN ALBARRACIN JAIME Página: idei
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% fCENTRO DE OFTALMOLOGIA
|(Í1f L o R EZ L E M U s|

HC.Fecha:1

OCjpí^GABRIEL FLÓREZ LEMUS Señor:
MÉDICO OFTALMÓLOGO 

Enfermedades y cirugía de los Ojos 
UNIVERSIDAD JAVERIANA 
^SPITAL MILITAR CENTRAL 

REGISTRO 374

GABRIEL FLÓREZ E.
JMÉDICO OFTALMÓLOGO 

Cirugía de Catarata por 
Facoemulsifícación - Cirugía Refractiva 

UNIVERSIDAD JAVERIANA 
ACIÓN OFTALMOLÓGICA NACIONAL

-V\-6^

TATIANA ROMERO DE FLÓREZ
MÉDICO OFTALMÓLOGO 
Enfermedades Inflamatorias e 

Inmunología Ocular 
UNIVERSIDAD DEL ROSARIO 

HARVARD UNIVERSITY 
FUNDACIÓN OFTALMOLÓGICA NACIONAL

CONSUELO E. DE FLÓREZ LEMUS
Ortóptica - Pleóptica 
Rehabilitación Visual 

Desviación de los Ojos 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL

LUCIA CONSUELO FLÓREZ E.
OPTÓMETRA
Contactoiogia

UNIVERSIDAD DE LA SALLE
Calle 16 No. 1E-110 Caobos Tels. 5730364 - 5730385 Cel. 3004416395 Cúcuta
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DOCTOR
EDER HUMBERTO OMAÑA MALDONADO 

JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CUCUTA 
E. S. D.

REFERENCIA: Solicitud 
RADICADO:
ACCIONANTE: MORALES TOLEDO NUBIA NAYIBE en

HECTOR

54 001 33 33 001 2015- 000645-00

representación del señor 

MOISES SANCHEZ BARON 
ACCIONADO: IMAR ORLANDO VACCA MACHADO

CARLOS ALBERTO DUEÑAS YARURO, mayor de edad y vecino de 

San José de Cúcuta, identificado con la cédula de ciudadanía número 

80.0930.391 de Bogotá, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta 
Profesional número 209.478 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en mi calidad de apoderado del ingeniero IMAR ORLANDO 

VACCA MACHADO Identificado con cédula de ciudadanía 88.279.674 
de Ocaña Norte de Santander, respetuosamente, hago respetuosamente 
las siguientes solicitudes a su Honorable Despacho Judicial; presto solo 
al cumplimiento de lo ordenado en el desarrollo del proceso de tutela 
que nos ocupa:

1. Como es de su conocimiento la sentencia emitida por su Honorable 
despacho fue impugnada ante el tribunal quien confirmó casi en su 
totalidad lo determinado en primera, resaltando una modificación 

al fallo de primera instancia que consistía en que así no pudiese 
reintegrarse a las labores al señor HECTOR MOISES SANCHEZ 
BARON habría que cumplir con los pagos mensuales con el fin de 
garantizarle a dicho señor el mínimo vital. Como también es de su 
conocimiento el señor HECTOR MOISES SANCHEZ BARON no ha
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presentado incapacidad alguna luego de las por él ya presentadas, 
pues su afectación permite aunque no en el mismo rendimiento 
que en condiciones normales que trabaje.
Por lo anterior solicito a usted autorización para reintegrar al joven 

en actividades propias del desarrollo profesional de mi 
poderdante, en las cuales podrá desenvolverse y mantenerse 

activo hasta que se defina ya sea de forma conciliatoria o judicial 
la responsabilidad y alcance de lo solicitado por el mismo.

2. Con la misma intención de seguir acatando lo decido por su 

Honorable Despacho y para tranquilidad de las partes, solicito que 

se inste al señor HECTOR MOISES SANCHEZ BARON para que le 

de apertura una cuenta de ahorros donde se le puedan de forma 
pacífica depositar los dineros a los cuales tiene derecho producto 

de la sentencia de tutela.

NOTIFICACIONES

Las del Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, en su oficina 

ubicada en la Calle 12 No. 4-47 local 33 segundo piso Centro Comercial 
Internacional, centro de Cúcuta, Norte de Santander.

Las mías las recibiré en la Avenida del Rio, Conjunto Residencial Vegas 
del Rio Casa 6-37 Cúcuta, Norte de Santander.

Del Honorable Juez,

A

CmLQS.ALBERVo DUEÑAS YARURO 

C. C. No. 80.093.391 de Bogotá.
T. P. No. 209.478 del Consejo Superior de la Judicatura
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DOCTOR
EDER HUMBERTO OMAÑA MALDONADO
JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
CUCUTA
E. S. D.

¿Olí'OOí^¿/f

REFERENCIA: INCIDENTE DE DESACATO DE TUTELA. 
ACCIONANTE: HECTOR MOISES SANCHEZ BARON 

ACCIONADO: IMAR ORLANDO VACCA MACHADO

IMAR ORLANDO VACCA MACHADO identificado con cédula de 
ciudadanía 88.279.674 de Ocaña Norte de Santander y encontrándome 

dentro del término procesal para hacerlo, allego los documentos que 
certifican el cumplimiento del mandato de la decisión tomada por su 
despacho, relativa al asunto de la referencia.
En cuanto al cumplimiento de lo que se me ordena:

• Recibo de pago que demuestra que el señor HECTOR MOISES 

SANCHEZ BARON se encuentra afiliado a la empresa COMEVA activo 
a la fecha de hoy.

• Recibo de pago, firmado por el señor HECTOR MOISES SANCHEZ 
BARON de las mesadas solicitadas por el mismo.

L.

^^Í^R ORiÍaNDO VAdCA MACHADO
C.C. 88.279.674 DE OCAÑA



San José de Cúcuía, 07 de Marzo de 2016

RECIBO DE PAGO

Yo. HECTOR MOISES SANCHEZ BARON Identificado con cédula de ciudadanía 
1.090.474.571 de Cúcuta recibo de parte del Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA 
MACHADO identificado con cédula de ciudadanía 88.279.674, la suma de 
($1.200.000), el cual me hace entrega acatando la decisión de! Tribunal 
Administrativo de Norte de Santander a fecha de 04 de febrero de 2016de la tutela 
cuyo radicado es 54 001 33 33 001 2015-000645-01 en cabeza del doctor 
Magistrado CARLOS MARIO PEÑA DIAZ y oficio No 711 del 03 de Marzo de 2016 
del JUZGADO PRIMERO ORAL ADMINISTRATIVO Cúcuta Norte de Santander.

cf Oí me ‘Sej íqoch^3o fdn *
HECTOR MOISES SANCHEZ BARON 
C.C .1.090.474.571 de Cúcuta 'W
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San José de Cúcuta, 08 de Febrero de 2016

RECIBO DE PAGO

Yo. HECTOR MOISES SANCHEZ BARON identificado con cédula de ciudadanía 
1.090.474.571 de Cúcuta recibo de parte del Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA 
MACHADO identificado con cédula de ciudadanía 88.279.674, la suma de un 
salario mínimo ($689.455). el cual me hace entrega acatando la decisión del 
Tribunal Administrativo de Norte de Santander de fecha 4 de Febrero de 2016 de 
la tutela cuyo radicado es 54 001 33 33 001 2015- 000645-01 en cabeza de! 
doctor Magistrado CARLOS MARIO PEÑA DIAZ.
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HECTOR MOISES SANCHEZ BARON
C.C.88.279.674 DE CÚCUTA



CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA
CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil) 

CERTIFICADO DE MATRICULA MERCANTIL 
BARRIOS CASTAÑEDA JOSE ARMANDO

Fecha expedición: 2016/04/07-08:16:52, Recibo No. R002651647, Operación No. 01TEL0407001CÁMARA DE 
COMERCIO 
DE CÚCUTA CODIGO DE VERIFICACIÓN: Gilt9IRI8V

CERTIFICADO DE MATRICULA DE PERSONA NATURAL 
CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA 

MATRICULAS DEL REGISTRO MERCANTIL, CERTIFICA:
LA CON FUNDAMENTO EN LASf

NOMBRE : BARRIOS CASTAÑEDA JOSE ARMANDO 
C.C. : 00013480441 
N.I.T.:00000013480441-0
MATRICULA NO: 00111620 DEL 6 DE JUNIO DE 2002
DIRECCION: CL 19A NRO 13-61
TELEFONO 1 : 5822249
TELEFONO 2 : 3153227234
BARRIO : CIRCUNVALACION
MUNICIPIO : CUCUTA

i'/
1

CERTIFICA :

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 19A NRO 13-61
TELEFONO 1: 5822249
TELEFONO 2: 3153227234
BARRIO NOTIFICACION: CIRCUNVALACION
MUNICIPIO : CUCUTA
E-MAIL COMERCIAL:armanbar_l965@hotmail.com
E-MAIL NOTIFICACION JUDICIAL:armanbar_l965@hotmail.com

CERTIFICA :

M

RENOVACION DE LA MATRICULA: EL 27 DE MARZO DE 2015 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 20151

** ADVERTENCIA: ESTOS DATOS CORRESPONDEN A ** 
** LA ULTIMA INFORMACION SUMINISTRADA POR ** 

EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO DE 
MATRICULA Y/O RENOVACION DEL AÑO 2015

★ ★* *
* * *

*********************************************

CERTIFICA :

QUE EL COMERCIANTE NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR 
SU MATRICULA MERCANTIL

J
'k'k'k'k'k'k'k'k'k'k'k'k'k'k-k'k'k'k'k'k'k'k'k'k'k’k'kie

ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4111 CONSTRUCCION DE EDIFICIOS RESIDENCIALES 
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
4112 CONSTRUCCION DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 
ACTIVIDAD ADICIONAL 1:
0161 ACTIVIDADES DE APOYO A LA AGRICULTURA 
ACTIVIDAD ADICIONAL 2:
4752 COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA, PINTURAS Y 
PRODUCTOS DE VIDRIO EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

************************ CONTINUA

Fecha de Certificación: Thu Apr 07 
08:16:54 COT 2016Pag. 1 de 3
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CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA
CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil) 

CERTIFICADO DE MATRICULA MERCANTIL 
BARRIOS CASTAÑEDA JOSE ARMANDO

Fecha expedición: 2016/04/07 - 08:16:52, Recibo No. R002651647, Operación No. 01TEL0407001

%

CÁMARA DE 
COMERCIO 
DE CÚCUTA CODIGO DE VERIFICACIÓN: Gilt9IRI8V

TOTAL ACTIVOS : $ 5,210,000.00

CERTIFICA :

PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO:

NOMBRE : CONSTRUCCIONES REFORMAS Y SUMINISTROS ARMANDO 
DIRECCION: CL 19A NRO 13-61 
TELEFONO 1 : 5822249 
TELEFONO 3 : 3153227234 
BARRIO : CIRCUNVALACION 
MUNICIPIO : CUCUTA
MATRICULA NO: 00276070 DEL 7 DE MAYO DE 2015 
RENOVO EL AÑO 2015 , EL 7 DE MAYO DE 2015 
ACTIVOS VINCULADOS AL ESTABLECIMIENTO : $ 5,210,000

ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4111 CONSTRUCCION DE EDIFICIOS RESIDENCIALES 
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
4112 CONSTRUCCION DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 
ACTIVIDAD ADICIONAL I:
0161 ACTIVIDADES DE APOYO A LA AGRICULTURA 
ACTIVIDAD ADICIONAL 2:
4752 COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA, PINTURAS Y 
PRODUCTOS DE VIDRIO EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

CERTIFICA:

LA INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL 
FORMULARIO DE MATRICULA DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS 
ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN 
FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, 
SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS.
VALOR DEL CERTIFICADO: $2,400
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA contenida en este certificado electrónico se 
encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de 
conformidad con las exigencias establecidas en ia Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos 
electrónicos.

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá 
verificar a través de su aplicativo visor de documentos pdf.

************ CONTINUA ************
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CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA
CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil) 

CERTIFICADO DE MATRICULA MERCANTIL 
BARRIOS CASTAÑEDA JOSE ARMANDO

Fecha expedición: 2016/04/07-08:16:52, Recibo No. R002651647, Operación No. 01TEL0407001CÁMARA DE 
COMERCIO 
DE CÚCUTA CODIGO DE VERIFICACION: Gilt9IRI8V

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue 
expedido a través del canal virtual de la cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado 
impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo, ingresando al enlace https://siiweb.cccucuta.org.co/cv.php 
seleccionando allá la cámara de comercio e indicando el código de verificación Gilt9IRI8V.

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el 
momento que se realizó la transacción.

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretarlo jurídico (o que haga sus 
veces) de la cámara de comercio quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos 
electrónicos.

iIXa OTRF.DOK ¡ A\DI7HDI
SECRETifilO DE L-. CsU’^R-, DE COUERCIO OE CUCUf-,
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
PALACIO DE JUSTICIA BLOQUE “C" OF. 409 

TEL. 5755707-FAX. 5755700
9

■ F

San José de Cúcuta, Febrero 04 de 2016

Doctora
NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO 
AV. 0 # 11-153 OF. 302 ED. SURCO
Ciudad Oficio No. P-00929

ACCION DE TUTELA

REF: Acción de Tutela No. 54-001-33-33-001-2015-00645-01
Héctor Moisés Sánchez Barón 
José Armando Barrios Castañeda, ¡mar 
Orlando Vacca Machado - SENA
Carlos Mario Peña Díaz

Accionante
Accionado

Magistrado

Por el presente le notifico que éste Tribunal mediante proveído de la fecha, profirió 
el fallo de segunda instancia respectivo, MODIFICANDO el ordinal segundo y 
CONFIRMANDO en lo restante la sentencia impugnada, de fecha 11 de diciembre 
de 2015, proferida por el Juzgado Primero Administrativo Oral de Cúcuta N.S.

Lo anterior para su conocimiento y lo del caso.

Para una mayor ilustración, adjunto al presente le remito copia del citado proveído.

Cordialmeijt^

MARTÍNEZ CONTRERASRO
Secretaria
Anexo \f> enunciado

/
Elvira C.

i
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
Magistrado sustanciador CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de febrero de dos mil dieciséis (2016)

; N” 54-001-33-33-001-2015-00645-01 
; Tutela
; Héctor Moisés Sánchez Barón 
: José Armando Barrios Castañeda-lmar Orlando 
Vacca Machado-SENA

Ref. : Radicado 
Acción 
Demandante 
Demandado

Procede la Sala a decidir la impugnación interpuesta por el apoderado del 

Ingeniero Imar Orlando Vacca Machado, en contra del fallo del 11 de diciembre 

de 2015, proferido por el Juez Primero Administrativo Oral del Circuito de 

Cúcuta, mediante el cual se ampararon los derechos del accionante.

1.- DECISIÓN DE TUTELA OBJETO DE IMPUGNACIÓN

El Juez Primero Administrativo Oral del Circuito de Cúcuta, profirió fallo el día 11 

de diciembre de 2015, en el que resolvió (fis. 95-105):

"PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la salud, seguridad 

social y mínimo vital del señor HECTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARÓN, 
identificado con C.C. No. 1.090.474.571, por lo dicho en los considerandos.

SEGUNDO: ORDÉNESE al Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, 
que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes, contadas a partir de 

la notificación o comunicación de la presente tutela, reintegre al joven 

HÉCTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARÓN, al cargo que venía desarrollando 

antes de su accidente, lo afilie a una EPS, así como también que le continúe 

cancelando el salario a (sic) mínimo legal o las incapacidades respectivas, 
desde el momento en que dejó de hacerlo, debiendo en lo sucesivo 

cancelarlas dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, hasta que la 

justicia ordinaria laboral decida definitivamente, sobre las pretensiones de
rAÍntortrn inrlomni-T’ar'innoc w Hamáe HAnrAi-aHae ñor al onfnr

\
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CUARTO: REQUIÉRASE a los señores IMAR ORLANDO VACCA 

MACHADO, para que tan pronto como venza el plazo precitado allegue con 

destino a este trámite, constancia del cumplimiento de la orden impartida so 

pena de desacato, y al actor, para que una vez venzan los cuatro (4) meses 

antes aludidos, acredite ante el despacho, el cumplimiento de la obligación 

que se le impone de demandar ante la jurisdicción ordinaria laboral o de lo 

contrario perderá vigencia la orden tutelar dispensada en contra del señor 
VACCA MACHADO y así se comunicará.

A esta decisión se llegó por la primera instancia con fundamento en lo siguiente:

El Juez A quo encontró probado que el accionante sufrió un accidente de 

carácter laboral el 19 de noviembre de 2014, cuando desarrollaba sus funciones 

como obrero, lo que le produjo la pérdida del ojo izquierdo. Igualmente, encontró 

acreditado que el SENA suscribió el contrato de obra pública No. 908 de 2014 

con el señor Imar Orlando Vacca Machado, con el objeto de realizar 

mantenimiento de ambientes de formación, comercio y servicios del SENA 

regional Norte de Santander, consistente en cambio de cielo raso en Dry Wall, 

con estucado en acero y pintado con marcos en aluminio y lámparas 

ahorradoras, suministro e instalación de aires acondicionados, demolición de 

piso en tableta de gress y ante piso, con un plazo de ejecución de 60 días por 

valor de $142.960.821.54, el cual se empezó a ejecutar el 20 de octubre de 

2014.

Respecto del contrato de obra resaltó el Juez A quo que la cláusula 30 imponía 

la obligación al contratista de afiliar a todo el personal que utilizara en la obra a 

salud, pensión, riesgos laborales, caja de compensación familiar e implementar 

el programa de salud ocupacional.

Por otro lado, comprobó que el señor Armando Barrios fungió como maestro de 

obra contratada por el Ingeniero Imar Orlando Vacca Machado, señalándose 

que el accionante venía laborando con el señor Barrios desde el año 2013, en

•• K*
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Rad. 54-001-33-33-001-2015-00645-01 
Actor: Héctor Moisés Sánchez Barón.

Fallo
obras contratadas por éste, lo cual dio por probado con base en lo relatado por 

el propio accionante en su ampliación de hechos, en donde además afirma que 

el accidente que sufrió tuvo ocurrencia en momentos en los que se encontraba 

picando piso con ocasión de la obra contratada por el Ingeniero Imar Orlando 

Vacca Machado, lo que se corrobora además con el hecho de que la obra 

ejecutada por el señor Armando barrios comenzó el 8 de octubre de 2014 con 

un plazo de ejecución de 30 días (hasta el 8 de noviembre de 2014) y el 

accidente sufrido por el accionante se presentó el 19 de octubre de 2014.

Igualmente se resalta que en ningún momento se niega por parte del Ingeniero 

Imar Orlando Vacca Machado la ocurrencia del siniestro en la ejecución de la 

obra por él contratada con el SENA, ya que su defensa se centró en que fue 

asaltado en su buena fe por el Maestro Armando Barrios, el cual si fue 

contratado para la ejecución de la obra, pero que nada informó sobre la 

contratación del accionante hasta después de la ocurrencia del accidente 

laboral.

Así, el Juez A quo consideró que ai accionante se le está vulnerando su derecho 

a la seguridad social, pues de haber estado afiliado al sistema de seguridad 

social -previo al accidente sufrido- contaría en la actualidad con los servicios de 

salud necesarios para su recuperación y los beneficios económicos derivados 

del mismo, incluida la calificación de la pérdida de la capacidad laboral y las 

consecuencias derivadas de dicha valoración.

De esta manera, concedió de manera transitoria el amparo solicitado.

2.- ARGUMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN

2.1.- Argumentos del apoderado del Ingeniero Imar Orlando Vacca 

Machado.

El apoderado del Ingeniero Imar Orlando Vacca Machado señala en su escrito 

de impugnación (fls. 127-133) su inconformidad con el fallo de primera instancia, 

considerando que no se ajusta a los hechos que motivaron la tutela, ni al



Indica que el contrato suscrito entre el SENA y el señor Armando Barrios se 

encontraba vigente y ejecutándose a la fecha del accidente, así como que el 

señor Barrios tiene un contrato permanente de prestación de servicios del SENA 

que consiste en el mantenimiento de las instalaciones en donde se desempeñó 

el accionante.

Por otro lado, señala que no fue un descuido del Ingeniero Imar Orlando Vacca 

Machado que el accionante estuviera trabajando en la obra contratada sin la 

debida afiliación a la seguridad social, sino que el maestro Armando Barrios 

utilizó personal que adelantaba labores en su compromiso contractual dentro del 

contrato del Ingeniero Imar Orlando Vacca Machado, sin que fuera fácil de 

detectar que el maestro Barrios utilizaba personal de una obra a otra.

Igualmente, señala que si bien el accidente fue ocurrido en desarrollo de las 

actividades del contrato del Ingeniero Imar Orlando Vacca Machado, el 

accidente le ocurrió a un trabajador que hacía parte del equipo de trabajo del 

maestro Barrios, en sus propios contratos, ya sea de mantenimiento o el 

contrato allegado en la contestación de la tutela que para la fecha aún se 

ejecutaba.

Se afirma que el error de su cliente fue afiliar a una persona a la seguridad 

social, que según informaba el maestro Armando Barrios, empezaba a ser parte 

del equipo de labores del Ingeniero Imar, pero no sabía que se le ocultaba 

información del accidente y que se habían ordenado labores al joven Héctor 

Moisés Sánchez Barón sin la autorización del Ingeniero Imar Orlando Vacca 

Machado.

ISe asevera que la responsabilidad del señor Armando Barrios es superior a la 

del Ingeniero Vacca, ya que fue por orden expresa del maestro Barrios y 

aprovechando su posición privilegiada en el SENA, que el accionante se 

encontró adelantando labores en la ejecución del contrato del Ingeniero Vacca, 

sin autorización de éste.

De esta manera, el apoderado del Ingeniero Imar Orlando Vacca Machado no

F
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Actor: Héctor Moisés Sánchez Barón.
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refuta la violación al derecho a la seguridad social del accionante, sino que la 

responsabilidad derivada de dicha vulneración recaiga en su poderdante, pues 

asevera que el responsable es el señor Armando Barrios, quien mantenía la 

relación contractual con el accionante.

3. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA SALA

3.1. Competencia

La Sala es competente para conocer de la impugnación interpuesta en el 

asunto de la referencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 32 del Decreto 

2591 de 1991.

3.2. Asunto a resolver

Considera la Sala que los problemas jurídicos en el presente caso se contraen a 

determinar lo siguiente:

¿Quién debe responder transitoriamente por las consecuencias derivadas del 

accidente laboral sufrido por el señor Héctor Moisés Sánchez Barón, cuando se 

encontraba desarrollando labores dentro de la ejecución del contrato de obra 

para remodelación de pisos del SENA a cargo del Ingeniero Imar Orlando Vacca 

Machado, teniendo en cuenta que ei trabajador accidentado no se encontraba 

afiliado al sistema de riesgos laborales?

¿Si la sentencia del once (11) de diciembre de dos mil quince (2015), proferida 

por el Juez Primero Administrativo Oral del Circuito de Cúcuta, se encuentra 

ajustada al ordenamiento jurídico legal vigente y por tanto merece ser 

confirmada o en su defecto debe ser revocada?

3.3. Tesis de la Sala

Para la Sala, en el presente caso hay un contexto objetivo relacionado con la 

situación táctica (probada y no desmentida por las partes) y la ejecución del 

Contrato de Obra No. 968 de 2014, que tiene la virtualidad suficiente de soportar 

el amparo deprecado en favor del accionante y las órdenes emitidas en contra



Y

Sin embargo, a pesar de que la Sala considera adecuadas las órdenes emitidas 

por el Juez A quo frente al amparo deprecado al accionante, no se puede obviar 

que el accionante desempeñaba sus labores como obrero en un contrato de 

obra ejecutado por el Ingeniero Imar Vacca y que dicho contrato tenía un plazo 

de ejecución que 60 días calendario, por lo que la orden de reintegro del Juez A 

quo no será confirmada ya que si bien el Ingeniero Vacca tiene transitoriamente 

a su cargo obligaciones derivadas del accidente laboral sufrido por el accionante 

como consecuencia de no haber estado afiliado al sistema de riesgos laborales, 

la obligación de reintegrarlo no se ve plausible ante el tipo de contrato en el que 

se encontraba realizando su actividad laboral el señor Sánchez Barón, la cual se 

repite se realizó en la ejecución de un contrato de obra cuya vigencia ya feneció. 

Por esta razón, se modificará el ordinal segundo del fallo impugnado, en el 

sentido de que no se ordenará el reintegro ordenado por el Juez Constitucional, 

quedando en cabeza del Juez Laboral, la definición de esta situación.

3.4. Hechos relevantes jurídicamente probados

En el proceso se encuentra probados los siguientes fundamentos fácticos:

Medios ProbatoriosHechos Probados
Copia del Contrato de Obra No. 968 de 2014 
suscrito entre el Servicio Nacional de 
aprendizaje SENA Regional Norte de 
Santander y Imar Orlando Vacca Machado,

Entre el Servicio Nacional de Aprendizaje - 
SENA- y el Ingeniero Civil Imar Orlando Vacca 
Machado, se celebró el contrato de obra No. 
698 de 2014, el cual tenia como objeto “ (...) 
Instalación de cielo raso aire acondicionado, 
iluminación entre otras actividades para 
mejorar las condiciones de la formación de los 
aprendices en ios ambientes 110. 111, 210, 
211, 213 y punto de contacto de los egresados 
(...}.

Folios 48-55 del expediente.

Su plazo de ejecución se fijó en 60 días 
caiendarios, contados a partir del cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del contrato, suscripción del acta de 
inicio y la prestación dei servicio se llevará a 
cabo en las instalaciones del SENA, Municipio 
de Cúcuta, Departamento Norte de Santander, 
en la calle 2N Avenida 4 y 5 del Barrio 
Pescadero. 

Esta situación se prueba con los hechos de la 
tutela, la contestación y la impugnación de la 
misma por parte del Ingeniero Imar Orlando 
Vacca Machado.

El Señor Héctor Moisés Sánchez Barón sufrió 
accidente de trabajo en momentos en los que 
desarrollaba su labor en la ejecución del 
contrato de obra suscrito entre el SENA y el 
Ingeniero Imar Orlando Vacca Machado,

h
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consistente en la entrada de esquirla en el ojo
Izquierdo del trabajador,__________________
El Señor Héctor Moisés Sánchez Barón 
trabajó en la obra contratada por el Ingeniero 
Imar Orlando Vacca Machado con el SENA, 
bajo la contratación directa del señor Armando 
Barrios -Contratista Maestro de Obra- sin que 
el Ingeniero Vacca supiera que el mismo 
trabajaba en la obra contratada con el SENA.

Su salario lo pagaba directamente el Maestro 
de Obra Armando Barrios -$ 400.000
quincenales. __________________
El Señor Héctor Moisés Sánchez Barón ha 
venido siendo atendido en diversa entidades 
prestadoras del servicio de salud, como 
consecuencia del accidente sufrido en su ojo 
izquierdo, de la siguiente manera;

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO 
MEOZ

Diligencia de Ampliación de tutela e
impugnación presentada por el Ingeniero Imar 
Orlando Vacca Machado.

Folios 93-94 del expediente.

Copia de las Historias Clínicas.

Folios 6-11,17-19 del expediente.

20 de noviembre de 2014

Motivo de la Consulta: Caída sobre una 
Piedra.

Enfermedad Actual: Cuadro Clínico de 1 día 
de evolución consistente en caída accidental, 
cayendo sobre una piedra con punta y 
lesionando el ojo izquierdo.

26 de noviembre de 2014

HeridaPreoperatorio:Diagnóstico 
Penetrante del Globo Ocular con cuerpo 
extraño -HIFEMA-,

Diagnóstico Post-Operatorio: Herida
penetrante del globo ocular con cuerpo 
extraño-HIFEMA-.

CLÍNICA DE OFTALMOLOGÍA SAN DIEGO
S.A.

2 de diciembre de 2014

Paciente asiste aEnfermedad Actual;
valoración de retina. Tuvo trauma con 
fragmento de baldosa, siendo operado hace 8 
días en el HUEM por Dr. Rojas.

Con ecografía se demuestra retina adherida, 
catarata traumática y condensación de vitreas.

Está usando ciprofloxacina y lágrimas 
artificiales.

La Oftalmóloga Dra. Silvia Carolina Flórez 
Faillace explica hallazgos: “El ojo está muy 
mal. Requiere Cinjgia. Explico que un trauma

L-



Favor Autorizar”
La Médica Oftalmóloga Dra. Silvia Carolina "Copia d las incapacidades médicas expedidas 
FIórezFaillace expidió a favor del señor Héctor a favor del señor Héctor Moisés Sánchez 
Moisés Sánchez Barón las siguientes Barón, 
incapacidades médicas:

Folios 25-28 del expediente.
Del 3 de diciembre de 2014 al 1 de enero de 
2015.

Del 1 al 30 de enero de 2015.

Del 30 de enero al 28 de febrero de 2015.

Del 28 de febrero al 29 de marzo de 2015.
Caprecom EPS-S autorizó los siguientes Copia de las autorizaciones de servicio POS-S 
servicios médicos en favor del señor Héctor enfermedad general.
Moisés Sánchez Barón;

Folios 12, 15 y 20 del expediente.27 de noviembre de 2014

Ultrasonog rafia ocular modo A y B con 
contenido orbitario y traductor de 7 Mhz.

28 de noviembre de 2014

Consulta de primera vez por medicina 
especializada.

2 de diciembre de 20114

Extracción extracapsular de cristalino por 
facoemulsificación SOD.

Ablación de lesión Coriorretinal por- 
Fotocoagulación (láser) SOD

Vitrectomía vía posterior con inserción de 
silicón o gases.

3.5. Argumentos de la decisión en segunda instancia

3.5.1. Consideraciones de la Sala.

Sabido es que la acción de tutela es un recurso judicial cuyo objetivo especifico 

es el de amparar de forma inmediata y con carácter perentorio los derechos 

constitucionales fundamentales, cuando quiera que haya 

presente amenaza inminente de vulneración de éstos, y cuya consecuencia es 

la declaración judicial de órdenes de efectivo y rápido cumplimiento.

violación o se

Su consagración normativa se encuentra en el artículo 86 de la Constitución de 

1991, y su desarrollo legal se ha realizado a través de los Decretos 2591 de 

1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000.

r
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se tiene que en los artículos 86 de la Constitución y 5 del Decreto 2591 de 

1991, se establece la procedencia de la acción de tutela contra toda acción u 

omisión de cualquier autoridad pública que haya violado o amenace violar los 

derechos fundamentales del accionante. Es decir, que la tutela procede en los 

dos eventos, esto es, cuando haya habido violación de los derechos 

fundamentales, o cuando exista la amenaza de trasgresión de los mismos.

Asi,

Ahora bien, de conformidad con los hechos y las pruebas que obran en el 

presente proceso, la Sala considera que para dar solución al caso en concreto 

es necesario analizar: (i) Procedencia excepcional de la acción de tutela 

contra particulares; (i¡) La obligación de afiliar a un trabajador a una 

Administradora de Riesgos Laborales durante la vigencia de un contrato 

(iii) el Caso Concreto.

j) Procedencia excepcional de la acción de tutela contra particulares.

Teniendo en cuenta que quién presuntamente vulnera o pone en peligro

directamente los derechos fundamentales que aduce el accionante es un
una líneaparticular, es menester resaltar que la Corte Constitucional a través de

consideración a la naturalezajurisprudencial ha venido señalando que en 
subsidiaria y residual de la garantía jurisdiccional de la acción de tutela, la 

procede excepcionalmente contra los particulares cuando se encuentran 

de los tres eventos que el constituyente prescribió en el
misma

satisfechos algunos 
articulo 86 de la Constitución para adelantar la tutela frente a particulares:

- Cuando los particulares se encarguen de un servicio público.
- Cuando con su conducta se afecte grave y directamente el interés

colectivo.
- Cuando el solicitante se encuentre en estado de subordinación o 

indefensión.

De los tres elementos antes descritos el tercero se encuentra en concordancia 

lo preceptuado en el artículo 42.9 del Decreto 2591 de 1991 que señala lacon
-i ..I -
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En esta misma línea y frente a la procedencia de la acción de tutela contra 

particulares en un caso similar al que ocupa la atención de la Sala, señalaría la 

Corte Constitucional en sentencia T-582 de 2013;

“Para que sea procedente el ejercicio de la acción constitucional, es 

necesario que el accionante se encuentre, frente al particular 

presuntamente trasgresor de derechos fundamentales, en situación de 

desventaja originada en la subordinación o en la indefensión. Eventos 

que deben ser analizados por el juez frente a cada caso en particular.

3.2. El concepto de subordinaciórr. que genera la ruptura del 
principio de igualdad, alude a una relación de dependencia 

jurídica que tiene su génesis en el mismo ordenamiento 

jurídico, verbi Qratia, la dependencia en que se encuentra el

trabajador respecto de su empleador: los estudiantes frente a sus
profesores o directivos del plantel educativo al que pertenecen[1]: o la 

relación que existe entre un menor y su representante legalI2].

Adicionalmente, la Corte Constitucional ha indicado oue la 

subordinación subsiste incluso cuando el contrato laboral ha
culminado, “siempre que durante la vigencia de dicha relación, se

hubiere producido la vulneración o amenaza de los derechos
fundamentales en el contexto de dicha relación'12]

Disímil situación acontece en la desigualdad que deviene de 

situación de indefensión o impotencia!^. Al respecto, se ha señalado 

que la indefensión “hace referencia a una relación que también implica 

la dependencia de una persona respecto de otra, ella no tiene su origen 

en la obligatoriedad derivada de un orden jurídico o social determinado 

sino en situaciones de naturaleza fáctica en cuya virtud la persona 

afectada en su derecho carece de defensa, entendida ésta 

posibilidad de respuesta efectiva ante la violación o amenaza de que se 

trate”[5l.

una

como
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Por consiguiente, la indefensión se materializa cuando los supuestos 

de hecho permiten establecer que el quejoso, frente al agravio o 

amenaza, carece de un mecanismo de defensa administrativo, judicial 

o táctico, quedando a merced del poder arbitrario de un particular{61; 

luego, para efecto de la procedencia de la respectiva acción, ha de 

analizarse que exista un vinculo entre las partes en conflictoíZI”. 

Negrillas y Subrayado por la Sala.

Bajo la anterior perspectiva, la Sala encuentra que el presente asunto es 

procedente de ser analizado y decidido en el fondo mediante el mecanismo 

jurisdiccional de la tutela.

ii). La obligación de afiliar a un trabajador a una Administradora de Riesgos 

Laborales durante la vigencia de un contrato.

La Corte Constitucional ha mantenido una uniforme posición jurisprudencial 

frente a situaciones en las que el empleador omite afiliar a sus trabajadores al 

sistema de riesgos laborales, señalando que dicha omisión implica para el 

trabajador la afectación grave de sus derechos, por lo que traslada al empleador 

omisivo la responsabilidad directa frente a las contingencias derivadas de los 

riesgos laborales, implicando que éste asuma la totalidad de los costos 

derivados de la seguridad social de los trabajadores y de sus beneficiarios, 

buscando “ (...) evitar que con ocasión del incumplimiento de las obligaciones 

por parte del empleador se impida a los trabajadores recibir la atención integral 

en salud o el reclamo de las prestaciones asistenciales y económicas a las que 

tienen derecho, con ocasión de un accidente o enfermedad laboral”\

De esta manera, se ha afirmado por la Corte Constitucional que el 

incumplimiento del empleador de tener afiliado al sistema de riesgos laborales 

de sus trabajadores, genera sanciones que lo obligan a:

(i) reconocer y pagar las prestaciones consagradas y

* i



sistema de riesgos profesionales, llegando a la siguiente conclusión;

“Al momento de sufrir el accidente de trabajo, la accionante no estaba 

afiliada a ninguna administradora de riesgos profesionales, en el 

presente caso, como no existía afiliación alguna a una ARP y el 

accidente se dio en desarrollo de una relación laboral existente con la 

accionada, la obligación de atención de los tratamientos que sean 

virtud del tratamiento los deberá cumplir la 

Empresa. Es obligación afiliar al trabajador dependiente a una ARP y 

tratándose de riesgos profesionales la atención precisamente le 

corresponde a una ARP y no a la EPS; por esta razón, la presente 

tutela no prospera contra la EPS. (...) los derechos a la salud y a la 

seguridad social no pueden convertirse en simple expectativa o en 

teoría que no tenga alcance práctico v oportuno en el momento en

necesarios en

que se requiera, menos todavía en casos como el presente, en los
cuales se ponen en peligro derechos fundamentales como la vida, 

afecta la integridad personal. Tampoco puede el patronoo se
trasladar a sus empleados las consecuencias del no giro de las 

cotizaciones a la respectiva EPS, toda vez que, si asi fuera.
invocando su propia culpa v su descuido, haría nugatorio el

los servicios de salud v a las prestaciones económicas”.acceso a
Negrilla y Subrayado por la Sala.

iii) El caso Concreto.

En el presente asunto se tiene que la impugnación no está destinada a negar la 

difícil situación que se presentó respecto del señor Héctor Moisés Sánchez 

Barón, de hecho hay aceptación por parte del apoderado del Ingeniero Imar 

Orlando Vacca Machado en el hecho de que el accionante desarrolló una 

actividad laboral dentro de la ejecución del contrato de obra No. 968 de 2014, el 

cual fue suscrito entre el señalado Ingeniero y el SENA y que dentro de la 

ejecución de dicho contrato, el señor Héctor Moisés Sánchez Barón sufrió un 

accidente laboral que le causó serios y graves daños en su ojo izquierdo.
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Además, se acepta de manera pacífica el hecho de que el Ingeniero Imar 

Orlando Vacca Machado -una vez sucedido el siniestro- asumió unos gastos 

ante la eventualidad presentada con el señor Héctor Moisés Sánchez Barón y 

procedió a afiliarlo al Sistema de Seguridad Social.

Por otro lado, hay elementos tácticos del presente caso que escapan de la 

competencia del Juez Constitucional y que como bien lo señala la parte 

impugnante, se encuentran dentro del resorte competencial del Juez Laboral, 

debido a que requieren de un mayor desarrollo probatorio y del análisis propio 

del Juez Natural de la causa, verbigracia, el hecho de señalar definitivamente a 

quien le corresponden las obligaciones derivadas del accidente de trabajo 

sufrido por el señor Héctor Moisés Sánchez Barón y el restablecimiento definitivo 

de sus intereses y derechos jurídicamente protegidos.

Por lo tanto, en el presente caso -como bien lo consideró el Juez A quo en su 

fallo- el Juez constitucional debe garantizar una protección transitoria al derecho 

fundamental a la seguridad social del señor Héctor Moisés Sánchez Barón, 

teniendo presente que no es el Juez Natural de la causa, pues el Juez Laboral 

es quien finalmente decidirá el fondo del presente asunto de forma definitiva.

Lo anterior implica que el Juez Constitucional como consecuencia de la 

vulneración al derecho fundamental, tenga que tomar decisiones que se 

traducen en órdenes a los accionados de manera que se garantice la vigencia 

del derecho fundamental vulnerado de la mejor manera posible. En este sentido, 

la Sala reseña los argumentos que la jurisprudencia constitucional ha delimitado 

en casos en los que el trabajador accidentado en el desarrollo de actividades 

derivadas de una relación laboral no se encuentra afiliado por su empleador al 

sistema de riesgos laborales, que conlleva que las obligaciones que de manera 

ordinaria deban ser cubiertas por el sistema de seguridad social, sean cubiertas 

por el empleador que omitió su obligación.

Efectivamente en el caso concreto, hay una discusión sobre en quién debe 

recaer la obligación de garantizar las prestaciones derivadas del evento 

accidental, no sólo frente al Maestro de Obras Armando Barrios sino de la
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presente acción de tutela.

Tal decisión garantiza los intereses y derechos del accionante desprotegidos al 
estar ejerciendo una relación laboral sin estar debidamente afiliado a la 

seguridad social y se fundamenta además en las obligaciones pactadas en la 

cláusula séptima del contrato de obra celebrado con el SENA, en donde el 

contratista debe (fl. 50):

- “(...) garantizar el cumplimiento de las siguientes obligaciones, aportando 

los documentos vigentes al momento de la ejecución del contrato 

(certificado de alturas, avanzado de los trabajadores que estarán dentro 

del proceso de ejecución de la obra vigentes (sic) (...)”
- “(...) suministrar en cantidad y calidad como en tiempo, el personal y 

equipo de herramienta, y todos los elementos necesarios para la 

ejecución de las obras (...)”
- “(...) responder por cualquier daño que se cause a personas vinculadas 

en la obra, a bienes, o a terceros en la ejecución del contrato a celebrarse 

{...)”
- “(...) ^Pagar los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del 

personal que el contratista haya de emplear para la ejecución del 

presente contrato (...)”.
- “(...) certificar la afiliación del personal que destine para la ejecución del 

contrato al Sistema General de Seguridad Social Integral, así como estar 
al paz y salvo en el pago de los aportes parafiscales cuando a ellos haya 

lugar (...)”
- “(...) El contratista deberá tener afiliado, desde el inicio del contrato y 

permanentemente, el personal que destinará a la prestación del servicio, 
conforme lo establece la Ley de Seguridad Social y el Régimen Laboral: 
a) Entidad Promotora de Salud, b) Administradora de Fondo de 

Pensiones, c) Administradora de Riesgos Profesionales ARP. d) Fondo de 

Cesantías, e) Caja de Compensación Familiar (...)

Como se puede observar en el presente caso hay un contexto objetivo 

relacionado con la situación fáctica (probada y no desmentida por las partes) y la 

ejecución del Contrato de Obra No. 968 de 2014, que tiene la virtualidad
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suficiente de soportar el amparo deprecado en favor del accionante y las 

órdenes emitidas en contra del Ingeniero Imar Vacca. Órdenes que cómo lo 

señaló en su fallo el Juez A quo y se ha reseñado por esta Sala, son transitorias 

y tienen como objetivo la protección inmediata de los derechos fundamentales 

del accionante y evitar la dilación injustificada de los hechos que afectan su 

derecho fundamental a la seguridad social, el cual se encuentra íntimamente 

ligado a su derecho a la salud, su derecho al mínimo vital y a las condiciones de 

vida digna.

Sin embargo, a pesar de que la Sala considera adecuadas las órdenes emitidas 

por el Juez A quo frente al amparo deprecado al accionante, no se puede obviar 

que el accionante desempeñaba sus labores como obrero en un contrato de 

obra ejecutado por el Ingeniero Imar Vacca y que dicho contrato tenía un plazo 

de ejecución que 60 días calendario, por lo que la orden de reintegro del Juez A 

quo no será confirmada ya que si bien el Ingeniero Vacca tiene transitoriamente 

a su cargo obligaciones derivadas del accidente laboral sufrido por el accionante 

como consecuencia de no haber estado afiliado al sistema de riesgos laborales, 

la obligación de reintegrarlo no se ve plausible ante el tipo de contrato en el que 

se encontraba realizando su actividad laboral el señor Sánchez Barón, la cual se 

repite se realizó en la ejecución de un contrato de obra cuya vigencia ya feneció. 

Por esta razón, se modificará el ordinal segundo del fallo impugnado, en el 

sentido de que no se ordenará el reintegro dispuesto por el Juez Constitucional, 

quedando en cabeza del Juez Laboral, la definición de esta situación.

4,

Bajo este orden de ideas, se confirma el amparo transitorio y las órdenes 

emitidas en el fallo de primera instancia.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo de 

Norte de Santander, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la Ley,

FALLA

PRIMERO: Modifiqúese el ordinal segundo del fallo del once (11) de Diciembre de 

dos mil Quince (2015) proferido por el Juez Primero Administrativo Oral de Cúcuta, el
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cancelando el salario a (sic) mínimo legal o las incapacidades respectivas, 
desde e! momento en que dejó de hacerlo, debiendo en lo sucesivo 

cancelarlas dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, hasta que la 

justicia ordinaria laboral decida definitivamente, sobre las pretensiones de 

reintegro, indemnizaciones y demás deprecadas por el actor".

SEGUNDO: Confírmese en lo restante el fallo del once (11) de Diciembre de dos mil 

Quince (2015) proferido por el Juez Primero Administrativo Oral de Cúcuta, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

TERCERO: Notifíquese a las partes de conformidad con el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1.991.

CUARTO: Por Secretaría dese cuenta del presente fallo al juzgado de origen.

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, envíese al día siguiente el expediente a la 

Corte Constitucional para su eventual revisión, de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 32 del Decreto 2591 de 1991.

COPIESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Esta providencia fue aprobada y discutida en Sala de Decisión No.3 del 4 de

febrero de 20t/S)

•■jv

.

JIM^E^RIQUE BERNAL JÁUREGUI 
Magistrado Magistrada
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•AV. IIE #5'AN-71 B, Guaimaral 
PBX. 5746888 Cucuta-Norte de Santander 

N¡t. 80014918-9 
Info@herasmomeoz.gov.co

Í-S.L I lospital UnivGriitano;
fe ERASMO MEOZ
.iuario: ij845578

:i->. Historia Clinica: 1090474571

Fecha Actual; jueves, 20 noviembre 2014 
Fecha de reaistro: 20/11/2014 11.’46;42 a.m.

HISTORIA CLINICA
Folio; 1

DATOS PERSONALES 
Nombre: HECTOR MOISES SANCHEZ BARON Identificacióo; ' 1090474571 Sexo; Masculino

CL 30 29 50 
Fec. Nacim; 13/03/1994 12;00:üüa.m.

DATOS DEL INGRESO Ingreso: 581524

Teléfono; 3202716604 Edad: 20 Años \ 8 Meses \ 8 Días 
Municipio; CUCUTA (NORTE DE SANTANDER;
Fecha de Ingreso: 20/11/2014 10:07:36 a r.,

Dirección;

Causa Externa: OtraiMo_Apiica1 iiidiidad de i^onsuita:

Motivo de Consulta 
"ME CAI SOBRE UNA PIEDRA"

''fermedad Actual
• I 'ADRO CLINICO DE 1 DIA DE EVOLUCION CONSISTENTE EN CAIDA ACCIDENTAL AL TROPEZAR CAE SOBRE UNA PIEDRA CON 
PUNTA LESIONANDO EL OJO IZQUIERDO, APLICA GOTAS OFTALMICAS Y REPOSA, AL SIGUIENTE DIA AMANECE CON DOLOR EN OJO 
E INFAMACION MOTIVO POR EL CUAL ACUDE

ANTECEDENTES

Revisión Sistema

NlbOA

EXAMEN FISICO

FR: 16 PESO: 78,00 
36,00

TALLA; 15,00 
GLASGOW: 15

SIST; 120FC: 88
T:DiAST: 70

Estado General
Rl lEN.AS CONDICIONES GENERALES, ALERTA, ORIENTADO 
Examen Físico

CCCC: OJO IZQIUERDO CON ERITEMA CONJUNTIVAL, SE APRECIA ULCERA EN CORNEA, LAGRIMEO, REFIERE FOTOFOBIA. Y 
VISION BORROSA , MUCOSA ORAL HUMEDA 

ORL: NO SE REVISA
C/P: RUIDOS CARDIACOS RITMICOS SIN SOPLOS, MURMULLO VESICULAR CONSERVADO
* RDOMEN; DERPESIBLE, NO DOLOROSO A LA PALPACION 

^^LMIDADES: NO EDEMA, BUEN LLENADO CAPILAR, PULSOS DISTALES POSITIVOS.
^TOOLOGICO: NO DEFICIT MOTOR NI SENSITIVO 

GENITOURINARIO: NO SE REVISA

'CONDUCTA INICIAL
Observación

INDICACION MEDICA: 1. OBSERVACION2. DIPIRONA 2 G IV AHORA3. TETANOL 1 AMPOLLA IM AHORA4. SI 
VALORACION POR OFTALMOLOGIA 5. CUBRIR OJO

EL PACIENTE ES DE REINGRESO: NO 
OBSERVACIONES

ANTECEDENTE SPATOLOGICOS: NIEGA ALERGICOS: NIEGA, QUIRURGICOS: NIEGA, TOXICOS: FUMADOR DE CIGARIRLO DE VEZ EN 
CUANDO

Nombre reporte ; HCRPHistoBase Usuario: i.T84,'i.5,'fi

LICENCIADO A; [HOSPITAL ERASMO MEOZ DE CUCUTA] NIT [800014918-9] - I

-JV

mailto:Info@herasmomeoz.gov.co
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iOTQihMíxL!--' suBGERENCIA SERVICIOS 
DE SALUD

ese hospital universitario
ERASMOMEOZ*

HOJA DE REGISTRO 
INDIVIDUAL

evolución DE PACIENTES

Córneo OE FORMATO . 
ESEHUEH
SUBSALUD- HRíEP'2007 - S4A No. de Historia

Pry,'0>-^IrasíSIomeoz Nombres2do. Apellido1er. Apellido
APROBÓ: VERSION DEL

SUeÓERENCIA ASESOR DE FORMATO:
SERViaOSN DE SALUD PLANEACIÓN 01

VERIFICÓ: FECHA ULTIMA 
ACTUALIZACIÓN:30-D3'O7ELABORO:

SERVICIOS
ASISTENCIALES Dirección

EVOLUCIONFECHA
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SUBGERENCIA SERVICIOS 

DE SALUD
ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 

ERASMO MEOZ 
• hoja DE REGISTRO 

INDIVIDUAL
EVOLUCIÓN DE PACIENTES

CÓDIGO CE PORMATO 
ESE HUEM
SL3SÍ,a!O.HR;E?.»S7-H

A X
E.S.E. HotptOlUnivtrsiUrio
ERASMO MEOZ

ler. Apellido 2c}o. Apellido NombresEuaoso:
SERVICIOS
ASlsr€NCIALES

VERIFICÓ;
SU8GEREMCU 
SERVICIOS 0£ SAIUO

APROBÓ 
ASESOR 0£ 
PUNEACiON

VERSíCKOSL
FORMATO:

FECHA ULTIMA 
ACTUAL IZAClOS’: 3e-3!-3?

Dirección

FECHA EVOLUCION V
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Pagina 3/1AV. IIE #5AN-71 B. Guaimaral 
PBX. 57')6888 Cúcuta Norte de Santander 

Nit. 80014918-9 
Info@herasmomeoz.gov.co

j á .

Ías&o“meq|

^ íSÍSÍiÍÍ;ígSA'¡%«riCACio^^
HEaOR MOISES SANCHEZ BARON Identificación: 1090474571

CL 30 29 50 Sexo: Masculino
20 Años \ 8 Meses \ 14 Días 

Fecha de Ingreso: 20/11/2014 10:07:38 a.m. 
, CIRUGIA . - .

noviembre 26, 2014 8:25 a.m.

■ Fecha Termincaciónr 26/11/2014 09:15:05 a.m.

Dx. PREOPERATORIO; 5055

Fecha Actuai: miércoles, 26 noviembre
I 2014»

Nombre:

Dirección:

Teiéfono: 3202716604

Ingreso: 581524

Edad:

Fecha Inicial :

HERIDA PENETRANTE DEL GLOBO OCULAR CON CUERPO EXTRAÑO
H210 HIFEMA 

Dx. POST-OPERATORIO: S055
H210 HIFEMA

HERIDA PENETRANTE DEL GLOBO OCULAR CON CUERPO EXTRAfiO

SAU DE CIRUGIA No. 1TIPO ANESTESIA:
ASA - ESTADO FISICO: ASA II _ Paciente con enfermedad; moderado compromiso sistemático 
COMPLICACIONES Qx: NO 
DESCRIPCION:

CLASE CIRUGIA:

VIA ACCESO: Abdominai:
Miembros Superiores:

TERAPEUTICO

Cara:
TIPO PROCEDIMIENTO :

Cuello: 
ara:

URGENCIAS
Rectal:Craneal:Genital: Toraxica:

Miembros Inferiores:

PIU)CEDIMIENT0(S) QÜIRURG1CQ(S)
TIPO PROCEDIMIENTO Qx No.PROCEDIMIENTO

CIRs.
'lULTlPLE IGUAL VIA IGUAL 
cSPECIALISTA 2''301 PERITOMIA TOTAL - GQX: 04
•lULTlPLE IGUAL VIA IGUAL
cSPECIALISTA .101 EVACUAgON OE HIFEMA - GQX: 07
•1ULT1PLE IGUAL VIA IGUAL 
ESPECIALISTA 22310 SUTURA DE LA CONJUNTIVA - GQX: 04

2603 PARACENTESIS DE CAMARA ANTERIOR - GQX: 06

2312 CORRECCION SIMBLEFARON - GQX: 07

2CIRUGIA BILATERAL
•lULTlPLE IGUAL VIA IGUAL 
ESPECIALISTA 1

•‘lULTlPLE igual VIA IGUAL
ESPECIALISTA A2621 SUTURA CORNEA PERFORANTE - GQX: 08

2501 E>rmACION DE CUERPO EXTRAÑO ENDOCULAR • GQxTTJ

2643 SUTURA DE ESCLEROTICA - GQX: 08

43ASICO
•lULTlPLH IGUAL VIA IGUAL
ESPECIALISTA 2

ESTUDIO ANAPATOLOGICO

CULTIVO:PATOLOGÍA:
CITOPALTOLOGIA:3IOPSIA !

■ V.' -í ; D. DESCRIPCION HÁLLÁZGpIpPE^TdRIÓS^^^Í^^^^
^ HERIDA PEMETREANTT DE

■ CORNEAANGRE CAMARA ANTERIOR CRISTAUNO OPACO Y CUERPOS EXTRAÑOS EN CAMARA ANTERIOR OCACIONADA 
POR ESQUIRUS DE PIEDRA PENETRADFAS A PRESION CORNEA OPACA CONGESTION CON3UNT1VAL HORA SEIS A 
CUATRO

.’i

HALLAZGOS:

BAJO ANESTESIA GENERAL LAVADO GLOSO OCULAR SE OBSERVA LIMITACION DE LA MOTIUDAD OCULAR SE 
OBSERVA ADE CION DE LA CONJUNTIVA CONJUNTIVA EN HORA SEIS SE REALIZA CORRECCION DE SINBLEFARON 
SE HACE DECOLACION DE CONJUNTIVA Y SE VE PEQUEÑA HERRIDA DE CORNEA SE SUTURA CON ETILON 9 CEROS 
SE SUTURA CORNEA PERITOMIA ENHORAS 4 HASTA HORA SEIS SEREAUZA APERTURA DE CORNEA PARA 

lOCEDIMIENTO: g^^ciON DE VARIOS CUERPOS EXTRAÑOS TOTAL CUATRO PIEDRAS SE REALIZA EVACUACION DE SANGRE 
CAMPREVIA A ESTA MANIOBRA SE REAUZA SINEQUIETOMIA OE IRIS ADOSADO A LA CORNEA Y PROTRUIDO SE 

ZA PARACENTESIS CAMARA ANTERIOR SE SUTURA CORNEA PENETRANTE CON ETILON DIEZ CEROS 
SUatONJUNTIVAL DE CIPROFLOXACINA 0.6 CC SE OCLUYE Y SE COLOCA CASCARILLA PROTECTORA
REA

OBSERVACIONES:

Ayudante:Cirujano:
17153313 ROJASjARRTTjeSETXJB

Anesteslól Enfermera:
60275865 SANABRIA LLANOS CLARA LIGIA[^603ZCZ7IRBRÁÑ0 AFANADOR LEONARDO

Circulante;
Instrumentadora:

UCENCIADO A: (HOSPITAL ERASMO MCOZ DE CUCUTA] NIT [80001491.9-91 
Nombre reporte : HCRPHistoBase Usuario; .17153313

mailto:Info@herasmomeoz.gov.co
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Fecha Actual; miércoles, 26 noviembre

• AV. IIE #5AN-7Í B. Guaimaral
PBX 5746888 Cúcuta-Nofte de Santander

Nit. 60014918'9
Info@t>erasmomeQZ.gov.co

á. //

MEOZ ""

...................................................... - ■

CL 30 29 50 ..

3202716609 
581529

Masculino
20 Años \ 8 Meses \ 19 Días

Sexo;
Dirección:

Teléfono;

Ingreso:

Edad:

■ noviembre 26, 2019 9:97 a.m.

»». PB.™«n OB osm ocuu. co» m«po e™»o

SALA DE CIRUGIA No. 1

Paciente con enfermedad; moderado compromiso sistemático

Fecha Inicial :
Fecha Termlncación:
Ox. PREOPERATORIO: 5055

H210
S055Dx. POST-OPERATORIO:

HIFEMAH210
GeneralTIPO ANESTESIA: 

asa-ESTADO FISICO: ASA II _ 
COMPLICACIONES Qx: NO

TERAPEUTICO
DESCRIPCION;

CLASE CIRUGIA;
VIA ACCESO; Abdominal;

Miembros Superiores:

TIPO PROCEDIMIENTO : 
Craneal:

URGENOAS Cara:Rectal;Cuello:
Toraxica;
Miembros Inferiores:

Genital: Otra:

----- procedimiento
No.

CIRS.

1imuGtA BILATERAL______
•lULTlPLE IGUAL VIA IGUAL 
-SPECIALISTA .. ____
aULTlPLE igual VIA IGUAL 
:SPECjAUSTA______
.tULTlPLE IGUAL VIA IGUAL 
ESPECIALISTA

'mi SINEOUIOTOMIA - GQX: 06 
3501 E>CTRACION 
2501 EXTRACION

2501 EXTRACIOÑ DE CUERPO ECTAÑO ENDOCULAR

1

OE CUERPO EXTRAÑO ENDOCUIAR - GQX: 13 1

DE CUERPO EXTRAÑO ENDOCULAR - GQX: 13 1
- GQX: 13

■ FSTiinio anapatologico

CULTIVO:
patología:
BIOPSIA :

,-itqpaltologia:

Si?aü^esd1 hace seis DIAS .HALLAZGOS:

,UO ANEST1ES» OTEBAL SE «EMi» "STuílScM bVÍ ofíSIlEU™ mÓ'.“

B.OCEB—g»sss7Ssr.?.s.sS£^^'Er
CIPRpFLOXACINA

DE

OBSERVACIONES; V Ayudante:M AnCirujano:
JOSETOBI.Tñ533ÍTR0gÁpARRÁ

1 )k ui/
imb^ano-afíñádorIeonardo

Ñ yí/J. /i
Enfermera:

60275865 SANABRIA LLANOS CIARA UGIAAnestesiólogo:
i
68^06032

Circulante:

Inslrumentadora:
YISASEL

•?

UCENCIADO A: [HOSPn-AL EPASMO MEO^ DE CUCUTA] N.T 1800019918-93 
Nombre reporte : HCRPHistoBase

Usuario; 17153313
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SUBGERENCIA SERVICIOS 
DE SALUD

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 
ERASMO MEOZ 

HOJA DE REGISTRO 
INDIVIDUAL

EVOLUCIÓN DE PACIENTES

CÓDIGO OE FORMATO 
eSEHUEM
SUBSALUD- HRIEP- 2007-54

I
No.de Historia.*

/ if
I''\iyvr rfy.m Bm

E S E HoípiW Unlv«ilUrto
ERASMO MEOZ

Nombres1er. Apellido 2do. Apellido
VERIFICÓ: 
SU80ERENCU 
SERViCIOSNOe SALUD

APROBÓ: VERSION DEL
ASESOR OE FORMATO:
PUNEACIDN 0)

FECHA ULTIMA 
ACTUALIZAC10H:SO-0947

ELABORO:
SERVICIOS
ASISTENCiALES Dirección

EVOLUCIONFECHA» •■V
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AUTORIZACION DE SERVICIO 
POS-S-ENFERMEDAD GENERAL 

NUA15591011 
NUA Relacionado 15591011

-nm
caprecom

• Mái cerca úe tu w¡Jo
Fecha Autonzación 

DD 27 MM 11 AA 2014 HH 10:53

DIr CALLE 30 29 EmailCC 1090474571 Afiliado HECTOR MOISES SANCHEZ 
BARON

Documento
50
BELLAVISTA 

Sexo M 3202716604Tel.Edad 20Fecha Nacimiento 13/03/1994Ficha S: 0

Nivel Sisben 1Tipo Subsidio TOTALENFERMEDAD GENERALOrigen

NORTE SANTANDER-CECUTADepartamento / Municipio de 
Residencia
Departamento / Municipio del Contrato

•• OBSERVACION: Los servicios de Urgencias se cancelaran de acuerdo con los términos del articulo 67 de la ley 715. Para el pago de los servicios de salud 
no urgentes requiere que exista una relación contractual con CAPRECOM en los términos de la ley 80 de 1.993. Esta autorización es parte sustancial y soporte 
obligatorio para el proceso de la auditoria medica de los servicios de salud en CAPRECOM, de cualquier forma todos los servicios de salud prestados a los 
usuarios de CAPRECOM están SUJETOS al proceso de auditoria previo al pago.

NORTE SANTANDER-CECUTA

Servicio Habilitado Cant ValorEspecialidad

APOY-DX-TER Y COMP 
TERAP-RADIOLOGIA E 
IMAGENES DIAGNOST

Descripción Servicio

ULTRASONOGRAFIA OCULAR MODO A Y B; CON 
CONTENIDO ORBITARIO Y TRANSDUCTOR DE 7 
MHZ O MAS éACR [INCLUYE:] - NA

Código
725 1951301

Tope Copago Anual 0,0000Recauda CAPRECOM Tope Copago Por Evento 0,0000
EPS-S

EXENTO DE 
PAGO

Ubicación Paciente HOSPITALARIO Cama

Valor Copago

2264 [NITJ 800014918 [Nombre] ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ ] NORTE SANTANDER CECUTA
[Código] 02011111192648 [NIT.] 900191362 [Nombre] CLINICA OFTALMOLOGICA SAN DIEGO CUCUTA [CLINICA 
OFTALMOLOGICA SAN DIEGO CUCUTA] | NORTE SANTANDER CECUTA

Fecha Solicitud: 27/11/201412:00
Avda 1 No 15 - 04 LA PLAYA Tel: 5713069 | NORTE SANTANDER CECUTA 
H448

Ips que Solicita el Servicio: 
Ips de Referencia:

Numero de Solicitud Origen:

Dirección;

Diagnóstico:
'* Importante: Esta orden es válida por 60 Dias a partir de la Fecha de Autorización.

te/incrjSG "gErtcáTPaoCEst^
Firma y Cédula Usuarioez López

Teléfono:Cargo:
Datos Funcionario Autorizador

Impreso Por INTEGR® - 27/11/2014

APRECIADO AFILIAD® CAPRECOM TE BRINDA ASESORIA MEDICA TELEFONICA LAS 24 HORAS DEL DIA, SOLO DEBES 
MARCAR A NUESTRA LINEA GRATUITA NACIONAL 018000 913966 OPCION 1-1. <« CAPRECOM MAS CERCA DE TU VIDA »>

ESTE VIERNES 17 DE OCTUBRE TODO CAPRECOM SE VESTIRA DE ROSA EN APOYO A LA LUCHA CONTRA EL CANCER DE 
MAMA, UNETE Y RECUERDA REALIZAR EL AUTO EXAMEN DE SENO CADA MES. UN DIAGNOSTICO A TIEMPO PUEDE SALVAR 
TU VIDA.
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SOLICITUD DE AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUDfe MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL 
SOLICITUD DE AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD5

lAAJlí 1 I Ii I I
I Ul 01 01 Ol I

HORAFECHA1^iüMERO DE SOLICITUD 
■ ^^ORMACION DEL PRESTADOR fSolicitanM isl^ tUI ji» 4^9^? 8 9.NIT X
Nombre

numeroccERASMO MEOZESE HOSPITAL UNIVERSITARIO

Dirección dei prestador: AVENIDA 11 E No 5 AN - 71 BARRiO GUAIMARAL7 1 0 10 30 1 0Código 5 4 0

6 8 8 85 7 40 S 7Teléfona 0 5 40 1 Municipio: CUCUTA !NORTE DE SANTANDERDepartamento:número t(0
CÓDIGO:

ENTIDAD A LA QUE SE LE SOLÍCITA (PAGADOR)
DATOS DELPACiENTE

P-o / rS>S'cs' f
2ao Nombre1er Nombre2do Apeliido1er Apeilido i(

1Tipo de Documento de identificación

__  Registro Civil

___ Tarjeta-de identidad

Cédula de Ciudadanía 
Cédula de extranjería

I ií
Pasaporte

Numero documento identificación i
Adulto sin identificación i
Menor sin identificación

Fecha de Nacimiento
I :ITeléfono: í I -1 de Residencia habitual

j S 4 ¡ Municipio: 0 0 11üe^—^dmento: \
i

Correo electrónico ■Teléfono Celular

iCobertura en salud
Plan adicional de saludPoblación Pobre no asegurada sin SISEEN 

Desplazado

Régimen subsidiado parcial

Población pobre no asegurada con SISEEN

!Régimen contributivo 
Régimen subsidiado tota;

Otros ;•
r

■ INFORMACIÓN DE LA ATENCIÓN Y SERVICIOS SOLICITADOS ■

i
Prioridad de la aleiiciónTipo de servicios solicitados

Origen de la atención I
i sPrioritariaPosterior a la atención inicial de urgenciasEvento catastróficoAccidente de trabajo iEnfermedad General

No prioritariaServicios electivosAccidente de transitoEnfermedad Profesional 1r !

ZT / XUbicación del Paciente al momento de la solicitud de autorización
i

CamaServidoHospitalizaciónConsulta externa i
iUrgencias
:

ATENCIÓN DE PACIENTE CRITICOManejo integral según guia de: 
Código CUPS

iDescripciónCantidad l

J.\ ■Fe,

CLs\/) <¿1, l)3 c
i3 2

iS4

5

6

7

8

9 !
?10

LitnJUSTIFICACIÓN CLÍNICA:
y-|

7^
7

;
í

Código CIE 10impresión Diagnostica: 
Diagnóstico principal:

.iDescripción Ií?-.U-<2^ '' \

OiagnósticoVelacionado 1 
Diagnóstico relacionado 2^

1 !

INFORMACIÓN DE LA PERSONA QUE SOLICITA

'UHohm TeléfonoNombre de otefíen solicita
exíencíónnúmeroindicativo'

T i
-FAC-TÜRXeiOK’r'-." Teléfono celular:Cargo o acUviírair 1

MPS-SAS V5 0 2008-07-11



rrUD DE VALORACION RETINO PTE HECTOR SANCHEZGmail - SOLIO

.f •í ?'■' Hospital ERASWIO MEOZ <referencia.huem6@gmaii.com>
í; ?i-

SOLiCiTÜO DE VALORACION RETINO PTE HECTOR SANCHEZ

Hospital E^SMO »|mOZ <^fe^nciB^huem6@^

'rsspuestaremisioncaprecomi ©gmail.com>

“'ara

BUEr-4AS TARDES

RETINO PTE HECTOR SANCHEZ CC 1090474571
SOLICITUD DE VALORACION

Atentamente,

PEPERENCIA Y CON i hAREFERENCIA 
HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ 
T3Í. 316222B103

lev antitramite 019)í'se.pnn resolución 4331 de!^012.
• - • t-;.*-.--- u.'T.

RETiNC.pdf 
■ 370K

htíps://,v,ai!.googio.c.on',/mail/u/0/?ui=2&ik=4d2c9ae917&v¡ew=pt&search=sentamsg=149f2f1b0cd66ccb&siml=149f2f1b0cd66ccb

mailto:referencia.huem6@gmaii.com


jb^ Page l'df
ÍÍZACION DE SERVICIC

POS-S-ENFERMEDAD GENERA!

NUA 1560232^ 
NUA Relacionado 1560232^

— UTO'RlZACiON DE SERVICIOS - VOLANTE DE IMPRESION
4 > AUTO

®erf,£2,s
Fecha Autortzació 

DD 28 MM 11 AA 2014 Hora 08:41

Dir. CALLE 30 29 50 Tel. 3202716604 Email 
BELLAVISTA 

Edad

Afiliado HECTOR MOISES SANCHEZ BARON5>(i{:i!!3iento CC
1090474571
0 Fecha Nacimiento

Sexo M 
TOTAL Nivel Sisben 1

2013/03/1994
Tipo Subsidio

Fichú S;

O'igsn

■0'epartamiento/Municipio De NORTE SANTANDER - 
Residencia
l-'apartamento/Municipio Del 
Contrato

ohsfRVACION l.os servicios de Urgencias se cancelaran de acuerdo con los términos del articulo 67 de la ley 715. Para el pago de los servicios de salud ,
... ana u,^ relac,;,, contractual con CAPRECOM en los términos de la ley 80 de 1.993. Esta autorización es parte “[?'V ^rit’irdeldl.orn m "o ^ S
Í...S servicios de salud en CAPRECOM, de cualquier lonna todos los servicios de salud prestados a los usuarios de CAPRECOM están SUJETOS al proceso de auditoria previo pago. M
AUTORIZA RETINOLOdlA

ENFERMEDAD GENERAL

CÚCUTA
NORTE SANTANDER CÚCUTA

Servicio
Habilitado
813

ValorCantEspecialidadDescripción Servicio

f'ONSULTA DE PRIMERA VEZ POR MEDICINA ESPECIAUZADA - Posologia: NA CONSULTA
EXTERNA-
OFTALMOLOGÍA

.—.C'.ídigo

.-s;i202
-,fc ;K •4.-1

0 Tope Copago AnualTope Copago Por EventoEXENTO DE PAGO Recauda: CAPRECOM EPS-Sor Copago 
uoicación Pactante: AMBULATORIO Cama:

i r. ütie Solicita El Servicio: [Código]2264 [NIT.] 800014918 [Nombre] ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ | 
SANTANDER CÚCUTA

NORTE

; [Código]02011111192648 [NIT.] 900191362 [Nombre] CLINICA OFTALMOLOGICA SAN DIEGO CUCUTA [CLINICA 
OFTALMOLOGICA SAN DIEGO CUCUTA] | NORTE SANTANDER CÚCUTA

'■■jrnero De Solicitud Origen : Fecha Solicitud; 27/11/2014 12:00 AM
; ireccion : Avda 1 No 15 - 04 LA PLAYA Tel:5713069 | NORTE SANTANDER CÚCUTA

i i. s De Referencia

■ ■.•rcinóstlco: H44S
imimrtante: Esta orden es válida por 60 Dias a partir de la Fecha de Autorización.

INFORMACION DE LAZPERSONA DE LA IPS RECEPTORA QUE ACEPTA RECIBIR AL PACIENTE
'‘Nombre de quien ace/ta l.a_remisión: ■ Teléfono:

.'■cío o .Actividad: /Teléfono Celular:'
—-Tino Recepción de láisolicitud; FeTcha Recepción de la Solicitud:

Firma Y Cédula Usuariot: ’ tea PaoJá ystevez J^pez)

%
/
/

■go:
bis Funcionario Autorizador

APRECIADO AFILIAD©» CAPRECOM TE BRINDA Teléfono:.
ASESORIA MEDICA TELEFONICA LAS 24 HORAS
DEL DIA, SOLO DEBES MARCAR A NUESTRA
LINEA GRATUITA NACIONAL 018000 913966
OPCION 1-1. <<< CAPRECOM MAS CERCA DE
TU VIDA >>>
ESTE VIERNES 17 DE OCTUBRE TODO 
CAPRECOM SE VESTIRA DE ROSA EN APOYO A 
LA LUCHA CONTRA EL CANCER DE MAMA, UNETE 
Y RECUERDA REALIZAR EL AUTO EXAMEN DE 
SENO CADA MES. UN DIAGNOSTICO A TIEMPO 
PUEDE SALVAR TU VIDA.

//

U-ipresü Por INTEGR^ARS - 28/Í1/2014
liTipfimír

i

I
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CLINICA DE OnALMOlOGIA SANDIEGO S.A.
HISTORIA CLINICA

No. HC CC: 1090474571 
FECHA: martes, 02 de diciembre de 2014 -10:34 AM 

ENTIDAD: CAPRECOM CUCUTA

NOMBRE: HECTOR MOISES SANCHEZ BARON

FECHA NACIMIENTO: 13-mar-94 
EDAD: 20 Años

ENFERMEDAD ACTUAL:
a valoración de retina tuvo trauma con fragmento de baldosa. Hace 8 dias operado en HUEM

Eco^gra^fia de hoy que muestra retina adherida catarata traumática y condensaciones vitreas OI 
Esta usando ciprofloxacina y lagrimas artificiales.

Paciente asite

ENF. NEUROLOGICA No 
ALT. COAGULACION No 
CANCER; No 
VIH: No

ARTRITIS REUMA NoHTA No
ENF. CORONARIA; No EPOC: No

ANTECEDENTES;
PATOLOGICOS;

IRC: No
ENF. TIROIDES No

lAM: No 
DM; No

OBSERVACIONES; NINGUNA.

NEGATIVOS.QUIRURGICOS: 
TRAUMATOLOGICOS; NEGATIVOS. 
TOXICOALERGICOS: NEGATIVOS.

FARMACOLOGICOS NEGATIVOS.

NEGATIVOS. 
ANTECEDENTES OFTALMOLOGICOS;

NO HA USADO.

QUIRURGICOS; NO CIRUGIAS OCULARES

MED.TOPICOS: NO GOTAS.

TRAUMA OCULAR; NEGATIVOS

FAMILIARES;

USO DE Rx;

AGUDEZA VISUAL: 
02-dic-l4 SCPH 20/20AV:

OJO OD

Cxaminaiior ( I.OtlI-/ l AILI ACL SILVIA CAIÍOIINA

02-diC-14 SCPH PLAV:
OJO OI

Ijíaminador ll.OKi;/. I Alt lACL Sil VIA CAKOl INA

MOTILIDAD OCULAR: 
martes, 02 de diciembre de 2014

Avenida 1 # 15 - 04 La Playa - Cúcuta Teléfonos: 5942604-3002595100-3203598578 
clinicasandiegocucuta@gmail.com
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CLINICA DE OFTALMOLOGIA SANDIEGO S.A.

AUTORIZACION DE SERVICIO
PACIENTE: HECTOR MOISES SANCHEZ BARON 

Martes, 02 de Diciembre de 2014 

20 Año(s)

CC: 1090474571

FECHA;

EDAD;

No HC;

IMPRESION DIAGNOSTICA:

FECHA:

02-Dic-l 4 TRAUMA OCULAR PENETRANTE SQ56 
02-DÍC-14 HERIDA CORNEAL SUTURADA S053 
02-DÍC-14 CATARATA TRAUMATICA H261

02-DÍC-14 ENDOFTALMITIS TARDIA POSTRAUMATICA H441

OJODIAGNOSTICOS
OI

OI

OI

OI

Explico hallazgos. EL OJO ESTA MUY MAL Requiere cirugía. Explico que un trauma como 
el que presento tiene consecuencias a corto, mediano y largo plazo. Puede requerir mas de 
una cirugía y no se puede garantizar que tanta visión recuperara. . *
Explico beneficios y riesgos que incluyen; infección, sangrado, desprendimiento de retina, 
aumento de la presión de ojo y no mejoría de la visión

1. SS VITRECTOMIA POSTERIOR + FACO SIN LIO +ABLAC10N DE LESION 
CORIORRETINIANA CON LASER + GAS O SILICON + ANTIBIOTICOS INTRAVITREOS 
OJO IZQUIERD
147401+142300+132300

2. SS EKG, GLICEMIA, CREATININA, CUADRO HEMATICO

3. SS VALORACION POR ANESTESIA

FAVQR;AUIORJZAR !!!!

FLOREZ FAILLACE SILVIA CAROLINA 
MD.Oftalmólogo, Vitreo Retina - CC 60360721 - R.WI 68-3838
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No. HC CC: 1090474571HECTOR MOISES SANCHEZ BARON 
CENTRADO

NOMBRE;

HIRSCHBERG:

DUCCIONES Y VERSIONES; NORMALES

ORTOFORIACOVER TEST;

Dilatación farmacológica de la pupila.

00; Cornea transparente, cámara anterior formada, iris y pupila normal, conjuntiva

OL Hiperemia conjuntival severa, herida de cornea suturada paralimbar IT con 
suturas expuestas, edema epitelial de cornea, seclusion pupilar con membrana 
pupilar, hipopion del 5%.

PRESION OCULAR;
HORA OD or 

02-dic-l4 10:44 a.m. 14 17 i

OD: Transparente.
OI; Catarata traumática y membrana pupilar

OD; Nervio sano, macula sana, periferia sana.
OLNo evaluable

EXAMEN EXTERN

BIOMICROSCOPIA

FECHA

CRISTALINO

RETINA Y VITREO

IMPRESION DIAGNOSTICA:

FECHA:
02-dic-14 TRAUMA OCULAR PENETRANTE S056 
02-dic-14 HERIDA CORNEAL SUTURADA S053 
02-dic-14 CATARATA TRAUMATICA H261
02-dic-14 ENDOFTALMITIS TARDIA POSTRAUMATICA H441

OJODIAGNOSTICOS
OI

OI
OI
OI

PLAN- Explico hallazgos, EL OJO ESTA MUY MAL. Requiere cirugia. Explico que un trauma como el que 
■ presento tiene consecuencias a corto, mediano y largo plazo. Puede requerir mas de una cirugía y no

se puede garantizar que tanta visión recuperara. ___ _
Explico beneficios y riesgos que incluyen; infección, sangrado, desprendimiento de retina, aumento de
la presión de ojo y no mejoría de la visión

1. SS VITRECTOMIA POSTERIOR + FAGO SIN LIO ^ABLACION DE LESION CORIORRETINIANA 
CON LASER + GAS O SILICON -r- ANTIBIOTICOS INTRAVITREOS OJO IZQUIERD 
147401+142300-1-132300

2. SS EKG, GLICEMIA, CREATININA. CUADRO HEMATICO

3. SS VALORACION POR ANESTESIA

MAa<IMA'URGENCIA . OJO INFECT^ADQIJIlRi 
F AVO]^; AUTORiZARflíl! -í - ^
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No. HC CC: 1090474571
NOMBRE; HECTOR MOISES SANCHEZ BARON

FLOREZ FAILLACE SILVIA 
MD.Oftalmólogo, Vitreo Retina - CC 60360721
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AUTORIZACION DE SERVICIO 
POS-S-ENFERMEDAD GENERAL 

NUA 15638967 
NUA Relacionado 15638967caprecom

• Máíceranleluviílii Fecha Autorización 
DD 2 MM 12 AA 201-1 HH 11:17

Dir CALLE 30 29 EmailCC 1090474571 Afiliado HECTOR MOISES SANCHEZ
BARON

Documento 50
BELLAVISTA 

Sexo M 3202716604Tel.Edad 2013/03/1994Fecha NacimientoFicha S: 0
1Nivei SisbenTipo Subsidio TOTALENFERMEDAD GENERALOrigen

NORTE SANTANDER-CECUTADepartamento / Municipio de 
Residencia
Departamento / Municipio del Contrato NORTE SANTANDER-CECUTA

usuarios de CAPRECOM están SUJETOS al proceso de auditoria previo al pago.
OI

ValorCantServicio HabilitadoEspecialidad
QUIRURGICO-CIRUGIA

OFTALMOLOGICA
QUIRURGICO-CIRUGIA

OFTALMOLOGICA

Descripción Servicio
EXTRACCION EXTRACAPSULAR DE CRISTALINO 
POR FACOEMULSIFICACION SOD [INCLUYE:] - NA
ABLACION DE LESION CORIORRETINAL; POR 
FOTOCOAGULACION (LASER) SOD [INCLUYE: ] -

Código
1906132300

1301142300

NA
1301QUIRURGICO-CIRUGIA

OFTALMOLOGICA
VITRECTOMIA VIA POSTERIOR CON INSERCION 
DE SILICON O GASES [INCLUYE:] - NA

147401

Tope Copago Anual 0,00000,0000Recauda CAPRECOM Tope Copago Por Evento 
EPS-S

EXENTO DE 
PAGO

Valor Copago

Ubicación Paciente AMBULATORIO Cama
02011111192648 [NIT.] 900191362 [Nombre] CLINICA OFTALMOLOGICA SAN DIEGO CUCUTA | NORTE SANTANDER C
ECUTA
[Código] 02011111132648 [NIT.] 900191362 [Nombre] CLINICA OFTALMOLOGICA SAN DIEGO CUCUTA [CLINICA 
OFTALMOLOGICA SAN DIEGO CUCUTA] ] NORTE SANTANDER CECUTA '

Ips que Solicita el Servicio:

Ips de Referencia:

Fecha Solicitud: 02/12/201412:00
Avda 1 No 15 - 04 LA PLAYATel: 5713069 j NORTE SANTANDER CECUTA

Numero de Solicitud Origen :

Dirección:

Diagnóstico:
" Importante: Esta orden es válida por 60 Dias a partir de la Fecha de Autorización.

♦S056 r

Erica Paola Estev Firma y Cédula Usuario

\J: Cargo: p 
,;Datos Fíincí
’ lrnpreso.fell^EGR@ ■f’OZ/l'Z/ZBu

APRECIADO AFILIAD® CAPRECOM TE BRINDA ASESORIA MEDICA TELEFONICA LAS 24 HORAS DEL DIA, SOLO DEBES 
MARCAR A NUESTRA LINEA GRATUITA NACIONAL 018000 913966 OPCION 1-1. «< CAPRECOM MAS CERCA DE TU VIDA >»

Teléfono;.
trio Autorizador

ESTE VIERNES 17 DE OCTUBRE TODO CAPRECOM SE VESTIRA DE ROSA EN APOYO A LA LUCHA CONTRA EL CANCER DE 
MAMA, UNETE Y RECUERDA REALIZAR EL AUTO EXAMEN DE SENO CADA MES. UN DIAGNOSTICO A TIEMPO PUEDE SALVAR 
TU VIDA.
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FORMULA MEDICA

Moií-^i 'S'anciv^Nombre:

es-20/M-Fecha:

^ flo^üuT P

^o übe^irz^ ¿ev? ¡n'iOCi Cuof^C^^
KIT DE VITREO #1 Uh ^ J ^v/¿jJCf

Cl Shorcon /n/entr^ 

es'^ ozJp^trro

• Llevar el kit mañana al control
• Iniciar el DOLEX 1 tableta cada 6 horas desde hoy
• No destapar el ojo

No hacer esfuerzos físicos por un mes, permanecer en la posición 

indicada en el POP, puede bañarse normalmente, cambiar el 
parche 3 veces al día solo por tres días. Aplicar los medicamentos 

según las indicaciones.

Posición especial:____
Contml mtóana a las:__

lLÍi'n 1 s o.v\
<o,ry\ .

bleEn:

SILVIA CAROLINA FLOREZ FAILLACE M.D.Oftalmóloga 
Retina y vitreo

-J1
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■'í-iir ttINICA DE OnALMOlOaA SANDIEOO SA
SOLICITUD ESTUDIO DIAGNOSTICO

I

PACIENTE;' HECTOR MOISES SANCHEZ BARON 

martes, 02 de diciembre de 2014 

20 Año(s)
CC; 1090474571 

CAPRECOM CUCUTA

FECHA: 

EDAD: 

No HC:

ENTIDAD:

EXAMENÍES) SOLICITADO(S);
1; VALORACION POR ANESTESIA 890202

IMPRESION DIAGNOSTICA: 
FECHA:

02-d¡c-14

OJODIAGNOSTICOS

TRAUMA OCULAR PENETFÍANTE S056 
HERIDA CORNEAL SUTURADA S053

OI

OI
02-d¡c-14
02-dic-14 CATARATA TRAUMATICA H261 OI

OIENDOFTALMITtS TARDIA POSTRAUMATICA H441Q2-dic-14

RESUMEN: GENERAL.

■Vf;, 'f.r-

FLOREZ FAILLACE SILVIA CAROLINA 
MD.Oftalmólogo, Vitreo Retina - CC 60360721 - R.M. 68-3838

Avenida 1 # 15 - 04 La Playa - Cúcuta Teléfonos: 5942604 - 3002595100 - 3203598578
clinicasandiegocucuta@gmail.com

I
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CLINICA DE OFTALMOLOGIA SANDIEGO S.A.
PRESCRIPCION MEDICA

FECHA:
PACIENTE: HECTOR MOISES SANCHEZ BARON

martes, 02 de diciembre de 2014 

CC; 1090474571

CIPROFLOXACINA 250 MG Comprimido # 20
Vcíro

Tomar cada 8 horas 1 Tableta

Oc

FLOREZ FAILLACE SILVIA CAROLINA 
MD.Oftalmólogo, Vitreo Retina - CC 60360721 - R.M. 68-3838

Avenida 1 # 15 - 04 La Playa - Cúcuta Teléfonos' 5942604 - 3002595100 - 3203598578 
clinicasandiegocucuta@gmail com

j',



CLINICA DE OFTALMOLOGIA SANDIEGO S.A.
PRESCRIPCION MEDICA

FECHA; martes, 02 de diciembre de 2014
CC: 1090474571

1
. .....

PACIENTE: HECTOR MOISES SANCHEZ BARON

# 20ComprimidosIBUPROFENO 600 MG Vointo

Tomar cada 8 horas 1 Tableta

.'’í-'/iAaFífflfZFAlLiACrMD

FLOREZ FAILLACE SILVIA CAROLINA 
MD.Oftalmólogo, Vitreo Retina - CC 60360721 - R.M 6B-3f338 

Avenida 1 # 15 - 04 La Playa - Cúcuta Teléfonos' 5942604 - 3002595100 - 3203598578 
clinicasandiegocucuta@gmail.com
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CLINICA DE OFTALMOLOGIA SANOIEGO SA
INCAPACIDAD

PACIENTE: HECTOR MOISES SANCHEZ BARON

jueves, 04 de diciembre de 2014FECHA;

EDAD; 20 Ano(s)

ENTIDAD; CAPRECOM CUCUTA

CC;1090474571NoHC:

MOTIVO DE LA INCAPACIDAD;

ENDOFTALMITIS PURULENTAH440 OI 

ENDOFTALMITIS PURULENTA H440
DIAGNOSTICO;

CIE-10;
PROCEDIMIENTO; VITREC POST + EXTRACCION DEL CRISTALINO + 

LASER+GAS OI

ORIGEN - CAUSA; Accidente de Trabajo

TREINTA
(Letras)

30DIAS DE INCAPACIDAD;
(Números

DESDE (FECHA); miércoles, 03 de diciembre de 2014 

HASTA (FECHA); jueves, 01 de enero de 2015 (Incluido)

FLOREZ FAILLACE SILVIA CAROLINA 
MD.Oftalmólogo, Vitreo Retina - CC 60360721 - R.M. 68-3838

Avenida 1 # 15 - 04 La Playa - Cúcuta Teléfonos: 5942604-3002595100-3203598578 
clinicasandiegocucuta@gmail.com
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CAPRECOM CUCUTA 

CC; 1090474571

ENTIDAD:

NoHC:

MOTIVO DE LA INCAPACIDAD:

ENDOFTALMITIS PURULENTAH440 OI 

ENDOFTALMITIS PURULENTA H440 

VITREO POST + EXTRACCION DEL CRISTALINO + 

LASER+GAS OI

DIAGNOSTICO:

CIE-10:

PROCEDIMIENTO:

ORIGEN - CAUSA: Enfermedad General 

DIAS DE INCAPACIDAD: TREINTA
(Letras)

30
(Números

DESDE (FECHA): jueves, 01 de enero de 2015 

viernes, 30 de enero de 2015 (Incluido)HASTA (FECHA);

FLOREZ FAILLACE SILVIA CAROLINA 
MD.Oftalmólogo. Vitreo Retina - CC 60360721 - R.M. 68-3838

- Cúcuta Teléfonos: 5942604 - 3002595100 - 3203598578
clinicasandiegocucuta@gmail.com

Avenida 1# 15-04 La Playa

mailto:clinicasandiegocucuta@gmail.com


CLINICA DE OFTALMOLOGIA SANDIEGO S.A.
INCAPACIDAD

PACIENTE; HECTOR MOISES SANCHEZ BARON
FECHA: viernes, 06 de marzo de 2015

EDAD: 20 Año(s)

ENTIDAD: CAPRECOM CUCUTA

NoHC: CC: 1090474571

MOTIVO DE LA INCAPACIDAD;

DIAGNOSTICO: ENDOFTALMITIS PURULENTAH440 OI

CIE-10: ENDOFTALMITIS PURULENTA H440

PROCEDIMIENTO: VITREO POST + EXTRACCION DEL CRISTALINO + 
LASER+GAS OI

i
ORIGEN - CAUSA: Enfermedad General

DIAS DE INCAPACIDAD; 30 TREINTA
(Números (Letras)

DESDE (FECHA); sábado, 28 de febrero de 2015 

HASTA (FECHA): domingo, 29 de marzo de 2015 (Incluido)

FLOREZ FAILLACE SILVIA CAROLINA 
MD.Oftalmólogo, Vitreo Retina - CC 60360721 - R.M. 68-3838

Avenida 1 # 15-04 La Playa - Cúcuta Teléfonos: 5942604 -3002595100-3203598578 
clinicasandiegocucuta@gmail.com
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CLINICA DE OFTALMOLOGIA SANDIEGO S.A.
INCAPACIDAD

PACIENTE: HECTOR MOISES SANCHEZ BARON

FECHA: viernes, 06 de marzo de 2015

EDAD: 20 Año(s)

ENTIDAD: CAPRECOM CUCUTA

NoHC: CC; 1090474571

MOTIVO DE LA INCAPACIDAD:

DIAGNOSTICO: ENDOFTALMITIS PURULENTAH440 OI

CIE-10: ENDOFTALMITIS PURULENTA H440

PROCEDIMIENTO: VITREO POST + EXTRACCION DEL CRISTALINO + 
LASER+GAS OI

ORIGEN - CAUSA; Enfermedad Genera!

TREINTA
(Letras)

DIAS DE INCAPACIDAD: 30
(Números

DESDE (FECHA): viernes, 30 de enero de 2015 

HASTA (FECHA); sábado, 28 de febrero de 2015 (Incluido)

FLOREZ FAILLACE SILVIA CAROLINA 
MD.Oftalmólogo, Vitreo Retina - CC 60360721 - R.M. 68-3838

Avenida 1 # 15 - 04 La Playa - Cúcuta Teléfonos; 5942604 - 3002595100 - 3203598578 
clinicasandiegocucuta@gmail.com
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El

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
CUCUTA

Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil quince (2015)

RADICADO: No. 54 001 33 33 001 2015- 000645-00
ACCIONANTE: MORALES TOLEDO-NUBIA NAYIBE en representación 

del señor HECTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARÓN 
ACCIONADA: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA,

Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO y el señor 
ARMANDO BARRIOS.
TUTELAACCIÓN:

Por ser procedente SE ADMITE la acción de tutela interpuesta a través de la 
Defensora Pública, por el señor HÉCTOR MOISES SÁNCHEZ BARÓN, contra el 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, el Ingeniero IMAR 
ORLANDO VACCA MACHADO y el señor ARMANDO BARRIOS, para la 
protección de sus derechos fundamentales a la salud, trabajo, mínimo vital, vida en 
condiciones dignas, que en su criterio vulneran los accionados, al no reconocerle 
los salarios y prestaciones dejados de percibir desde el 19 de noviembre de 2014, 
a la fecha del reintegro, así como también por no cotizarle los aportes a la seguridad 
social, ni pagarle la indemnización de 180 días de salario.

Advierte el Despacho que si bien la acción de tutela fue dirigida contra el SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, el Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA 
MACHADO y el señor ARMANDO BARRIOS, el Despacho vinculará a COOMEVA 
EPS y CAPRECOM EPS-S, toda vez que pueden verse afectados con las resultas 
del fallo.

En consecuencia se dispone:

1. Tener como pruebas los documentos anexos al escrito de tutela con el valor 
probatorio que les de la Ley

2. NOTIFICAR el inicio de la presente tutela al SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE
MACHADO y el señor ARMANDO BARRIOS, informándole que dispone del 
término improrrogable de UN (1) DIA, para que ejerza su derecho de 
contradicción y defensa. Para el fin indicado adjúntesele copia de esta 
providencia y del escrito de tutela con sus anexos.

3. VINCULAR a a COOMEVA EPS y CAPRECOM EPS-S. NOTIFÍQUESELES 
informándoles que disponen del término improrrogable de UN (1) DIA, para 
que ejerzan su derecho de contradicción y defensa. Para el fin indicado 
adjúnteseles copia de esta providencia y del escrito de tutela con sus anexos.

SENA, el Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA

4. A título de averiguación previa y de conformidad con el artículo 19 del Decreto 
2591 de 1991, SOLICÍTESE al Director del SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE - SENA, que en el término improrrogable de UN (1) DIA, 
informe al Juzgado lo siguiente:



2
Ref. : TUTELA. 54-001-33-33-001-2015-000645-00 
ACCIONANTE: MORALES TOLEDO-NUBIA NAYIBE 

Rep. HÉCTOR MOISES SANCHEZ BARÓN 
ACCIONADA: UVARI Y OTRAS 

ADMISIÓN

Se pronuncie sobre los hechos de la demanda 
^ Informe si el señor HECTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARÓN estuvo

fúe^afHiadóí iL^ EP^o^^^^ afirmativo, indique si

De la lectura del escrito tutelar, se desprende que el tutelante ingresó a 
laborar a dicha entidad, a cargo del señor AMANDO BARRIOS quien a 
su vez, laboró con el Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO así 
las cosas, explique si a este último se le exigió la afiliación de todos los 
trabajadores que ingresarían a laborar bajo su mando en la licitación que 
le fue adjudicada para cambiar pisos.

realizaba, se le exigió al señor IMÁR orlando VACCA MACHADO, las medidas de 

salud ocupacional a fin de evitar un accidente laboral.
Informe, si al momento de ingresar el actor a laborar 
instalaciones, se le realizó examen de ingreso y egreso En 
afirmativo, haga llegar al Juzgado la copia de los mismos, 
informe al Juzgado, a cargo de qué EPS le prestaron servicios al tutelante 
con ocasión del accidente que sufrió cuando según su dicho laboraba erí 
esas instalaciones colocando pisos.
Haga llegar el contrato y todos los documentos o antecedentes de los que

contratación del Ingeniero IMAR ORLANDO 
VACCA MACHADO, el señor ARMANDO BARRIOS 
HECTOR MOISES SÁNCHEZ BARÓN
fertifique tos NOMBRES. No. de identificación, rarao v Dirpr.rión HoI
^ncionario que debe dar solución al caso particular del accionante. 
Cualquier aclaración adicional que resuelva la situación del actor con los 
soportes respectivos que argumenten las respuestas.

✓

protección de

en esas 
caso

y el señor

improrrogable deJJN (1) DIAJnforTe^al .h.z^jH^incij^Hjíntr

Se pronuncien sobre los hechos de la demanda. 
Informe si el señor HECTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARÓN 
vinculado laboralmente con ustedes En 
afiliado a la EPS o ARL.
De la lectura del escrito tutelar, se desprende que el tutelante ingresó a 
laborar a dicha entidad, a cargo del señor AMANDO BARRIOS quien a 
su vez, laboró con el Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO así

o' de realizar la contratación con el señor
HECTOR MOISES SANCHEZ BARÓN, lo afiliaron a alguna EPS v ARL 
En caso afirmativo indique cuál.
De la lectura del escrito inicial se colige que el19 de noviembre de 2014 
t ORLANDO VACCA MACHADO. Entregó al acto;
$5.796.000 y que el señor ARMANDO BARRIOS, le entregó $2.700 000 
Asi las cosas, expliquen por qué concepto le entregaron las precitadas 
sumas de dinero al tutelante. ^

desprende que el Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA
w $400.000, hasta el 24 de enero
de 2015. Asi las cosas, sírvase allegar las constancias de pago y por qué

estuvo
caso afirmativo, indique si fue

✓

y'

.J3t
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Ref. : TUTELA. 54-001-33-33-001-2015-000645-00
ACCIONANTE: MORALES TOLEDO-NUBIA NAYIBE 

Rep. HÉCTOR MOISES SANCHEZ BARÓN 
ACCIONADA: UVARI Y OTRAS 

ADMISIÓN

6. A título de averiguación previa y de conformidad con el artículo 19 del Decreto 
2591 de 1991, SOLICÍTESE a la EPS COOMEVA y CAPRECOM EPS-S, que 
en el término improrrogable de UN (1) DIA, informe al Juzgado lo siguiente:

Se pronuncien sobre los hechos de la demanda.
^ Informe si el actor está o estuvo afiliado en salud a dicha EPS.

Informe si con ocasión de accidente laboral, el señor HECTOR MOISÉS 
SÁNCHEZ BARÓN, fue atendido en alguna IPS a cargo de dichas EPS. En 
caso afirmativo indique a cargo oe qué patrono se encontraba afiliado 
Cualquier aclaración adicional que resuelva la situación del actor, con los 
soportes respectivos que argumenten las respuestas.

7. CÍTESE al señor HECTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARÓN, para el día jueves 
3 de diciembre a las 2:30 p.m. para que comparezca al Juzgado a ampliar 
los hechos de la demanda y a ratificarse de los hechos y pretensiones.

8. SOLICÍTESE a la doctora NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO, que en el 
término de un (1) día, acredite la condición con la que dice actuar en este 
diligenciamiento.

9. NOTIFICAR presente decisión en los términos de ley a las partes, a la señora 
Procuradora 98 Judicial I destacada como Ministerio Público ante este 
Despacho, al Defensor del Pueblo y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado.

Esta providencia se notificará a los injefesados a través de comunicación escrita, 
por el medio más expedito posibie. /

/

NOTjFÍQÜESE Y CÚMPLASE

EDER HUMBERTO OMAÑA MALDONADO
Juez

Sm

/



CüCIJiy;

fnSan José de Cúcuta, Noviembre 30 de 2.015 r-ecna 

¡■'Jo. Folios u
■'■oivWlo

Señor
JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA
Avenida 6 NS 10-82 Oficina 602 
Cúcuta.

RADICADO; N» 54 001 33 33 001 2015 - 000645-00
ACCIONANTE: MORALES TOLEDO NUBIA NAYIBE en representación del señor 
HECTOR MOISES SANCHEZ BARON
ACCIONADA: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, Ingeniero IMAR 
ORLANDO VACCA MACHADO y ARMANDO BARRIOS.
ACCION; TUTELA

Yo, JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, identificado con la cédula de ciudadanía N® 
13.480.441 expedida en la ciudad de Cúcuta, y dentro de los términos otorgados por su 
buen despacho en el oficio NS 6262 de Noviembre 26 de 2.015 me permito manifestarle lo 
siguiente para que sea tenido en cuenta dentro de la decisión de la Tutela impetrada por 
la señora MORALES TOLEDO NUBIA NAYIBE en representación del señor HECTOR 
MOISES SANCHEZ BARON, de la siguiente manera;

1. No tuvo ninguna clase de vínculo laboral ni contractual conmigo.
2. No es cierto que el señor HECTOR MOISES SANCHEZ BARON, estuviera a mi cargo. 

No me consta que él estuviera afiliado alguna EPS y ARL.
3. No es cierto que le entregue al señor HECTOR MOISES SANCHEZ BARON la suma 

de $ 2.700.000,00
4. No me consta.

PETICION

Por lo anterior le solicito con todo respeto al señor Juez Primero Administrativo Oral del 
Circuito de Cúcuta, EXONERARME de cualquier responsabilidad por la acción incoada en el 
escrito del radicado.

NOTIFICACION

Cualquier notificación la recibiré en la Calle 19 A NS 13 - 61 del Barrio Circunvalación.

Cordial saludo.

JOSE ARMANDO BARRK» CASTAÑEDA 
C.C. N213.480.441 de Cúcuta.

cfrnr/\iy>
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San José de Cúcuta
'í

Juez
Eder Humberto Omaña Maldonado 
Segundo Primero Administrativo Oral 
del Circuito de Cúcuta 
Avenida 6 No. 10-82 Oficina 602 
San José de Cúcuta

3 fi IQV i0'5 . . ^

ASUNTO: ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE; MORALES TOLEDO-NUBIA 
NAYIBE en representación del señor HECTOR 
MOISES SANCHEZ BARON 
ACCIONADO: SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA
RADICADO: 54-001 -33-33-001-2015-00645-00

OLGER HUMBERTO GOMEZ SEPULVEDA, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.483.563 de Cúcuta, en 
mi calidad de Apoderado del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, Regional 
Norte de Santander, y en virtud del poder otorgado y estando dentro del término 
otorgado para contestar la acción de tutela del radicado, recibido en ésta regional el 
día 27 de noviembre del año que corre y radicada con el número 1-2015-006695, 
cuyo oficio es 6260 del 26 de noviembre de la misma vigencia, me permito 
manifestarle lo siguiente para que sea tenido en cuenta al proferir el fallo de la 
acción en cita:

1. El señor HECTOR MOISES SANCHEZ BARÓN no ha tenido ninguna clase 
de vinculación con el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA.

2. El Numeral 30 de la Cláusula Séptima del Contrato 968 de 2014 se le exige 
al contratista (Imar Orlando Vacca Machado), que debería tener afiliados, 
desde el inicio del contrato y permanentemente, el personal que destinara la 
prestación del servicio, conforme lo establece la Ley de Seguridad Social y 
el Régimen Laboral: a) Entidad Promotora de Salud, b) Administradora de 
Fondo de Pensiones, c) Administradora de Riesgos Profesionales ARP. d) 
Fondo de Cesantías, e) Caja de Compensación Familiar, f) Adicionalmente 
tener implementado Programa de Salud Ocupacional.

3. Igual que el anterior.
4. No me consta. El señor HECTOR MOISES SANCHEZ BARON no tuvo 

ninguna clase de vinculación ni contractual ni laboral con el SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA.

5. Igual que el anterior.
6. Adjunto dieciséis (16) folios.
7. El señor Imar Orlando Vacca Machado quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía número 88.279.674 expedida en Ocaña quien para la época de 
los hechos fue la persona que celebró el contrato No. 968 de 2014 con el 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA y su domicilio es el 
Conjunto Residencial Sierra Nevada Vía San Antonio, Villa del Rosario Casar 
P3. Móvil: 3152072031. Correo electrónico ingimarvacca@hotmail.com. ^

fSOtOOl

Certificado No 
SC-CER339681

SlÓNetS

Certificado No. 
CO-SC-CEP^968l

NTCGP
1000

ií áí.%y 4' y*
Ministerio de Trabajo

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
Regional Norte de Santander /Dirección Regional

Calle 2N Av. 4a y 5a. Barrio Pescadero, San José de Cúcuta. - PBX (57 5) 5829990
www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270 GD-F-011 V02 Pág 6
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PRETENSION

Por lo anterior, de manera respetuosa, me permito solicitarle al Señor Juez 
Primero Administrativo Oral del Circuito de Cúcuta, teniendo en cuenta lo expuesto, 
excluir de toda responsabilidad al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y 
consecuentemente a su Representante Legal, de la acción incoada por HECTOR 
MOISES SANCHEZ BARÓN.

NOTIFICACIONES

Las recibiré en la oficina de Administración de Documentos de la Entidad ubicada 
en la sede del SENA, Primer Piso Edificio Comercio Calle 2N Avenida 4 y 5 Barrio 
Pescadero de la ciudad de Cúcuta.

Respetuosamente, del señor Juez,
•S

OLGER hlUMBERTO-GOMEZ SEPULVEDA 
C.C. 13.483.563 expedida en Cúcuta 
Tarjeta profesional 109447 del C.S de la J.

Anexo: dieciseis hojas

1-2015-006695-NIS:2015-07-001172

ISO *00)

Certificado No 
SC-CER339681

Certificado No 
CO-SC-CER339681

NTCGP
1000

Certificado No 
GP-CER339688
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SENAw
NORTE DE SANTANDER

PODER

Señor Juez
Eder Humberto Omaña Maldonado
Juez Primero Administrativo Oral del Circuito de Cúcuta
E. S. D.

Accionante; MORALES TOLEDO- NUBIA NAYIBE en representación del señor HECTOR 
MOISES SANCHEZ BARON
Accionado: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
Radicado: 54001 -33-33-001 -2015-00645-00 
Medio de Control: Acción de Tutela

JOSE ANTONIO LIZARAZO SARMIENTO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 13.469.777 de Cúcuta, en mi calidad de 
Director Regional del Servicio Nacional de Aprendizaje, “SENA," Regional Norte de 
Santander, y en virtud de la delegación de funciones contenida en el numeral 7o. del artículo 
Segundo de la Resolución No.000490 del 05 de Abril de 2005, suscrita por el Director 
General del SENA, por el presente documento atentamente manifiesto a Usted que confiero 
poder especial, amplio y suficiente al doctor OLGER HUMBERTO GOMEZ SEPULVEDA, 
igualmente mayor, domiciliado en esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
13.483.563 de Cúcuta T.P. No. 109447 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en 
nombre y representación de la Entidad para que desarrollar defensa técnica en la acción lae 
tutela de la referencia hasta su terminación.

Nuestro apoderado queda revestido de las facultades que trae el artículo 70 de Código de 
Procedimiento Civil, en especial para transigir, renunciar, conciliar, desistir, sustituir, 
interponer recursos, en fin, todas las acciones necesarias para el cabal cumplimiento de este 
mandato.

Solicito al despacho reconocer personería al doctor GOMEZ SEPULVEDA y tenerlo como mi 
apoderado para los fines y dentro de los términos de este mandato. En sustentación del 
poder otorgado, anexo fotocopia de la resolución de nombramiento número 00491 del 21 de 
abril de 2003, Acta de Posesión como Director Regional.

Del señor Juez, con todo respeto.

SE ANTONIO LIZARAZO SARMIENTO
/c.C. No. 13.469.777 de Cúcuta

Aceptor

OLGE
C.C. No. 13.483.563 de Cúcuta 
T. P. No. 109447 del C. de la Jud.

GOMEZ SEPULVEDA

Ministerio de la Protección Social
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Calle 2N Avenida 4 y 5 Barrio Pescadero. PBX: 578 30 30. Fax; 578 12 21. San José de Cúcuta, Colombia
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SEIUAw DE 2014
SUSCRITO ENTRE EL SERVICIÉAbfbwM DE APRENDIZAJE SENA 

REGIONAL NORTE DE SANTANDER Y IMAR ORLANDO VACCA MACHADO.

CONTRATO No.

Entre los suscritos a saber FABIO HUMBERTO GARCIA GOMEZ mayor de edad 
domiciliado en San José de Cúcuta e identificado con la cédula de ciudadanía No. 
13.244.595 de Cúcuta, en calidad de Subdirector del Centro de la Industria, la 
Empresa y los Servicios CIES de la Regional Norte de Santander quien obra en 
nombre y representación del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
NIT 899.999.034-1, establecimiento público descentralizado del orden Nacional, 
regulado por lo dispuesto en el Decreto 249 de 2004 y en la delegación conferida en 
la Resolución #000069 del 21 de Enero de 2014 de la Dirección General, y quien en 
adelante se denominará EL SENA, por una parte y por la otra parte El Ingeniero 
Civil IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía 88.279.674 de OCAÑA y con tarjeta profesional No. 54202- 
132380, domiciliado en Conjunto Residencial Sierra Nevada Vía San Antonio - Villa 
del Rosario Casa P3, quien declara bajo la gravead del juramento que no se 
encuentran incursos en causal de inhabilidad o incompatibilidad establecida por la 
ley, ni figuran en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la 
República, que, en adelante, se denominará el CONTRATISTA, , hemos convenido 
suscribir el presente CONTRATO DE OBRA previa autorización emitida por la 
Dirección General y considerando: 1) Que se elaboraron los respectivos estudios 
previos y los pliegos de Condiciones de conformidad con el Decreto 1510 de 2013 2) 
Que se cuenta con la respectiva apropiación presupuesta! que respalda el 
compromiso de conformidad con el Certificado de Disponibilidad No. 12514 del 1 de 
agosto de 2014. 3) Que la selección del contratista se hizo objetivamente siguiendo 
el procedimiento establecido en el numeral 7 del artículo 25 de la ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007, el decreto 1510 de 2013. Para tal efecto la Subdirección del 
centro de la Industria, la Empresa y loa Servicios CIES de la Regional del SENA 
Norte de Santander adelantó proceso de selección abreviada No. NSCI-248-2014 
cuyo valor no excede al 10% de la menor cuantía. 4) Que de acuerdo con el 
resultado de la verificación y evaluación a través del Acta de Verificación de los 
requisitos mínimos habilitantes y Resolución de Adjudicación con No. 847 la cual 
surtió el traslado al Subdirector del Centro CIES de la Regional Norte de Santander, 
la cual fue enviada al oferente presentado a través de la dirección electrónica 
suministrada con la oferta, el Subdirector del Centro CIES de la Regional Norte de 
Santander decide adjudicar al señor IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, con CC. 
88.279.674 de Ocaña, por las consideraciones anotadas en la respectiva acta. 5) En 
mérito de lo expuesto. El SENA y el CONTRATISTA celebran el presente contrato, 
que está regido por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- Objeto: 
CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE 
FORMACION COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA REGIONAL NORTE DE 
SANTANDER . CLAUSULA SEGUNDA: Del alcance objeto: la ejecución del objeto 
contractual, consiste en la instalación del cielo raso aire acondicionado, iluminación 
entre otras actividades para mejorar las condiciones de la formación de los 
aprendices en los ambientes 110. 111, 210, 211,213 y punto de contacto de los 
egresados, según propuesta presentada por el CONTRATISTA la cual forma parte 
integral del presente acto así: CLAUSULA TERCERA: Plazo de ejecución y 
Lugar de Prestación del Servicio y Vigencia: El plazo de ejecución del contrato 
será de sesenta (60) días calendarios, contados a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato suscripción del acta de 
inicio. En las instalaciones del SENA, Municipio de San José de Cúcuta Departamento

- r o.^ c-
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CONTRATO No. ^

SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NAi 
REGIONAL NORTE DE SANTANDER Y IMAR ORLANDO VACCA MACHADO.

SEtUAw I DE 2014 
DE APRENDIZAJE SENA

li

N,

Norte de Santander, Ubicada en (a calle 2N avenida 4 y 5 Barrió Pescadero de la 
ciudad de San José de Cúcuta. CLÁUSULA CUARTA.- Valor: Para todos los efectos 
legales y fiscales, el presente contrato tiene un valor de CIENTO CUARENTA Y 
DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTIUN 
PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($142.960.821.54) 
incluido IVA y AIU.

CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE FORMACION COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA REGIONAL NORTE
DE SANTANDER.

N* DESCRIPCION DE ACTIVIDAD UND CANT VR. UNIT VR. TOTAL

Loc3l¡2acíón, replanteo alistado de superficie y movimiento y/o traslado de 
equipóse maquinas, y demás eiementos para la ejecución de las obras

1 S 7.520,91 $ 2.256.272,76M2 300

2 Demolición piso en tableta de gress y antepiso e=0,10 S 19.816,35M2 380 $ 7.530.212,09
Retiro o demolición de división falsa en vidrio, MDF y o similar, incluye 
trasiego

3 S 10.022,72 $ 902.044,55M2 90

Construcción de cielo raso en Dry wall de 3/8, con eslruclura en acero, estucado 
y pintado color blarrco con marcos en aluminio para lámparas ahorradoras

4 S 58.629,82 S 28.142.315,71M2 480

Suministro e instalación de lámpara electrónica T5 con tubos de 2 x 54
$ 106.574,38 S 7.460.206,85UND 705 vatios para empotrar, tipo industrial

Puntos eléctricos 220 vdI, para aire acondicionado, el punto incluye 5 mis de
cableado, se incluye regala y tubería._____________________________________

Puntos eléctricos 110 vol, el punto incluye 3 mts de cableado y en el caso de la 
iluminación debe llevar sus respectivas clavijas hembra y macho, se incluye 
regata y tubería

S 72.385,91UND 8 S 579,C»7,286

7 $ 179.595,91 S 9.877.775,07UND 55

Suministro e instalación Aire acondicionado 18000BTU, tecnología
invaner,200vall incluye desagüe a sitio apropiado. $1.526.906,49UND 9 $ 13.742.158,408
Suministro e instalación de pintura vinilo Tipo 1, a tres manos color blanco, 
incluye resanes pequeños donde sea necesario

9 M2 641 $ 10.113,79 S 6.482.941,18

Pintura en aceite doméstico o similar para carpintería metálica, con su
respectivo anticorrosivo, color a escoger10 $ 14.347,45M2 52 S 746.067,38

Pintura vinilo Tipo 2, para placa, a tres manos color blanco, incluye resanes 
pequeños donde sea necesario________________________________________

Ante piso en concreto 17,5 Mpa, e=0,05, nivelado, correcto manejo aguas y 
cepillado

11 $ 7.713,52 $ 2.005.514,58M2 260

12 M2 390 S 27.750,41 S 10.822.660,21

13 Suministro e instalación de cerámica Trafico V, incluye pego y emboquillado M2 390 $ 43,162,98 S 16.833.563,58

Suministro e instalación de guarda escoba en cerámica Trafico V, incluye 
pego y emboquillado $ 14.351,13300 $ 4.305.340,20ML14
Retiro de escombros y sobrantes de escombros a sitio oficialfEscombrera 
municipal), incluye trasiego

15 $ 14.187,27M3 S 255.370,8118

Mantenimiento viga canal, consiste en retiro de material cristalitado y su 
impermeabllización______ ____________ ______________________________

Suministro e instalación de cubierta en fibro cemento, incluye retiro de la 
existente en mal estado

16 S 29.431,93 S 1.765.915,98ML 60

17 S 52.421,23 $ 4.193.698,48M2 80

18 Aseo y limpieza general $ 3.053,42 $ 916.027,06M2 300
COSTO DIRECTO $118.817.172,16

ADMINISTRACION $ 17.822.575,8215%
S 3.564.515,16IMPREVISTO 3%
$ 2.376.343,44UTILIDADES 2%

IVA de la Utilidad S 380.214,9516%
VALOR TOTAL DE LA OFERTA $ 142.960.821,54

CLAUSULA QUINTA: -FORMA DE PAGO: El valor de la obra será cancelado 
mediante Actas de recibo parcial y final de obra, previa aprobación por parte de la 
Supervisión, los trabajos se contrataran como obra pública por el sistema de precios 
unitarios. PARAGRAFO: Para efectos de la ejecución presupuestal, los datos del 
CONTRATISTA son los siguientes: DATOS DEL CONTRATISTA: IMAR ORLANDO 
VACCA MACHADO, identificado con NIT 88279674-2. PERSONA NATURAL. 
DIRECCION DOMICILIO CONJUNTO RESIDENCIAL SIERRA NEVADA VÍA SAN 
ANTONIO - VILLA DEL ROSARIO CASA P3, TELEFONOS 315-2072031 CORREO 
ELECTRONICO INGIMARVACCA@HOTMAIL.COM DATOS DE LA ENTIDADf
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CONTRATO No.

FINANCIERA BANCO BOGOTA. TIPO DE CUENTA CORRIENTE. NUMERO DE CUENTA 
260964648 CLAUSULA SEXTA: -Disponibilidad Presupuestal; Para efectos del 
pago pactado, EL SENA en el presupuesto 2014 destina los recursos necesarios, 
según el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° ^5 
AGOSTO de 2014. CLÁUSULA SEPTIMA:- Obligaciones der%:óntrat¡sta: En 
general, son obligaciones del contratista, los siguientes: El conft'áPiíb seleccionado 
deberá garantizar el cumplimiento de las siguientes obligaciones) aportando lo¿ 
documentos vigentes al momento de la ejecución del contrato (certificado de alturas 
avanzado de los trabajadores que estarán dentro del proceso de ejecución de la 
obra vigentes, y demás documentos requeridos por el supervisor del contrato para 
garantizar la plena ejecución) 2) Ejecutar las obras objeto del contrato en perfectas 
condiciones y dentro de los plazos pactados los cuales deben ser recibidos a 
satisfacción por el supervisor que designe del SENA. 3) Suministrar en cantidad y 
calidad como en tiempo, el personal y equipo de herramienta, y todos los elementos 
necesarios para la ejecución de las obras. 4) Realizar el transporte de materiales y 
equipos que se requieran para la ejecución del objeto contractual a celebrarse. 5) 
Presentar al supervisor el informe de avance de obra en el momento que la Entidad 
contratante lo solicite. 6) Realizar y presentar al Supervisor del contrato registro 
fotográfico del avance de la ejecución, procurando mostrar desde un mismo punto el 
progreso o avance. 7) Suscribir y presentar conjuntamente con el Supervisor, Acta 
de inicio, actas parciales, final de obra y liquidación, las cuales serán elaboradas por 
el supervisor designado.8) Retirar los materiales sobrantes y entregar las áreas 
intervenidas en perfecto estado de limpieza y libre de escombros.9) Cancelar 
totalidad los impuestos, tasas y contribuciones a que hubiera lugar en razón o con 
ocasión de la celebración, ejecución, liquidación y/o pago del contrato a celebrarse. 
10) Responder por cualquier daño que se cause a personas vinculadas con la obra, a 
bienes, o a terceros en la ejecución del contrato a celebrarse. 11) Toda actividad 
ejecutada que resulte defectuosa o que no cumpla las normas de calidad por causa 
de materiales o mano de obra, deberán ser demolidos y remplazados por el 
CONTRATISTA seleccionado bajo su costo, en el término indicado por el Supervisor 
o la Entidad Contratante. 12) Se deberá llevar una memoria diaria o bitácora de 
todos los acontecimientos, sucesos y decisiones tomadas en la ejecución de los 
trabajos, registrarse la visita de funcionarios que tengan que ver con el proyecto 
mantenimiento y adecuación objeto del presente contrato, y demás acontecimientos, 
debe permitir la comprensión general de la obra y desarrollo de las actividades 
ejecutadas durante la ejecución del contrato. Debe firmarse por el supervisor del 
contrato designado y contratista, adicionalmente debe estar foliada. Tienen acceso 
adicional a esta bitácora, los representantes de la Entidad Contratante. 13) Soportar 
la ejecución de las obras a través facturas de acuerdo al servicio de mantenimiento 
y/o adecuación objeto del contrato a celebrarse. 14) Poner en conocimiento del 
SENA cualquier situación irregular que se presente o que requiera de su 
participación.15) Responder sin perjuicio de la respectiva garantía por la calidad de 
las obras que se requieren. 16) Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, 
económicas, financieras y comerciales presentadas en la propuesta. 17) Mantener 
en forma permanente altos niveles de eficiencia técnica y profesional en la atención 
de sus obligaciones. 18) Acatar las órdenes que durante el desarrollo del contrato le 
imparta el SENA, a través de los funcionarios que ejercen el control de la ejecución. 
19) Salvaguardar la información confidencial que obtengan en desarrollo de sus 
actividades. 20) Dar estricto cumplimiento a los términos pactados en el contrato y
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por ningún motivo abandonar la obra contratada. 21) No acceder a peticiones o 
amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligarlos a hacer u 
omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente al SENA, a través del 
funcionario responsable del control de ejecución acerca de la ocurrencia de tales 
peticiones o amenazas y a las demás autoridades competentes para que se adopten 
las medidas y correctivos que fueren necesarios. 22) Pagar los salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones del personal que EL CONTRATISTA haya de emplear 
para la ejecución del presente contrato. 23) Presentar factura detallando los 
servicios de mantenimiento, conforme el objeto contractual y a las especificaciones 
técnicas en pesos colombianos, incluyendo los impuestos a que haya lugar. 24) 
Atender los requerimientos presentados por el supervisor del contrato encargado de 
su control y vigilancia y las demás que sean inherentes al objeto de la presente 
convocatoria. 25) Poner en conocimiento del SENA cualquier situación irregular que 
se presente o que requiera de su participación. 26) Disponer de una línea de 
teléfono fijo, una línea celular y un correo electrónico para comunicación exclusiva 
con el SENA, por el plazo de ejecución del contrato. 27) Comunicar oportunamente 
al SENA cuando el saldo del contrato se encuentre en el veinte por ciento (20%) de 
su apropiación. 28) Presentar informe mensual en medio magnético (Excel), al 
supervisor del contrato, en el que se detalle una relación de las facturas y los 
funcionarlos que han recibido estas entregas. 29) Certificar la afiliación del personal 
que destine para la ejecución del contrato al Sistema General de Seguridad Social 
Integral, así como estar a paz y salvo en el pago de los aportes parafiscales cuando 
a ello haya lugar, de conformidad con lo establecido en la Ley 789 de 2002, y demás 
normas concordantes. 30) El contratista deberá tener afiliado, desde el inicio del 
contrato y permanentemente, el personal que destinará a la prestación del servicio, 
conforme lo establece la Ley de Seguridad Social y el Régimen Laboral: a) Entidad 
Promotora de Salud, b) Administradora de Fondo de Pensiones, c) Administradora 
de Riesgos Profesionales ARP. d) Fondo de Cesantías, e) Caja de Compensación 
Familiar, f) Adicionalmente tener implementado Programa de Salud Ocupacional. 30) 
Las demás obligaciones que sean de la naturaleza del contrato. CLAUSULA 
OCTAVA: OBLIGACIONES DEL SENA: El SENA se Obliga a: 1) Verificar, revisar y 
aprobar a través del supervisor designado, el cumplimiento de los requisitos y 
documentos de orden técnico exigidos como requisitos previos e indispensables para 
suscribir el contrato. 2) Pagar en la forma establecida, las facturas presentadas por 
EL CONTRATISTA.3) Suministrar en forma oportuna la información solicitada por EL 
CONTRATISTA. 4) Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y 
en los documentos que de él forman parte. 5) Las demás que teniendo en cuanta la 
naturaleza del contrato y la debida ejecución del mismo correspondan al contratista. 
6) Velar por el cumplimiento de todas las cláusulas contractuales. 7) Exigir al 
contratista seleccionado la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 8) 
Realizar el pago la contratista acorde con la cláusula de forma de pago, previa acta 
parcial y/o final de la obra recibido a satisfacción del supervisor del contrato y 
disponibilidad presupuestal. 9) Adelantar las gestiones necesarias para el 
reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 
10) Exigir la calidad de los obras objeto del contrato. 11) Adelantar las acciones 
conducentes a obtener la indemnización por daños y perjuicios que sufra el SENA en 
desarrollo o con ocasión del contrato celebrado. 12) Corregir los desajustes que 
pudieran presentarse y acordar los mecanismos y procedimientos pertinentes y 
eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas que llegaren a presentarse. 13)
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Resolver las peticiones presentadas por el proponente elegido en los términos 
consagrados por la Ley. 14) Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el 
contrato y en los documentos que de él forman parte. 15) Formular las sugerencias 
por escrito sobre los asuntos que estime convenientes en el desarrollo del contrato, 
sin perjuicio de la autonomía propia del contratista. 16) Solicitar al contratista los 
informes requeridos en periodos acordados. 17) Formular las sugerencias por escrito 
o verbalmente sobre los asuntos que estime convenientes en el desarrollo del 
contrato, sin perjuicio de la autonomía propia del contratista. 18) Aprobar la garantía 
única de cumplimiento. CLÁUSULA OCTAVA: Garantía Única: El CONTRATISTA 
deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una Garantía Única, que avalará el 
cumplimiento de las obligaciones en los términos señalados en el artículo del 
Decreto 1510 de 2013 para amparar el cumplimiento de las obligaciones surgidas en 
el contrato, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de la ejecución del 
contrato y liquidación del mismo y se ajustara a los limites, existencia y extensión de 
los siguientes amparos, en los términos señalados , para amparar el cumplimiento 
de las obligaciones surgidas en el contrato, la cual se mantendrá vigente durante el 
plazo de ejecución del contrato y liquidación del mismo y se ajustará a los limites, 
existentes y extensión de los siguientes amparos: a) CUMPLIMIENTO: El 
cumplimiento general del contrato por un valor equivalente al 20% del valor del 
mismo, con una vigencia igual al plazo total de ejecución del contrato y cuatro (4) 
meses más. Al monto de esta garantía se imputará el valor de las multas y la 
cláusula penal, y se repondrá si por este motivo se disminuye o agote, b) 
ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA: Por un valor equivalente al veinticinco 
por ciento (25%) del valor del contrato con una vigencia de un (1) año contados a 
partir de la fecha en la cual la Entidad Estatal recibe a satisfacción la obra. (Anexo. 
Justificación Técnica, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 123 del D. 1510 de 2013). 
c) SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES: Por un valor equivalente al cinco ( 
5 %) del valor del contrato, con vigencia por el plazo de ejecución del mismo y tres 
(3) años más. a partir del perfeccionamiento del contrato, d) RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Derivada de la ejecución del contrato, a través de 
un amparo autónomo, contenido en una póliza anexa y en una cuantía del 
equivalente a 200 SMMLV, con una vigencia igual al período de ejecución del 
contrato. Tal garantía deberá constituirse dentro de los tres (03) días hábiles 
siguientes al registro presupuesta! del contrato. En caso de prórroga el contrato, el 
CONTRATISTA deberá a su vez prorrogar la vigencia de la garantía. EL 
CONTRATISTA se compromete a reponer las garantías aquí previstas, cuando por 
razón de las modificaciones, multas impuestas o siniestros ocurridos, éstas se 
disminuyeren o agotaren. Para tal efecto, EL CONTRATISTA deberá solicitar a la 
compañía aseguradora el certificado de modificación respectivo y entregarlo al SENA 
dentro de los tres (03) días calendario, siguientes a la fírma del acta. La garantía no 
podrá ser cancelada sin la autorización escrita del SENA. El CONTRATISTA deberá 
cumplir con todos los requisitos necesarios para mantener vigente la garantía a que 
se refiera el Contrato. Será a cargo del CONTRATISTA el pago oportuno de todas las 
primas y erogaciones de constitución y mantenimiento de la garantía. Parágrafo 
Primero: En caso de que el contrato se adicione, prorrogue o en cualquier otro 
evento que fuere necesario, EL CONTRATISTA se obliga a modificar las garantías 
ampliando su vigencia y/o plazo de acuerdo con las normas legales vigentes para la 
ejecución del contrato se requiere la aprobación de la garantía única por parte de! 
SENA. Parágrafo Segundo: Esta garantía se mantendrá vigente durante la
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ejecución del contrato y hasta su liquidación, y se ajustará a los límites, existencia y 
extensión de riesgo amparado y no expirará por falta de pago de la primera o por 
revocatoria unilateral. Parágrafo Tercero: La no constitución de la garantía dentro 
del plazo indicado, ni su renovación en caso de requerirse, facultará al SENA para 
dar por terminado el presente contrato, sin que tal determinación de lugar al pago 
de sumas de dinero por parte del SENA, por concepto de indemnización y/o 
incumplimiento del contrato. Parágrafo Cuarto: Dicha garantía será requisito 
indispensable para la ejecución del presente contrato; en consecuencia la falta de 
aprobación de la misma hará que el presente contrato no pueda ejecutarse. 
CLAUSULA NOVENA: Supervisión; De conformidad con lo determinado por 
Memorando proferido por el subdirector del Centro CIES, se designa para ejercer la 
supervisión del presente contrato al Ingeniero Civil JOSE ALBERTO QUIROZ 
MELO, o a quien delegue el Subdirector del Centro CIES de la Regional de Norte de 
Santander en cualquier momento de la ejecución del presente contrato, quién 
certificará el cumplimiento del mismo de conformidad con lo establecido en la Ley 
80/93, ley 1150 de 2007 y el Decreto 1510 de 2013. CLAUSULA DÉCIMA: Multas: 
el CONTRATISTA por medio de este contrato dará derecho al SENA a imponer 
multas en caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraídas 
en virtud^ del contrato, e independientemente de la pena pecuniaria y de la 
terminación unilateral anticipada, podrá imponer multas equivalente al 1% del valor 
del contrato en cada caso, sin que en conjunto, superen el 10% del valor del mismo 
y sin perjuicio de declarar la caducidad del contrato. Parágrafo Primero: en la 
imposición de multas por parte del SENA, sedara cumplimiento al principio señalado 
en el articulo 17 de la ley 1150 del 2007. Parágrafo Segundo: las multas 
impuestas se harán efectivas directamente por el SENA, pudiendo acudir para el 
efecto entre otros a los mecanismos de compensación de las, sumas adeudadas por 
el CONTRATISTA, Cobro de la garantía o a cualquier otro medio para obtener el 
pago, incluyendo la jurisdicción coactiva en los términos previstos en el artículo 17 
de la ley 1150 del 2007. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: Penal Pecuniaria: en 
caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total y/o parcial de las 
obligaciones derivadas del presente contrato, EL CONTRATISTA pagara al SENA, 
a título de pena pecuniaria una suma equivalente al 10% del valor total del contrato 
Parágrafo Primero: la cláusula penal impuesta se harán efectivas directamente 
por el SENA, pudiendo acudir para el efecto entre otros a los mecanismos de 
compensación de las, sumas adeudadas por el CONTRATISTAS, Cobro de la 
garantía o a cualquier otro medio para obtener el pago, incluyendo la jurisdicción 
coactiva^ en los términos previstos en el artículo 17 de la ley 1150 del 2007. La 
resolución por la cual se hace efectiva la pena, se notificara de conformidad con las 
normas del código contencioso administrativo y del artículo 31 de la ley 80 de 1993. 
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA; Caducidad Administrativa: esta se regirá a lo 
que establece el artículo 18 de la ley 80 del 1993- En todo caso el SENA hará la 
declaratoria de la caducidad mediante resolución motivada la cual deberá 
notificada de conformidad con los términos de código contencioso administrativo. 
Una vez ejecutoriada, este contrato quedara definitivamente terminado y el 
contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. CLAUSULA 
DECIMA TERCERA; Terminación Unilateral Del Contrato: El SENA queda 
expresamente facultado para que en todo tiempo y lugar pueda decretar la 
Terminación unilateral del contrato cuando EL CONTRATISTA, en cualquier tiempo 
ncumpla total y/o parcialmente cualquiera de la obligaciones pactadas en el mismo
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O retarde o impida su correcta ejecución, sin que tal determinación implique pago de 
indemnización alguna ni incumplimiento del presente contrato. De igual forma EL 
SENA podrá decretar la terminación uniiateral del presente contrato cuando la 
calidad de . los servicios prestados por el contratista no tenga la idoneidad y 
oportunidad esperada para el tipo de actividad contratada CLAUSULA DECIMA 
CUARTA: Indemnidad del SENA: El CONTRATISTA, mantendrá indemne al 
SENA contra todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o 
surgir por daños o lesiones a personas o bienes, ocasionados por el contratista o su 
personal, durante la ejecución del objeto y obligaciones del contrato. CLAUSULA 
DECIMA QUINTA: RIESGOS QUE ASUME EL CONTRATISTA. 1) 
Desplazamiento necesario para cumplir el objeto del contrato. 2) orden público. 3) 
Costos de realización de actividades distintas a las contempladas en el respectivo 
contrato 4) En la demora o falta de pago por parte del SENA, por la presentación 
incorrecta de la factura de cobro o la no presentación del informe finai de 
actividades y demás documentos requeridos, en forma oportuna, incompleta o no 
ajustada al objeto del contrato 5) Enfermedad profesional o accidente del 
CONTRATISTA o del personal a su cargo durante o con ocasión de la ejecución del 
contrato. CLAUSULA DECIMA SEXTA: AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL: 
las partes dejan constancia expresa que el presente contrato no conlleva relación 
laboral alguna y que su ejecución se hará sin subordinación, por la cual el contratista 
goza de independencia en la ejecución del contrato CLAUSULA DECIMA 
SEPTIMA: EXCLUSION DE LA RELACION LABORAL: El contrato a celebrarse 
por medio de la presente Convocatoria pública, o genera relación laborai, ni 
prestaciones sociales, respecto del contratista o del personal que este ocupe para el 
desarrollo del objeto del contrato, los cuales tendrán que estar amparados por 
seguridad social, riesgos profesionales y poseer los elementos de seguridad y 
protección correspondiente en desarrollo de sus trabajos en la obra de las 
instalaciones de la ciudad. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: SOLUCION DE 
CONTROVERSIA: Los conflictos que se sucedan durante la ejecución del objeto 
contractual se solucionaran preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo 
directo y conciliación establecidos por la ley. CLAUSULA DECIAMA OCTAVA; 
CLAUSULA COMPROMISORIA: Las divergencias que surjan con ocasión del 
desarrollo del objeto contractual y de las obligaciones derivadas del mismo se 
solucionaran. Si llegasen a fracasar los mecanismos antes estipulados a través de 
tribunales de arbitramentos constituidos para el afecto por la Cámara de Comercio 
de Cúcuta, dentro de los quinces (15) días hábiles siguientes a la presentación de la 
petición por cualquiera de las partes contratantes y cuyos costos serán asumidos por 
igual tanto por EL SENA como por el CONTRATISTA, El tribunal estará integrado por 
un(l) arbitro especialista en derecho administrativo, contratación estatal o afines, el 
cual fallara I laudo que resulte del mismo en derecho. CLAUSULA DECIMA 
NOVENA: Cesión del Contrato: EL CONTRATISTA, no podrá ceder en todo o en 
parte a persona natural o jurídica alguna, los derechos y obligaciones inherentes al 
presente contrato, salvo autorización previa y expresa de la entidad contratante, de 
conformidad con el artículo 41 Inciso 3 de la Ley 80 de 1993. CLAUSULA 
VIGESIMA: Aportes a la Seguridad Social y Parafiscales: para dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 50 de la ley 789 del 2002 y demás normas 
que lo complementen, modifiquen y adicionen EL CONTRATISTA deberá allegar 

certificación expedida por el gerente y/o contador público certificado, según 
resulte aplicable, en la cual se verifique el pago de los aportes a la seguridad social y ^
una
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SEIUAw CONTRATO No. . , ,
SUSCRITO ENTRE EL SERVIClb^NACION’

DE 2014
DE APRENDIZAJE.SENA 

REGIONAL NORTE DE SANTANDER Y IMAR ORLANDO VACCA MACHADO.

parafiscales. La información presentada en desarrollo de la presente cláusula se 
entiende suministrada bajo la gravedad de juramento respecto de su fidelidad y 
veracidad. De conformidad con el artículo 23 de la ley 1150 del 2007, EL 
CONTRATISTA presentara dicha certificación para cada pago. CLAUSULA 
VIGESIMA PRIMERA: Inhabilidades e incompatibilidades: el contratista 
declara bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la suscripción 
del presente contrato que no se encuentre incurso de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad contempladas en los artículos 8 y 9 de la ley 80 de 1993 
constitución nacional y demás normas compleméntales. CLAUSULA VIGESIMA 
SEGUNDA: Perfeccionamiento Y Ejecución: El presente Contrato, se entenderá 
perfeccionado con: a) la firma de las partes contratantes b) Registro presupuesta 
Correspondiente y póliza de garantía, c) aprobación de la garantía única. 
CLAUSULA VIGESIMA CUARTA: Liquidación del Contrato: El presente 
contrato de prestación de servicios será liquidado por el Director de la Regional 
Norte de Santander del SENA, una vez se cumpla el plazo de la ejecución en los 
términos previstos en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 60 de la ley 
80 de 1993.. CLAUSULA: Documentos: forman parte del presente contrato los 
siguientes documentos: 1) Estudios previos 2) Pliego de Condiciones 3) certificado 
de disponibilidad presupuestal 4) propuesta presentada por el contratista. 
CLAUSULA: PERFECCIONAMIENTO: El presente Contrato se entenderá 
perfeccionado con la firma de las partes. Para su ejecución se requiere de la 
constitución y aprobación de la póliza de garantía única de cumplimiento cuyo costo 
correrá a cargo del CONTRATISTA. CLAUSULA: DOMICILIO: Para todos los 
efectos contractuales se tendrá como domicilio en la ciudad de San José de Cúcuta, 
Norte de Santander.

/

15 0CT.:;ui4Para constancia se firma en San José de Cúcuta,

CONTRATANTE
\

Vífci\
N,

IMaR ORLANbO VACCAj^\ACHADO 
C.C^\8.279.67W{1^ÚQ,UTÁ

^R^ GOMEZ
Cúcuta

F, UMBERTi
=59^c.c.

’' N .
pRoreao ABC. E.\r. üam.arisosorio
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oúcuta, Octubre 2015

Señor
DEFENSORIA DEL PUEBLO REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
E.S.Dir

SOLICITUD BENEFiCiQ AMPARO DE POBREZA

HECTOR MOISES SANCHEZ BARON, mayor de edad, vecino de 

esta ciudad, identificado tai como aparece al pie de mi firma, obrando 

en mi propio nombre por medio del presente escrito, comedidamente 

solicito a su despacho se sirva concederme el BENEFICIO DE 

AMPARO DE POBREZA, consagrado artículo 151 del C.G.P y, ss, 
habida cuenta que no tengo los medios económicos para poder 

contratar un abogado contractual para que defensa mis intereses, 
para presentar demanda laboral, acciones de tutela, razón por el cual 
acudí a la Defensoría del Pueblo en busca de ayuda para que me 

asigne un abogado.

La presente manifestación la hago bajo la gravedad de juramento, 
que se entiende prestado con la presentación de este escrito.

—c<1

Atentamente,

Hechüf mneí 'Sánchez
HECTOR MOISES SANCHEZ BARON 
C.C 1.090.474.571

n .
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RESOLUCIÓN No DE 2014 t£

Por la cual "se Adjudica el Proceso de Selección Abreviada Menor 
cuantía NSCI-248-2014"

SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE LA INDUSTRIA, LA EMPRESA Y LOS
SERVICIOS CIES

El Subdirector del Centro de la Industria, la Empresa y los Servicios CIES de la 
Regional Norte de Santander, en uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Dirección General de la Entidad, mediante Resolución 0069 de 
2014, reglamentación interna de la Entidad con fundamento en el artículo 24 de la
Ley 80 de 1993, subrogado por el artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, Decreto 1510 
de 2013, y

CONSIDERANDO:

}} Agosto de 2014, se publicó en el www.contrato5.aov.co el AVISO 
DE CONVOCATORIA, ESTUDIO PREVIO, PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

Selección de Menor Cuantía NSCI-248-2014, que tiene por objetó
CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE 

FORMACION COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA REGIONAL NORTE DE 
SANTANDER".

Que mediante Resolución No. 703 del 22 de Agosto de 2014, se ordenó la apertura 
del proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía NSCI-248-2014 cuyo objeto es
CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE 

FORMACION COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA REGIONAL NORTE DE 
SANTANDER".

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Decreto 1510 de 2013 se 
publicó en el Portal Unico de Contratación- SECOP www.contratos.gov.co el proyecto 

condiciones del proceso de selección abreviada de menor cuantía NSCI- 
248-2014, durante los días comprendidos entre el día 11 de agosto de 2014, ai 14 
de agosto de 2014, hasta a las 6:00 pm, para que fuera objeto de observaciones por 
parte de los posibles oferentes, teniendo en cuenta que dentro del término previsto 
se presentaron observaciones al proyecto de pliego de condiciones y por ende la 
Entidad dio tramite el cronograma publicándose en el Portal Único de Contratación.

Que el presupuesto oficial del SENA para el presente proceso de contratación es de
CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($145.000.000),
incluido AIU., con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 12514 del 
1 de Agosto de 2014.

Que durante el plazo establecido en el cronograma se recibieron manifestaciones de 
interés en participar en este proceso de contratación, así:

bU-h-UlU VUl
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Por la cual “se Adjudica el Proceso de Selección Abreviada Menor 
cuantía NSCI-248-2014‘'

i

Numero Asigiiddo para
el Sorteo

Kadicaüc en 
Archivo

Fecha de Recibo Hora de
Recibo

Interesado Correo electrónico

1. No. 1-2014* 
0Ü4051

19708/2014 2:04:39 PM COMPROSER SAS 
NI7. 900192797-8

^fvicjog(3¡CQrnQrQ5^f53g^Qifj

2. No. 1-201 +
004069

20/08/2014 09:25:14 DIEGO ARMANDO PINEDA 
GÓMEZ NIT. 68253872* 1 vtficlieQotShotmaH.coin

PM
3. No. l-2Gj4- 

004100
22/06/2014 08:21:13 CESAR DAVID MARTHEYN

UZARAZO ce. 88248707 
NELSON HERNANDO VARGAS 

COLMENARES CC.5439741

cesi^rinaftehynfSilngeniQroscon)
AM

4. No. 1-2014-
004107 yargo5CPjifl>]ifiinT¿iUQm

22/C8/2Q14
22/'Ü8/2014

3:14:00 PM
5. No. 1-2014- 

004106
3:16.51 PM GLADYS TERESA RAMIREZ

ROJAS r.C.60333250
¡Ü

6. No. 1-2014* 
004119 

No. 1-2014-
004137__

No. l-i'Ól4- 
004149

25/08/2014 8:48:53 AM MANUEL ALEJANDRO PAE2
CC. 13275343 

REN20 AORIa"nO ORTEGA 
TORRES CC. 88202097

7. 25/08/2014 2:34:29 AM

8. 26/08/2014 08:39:30 FL0RE2 Y ALVAREZ S.A NIT.
807003866-2

li£M2a«.^c>rs2aJy?r£|.í;Qm
AM

9. No. 1-2014-
004160

2G/08/2014 11:49:30 ADRIAN 16ARRA ASCENGO
NIT. 13199199-9AM

10. No. 1-2014-
004164 

No. 1-2014- 
004165

26/08/2014 3:18:15 pm IMAR ORLANDO VACCA
MACHADO CC. 88279674 

CARLOS ALBERTO DUEÑAS 
YARURO CC. 80.093.391 
IVAN GALRIEL UZARAZO 
TOBIAS CC. 799952561

¡nQematvacca(óihotmail.co)n

11. 26/08/2014 3:18:52 pm carlosady^^hotinail.com
12. No. 1-2014- 

001166 
No.'l-2014- 

001167

26/08/2014 03:19:33
pm

13. 26/08/2014 03:20:42 NELSON Ry\MON 
ARGNIEGAS 
CC.882I7205

pm

14. No. 1-2014-
_ 0041Ó8_ 
No. 1-2014- 

004168

26/08/2014 3:19.03 PM CONSORCIO SENA 14

15. 26/08/2014 3:28:47 PM JOSE MARIA PEÑARANDA 
UREÑA

NIT. 134492714-8 
CONSORGO COMERCIO Y 

SERVICIOS SENA Y 
‘CORREDORES INGENERIA

16. No. 1-2014-
004168

26/08/2014 3:56:36 PM

SAS

Que teniendo en cuenta que se recibieron más de 10 manifestaciones de interés en 
participar, se llevó a cabo el sorteo de consolidación de oferentes, el día 28 de 
Agosto de 2014 a las 03:30 pm, de ios cuales se eliminó en el sorteo la proponente 
GLADYS TERESA RAMIREZ ROJAS con radicado No. 1-2014-004108, DIEGO 
ARMANDO PINEDA GOMEZ con radicado No. 1-2014-004069, MANUEL ALÜANDRO 
PAEZ con radicado No. 1-2014-4119, ADRIAN IBARRA ASCENCIO con radicado No. 
1-2014-0041601, CONSORCIO SENA 14 con radicado No. 1-2014-004168, CARLOS 
ALBERTO DUEÑAS YARURO con radicado No. 1-2014-004165.

Que el día 04 de Septiembre de 2014 a las 10:00 AM, se realizó la audiencia para la 
diligencia de cierre de la presentación de la propuesta del proceso de Selección de 
Menor Cuantía NSCI-248-2014, por consiguiente se procedió a la apertura de los 
sobres contentivos de las propuesta presentadas, y se levantó el acta 
correspondiente, habiéndose recibido de manera oportuna la siguientes propuestas:

PROPONENTE/NIT

NELSON HERNANDO VARGAS 
COLMENARES 
CESAR DAVID MARTHEYN 
LIZARAZO

COMPROSER S.A.S.

NELSON RAMON ARCINIEGAS

RENZO ADRIANO TORRES

IMAR ORLANDO VACCA

NIT : VALOR DE LA FECHA Y HORA DÉ 
PROPUESTA PRESENTACION
$139.933.575NIT:5.439.741-3 03/09/2014 

11:14:28 AM 
04/09/2014 
9:15:34 AM

NIT:88,248.707-4 $129.925.633
(

NIT.900.192.797-9 $135.393.319 04/09/2014 
9:27:10 AM 
04/09/2014 
9:39:10 AM 
04/09/2014 
9:41:56 AM 
04/09/2014 
9:48:07 AM

NIT:88.217.205-6 $141.834.578

NIT:88.202.097-1 $134.008.308

NIT.88.279.674-2. $142.960.851.54

(jU-l-UlU VUl



SEIVBA 647W RESOLUCIÓN No DE 2014

Por la cual “se Adjudica el Proceso de Selección Abreviada Menor 
cuantía NSCI-248-2014’'

qprno Septiembre de 2014, publicado en el

obseivación de las etapas y procedimientos definidos por la

los requerimientos mínimos habilitantes establecidos por la entidad 
Condiciones Definitivo.

® Septiembre de 2014 para la DETERMINACIÓN DEL
ECONOMICA lEGCrn^rn"' PONDERACION DE U OFERTO
COLOMBIA l/S H ^ SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE

en el Pliego de

%

OFERTA MAS ALTA
PROMEDIO
ARITMETICO
MEDIA
ARITMETICA ALTA

142.960.821.S4

138.009.585,31

211.965.614,19

arre?;íi'^o í: rer^'=
NELSON

HERNANDO
VARGAS

COLMENARES
\ CESAR DAVID MARTHEYN 

LIZA RAZO
NELSON RAMON 

ARCINIEGA5
É IMAR ORLANDO VACCA 

MACHADO
PROPONENTE COMPROSER

S.A.S
139.933.575,0

valor OFERTA 135.393.319,00 129.925.633.00 141.834.578,00 142.960.821,54 0528,14PUNTAJE 490,36 535,31 539,56 511,00

VAC»HrS^orL^n?l7f8f79.?7T2"e1‘’fa ?)%r^

“n lo señalado en el artículo 5“ de la Leyoiaeto i?in^'ri?l3ÍT? ^ 'o señalado en el artículo 26 del
habiiftante?” ^ propuestas que acreditaron los requisitos

Que el SENA publicó en el SECOP el informe el informe de evaluación de 
requisitos habilitantes arrojando como resultado el siguiente:

I

'UU-t--uiu VUI
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Por la cual se Adjudica el Proceso de Selección Abreviada Menor 
cuantía NSCI-248-2014”

DE 2014

VERIFICACIÓN PROPONENTES NO HABILITADOS Y HABILITADOS 
CONSOLIDADO DE VERIFICACION JURIDICA Y FINANCIERA

^ verincados los documentos del componente JURIDICO Y 
MNAIMCIERO, se procede a relacionar el resultado de habilitación y evaluación del 
proponente HABILTADO en el cuadro el siguiente resultado:

FACTORES HABILITANT ES

NELSON
HERNANDO

VAfíGAS
COLMENARES

IMAR
ORLANDO

VACCA
MACHADO

NELSON
RAMON

ARCINIEGAS

RENZO
ADRIAN
ORTEGA
TORRES

CESAR DAVID 
MARTHEYN 
LIZARAZO

COMPROS ER
SAS

FACTOR

NIT 5439741-3 NIT 5439741-3 NIT 900192797-9 NIT. 88248707-4 NIT, 88279674-2
NIT::88.202.09;
1

CAPACIDAD JURIDICA
HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO RECHAZADO

CAPACIDAD FINANCIERA NOHABILITADO habilitado HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADOCONDICIONES DE EXPERIENCIA NOHABILITADO habilitado HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADOCAPICIDAD ORGANIZACIONAL NOHABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO

En la evaluación de las ofertas la entidad 
ECONOMICO Y TECNICO así; pondero los siguiente FACTOR

CONSOLIDADO

FACTORES DE SELECCIÓN

PROPONENTE ECONOMICO FACTOR TECNICO APOYO A LA 
INDUSTRIA 
NACIONAL

PUNTAJE ASIIGNADO

(800) MEDIA 
ARITMETICA 

ALTA

(100)

(100)

IMAR ORLANDO VACCA
___ MACHADO
NELSON RAMON ARCINIEGAS

539.56 100 100 739,56

535.31 100 100 735.31 I
NELSON HERNANDO VARGAS

528.14 100 100 728.14COMPROSER SAS
CESAR DAVID MARTHEYN 

LIZARAZO

511.00 100 100 711.00

490.36 100 100 690.36

Que en virtud a que la oferta presentada por el señor IMAR ORLANDO VACCA 
MACHADO, identificada con NIT 88279674-2, para el presente proceso de 
contratación, se encuentra habilitada y por ende se da aplicación al numeral 5 delI

bU-F-UiU VUl
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Por la cual “se Adjudica el Proceso de Selección Abreviada Menor 
cuantía NSCI-248-2014’'

Pliego de Condiciones Definitivo del Proceso de Selección NSCI-248-2014, por ser la 
propuesta más favorable para la Entidad de acuerdo con los parámetros establecidos 
y por haber cumplido con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones.

Que el Comité Evaluador, con fundamento al informe de evaluación, decidió 
recomendar al ORDENADOR DEL GASTO del SENA, ADJUDICAR el contrato de Obra 
Publica con el objeto de CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
AMBIENTES DE FORMACION COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA 

norte DE SANTANDER. Al señor IMAR ORLANDO VACCA 
MACHADO, identificada con NIT 88279674-2,

En mérito de lo expuesto, siendo competente,

RESUELVE:

4
s
i

Ib
Articulo 1°. ADJUDICAR. El contrato de Obra pública resultante del presente

Abreviada de Menor Cuantía NSCI-248-2014, al señor IMAR

SANTANDER por el valor de CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS PESOS CON
S CENTAVOS M/CTE. ($142.960.822.54), con un plazo
de SESENTA (60) días Calendario contados a partir de la aprobación de la garantía 
única de Cumplimiento, Estabilidad y Calidad de la Obra, Pago de Salarios y 
Prestaciones Sociales y Responsabilidad extracontractual, por parte del SENA, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

V Articulo 2°. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Portal Único de 
Contratación www.contratos.Qov.cn

Articulo 3°. En los términos previstos en el art. 67 de la Ley 1437 de 2011, 
NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente resolución a IMAR ORLANDO VACCA 
MACHADO identificado con NIT 88279674-2 entregándole copia del acto 
administrativo, con anotación de la fecha y hora, haciéndole saber que contra la 
misma no procede recurso alguno en la vía gubernativa al tenor de lo dispuesto en 
el parágrafo primero del artículo 77 de la Ley 80 de 1993.

Articulo 4°. Trascurrido cinco (5) días después del envió de la citación, sin que se 
hubiere realizado la notificación personal, remítase aviso a IMAR ORLANDO 
VACCA MACHADO, identificado con NIT 88279674-2, a la dirección comercial del 
mencionado oferente, al^ número de fax o al correo electrónico que aparece 
relacionado, el cual deberá contener la fecha del acto administrativo que se notifica, 
la autoridad que lo expidió, la indicación de los recursos que procede o no contra el 
acto, advirtiendo que la notificación se considerara surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, tal como lo dispone el art. 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo;

ou-i-uiu vui
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cuantía NSCI-248-2014’’

adicionalmente debe dejarse constancia de la remisión o publicación del aviso y de 
la fecha que quedo surtida la notificación personal.

Artículo 5°. El proponente favorecido debe suscribir el respectivo contrato conforme 
con lo estipulado en el Pliego de Condiciones

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

s.

S

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

0 2 0CT.2
'fi< Dada en San José

I

BIpTÍUMBERTQ^RCIA GOMEZ 
ítro CIES
de Santander

din

PROYECTO: Oamarw Ow»

bU-l—UiU VUl
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Regional Norte de Santander

•J-vií'í-.

NOTIFICACION PERSONAL

DE Octubre DE 2014, siendo las 5 ^v>^ _,^se 

de! Grupo Administrativo Mixto, el
, identificado

cédula de ciudadanía N^. mr
notificarse de la resolución No. ------^inifA p1
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, por la cual se A^^CA el 

,u MSCI - de 2014 CUYO OBJETO ES
C'<r>tov-Lio c-Sg. QonbieA a H— _

ser U cacA cyi -sDOa ¿X •

Hoy señorpresentó en la oficina
\ÍQrxÍJ ucicca r^OtCbcAv3o ■ con

(r\y\ vj

1.^ proceso

Q( (iO>rrNg\-Ctp ^

de la cual se entrega copia.

Se le hace saber que contra la presente procede recurso de reposición, el 
cual puede ser interpuesto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a
su notificación.

EL Ni 7 Yr

deCC. O CLtXZC ,

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Regional Norte de Santander _______ ........___
Calle 2N Avenidas 4 y 5 Barrio Pescadero - San jose de Cúcuta - 5829990 

www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270

http://www.sena.edu.co
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San José de Cúcuta, 27 de Noviembre de 2015.

DOCTOR
EDER HUMBERTO OMAÑA MALDONADO 

JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CUCUTA 
E. S. D.

REFERENCIA: Acción de Tutela
ACCIONANTE: MORALES TOLEDO NUBIA NAYIBE en

representación del señor 
MOISES SANCHEZ BARON 

ACCIONADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -
SENA, Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA 
MACHADO y el señor ARMANDO 
BARRIOS

HECTOR

CARLOS ALBERTO DUEÑAS YARURO, mayor de edad y vecino de 

San José de Cúcuta, identificado con la cédula de ciudadanía número 
80.0930.391 de Bogotá, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta 
Profesional número 209.478 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en mi calidad de apoderado del ingeniero IMAR ORLANDO 
VACCA MACHADO identificado con cédula de ciudadanía 88.279.674 
de Ocaña Norte de Santander y encontrándome dentro del término 
procesal para hacerlo, respetuosamente, manifiesto a ese Honorable 
Despacho Judicial que procedo a contestar la Acción de Tutela de la 
referencia, en los siguientes términos:

A LOS HECHOS

Es cierto, como bien lo manifiesta la accionante el señor 

HECTOR MOISES SANCHEZ BARON trabajaba para el señor 

ARMANDO

1.

BARRIOS como ayudante de construcción en obr^^



il^
2

ajenas a la contratada entre el SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE - SENA y mi representado.

2. Si bien es cierto la parte primera de este hecho, que mi 
representado ganó el proceso de Selección Abreviada de Menor 
Cuantía No. NSCI 248-2014, cuyo objeto es: CONTRATAR EL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE FOMRACION 
COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA REGIONAL NORTE DE 
SANTADER y que contrató los servicios del señor ARMANDO 
BARRIOS como maestro de construcción, es absolutamente falso 
que el señor HECTOR MOISES SANCHEZ BARON hiciera parte del 
personal contratado para llevar a cabo las actividades 

correspondientes al anterior objeto contractual.

3. No es cierto, la obra fue iniciada ei 20 de octubre de 2015 (tal 
como consta en el acta de Inicio) y al señor HECTOR MOISES 
SANCHEZ NO le fue solicitado por parte de la firma contratista 
de mi representado; el documento de identidad ya que no hacia 

parte del personal que adelantaría las actividades en pro del 
cumplimiento de lo contratado.

4. Es cierto, la firma de mi representado NO realizó actividad alguna 
de ingreso laboral al señor HECTOR MOISES SANCHEZ.

5. No nos consta, esa Información fue precisada por el mismo señor 
HECTOR MOISES SANCHEZ.

6. No nos consta, esa información fue precisada por el mismo señor 
HECTOR MOISES SANCHEZ.

7. No nos consta, esa información fue precisada por el mismo señor 
HECTOR MOISES SANCHEZ.

8. No nos consta, esa Información fue precisada por ei mismo señor 
HECTOR MOISES SANCHEZ.
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9. Mi representado fue inducido al error por parte del señor 
ARMANDO BARRIOS, por cuanto argumentaba que el señor 
HECTOR MOISES SANCHEZ BARON empezaría a ser parte del 
grupo de personas que seguirían realizando las actividades 
contratadas entre el SEVICIO NACIONAL DE APRENDIZA3E - 
SENA y IMAR VACCA MACHACHO, este en aras de la buena fe y 
creyendo el señor BARRIOS accedió a ingresarlo para que 
iniciara sus labores, lo que mi representado no sabía era que el 
señor HECTOR ya estaba accidentado.

10. Cierto. Mi representado por razones humanitarias y de 
asumió dichos costos.

Cierto. Mi representado asumió una responsabilidad que no 
le correspondía, y le ayudó por las razones HUMANITARIAS al 
señor HECTOR MOISES SANCHEZ BARON con una suma total de: 
$4.510.450 (CUANTRO MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS) hasta que se obtuvo la 
información proveniente del mismo HECTOR MOISES SANCHEZ 
BARON que nunca fue contratado por el señor ARMANDO 

BARRIOS para adelantar labores correspondientes a lo 
contratado entre el SENA y mi representado, sino que fue 
contratado para adelantar labores en las instalaciones del SENA 
con distinto objeto contractual ya que el señor ARMANDO 
BARRIOS adelantaba labores de su propia contratación pues 
ejecutaba por los mismos días un contrato cuyo objeto es: 
ADECUACION DE AMBIENTE DE FORMACIÓN EN BILINGÜISMO 
DEL SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER, producto del 
Proceso Número Mínima Cuantía NSCI-270-2014 y que venía 
contratando desde hace algún tiempo con el SENA ya que su 
señora esposa es empleada de esta entidad.

11.

12. Asumimos certeza de este hecho por lo evidenciado en el
proceso.
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13. Cierto. Responsabilidad absoluta de quien además de 
ubicarlo en un trabajo sin afiliarlo a seguridad social no le exigió 
el cumplimiento de las medidas de seguridad personal quien fue 
el señor ARMANDO BARRIOS, este abusó de la buena fe de mi 
representado en la utilización de los servicios del señor HECTOR 
MOISES SANCHEZ BARON sin afiliarlo ya que adelantaba labores 

la misma entidad pero en la realización del contrato a 
nombre del señor ARMANDO BARRIOS.
en

14. Cierto.

CONSIDERACIONES

El SERVICIO NACIONAL DE PARENDIZAJE - SENA adelanta procesos 

de selección para satisfacer las necesidades de la entidad, esta entidad 
tiene previsto adelantar procesos simultáneos con objetos u objetivos 
similares, lo que hace que se presente la particularidad que nos ocupa, 
pues el SENA adelantó los procesos de selección: SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. NSCI-248-2014 Y PROCESO DE 
MÍNIMA CUANTÍA NSCI-270-2014. De los cuales el primero fue 

seleccionado el Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, mi 
representado y al segundo el señor ARMANDO BARRIOS.

El Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO atendió los llamados 
del señor ARMANDO BARRIOS, en cuanto que se ofrecía para fungir 
como maestro de obra dentro del contrato suscrito por mi poderdante, 
argumentando su vasta experiencia y manejo en la entidad 
contratante, por esto mi representado accedió a contratar de forma 
verbal los servicios del señor BARRIOS a suministrar el personal y 
realizar las labores necesarias para dar cumplimiento a lo pactado 
contractualmente con el SENA. Lo que no sabía mi representado; es 
que el señor BARRIOS estaba realizando actividades similares a su 
nombre en la realización de su propio contrato con el SENA, por lo que 
abusando de la confianza entregada por mi mandante pasaba personal 
de su obra de un lado a otro en la misma entidad para realizar labores^ 
que no le correspondían a cada persona. ^
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Cabe anotar que el personal que inicialmente se pacto para que 
laborara adelantado las actividades propias del contrato del ingeniero 
IMAR VACCA, fueron debidamente afiliados y hasta no tener dicho 
certificado de afiliación no se les permitió iniciar sus labores, por lo 
anterior es que el señor HECTOR MOISES SANCHEZ BARON, NO 
aparece en los registros del contrato para mi mandante. Así mismo 
existe una declaración firmada por el señor HECTOR MOISES SANCHEZ 
BARON el día 1 de septiembre de 2015 donde se concreta esta 
afirmación; pudiéndose asegurar que el HECTOR MOISES SANCHEZ 

BARON; NUNCA fue empleado del Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA 
MACHADO.

PETICIÓN

Señor Juez, de acuerdo con Lo peticionado por la parte actora solicito 
respetuosamente lo siguiente:

1. Desvincular al ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO de 
los efectos de la decisión y de todo proceso toda vez que no se 

ha tenido vinculo laboral alguno con el señor HECTOR MOISES 
SANCHES BARON.

2. Llamar a responder por los perjuicios ocasionados al señor 
HECTOR MOISES SANCHEZ BARON, al señor ARMANDO 
BARRIOS ya que atentan contra los derechos descritos por su 
representante.

ANEXOS

Con el presente escrito como anexos presento los siguientes\ 
documentos:
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• Copia del contrato de obra No. 968 de 2014, Acta de Inicio, Acta 
de Recibo Final y Liquidación; suscrito entre el Servicio Nacional 
De Aprendizaje -SENA y ei ingeniero IMAR ORLANDO VACCA 

MACHADO en 15 folios.
• Copia de carta de aceptación de la oferta (contrato), entre el 

Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA y el señor ARMANDO 
BARRIOS en 4 folios.

• Original de declaración firmada por el señor HECTOR MOISES 
SANCHEZ BARON, donde afirma que su contratante fue el señor 

ARMANDO BARRIOS en 1 folio.

NOTIFICACIONES

Las del Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, en su oficina 

ubicada en la Calle 12 No. 4-47 local 33 segundo piso Centro Comercial 
Internacional, centro de Cúcuta, Norte de Santander.

Las mías las recibiré en la Avenida del Rio, Conjunto Residencial Vegas 

del Rio Casa 6-37 Cúcuta, Norte de Santander.

De la Honorable Juez,

I VO-V-
CARmS ;^LBERTq DUEÑAS YARURO 
C. C/lNor80.093.391 de Bogotá.
T. P. No. 209.478 del Consejo Superior de la Judicatura
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CONTRATO No. '-'r " )' DE 2014

rmr.ror^ ^ calidad de Subdirector del Centro de la Industria la
fcmp esa y los Se,Vicios CIES de la Regional Norte de San&ndt ou en fbra'en

999T34T eshH DE APRENDEA9E SENA
i 1BS9.999.034-1, establecimiento pub ico descentralizado del orden Narinmiregulado por lo dispuesto en el Decreto 249 de 2004 y Li IfdelegaciórcSnS en

2014 de la Dirección General, y quien en adelante se denominara EL SENA, por una parte y por la otra paite El /nqeniero
C.v« IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, mayor de edad, identificado con la

88 279.674 de OCAÑA y con tarjeta profesional No. 54202-
del^\o¿?i^pí'' f^evada Vía San Antonio.- Villa
del Rosal 10 Casa P.i, quien declara bajo la gravead del juramento
encuentran mcursos en causal de inhabilidad
ley, ni figuran en el boletín de

que no se
o incompatibilidad establecida pór la 

Rpnnhiirn n, o i . ''^spoiisables fiscales de la Contraloría General de la
República, que, en adelante, se denominará el CONTRATISTA. , hemos convenido
D^iPríá r CONTRATO DE OBRA, previa autorización emitida por la
n . f y considerando: 1) Que se elaboraron los respectivos estudios
previos y los pliegos de Condiciones de conformidad con el Decreto 1510 de 2013 2j 
Que se cuenta con la respectiva apropiación presupuesta! que respalda el 
compromiso de conformidad con el Certificado de Disponibilidad No. 12514 del 1 de
ef Drorprflm°f.\'?' contratista se hizo objetivamente siguiendo
el procedirnienlo establecido en el numeial 7 del artículo 25 de la ley 80 de 1993
Ley USO de 2007, el decreto 1510 de 2013, Para tal efecto la Subdirecdón ' 
cent! o de la Indusbia, la Empresa y loa Seivicios CIES de la Regional del SENA 
Nolte de Santander adelantó proceso de selección abreviada No. NSCI-248-2014 
cuyo valor no excede ai 10% de la menor cuantía. 4) Que de acuerdo con el 
resultado de la verincación y evaluación a través del Acta de Verificación de los 
requisitos mínimos habilitantes y Resolución de Adjudicación con No. 847 la cual 
surtió el traslado al Subdirector del Centro CIES de la Regional Norte de Santander 
la cual fue enviada al oferente presentado a través de la dirección electrónica 
suministrada con la oferta, el Subdirector del Centro CIES de la Regional Norte de 
Santander decide adjudicar al señor IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, con CC. 
° ,22^-^24 de Ocaña, por las consideraciones anotadas en la respectiva acta. 5) En 
mentó de lo expuesto. El SENA y el CONTRATISTA celebran el presente contrato

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- Objeto! 
CONtRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE 

COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA REGIONAL NORTE DE 
SANTANDER . CLAUSULA SEGUNDA:. Del alcance objeto: la ejecución del objeto 
conti actual, consiste en la instalación del cielo raso aire acondicionado, iluminación 
entre otras actividades para mejorar las condiciones de la formación de los 
aprendeos en los ambientes 110. 111, 210, 211,213 y punto de contacto de los 
egiesados, según propuesta presentada por el CONTRATISTA la cual forma parte 
integral del presente acto así: CLAUSULA TERCERA: Plazo de ejecución v 
Lugar de Prestación del Servicio y Vigencia; El plazo de ejecución de! contrato 
seia de sesenta (60) días calendarios, contados a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato suscripción del acta de 
inicio. En las instalaciones del SENA, Municipio de San José de Cúcuta Departamento

i

del

GD-F~ni7 vni
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ciudad de San Jo2 de^Cúcufa C ÁusULA^riiInr'^^ ^ Pescadero de la
icg^ales y flscales, el p„ tfene f '«
°°s millones novecientos sesenta
PESOS CON CINCUENTA '■ 
incluido IVA y AIU.

, ^ - s efectos
valor de CIENTO CUARENTA Y

CUATRO CENTAVAS M^^E
un

j

54)

CONTRATAR EU SERVICIO DE MAHT y
ENIMIENTO de AMBIENTES DE FORMACION COMERCIO Y 

DE SANTANDER. SERVICIOS DEL SENA REGIONAL NORTE

N”
--------- -------------- DESCRIPCION DE ACTIVIDAD ~

LocalUadón, replanteo alistado de superficie y inovin,lento y/o traslado de 
«l^s o maquinas, y demás elementos para la ejecución de las obras 
Djidolición piso en tableta de eres; v a„ip„ic,> m--------------

trasiego

UND CANT VR. UNIT 1 VR. TOTAL
1

M2 3C0 S 7.520,91 S 2.256.272,76
2

M2 380 $ 19.8.16.35 ? 7:530.212.093
M2 90 S 10.022,72 S 902.044,55

Construcción de cielo raso en Dq- vvali de 3/0, 
y pintado color blanco con marcos

4 estructura en aceto, estucado
________ e» aluminio para lamparas aliorradoras

Suministro e instalación de lámpara electrónica T5 con tubos de 2x 54--------
vatios para empotrar, tino industrial

con
M2 480 S 58.629,82 S 28.142.315,71

5 UND 70 S 106.574,38 S 7.460.206,35
6

UMD 8 S 7i3S5,91 $ 579.037,28
7

regata y tubería UND 55 S 179.595,91 S 9.877.775,07
Suministro e instalación Aire acondicionado laOOOBTU, tecnoloala' 
imgrter.200\oit incluye desagua a sitio apmda.in ®
Suministro e instalación de pintura viniloTipo 1, 
incluye resanes pequeños donde sea necesario'
Pintura en aceite doméstico o similar para canánleria metálica 
respectno anltcorroslvo. color a escoger
Pintura vinilo Tipo 2, para placa, a tres manos color blanco, 
pequeños donde sea ner.psa.-in

Ame ,iG0 manei^;¡;;ü7

8
UND 9 $1.526.905,49 $ 13.742.153,40

9 a tres manos colorblanco.
M2 6'tl $ 10.113,79 S 6.482.941,18

10 con su
M2 52 S 14.347,45 S 746.067,33

11 incluye resanes
M2 260 $ 7.713,52 S 2.005.514,58

12
ryi2 390 $ 27.750,41 S 10,822.660,21

13 Suministro e instalación de cerámica Trafico V, incluye pego y emboquillado

Suministro e instalación de guarda escoba en cerámica Trafi 
PeBoyembociuillarln

de escombros y sobrantes de escombros a sitio ofidal(Escombrera
ttmnicípal), incluye trasiego

Mantenimiento viga canal, consiste en retiro de 
impermeabüización

Suministro e instalación de cubierta en fibro cemento, incluve 
existente en mal estado
Aseo y limpieza general ~ ' “

M2 330 $ 43.162,98 S 16.833.563,58
co V, incluye14 ML 300 S 14.351,13 $ 4.305.340,20

15
M3 18 $ 14.187.27 S 255.370,'81

16 material cristalizado y su
ML 60 S 29.431,93 $ i.765.915,98

17 retiro de la
M2 80 S 52.4a,23 $ 4.193.698,4818
M2 300 $ 3.053,42 S 916.027.05

$ 118.817.17Z.1G
$ 17.822.575.32 
$ 3.564.515.16

COSTO DIRECTO 
ADMINISTRACION

15%
IMPREXdSTO

3%
UTILIDADES

2% $ 2376.343,4^1

unte tof PARAGRAFO h“T°

ELECTRONICO “RREO

IVA de la Utilidad 16%

T-'
IID.-F-Q1? mLWTÜTW?

I» M ^ S ^ *. V.K lU'

\
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26096464rCLAÜSULA SeIcT^^^^ CORRIENTE. NUMERO DE CUENTA

pago pactado, EL SENA en el"presupuesto 2014

Agosto drzoíl^'cLÁus'íiirs?™

ÍÍH^pSHÍÉ§S“
avanzado de los trabajadores que estarán dentro del proceso de eiíudón de la 

bia vigentes y demas documentos requeridos por el supei-visor de!^ contrato oara 
^ ejecución) 2) Ejecutar las obras objeto de! contrato en perfectas

satisfacción nnr ‘^6. *05 plazos pactados los cuales deben ser recibidos a 
satisfacción por el supervisor que designe del SENA. 3) Suministrar en cantidad v
npr ^ tiempo, el persona! y equipo de herramienta, y todos los elementos
ennhani'n! ^ ejecución de las obras. 4) Realizar el transporte de materiale^y
D?pc^ f ■'^'^^'^''3''' Psi'a la ejecución del objeto contractual a celebrarse 5^
Presentar a! supervisor el informe de avance de obra en el momento que a Entidad
oSc?d jat',í:d?, del Ztrato »
proq^sí o procurando mostrar desde un mismo punto el

P- - ^ ° ovance. 7) Susciibii y presentar conjuntamente con el Supeivisor Acta 
de inicio, actas parciales, final de obra y liquidación, las cuales serán elaboradas por 

^^^'9'^3do.8) Retirar los materiales sobrantes y entregar las árLs 
-nHi7HTlí^ perfecto estado de limpieza y libre de escombros.9) Cancelar én su 
0° a' óf de h r IT ' ^ contribuciones a que hubiera lugar en razón o con

¿TnT f ejecución, liquidación y/o pago del contrato a celebrarse
bSnef n iT' cause a personas vinculadas con la obra, a
b enes, o a merceros en la ejecución del contrato a celebrarse. 11) Toda actividad 
ejecutada que resulte defectuosa o que no cumpla las normas de calidad por
CONTRAwl ^®'^c''clos y remplazados por el

"delicado por e! Supeivisor 
Cont!atante. 12) Se deberá llevar una memoria diaria o bitácora de 

acontecimientos, sucesos y decisiones tomadas en la ejecución de los 
ti abajos, legistiaise la visita de funcionarios que tengan que ver con el provecto 
mantenimiento y adecuación objeto del presente contrato, y demás acontecimientos 

ebe permitir la comprensión general de la obra y desarrollo de las actividades 
ejecutadas durante la ejecución del contrato. Debe firmarse por el supeiv/isor del 
contrato designado y contratista, adicionalmente debe estar foliada. Tienen acceso 
adicional a esta bitácora, los representantes de la Entidad Contratante. 13) Soportar

,3 través facturas de acuerdo al servido de mantenimiento 
f° 7 ° " ‘^^'ebrarse. 14) Poner en conocimiento del

SENA cualquier situación irregular que se presente o que requiera de su 
paiticipacion.15) Responder sin peijuicio de la respectiva garantía por la calidad de 
las obras que se requieren.l6) Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas 
económicas, financieras y comerciales presentadas en la propuesta. 17) Mantener 
T toi'ma permanente altos niveles de eficiencia técnica y profesional en la atención 
de sus ob igaciones. 18) Acatar las órdenes que durante el desarrollo del contrato le 
iiTparta el SENA, a través de los funcionarlos que ejercen el control de la ejecución. 
9) Salvaguardar la información confidencial que obtengan en desarrollo de sus 

actividades. 20) Dar estricto cumplimiento a los términos pactados en el contrato y

(L4
DE 2014
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COMTRATO No. r'v t: % DE 2014 
entre el SERViClO-tilACIONAL de APRENDIZAJE SENA 

REGIONAL NORTE DE SANTANDER Y iMAR ORLANDO VACCA MACHADO.

por ningún motivo abandonar la obra contratada. 21) No acceder a peticiones o
omltírataúfi?fn‘'" i'' i”®'' * obligarlos a hacer u
(T, „_■ ° hecho, debiendo informar inmediatamente al SENA, a través del

.ocíales e indemnizaciones del personal que EL CONTRATISTA haya de emplear 
paia la ejecución del presente contrato. 23) Presentar factura detallando los 
servicios de mantenim.iento, conforme el objeto contractual y a las especificaciones 
técnicas en pesos colombianos, incluyendo ios impuestos a que haya lugar 24) 
Atender los requerimientos presentados por el supeivisor del contrato encargado de 
su contiol y vigilancia y las demás que sean inherentes al objeto de la prestante 
convocatoria. 25) Poner en conocimiento del SENA cualquier situación irregular que 
se presente o que requiera de su participación. 26) Disponer de una línea de 
telefono njo, una linea celular y un correo electrónico para comunicación exclusiva
Tccm ejecución del contrato. 27) Comunicar oportunamente
ai SENA cuando el saldo del contrato se encuentre en el veinte por ciento (20%) de 
su apropiación. 28) Presentar informe mensual en medio magnético (Excel) al 
supeivisor del contrato, en el que se detalle una relación de las facturas y'los 
funcionarios que han recibido estas entregas. 29) Certificar la afiliación del personal 
que destine para la ejecución del contrato al Sistema General de Seguridad Social 
Integral, asrcomo estar a paz y salvo en el pago de los aportes parafiscaies cuando 
a ello haya lugar, de conformidad con lo establecido en la Ley 789 de 2002, y demás 
normas , concordantes. 30) El contratista deberá tener afiliado, desde el inicio del 
contrato y permanentemente, el personal que destinará a la prestación del seivicio, 
conforme lo establece la Ley de Seguridad Social y el Régimen Laboral: a) Entidad 
Promotora de Salud, b) Administradora de Fondo de Pensiones, c) Administradora 
de Riesgos Profesionales ARP. d) Fondo de Cesantías, e) Caja de Compensación 
Familiar, f) Adicionalmente tener implementado Programa de Salud Ocupacional. 30) 
Las demás obligaciones que sean de la naturaleza del contrato. CLAUSULA 
OCTAVA: OBLIGACIONES DEL SENA: El SENA se Obliga a: 1) Verificar, revisar y 
aprobar a través dei supeivisor designado, el cumplimiento de ios requisitos y 
documentos de orden técnico exigidos como requisitos previos e indispensables para 
suscribir el contrato. 2) Pagar en la forma establecida, las facturas presentadas por 
EL CONTRATISTA.3) Suministrar en forma oportuna la información solicitada por EL 
CONTRATISTA. 4) Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y 
en los documentos que de él forman parte. 5) Las demás que teniendo en cuanta la 
natuialeza del contrato y la debida ejecución del mismo correspondan al contratista. 
6) Velar por el cumplimiento de todas las cláusulas contractuales. 7) Exigir al 
contratista seleccionado la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 8) 
Realizar el pago la contratista acorde con la cláusula de forma de pago, previa acta 
parcial y/o final de la obra recibido a satisfacción del supeivisor dei contrato y 
disponibilidad presupuestal. 9) Adelantar las gestiones necesarias para el 
reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 
10) Exigir la calidad de los obras objeto del contrato. 11) Adelantar las acciones 
conducentes a obtener la indemnización por daños y perjuicios que sufra el SENA en 
desariollo o con ocasión del contrato celebrado. 12) Corregir los desajustes que 
pudieran piesentarse y acordar los mecanismos y procedimientos pertinentes y 
eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas que llegaren a presentarse. 13)

GD-F-mZ V(X(3-
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CONTRATO No. -j' fh H 
SUSCRITO ENTRE EL SERVIClÓTJAdlÓNAlí DE APRENDIZAJE SENA 

REGIONAL NORTE DE SANTANDER Y MAR ORLANDO VACCA MACHADO.

rnnc^^' J^^ petíciones presentadas por el proponente elegido en los términos
ínnti H y ‘■^acer cumplir las condiciones pactadas en el
contiato y en los documentos que de él forman parte. 15) Formular las sugerencias
poi escrito sobre los asuntos que estime convenientes en el desarrollo dei contrato 
sin perjuicio de la autonomía propia del contratista. 16) Solicitar al contratista los 
inromies requeridos en periodos acordados. 17) Formular las sugerencias por escrito 
o vei Pálmente sobre los asuntos que estime convenientes en el desarrollo del 
contrato, sin penuido de la autonomía propia del contratista. 18) Aprobar la garantía 
única de cumplimiento. CLAUSULA OCTAVA: Garantía Única: El CONTRATISTA 
deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una Garantía Única, que avalará el 
cumplimiento de las obligaciones en ios términos señalados en el artículo del 
Decreto 1510 de 2013 para amparar el cumplimiento de las obligaciones surgidas en 
el contrato, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de la ejecución dei 
contrato y liquidación del mismo y se ajustara a los limites, existencia y extensión de 
los siguientes amparos, en los términos señalados , para amparar el cumplimiento 
ele las obligaciones surgidas en el contrato, la cual se mantendrá vigente durante el 
plazo de ejecución del contrato y liquidación del mismo y se ajustará a los limites, 
existentes y extensión de ios siguientes amparos: a) CUMPLIMIENTO: eÍ 
cumplimiento general del contrato por un valor equivalente al 20% del valor del 
mismo, con una vigencia igual ai plazo total de ejecución del contrato y cuatro (4) 
meses más. Al monto de esta garantía se imputará el valor de las multas y la 
clausula penal, y se repondrá si por este motivo se disminuye o agote, b) 
ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA: Por un valor equivalente al veinticinco 
por ciento (25%) del valor del contrato con una vigencia de un (1) año contados a 
partir de la fecha en la cual la Entidad Estatal recibe a satisfacción la obra. (Anexo. 
Justificación Técnica, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 123 dei D. 1510 de 2013). 
c) SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES: Por un valor equivalente al cinco ( 
5 %)^del valoi del contrato, con vigencia por el plazo de ejecución del mismo y tres 
(3) años más. a partir del peifecdonamiento del contrato, d) RESPONSABILIDAD 
CIVIL EX'y^ACONTRACTUAL; Derivada de la ejecución dei contrato, a través de 
un ampaiJ autónomo, contenido en una póliza anexa y en una cuantía del 
equivalente a 200 SMMLV, con una vigencia igual al período de ejecución del 
contrato. Tal garantía deberá constituirse dentro de los tres (03) días hábiles 
siguientes al registro presupuesta! del contrato. En caso de prórroga el contrato, el 
CONTRATISTA deberá a su vez prorrogar la vigencia de la garantía. EL 
CONTRATISTA se compromete a reponer las garantías aquí previstas, cuando por 
razón de las modificaciones, multas impuestas o siniestros ocurridos, éstas se 
disminuyeren o agotaren. Para tal efecto, EL CONTRATISTA deberá solicitar a la 
compañía aseguradora el certificado de modificación respectivo y entregarlo al SENA 
dentro de los tres (03) días calendario, siguientes a la firma del acta. La garantía no 
podrá ser |;ancelada sin la autorización escrita del SEMA. El CONTR/\TISTA deberá 
cumplir con todos los requisitos necesarios para mantener vigente la garantía a que 
se leñera el Contrato. Será a cargo del CONTRATISTA el pago oportuno de todas las 
primas y Rogaciones de constitución y mantenimiento de la garantía. Parágrafo 
Primero: ^^n caso de que el contrato se adicione, prorrogue o en cualquier-otro 
evento qife fuere necesario, EL CONTRATISTA se obliga a modificar las garantías 
ampliando su vigencia y/o plazo de acuerdo con las normas legales vigentes para la 
ejecución del contrato se requiere la aprobación de la garantía única por parte del 
SENA. Parágrafo Segundo: Esta garantía se mantendrá vigente durante la
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CONTRATO No. '4 K M DE 2014 
entre el SERVICldiQACIONÁL'de APRENDI7AJE SENA 

REGIONAL NORTE DE SANTANDER Y IMAR ORLANDO VACCA MACHADO.

£sri srjs"r.ss
dai por terminado el presente contrato, sin que tal determinación de lugar al pago

f IT?''” ^oncepto de indemnización
incumplimiento del contrato. Parágrafo Cuarto: Dicha garantía será requisito 
indispensable para la ejecución del presente contrato; en consecuencia la falta de
n áÍ^^'ÍÍ'^a presente contrato no pueda ejecutarse.
CLAUSULA- NOVENA: Supervisión; De conformidad con lo determinado
Memorando proferido por el subdirector del Centro CIES, se designa para ejercer la 
^pei Vision del presente contrato al Ingeniero Civil JOSE ALBERTO QUIR07 
MELO, o a quien delegue el Subdirector del Cenb-o CIES de la Regional de Norte de 
Saritander en cualquier momento de la ejecución del presente contrato, quién 

^ cumplimiento del mismo de conformidad con lo establecido en la Ley 
80/9o, ley 1150 de 2007 y el Decreto 1510 de 2013. CLAUSULA DÉCIMA: Multas: 
el CONTRATISTA por medio de este contrato dará derecho al SENA a imponer 
multas en caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraídas 
en viitud^ del contrato, e independientemente de la pena pecuniaria y de la 
terminación unilateral anticipada, podrá imponer multas equivalente al 1% del valor 
del contrato en cada caso, sin que en conjunto, superen el 10% de! valor del mismo 
y sin perjuicio de declarar la caducidad del contrato. Parágrafo Primero: en la 
imposición de multas por parte del SENA, sedara cumplimiento al principio señalado 
en el articulo 17 de la ley 1150 del 2007. Parágrafo Segundo: las multas 
impuestas se harán efectivas directamente por el SENA, podiendo acudir para el 
efecto entre otros a los mecanismos de compensación de las, sumas adeudadas por 
el CONTRATISTA, Cobro de^ la garantía o a cualquier otro medio para obtener el 
pago, incluyendo la jurisdicción coactiva en los términos previstos en el artículo 17 
de la ley 1150 del 2007. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: Penal Pecuniaria: en 
caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total y/o parcial de las 
obligaciones derivadas del presente contrato, EL CONTRATISTA pagara al SENA, 
a titulo de pena pecuniaria una suma equivalente al 10% del valor total del contrato 
Parágrafo .Primero; la cláusula penal impuesta se harán efectivas directamente 
por el SENA, podiendo acudir para el efecto entre otros a los mecanismos de 
compensación de la.s, sumas adeudadas por el CONTRATISTAS, Cobro de la 
garantía o a cualquier otro medio para obtener el pago, incluyendo la jurisdicción 
coactiva^ en los términos previstos en el artículo 17 de la ley 1150 del 2007. La 
resolución por la cual se hace efectiva la pena, se notificara de conformidad con las 
normas del código contencioso administrativo y del artículo 31 de la ley 80 de 1993. 
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA; Caducidad Administrativa; esta se regirá a lo 
que establece el artículo 18 de la ley 80 del 1993- En todo caso el SENA hará la 
declaratoria de la caducidad mediante resolución motivada la cual deberá ser 
notificada de conformidad con los términos de código contencioso administrativo. 
Una vez ejecutoriada, este contrato quedara definitivamente terminado y e! 
contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. CLAUSULA 
DECIMA TERCERA: Terminación Unüateral Del Contrato: El SENA queda 
expresamente facultado para que en todo tiempo y lugar pueda decretar la 
Terminación unilateral del contrato cuando EL CONTRATISTA, en cualquier tiempo 
incumpla total y/o parcialmente cualquiera de la obligaciones pactadas en el mismo

por
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COFsJTRATO Mo. \ [" | f' qí^ 20'14 
entre el SERVICiCrtjAClÓNAL DE APRENDIZAJE SENA 

REGIONAL NORTE DE SANTANDER Y IMAR ORLANDO VACCA MACHADO.

ejecución, sin que tal determinación implique pago de ‘

nn^midL “ Por Contratista no tenga la idoneidad y
esperada para el tipo de actividad contratada CLAUSULA DECIMA

“1' CONTRATISTA, mantendrá indemne al
"" . leclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o

surgir por danos o lesiones a personas o bienes, ocasionados por el contratista o su
¡ífcoT'Sn ejecución dei objeto y obligaciones del contrato. CLAUSULA
DECIMA QUINiA: RIESGOS QUE ASUME EL CONTRATISTA: 1) 
Desplazamiento necesario para cumplir el objeto dei contrato. 2) orden público 3) 
Costos de realización de actividades distintas a las contempladas en el respectivo 
contrato 4) En la demora o falta de pago por paite del SEMA, por la presentación 
inconecta de la factura de cobro o la no presentación del informe final de 
actividades y demas documentos requeridos, en forma oportuna, incompleta o

contrato 5) Enfermedad profesional o accidente del 
CüM riy^TISTA o del personal a su cargo durante o con ocasión de ia ejecución del 
contrato. CLAUSULA DECIMA SEXTA: AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL: 
as paites dejan constancia expresa que e! presente contrato no conlleva relación 
laboral alguna y que su ejecución se hará sin subordinación, por ia cual el contratista 
goza de independencia en la ejecución del contrato C?-AUSULA DECIMA 
SEPTIMA: EXCLUSION DE LA RELACION LABORAL: El contrato a celebrarse 
por medio de la presente Convocatoria pública, o genera relación laboral, ni 
pi estaciones sociales, respecto del contratista o del personal que este ocupe para el 
desarrollo del objeto del contrato, los cuales tendrán que estar amparados por 
seguridad social, riesgos profesionales y goseer ios elementos de seguridad y 
protección correspondiente en desarrollo de sus trabajos en la obra de las 
instalaciones de la ciudad. CLAUSULA DECIMA SEPTIMAS-SOLUCION DE 
CONTROVERSIA: Los conflictos que se sucedan durante la ejecución del objeto 
conti actual se solucionaran preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo 
directo y conciliación establecidos por la ley. CLAUSULA DECIAMA OCTAVA: 
CLAUSULA COMPROMISORIA: Las divergencias que surjan con ocasión del 
desariollo del objeto contractual y de las obligaciones derivadas del mismo se 
solucionaran. Si llegasen a fracasar los mecanismos antes estipulados a través de 
tribunales de arbitramentos constituidos para el afecto por la Cámara de Comercio 
de Cúcuta, dentro de los quinces (15) días hábiles siguientes a la presentación de la 
petición por cualquiera de las partes contratantes y cuyos costos serán asumidos por 
igual tanto por EL SENA como por el CONTRATISTA, El tribunal estará integrado por 
un(l) arbitro especialista en derecho administrativo, contratación estatal o afines, el 
cual fallara I laudo que resulte del mismo en derecho. CLAUSULA. DECIMA 
NOVENA: Cesión de! Contrato: EL CONTRATISTA, no podrá cedei- en todo o en 
parte a persona natural o jurídica alguna, los derechos y obligaciones inherentes al 
presente contrato, salvo autorización previa y expresa de la entidad contratante, de 
conformidad con el artículo 41 Inciso 3 de la Ley 80 de 1993. CLAUSULA 
VIGESIMA: Aportes a la Seguridad Social y Parafiscales: para dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 50 de la ley 789 de! 2002 y demás normas 
que io complementen, modifiquen y adicionen EL CONTRATISTA deberá allegar 
una certificación expedida por el gerente y/o contador público certificado, según 
resulte aplicable, en la cual se veiirique e! pago de ios aportes a la seguridad social y

no
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CONTRATO No. \ DE 2014SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACKÍ'nÁL DE APRENDIZAJE SEMA 
REGIONAL NORTE DE SANTANDER Y liVIAR ORLANDO VACCA MAChTdO.

parafiscales. La información presentada en desarrollo de la presente cláusula se 
verrcida^d^^De'^rn^f^  ̂ gravedad de juramento respecto de su fidelidad y

prcsentara dicha certificación para cada pago. CLAUSULA 
VIGESIMA PRIMERA: Inhabilidades e incompatibilidades: el contratista 
di níp^nip r juramento que se entiende prestado con la suscripción

"^^urso de las causales de inhabilidad e. 
incompatibilidad contempladas en los artículos 8 y 9 de la ley 80 de 1993 
constitución nacional^ y demás normas compleméntales. CLAUSULA 
SEGUNDA: Perfeccionamiento Y Ejecución; El presente Contrato, 
perfeccionado con: a) la firma de las partes contratantes b) Registro 
Correspondiente y póliza de garantía, c) aprobación de 
CLAUSULA VIGESIMA CUARTA: Liquidación

VIGESIMA 
se entenderá 
presupuesta 

la garantía única.
. . .... ■ Contrato: El presente

contrato de prestación de seivicios será liquidado por el Director de la Regional
Norte de Santander del SEN/\, una vez se cumpla el plazo de la ejecución en los

2007 y el artículo 60 de la ley 
80 de J-993.. CLAUSULA: Documentos: forman parte del presente contrato los 
siguientes documentos: 1) Estudios previos 2) Pliego de Condiciones 3) certificado 

presupuestal 4) propuesta presentada por el contratista. 
CLAUSULA: PERFECCIONAMIENTO: El presente Contrato se entenderá 
perfeccionado con la firma de las partes. Para su ejecución se requiere de la 
constitución y aprobación de la póliza de garantía única de cumplimiento cuyo costo 
correrá a cargo del CONTPJ\TISTA. CLAUSULA:- DOMICILIO; Para todos los 
efectos contractuales se tendrá como domicilio en la dudad de San José de Cúcuta, 
Norte de Santander. '

j

Para constancia se firma en San José de Cúcuta, 15 Ow'íTiiH

/-
CONTRATANTE r

'n

■

FABI9..HUIVIBERTO gf^RClA GOMEZ
c.at3:244^5TÍ&*Cúcuta IMAI| ORLANDO VACCA MACHADO 

C.C;^8.279.67(4 de CÚCUTA

ntorecro abg. e.\t. Oamaiíis osonio
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ACTA DE INICIO
# 1

CONTRATO No. 968 DE 2014 CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE 
FORMACIÓN COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER.

Fecha: Octubre 20 de 2014

Lugar: Oficina subdirección C.I.E.S

Hora: 08:00 horas

Valor del 
Contrato

S 142.960.822,54

Asistentes: Dr. Fabio Humberto García Gómez, Sub Director Regional
Ing. José Alberto Quiróz Meló Supervisor Técnico - Instructor área de
Construcción.

Contratista: IMAR ORLANDO VACCA MACHADO 
CC. 88.279.674

Objeto:
MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE FORMACIÓN COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA REGIONAL NORTE DE 
SANTANDER.

Dar inicio al objeto del contrato No. 968 DE 2014 CONTRATAR EL SERVICIO DE

Desarrollo:

En las Instalaciones del SENA, en la oficina de la subdirección C.I.E.S, ubicada en la Calle 2N 
Avenida 4 y 5 Barrio Pescadero de esta ciudad, se hicieron presentes los participantes 
descritos, con el fin de protocolizar el Inicio del Contrato No.968 de 2014, suscrito entre el 
SENA y el ingeniero Imar Orlando Vacca, una vez presentada la póliza de seguro de 
cumplimiento entidad de seguros CONFIANZA, # 33 GU025573, expedida el 16/10/2014 
Aprobada mediante acta del 20 de Octubre de 2014.
Plazo de ejecución 60 días calendario.

La supervisión técnica recomienda al contratista un ajuste al cronograma de actividades, 
debido que 60 días calendario supera el límite del cierre de vigencia contable.

No_siendo otro el objeto de la presente acta, se firmafen constancia por las personas que en 
eliaT^ntervinieron, siendo las 8:30 horas.' "**===

\

Fabro-Hü] 
^ Directm

iarcía Gómez Imar Orlando Vaca 
Contratista |il

Ministerio de la Protección Social 
SERVICIO .NACIONAL DE APRENDIZAJE 1
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ACTA 03 DE RECIBO FINAL 
ACEPTACION DE OFERTA No. 968 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2014

CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE FORMACION COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA REGIONAL NORTE DE
SANTANDER

Fecha acta: 29 de Diciembre de 2014 
Lugar:
Hora:
Contratista: IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, Contratista 
Supervisor: OLGER EDUARDO TORRADO OBREGON 
Fecha inicio: 20 de Octubre de 2014

Oficina Coordinación Grupo Apoyo Administrativo Mixto 
04:30 p.m.

Asistentes: Fabio Humberto García Gómez, Sub-Director Centro CIES 
Imar Orlando Vacca Machado, Contratista 
Olger Eduardo Torrado Obregón, Supervisor

Objeto: por el sistema de precios unitarios fijos sin formula de reajuste las obras necesarias para ACEPTACION DE OFERTA No. 968 DEL 20 DE 
OCTUBRE DE 2014 CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE FORMACION COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA REGIONAL

NORTE DE SANTANDER
INFORMACION GENERAL

CONTRATO DE OBRA: Aceptación de oferta 968 de 20 Octubre de 2014
VALOR INICIAL CONTRATADO: Ciento cuarenta y dos millones novecientos sesenta mil ochocientos veintiún pesos con cincuenta y cuatro 
centavos ($142.960.821,54) m/cte.
VALOR EJECUTADO: Ciento cuarenta y dos millones seiscientos dos mil cuatrocientos treinta y nueve ($142.602.439,00) m/cte.
VALOR PAGO PARCIAL UNO: Cincuenta y cinco millones ochenta y cinco mil quinientos trece pesos ($55.085.513,00) m/cte.
VALOR PAGO PARCIAL DOS: Cincuenta y seis millones setecientos setenta mil trescientos ochenta pesos ($56.770.380) m/cte.
VALOR ADICIÓN: N.A
VALOR FINAL A PAGAR; Treinta millones setecientos cuarenta y seis mil quinientos cuarenta y seis pesos ($30.746.546,00) m/cte.

Valor a Reversar: Trescientos cincuenta y ocho mil trescientos ochenta y dos pesos ($358.382,54) m/cte.
Ministerio de Protección Social

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE /Calle 2N Avenida 4 y 5 Dairio Pescadero “ Teléfono Conmutador; 5829990 Apartado Aereo: 407 - Fnx; 578I22I-Té)c.x: 076679
Cúcuta- Colombia
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PLAZO INICIAL DEL CONTRATO: 60 Días

GENERALIDADES

Las partes firmantes de esta acta dejan expresa constancia de lo siguiente;

Las obras fueron ejecutadas por el contratista y recibidas a satisfacción por parte del supervisor OLGER EDUARDO TORRADO OBREGON,
instructor área de Construcción de la Regional, en representación del SENA Cúcuta, Regional Norte de Santander. .
La supervisión certifica que las obras ejecutadas por el CONTRATISTA se ajustan totalmente a los términos de referencia, a la propuesta 
presentada por el mismo, al alcance descrito en el objeto del contrato de Aceptación de oferta 968 de 20 de Octubre de 2014.
Por medio de la presente acta final se recibe la obra finalmente a satisfacción y plena conformidad por cada una de las partes en cada uno de los 
ítems contratados y pactados inicialmente y posteriormente en las obras no previstas, según cuadro de cantidades de obra.

SERVICIOS DEL SENA REGIONALCONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE FORMACION COMERCIO Y
NORTE DE SANTANDER.

VR. TOTALCANTUND VR. UNITDESCRIPCION DE ACTIVIDADN“

Localización, replanteo alistado de superficie y movimiento y/o traslado de equipos 
o maquinas, y demás elementos para la ejecución de las obras

$ 2.256.272,76$ 7.520,91300M21

$ 7.530.212,09$ 19.816,35M2 380Demolición piso en tableta de gress y antepiso e=0,10

Retiro o demolición de división falsa en vidrio, MDF y o similar, incluye trasiego

2
$ 902.044,55S 10.022,7290M23

Construcción de cielo raso en Dry wall de 3/3, con estructura en acero, estucado y 
pintado color blanco con marcos en aluminio para lámparas ahorradoras

Suministro e instalación de lámpara electrónica T5 con tubos de 2 x 54 vatios para 
empotrar, tipo industrial__________ __________________________________

$ 28.142.315,71$ 58.629,82480M24

$ 7.460.206,85$ 106.574,3870UND
5

Minislerio de Protección Social
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE r

Calle 2N Avenida 4 y 5 uán-io Pescadero - Telefono Comnulnilor: 582W90 Apartado Aéreo: -107 - Fa.'j: 5781221-Télcx; 07Ú679
Cticiita - Colombia
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Puntos eléctricos 220 vol, para aire acondicionado, el punto incluye 5 mts de 
cableado, se incluye regata y tubería._____________________________ _
Puntos eléctricos 110 vol, e! punto incluye 3 mts de cableado y en el caso de la 
iluminación debe llevar sus respectivas clavijas hembra y macho, se incluye regata y 
tubería

$ 579.087,28$ 72.385,91UND 8
6

$ 9.877.775,07$ 179.595,9155UND7

Suministro e instalación Aire acondicionado 18000BTU, tecnología inverter,200volt
incluye desagüe a sitio apropiado._____________________________________
Suministro e instalación de pintura vinilo Tipo 1, a tres manos color blanco, incluye 
resanes pequeños donde sea necesario_________________________________
Pintura en aceite doméstico o similar para carpintería metálica, con su respectivo 
anticorrosivo, color a escoger _____________________________ _
Pintura vinilo Tipo 2, para placa, a tres manos color blanco, incluye resanes 
pequeños donde sea necesario __________________________ _
Ante piso en concreto 17,5 Mpa, e=0,05, nivelado, correcto manejo aguas y 
cepillado 

$ 13.742.158,40$ 1.526.906,49UND 9
8

$ 10.113,79 $ 6.482.941,18641M29

$ 746.067,38$ 14.347,4552M210

S 7.713,52 S 2.005.514,58M2 26011

$ 27.750,41 $ 10.822.660,21M2 39012

$ 43.162,98 $ 16.833.563,58Suministro e instalación de cerámica Trafico V, incluye pego y emboquillado M2 39013

Suministro e instalación de guarda escoba en cerámica Trafico V, incluye pego y
emboquillado __________ '_______________________________
Retiro de escombros y sobrantes de escombros a sitio oficial(Escombrera municipal),
incluye trasiego __________________________________________
Mantenimiento viga canal, consiste en retiro de material cristalizado y su 
impermeabilización__________________________________________________
Suministro e instalación de cubierta en fibro cemento, incluye retiro de la existente 
en mal estado 

$ 14.351,13 $ 4.305.340,20300ML
14

$ 14.187,27 $ 255.370,81M3 1815

$ 1.765.915,98$ 29.431,9360ML16

$ 52.421,23 $ 4.193.698,48M2 8017

$ 916.027,06$ 3.053,42300M2Aseo y limpieza general18
ITEM NO PREVISTOS

$3.916.000,00M2 712 $ 5.554,00Desmonte Cielo raso

Ministerio de Protección Social
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Calle 2N Avenida 4 y 5 Barrio Pescadera - Teléfono Conmutador; 5829990 Apartado Aereo: 407-Fax: 5781221-Télcx: 076679
Cíicuta - Coloitibia
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Pañete M2 12 $ 223.680,00$ 18.640,00
Estuco M2 12 $ 77.484,00$ 6.457,00
Suministro e Instalación de Puerta Corredera en Vidrio Templado de 6mm, incluye
accesorios,chapa de seguridad, manija de 40 cm en acero_____________
Suministro e Instalación De Vidrio Fijo 5 mm

$ 82,000,00M2 30 $10.363.650,00

M2 6 $492.000,00$ 82.000,00
Malla Eleclrosoldada Antepiso 4,5mm UND 360 $4.626.007,20

$2.176.816,00
$ 12.850,00

Suministro e instalación Cable #12 THHN/THWN ML 212 $ 10.268,00
COSTO DIRECTO $ 118.817.172,16

ADMINISTRACION $ 17.822.575,8215%
IMPREVISTO $ 3,564.515,163%
UTILIDADES $ 2.376.343,442%

IVA de la Utilidad $ 380.214,9516%
VALOR TOTAL DE LA OFERTA $ 142.960.821,54

La presente Acta se expide para pago parcial, firman quienes en ella intervinieron:

BIO HUMB] ÍARCIA GOMEZ
Sul i?^trq4:iES L

vT-- 'S/ /
/

OLGER EDUARDO TOljl^DO OBREGON 
Supervisor de obras /

RLANDO VACCA MACHADOIMAR
Contratista

!/
Millislerio de Protección Social

______________ SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Ciilk 2N Avenid.n 4 y 5 Biiaio Pescadero-Teléfono Conmutador: 5829990 Apnnado Aéreo: 4Ü7-F.nx: 57íil221-Ti;lcx: 076679
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ACTA 04 DE LIQUIDACION BILATERAL 
ACEPTACION DE OFERTA No. 968 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2014 

CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE FORMACION 
COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER

San José de Cúcuta, 30 de Diciembre de 2014
Oficina Coordinación Grupo Apoyo Administrativo Mixto
04:00 p.m.

CIUDAD Y FECHA: 
LUGAR:
HORA:

CONTRATANTE: SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER - SUBDIRECCION CIES 
NIT: 8999990341

CONTRATISTA: IMAR ORLANDO VACCA MACHADO 
SUB DIRECTOR CENTRO CIES: FABIO HUMBERTO GARCIA GOMEZ 
SUPERVISION TÉCNICA: OLGER EDUARDO TORRADO OBREGON

1. INFORMACION GENERAL

CONTRATO DE OBRA: Aceptación de oferta 968 de 20 Octubre de 2014
VALOR INICIAL CONTRATADO: Ciento cuarenta y dos millones novecientos sesenta mil
ochocientos veintiún pesos con cincuenta y cuatro centavos ($142.960.821,54) m/cte.
VALOR EJECUTADO: Ciento cuarenta y dos millones seiscientos dos mil cuatrocientos treinta y 
nueve ($142.602.439,00) m/cte.
VALOR PAGO PARCIAL UNO; Cincuenta y cinco millones ochenta y cinco mil quinientos trece 
pesos ($55.085.513,00) m/cte.
VALOR PAGO PARCIAL DOS: Cincuenta y seis millones setecientos setenta mil trescientos 
ochenta pesos ($56.770.380) m/cte.
VALOR ADICIÓN: N.A
VALOR FINAL A PAGAR: Treinta millones setecientos cuarenta y seis mil quinientos cuarenta y 
seis pesos ($30.746.546,00) m/cte.

Valor a Reversar: Trescientos cincuenta v ocho mil trescientos ochenta v dos pesos
f$358.382.541 m/cte.

Realizar el acta de liquidación del Contrato oferta No. 968 de 20/10/2014OBJETO;

2. PLAZO INICIAL DEL CONTRATO: 5 0 Días

60 Días
20 de Octubre de 2014
29 de Diciembre de 2014
30 de Diciembre de 2014

3.1 PLAZO DE OBRA:
3.2 FECHA DE INICIO:
3.3 FECHA DE RECIBO DE OBRA:
1.6 FECHA DE LIQUIDACION DE OBRA:

Minisicrío de Protección Social
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Calle 2N Avenida 4 y 5 Barrio Pescadero-Teléfono Conmutador: 5829990 Apartado Aereo: 407-Fax: 5781221-Telex: 076679
Cúcitia - Colombia
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3. GENERALIDADES

Las partes firmantes de la presente Acta de Liquidación, dejan expresa constancia de lo siguiente: 
Las obras fueron ejecutadas por el Contratista y recibidas a satisfacción por los señores: Pablo 
Humberto García Gómez, Sub-Director Centro CIES, Olger Eduardo Torrado Obregón, Supervisor 
técnico.

La Supervisión certifica que las obras ejecutadas por el Contratista se ajustan totalmente a los 
términos de referencia, a la propuesta presentada por el mismo, al alcance descrito en el objeto 
del contrato y a las especificaciones técnicas contratadas.

La liquidación de la presente obra no exonera al Contratista de sus responsabilidades posteriores 
a la firma de la presente acta, en lo que tiene referencia con las obras aceptadas y entregadas 
según el contrato de obra y que resultaren inaceptables por las fallas en la ejecución de las 
mismas.

A partir de la fecha cesa la responsabilidad del contratista por daños ocasionados a las obras 
entregadas y que no sean imputables a su cargo, ya que la vigilancia de las mismas es de la 
exclusiva responsabilidad del SENA Regional Norte de Santander.

Imar Orlando Vacca Machado, Contratista de la obra en referencia se encuentra a Paz y Salvo con 
el mismo y en todas las obligaciones contraídas por la entidad y que tiene referencia con el 
respectivo contrato de obra.

No siendo otro el objeto de la presente acta, se firma por los que en ella intervinieron.

GARCIA GOMEZ
entro CIES

-y

7
/

í
IMARlpRLANDÓ VACCA MACHADO
Contratista

OLGER EDUARDO T/ÓRRADO OBREGON
Supervisor de obras

Ministerio de Protección Social
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 4.Calle 2N Avenida 4 y 5 Barrio Pescadero - Teléfono Conmuiador: 5829990 Apartado Aéreo: 407-Fax: 5781221-Télex: 076679

Cúcuta - Colombia
V
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INVITACIÓN PÚBLICA NSCI-270- 2014

SERGIO ALEONOS RAMIREZ FIGUEROA, domiciliada en San José de Cúcuta, identificado con la 
cédula de ciudadanía N° 13.460.502 de Cúcuta, actuando en calidad de Subdirector (E) del 
CENTRO DE LA INDUSTRIA, LA EMPRESA Y LOS SERVICIOS "CIES" del SERVICIO NACIONAL 
DE APRENDIZAJE - SENA Regional Norte de Santander con NIT:899.999.034-1, establecimiento 
público descentralizado del orden Nacional, regulado por lo dispuesto en el Decreto 249 de 2004 y 
en la delegación conferida en la Resolución 0069 de 2014 y quien para los fines de esta 
contratación se denominará EL SENA, de conformidad con lo previsto en (os numerales 6 y 7 del 
articulo 85 del Decreto 1510 de 2013 comunico la aceptación expresa e incondicional de la oferta 
presentada por JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 13.480.441 expedida en Cúcuta, quien obra como persona natural, en las condiciones de la
oferta y las que se indican a continuación: _____________________________________
OBJETO: ADECUACION DE AMBIENTE DE FORMACION EN BILINGÜISMO DEL SENA 

REGIONAL NORTE DE SANTANDER
DATOS DEL CONTRATISTA
JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA
Cédula de Ciudadanía No. 13.480.441 de Cúcuta 
NIT: 13.480.441-0,
Domicilio Calle 19 N” 13-61 
Cúcuta, Norte de Santander 
Teléfono: 5822249 - 3153227234 
Correo electrónico: ambar@hotmail.com 
NÚMERO DE CUENTA BANCARIA:

La presente comunicación de 
aceptación se regirá por las 
condiciones contenidas en la invitación 
pública No. NSCl-270-2014 y por la 
oferta presentada por el Contratista el 
día 24 de septiembre de 2014

Barrio Circunvalación

61745224926
AHORROSTIPO DE CUENTA
BANCOLOMBIAENTIDAD FINANCIERA:

Condiciones de Ejecución
VALOR DEL CONTRATO: TREINTA MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA PESOS M/Cte. ($30.290.880)

LUGAR DE EJECUCIÓN DEL 
SERVICIIO Y/O ENTREGA DE 
BIENES:
El objeto del presente contrato se 
ejecutará en la calle 3 No. 6-48 Barrio 
Comuneros municipio Cúcuta - Norte 
de Santander.

FORMA DE PAGO:
El SENA pagará el valor del contrato en único pago, 
contra entrega de los productos objeto del contrato, 
previa certificación del supervisor del contrato donde 
conste el cumplimiento a satisfacción del objeto 
contractual, durante el periodo correspondiente y la 
presentación de la factura por parte del contratista (en 
original y dos copias), debidamente soportada con la 
correspondiente certificación de pago de aportes 
parafiscales de conformidad con la ley 789 de 2002.

PLAZO: El contratista para cumplir con 
sus obligaciones contará con un plazo 
de treinta (30) dias calendario, el cual 
regirá*a partir del registro presupuesta!, 
previa aprobación de la garantía única 
y suscripción del acta de inicio_______

REQUISITOS DE EJECUCÍOÑ:
PLAZO DE OTORGAMIENTO D ELA 
GARANTIA:

El contratista deberá constituir a su costa y a favor del 
SENA, una garantía única de cumplimiento, en los 
términos señalados en el artículo 7 de la Ley 1150 de 
2007, reglamentado por el articulo 116 del Decreto 1510 
de 2013, para amparar el cumplimiento de las 
obligaciones surgidas en el contrato, la cual se 
mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del 
contrato y liquidación del mismo y se ajustará a los limites

Treinta (30) días hábiles siguientes a la 
publicación de presente comunicación 
de aceptación.

Ministerio de la Protección Social
________________ SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Calle 2N Avenida 4 y 5 Barrio Pescadero - PBX: 5629990 - Fax: 5829990 Ext 1 - San José de Cúcuta - Colombia
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INVITACIÓN PÚBLICA NSCI-270- 2014
y existencia de los siguientes amparos:

Cumplimiento: Para proteger eventuales perjuicios por 
incumplimiento del contratista en el desarrollo del objeto 
del contrato y sus obligaciones y será equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor del contrato, con una vigencia 
igual al término de duración del contrato y cuatro (4) 
meses más, contados a partir de su perfeccionamiento.

La entidad aplicará multas, sanciones y declaratoria de 
incumplimiento de conformidad con el numeral 3 del 
artículo 116 y articulo 128 del decreto 1510 de 2013. Por 
cada día de incumplimiento se impondrá la tasa de 
interés que indica el numeral 8 art 4 ley 80 de 1993.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

a) Desarrollar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad de 
conformidad a los parámetros establecidos en el SENA, en los plazos, condiciones económicas, 
técnicas y financieras estipuladas en las clausulas correspondientes y de acuerdo con su propuesta 
y la invitación pública los cuales hacen parte vinculante del contrato.
b) Prestar los servicios de conformidad con las condiciones técnicas exigidas por el SENA previstas 
en la invitación pública y estipulada en las cláusulas del contrato a celebrarse.
c) Presentar mediante carta de remisión la factura de venta totalizada individualmente (en original y 
2 copias) al momento de prestar los servicios en los sitios indicados por la entidad, en dicha carta 
se deberá mencionar el número de factura y el número de contrato al que pertenece a demás 
deberá anexar certificación del pago de la seguridad social correspondiente al mes de la factura.
d) Si es declarante del impuesto a la Renta, deberá presentar junto con la factura copia de la 
declaración realizada para el aro gravable.
e) Avisar at SENA dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes at conocimiento del hecho o 
circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o debida ejecuciSn del contrato o que puedan 
poner en peligro los intereses legítimos del SENA.
f) . Atender en forma oportuna las orientaciones que realice el SENA a través del Supervisor del 
contrato
g) . Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta el SENA por conducto del 
Supervisor.
h) Las demás contemplados en el artículo 5 de la ley 80 de 1993.
i) Permanecer a paz y salvo en el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, y 
contratación de aprendices (Si está regulado), durante todo el tiempo de ejecuciSn del contrato y 
acreditar estar a paz y salvo cada vez que se lo requiera el SENA, por cuanto es un requisito previo 
para los pagos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.
j) .Garantizar en forma ineludible el compromiso con el SENA en el sentido de no propiciar ningún 
cambio en los servicios ofertados por elementos diferentes a ios seleccionados.
k) Todas aquellas obligaciones inherentes at contrato y necesarias para la correcta ejecución del 
objeto del mismo

DOCUMENTOS
Anexo 1: Registro presupuestal N’
Anexo 2: Oferta presentada por JOSE ARMANDO BARRIOS, NIT. No. 13.480.441-0 
Anexo 3: Invitación Pública NSCI-270-2014________________________________

Ministerio de la Protección Social 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE Página 2 de 3
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RUTH OFELIA DUARTE SUAREZ

CENTRO DE LA INDUSTRIA. LA 
EMPRESA Y LOS SERVICIOS-NORTE DE 
SANTANDER

MHiUuarta

3&D2-OD-054-
953710

Usuario Solicilante:

Unidad 6 Subunidad 
Ejecutora Solicilante:

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 
Comprobante

T 1

Fecha y Hora Sistema: 2014-10-08-4:20 p.m.Ji iMI
PRESÜPUESTAL DEL COMPROMISO

Contase en el CDP No: 1S614 de lecha 201449-17. Se hizo el registra presupuestal con el siguiente detalle
3W>2-0(W)54-9S3710 CENTRO OE LA INDUSTRIA. U EMPRESA Y LOS SERVIOOS^^ORTE OE
SANTANDER  Unidad/SwbuftWsd 

«Jecutora:2014-1048Ptdw Rtfllstov:118914Numtro:
Tasa do Cambio:C0P4»8S0STipo de Moneda:GeneradoEalado:Vlgencta Presupuestal Actual

30.290.880,0030.290.860.00 Saldo s ObliganI Valor Actual:Vatof Totai Operaciones:30.290.880.00Valor tnfclai:
TERCEROi •

¡MediodePago: [Abono en cuentoI JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA13480441 |Rai^ Social;Idcnrifleaclon:
CUENTA BANCARIA< ;fí i

[estado: [Activa[AhOlTO|T1po:[bancolombiasa.61745Z;4926| Banco:Io:
ORDENADOR DEL GASTO' T* •*••• 'r.‘ •;«, :

SUBDIRECTOR CENTRO OE LA INDUSTRIA. LA EMPRESA Y LOS SERVICIOS •
NTE OE SANTAOER Cargo:Fabio Humberto García Gómez13244S9S Nombre:Identfficadon:

documento;; CAJAMENOR I-;.'L Iri '»-i'> W • * CONTRATO
DE OBRA 2014-1448Fecha:Tipo:951Numero:Fecha de Registre:fdentiflcaelon:

I: im PARA AFeCTACION DE GASTO• 1 Ií, i . t
RECURSO
RECURSOFOSICtON CATÁLOGO OE GASTO-.'~*0£PEN0ENC1Á ' smtAc.FUENTE•

9S3710 CENTRO DELA 
ÍNOUSTRíALA 
EMPRESA Y LOS 
SERVICIOS REG. 
norte de SANTANDER

FECHA
OPCRAC»C-t 11.704-1-0-2045110 ADECUACIONES Y 

CONSTRUCCIONES
SALDO X OBLIGARVALOR OPERACION VALOR ACTUALVALOR INICIALCSF27

N

30.290.880.00
30.290.880.0030.290.880,0030.290.680.00TeUl:

jcTO 951. ADECUACION DESDIENTE DE FORMACION EN BILINGÜISMO DEL SENA REGIONAL NORTE OE SANTANDERjObjeto:

PLAN OE PAGOS
SALDO POR OBLIGAR LINEA OE PAGOVALOR A PAGARFECHAPOSICION DEL CATALOGO OE PAC. OEPEMOENCUOEAFCCTACIONOEPAC 

364,2^54.963710 NINGUNO30290.880.00 30.290.880.002014-11-29INVERSION PROPIOS CSF9-1

Página t de 2
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San José de Cúcuta 01 de septiembre de 2015

Por medio de la presente relato los hechos ocurridos en las instalaciones del 
SENA en donde estaba trabajando para el maestro ARMANDO BARRIOS quien 
me contrato para realizar tareas de demolición de piso del aula de clase que se 
estaba remodelando.

El día 19 de noviembre de 2014 cuando me encontraba realizando mis actividades 
de trabajo como me las designo el MAESTRO ARMANDO BARRIOS al quitarme 
los lentes para tomarme una gaseosa seguí realizando mis actividades sin 
colocarme los lentes, me callo una esquirla de cerámica en e! ojo izquierdo lo que 
produjo la intervención quirúrgica el dia 25 de noviembre de 2014 a su vez esta 
cirugía se me infecto y el día 03 de diciembre me intervinieron de nuevo.

El 12 de marzo de 2015 el doctor JAIRO PEÑARANDA me diagnostico perdida del 
ojo izquierdo mediante un examen que fue realizado el día 03 de marzo de 2015.

Hifrk'i mmií! iairrleí Acirpl)

HECTOR MOISES SANCHEZ BARON 
CC: 1.090.474.571

ú
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LOS ^ÉÑAS YARÜRO
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nVERSlDAD LIBRE DE COLOMBIA
Í? y :

REFERENCIA: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL

Yo IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, mayor de edad, domiciliado y 
residenciado en la ciudad de Cúcuta, Norte de Santander, e identificado como 
aparece al pie de mi firma, mediante el presente escrito manifiesto que otorgo 
poder especial, amplio y suficiente al abogado en ejercicio CARLOS ALBERTO 
DUEÑAS YARURO, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.093.391 de 
Bogotá y Tarjeta Profesional No. 209.478 del Consejo Superior de la Judicatura; 
para que en mi nombre y representación conteste ACCION DDE TUTELA 
presentada en mi contra con radicado 54 001 33 33 001 2015-000645-00.

Mi apoderado queda investido de las todas las facultades en especial las de 
suscribir acuerdo de pago, conciliar, transigir, desistir, pedir pruebas, aportar 
pruebas, recibir, denunciar bienes, sustituir, reasumir, exigir, reclamar y las demás 
que sean necesarias para la plena ejecución del presente mandato.

Sírvase reconocer personería jurídica a mi mandante en la forma y términos en 
que esta conferido el presente mandato. JTNOTARIA PRIMERA DE OCAÑA

AUTENTICACION, PRESENTACION 
PERSONAL Y RECONOCIMIENTO

'.'i-

Ate
En la ciudad de Ocaña, el día 30/11/2015 
compareció ante el suscrito Notario Primero de Ocaña:

IMAR ORLANDO VACCA MACHADO
a quien identifique con CC No.88279674 y manifestó: 
Que es cierto el contenido del documento anterior y 
que la firma que lo autoriza es auténtica y la misma 
que usa en todos sus actos públicos y privados.

ORLANDO VACCA MACHADO 
CC. No. 88.279.674 de Ocaña.

Acepto. En constancia de lo anterior firma esta diligencia ante 
mi el Notario LraiiTiHB il^doyis^

DR. CARLOS A. DUEÑAS YARURO 
C.C. 80.093.391 de Bogotá
T.P. No. 209.478 del Consejo Superior de la Judicatura

El Compareciente

-r;

.y
NIDJA S YARURO

rmCfleSCT



Medicina Prepagada

TU 175646

Bucaramanga, 2 de Diciembre de 2015

Señor: ..... _
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DECUCUTA 
^ S. D. /}

OFICIO DRJ-2015-1934

y> tjf

~L^
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O

3
D
CD
Q. REFERENCIA: Tutela Interpuesta por HÉCTOR MOISÉS SANCHEZ BARÓN 

contra CO O M EVA EPS

2015-000645-00

r)
oo ;

!
8 3

o ^ RADICADO:
5

LAURA JULIANA SUAREZ HERRENO, identificada con cédula de ciudadanía 
n^umero 1_098.607.398 de Bucaramanga, con Tarjeta Profesonal No. 180834 del 
Consejo Superar déla Judicatura, actuando en calidad de Analista Jurídico, Regional 
Noronente de COOMEVA EPS Entidad Promotora de Salud S.A., mediante fSultad 

^ Representante Legal NBDY PATRICIA CARVAJAL 
DOMINGUEZ, por medio del presente escrito me permito dar respuesta a su oficio 
No. 645 que nos fue debidamente notificado el 27 de noviembre de 2015;

interpuesta por HÉCTOR MOISÉS SANCHEZ 
tSA KON, nos permitimos manifestar las siguientes consideraciones

a través de su Empleador empresa VACCA 
MACHADO IMAR ORLANDO desde el 23/11/2014 
actualmente se encuentra en estado “ RETIRADO”.

2. B usuario N O r^isíra incapacidades temporales en nuestras bases de datos 
J. Al usuario por Coomeva EPS, no se le han calificado en primera oportunidad 

ningún accidente de trabajo y/o enfermedad profesional
4. Igualmente No ha sido valorado por Medicina Laboral de Coomeva EPS v en 

consecuencia No se le han expedido ninguna clase de Restricciones laboral^ o 
recomendaciones ocupacionales

5. Es necesario recordar que la protección laboral reforzada que aleqa el 
usuario corno argumento para solicitar al Sr. Juez se ordene su reintearo 
iaporal, solo la prevé, nuedro ordenamiento jurídico (Ley 361 de 1997) en los 
casos cumdo el trabajador se encuentre en incapacidad laboral vigente y la

^ Jurisprudencia (^Sentencias T-850/2011, 
^'269/2010 y otra^ la ha extendido a los casos en que el 

tr^^ador tenga redricciones laborales; ninguno de los dos casos correjnnndei al 
tutelante: al menos en lo que conoce la -----------

PETICIONES
<y^i¡Htarr,r«o oi u anteriormente expuestas, comedidamente le
solicitamos al Honorable Juez que dentro de las facultades que le otorga la ley al 
momento de calificar la tutela, valore bajo criterio muy objetivo y prevalente 
todo cuanto se ha expresado y por lo tanto solicitamos

1. Que no se tutele el derecho invocado, por no reunir la acción los requisitos
^ a su vez tran^resora de derechos fundamentales de

la EPS.

DECLARAR IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA FRENTE A 
COOMEVA EPS, POR LAS RAZONES ANTERIORMENTE EXPUESTAS, 
consecuencia ordenar el archivo de la misma.

n ^ . ANEXOS
Certificado de Existencia y Representación legal.

5
UJ
o<
ro

i<
in

foo
(/)
<Dir

■o

s
o

1.V)

al 4/03/2015 y5
>
<
in
c/)
a.
UJ

5
io
o

•D

CO

-O

ÍE
Bo
Eo

Q.

UJ

>
0)e
8

Con fundamentop

y en

EPS-FT 274

’



• ^

'í^^oomev'a | EPS y Medicina Prepagada /

OFICIO DRJ-2015-1934Nos f acilita la vicia

TU 175646

NOTIFICACIONES
representada recibirá cualquier tipo de notificación en la dirección carrera 34 No. 

42 - 90 de la Ciudad de Bucaramanga.

Del Honorable Señor Juez,

Mi

O
t2
^ sí 
& LADRA JULIANA’

CC, 1098607398 de Bucaramanga 

T.P. 180834 del C.S, De la J.
ANALISTA JURIDICO ZONA NORORIENTE
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f Coomeva eps

Señor

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA
E. S. D.8 m■§1

Ei!
dJ ía REFERENCIA; ACCION DETUTEWn

<1

I ACCIONADO: COOMEVA EPS SA

r RADICACIÓN: 2015-000645

I NÉIOY PATRICIA CARVAJAL DOMÍNGUEZ, mayor (Jo edad. idenlicaíJa con la cédula de dudadania número 
63.487.224 expedida en la .dudad da Bucaramanga, actuado en mi calidad de Gerente de COOMEVA EPS SA. 
Regional Nowiente, comedidamente le manlfieslo que confiero poder espacial, amjifik) y suficiente a la Ora. LAURA 
JULIANA SUAREZ HERREÑO, quien es mayor de edad, vecina de la ciudad de Bucaramanga, identificada con la 
cédula de ciudadanía Na 1098607398 exj>©dlda en Bucaramanga. Abogada «m Tarjeta Profesional No. TP 180834 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que asuma la represenladén judicial de COOMEVA EPS. S.A. en el 
asunto de la referencia.

Tiene lo Ora. LAURA JULIANA SUAREZ HERREÑO, ademés de las facultados que te confiere el Articulo 70 del 
C.P.C. las de condiiar. recibir, desistir, sustituir, r^^^'^lr, truns^gif-y en gínsr?! yrtiiaf loQaimjintt»
autorizada en las respectivas Instancias do la reíarenda. PRESENTACIÓN PERSONAL

Bucaramanga, 0 5 AGO 2015
■i

El presente documento fue presentado personalmonto ante
manga por

10

el susepto IMorio Octavo dc^rculo do Br^a
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DEPARTAMENTO.NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA

Telefax. 5728406
San José de Cúcuta, 26 de noviembre de 2015
OFICIO No. 6259 URGENTE TUTELA

Señor:
HECTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARÓN
Calle 30 No. 29-50 Barrio Bellavista de la Libertad 

^ TEL: 320-2716604 
, Ciudad

J

f -wo^
o AMOVIO

No. 54 001 33 33 001 2015- 000645-00 
lONANTE: MORALES TOLEDO-NUBIA NAYIBE en represent0i6ñ 

del señor HECTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARÓN mQ 
ACCIONADA: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SE

Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO*^^ 
ARMANDO BARRIOS.
TUTELA

RADICADO:

iá"-'
§

ACCION:

; d De manera atenta me permito comunicarle que mediante auto de fecha 26 de 
noviembre de 2015, este Despacho ADMITIÓ la acción de tutela de la referencia, 
contra el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, Ingeniero IMAR 
ORLANDO VACCA MACHADO y ARMANDO BARRIOS.

Se vinculó a COOMEVA EPS y CAPRECOM EPS-S, toda vez que pueden verse 
afectados con las resultas del fallo.

En cumplimiento a lo ordenado en el auto de admisión, se le solicita que 
comparezca a este Juzgado, el día jueves 3 de diciembre de 2015 a las 2:30, a 
fin de que amplíe los hechos de la demanda y se ratifique de los hechos y 
pretensiones.

Atentamente,

7^ yd /O-'^
ROSA MARÍA NIÑO RODRÍGUEZ 
Secretaria

Dirección: Avenida 6 No 10-82 oficina 602 Edificio Banco Bogotá
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA

Cúcuta, tres (3) de diciembre de dos mil quince (2015)

No. 54 001 33 33 001 2015- 000645-00RADICADO:
ACCIONANTE: MORALES TOLEDO-NUBIA NAYIBE en representación del 

señor HECTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARÓN 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO y 
ARMANDO BARRIOS.
TUTELA

SENA,ACCIONADA:

ACCIÓN:
DILIGENCIA DE AMPLIACION DE TUTELA

En Cúcuta, el día tres (3) de diciembre de dos mil quince (2015), el suscrito Juez, 
en asocio con la Profesional Universitario adscrita al Despacho a quien se designa 
Secretaria Ad Hoc, se reúnen con el fin de escuchar la ampliación de la tutela 
instaurada por el señor HECTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARÓN, contra el SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA 
MACHADO y ARMANDO BARRIOS. Seguidamente se le informa al tutelante que 
no está obligado a declarar contra sí mismo, ni contra su cónyuge o compañera 
permanente, ni contra sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil, derecho consagrado en el artículo 33 de la 
Constitución Política; también se le hace saber que la declaración que va a rendir 
la hace bajo la gravedad del juramento, imponiéndole el contenido del artículo 442 
del Código Penal, que tipifica como delito el faltar a la verdad u ocultarla total o 
parcialmente en declaración que se rinda ante autoridad competente. 
PREGUNTADO: Por sus anotaciones personales y generales de ley para con las 
partes CONTESTO: Me llamo HECTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARÓN, identificado 
con C.C. No. 1.090.474.571, residente en: Villa del Rosario Barrio La Esperanza 
Parte Alta, Teléfono 320-2716604. Tengo 21 años. Ocupación A la construcción 
pero ahora por el problema del ojo, no puedo trabajar. Estado Civil: vivo en unión 
libre y tengo 2 niños pequeños uno de 3 y uno de 22 meses de nacido. 
PREGUNTADO: Informe al Despacho el motivo por el que usted colocó esta acción 
de tutela. CONTESTO: Lo que pasa es a mi me llama a trabajar en el SENA el 
señor ARMANDO BARRIOS, el es contratista maestro de obras que trabaja con 
dicha entidad, para trabajar en remodelar unos pisos de salones, ese contrato era 
de Don IMAR el Ingeniero no sabía que yo trabajaba con el señor ARMANDO 
BARRIOS, el casi no se acercaba a la obra cuando a mi me contrató el señor 
BARRIOS, yo no conocía al señor IMAR, yo empecé a laborar normal, pasó un mes 
y a mitad de octubre comenzamos a quitar los pisos de los salones, todo iba normal, 
hasta que me ocurrió lo del accidente en el ojo. A mi me pagaba el señor 
ARMANDO BARRIOS, nos pagaba $400.000 quincenal, el señor ARMANDO me 
pidió la cédula para entregársela a la encargada de seguridad que era la hermana 
de Don CARLOS DUEÑAS, era el socio de Don Imar, pero al parecer no me 
afiliaron, ellos pasaron unas cartillas que decían que estábamos afiliados, pero era 
pura mentira nunca nos afiliaron. El día de mi accidente, en ese momento que me 
cayó la esquirla, me revisó un Oficial de la obra y me dijo que no tenía nada y al 
pasar las horas, el ojo se me empezó a hinchar y al otro día ya no veía nada, y 
llamé a Don ARMANDO, para ver donde estaba afiliado y luego me dijo que yo no 
estaba afiliado y me dijo que me fuera para el Hospital. En esa entidad no me 
atendían yo dije mentiras porque no me querían atender, les manifesté que me 
había caído en la casa y me golpee con una piedra y ahí si me atendieron, a mi me 
dijeron que si yo decía que era accidente laboral, no me atendían, por eso dije 
mentiras. Quien me mandaba ia plata para los gastos de la enfermedad era el señor 
ARMANDO. PREGUNTADO: Indique al Despacho si usted presentó demanda 
laboral. En caso afirmativo, indique cuando la impetró. CONTESTÓ: No, yo hasta 
ahorita es que estoy haciendo esto. PREGUNTADO: De las pruebas allegadas al
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Ref. ; TUTELA. 54-001-33-33-001-2015-00064-5-0:/ 

ACCIONANTE: MORALES TOLEDO-NUBIA NAYIBE 
Rep. HÉCTOR MOISES SANCHEZ BARÓN 

ACCIONADA: UVARI Y OTRAS 
DILIGENCIA DE AMPLIACIÓN TUTELA

proceso, se observa un escrito (fl 88), de fecha 1° de septiembre de 2015, signado 
por usted, indicando que usted laboraba para el Maestro ARMANDO BARRIOS. 
Así las cosas, informe si conoce ese escrito y si esa es su firma CONTESTO: si, 
eso lo hice donde el Ingeniero IMAR el día 17 de septiembre, cuando me pagaron 
la quincena y me hicieron firmar ese papel, pero no decía todo eso, sino decía que 
era para que el doctor me atendiera porque sabía que yo tenía abogado y ella la 
secretaria YERLY me tomó la mano y me colocó la huella en el papel. 
PREGUNTADO: Usted fue afiliado a alguna EPS. En caso afirmativo indique a cuál 
y cuanto tiempo estuvo vinculado y que procedimientos le realizaron. CONTESTO: 
Antes del accidente yo estaba en CAPREOM EPS-S y después del accidente, me 
afilió Don IMAR, a COOMEVA EPS eso fue después del accidente, y yo nunca fui 
porque nunca me atendían porque tocaba pagar el copago y yo sin plata, decidí no 
ir. PREGUNTADO: Indique si el Ingeniero IMAR VACCA MACHADO, le canceló 
algún dinero a usted. En caso afirmativo indique cuanto y en que fechas, e 
igualmente informe si continúan pagándole. CONTESTO: El Ingeniero me pagó 
hasta el 17 de septiembre que fue el último pago y después no me llamaron ni nada. 
PREGUNTADO: Usted informo al Director del SENA esta situación. CONTESTO: 
Nunca le dije nada, en la entidad se enteraron porque eso se regó porque todos los 
compañeros comentaban el caso. PREGUNTADO: Tuvo vinculación directa con el 
SENA. CONTESTO: Nunca, mi jefe directo era don Armando BARRIOS, el fue 
quien me contrató porque yo llevaba mucho tiempo de trabajar con él, desde 
noviembre de 2013, empecé a trabajar con este señor, y él fue quien me llamó para 
lo de los pisos, el señor ARMANDO me dijo que el contrato no era de él sino de un 
Ingeniero de nombre IMAR VACCA, que se había ganado esa convocatoria con el 
SENA, y que éste lo había contratado a él, Don Armando llegó al SENA a través de 
otro Ingeniero que se llama Diego, y Diego, se lo presenta al señor IMAR y ahí 
hablan y pactan los porcentajes y empiezan a laborar y a mi me llamó el señor 
ARMANDO BARRIOS, con quien yo trabajaba de tiempo atrás como lo dije 
anteriormente. PREGUNTADO. Informe al Despacho que procedimientos le han 
realizado y cuál es el estado actual que presenta. CONTESTO: a mí me hicieron 2 
cirugías, hasta que el médico me valoró en el mes de marzo de este año, en ese 
momento me atendía CAPRECOM EPS-S donde yo estaba afiliado en el régimen 
subsidiado el médico me dijo que yo no volvía a ver más por ese ojo, hasta la 
semana pasada el día jueves, me valoró el doctor CARLOS PEÑARANDA, la cita 
de marzo me la pagó el Ingeniero IMAR y la consulta de la semana pasada, la 
doctora NUBIA la abogada de la defensoría. PREGUNTADO: Del escrito inicial se 
desprende que usted fue incapacitado por su médico tratante, así las cosas, esas 
incapacidades se las cancelaron. CONTESTO: Si me las pagaron, don IMAR, 
hasta el 29 de marzo de este año, me cancelaba quincenal $322.200, eso era el 
pago de la incapacidad que tenia, a mi me tocaba esperar e iba a la oficina del 
Ingeniero, hasta que me pagaban, y asi hasta septiembre de este año que no me 
pagaron más, me dijo don Imar “hasta aquí llegamos nosotros”, yo no le pedí 
explicación de nada, porque el siempre decía que el hacía una obra de caridad 
conmigo porque el no tenía nada que ver, porque a mi me subcontrató el señor 
ARMANDO BARRIOS, Y que él solo había prestado su firma para ese contrato, el 
señor ARMANDO BARRIOS, está pendiente y cuando no me ha dado la quincena, 
él me desvara para el mercado y para los pañales, para las gotas, el me manda 
plata, el siempre ha estado pendiente de mí, don Imar también estaba pendiente 
pero al parecer era por lástima. PREGUNTADO: Informe al Despacho, si usted se 
ratifica de los hechos y pretensiones relatados por la doctora NUBIA NAYIBE 
MORALES TOLEDO - Defensora Pública. CONTESTO: Yo si me ratifico de todo 
lo que dijo la doctora en la tutela. PREGUNTADO: Tiene algo más que decir. 
CONTESTO: Yo se que me quité las gafas y no tuve la precaución, pero ellos 
también son responsables porque no me afiliaron a nada y al momento del 
accidente yo no tuve la atención que merecía, porque a ellos se les avisó el mismo
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ACCIONANTE: MORALES TOLEDO-NUBIA NAYIBE 

Rep. HÉCTOR MOISES SANCHEZ BARÓN 
ACCIONADA: UVARI Y OTRAS 

DILIGENCIA DE AMPLIACIÓN TUTELA

día y al día siguiente 20 de noviembre, y la secretaria de don Imar, me dijo que la 
afiliación se demoraba 8 días, para que me atendieran pero decidí quedarme para 
que me atendieran rápido. Quiero que me colaboren con lo del salario porque no 
puedo trabajar, mi mujer no trabaja y tengo 2 niños pequeños. A mí me contrató 
para la obra don Armando Barrios, pero creo que él no tiene para ayudarme, por 
eso acudo a Don IMAR, aunque él nunca supo que yo trabajaba en la obra sino 
cuando ocurrió el accidente. Además él señor IMAR tiene las condiciones para 
ayudarme.

No siendo otro el motivo, se da por terminadoyéiendo la hora y día señalado y se 
firma por los intervinientes, siendo las 03:45

El Juez,

EDER HUMBERTO OMAÑA MALDONADO
/

El Declarante, /

-HetH»' ScmÓKi
* HECTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARÓN

‘ l

La Secretaria Ad Hoc.
V .
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE CÚCUTA
Cúcuta, once (11) de diciembre de dos mil quince (2015)

RADICADO:
ACCIONANTE:

No. 54 001 33 33 001 2015- 000645-00 
MORALES TOLEDO-NUBIA 
representación del señor 
SÁNCHEZ BARÓN 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, 
Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO y 
ARMANDO BARRIOS.
TUTELA

NAYIBE 
HECTOR MOISÉS

en

ACCIONADA:

ACCIÓN:

1. ASUNTO

Procede el Despacho a resolver en primera instancia, la acción de tutela 
instaurada por la Defensora Pública, doctpra NUBIA NAYIBE MORALES 
TOLEDO, quien actúa en representación del señor HECTOR MOISÉS 
SÁNCHEZ BARÓN contra el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - 
SENA, el Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO y el señor 
ARMANDO BARRIOS, para la protección de sus derechos fundamentales a la 
salud, trabajo, mínimo vital y vida en condiciones dignas.

2. ANTECEDENTES

2.1. HECHOS

Se resumen, así:

Informa el actor, que trabajaba con el señor ARMANDO BARRIOS, quien se 
desempeña como maestro de obras, a través de contratos verbales, cuando 
éste lo llamaba.

Expresa, que el Ingeniero IMAR ORLANDO VACA MACHADO, se ganó la 
licitación pública del SENA, cuyo objeto era remodelar los pisos de los salones, 
quien a su vez, contrató al señor ARMANDO BARRIOS, quien llamó al 
tutelante para que trabajara con él, en las instalaciones de la precitada 
institución.

Explica, que la obra inició el 15 de octubre de 2014, y le pidieron copia de la 
cédula de ciudadanía, para afiliarlo a la seguridad social, pero nunca le hicieron 
examen de ingreso o egreso.

Informa, que el19 de noviembre de 2014, sufrió un accidente laboral, cuando 
se encontraba picando el piso y una esquirla le penetró en el ojo izquierdo.
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ACCIONANTE: MORALES TOLEDO-NUBIA NAYIBE 
Rep. HÉCTOR MOISES SANCHEZ BARÓN 

ACCIONADA: UVARI Y OTRAS 
-SENTENCIA-,

Precisa, que de inmediato se fue para su casa y al día siguiente, el ojo lo tenía 
inflamado, lloroso y con mucho dolor, por lo que decidió ir al puesto de salud 
La Libertad, donde le dijeron que se fuera para el Hospital Erasmo Meoz 
porque no contaban con servicio de oftalmología.

Se informa, que posteriormente el actor llamó al compañero de trabajo PEDRO 
GARCÍA, para que le informara donde estaban afiliados, sin que le dieran 
razón al respecto.

Expone, que en el hospital fue atendido por el Oftalmólogo JOSÉ TOBÍAS 
ROJAS, que le ordenó cirugía por urgencia, la que no fue posible realizar en 
el momento, porque la sala se encontraba ocupada.

Aduce así mismo, que en el lapso del 20 al 26 de noviembre de 2014, el 
accionante fue intervenido quirúrgicamente y dos días después le dieron de 
alta, con orden para valoración con la retinóloga, lo que fue autorizado por 
CAPRECOM EPS-S para que lo valorara la doctora SILVIA FLÓREZ en la 
Clinica San Diego.

Alude, que el 3 de diciembre de 2014, la galena precitada lo operó, y le generó 
incapacidad a partir del 3 de diciembre de 2014 al 29 de marzo de 2015, lo que 
según su dicho fue perdido ya que el Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA 
MACHADO, lo vinculó a COOMEVA EPS y no volvió a saber nada más de la 
doctora SILVIA FLÓREZ.

Expresa, que el ingeniero en mención, le pagó incluso consulta en la Clinica 
peñaranda, donde fue atendido el doctor JAIRO PEÑARANDA, quien le 
manifestó que había perdido el ojo izquierdo en el 100%.

Indica, que continúa enfermo, y desde el accidente, le empezaron a pagar la 
suma de $400.00 quincenal, hasta el 24 de enero de 2015.

Precisa, así mismo, que el Ingeniero IMAR VACCA, respondió por el pago 
mínimo y por la medicina hasta el 17 de septiembre de 2015, y a la fecha, no 
le responde por ningún concepto.

Finalmente, dice que se encuentra en estado de vulnerabilidad, ya que no 
cuenta con ningún recurso económico para solventar los gastos de 
manutención propios y de su familia.

2.2. PRETENSIONES

Como pretensiones expuso las siguientes;

“PRIMERO: Se solicita a los señora SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE-SENA, al Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA 
MACHADO y el señor ARMANDO BARRIOS, el REINTEGRO a las 
labores que estaba desarrollando en el momento del accidente, con 
instrucciones del médico tratante pues se hace necesario obtener el 
Mínimo vital para subsistir a su familia.
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ACCIONANTE: MORALES TOLEDO-NUBIA NAYIBE 

Rep. HÉCTOR MOISES SANCHEZ BARÓN 
ACCIONADA: UVARI Y OTRAS 

-SENTENCIA-,

SEGUNDO: De manera inmediata se le solicite a los señores 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA, al Ingeniero 
IMAR ORLANDO VACCA MACHADO y el señor ARMANDO 
BARRIOS, que respondan por el derecho fundamental a la salud, 
de mi representado HECTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARCÓN, ya 
que cuando ingresó se encontraba su salud en buen estado, 
ADEMÁS CUANDO INICIO LA OBRA NO ESTABA AFILIADO A LA 
SEGURIDAD SOCIAL (SALUD, PENSIÓN, RIESGO LABORAL).

SEGUNDO: El pago de los salarios y prestaciones dejados de 
percibir desde el momento del accidente 19 DE NOVIEMBRE DE 
2014, a la fecha del reintegro, teniendo encuentra durante el lapso 
de tiempo aplicando el principio de buena fe mi representado recibió 
la suma de $5.796.000, por parte del Ingeniero Imar Orlando Vacca 
Machado. Y además recibió aproximadamente por parte del señor 
Armando Barrios, la suma de $2.700.000.

TERCERO: Se ordene a SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE-SENA, al Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA 
MACHADO y el señor ARMANDO BARRIOS a cotizar los aportes a 
seguridad social (salud, pensión y riesgo laborai y a que tiene 
derecho el señor HECTOR MOISÉS SANCHEZ VARÓN, desde el 
momento de su desvinculación hasta su reintegro.

CUARTO; Se ordene al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- 
SENA, al Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO y el señor 
ARMANDO BARRIOS, el pago de la indemnización correspondiente 
a 180 días de salario contenida en el artículo 26 de la ley 361 de 
1997 por no haber solicitado el respectivo permiso al ministerio de 
trabajo.

i: *i.

QUINTO; De acuerdo a los poderes del señor Juez de tutela se le 
solicita de manera respetuosa que emita fallo en el término 
prudencial así evitar otros perjuicios irremediables”, (sic todo el 
texto).

3. DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE IMPETRA

Invoca como vulnerado el derecho fundamental a la salud, al trabajo, al mínimo 
vital, a la vida en condiciones dignas y al trabajo.

4. RESPUESTAS DE LOS ACCIONADOS

4.1 El señor JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA^

Informó, que no tuvo ningún vínculo laboral con el actor, ni mucho menos que 
éste, estuviese bajo su cargo.

Expresa, que no le consta que el tutelante estuvo afiliado a alguna EPS o ARL.

Fl 41 contestó la tutela
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Expone, que nunca le ha entregado al actor, la suma de $2.700.000., a la que 
hace alusión en los hechos de la demanda.

Finalmente, solicita su exclusión del presente trámite, habida consideración 
que no ha vulnerado los derechos fundamentales al tutelante.

if..

4.2 El SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA^

El doctor OLGER HUMBERTO'GÓMEZ SEPÚLVEDA, en su condición de 
apoderado de dicha entidad, rrtanifestó que el actor nunca ha tenido vínculo 
laboral de ninguna clase con el SENA.

Expresa, que el numeral 30 de la cláusula séptima del contrato 968 de 2014, 
suscrito con el Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, le exigió a 
éste, la afiliación de todo el personal que destinara en la prestación del 
servicio, al Sistema General de Seguridad Social en Salud y Pensión, así 
mismo a la ARL, a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, y tener 
implementado el Programa de Salud Ocupacional.

Señala, que no le consta que el actor estuvo vinculado con el SENA.

Finalmente, solicita se exonere de responsabilidad a la entidad, habida 
consideración que no ha vulnerado los derechos fundamentales al actor.

4.3 EL INGENIERO IMAR ORÍX^DO VACCA MACHADO^

El doctor CARLOS ALBERTO DUEÑAS YARURO, quien funge como 
apoderado del precitado ingeniero, manifestó que el actor laboraba para el 
señor ARMANDO BARRIO, como ayudante de construcción en obras ajenas 
a la contratada con el SENA.

Expresa, que es cierto que ganó el proceso de selección abreviada de menor 
cuantía No. NSCI 248-2014, cuyo objeto es contratar el servicio de 
mantenimiento de ambientes de formación comercio y servicios del SENA 
Regional Norte de Santander.

Precisa, que contrató al señor ARMANDO SANTANDER, como maestro de 
construcción, pero que es absolutamente falso que el señor HÉCTOR MOISÉS 
SÁNCHEZ BARÓN, hiciera parte del personal contratado, para llevar a cabo 
las actividades correspondientes al objeto contractual precitado.

Precisa que la obra inició el 20 de octubre de 2015, como consta en el acta de 
inicio e insiste en que el actor no fue contratado para la ejecución de la misma, 
como se indica los hechos de la demanda.

Expresa, que teniendo en cuenta que el actor nunca fue parte del personal que 
laboraba con él, no era viable pedirle documentos, ni firmas pues no hacía 
parte del contrato.

Seguidamente, dice que los hechos 5 a 8 no le constan.

2 Fl 42 a 43 contestó la demanda. 
^ Fl 63 a 68 contestó la tutela
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Explica, que su representado fue inducido a error por parte del señor 
ARMANDO BARRIOS, en razón a que éste le argumentaba que el tutelante 
formaría parte del grupo de personas que seguirían realizando las actividades 
contratadas entre el SENA y el Ingeniero VACCA MACHADO, por lo que de 
buena fe, decidió darle la oportunidad de laborar al señor HECTOR MOISÉS 
SÁNCHEZ BARÓN, desconociendo que éste ya habia sufrido el accidente.

Dice, que por razones humanitarias, asumió costos de la consulta con el 
médico oftalmólogo, y asumió por las mismas razones, obligaciones que no le 
correspondían, entregándole al accionafltt^ta suma de $4.510.450, hasta que 
el mismo tutelante le informó que nunca fue contratado por el señor 
ARMANDO BARRIOS, para adelantar labores en las instalaciones del SENA, 
bajo el contrato suscrito con su representado, sino que las labores que realizó, 
fue con ocasión de contratos distintos.

Informa, que el señor ARMANDO BARRIOS, adelantaba labores de su propia 
contratación y ejecutaba en las mismas fechas, un contrato cuyo objeto era la 
ADECUACIÓN DE AMBIENTE DE FORMACIÓN EN BILINGÜISMO DEL 
SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER, producto del proceso No. NSCI- 
270-2014, que venía ejecutando con antelación, pues su señora esposa es 
empleada del SENA.

Expone, que es cierto que la responsabilidad absoluta recae en el señor 
ARMANDO BARRIOS, como indica el tuielante, ya que además de ubicarlo en 
un trabajo, no lo afilió a la seguridad social, ni le exigió el cumplimiento de las 
medidas de seguridad personal, abusando por ende de la buena fe del actor, 
puesto que le daba trabajo sin afiliarlo a ninguna entidad.

Finalmente, solicita su desvinculación del presente amparo, en razón a que no 
vulneró los derechos fundamentales al actor, habida consideración que nunca 
contrató sus servicios para desempeñar ninguna actividad en el contrato que 
ejecutó en el SENA.

4.4 COOMEVA EPS^

La doctora LAURA JULIANA SUÁREZ HERREÑO, actuando en calidad de 
Analista jurídico de la Regional Nororiente de COOMEVA, manifestó que el 
usuario fue afiliado a través de su etjipleador VACCA MACHADO IMAR 
ORLANDO, desde el 23 de noviembre de 2014 al 4 de marzo de 2015, siendo 
su estado actual retirado.

Informa, que no registra incapacidades temporales en la base de datos, como 
tampoco ha sido calificado accidente laboral o enfermedad profesional.

Precisa, que no ha sido valorado por medicina laboral de la entidad, por lo que 
no tiene restricciones laborales o recomendaciones ocupacionales.

Argumenta, que la protección laboral reforzada que alega el actor, para 
ordenar su reintegro, solo la prevé la Ley 361 de 1997, cuando el trabajador 
se encuentre en incapacidad laboral vigente, tal y como lo ha previsto la H.

^ Fl 90 contestó la demanda
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Corte Constitucional en sentencias T-850 de 2011, T-217 de 2014 y T-269 de 
2010.

Finalmente, solicita se declare improcedente la presente acción frente a 
Coomeva, habida consideración que no ha vulnerado los derechos 
fundamentales del aquí tutelante.

4.5 CAPRECOM EPS-S

No contestó

5. PRUEBAS

En el expediente obran las siguientes;

1. Copia simple de la historia clínica del señor HECTOR MOISES SANCHEZ 
BARÓN, de la cual se desprende que fue atendido el 20 de noviembre de 2014, 
en la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, por presentar un 
cuadro clínico de un día de evolución, consistente en caída accidental al tropezar 
y caer sobre una piedra con punta, lesionando su ojo izquierdo (fl 6 a 8).

2. Copia simple del formato de procedimientos quirúrgicos de la ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, del que se desprende que fue Intervenido 
quirúrgicamente el 26 de noviembre, por presentar HERIDA PENETRANTE DEL 
GLOBO OCULAR CON CUERPO EXTRAÑO (fl 9 a 11).

3. Copia simple del formato NUA 15591011 del 27 de noviembre de 2014, de la cual 
se desprende que CAPRECOM EPS-S autorizó al tutelante el procedimiento 
denominado ULTRASONOGRAFIA OCULAR MODO A Y B CON CONTENIDO 
ORNITARIO Y TRANSDUCTOR DE 7 MHZ MAS ACR, direccionado a la Clínica 
oftalmológica San Diego de Cúcuta (fl 12).

4. Copia simple del formato de fecha 27 de noviembre de 2014, del que se 
desprende que el médico tratante ordenó al actor la CONSULTA CON MÉDICO 
RETINÓLOGO(fl 13).

5. Copia simple de correo electrónico de fecha 27 de noviembre de 2014, del que se 
desprende que la Oficina de Referencia y Contrareferencia de la ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, solicita a favor del actor, el servicio con el 
médico RETINÓLOGO (fl 14).

6. Copia simple del formato NUA 15602324 del 28 de noviembre de 2014, de la cual 
se desprende que CAPRECOM EPS-S autorizó al tutelante la consulta por 
primera vez por medicina especializada-CONSULTA EXTERNA 
OFTALMOLOGÍA, direccionado a la Clínica oftalmológica San Diego de Cúcuta 
(fl 15).

7. Copia simple de la historia clínica del actor, de la Clínica Oftalmológica San Diego 
S.A., de la cual se desprende que fue valorado el 2 de diciembre de 2014, 
determinándose como plan de manejo por su médico tratante, autorizar de 
manera urgente, exámenes de laboratorio y valoración por anestesia, por tener 
el ojo infectado (fl16 a 19).
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8. Copia simple del formato NUA 15638967 del 2 de noviembre de 2014, de la cual 
se desprende que CAPRECOM EPS-S autorizó al tutelante la cirugía, 
direccionada a la Clínica Oftalmoíógica San Diego (fl 20).

9. Copia simple de la fórmula médica del actor, de fecha 3 de diciembre de 2014, en 
la que se aprecia las anotaciones médicas efectuadas por la doctora SILVIA 
CAROLINA FLÓREZ FILLACE-Oftalmóloga - Retina y Vitreo, adscrita a la Clínica 
San Diego en la que le señala instrucciones y cita de control (fl 21).

10. Copia simple de la solicitud de estudio diagnóstico del actor, en la cual se solicita 
valoración por anestesia y medicamentos (fl 22 a 24).

11. Copia simple de la incapacidad por 30 días generadas al actor por la doctora 
SILVIA CAROLINA FLÓREZ FILLACE-Oftalmóloga - Retina y Vitreo, adscrita a 
la Clínica San Diego, a partir del 3 de diciembre de 2014 al 1 de enero de 2015, 
igualmente de 1° a 30 de enero de 2015 y 28 de febrero a 29 de marzo de 2015 
(fl 25 a 27).

12. Ampliación y ratificación del escrito de tutela por parte del señor HECTOR 
MOISES SANCHEZ BARÓN (folio 93 y 94).

6. CONSIDERACIONES

Siendo competente el Despacho para conocer de la presente acción de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991 y las reglas de 
reparto consagradas en el Decreto 1382 de 2000, se procederá a fallar el 
asunto puesto en nuestro conocimiento en la forma que a derecho 
corresponda.

6.1. Problema Jurídico:

De conformidad con lo antes señalado, considera el Despacho que el presente 
asunto gira en torno al siguiente interrogante:

¿Se está vulnerando al señor HÉCTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARÓN, los 
derechos fundamentales enlistados en el libelo introductorio, teniendo en 
cuenta lo expuesto en el mismo?

6.2. Tesis que resuelven el problema jurídico planteado.

6.2.1. Del accionante.

Considera que los accionados le vulneran los derechos fundamentales al 
mínimo vital, vida en condiciones dignas, salud, seguridad social y al trabajo, 
habida consideración a que en las condiciones en que se encuentra debido al 
accidente laboral que sufrió el 19 de noviembre de 2014, cuya secuela le 
ocasionó la pérdida total del ojo izquierdo, no cuenta con empleo ni recursos 
económicos para sostener sus gastos propios y de su familia, pues fue 
desvinculado sin ningún tipo de seguridad social.
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Ref.

Agrega, que los accionados tienen el deber de reintegrarlo a sus labores, así 
como también pagarle los salarios y prestaciones dejados de percibir desde el 
19 de noviembre de 2014 a la fecha, e igualmente, cotizar los aportes a la 
seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales a que en su criterio tiene 
derecho y por último alude que deben reconocerle la indemnización 
correspondiente a 180 días de salario contenida en el artículo 26 de la Ley 361 
de 1997, por no haber solicitado el permiso de despido ante el Ministerio de 
Trabajo.

6.2.2. De las accionadas

6.2.2.1 Del señor JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA®

Solicita su exclusión del presente trámite, habida consideración que no ha 
vulnerado los derechos fundamentales al tutelante.

6.2.2.2 Del SENA

Solicita se exonere de responsabilidad a la entidad, pues no,ha vulnerado los 
derechos fundamentales al actor.

6.2.2.3 Del INGENIERO IMAR ORLANDO VACCA MACHADO

Solicita su desvinculación del presente amparo, en razón a que no vulneró los 
derechos fundamentales al actor, teniendo en cuenta que nunca contrató sus 
servicios para desempeñar ninguna actividad en el contrato que ejecutó en el 
SENA.

6.2.2.4 De COOMEVA

Solicita se declare improcedente la presente acción frente a Coomeva, poe 
cuanto no ha vulnerado los derechos fundamentales del aquí tutelante.

6.3. Posición del juzgado

Con fundamento en los hechos probados y la jurisprudencia que sobre el tema 
ha decantado la Honorable Corte Constitucional, el suscrito concederá el 
presente amparo, en la forma que más adelante se indicará.

A la anterior decisión se llega con fundamento en los siguientes argumentos 
tanto tácticos como jurídicos.

6.3.1. Hechos Relevantes Jurídicamente Probados.

En el proceso se encuentran probados los siguientes fundamentos tácticos:

1.

^ Fl 41 contestó la tutela
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Hechos probados Medios probatorios
Que el señor HECTOR MOISES 
SÁNCHEZ VARÓN, fue atendido el 20 de 
noviembre de 2014, en la ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, por 
presentar un cuadro clínico de un día de 
evolución, debido aún accidente que sufría 
y que le lesionó su ojo izquierdo, siendo 
intervenido quirúrgicamente en el 
precitado hospital el 26 de noviembre.

Documental: Se desprende de 
la historia clínica obrante a 
folios 6 a 28 del paginarlo.

Que debido a la patología, CAPRECOM 
EPS-S, mediante NUA 15591011 del 27 
de noviembre de 2014, le autorizó el 
procedimiento 
ULTRASONOGRAFIA OCULAR MODO A 
Y B CON CONTENIDO ORNITARIO Y 
TRANSDUCTOR DE 7 MHZ MAS ACR, 
direccionado a la Clínica oftalmológica 
San Diego de Cúcuta.

denominado

Igualmente, que el 27 de noviembre de 
2014, el médico tratante ordenó al actor la 
CONSULTA 
RETINÓLOGO,
CAPRECOM EPS-S, con formato NUA 
15602324 del 28 de noviembre de 2014.

MÉDICOCON
autorizado por

Que el actor, fue incapacitado por 30 días 
por la doctora SILVIA CAROLINA 
FLÓREZ FILLACE-Oftalmóloga - Retina y 
Vitreo, adscrita a la Clínica San Diego, a 
partir del 3 de diciembre de 2014 al 1° de 
enero de 2015, igualmente de 1° a 30 de 
enero de 2015 y 28 de febrero a 29 de 
marzo de 2015.

Documental: Se desprende 
del contrato precitado obrante 
a folio 55 a 62.

Que mediante Resolución No. 847 de 
2014, el SENA adjudicó el contrato de obra 
No. 968 de 2014, al Ingeniero Civil IMAR 
ORLANDO VACCA MACHADO, para 
realizar 
AMBIENTES 
COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA 
REGIONAL NORTE DE SANTANDER, 
consistente en cambio de cielo raso, en 
DRY WALL, con estucado en acero y 
pintado con marcos en aluminio y 
lámparas ahorradoras, suministro e 
instalación de aires acondicionados, 
demolición piso en tableta de gress y ante 
piso, suministro y pintura en vinilo y 
resanes de paredes, pintura en aceite.

MANTENIMIENTO DE
FORMACIÓNDE
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ante piso en concreto, suministro e 
instalación de cerámica, guarda escobas, 
retiro de escombros y sobrantes, 
instalación y suministro de cubierta en 
fibro cemento, mantenimiento de viga 
canal, y aseo en general, por un plazo de 
60 días, por valor de $142.960.821.54
Que el 20 de octubre de 2014, en la 
Oficina de Subdirección del SENA 
Regional Norte de Santander, se 
protocolizó el Acta de Inicio No. 1, 
correspondiente al contrato No. 968 de 
2014.

Documental: Se desprende 
del documento obrante a folio 
77 a 83.

Que la obra precitada, culminó el 29 de 
diciembre de 2014, suscribiendo el ACTA 
03 de RECIBO FINAL, por los señores 
FABIO HUMBERTO GARCÍA GÓMEZ- 
Subdirector Centro CIES, OLGER 
EDUARDO TORRADO OBREGON- 
Supervisor de Obras e IMAR ORLANDO 
VACCA MACHADO-Contratista.

Que el precitado contrato fue liquidado el 
30 de diciembre de 2014, mediante ACTA 
04 de LIQUIDACIÓN BILATERAL. 

Documental; Se desprende 
del documento obrante a folio 
84 a 87

Que el SENA mediante Aceptación de 
Oferta No. 951 del 8 de octubre de 2014, 
aceptó la propuesta presentada por el 

JOSÉ ARMANDO BARRIOS 
cuyo objeto fue

señor
CASTAÑEDA 
ADECUACIÓN DE AMBIENTE DE 
FORMACIÓN EN BILINGÜISMO DEL 
SENA REGIONAL NORTE DE 
SANTANDER, por valor de $30.290.880, 
por un plazo de 30 días.

Documental: escrito obrante a 
folio 88.

Que el 1° de septiembre de 2015, el señor 
HÉCTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARÓN, 
informó lo siguiente;

“Por medio de la presente relato los 
hechos ocurridos en las instalaciones del 
SENA en donde estaba trabajando para el 
maestro ARMANDO BARRIOS quien me 
contrato para realizar tareas de demolición 
de piso del aula de clase que se estaba 
remodelando.

El día 19 de noviembre de 2014 cuando 
me encontraba realizando mis actividades 
de trabajo como me las designó el 
MAESTRO ARMANDO BARRIOS al 
quitarme los lentes para tomarme una
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gaseosa seguí realizando mis actividades 
sin colocarme los lentes, me callo una 
esquirla de cerámica en el ojo izquierdo lo 
que produjo la intervención quirúrgica el 
día 25 de noviembre de 2014 a su vez esta 
cirugía se me infecto y el día 3 de 
diciembre me intervinieron de nuevo.

El 12 de marzo de 2015 el doctor JAIRO 
PELARANDA me diagnosticó perdida del 
ojo izquierdo mediante un examen que fue 
realizado el día 03 de marzo de 2015”

Documental: Ampliación
obrante a folios 93 y 94.

Que en diligencia de ampliación y 
ratificación de tutela del pasado 3 de 
diciembre, el actor aclara que venía 
trabajando para el señor ARMANDO 
BARRIOS desde el año 2013 y que fue él 
quien lo contrató para trabajar con el 
ingeniero IMAR, a quien no conocía 
porque no se acercaba a la obra. Precisa 
así mismo que, el accidente se presentó 
con ocasión de la obra contratada por el 
ingeniero IMAR, quien lo vinculó a 
COOMEVA después de este y que tanto el 
maestro ARMANDO BARRRIOS como el 
Ingeniero IMAR VACCA, le cancelaron 
salarios hasta el mes de septiembre que 
pasó.

6.3.2. Posición jurisprudencial respecto a la procedencia de la tutela con 
fines de reintegro.

Sobre el tema, ha expuesto la Honorable Corte Constitucional:

Procedencia de la acción de tutela para solicitar el reintegro laboral. 
Reiteración de jurisprudencia.

El articulo 86 de la Constitución Política de Colombia establece que “[tjoc/a 
persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo 
momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 
misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus 
derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 
autoridad pública". Adicionalmente, dice que el amparo solo será 
procedente cuando no exista en el ordenamiento jurídico un recurso judicial 
para defender el derecho presuntamente vulnerado. Este concepto ha sido 
entendido por la Corte como principio o requisito de subsidiariedad®.

De acuerdo con este requisito, la acción de tutela solo será procedente 
cuando (i) no exista en el ordenamiento jurídico un mecanismo judicial, o 
(ii) existiendo sea ineficaz y/o (iii) inidóneo. En todo caso, (iv) será 
procedente de manera transitoria cuando se constate la existencia de un

Para un análisis detallado de este requisito, ver: Sentencia T-581 de 2011.
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perjuicio irremediable^. Pues bien, en materia laboral el requisito de 
subsidiariedad adquiere una connotación particular. La Corte ha sostenido 
que cuando se trate de controversias relativas al derecho al trabajo, la 
acción de tutela en principio no es el mecanismo adecuado para debatirlas 
pues en "el ordenamiento jurídico colombiano prevé para el efecto 
acciones judiciales específicas cuyo conocimiento ha sido atribuido a la 
jurisdicción ordinaria laboral y a la de lo contencioso administrativo, según 
la forma de vinculación de que se trate, y afirmar lo contrario sería 
desnaturalizar la acción de tutela, concretamente su carácter subsidiario y 
residual"^.

Pese a ello, excepcionalmente, este Tribunal ha entendido que es 
procedente cuando se trata personas que se encuentran en “circunstancias 
de debilidad manifiesta por causa de su condición económica, física o 
mental y que formulan pretensiones dirigidas a lograr la tutela del derecho 
constitucional a la estabilidad laboral reforzada"^. Este punto ha sido 
reiterado en varias ocasiones por la Corte^°.

De acuerdo con ello, en la Sentencia T-663 de 2011, este Tribunal 
Constitucional sostuvo que la procedencia preferencial del amparo 
constitucional "proviene de la necesidad de un mecanismo célere y 
expedito para dirimir esta clase de conflictos cuando el afectado es un 
sujeto que amerite la estabilidad laboral reforzada, (...). Ante tales eventos, 
la acción constitucional aventaja al mecanismo ordinario de defensa 
judicial, por resultar eficaz en medida y oportunidad, frente a las 
circunstancias particulares del actor para cada caso concreto". En otros 
términos, ante la condición de debilidad del o la accionante, el amparo 
constitucional remplaza al mecanismo ordinario de tal suerte que las 
posibilidades de reintegro dependerán de la verificación de circunstancias 
de fondo estrechamente relacionadas con la estabilidad laboral reforzada.

Así mismo, mediante Sentencia T-864 de 2011, esta Corporación sostuvo 
que "la jurisprudencia de la Corte también ha reconocido que la acción de 
tutela procede como mecanismo de protección de manera excepcional, en 
los casos en que el accionante se encuentra en una condición de debilidad 
manifiesta o sea un sujeto protegido por el derecho a la estabilidad laboral 
reforzada, es decir, en los casos de mujeres en estado de embarazo, de 
trabajadores con fuero sindical y de personas que se encuentren 
incapacitadas para trabajar por su estado de salud o que tengan 
limitaciones físicas.''''"

En igual sentido:

“en los casos de personas protegidas por la estabilidad laboral 
reforzada no existe dentro de los procesos ordinarios un mecanismo 
preferente y sumario para que opere el restablecimiento de sus derechos 
como trabajadores. Por lo tanto, la jurisprudencia constitucional “considera 
[que] la acción de tutela [es] procedente para ordenar el reintegro al trabajo 
t-.) de los trabajadores con limitaciones físicas, sensoriales o psíquicas, 
despedidos sin autorización de la oficina del trabajo así mediare una

'Decreto 2591 de 1997. Artículo 8: Aun cuando el afectado disponga de otro medio de defensa judicial, la acción de 
tutela procederá cuando se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. En el caso del 
inciso anterior, el juez señalará expresamente en la sentencia que su orden permanecerá vigente sólo durante el 
término que la autoridad judicial competente utilice para decidir de fondo sobre la acción instaurada por el afectado. 
En todo caso el afectado deberá ejercer dicha acción en un término máximo de cuatro (4) meses a partir del fallo de 
tutela. Si no la instaura, cesarán los efectos de éste. Cuando se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
daño irreparable, la acción de tutela también podrá ejercerse conjuntamente con la acción de nulidad y de las demás 
procedentes ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. En estos casos, el juez si lo estima procedente 
podrá ordenar que no se aplique el acto particular respecto de la situación jurídica concreta cuya protección se solicita, 
mientras dure el proceso

Sentencia T-663 de 2011,
Ibíd.
Ver: Sentencias T-576 de 1998, T-633 de 2011, T-198 de 2006 

" Sentencia T-198 de 2006.

Dé
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indemnización.”'2. Lo anterior, con el fin de proteger los derechos 
fundamentales de las personas en situación de debilidad y evitar que los 
trabajadores despedidos bajo estas circunstancias deban adelantar un 
proceso engorroso que no sea idóneo o eficaz para la protección de sus 
derechos fundamentales.

Se entiende entonces que, aunque en principio la acción de tutela dada su 
naturaleza subsidiaria, no es el mecanismo adecuado para solicitar el 
reintegro laboral, en los casos en que el accionante sea titular del derecho 

■ a la estabilidad laboral reforzada por encontrarse en una situación de 
debilidad manifiesta y sea desvinculado de su empleo sin autorización de 
la oficina del trabajo o del juez constitucional, la acción de tutela pierde su 
carácter subsidiario y se convierte en el mecanismo de protección 
principal”^^

En síntesis, si bien la acción de tutela no es, por regla general, el 
mecanismo adecuado para solicitar el reintegro laboral, en algunos casos, 
como por ejemplo cuando el titular del derecho encuentre protección 
relativa a la estabilidad laboral reforzada, este trámite se convierte, 
transitoria o definitivamente’'', en el mecanismo más adecuado de 
protección del derecho. Al adquirir dicha connotación, remplaza los 
mecanismos ordinarios permitiendo solicitar el reintegro de las personas 
que se enmarcan en tales condiciones.

Estabilidad laboral reforzada. Reiteración de jurisprudencia.

De conformidad con el artículo 13 de la Constitución, el Estado está en la 
obligación de adoptar medidas tendientes a la protección de personas en 
estado de debilidad manifiesta, ya sea por su condición física o mental o 
por ser sujetos tradicionalmente discriminados. Por su parte, el artículo 47 
Superior obliga a las entidades públicas a adelantar políticas para la 
previsión, integración y rehabilitación de aquellos sujetos que tengan algún 
impedimento físico o psíquico. Finalmente, el articulo 53 consagra el 
principio relativo a la estabilidad laboral de los trabajadores.

De la integración y armonización de estos y otros artículos, la Corte ha 
fijado algunas reglas relativas a la estabilidad laboral reforzada'®. Esta 
protección constitucional, implica que "aquellas personas que se 
encuentren en un estado de vulnerabilidad manifiesta deben ser protegidas 
y no pueden ser desvinculadas sin que medie una autorización especian^. 
Si bien todos los trabajadores tienen el derecho a no ser despedidos de 
manera abrupta, esa estabilidad adquiere el carácter de reforzada cuando 
se trate de, entre otros'^, personas en condición de discapacidad o en 
general con limitaciones físicas y/o sicológicas para realizar su trabajo. A 
estos sujetos se les debe respetar “la permanencia en el empleo (...) luego 
de haber adquirido la respectiva limitación física, sensorial o sicológica, 
como medida de protección especial y en conformidad con su capacidad 
laborar^

Este concepto ha sido complementado por estándares internacionales 
vinculantes para Colombia. Sobre este aspecto, en la Sentencia T-691 de 
2013, aplicando normas internacionales, esta Corporación que “la 
Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con

Sentencia T-661 de 2006.
Sentencia T-864 de 2011.
Sentencia T-111 de 2012: "la garantía a la estabilidad laboral reforzada no sólo se predica de las personas en 

Invalidez, sino también de aquellos que por su estado de salud, limitación física o psíquica se encuentran 
discapacitados y en circunstancias de debilidad manifiesta, cuya seriedad impone al juez de tutela conceder la petición 
como mecanismo transitorio, así no se haya calificado su nivel de discapacidad, hasta tanto la autoridad Judicial 
competente tome las decisiones respectivas”

Sentencia T-864 de 2011.
Ibid.

” Por ejemplo, mujeres embarazadas, en licencia de maternidad, sindicalistas, etc.
T-449 de 2008.
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Discapacidad, en su articulo 27, literal a., [establece que los Estados 
deben]

“reconocer el derecho de las personas con discapacidad a trabajar, 
en igualdad de condiciones con las demás; ello incluye el derecho a tener 
la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente elegido 
o aceptado en un mercado y un entorno laborales que sean abiertos, 
inclusivos y accesibles a las personas con discapacidad. Los Estados 
Partes salvaguardarán y promoverán el ejercicio del derecho al trabajo, 
incluso para las personas que adquieran una discapacidad durante el 
empleo, adoptando medidas pertinentes, incluida la promulgación de 
legislación, entre ellas; a) Prohibir la discriminación por motivos de 
discapacidad con respecto a todas las cuestiones relativas a cualquier 
forma de empleo, incluidas las condiciones de selección, contratación y 
empleo, la continuidad en el empleo, la promoción profesional y unas 
condiciones de trabajo seguras y saludables; deberían tener en cuenta, en 
todas las políticas y todos los programas, la protección y promoción de los 
derechos humanos de las personas con discapacidad^®”2°. (Subraya por 
fuera del texto).

En el plano interno, la protección laboral de estas personas ha sido 
desarrollada tanto por el legislador como por los jueces. Por ejemplo, el 
Congreso, a través de la Ley 361 de 1997''por la cual se establecen 
mecanismos de integración social de las personas con limitación y se 
dictan otras disposiciones”, impuso restricciones más fuertes a los 
empleadores que quisieran despedir a personas en condición de 
discapacidad^L En efecto, el artículo 26 de dicha ley les prohibió despedir 
a sus trabajadores en razón de las discapacidades que puedan sufrir, a 
menos que obtengan autorización de la oficina de trabajo. En todo caso, 
ordenó pagársele al trabajador despedido una indemnización equivalente 
a ciento ochenta días del salario. Así, “quienes procedan en forma contraria 
a ella, estarán obligados al pago de una indemnización equivalente a ciento 
ochenta días de salario, sin perjuicio de las demás prestaciones e 
indemnizaciones a las que hubiere lugar de conformidad con el Código 
Sustantivo del Trabajo y demás normas que lo modifiquen, adicionen o 
complementen”^^.

De esta forma, cuando el empleador contraríe tal norma, el despido del 
trabajador será ineficaz. Sobre el punto, la Corte en sentencia C-531 de 
2000 expresó que “el despido del trabajador de su empleo o terminación 
del contrato de trabajo por razón de su limitación, sin la autorización de la 
oficina de Trabajo, no produce efectos Jurídicos y sólo es eficaz en la 
medida en que se obtenga la respectiva autorización. En caso de que el 
empleador contravenga esa disposición, deberá asumir además de la 
ineficacia Jurídica de la actuación, el pago de la respectiva indemnización 
sanclonatoria. Como se aprecia, el objetivo de esta norma es evitar que 
los trabajadores en condición de discapacidad sean discriminados por sus 
condiciones personales, aumentando los requisitos e imponiendo 
sanciones al empleador por su despido.

Ahora bien, esta Corporación ha sostenido que la estabilidad laboral 
reforzada es una protección constitucional que no se garantiza 
simplemente con la imposibilidad que tiene el empleador de terminar el 
contrato del titular del derecho. Ello significa “que el núcleo esencial del 
referido derecho en los discapacitados no se agota en el permiso de la 
autoridad de trabajo correspondiente, por el contrarío el empleador también

La convención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, fue aprobada por ia Asamblea 
General de Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006 en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York. 
^“Sentencia T-691 de 2013

Como se verá, la Corte Constitucional amplió el marco de protección a sujetos que padezcan limitaciones físicas o 
sicológicas para desarrollar sus trabajos.

Sentencia T-081 de 2013.
Sentencia C-531 de 2000.
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está obligado a intentar la reubicación de la persona en un cargo de
acuerdo a su estado de salud"^‘*.

En otros términos, significa:

"i) el derecho a conservar el empleo; (ii) a no ser despedido en 
razón de la situación de vulnerabilidad; (iii) a permanecer en el empleo 
hasta que se requiera y siempre que no se configure una causal objetiva 
que conlleve la desvinculación del mismo y; (iv) a que la autoridad laboral 
competente autorice el despido, con la previa verificación de la 
estructuración de la causal objetiva, no relacionada con la situación de 
vulnerabilidad del trabajador, que se aduce para dar por terminado el 
contrato laboral, so pena que, de no establecerse, el despido sea 
declarado ineficaz.^^”^^

Así las cosas, la jurisprudencia constitucional ha establecido que esta 
garantía constitucional, es predicable de aquellos sujetos con limitaciones 
de salud para desarrollar cierto tipo de actividades laborales. Cobija a 
quienes padecen algún tipo de problema en su estado de salud que les 
impide realizar sus funciones. Esta regla fue resaltada por la Corte en la 
sentencia T-516 de 2011 cuando sostuvo que “[e]/ amparo cobija a quienes 
sufren una disminución que les dificulta o impide el desempeño normal de 
sus funciones, por padecer i) deficiencia, entendida como una pérdida o 
anormalidad, permanente o transitoria, sea psicológica, fisiológica o 
anatómica de estructura o función; ii) discapacidad, esto es, cualquier 
restricción o impedimento para la realización de una actividad, ocasionado 
por un desmedro en la forma o dentro del ámbito normal del ser humano; 
iii) minusvalidez, que constituye una desventaja humana, que impide o 
limita el desempeño de una función normal de la persona, acorde con la 
edad, sexo y los factores sociales o culturales". Dicho de otra forma, 
protege un amplio número de personas con problemas de salud. No se 
restringe solo a quienes hayan sido calificados con un porcentaje de 
pérdida de capacidad laboral.

, Para la Corte, si bien es cierto la protección radica en cabeza de quienes 
sufran limitaciones físicas que les impida realizar su trabajo, también ha 
distinguido en su jurisprudencia los efectos del amparo. Así por ejemplo, 
en Sentencia T-111 de 2012, la Corte sostuvo que "para saber qué sujetos 
deben estar protegidos por la figura de la estabilidad laboral reforzada se 
deben distinguir los conceptos de disminución física, discapacidad e 
invalidez”. De acuerdo con ello:

“podría afirmarse que la discapacidad es el género, mientras que la 
invalidez es la especie, y en consecuencia no siempre que existe 
discapacidad necesariamente nos encontramos frente a una persona 
invalida. La invalidez sería el producto de una discapacidad severa.”. [Por 
lo tanto,] “para la protección especial de quienes por su condición física 
están en circunstancia de debilidad manifiesta se extiende también a las 
personas respecto de las cuales esté probado que su situación de salud 
les impide o dificulta sustancialmente el desempeño de sus labores en las 
condiciones regulares, sin necesidad de que exista una calificación previa 
que acredite su condición de inválido.

(...) [Asimismo] la jurisprudencia ha extendido el beneficio de la protección 
laboral reforzada establecida en la Ley 361 de 1997, a favor, no sólo de los 
trabajadores discapacitados calificados como tales, sino aquellos que 
sufren deterioros de salud en el desarrollo de sus funciones. En efecto, en 
virtud de la aplicación directa de la Constitución, constituye un trato 
discriminatorio el despido de un empleado en razón de la enfermedad por

^'Sentencia T-018 de 2013.
“ Ver Sentencias T-337 de 2009 y T-791 de 2009. 
2«SentenciaT-118de 2010.
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él padecida, frente a la cual procede la tutela como mecanismo de
protección".27

La Sentencia T- 211 de 2012 reiteró y aclaró el anterior punto. Así, señaló 
que “los trabajadores que sean catalogadles como (i) inválidos, (ii) 
discapacitados, (iii) disminuidos físicos, síquicos o sensoriales, y (iv) en 
general todos aquellos que (a) tengan una afectación en su salud; (b) esa 
circunstancia les “impidaja] o dificultfe] sustancialmente el desempeño de 
sus labores en las condiciones regulares", y (c) se toma que, en esas 
condiciones particulares, pueden ser discriminados por ese solo hecho, 
están en circunstancias de debilidad manifiesta y, por tanto, tienen derecho 
a la "estabilidad laboral reforzada"^^.

En este orden de ideas, ha entendido este Tribunal que cuando el sujeto 
no haya sido calificado científicamente por un médico que determine el 
nivel de discapacidad^®, el amparo será transitorio. En otros términos, “la 
garantía a la estabilidad laboral reforzada no sólo se predica de las 
personas en invalidez, sino también de aquellos que por su estado de 
salud, limitación física o psíquica se encuentran discapacitados y en 
circunstancias de debilidad manifiesta, cuya seriedad impone al juez de 
tutela conceder la petición como mecanismo transitorio, así no se haya 
calificado su nivel de discapacidad, hasta tanto la autoridad judicial 
competente tome las decisiones respectivas”^°. Por el contrario, si se tiene 
certeza del grado de discapacidad, el amparo será definitivo. Ello se 
explica pues una vez conocido dicho porcentaje se sabrá si, por ejemplo, 
el titular del derecho es beneficiario de una pensión por invalidez.

En relación con el tipo de vinculación laboral, esta Corporación ha dicho 
que si bien por el tipo de contrato pueden existir causas objetivas para el 
despido de un trabajador, cuando se trate de personas que gozan de 
estabilidad laboral reforzada dichas causales no son suficientes si no se 
cumplen con las cargas contenidas el artículo 26 de la ley 361 de 1997 y 
la comprobación de una causal objetiva. Por ejemplo, en sentencia T-864 
de 2011, este Tribunal dijo que si bien la expiración del plazo pactado en 
los contratos a término fijo es una causa objetiva para terminar el contrato 
de un trabajador, cuando opere la estabilidad laboral reforzada no es 
posible aplicar esta regla^L En otras palabras, “en los casos en los que una 
persona ha suscrito un contrato laboral, y se encuentra cobijada por el 
principio de estabilidad laboral reforzada, la expiración del plazo no es 
razón suficiente para justificar el despido de la persona sin que medie la 
autorización de la Oficina del Trabajo"^^.

Igualmente sucede con el caso de los contratos de obra. La Corte ha 
sostenido que a pesar de que la terminación de la obra sea una causal 
para finalizar el contrato de una persona, en los casos de estabilidad 
laboral reforzada tales reglas no aplican de la misma forma. Al igual que 
en el contrato a término fijo, el empleador tendrá que cumplir con las cargas 
impuestas por el artículo 26 de la Ley 361 de 1997.

En consecuencia, para este Tribunal "como la estabilidad laboral reforzada 
se amplió para las personas con afectaciones de su salud sin

^7 Sentencia T-198 de 2006 citada en la sentencia T-111 de 2012.
7® Cita por fuera del texto: Sentencia 198 de 2010; “podría afirmarse que la discapacidad es el género, mientras que 
la invalidez es la especie, y en consecuencia no siempre que existe discapacidad necesariamente nos encontramos 
frente a una persona invalida (sic). La invalidez sería el producto de una discapacidad severa."
“ Por ejemplo para determinar si es beneficiario de pensión por invalidez.

Sentencia T-111 de 2012.
Ver entre otras; Sentencia T-1083 de 2007, C-016 de 1998, T-040 A de 2001, T-546 de 2006 y T-1083 de 2007.

“ Sentencia T-864 de 2011. En igual sentido, Sentencia T-449 de 2008: "La Jurisprudencia constitucional ha sido 
enfática en señalar que el principio de la “estabilidad laboral forzada", propio de las relaciones jurídicas en las que 
esté inmersa una de aquellas personas que por razones de orden económico, físico o mental, se encuentre en estado 
de “debilidad manifiesta", no es aplicable exclusivamente a aquellos celebrados a término indefinido sino también, a 
aquellos contratos pactados a un término fijo. En ese sentido, también es una exigencia acudirá la Oficina del Trabajo 
para obtenerla autorización necesaria para dar por terminado el contrato laboral al vencimiento del plazo inicialmente 
pactado o de una de las prórrogas, si el trabajador es sujeto de especial protección constitucional ya que, en esos 
casos la llegada del término no es razón suficiente para darlo por terminado"
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consideración a una previa calificación, igualmente evolucionó en 
considerar que no sólo aplicaba para los contratos a término indefinido sino 
también para aquellos de duración especifica como ios contratos de labor 
u obra”^^. En el mismo sentido, “(...) la jurisprudencia constitucional ha 
reconocido que la simple finalización de un contrato laboral de tales 
características, arguyendo la culminación de la labor, no es una razón 
suficiente para dar por terminado un vínculo de esta naturaleza, en 
especial, si la empresa escudada en la finalización del contrato de obra, 
desconoce los requisitos legales para su terminación o finiquita un contrato 
bajo supuestos que denoten discriminación. Estas consideraciones 
resultan particularmente relevantes cuando se trata de la terminación de 
contratos laborales celebrados con personas en condiciones de debilidad 
manifiesta’’^'*. Ello quiere decir que en los casos de estabilidad laboral 
reforzada si la causa del contrato se mantiene, el vínculo laboral deberá 
igualmente continuaras.

De la misma forma opera con las vinculaciones con empresas de servicio 
temporal. Para esta Corte, 7a garantía de la estabilidad en el empleo cobija 
todas las modalidades de contratos, incluidos los que suscriben las 
empresas de servicios temporales, los cuales tienen, en p^ncipio, una 
vigencia condicionada al cumplimiento pactado o a la finalización de la 
obra. Lo anterior, por cuanto el principio de estabilidad en el empleo se 
predica de todos los trabajadores, sin distingo de la naturaleza del vínculo 
contractual, "en tanto lo que se busca es asegurar al empleado la certeza 
mínima de que el vínculo laboral contraído no se romperá de manera 
abrupta y sorpresiva, de manera tal que este no quede expuesto, en forma 
permanente, a perder su trabajo y con él los ingresos que permiten su 
propio sustento y el de su familia, por la decisión arbitraria del 
empleador.

Como se aprecia, si bien esta Corte distingue entre el tipo de^'vinculación 
laboral y las condiciones contractuales del trabajador, ello no parece ser 
razón suficiente para negar la protección laboral reforzada a los 
trabajadores. Es decir, la estabilidad laboral reforzada es una garantía del 
trabajador en condición de vulnerabilidad independientemente del tipo de 
contrato laboral que tenga.

Finalmente, en materia probatoria la Corte ha establecido que los casos de 
los trabajadores que se encuentren en situación de vulnerabilidad por 
padecer algún tipo de limitación física que les impida ejercer sus 
actividades, “recae sobre el empleador una "presunción de despido sin 
justa causa”. Esto implica que se invierte la carga de la prueba y por tanto, 
el empleador debe demostrar que existen causales objetivas y razonables 
para que el vínculo laboral se haya quebrantado. En consecuencia, el 
empleador debe demostrar que el motivo del despido no fue la limitación 
física del empleado”^^. Ello quiere decir que la carga de la prueba recae 
sobre el empleador y no sobre el empleado. El empleador deberá 
demostrar que existen causas objetivas para poder efectuar la terminación

’06’’37

Sentencia T-226 de 2012.
Sentencia T-1046 de 2008 citada en Sentencia T-019 de 2011.
Sentencia T-687 de 2008. Ver también: Sentencia T-263 de 2009 "5.2 Para resolver el presente caso, en las 

consideraciones generales de esta Sentencia, en primer lugar, esta Sala concluyó queen virtud del derecho a la 
estabilidad laboral reforzada, el trabajador que se encuentre en una situación de debilidad manifiesta como resultado 
de la afectación de su salud, tiene derecho a conservar su trabajo, a no ser despedido en razón de su situación de 
vulnerabilidad y a permanecer en él hasta que se configure una causal objetiva que amerite su desvinculación laboral, 
previa verificación y autorización de la autoridad laboral correspondiente. En tal sentido, afirmó que cuando la relación 
laboral depende de un contrato de trabajo a término fijo o de obra o labor contratada, el trabajador tiene el derecho 
de conservar su trabajo aunque el término del contrato haya expirado o la labor para la cual fue contratado haya 
expirado, esto si subsisten las causas que dieron origen a la relación laboral, y se tenga que el trabajador ha cumplido 
de manera adecuada sus funciones. Al respecto, por último, reiteró que para efectos del fallo de tutela, el despido que 
se produzca sin el lleno de los requisitos legales y Jurisprudenciales será ineficaz, y por tanto, el Juez de amparo 
deberá conceder la protección invocada y ordenar el reintegro del trabajador a un cargo acorde con su estado de 
salud. ”
“Sentencia T-889 de 2005.

Sentencia T-019 de 2012.
“ Sentencia T-864 de 2004. En igual sentido. Sentencia T-860 de 2010.
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del contrato. Estas causas deberán demostrar que la razón para terminar 
es diferente a las limitaciones físicas o psíquicas que pueda padecer el 
afectado.

En síntesis, la garantía de estabilidad laboral reforzada (i) protege a 
aquellos trabajadores que padezcan algún tipo de limitación física o 
sicológica que no les permita realizar su trabajo regularmente, 
independientemente del tipo de vinculación, para que su relación laboral 
no sea terminada en razón a esa limitación. En consecuencia, son 
beneficiarios del (ii) artículo 26 de la ley 361 de 1997 que le impone al 
empleador, si quiere efectuar el despido, (iii) demostrar (inversión de la 
carga de la prueba) una causa objetiva (no discriminatoria), (iv) solicitar 
autorización a la oficina del trabajo y (v) pagarle una indemnización de 180 
días de salario. Si se incumplen estos deberes, (vi) el despido será ineficaz 
y por tanto se deberá reintegrar y, según el caso, reubicar al trabajador 
afectado. En todo caso (vii), si no se tiene certeza sobre el grado de 
discapacidad, el amparo será transitorio. De lo contrario, definitivo. »39

6.3.4. Caso concreto.

El señor HÉCTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARON, solicita se protejan sus 
derechos fundamentales a la vida en condiciones dignas, a la salud, seguridad 
social y mínimo vital, que considera vulnerados por los accionados, habida 
consideración que, dada la situación de salud que padece por la pérdida del 
ojo izquierdo, con ocasión del accidente laboral que sufrió eM9 de noviembre 
de 2014, cuando laboraba en el SENA a cargo del señor IMAR VACCA y 
ARMANDO BARRIOS, requiere por parte de estos, el reintegro a sus labores, 
así como también el pago de los salarios dejados de percibir desde que se 
accidentó a la fecha, al igual que la afiliación a la salud, pensión, riesgos 
profesionales y el pago de las incapacidades que le fueron generadas, pues 
no está en condiciones de trabajar para proveerse el sustento propio y de su 
núcleo familiar.

Conforme a lo anterior, es claro para el suscrito, que la pretensión del tutelante 
' es que se ordene su reintegro al cargo por el ejercido antes de su accidente 

laboral, cancelándole en consecuencia sus salarios e incapacidades desde el 
mes de noviembre del presente año.

En relación con lo antes mencionado, se probó dentro del paginario, que el 
actor sufrió un accidente de carácter laboral el 19 de noviembre 2014, en 

' momentos en que desarrollaba sus labores como obrero, que le produjo la 
pérdida de su ojo izquierdo, pues esto se desprende de su historio clínica 
obrante a folios 6 a 28 del paginario.

También se demostró que el SENA suscribió el contrato de obra pública No. 
908 de 2014, con el señor IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, para realizar 
MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE FORMACIÓN COMERCIO Y 
SERVICIOS DEL SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER, consistente 
en cambio de cielo raso en DRY WALL, con estucado en acero y pintado con 
marcos en aluminio y lámparas ahorradoras, suministro e instalación de aires 
acondicionados, demolición piso en tableta de gress y ante piso, entre otras 
prestaciones, con un plazo de ejecución de 60 días, por valor de

“ Sentencia T-041 de 31 de enero de 2014, emanada de la H. Corte Constitucional, MP. Doctor LUIS ERNESTO 
VARGAS SILVA.

^1



NUBIA NAYIBEMORALES TOLEDO 
DEFENSOR PUBLICO

ESPECIALISTA EN RESPONSABILIDAD Y DAÑO RESARCIBLE 
AV CERO No. 11-153 OFICINA 302 EDIFICIO SURCO DE CUCUTA CEL. 3132639822

nubiadeduplat&hotmail. com

SEÑOR
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA (REPARTO) 
E.S.C

NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO, mayor vecina y domiciliada en esta ciudad, identificada con 
la cédula de ciudadanía N° 60.306.507 de Cúcuta abogada en ejercicio portadora de la tarjeta 
profesional N° 87.520 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de Defensor Público, 
mediante contrato de prestación de servicios No. DP-4137-2015, actuando en representación del 
señor HECTOR MOISES SANCHEZ BARON, persona mayor, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1090474571, Cúcuta, conforme al poder que adjunto, respetuosamente me 
permito impetrar ante su despacho DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
Instancia, contra ios señores JOSE ARMANDO BARRIO CASTAÑEDA, mayor de edad 
identificado 13.480.441 y, el señor IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, mayor de edad 
identificado c.c 88.279.674, calidad de SOLIDARIO ARTICULO 34 C.S.T, para que mediante el 
trámite legal correspondiente se condenen al pago de las sumas que indicaré en la parte petitoria 
teniendo en cuenta los siguientes;

HECHOS

PRIMERO: El usuario HECTOR MOISES SANCHEZ BARON, manifiesta que trabajaba con el 
señor ARMANDO BARRIOS, mediante contratos verbales donde le saliera trabajo.

SEGUNDO; El SENA, invito a licitar un contrato de obra cuya ejecución del objeto contractual 
instalación cielo raso aire acondicionado, iluminación entre otras actividades para mejorar las 
condiciones de la formación de los aprendices y los ambientes 110.111, 210,211, 213, entre otras 
remodelar los piso de los salones, ganándose la licitación formalmente el ingeniero IMAR 
ORLANDO VACCA MACHADO.

TERCERO: El ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, tuvo el contacto con el maestro 
JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, para que le trabajara la obra, a su vez el maestro 
localiza al joven HECTOR MOISES SANCHEZ BARON, para que trabajara con relación en la 
obra de la licitación dentro de las instalaciones del SENA.

TERCERO; Es asi que el joven HECTOR MOISES SANCHEZ BARON, acepto trabajar con el 
maestro JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, mediante contrato verbal obra labor 
contratada, inicia labores aproximadamente el día 15 de octubre de 2014 dentro de las 
instalaciones del SENA, todo en procura de realizar las labores que el ingeniero IMAR VACCA, 
tenía que cumplir ante el SENA con el contrato 968 de 2014.

CUARTO; La labor que desarrollo el joven SANCHEZ BARON, fue dentro de las mismas 
instalaciones del SENA barrio Sevilla de Cúcuta, quien se desempeñó como obrero labor que 
ejecuto de manera personal.

QUINTO: El joven SANCHEZ BARON, obedecía órdenes v subordinación, mediante el 
horario impuesto por su empleador JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, lunes a sábado 
de7;00a.m a 12;00 1;00p.m a 5 p.m. Sábado de 7;00 ama12;00am.



SEXTO: El joven SANCHEZ BARON, como contraprestación de la labor recibía un _salario 
mensual de SSOO.OOO.oo.

SEPTIMO: LOS HECHOS NARRADOS SE DESPRENDEN QUE HUBO UN CONTRATO 
REALIDAD BAJO LOS PARÁMETROS DEL ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DE 
TRABAJO.

OCTAVO: Estando el Joven SANCHEZ BARON, inclinado picando el piso sufrió un accidente 
laboral, una esquirla de cerámica penetro dentro del ojo izquierdo, suceso que se presentó el 
día 19 de Noviembre de 2014 siendo 2:30 p.m.

NOVENO: Manifiesta que una vez el suceso inmediatamente el joven SANCHEZ BARON, le 
cuenta a sus compañeros que le cayó un mugre en el ojo izquierdo al rato empezó a inflamarse.

DECIMO: Manifiesta el joven SANCHEZ BARON, se fue para la casa estando allí y siendo las 
4:00 a.m., del 20 de noviembre de 2014, no podía ver y el ojo le lloraba del dolor, y se dirigió al 
puesto de salud de la Libertad, sin embargo antes de su casa llamó al señor Pedro García, 
compañero de trabajo y le pregunto dónde se encontraban afiliados y no supieron dar razón, 
estando en el puesto de salud en la libertad le manifestaron que se fuera para el Hospital Erasmo 
Meoz, porque no había oftalmología.

DECIMO PRIMERO: El joven se dirigió al hospital y para que lo atendieran le dijeron que tenía 
que decir que le había caído con una piedra. Para que asi lo atendieran, pues si decía que estaba 
laborando lo devolvían, ya que el dolor era muy fuerte, entonces así fue llego al hospital a las 
8:00 a.m., lo canalizaron hasta las 3:00 p.m., que lo atendió el oftalmólogo JOSE TOBIAS 
ROJAS, el señor oftalmólogo dijo que la cirugía era de urgencia, pero que no se la podía realizar, 
porque la sala de cirugía estaba ocupada y que la mayoría eran niños.

DECIMO SEGUNDO: Desde que llego el joven al hospital 20 de Noviembre de 2014 hasta el día 
26 de Noviembre de 2014, le realizaron la cirugía y dos días después lo enviaron a la casa, y le 
dieron una orden para que lo viera el retinologo como el joven tenía salud subsidiada con 
Caprecom lo remiten donde la Dra. Silvia FIórez Clínica San Diego.

DECIMO TERCERO: El día 3 de diciembre de 2014, la Dra. Silvia le realiza la cirugía y empezó 
con unos controles, enviándole incapacidad desde 03 de diciembre de 2014 al 29 de marzo de 
2015, pero no se logró continuar el tratamiento cuando el ingeniero IRMAR VACCA, lo ingresa a 
COOMEVA, y por ende no se pudo continuar con el tratamiento con la Dra Silvia FIórez.

DECIMO CUARTO: El ingeniero IRMA VACCA, pago una consulta en la clínica peñaranda y fue 
atendido por el doctor Jairo Peñaranda quien le manifestó que el ojo izquierdo lo había perdido el 
100%.
DECIMO QUINTO: Desde el accidente de trabajo 19 noviembre de 2014, el maestro ARMANDO 
BARRIOS, empezó a cancelarse la suma de Cuatrocientos mil pesos quincenal cancelando hasta 
el día 28 de diciembre de 2014 una suma total de $2.700.000.

DECIMO SEXTO: Que posteriormente en el mes de enero de 2015, el ingeniero IRMAR VACCA, 
empezó a responder mensualmente por el salario mínimo y la medicina, pero solo hasta el 17 de 
septiembre de 2015 le cancelo la suma de $5.976.000, quien manifestó que no respondía más.

DECIMO SEPTIMO: Desde el 18 de septiembre de 2015, manifiesta el joven SANCHEZ BARON, 
que se sintió desprotegido, motivo por el cual se representó ante la defensoría pública para que 
le defendieran sus derechos laborales, así fue se nombró a la suscrita como defensor público



quien procedió a presentar una acción de tutela, correspondiendo al Juzgado primero 
administrativo oral del circuito de Cúcuta, Rad; 645/2015. Fallo e impugnación a favor del joven 
SANCHEZ BARON, protegiéndosele sus derechos fundamentales a la SALUD, TRABAJO, 
MINIMO VITAL, EN CONEXO DERECHO A LA VIDA, DIGNIDAD HUMANA.

DECIMO OCTAVO; Con posterior a la confirmación del fallo de tutela el ingeniero IRMAR 
VACCA, viene cancelando al joven SANCHEZ BARON, el mínimo vital por lo que a la el 
ingeniero ha respondido cancelado las siguientes sumas: Mes de febrero de 2016 cancelo 
la suma de $689.000, el 08 de marzo de 2016 cancelo la suma de $1.200.000, el 6 de Abril 
de 2016 cancelaron la suma de $1.200.000.

DECIMO NOVENO: Que la causa del accidente laboral, suspendió todas las labores, 
adquiriendo automáticamente el status de TRABAJADOR EN ESTADO DE DEBILIDAD 
MANIFIESTA, motivo por el cual el contrato verbal de trabajo de labor obra contratada continua 
vigente.

VIGESIMO: Que no hubo reporte de dicho accidente ya que el Joven SANCHEZ BARON, no se 
encontraba afiliado Riesgo Laboral por lo que se hace necesario realizarse los exámenes para 
establecer la pérdida de capacidad laboral.

VIGESIMO PRIMERO: Como el contrato continuo vigente porque
AUTORIZACIÓN ante el MINISTERIO DE TRABAJO. 
deíado de percibir desde 18 de septiembre de 2015 hasta el 30 de enero de 2016 v los demás

no se ha solicitado
se debe reconocer paoo de salarios

que Su. Señoría considere necesario.

VIGESIMO SEGUNDO; Por ser un trabajador en estado de debilidad manifiesta se presume que su 
contrato continuo vigente por lo tanto se deben cancelar el promedio (PRIMA DE SERVICIO, 
CESANTÍAS, INTERÉS A LA CESANTÍAS).

VIGESIMO TERCERO: Durante el lapso de tiempo laborado mi representada nunca fue afiliada a
SALUD, PENSION, RIESGO LABORAL. PARAFISCALES.

VIGESIMO CUARTO; Que al iniciar las labores no se le dio orden para realizarse el examen de 
ingreso, sin embargo el joven manifiesta que se encontraba en buen estado de salud.

VIGESIMO QUINTO; Como el contrato continuo vigente considero que el joven igual tiene derecho 
al pago promedio de VACACIONES.

VIGESIMO SEXTO; Durante el lapso de tiempo laborado el empleador tiene derecho a aue se !e 
pague AUXILIO DE TRANSPORTE valores que ha tenido que sufragar en transportarse de un 
lugar a otro en busca de recuperación de su salud. (Consultas médicas y operaciones).

VIGESIMO SEPTIMO: Que a la fecha los demandados deben seguir cancelando al ¡oven 
SANCHEZ BARON, los salarios de acuerdo al fallo de tutela, para así poder subsistir ya que el
¡oven se encuentra en rehabilitación a la fecha no ha recuperado la salud.

VIGESIMO OCTAVO; Que el ingeniero Irmar Vacca es solidario de acuerdo EL 
ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO reaula las relaciones 
laborales entre la empresa y los contratistas de la empresa que a su vez contratan 
trabajadores para desarrollar las actividades contratadas. Ester artículo establece en qué 
casos y circunstancias opera la solidaridad de la empresa para con los con los 
trabajadores vinculados por el contratista.



VIGESIMO NOVENO; El joven SANCHEZ BARON, me ha concedido poder especial en calidad 
de defensor público para que defienda sus derechos laborales.

PETICION PROVISIONAL

Se solicita a Su. Señoría que auto que admite la demanda se debe
manifestar a los demandados que deben continuar sufragando el

salario va que a la fecha se le viene cancelando ai señor
SANCHEZ BARON, va que el manifiesta que no es posible buscar
un empleo con la limitación de perdida de la visión del oio
izquierdo.

PETICIÓN

Con relación en los anteriores hechos solicito a su señoría se profieran las siguientes o semejantes 
declaraciones:

PRIMERO: Declarar que entre los señores HECTOR MOISES SANCHEZ BARON, en calidad de 
Trabajador y el señor empleador JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, quien fue su 
empleador y el señor IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, en calidad de SOLIDARIO, articulo 
34 del Código sustantivo de trabajo, existió una relación laboral mediante un contrato verbal de 
obra labor contratada que inicio aproximadamente el día 15 de octubre de 2014.

SEGUNDO: Declarar que entre los señores HECTOR MOISES SANCHEZ BARON, en calidad de 
Trabajador y el señor empleador JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, quien fue su 
empleador, y el ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, en calidad de SOLIDARIO, 
articulo 34 del Código sustantivo de trabajo, se configuro un contrato de trabajo verbal labor u 
obra contratada que hoy cumple con los requisitos necesarios DE CONTRATO REALIDAD.

TERCERO: Declarar que el contrato quedo suspendido entre HECTOR MOISES SANCHEZ 
BARON, en calidad de Trabajador y los señores JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, 
quien fue su empleador y el ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, en calidad de 
SOLIDARIO, artículo 34 del Código sustantivo de trabajo, producto del accidente laboral.

CUARTO: Que no hubo reporte de dicho accidente ya que el Joven SANCHEZ BARON, no se 
encontraba afiliado a Salud, Pensión, tampoco Riesgo Laboral.

QUINTO: CUARTO: Declarar que a la fecha el vínculo laboral con los señores HECTOR MOISES 
SANCHEZ BARON, en calidad de Trabajador y el señor empleador JOSE ARMANDO BARRIOS 
CASTAÑEDA y IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, en calidad de SOLIDARIO, articulo 34 
del Código sustantivo de trabajo, continua vigente por lo que a la fecha no se ha solicitado 
AUTORiZACiÓN ante el MiNISTERiO DE TRABAJO, va que ei joven actualmente se 
encuentra cobijado de una protección especial en estado de debilidad manifiesta.

QUiNTO: Que como ei contrato continua vigente ios señores r JOSE ARMANDO BARRiOS 
CASTAÑEDA y IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, en calidad de SOLIDARIO O QUIEN 
HAGA SUS VECES, articulo 34 del Código sustantivo de trabajo, debe reconocer pago de 
salarios dejado de percibir al ¡oven trabajador desde el 18 de septiembre de 2015 hasta 31
de Diciembre de 2015.



señores JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA y IMARSEXTO: Declarar que los 
ORLANDO VACCA MACHADO, en calidad de SOLIDARIO O QUIEN HAGA SUS VECES, 
articulo 34 del Código sustantivo de trabajo en calidad de empleador debe cancelar LAS 
PRESTACIONES SOCIALES, al joven trabajador.

AÑO 2014-2016.
Días laborados; desde 15/10/2014 al 11/04/2016 total días laborados 521. 
Salario; $750.000 mensual.

CESANTIAS $800.000 X 521 dias laborados = $1.157.777.oo
360

PRIMA $800.000 X 521 dias laborados =$1.157.777,oo
360

INTER CESANTIAS $1.157.777.00 X 521 dias laborados x 12% = $20.106,oo
360

TOTAL ADEUDADO AÑOS POR LAS PRESTACIONES SOCIALES AÑOS entre 2014 y abril 11 
de 2016 total días laborados 521 VALOR DE $2.335.660,00.

OCTAVO: Declarar que los señores JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA y IMAR 
ORLANDO VACCA MACHADO, en calidad de SOLIDARIO, articulo 34 del Código sustantivo de 
trabajo deben cancelar LAS VACACIONES de los años laborales.

AÑO 15 octubre de 2014 al 11 de abril de 2016

$800.000 x521 dias laborados = $578.888,00
720

TOTAL VACACIONES LA SUMA DE $578.888,00

DECIMO: Declarar que los señores empleador JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA y 
IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, en calidad de SOLIDARIO artículo 34 del Código 
sustantivo de trabajo, deben cancelar LA INDEMNIZACION MORATORIA POR NO PAGO 
OPORTUNO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES (UN DIA DE SALARIO POR CADA DIA DE 
RETARDO.

DECIMO PRIMERO: Declarar que los señores empleador JOSE ARMANDO BARRIOS 
CASTAÑEDA y IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, en calidad de SOLIDARIO, articulo 34 
del Código sustantivo de trabajo, deben cotizar ante las entidades competentes a nombre del 
joven SANCHEZ BARON representada el tiempo que dejo de cancelar AL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL (SALUD, PENSIÓN, RIESGO LABORAL).

señores empleador JOSE ARMANDO BARRIOS
articulo 34

DECIMO SEGUNDO: Declarar que los
CASTAÑEDA y IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, en calidad de SOLIDARIO, 
del Código sustantivo de trabajo, deben cancelar AL SISTEMA DE CAJA COMPENSACION 
FAMILIAR (SUBSIDIO, SENA, ICBF).

DECIMO TERCERO: Declarar que los señores empleador JOSE ARMANDO BARRIOS 
CASTAÑEDA y IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, en calidad de SOLIDARIO O QUIEN 
HAGA SUS VECES, articulo 34 del Código sustantivo de trabajo deben cotizar ai joven 
SANCHEZ BARON los PARAFISCALES.



DECIMO CUARTO: Declarar que los señores JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA y 
IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, en calidad de SOLIDARIO, articulo 34 del Código 
sustantivo de trabajo, debe cancelar las sumas indexadas.

DECIMO QUINTO: Declarar que los señores empleador JOSE ARMANDO BARRIOS 
CASTAÑEDA y IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, en calidad de SOLIDARIO, articulo 34 del 
Código sustantivo de trabajo, deben REINTEGRAR al joven trabajador al empleo igual o 
equivalente al que venía desempeñando.

DECIMO SEXTO: Declarar que los señores JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA y IMAR 
ORLANDO VACCA MACHADO, en calidad de SOLIDARIO, articulo 34 del Código sustantivo de 
trabajo, debe cancelar Intereses moratorios en caso de no pago oportuno.

DECIMO SEPTIMO: Declarar que los señores JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA y IMAR 
ORLANDO VACCA MACHADO, en calidad de SOLIDARIO, articulo 34 del Código sustantivo de 
trabajo, deben sufragar los gastos necesarios para que el joven SANCHEZ BARON, proceda a la 
CALIFICIACION DE LA PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL POR PERDIDA OJO DERECHO,
ya que no tiene los medios para poder sufragarlos.

DECIMO OCTAVO; Declarar que los señores JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA y IMAR 
ORLANDO VACCA MACHADO, en calidad de SOLIDARIO, articulo 34 del Código sustantivo de 
trabajo, deben sufragar los gastos necesarios para que el joven SANCHEZ BARON, proceda a la 
CALIFICIACION DE LA PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL POR PERDIDA OJO DERECHO,
ya que no tiene los medios para poder sufragarlos.

DECIMO NOVENO: Declarar que los señores JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA y IMAR 
ORLANDO VACCA MACHADO, en calidad de SOLIDARIO, articulo 34 del Código sustantivo de 
trabajo, una vez CALIFICADO pague al joven SANCHEZ BARON la PERDIDA DE CAPACIDAD 
LABORAL POR PERDIDA OJO DERECHO, O cualquier otra clase de emolumento a favor del 
joven SANCHEZ BARON.

VIGESIMO; Se ordene al empleador JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA y IMAR 
ORLANDO VACCA MACHADO, en calidad de SOLIDARIO O QUIEN HAGA SUS VECES,
articulo 34 del Código sustantivo de trabajo el pago de la indemnización correspondiente a 
180 días de salario contenida en el artículo 26 de la ley 361 de 1997 por no haber 
solicitado el respectivo permiso al ministerio de trabajo.

VIGESIMO PRIMERO: Declarar que los señores empleador JOSE ARMANDO BARRIOS 
CASTAÑEDA y IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, en calidad de SOLIDARIO, articulo 34 
del Código sustantivo de trabajo deben cancelar los demás derechos adquiridos a que tiene 
derecho el señor SANCHEZ BARON, ULTRA Y EXTRAPETITA.

VIGESIMO SEGUNDO: Solicito a su señoría se conceda el AMPARO DE POBREZA, que es una 
joven que carece de recursos y no puede cancelar un abogado por tal motivo acudió a la 
Defensorla del Pueblo Regional Norte de Santander en busca de ayuda para que se designara 
abogado.
VIGESIMO TERCERO: Condenar en costas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES

Invoco como fundamento lo preceptuado en los Artículos 2, 5, 9, 34, 61, 63, 64, 65, 186, 188, 249, 
306 del C. S. del T., el Decreto 2.351 de 1965, Ley 50 de 1.990, art. 25, 70, 74 del C. P. del T. y 
demás disposiciones concordantes y complementarias. Ley 446 de 1.988 y Decreto 1.818 de 
1.998. al igual que:



CONCEPTO DE DIGNIDAD HUMANA;
El término dignidad deriva del vocablo en latín dignitas, y del adjetivo digno, que significa valioso, con 
honor, merecedor. La dignidad es la cualidad de digno e indica, por tanto, que alguien es merecedor de algo 
o que una cosa posee un nivel de calidad aceptable.
La dignidad humana es un valor o un derecho inviolable e intangible de la persona, es un derecho 
fundamental y es el valor inherente al ser humano porque es un ser racional que posee libertad y es capaz de 
crear cosas. Esto quiere decir que todos los seres humanos pueden modelar, cambiar y mejorar sus vidas 
ejerciendo su libertad y por medio de la toma de decisiones. La dignidad se basa en el respeto y la estima 
que una persona tiene de si misma y es merecedora de ese respeto por otros porque todos 
merecemos respeto sin importar cómo somos. Cuando reconocemos las diferencias de cada persona y 
toleramos esas diferencias, la persona puede sentirse digna, con honor y libre. En el Preámbulo de La 
Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 habla de la "dignidad intrínseca (...) de todos los 
miembros de la familia humana", y luego afírme en su artículo 1° que "todos los seres humanos nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos".
La dignidad, en este caso, es positiva y fomenta la sensación de plenitud y satisfacción, reforzando la 
personalidad. La esclavitud, entonces, se ha usado para personas que no se trataban como tales ni como 
dignas, es decir, antiguamente se decia que el esclavo no era una persona humana, sino un objeto.
La dignidad también es el respeto y la estima que merece una cosa o una acción. Es una excelencia, un 
realce de esa cosa o acción.
También se habla de dignidad si las personas en su manera de comportarse, lo hacen con gravedad, 
decencia, caballerosidad, nobleza, decoro, lealtad, generosidad, hidalguía y pundonor.

Articulo 22 del Código Sustantivo del Trabajo.
Definición de Contrato de Trabajo. En el presente caso la definición de contrato de trabajo se aplica en toda su 
extensión, por cuanto mi mandante es una persona natural que prestó un servicio, bajo la continua 
subordinación y recibiendo una remuneración por parte del demandado.

Artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo.
Elementos Esenciales. Subrogado por el articulo 1° de la Ley 50 de 1990. Efectivamente la relación 
reclamada cumple a cabalidad con cada uno de los elementos enunciados en la norma, por cuanto la parte 
demandante, realizaba el trabajo personalmente, en cuanto a la subordinación y cumplía los horarios 
implantados por el demandado.

Artículo 38 del Código Sustantivo del Trabajo.
Contrato Verbal. Modificado por el Decreto 617 de 1954, artículo 1°. En razón de que la contratación 
inicialmente fue de carácter verbal, se asume que es un contrato a término indefinido, como igualmente lo 
establece el artículo 47 del Código Sustantivo del Trabajo.

Artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo.
Moratoria por el no pago oportuno de salarios y prestaciones sociales debidas al momento de la terminación 
de la relación laboral. Es claro que el empleador desconoció esta norma, por cuanto hasta el día de hoy se le 
adeudan las prestaciones sociales a mi poderdante.

Artículos 1, 2, 3, 12 y 15 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones que regulan la afiliación al 
Sistema de Seguridad Social Integral.
Normas vulneradas por el empleador al no afiliar de manera inmediata una vez comenzó la Relación laboral y 
protegerlo como establece la ley.

Artículo 271 de la Ley 100 de 1993.
Sanciones para el empleador. Regula sanciones impuestas al empleador que atente en cualquier forma contra 
el derecho del trabajador a su afiliación y en este caso particular y concreto está demostrado.

Corte Constitucional. Sentencia T-005, enero 16 de 1995.
Derecho a la Seguridad Social Integral. Es obligación del demandado, no solamente afiliar al empleado a una 
caja de compensación.

“La seguridad social es un derecho irrenunciable de los trabajadores. La efectividad de este derecho no sólo 
corresponde al trabajador, sino también al empleador, quien tiene la obligación de afiliara sus empleados al



seguro social. Esto significa que la empresa no puede ser indiferente en relación con la suerte que corra el 
derecho a la seguridad social de los asalariados. Por el contrario, el patrono tiene que velar por que ellos vean 
satisfecho este servicio de manera rea!y efectiva."

D. E. 1.295. Artículo 91. Sanciones. Modificado Decreto 2150 de 1995.
Para empleadores que incumplían con la afiliación al sistema de riesgos profesionales.

Contrato de Trabajo. Corte Suprema de Justicia. Saia de Casación Laborai, M. P. Dr. Gustavo José 
Gnecco Mendoza, Sentencia Marzo 16 de 2005, Expediente 23987.
Prueba de la existencia. Principio de primada de la realidad en materia laboral. Referencia a la distinción con 
el contrato de prestación ae servicios.

En la sentencia de fecha 1° de diciembre de 1981, la Sala Laboral, sección primera de la Corte Suprema 
de Justicia. Contrato de trabajo como contrato realidad.
Esta jurisprudencia nos orienta sobre la primacía de la realidad y nos dice que en caso de discordancia entre 
lo que ocurre en la práctica y lo que surge de documentos o acuerdo, debe darse preferencia a lo primero, es 
decir a lo que sucede en el terreno de los hechos.

EL ARTICULO 34 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO reaula las relaciones laborales entre la 
empresa y los contratistas de la empresa que a su vez contratan trabajadores para desarrollar las actividades 
contratadas.
Ester articulo establece en qué casos y circunstancias opera la solidaridad de la empresa para con los con los 
trabajadores vinculados por el contratista.
La sala laboral de la corte suprema de justicia en sentencia 35864 del primero de marzo de 2011, con 
ponencia del magistrado Gustavo José Gnecco Mendoza realizó las siguientes consideraciones que brindad 
claridad y precisión sobre este tema:
“Para la Corte, en síntesis, lo que se busca con la solidaridad laboral del artículo 34 del Código Sustantivo del 
Trabajo es que la contratación con un contratista independiente para que realice una obra o preste servicios, 
no se convierta en un mecanismo utilizado por las empresas para evadir el cumplimiento de obligaciones 
laborales. Por manera que si una actividad directamente vinculada con el objeto económico principal de la 
empresa se contrata para que la preste un tercero, pero utilizando trabajadores, existirá una responsabilidad 
solidaria respecto de las obligaciones laborales de esos trabajadores.
Quiere ello decir que si el empresario ha podido adelantar la actividad directamente y utilizando sus propios 
trabajadores, pero decide hacerlo contratando un tercero para que éste adelante la actividad, empleando 
trabajadores dependientes por él contratados, el beneficiario o dueño de la obra debe hacerse responsable de 
los salarios, prestaciones e indemnizaciones a que tienen derecho estos trabajadores, por la vía de la 
solidaridad laboral, pues, en últimas, resulta beneficiándose del trabajo desarrollado por personas que 
prestaron sus servicios en una labor que no es extraña a lo que constituye lo primordial de sus actividades 
empresariales.
Es cierto que la jurisprudencia de la Sala, al interpretar el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, ha 
fundado la solidaridad laboral en la relación que exista entre las actividades del contratista independiente y las 
del beneficiario y dueño de la obra, en cuanto ese artículo preceptúa que: “Pero el beneficiario o dueño de la 
obra, a menos que se trate de labores extrañas a las actividades nomnales de su empresa o negocio, será 
solidariamente responsable...".
Por manera que, como lo dijo en la sentencia en la que se apoyó el Tribunal y ha considerado la Sala que, “ 
...para los fines del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, no basta que el ejecutor sea un contratista 
independiente, sino que entre el contrato de obra y el de trabajo medie una relación de causalidad, la cual 
consiste en que la obra o labor pertenezca a las actividades normales o corrientes de quien encargó su 
ejecución, pues si es ajena a ella, los trabajadores del contratista independiente no tienen contra el 
beneficiario del trabajo, la acción solidaria que consagra el nombrado texto legal" (Sentencia del 8 de mayo de 
1961).

Pero la Corte también ha entendido que la labor específicamente desarrollada por el trabajador es un 
elemento que puede tenerse en cuenta al momento de establecer la solidaridad laboral del artículo 34 ael 
estatuto sustantivo laboral, en la medida en que es dable considerar que si esa actividad no es ajena a la del 
beneficiario o dueño de la obra y se ha adelantado por razón de un contrato de trabajo celebrado con un 
contratista independiente, militan razones jurídicas para que ese beneficiario o dueño de la obra se haga 
responsable de las obligaciones laborales que surgen respecto de ese trabajador, en cuanto se ha beneficiado 
de un trabajo subordinado que, en realidad, no es ajeno a su actividad económica principal.



Así lo explicó en la sentencia del 2 de junio de 2009, radicación 33082: “En primer témnino, y antes de estudiar 
los medios de convicción que se citan en el cargo, resulta de interés para la Corte precisar que el anterior 
razonamiento de la impugnación en realidad involucra una cuestión de orden Jurídico y no táctico, esto es, si 
para establecer la solidaridad del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo se deben comparar 
exclusivamente los objetos sociales del contratista independiente y del beneficiario o dueño de la obra o si es 
viable analizar también la actividad específica adelantada por el trabajador; cuestión que no puede ser 
planteada en un cargo dirigido por la vía de los hechos.
“Con todo, encuentra la Corte, como lo ha explicado en anteriores oportunidades, que de cara al 
establecimiento de la mencionada solidaridad laboral, en los ténninos del artículo 34 del Código Sustantivo del 
Trabajo, lo que debe observarse no es exclusivamente el objeto social del contratista sino, en concreto, que la 
obra que haya ejecutado o el servicio prestado al beneficiario o dueño de la obra no constituyan labores 
extrañas a las actividades normales de la empresa o negocio de éste. Y desde luego, en ese análisis cumple 
un papel primordial la labor individualmente desarrollada por el trabajador, de tal suerte que es obvio concluir 
que si, bajo la subordinación del contratista independiente, adelantó un trabajo que no es extraño a las 
actividades normales del beneficiario de la obra, se dará solidaridad establecida en el artículo citado”.

“Por su parte el artículo 26 de la ley 361 de 1991 dispone que una persona que sufra de limitaciones físicas 
no puede ser despedida, o al menos su contrato no puede ser terminado, en razón de su condición, sin que 
medie la autorización de la oficina de trabajo. Al respecto, en numerosos pronunciamientos la Corte 
Constitucional, “ha protegido la estabilidad laboral a quienes se les finaliza la relación laboral cuando se 
encuentran incapacitadas por padecer una enfemnedad de origen común o profesional.

Esto por cuanto dicha limitación afecta de manera continua la actividad normal de la persona, de tal forma que 
la ubica en una situación de minusvalía respecto del entorno social, al dificultársele el cumplimiento de las 
labores o las actividades cotidianas propias del desarrollo de una sociedad colectiva"

En la sentencia C-531 de 2000 la corte constitucional se pronunció sobre la exequibilidad del articulo 26 de la 
ley 361 de 1991 y determinó su exequibilidad condicionada, expresando que la norma se ajustaba a la 
constitución “(...) bajo el entendido de que el despido del trabajador de su empleo o terminación del contrato 
de trabajo por razón de su limitación, sin la autorización de la oficina de trabajo, no produce efectos jurídicos y 
sólo es eficaz en la medida en que se obtenga la respectiva autorización. En caso de que el empleador 
contravenga esa disposición, deberá asumir

además de la ineficacia jurídica de la actuación, el pago de la respectiva indemnización sancionatoria”

La jurisprudencia ha señalado que la estabilidad laboral reforzada ha de ser entendida con una garantía en la 
cual la legislación nacional reconoce al individuo protegido lo siguiente: “i) el derecho a conservar el empleo; 
;ii) a no ser despedido en razón de la situación de vulnerabilidad; (iii) a pemnanecer en el empleo hasta que se 
requiera y siempre que no se configure una causal objetiva que conlleve la desvinculación del mismo y; (iv) a 
que la autoridad laboral, competente autorice el despido, con la previa verificación de la estnicturación de la 
causal objetiva, no relacionada con la situación de vulnerabilidad del trabajador, que se aduce para dar por 
terminado el contrato laboral, so pena que, de no establecerse, el despido sea declarado ineficaz.”

La jurispmdencia de la Corte Constitucional sentencia T-003 de 2010...... la realización laboral de quienes se
encuentran en tal posición se asocia directamente con la realización de la dignidad humana..."

La Corte Constitucional ha dado alcance para de protección legal especial para aquellos trabajadores que 
iniciando sanos su relación laboral adquieran alguna discapacidad durante la ejecución de la misma. Dicha 
protección radica en que el patrono no puede despedir a su trabajador discapacitado, sino previo concepto 
favorable Ministerio de la Protección Social.

oí bien es válido el ejecutar las labores propias de su empresa por medio de terceros o contratistas 
puede llevar a que dicho contratista le incumpla a sus trabajadores y por ello, el beneficiario de la obra 
pague por solidaridad.
La Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral, mediante la Sentencia 39050 del 6 de marzo del 2013 realiza 
un examen sobre la interpretación del articulo 34 del Código sustantivo de trabajo, que trata entre otros 
aspectos, sobre la solidaridad de acreencias laborales que nace de la existencia 
de una intermediación laboral.



Esta solidaridad consiste en que si un trabajador está realizando una obra o servicio para un empresa, pero 
este no posee una relación directa con la empresa a la cual le presta el servicio, sino que está vinculado 
por medio de otra empresa (intermediaria), ambas empresas, tanto la primera por ser la beneficiaria del 
servicio como la última tienen una responsabiiidad solidaria respecto de las obligaciones laborales de esos 
trabajadores. Agrega la Corte Suprema de Justicia en esta providencia que para que se dé la solidaridad entre 
una empresa beneficiaria de un sen/icio y la intermediaria, se requiere que la actividad desarrollada por el 
trabajador cubra una necesidad propia del beneficiario y además que la actividad que realice el 
contratista sea una función normalmente desarrollada por el beneficiario, acorde a la explotación de su 
objeto económico.

Veamos la interpretación que ha sostenido de manera reiterada la Corte Suprema de Justicia desde el año 
1968, al artículo 34 del C.S.T.:

‘En la sentencia del 25 de mayo de 1968, citada entre otras en la del 26 de septiembre de 2000, radicación 
14038, se pronunció la Sala en los siguientes términos: (...) “Para la Corte, en síntesis, lo que se busca con la 
solidaridad laboral del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo es que la contratación con un contratista 
independiente para que realice una obra o preste servicios, no se convierta en un mecanismo utilizado por las 
empresas para evadir el cumplimiento de obligaciones laborales. Por manera que si una actidirectamente 
vinculada con el objeto económico principal de la empresa se contrata para que la preste un tercero, pero 
utilizando trabajadores, existirá una responsabilidad solidaria respecto de las obligaciones laborales de esos 
trabajadores. (De los salarios, prestaciones e indemnizaciones - Texto en paréntesis nuestro) Quiere ello 
decir que si el empresario ha podido adelantar la actividad directamente y utilizando sus propios trabajadores, 
pero decide hacerlo contratando un tercero para que éste adelante la actividad, empleando trabajadores 
dependientes por él contratados, el beneficiario o dueño de la obra debe hacerse responsable de los salarios, 
prestaciones e indemnizaciones a que tienen derecho estos trabajadores, por la vía de la solidaridad laboral, 
pues, en últimas, resulta beneficiándose del trabajo desarrollado por personas que prestaron sus servicios en 
una labor que no es extraña a lo que constituye lo primordial de sus actividades empresariales." (Sentencia 
del 24 de agosto de 2011, radicación 40.135)
La Corte Suprema de Justicia, además, sostiene que se debe tener en cuenta una relación causal:

“No basta que el ejecutor sea un contratista independiente, sino que entre el contrato de obra y el de trabajo 
medie una relación de causalidad, la cual consiste en que la obra o labor pertenezca a las actividades 
normales o corrientes de quien encargó su ejecución, pues si es ajena a ella, los trabajadores del contratista 
independiente no tienen contra el beneficiario del trabajo, la acción solidaria que consagra el nombrado texto 
legal". (Sentencia del 8 de mayo de 1961)
La Corte ha expresado que también se puede tener en cuenta para establecer dicha solidaridad, la labor 
desarrollada por el trabajador pues se puede considerar que si esa actividad no es diferente a la del 
beneficiario o dueño de la obra v se ha adelantado oor razón de un contrato de trabaio celebrado con un 
coniransia inaepenaiente (quien funge como empleador), existen razones Jurídicas para que ese beneficiario 
se haga responsable de las obligaciones laborales que surgen respecto de ese trabajador, empleado de un 
tercero/contratista, pues se ha beneficiado de un trabajo subordinado que, en realidad, no es ajeno a su 
actividad económica principal. Con todo, la Corte concluye que para predicar la solidaridad del artículo 34 
del C.S.T. no se analiza exclusivamente el objeto social del contratista/empleador, sino que la obra que haya 
ejecutado o el servicio prestado al beneficiario o dueño de la obra no constituyan labores extrañas a 
las actividades normales de la empresa o negocio de éste. Y por supuesto que la labor desarrollada por 
el trabaiador sea de tal imoortancia aue oenvita concluir que bajo la subordinación del contratista/emoleador. 
se adelantó un trabajo que no es extraño a las actividades normales del beneficiario de la obra.

Nota: Y si lo que pretende es desviar la atención con un objeto social del contratista o tercero, distinto al del 
dueño/beneficiario de la obra o servicio, eso no es motivo para considerar que no hay intermediación cuando 
si la puede haber: “.. .pues, como se vio, el simple hecho de ser diferentes los objetos sociales del contratista y 
del beneficiario de la obra o servicio no es lo detemiinante para descartar la existencia de la solidaridad 
consagrada por el artículo 34 del CST".



MEDIOS DE PRUEBA

Solicito tener y practicar como tales las siguientes:

1-INTERROGATORIO DE PARTE.

PRIMERO; Se sirva hacer citar y comparecer al señor JOSE ARMANDO BARRIO CASTAÑEDA, 
mayor de edad identificado 13.480.441, con el fin que absuelva interrogatorio de parte que 
allegaré en sobre cerrado o que haré en forma personal el día y hora en la diligencia que para tal 
efecto se señale.

SEGUNDO; Se sirva hacer citar y comparecer al señor IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, 
mayor de edad identificado c.c 88.279.674, con el fin que absuelva interrogatorio de parte que 
allegaré en sobre cerrado o que haré en forma personal el dfa y hora en la diligencia que para tal 
efecto se señale.

DOCUMENTALES.

1- Copia del fallo de tutela del Juzgad 1 administrativo de Cúcuta.
2- Diligencia de ampliación de la tutela.
3- Oficio No. 259. Del Juzgado 1 administrativo.
4- Contestacion demanda a Coomeva.
5- Oficio 01 de septiembre de 2015 donde el ingeniero IRMA VACCA le redactar un oficio y le 
hacen firmar al joven HECTOR SANCHEZ,.
6- Copia aceptación licitación pública por IRMA VACCA.
7- Copia acta 04 de liquidación bilateral.
8- Copia acta 003 de recibido final.
9- Copia acta de inicio.
10- Copia contrato 968 de 2014.
11- Copia contestación tutela por parte ing. Irma Vacca.
12- Copia resolución 847 de 2014.
13- Copia contestación de la tutela por parte del Sena.
14- Copia de la contestación de la tutela por parte del señor AR AMAN DO BARRIOS.
15- Copia fecha 26 de noviembre de 2015 del tribunal contencioso administrativos.
16- Copia diagnóstico de clínica San Diego. 12 folios.
17- Copia Caprecom.
18- Historia clínica del hospital.
19- Fallos de la impugnación tribunal administrativo.
20- Camara de cámara de comercio.
21- Copia oficio de recibió dinero de fecha 08 de febrero de 2016.
22- Copia documentos clínica oftalmológica peñaranda. 2 folios.
23- Documentos clínica Santa Ana.
24- Orden de Valoración por parte del centro FIórez Lemus.

EN EL EVENTO DE SER TACHADO ALGÚN DOCUMENTO, SOLICITO RESPETUOSAMENTE 
AL SEÑOR JUEZ, OFICIAR A QUIEN LO SUSCRIBE A EFECTO DE QUE REMITAN COPIA 
AUTÉNTICA DE LOS DOCUMENTOS TACHADOS.

TESTIMONIALES.

Sírvase hacer citar y comparecer a las siguientes personas para que expresen lo que les conste 
sobre los hechos de la demanda;



PEDRO JOSE GARCIA, Se puede ubicar en AVENIDA 15 No. 21-50 Barrio Aguas calientes la 
Libertad de Cúcuta, para que relate sobre lo que le conste respecto a las labores que desarrollaba 
el joven SANCHEZ BARON en la época del accidente laboral.

JHOJAN ALEXIS SERRANO, Se puede ubicar en AVENIDA 8 No. 6N-08 Barrio San Martin sector 
Libertad de Cúcuta, para que relate sobre lo que le conste respecto al accidentes y hechos 
acontecidos por las labores que desarrolla el joven SANCHEZ BARON en la época del accidente 
laboral.

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ, Se puede ubicar en AVENIDA 8 No. 6N-08 Barrio San Martin de 
Cúcuta, para que relate sobre lo que le conste respecto a las labores que desarrollaba el joven 
SANCHEZ BARON en la época del accidente laboral.

PRUEBAS DOCUMENTALES QUE DEBE PRESENTAR LOS DEMANDADOS.

SOLICITO CON TODO RESPETO AL SEÑOR JUEZ, ORDENAR A LOS DEMANDADOS JUNTO 
CON LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, ALLEGUE LAS SIGUIENTES PRUEBAS, LAS 
CUALES POR LEY DEBEN REPOSAR EN LOS ARCHIVOS DEL EMPLAZADO:

1-Contratos de trabajo celebrado con mi representada HECTOR MOISES SANCHEZ BARON.

2-Afiliaciones a un Fondo de Pensiones durante todo el término de la relación laboral y sus 
respectivos pagos de aportes mensuales a favor de la señora HECTOR MOISES SANCHEZ 
BARON.

3-Afiliación a una E. P. S., por todo el tiempo de la relación laboral y sus respectivos pagos de 
aportes mensuales de la señora HECTOR MOISES SANCHEZ BARON.

4-Afiliaciones a una A. R. P., durante todo el término de la relación laboral y sus respectivos pagos 
de acortes mensuales de la señora HECTOR MOISES SANCHEZ BARON.

5-Nóminas de pago por todo el tiempo de la relación laboral de la señora HECTOR MOISES 
SANCHEZ BARON.

6-Carta de terminación del contrato de trabaio de la señora HECTOR MOISES SANCHEZ 
BARON.

PROCEDIMIENTO

A la presente demanda, debe dársele el trámite de un proceso ordinario laboral de menor cuantía, 
tal como se encuentra consagrado en el Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, 
plasmado en el capitulo XIV.

COMPETENCIA Y CUANTIA

Es usted competente señor Juez, para conocer de este proceso dada la naturaleza del mismo, del 
domicilio de las partes, del lugar donde sucedieron los hechos y de la cuantía la cual estimo 
superior a veinte salarios mínimos.

ANEXOS
Me permito anexar:

1- Poder a mi favor.
2- Los documentos aducidos como pruebas.
3- Amparo de Pobreza
4- Contrato prestación de servicios.



5-Dos (2) copias de la demanda con sus anexos para los traslados a las partes demandadas y 
copia de la misma para el archivo del juzgado.

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES

La suscrita la recibirá en la avenida cero No. 11-153 oficina 302 edificio Surco de Cúcuta o en la 
secretaria de su despacho.

ACCIONANTE: HECTOR MOISES SANCHEZ BARON Dirección: Calle 30 No. 29-50 Barrio 
Bellavista de la Libertad de Cúcuta. Cel. 320-2716604.

LOS ACCIONADOS: Ing. IMAR ORLANDO VACCA MACHADO. Dirección: Caile 12 No. 4-47 
oficina 306 Edificio Centro Comercial Internacional de Cúcuta.

ARMANDO BARRIOS: Dirección Calle 19 A No. 13-61 Barrio López Circunvalación de Cúcuta.

Atentamente,
7 A
.JwwwyyVl .NUBIA NAYIBE MOBLES TOLEDO

T.P 87520 C.S DE LA J.
C.C 60306507 
Defensor Público.
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Al Despacho del Señor Juez la anterior demanda ordinaria de primera instancia, 
informándole que la misma correspondió a este Juzgado por reparto, la cual quedó 
radicada bajo el N° 00132/2.016. Sírvase disponer si hay lugar a admitir la misma.
Cúcuta, 15 de abril de 2.016 
El Secretario,

LUCIO

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Cúcuta, quince de abril de dos mil dieciséis

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se 
considera que hay lugar a admitir la demanda ordinaria laborai de primera instancia que se 
ha promovido, radicada bajo el N° 00132/2.016, toda vez que cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.L.

Como consecuencia de lo anterior, se hace procedente:

lo.-RECONOCER personería al doctor NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO, como 
apoderada de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido.

20.-ADMITIR ia demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el señor 
HECTOR MOISES SANCHEZ BARON, en contra de los señores JOSE ARMANDO BARRIOS 
CASTAÑEDA e IMAR ORLANDO VACCA MACHADO.

3°.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de 
primera instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L.

4°.-ORDENAR se corra traslado de la presente demanda a los señores JOSE ARMANDO 
BARRIOS CASTAÑEDA e IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, en su condición de 
demandados, por el términos de diez (10) días, de conformidad con io indicado en ei Art. 
74 del C.P.L.

50.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, a los señores JOSE 
ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA e IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, en su condición de 
demandados, para lo cual se deberá acudir por la Secretaría a las preceptivas contenidas 
en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.L.

60.-ADVERTIR a los señores JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA e IMAR ORLANDO 
VACCA MACHADO, en su condición de demandados, que para efectos de contestar la 
demanda, deberá ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del 
C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a 
ias alií contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 
demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena se 
apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa.

7°.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en 
su poder deberá allegarse a más tard^ üTTla reforma a la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

EL JUEZ

SAMUEVDARIO RODRIGUEZ\dUAR'

EL SECRETARIO

tocio VILLAN ROJAS
Á/í



Rad. 2016-00132-00

REPUBLICA DE COLOMBIA

a

A"mij
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

PALACIO NACIONAL OFICINA 322

San José de Cúcuta, 19 de Abril de 2.016
Comun¡cación-J3LC-291CGP-0107

Señor:
JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA
Calle 19ANo. 13-61 Barrio López-Cireunvalación 
Ciudad.-

COMUNICACION PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL 
(Artículo 291 del C. G. del P.)

Rad.: No. 54-001-31-05-003-2016-00132-00 
Ref. : ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
Dte. : HÉCTOR MOISES SANCHEZ BARON - 1.090.474.571 
Ddo.: JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA e IMAR ORLANDO VACCA 

MACHADO.

Conforme lo ordenado en el asunto de la referencia se le hace saber, que en este despacho cursa el 
proceso Ordinario de Primera Instancia, radicado bajo el N® 54-001-31-05-003-2016-00132-00, 
instaurado por el Señor HÉCTOR MOISES SANCHEZ BARON contra los señores JOSÉ 
ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA e IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, dentro del 
cual se profirió auto de fecha quince (15) de Abril de dos mil dieciséis (2.016), se ordenó ADMITIR y 
NOTIFICAR la Demanda.

Se le previene, que debe comparecer ante este Despacho ubicado en la Calle No. 3-50 Oficina 322 
Palacio Nacional, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de haber recibido esta 
comunicación, a fin de recibir notificación personal por sí, o por medio de Apoderado Judicial.

Cordialmente,

LAN ROJAS AC-Secretario

Calle No. 3-50 Oficina 322 Palacio Nacional - Telefax No. 5837287 
San José de Cúcuta - Norte de Santander.



.0/rvRad. 2016-00132-00 \

REPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

PALACIO NACIONAL OFICINA 322

San José de Cúcuta, 19 de Abril de 2.016
Comunicación-J3LC-291CGP-0108

Señor:
IMAR ORLANDO VACCA MACHADO
Calle 12 No. 4-47 Oficina 306 C. C. Internacional 
Ciudad.-

COMUNICACION PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL 
(Artículo 291 del C. G. del P.)

Rad.: No. 54-001-31-05-003-2016-00132-00 
Ref. : ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
Dte. : HÉCTOR MOISES SANCHEZ BARON
Ddo.: JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA e IMAR ORLANDO VACCA 

MACHADO.

Conforme lo ordenado en el asunto de la referencia se le hace saber, que en este despacho cursa el 
proceso Ordinario de Primera Instancia, radicado bajo el N° 54-001-31-05-003-2016-00132-00, 
instaurado por el Señor HÉCTOR MOISES SANCHEZ BARON contra los señores JOSÉ 
ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA e IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, dentro del 
cual se profirió auto de fecha quince (15) de Abril de dos mil dieciséis (2.016), se ordenó ADMITIR y 
NOTIFICAR la Demanda.

Se le previene, que debe comparecer ante este Despacho ubicado en la Calle 8® No. 3-50 Oficina 322 
Palacio Nacional, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de haber recibido esta 
comunicación, a fin de recibir notificación personal por sí, o por medio de Apoderado Judicial.

Cordialmente,

ROJAS
Secretario

Calle 8^ No. 3-50 Oficina 322 Palacio Nacional - Telefax No. 5837287 
San José de Cúcuta - Norte de Santander.
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Rad. 2016-00132-00
REPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TERCERO LABORAL DE CIRCUITO DE CUCUTA

DILIGENCIA DE NOTIFICACION Y TRASLADO DE LA DEMANDA

En San José de Cúcuta, a los veinticinco (25) días del mes de Abril de dos mil dieciséis (2.016), 
NOTIFICO personalmente al señor JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 13’480.441 de Cúcuta, en su condición de DEMANDADO, el 
AUTO ADMISORIO dentro del Proceso Ordinario de Primera Instancia Radicado N° 54-001-31-05- 
003-2016-00132-00, instaurado por el Señor HÉCTOR MOISES SANCHEZ BARON contra los 
señores JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA e IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, 
dentro del cual se profirió auto de fecha quince (15) de Abril de dos mil dieciséis (2.016), y le corre 
traslado de la misma para que dé contestación dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles, haciéndosele entrega de la copia de la demanda y del auto admisorio debidamente 
cotejadas, constantes de ciento dieciocho (118) folios.

JOSÉ ARMANDO jB^RRIOS CASTAÑEDA
C. C. No. 13’480.441 de Cúcuta 
El Notificado.

SERGTCTDAVID contreras mejia
El Notificador.

Calle 8“ No. 3-50 Oficina 322 Palacio Nacional - Telefax No. 5837287 
San José de Cúcuta - Norte de Santander.
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Veinte (20) de Abril de dos mil seis (2.016)
San José de Cúcuta - Norte de Santander.
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Rad. 2016-00132Cúcuta J3LC-291CGP-0107JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA1 Calle 19A No. 13-61 Barrio López-Circunvalación

Rad. 2016-00132J3LC-291CGP-0108Cúcuta2 Calle 12 No. 4-47 Oficina 306 C. C. InternacionalIMAR ORLANDO VACCA MACHADO

Rad. 2016-00114Cúcuta J3LC-291CGP-01093 PEDRO LEONARDO BARRERA PARRA Calle 9 No. S-40 Barrio Motilones
..ARad. 2016-00118Villa de Rosario J3LC-291CGP-01104 JEFFERSON CAICEDO MOSQUERA Calle 7 No. 6-28 Corregimiento La Parada

Rad. 2016-00113Cúcuta J3LC-291CGP-01115 Avenida 11 No. 14-45 Barrio El ContentoFRANCO TALAL HARB

J3LC-291CGP-0112 Rad. 2016-00115Cúcuta6 Calle 9 No. 7-49 CentroBISNEY ALEXANDER GIRALDO ESTRADA

Rad. 2016-00106Cúcuta J3LC-291CGP-01137 ANDRES ENTRENA VICCINI Avenida 3E No. 13A-27 Barrio Caobos

Rad. 2016-00121Envigado J3LC-291CGP-01148 CARLOS MARIO GIRALDO MORENO Carrera 48 No. 32B Sur -139

Rad. 2016-00121.^Cúcuta J3LC-291CGP-0114B9 Avenida 5 Calle 12 Esquina - CentroCARLOS MARIO GIRALDO MORENO

Rad. 2016-00124Cúcuta J3LC-291CGP-011510 Calle ION No. 3-33 Urbanización El BosqueLUZ BELQUI RODRIGUEZ JAIMES

Rad. 2016-00124^'Cúcuta J3LC-291CGP-011611 CECILIA JACINTA OCHOA DE CORREDOR Calle 9 No. 0-83 Barrio Latino
/Rad. 2016-00107J3LC-291CGP-0117Bucaramanga12 CARLOS RAFAEL MORA ALVAREZ Calle 21 No. 29-55

Rad. 2016-00107J3LC-291CGP-011813 BucaramangaCARLOS RAFAEL MORA ALVAREZ Calle 21 No. 29-55

Bogotá, D.C. J3LC-41CPL-0206 Rad. 2016-0011714 AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA ESTADO Carrera 7 No. 75-66 Pisos 2 y 3
Rad. 2016-00126J3LC-41CPL-0209
Rad. 2016-00108J3LC-41CPL-0212
Rad. 2016-00105J3LC-41CPL-0215

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

FECHA Y HORAFECHA Y HORA
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ORDEN DE SERVICIO
I

N° ORDEN DE SERVICIO: 5441758 SERVICIO: CERTIFICADO NACIONAL FRANQUICIA USUARIO: LUZ MENDOZA

NIT:800093816 TOTAL ENVIOS: 13 | PESO TOTAL (Kg): 3

EMPRESA: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA FECHA DE REGISTRO: 20/04/2016 16:17:12

DIRECCIÓN DE RECOLECCIÓN: PALACIO NACIONAL FECHA ADMISION: 20/04/2016 16:18:31

SUCURSAL: JUZGADO 3 LAB DEL CTO NUMERO CONTRATO: FRANQUICIA-POSTAL

ALIADO: FORMA DE PAGO: FRANQUICIA POSTAL

PRECINTO: PO.CUCUTAC.O. ADMITE:

DATOS DE LA IMPOSICION

DATOS DE QUIEN ENTREGA 
(CLIENTE)

DATOS DE QUIEN RECIBE 
(TRANSPORTISTA)

DATOS DE QUIEN RECIBE 
ADMISIÓN O UNIDAD CORRA

NOMBRE Y APELLIDOS 
COMPLETOS Y LEGIBLES

I CARGO/CÓDIGO 
IDE LA RUTA
; FIRMA
[

I FECHA DE ENTREGA: \
HORADE ENTREGA:I

INFORMACIÓN IMPORTANTE OBSERVACIONES Subtotal: $72.500
Dado Que esta orden de servicio contiene valores preliminares correspondientes a una pre­
admisión. estos pueden ser modificados por Servicios Postales Nacionales S.A. en caso que los 
envíos presenten alguna diferencia de peso, no cumplan con los protocolos de admisión ó las ■ 
características del servido, éstos serán RELIQUIDADOS y la Orden de Servicio se entenderá 
aceptada con la firma del impositor inicial; por lo tanto, le sugerímos consultar el estado y los 
valores de su orden de servicio en la página www.4-72.com.co

Descuento por servicio; $0

Descuento por sucursal: $0

Impuesto: $0

Valor Total Imposición: $72.500

http://www.4-72.com.co
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DETALLE DE LA ORDEN DE SERVICIO

SERVICIO: CERTIFICADO NACIONAL FRANQUICIA USUARIO: LUZ MENDOZAN° ORDEN DE SERVICIO: 5441758 rr

Ciudad Peso facturado (gr) Peso Volumétrico Valor Declarado Cobertura de envío Tasa de manejo Costo de manejo ValorReferencia Radicado Peso (gr)N*Envk> Destinatario Dirección
(90 I

$0 URBANA $0 $5.200200 200 0 0,00%JOSE ARMADNO ^ CL 19A 13-61 B LOPES 
BARRIOS ^ ¡ CIRCUNVALACIN

IMAR ORLANDO 
VACCA _

PERDO LEONARDO 
BARRERA

CUCUTARN557850811CO

$5.200200 200 0 $0 URBANA 0,00% $0CL12 4-47OFIC306C 
C INTERNACINAL

CL9 5-40 B 
MOTILONES

CUCUTARN557850825CO
tí-

200 200 0 $0 URBANA 0,00% $0 $5.200CUCUTARN557850839CO
i

200 $0200 0 $0 URBANA 0,00% $5.200RN557850842CO JEGFERSON CAICEDO CL 7 6-28 LA PARADA VILLA DEL 
ROSARIO.NORTE D

$0 $0200 200 0 URBANA 0,00% $5.200RN557850856CO FRANCO TALAL HARB AV 11 14- 45 B

RN557850860CO BISNEY ALEXANDER CL 9 7-49 CENTRO 
 ÍGlRALDO

RN557850873CO ANDRES ENTRENA

CUCUTA

$0200 200 0 $0 URBANA 0,00% $5.200CUCUTA

200 i 0 $0 URBANA o;oo% $0 $5.200AV 3E 13A-27 B 
CAOBOS

CUCUTA 200

200 200 0 $0 NACIONAL 0,00% $0 $7.500CARLOS MARIO 
GIRALDO

KR 48 32B SUR 139 
ENVIGADO

ENVIGADORN557850887CO

200 200 0 $0 URBANA 0,00% $0 $5.200RN557850895CO CARLOS MARIO 
GIRALDO

AV5 CL12ESQAUINA CUCUTA

0 $0 URBANA 0,00% $0 $5.200CL10N3- 33 URB EL 
BOSOQUE

CUCUTA 200 200RN557850900CO LU2BELQUI u 
RODRGIUEZ

200 0 $0 URBANA 0,00% $0 $5.200CECILIA JACINTA CL 9 0- 83 B LATINO CUCUTA 200RN557850913CO

$6.500BUCARAMANGA 200 200 0 $0 REGIONAL 0,00% $0RN557850927CO CARLOS RAFAEL 
MORA

CL 21 29- 55

200 0 $0 REGIONAL 0,00% $0 $6.500CARLOS RAFAEL 
MORA

CL21 29-55 BUCARAMANGA 200RN557850935CO

«

Pinina ? fie ?



svc2.si post.ccVtrazawebsi p2/default.aspx?Buscar=R N557850825CO26/4/2016

Trazabilidad Web Ver certificado entrega

BuscarN° Guia

Para visualizar la guia de versión i; sigue las insiruccciones de ayuda para habilitarlas

FíikI i Noxlli > 1 I of I £> IfS

Guía No. RN557850825CO
Fecha de Envió: 20/04/2016 16:18:31

Tipo de Servicio: CERTIFICADO NACIONAL FRANQUICIA

Cantidad: Orden de servicio: 54417585200.00Peso: 200.00 Valor:1

Datos del Remitente:

Departamento: NORTE DE 
SANTANDER

Ciudad: CUCUTANombre: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - JUZGADO 3 LAB 
DEL CTO

Teléfono: 0Dirección: PALACIO NACIONAL

Datos del Destinatario:

Nombre: IMAR ORLANDO VACCA Departamento: NORTE DE 
SANTANDER

Ciudad: CUCUTA

Teléfono:CL 12 4- 47 OFIC 306 C C INTERNACINALDirección:

Quien Recibe:Carta asociada: Código envío paquete:

Envío Ida/Regreso Asociado:

^ ’■ t MÍO ' .tVf'-t’r-,

20/04/2016 04:18 PM PO.CUCUTA 
21/04/2016 06:54 PM PO.GESTOR CUCUTA 
21/04/2016 08:35 PM PO.GESTOR CUCUTA 
22/04/2016 12:14 AM PO.CUCUTA 

‘ 22/04/2016 07:12 PM PO.CUCUTA 
25/04/2016 09:40 AM PO.CUCUTA

Admitido
Envío no entregado
TRANSITO(DEV)
TRANSITO(DEV)
Entregado
Digitalizado

1/2http://svc2.sipost.co/trazawebsip2/default.aspx?Buscar=RN557850825CO

i

http://svc2.sipost.co/trazawebsip2/default.aspx?Buscar=RN557850825CO
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Rad. 2016-00132-00

REPUBLICA DE COLOMBIA

1
- ■' :*itó

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

PALACIO NACIONAL OFICINA 322

San José de Cúcuta, 4 de Mayo de 2.016 
Comunicación-J3LC-292CGP-0076

Señor:
IMAR ORLANDO VACCA MACHADO
Calle 12 No. 4-47 Oficina 306 C. C. Internacional 
Ciudad.-

AVISO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL 
(Artículo 292 del C.G. delP. -Artículo 29-3 del C.P.L.)

Rad.: No. 54-001-31-05-003-2016-00132-00
Ref. : ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA
Dte. : HÉCTOR MOISES SANCHEZ BARON
Ddo.: JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA e IMAR ORLANDO VACCA 

MACHADO.

Nuevamente se le informa, que en este Juzgado cursa Proceso Ordinario de Mayor Cuantía, radicado 
bajo el N° 54-001-31-05-003-2016-00132-00, instaurado por el Señor HÉCTOR MOISES 
SANCHEZ BARON contra los señores JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA e IMAR 
ORLANDO VACCA MACHADO, dentro del cual se profirió auto de fecha quince (15) de Abril de 
dos mil dieciséis (2.016), se ordenó ADMITIR y NOTIFICAR la Demanda.

Ante el incumplimiento a la Comunicación-J3LC-291CGP-0108, que se le hiciera con fecha 
diecinueve (19) de Abril de dos mil dieciséis (2.016), se le previene por segunda vez que debe 
concurrir al Juzgado ubicado en la Calle 8‘‘ No. 3-50 Oficina 322 del Palacio Nacional, dentro de los 
diez (10) días siguientes al recibo del presente requerimiento, a fin de notificarle el Auto que ordenó 
NOTIFICAR la Demanda, advirtiéndole que si no comparece dentro del término indicado se le 
designará un Curador para la Litis.

Cordialmente,

■mi ^ -LUCIO VILLAN ROJAS
Secretario r

Calle 8“ No. 3-50 Oficina 322 Palacio Nacional - Teléfono 5837287 Ext. 120 
San José de Cúcuta - Norte de Santander.-
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REPIIBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

PALACIO NACIONAL OFICINA 322

San José de Cúcuta, 4 de Mayo de 2.016 
Comunicación-J3LC-292CGP-0076

Señor:
IMAR ORLANDO VACCA MACHADO
Calle 12 No. 4-47 Oficina 306 C. C. Internacional 
Ciudad.-

AVISO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL 
(Artículo 292 del C.G. del P. - Artículo 29-2 del C.P.L.)

Rad.:
Ref. : ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
Dte. : HÉCTOR MOISES SANCHEZ BARON
Ddo.: JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA e IMAR ORLANDO VACCA 

MACHADO.

No. 54-001-31-05-003-2016 00132-00

Nuevamente se le informa, que en este Juzgado cursa Proceso Ordinario de Mayor Cuantía, radicado 
bajo el N® 54-001-31-05-003-2016-00132-00, instaurado por el Señor HÉCTOR MOISES 
SANCHEZ BARON contra los señores JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA e IMAR 
ORLANDO VACCA MACHADO, dentro del cual se profirió auto de fecha quince (15) de Abril de 
dos mil dieciséis (2.016), se ordenó ADMITIR y NOTIFICAR la Demanda.

Ante el incumplimiento a la Comunicac¡ón-J3LC-291CGP-0108, que se le hiciera con fecha 
diecinueve (19) de Abril de dos mil dieciséis (2.016), se le previene por segunda vez que debe 
concurrir al Juzgado ubicado en la Calle 8^ No. 3-50 Oficina 322 del Palacio Nacional, dentro de los 
diez (10) días siguientes al recibo del presente requerimiento, a fin de notificarle el Auto que ordenó 
NOTIFICAR la Demanda, advirtiéndole que si no comparece dentro del término indicado se le ' 
designará un Curador para la Litis.

/

- í.->v.

Cordialmente,
N-.

/

PILLAN ROJAS
Secretario

Teléfono 5837287fxt. 120Calle 8“ No. 3-50 Oficina 322 Palacio Nacional -
San José de Cúcuta - Norte de Santander.-
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ANA JUUA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
ABOGADA TITULADA 

CELULAR 3203492741-5947857 
ajurohe@hotmail.com
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Señor
JUEZ TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO- CUCUTA 
PALACIO DE JUSTICIA

S.E. D.

RADICADO: No.54-001-31-05-003-2016-00132-00 
REFERENCIA; ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: HECTOR MOISES SANCHEZ BARON 
DEMANDADO: JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA - 
IMAR ORLANDO VACCA MACHADO.
ASUNTO: PODER ESPECIAL

JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, Colombiano, mayor de edad. 
Identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13.480.441 de 
Cúcuta, domiciliado en esta ciudad, obrando en nombre propio y 
representación, confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente en cuanto a 
derecho se refiere, a la Doctora: ANA JULIA RODRIGUEZ 
HERNANDEZ, mayor de edad, vecina y domiciliada en Cúcuta, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 60.308.858 expedida en Cúcuta, abogada en 
ejercicio con tarjeta profesional número 60426 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en mi nombre me represente en el proceso de la 
referencia.

V

Mi apoderada queda facultada para contestar la demanda, presentar 
excepciones, nulidades, conciliar, transar, desistir, recibir, asumir, reasumir, 
renunciar, presentar recursos ante todas las instancias y en general, para 
realizar todas las actividades que demande la atención del proceso de la 
referencia y todo cuanto en derecho sea necesario para el cabal 
desempeño del presente mandato en los términos del art. 70 del C. 
de Procedimiento Civil.

Con todo respeto solicito al señor Juez que le reconozca personería a mi 
apoderada judicial conforme a los términos dell^resente mandato.

Atentamente:

JOSE ARMANDO 
C.C. No. 13.480^441 de Cúcuta

RRIOS CASTAÑEDA

t - \-

ACEPTO:

'£U
i^uIez Fernandez
58 de Cúcuta

ANA JULIA RODJ 
C.C. No. 60.30»
T.P. No. 60.426 dei C.S.J.

mailto:ajurohe@hotmail.com
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

DOCUMENTO PRIVADO
Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015

müt
EinSKSflfipF:

7842

^a;iLidad de Cúcuta, Departamento de Norte de Santander, República de Colombia, el treinta (30) 
de dos mil dieciséis (2016), en la Notaría Siete (7) del Círculo de Cúcuta, compareció: 

^|o||;^RMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, quien exhibió la cédula de ciudadanía / NUIP #0013480441 y 
¡¿O ^claró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

MiMinjriwMTWirm4'niiririiiiiw.M(r%n'iininianrrimN(uu4ir(‘V9i

iiiiiiil
..............Firma autógrafa

Conforme al Artículo 18 del Decreto Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado a través de 
autenticación biométrica, mediante cotejo de su hueiía dactilar contra la información biográfica y 
biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Este folio se asocia al documento de CONTRATO Y PODER y en el que aparecen como partes JOSE 
ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA.
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MANUEL JOSÉ CARRIZOSA ÁLVAREZ 
Notario siete (7) del Círculo de Cúcuta
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ESTUDIO PREVIO DE NECESIDAD PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA
CONTRATACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, y en concordancia con el Artículo 20 y Articulo 59 del 
Decreto 1510 de 2013 y el Manual de Contratación del SENA adoptado medíante Resolución 0203 del 10 de 
Febrero de 2014. la R^ional del SENA en Norte de Santander realiza los estudios previos para detemninar la 
conveniencia y oportunidad para realizar un proceso de contracción por la modalidad de Selección abreviada de 
Menor Cuantía

I

i
I.

1. Descripción de la necesidad que se pretende satisfacer con la contratación

El SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA es una entidad adscrita al Ministerio de Trabajo, cuya 
responsabilidad, de confomridad con lo establecido en la Ley 119 de 1994, es cumplir con la función que le 
corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; ofreciendo y 
(Porgando formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades 
productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del País, las cuales deben ajustarse a los 
objetivos trazados por el Gobierno Nacional.

La Entidad desarrolla a nivel nacional programas encaminados al cumplimiento de su misión Institucional, a través 
de la formulación, ejecución y planeación de las políticas institucionales en cada regional y centro de formación, con 
el fin de alinear estraté^camente a la Entidad para que la gestión ínstitudonat se lleve a cabo de manera coherente 
y unificada, en beneficio de la poblaaón a la que va dirigida la prestación del servicio.

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA en Regional Norte de Santander debe garantizar a sus trabajadores, 
empleados, contratistas, aprendices, usuarios y visitantes en general, instalaciones adecuadas y aptas para el 
desanollo de la misión institucional, a saber, los procesos de formación profesional, actividades laborales, 
actividades administrativas, capacitaciones, información, atención al cliente, orientación ocupacíonal que se 
adelanten en las diferentes dependencias, por lo cual se hace necesario adelantar el mantenimiento de los edificios 
donde funcionan las sedes de la entidad en la ciudad de Cúcuta, en razón a que los mismos presentan a fecha 
deterioro normal por uso, tiempo y condiciones climáticas.

Por otra parte, la Regional no cuenta dentro de su talento humano con el personal destinado para realizar las 
labores a contratar.

i

j

-■>

Con en el fin de prestar un eficiente y eficaz servicios dentro la misión institucional en la Regional del SENA -Norte 
de Santander, se hace necesario adelantar el mantenimiento de los edificios de las sedes donde funcionan las 
sedes de la entidad en la ciudad de Cúcuta.

2. Descripción del objeto a contratar, especificaciones e identificación del contrato a celebrar

2.1. OBJETO

Para atender la necesidad, se requiere CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE 
FORMACION COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER

2.2. ALCANCE DEL OBJETO

El objeto a contratar está contemplado en las especificaciones esenciales-descripdón de actividades dirigidas a 
adelantar EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE FORMACION COMERCIO Y SERVICIOS 
D®- SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER, en razón a que los mismos presentan a fecha deterioro normal 
por uso, tiempo y condiciones climáticas

A continuación se ofrece las especificaciones esenciales para dimensíonar el objeto y alcance de la futura 
contratación.

2.3. Especificaciones Técnicas esenciales:

El contratista se obliga a prestar sus sentidos en las condiciones estableddas en los Pliegos de condidones 
definitivos y en el Contrato a saben

I Ministerio de la Protección Soaal
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Calle 2N Avenida 4 y 5 Barrio Pescadero - PBX: 5829990 - Fax; 5781221 San José de Cúcuta - Colombia
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2.3.1. Prestar EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE FORMACION COMERCIO Y SERVICIOS 
DEL SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER

DESCRIPCION DE ACTIVIDAD UND. CANT.

Localización, replanteo alistado de superficie y movimiento y/o traslado de equipos o 
maquinas, y demás elementos para la ejecución de las obras

1 M2 300

2 M2 380Demolición piso en tableta de aress y ante piso e=0,10
3 M2 90Retiro o demolición de división falsa en vidrio. MDF y o similar, incluye trasiego_______ __

Construcción de cielo razo en Dry Wall de 3/8. con estructura en acero, estucado y pintado 
color blanco con marcos en aluminio para lámparas ahorradoras
Suministro e Instalación de lámparas electrónica T5 con tubc» de 2x 54 vatios para ......
empotrar, tipo industrial________
Puntos eléctricos 220vol. El punto incluye 3 mts de cableado y en el caso de la iluminación
debe llevar sus respectivas clavijas hembra y macho, se induye regata y tubería _______
Puntos eléctricos 110vol. E! punto incluye 3 mts de cableado y en el caso de la iluminación
debe llevar sus respectivas clavijas hembra y macho, se incluye regata y tubería._________
Suministro e instalación de Aires Acondicionados de 18000BTU. tecnología inverter.
22QVoR. incluye desagüe a sitio apropiado.______________________________________
Suministro e instalación de («ntura vinilo Tipo 1, a tres manos color a escoger, incluye
resanes pequeítos donde sea necesario ______________ ______________________
Pintura en aceite doméstico o similar para carpintería metálica, con su respectivo 
anticorrosivo, color a escoger____ __________________
Pintura vinilo Tipo 2.para placa, a tres manos color blanco, incíuye resanes pequeños donde 
sea necesario

4 M2 480

5 UNO 70

6 UND 8

7 UND 55

8 UND 9

9 M2 641
■V

10 M2 52

11 260M2

12 Ante piso en concreto 17.5MPa. e=0.05, nivelado, correcto mango aguas y cepiMado
Suministro e instalación de cerámica Trafico V. induye pego y emboquillado_______
Suministro e instalación de guarda escoba en cerámica Trafico V, incluye pego y 
emboquillado_________ _______________________ ______________________
Retiro de Escombros y sobrantes de escombros a sitio oficial {Escombrera municipal),
incluye trasiego

M2 390
13 M2 390
14 ML 300

15 M3 18
16 Mantenimiento viga canal, cosiste en retiro de material cristalizado y su impermeabilización

Suministro e instalación de cubierta en libro cemento, incluye retiro de la existente en mal
estado

ML 60
17 M2 80
18 I Aseo y limpieza general M2 300

2.4. Clasificación UNSPSC
i

La obra pública objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y 
Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC). que se indica a continuación:

Clasificación UNSPSC Producto
721015 Servicio de apoyo a la construcción ______

Servicios de mantenimiento y reparación de instalaciones 
Senecios de consirucción de edificios públicos especializados 
Servicios de constnjcdón de edificios comerciales y de oficina

721029
721214
721211

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN. JUSTIFICACION Y FUNDAMENTOS JURIDICOS.

El articulo 2 de la Ley 1150 de 2007, reglamenta el principio de transparencia y señala las distintas causales de 
selección de contratistas por parte de las entidades estatales que se encuentran sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública.

Por su parte, el literal b) del numeral 2 del citado articulo 2 y el artículo 59 del decreto 1610 de 2013. regulan la 
contratación por Selección Abreviada de Menor Cuantía.

Ministerjo de la Protección Social
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Calle 2N Avenida 4 y 5 Bairio Pescadero - PBX; 5829990 - Fax S781221 San José de Cúcuta - Colombia
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En consideración la cuantia y objeto a contratar, se adelantara un proceso de selección abreviada de menor cuantía 
de conformidad con lo en el Titulo I. Articulo 2. Numeral 2, literal b) de la Ley 1150 de 2007 y lo dispuesto en el 
Articulo 59 del Decreto 1510 de 2013, de igual forma con observancia délo dispuesto en la Ley 80 de 1993 el 
Manual de Contratación del SENA adoptado mediante Resolución 0203 del 10 de febrero de 2014

3.1. NUMERO DE PARTICIPANTES

El número mínimo de participantes hábiles es de uno (1). Se entiende por participante hábil que no esté incurso en 
las causales de inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones legales 
vigentes y que cumpla con todos los requisitos y documentos estipulados y solicitados en el presente Pliego de 
Condiciones.

3-2. Adjudicación con oferta única. La Entidad puede adjudicar el contrato cuando solo se haya presentado una 
oferta siempre que cumpla con los requisitos habílKantes exigidos y satisfaga los requisitos de los pliegos de 
condiciones, sin perjuicio de las disposiciones especíales establecidas en la ley y el decreto 1510 de 2013.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACION DEL MISMO

El valor de la presente convocatoria asciende a la suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($145.000.000) incluido AlU, con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal N® 12514 del 01 de 
agosto de 2014.

El valor del presupuesto oficial fue determinado por precios unitarios de las medidas tomadas de incito y del 
análisis de las variables como: MATERIALES, EQUIPOS, MANO DE OBRA CALIFICADA Y NO CALIFICADA

Las propuestas que superen el valor del presupuesto oficial estimado (100%). serán rechazadas y se dejara 
constancia en la respectiva acta de recepción y apertura de propuestas.

El proponente deberá incluir dentro del valor total de la oferta todos los impuestos a los que haya lugar, en el evento 
en que no los discrimine EL SENA los considerará incluido en el valor total de la misma y así lo aceptará el 
proponente.

Dentro del valor también se deben contemplar los costos directos e indirectos tales como impuestos, garantías y 
todos aquellos que se causen con ocasión de la suscripción del contrato

4.1 Variables consideradas para el cálculo del presupuesto oficial

Las variables utilizadas para calcular el presupuesto de la contratación y el rubro que lo compone se toman de los 
precios del mercado, materiales, insumos, equipos y mano de obra calificada y no calificada.

Como el valor del contrato es a precios unitarios, la forma y el cálculo para establecer el presupuesto y soportar sus 
cálculos en la estimación de aquellos, el SENA utilizó la metodología de análisis de precios unitarios, obteniendo 
información de CONSTRUPRECIOS e información histórica de procesos similares adelantados previamente

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE

EL SENA previo análisis comparativo de las ofertas que cumplan con los requisitos establecidos en el pliego de 
condiciones y en este documento, seleccionará el ofrecimiento más favorable a la Entidad y a los fines que ella 
busca, aplicando los mismos criterios para todas ellas, lo que permite asegurar una selección objetiva, teniendo en 
cuenta para tal efecto lo dispuesto por el articulo 5 de la Ley 1150 de 2007. modificado por el Ar1.88 de la Ley 1474 
de 2011. y utilizando la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA establecido en el articulo 
59 del Decreto 1510 de 2013, teniendo en cuenta como factor de selección el ofrecimiento más favorable para la 
Entidad, de conformidad con lo señalado en el literal a) del inciso segundo del Articulo 26 del Decreto 1510 de 
2013.

Ajustándose al literal a) del inciso segundo del Articulo 26 del Decreto 1510 de 2013, el ofredmierrto más favorable 
para la entidad se determinará a través de la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en 
puntajes y fórmulas señaladas en el pliego de condiciones. Se selecciona esta alternativa por tratarse de la 
ejecución de un contrato de obra con especificaciones técnicas precisas, estudiadas y definidas en los estudios 
técnicos previos.

Ministeno de la Protección Social
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
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5.1. FACTORES DE VERIFICACION HABILITANTE Y DE SELECCIÓN - CAUFICACION

Para la verificadón de los requisitos habilitantes se tendrán en cuenta, la CAPACIDAD JURÍDICA, la CAPACIDAD 
FINANCIERA, la EXPERIENCIA y la CAPACIDAD ORGANIZAClONAL; la verificadón de los requisitos habilitantes 
se efectuará de conformidad con lo previsto en el Decreto 1510 de 2013, y de acuerdo con el Manual desarrollado 
por Colombia Compra Efidente. Adicionalmente, por tratarse de un contrato de obra, se verificará la capacidad 
residual de los oferentes.

La ausenda de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no 
necesarios para la comparadón de las propuestas No servirán de titulo suficiente para el rechazo de los 
ofredmientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de 
puntaje o que no constituyan requisitos minimos de la oferta, podrán ser solicitados por las entidades en cualquier 
momento hasta la adjudicación de conformidad con lo previsto en los numerales 2, 3 Y 4 del articulo 5° de la Ley 
1150 de 2007

Sin perjuido de lo anterior, será rechazada la oferta del proponente que dentro del término previsto en el pliego o en 
la solicitud, no responda al requerimiento que le haga la entidad para subsanarla.

A continuadón se mandona los criterios de verificadón y factores de selección de las propuestas, asi como el 
orden de cada criterio. Las propuestas se evaluarán de acuerdo con la distribución de habilitación y puntajes 
indicados en la siguiente tabla;

CRITERIO VERIFICACION
CAPACIDAD JURIDICA HabilitadofNo habilitado
CAPACIDAD FINANCIERA HabílitadortMo habilitado
CAPACIDAD ORGANIZAClONAL Habilitado/No habilitado
EXPERIENCIA Habilitado/No habilitado
CAPACIDAD RESIDUAL Habilitado/No habilitado

FACTORES DE SELECCION PUNTAJE

FACTOR ECONOMICO - Precio BOOflOOO puntos
FACTOR TECNICO 100/1000 puntos
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100/1000 puntos
TOTAL 1000 puntos

5.1.1. Capacidad Jurídica

La evaluación jurídica no otorgará puntaje alguno, solamente determinará si la propuesta cumple o no con lo 
requerido en el pliego de condiciones, pero habilitará o inhabilitará la propuesta para la evaluación económica, 
comparación y asignación de puntajes

Las propuestas que se ajusten a las exigencias del pliego de Condiciones, se caliñcarán como hábiles para su 
verificación, los requisitos son los siguientes:

Le» proponentes deben cumplir con ios siguientes requisitos de orden jurídico:
u

• Presentar la propuesta debidamente suscrita por el proponente (persona natural), el representarrte legal 
(persona jurídica), persona designada para representarlo (consordo o unión temporal), o apoderado, según el 
caso, dentro del plazo y en el sitio fijado. En el evento de suscribirse la propuesta mediante apoderado, debe 
anexarse con la carta de presentación de la oferta el poder debidamente conferido ante notario público o 
autoridad judicial competente donde se indique expresamente que cuenta con poder para suscribir la propuesta 
en el monto señalado y en caso de ser benefidario de la adjudicadón, suscribir el contrato respectivo.

• El representante legal debe encontrarse debidamente fecultado para representar legalmente a la sodedad y 
para celebrar todos los actos y contratos que se reladonen con el objeto de la misma.

Ministerio de la Proteccidn Social
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
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En el evento de participación conjunta, el consorcio o unión temporal debe estar conformado de acuerdo con lo 
establecido por el articulo 7 de la ley 80 de 1993. lo cual se debe acreditar con el respectivo documento de 
conformación. Para el momento de presentacM^ de la oferta el proponente debe indicar en la carta de 
presentación de la misma el nombre del consorcio o la unión temporal y cuáles son sus integrantes.

El oferente persona natural, debe ser profesional en INGENIERIA CIVIL o EN ARQUITECTURA y contar con 
tarjeta profesional, allegando para el efecto la respectiva fotocopia y certificado de vigencia de la misma. La 
propuesta presentada por una persona jurídica, o por un consorcio o unión temporal, cuyo representante legal 
no sea profesional en INGENIERIA CIVIL o ARQUITECTURA, deberá ser abonada por una persorta natural 
profesional en las áreas mencionadas, completando la información de la carta de presentación, y adjuntando 
fotocopia de la tarjeta profesional respectiva y certificado de vigencia de la misma. {Ley 842 de 2003 Artículo
20).

No deben estar incursos en las causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones para contratar, 
establecidas en la Constitución Política o en la ley.

Las personas jurídicas deben estar constituidas legalmente, registradas en la Cámara de Comercio y su objeto 
sodal debe comprender el del presente proceso de Selección Abreviada. En el caso de uniones temporales, 
sus miembros deberán acreditar que dentro de su objeto social se encuentra comprendida la actividad que se 
comprometen a desarrollar en el acuerdo de conformación correspondiente. En todo caso el consorcio o la 
unión temporal deberá en conjunto, acreditar que sus objetos sociales comprenden las actividades señaladas 
en el objeto del presente proceso de selección.

Las personas naturales, que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, deben allegar 
certificado de inscripción de éste, expedido por la Cámara de Comercio dentro de los treinta (30) dias 
anteriores al cierre del presente proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía, en donde conste la 
determinación de su actividad.

Sí el proponente es persona jurídica que legalmente no está obligada a registrarse en la Cámara de Comercio, 
debe allegar el documento legal idóneo que acredite su existencia y representación o reconocimiento de 
personería jurídica.

Los proponentes deben estar inscritos, calificados y clasificados en el Registro Único de Proponentes en las 
actividades que se relacionan en el presente pliego de condiciones.

Los proponentes deben tener a la fecha de cierre del presente proceso de Selección la capacidad residual 
mínima exigida.

Garantizar la seriedad del ofrecimiento, a través de los mecanismos de cobertura del riesgo indicados en el 
presente pliego de condiciones.

No ser responsable fiscal ni tener antecedentes disciplinarios que lo inhabiliten para contratar. Para el efecto la 
entidad verificará si el proponente o cualquiera de los integrantes del consorcio o unión temporal se encuentran 
señalados en el último boletin de responsables fiscales de la Contraloria General de la República y en el 
Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad "SIRI" de la Procuraduría General 
de la Nación.

* Acreditar, con la certifcadón respectiva, estar al dia en el pago a los sistemas de salud, pensiones, riesgos 
laborales y aportes a cajas de compensación femiliar y ICBF cuando a ello hubiere lugar (Ley 789 de 2002, 
Artículo 50 y demás normas complementarias o modificatorias). En el caso en que la sociedad no tenga más de 
6 meses de constituida, deberá acreditar el pago a partir de la fecha de constitución.

• Para efecto de los factores de desempate relacionados con las condiciones de discapaddad y Mypimes. el 
proponente debe acreditar con la oferta dicha situación.

1. Los documentos jurícficos que debe contener la propuesta son los siguientes;

a) Carta de presentación de oferta

Ministerio de la Protección Social
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Se elaborará de acuerdo con el modelo suministrado en el presente pliego de condiciones, debidamente firmada 
por el proponente persona natural, o el representante legal de la persona jurídica o, por el representante de la unión 
temporal o consorcio, según sea el caso. No se aceptan firmas escaneadas.

En esta carta el proponente deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que él, o sus integrantes, si el mismo 
es un consorcio o una unión temporal, no se encuentra(n) incurso<s) en las causales de inhabilidades o 
incompatibilidades, prohibiciones o conflictos de intereses establecidas en la Constitución Política, Ley 80 de 1993 
Ley 1150 de 2007 y Ley 1474 de 2011.

Junto con la carta de presentación, el proponente deberá aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía de guien 
suscribe la oferta.

En caso de no anexarse la carta de presentación de la propuesta o ésta no se encuentre suscrita por quien está 
debidamente facultado, ya sea el oferente o representante legal o contractual, o no se encuentre susaita por quien 
abona la misma, dará lugar a que la propuesta sea RECHAZADA.

ABONO DE LA PROPUESTA

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art.20 de la Ley 842 de 2003, si el oferente no es ingeniero dwil, 
la propuesta deberá ser abonada por un profesional en Ingeniería Civil o Arquitecto de lo contrario la propuesta será 
RECHAZADA.

Persona Natural; El Oferente que se presente como persona natural debe ser profeskmal en INGENIERIA CIVIL 
Y/O ARQUITECTO y contar con tarjeta profesional, allegando para el efecto la respectiva fotocopia y certificado de 
vigencia de la misma, y de su cédula de ciudadanía.

Persona Jurídica: La propuesta presentada por una persona jurídica, cuyo representante legal no sea profesional 
en INGENIERIA CIVIL Y/O ARQUITECTO deberá ser abonada por una persona natural profesional en las áreas 
mencionadas, completando la información de la carta de presentación de oferta, adjuntando fotocopia de la tarjeta 
profesional respectiva y certificado de vigencia de la misma, y de su cédula de ciudadanía.

Consorcio o unión temporal: En el evento que la propuesta sea presentada en forma asociativa, cuyo 
representante legal no sea profesional en INGENIERIA CIVIL Y/O ARQUITECTURA, deberá ser abonada por una 
persona natural profesional en las áreas mencionadas, completando la información de la carta de presentación de 
oferta, adjuntando fotocopia de la tarjeta profesional respectiva y certificado de vigencia de la misma, y de su cédula 
de ciudadanía.

b) Certificado de Existencia y Representación Legal o Certificado de Inscripción en el Registro Mercantil, 
según el caso.

Las personas naturales, que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, deberán allegar 
certificado en original de inscripción de esté, expedido por la Cámara de Comercio dentro de los treinta (30) días 
anteriores al cierre del presente proceso de selección, en donde conste la determinación de su actividad 
directamente relacionada con el objeto de la presente contratación.

Cuando el proponente no cumpla al momento de presentación de su propuesta con las condiciones de capacidad 
aquí exigidas, el oferente no se considerará hábil en los términos señalados en el presente pliego de condiciones.

Las personas jurídicas deben acreditar su existencia y representación legal mediante los siguientes documentos.

• Los oferentes deberán adjuntar a su propuesta original del Certificado de ExistetKia y Representación Legal o 
Registro Mercantil, e)q3edido con anterioridad máxima de un (1) mes contado desde la fecha de cierre del 
presente proceso de Selección. El cual deberá encontrarse en finne y vigente.

• En dicho certificado se debe acreditar que el objeto sodal del proponente permite realizar el objeto del presente 
proceso de selecdón y que su duración no es inferior al término de duración del contrato y un (1) año más.

• En el evento en que el representante legal del oferente no tenga facultades para presentar la propuesta y 
suscribir el contrato, deberá anexar a la oferta copia del documento en que conste la decisión del órgano social 
correspondiente, que autorice la presentación de la propuesta y la suscripción del contrato.
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Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se deberán anexar los certificados tanto de la sucursal como 
de la casa principal.

En ofertas conjuntas, cuando los integrantes del consorcio o unión temporal, o uno de ellos, sea persona jurídica, 
cada uno de ellos o el integrante respectivo, debe aportar el citado certificado.

En el caso de las personas jurídicas extranjeras, se acreditará su existencia y representación legal con la 
certificación de la autoridad competente de su país de origen, refrendada por el Cónsul Colombiano de la respectiva 
dudad, debiéndose a su vez refrendar la firma de éste por la Cancillería Colombiana.

La no presentadón del certificado de existenda y representación legal, que el mismo no se encuentre vigente y en 
firme, la ausenda de las autorizadones que de conformidad con los estatutos sodales se requieran para 
representar y comprometer válidamente a la persona jurídica, o la incapaddad legal de la misma para desarrollar el 
objeto del contrato a celebrar, o sí la vigenda de la persona jurídica es inferior a la exigida en el Pliego de 
Condidones. dará lugar a que la propuesta sea RECHAZADA.

La ausenda de capacidad al momento de presentar la propuesta no es subsanable, en virtud de lo establecido en el 
parágrafo 1 “ del Art.5 de la Ley 1150 de 2007.

Cumplimiento del principio de reciprocidad -TLC'S EN MATERIA DE CONTRATACION

El SENA otorgará al Proponente extranjero el mismo tratamiento y las mi^as condidones, requisitos y 
procedimientos que los concedidos al nacional, exdusívsenente bajo el prindpio de redprocidad. Así, los 
Proponentes extranjeros redbirán igual tratamiento que los de origen colombiano, siempre que exista un acuerdo, 
tratado o convenio entre el pais de su nadonalidad y Colombia que indique expresamente que a los nadonales 
colombianos se les concede en ese pais el mismo tratarrúento otorgado a sus nadonales en cuanto a las 
condidones, requisitos y procedimientos para la celebración de contratos.

Se predsa, en reladón con consordos, uniones temporales y sodedad de objeto único conformado de acuerdo con 
el articulo 7 de la Ley 80 de 1993 que presenten Propuestas que. en el evento en que en ellos partidpen personas 
(naturales o jurídicas) extranjeras, estas últimas deberán acreditar el principio de redprocidad.

La apertura o existenda de sucursales (establedmientos de comerdo en los términos del artículo 263 del Código de 
Comerdo) en Colombia, de empresas o sodedades extranjeras, no le confieren a estas la condición de nadonales 
colombianas.

\

c) . Objeto Social

El objeto sodal del proponente o de cada uno de sus miembros si se trata de un consordo o de una unión temporal, 
según el caso, debe estar directamente reladonado con el objeto del contrato a suscribir, de manera que le permita 
a la persona jurídica o natural la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance 
y la naturaleza de las diferentes obligadones que adquiere.

Este es un requisito de capaddad de la persona natural o jurídica proponente que se drcunscribe al desarrollo de 
la actividad prevista en su objeto sodal. lo cual verificará el SENA a través del Certificado que acredite la Existenda 
y Representadón Lega y/o Registro de Matricula Mercantil.

d) . Constitución y Vigencia

Las personas jurídicas y/o naturales que participen directamente dentro del proceso de convocatoria, asi como cada 
uno de los integrantes del consordo o de la unión temporal, deberán estar constituidas como mínimo con un arto 
(1) años de anterioridad a la fecha de presentadón de la oferta, conforme al Régimen Legal aplicable, de acuerdo al 
tipo de sodedad y deben estar vigentes, informadón que se verificara en el Registro Único de Proponentes.

De conformidad con el Art. 6, indso 2 de la Ley 80 de 1993, las personas jurídicas o de cada uno de sus miembros 
si se trata de consordo o unión temporal para suscribir el respectivo contrato, deberán acreditar que su duradón no 
es inferior al plazo dei contrato y un (1) año más.

e). Autorización Para Contratar

Minísterto de la Protección Social
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Calle 2N Avenida 4 y 5 Barrio Pescadero - PBX: 6829990 - Fax: 5781221 San José de Cúcuta - Colombia



SENA

W
Regional

Norte de Santander
Si el representante legal del proponente o de algunos de los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal 
requiere autorización de sus órganos de directión. para presentar oferta y/o para suscribir el contrato, debe el 
proponente anexar los documentos que acrediten dicha autorización.

En caso de que el represéntente legal de la persona jurídica, conforme a sus estatutos, tenga Limitación para 
presentar ofertas por el valor del ot^o de la presente Convocatoria, deberá presentar copia del acta en la que 
conste la respectiva autorización, otorgada por el órgano social competente.

Igual facultad deberán acreditar los representantes legales de las personas jurídicas que conformen consorcios o 
uniones temporales.

f). Documento de conformación de Consorcio o Unión Temporal

Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, se debe anexar el documento susaito por sus 
integrantes, en el cual se demuestre el estricto cumplimiento de lo establecido en el articulo 7o. de la ley 80 de 
1993, esto es;

Si la oferte es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se debe anexar el docurr^nto suscrito por sus 
integrantes conforme al anexo, en el cual se demuestre el estricto cumplimiento de lo establecido en el articulo 7 de la 
Ley 80 de 1993, v debe señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la 
unión temporal y sus respectivas responsabilidades, indicando:

• Indicar en forma expresa si su participación es a titulo de CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL.

• Designar la persona, que para todos los efectos representará el consorcio o la unión temporal.

• En caso que el proponente sea un consorcio se deberá irxlicar el porcentaje de partídpactón de cada uno de 
sus inlegrantes, los cuales no podrán ser modificados durante la etapa de selección (pre-contractual) so pena 
de RECHAZO de te oferta; en la etapa contractual no podrán ser modificados sin el consentimiento prewo del 
SENA.

• En el caso de la unión temporal, señalar en forma dara y precisa, los términos y extensión de te participadón en la 
propuesta y en su ^ecudón y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecudón del contrato 
(actividades), los cuales no podrán ser modificados ski el consentimiento previo de la Entidad contratante.

• Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la del contrato y un (01) año más.

• Los miembros del Consorcio o Unión Temporal responderán solidariamente por todas y cada una de las 
obligadones derivadas de la propuesta y del contrato.

Los integrantes del Consordo y/o unión temporal deberán manifestar bajo la gravedad de juramento no estar 
incurso en inhabilidades o incompatibilidades para contratar, de que trata el articulo 8 de Ley 80 de 1993, el artículo 
18 de la Ley 1150 de 2007 y la Ley 1474 de 2011.

• La sumatoria del porcentaje de participación de consorcios o uniones temporales no podrá ser diferente al 
100%.

• Debidamente suscrito por cada uno de sus integrantes y el representante del mismo, y deberá allegarse 
fotocopia del documento de identidad de cada uno.

• El consorcio o unión temporal proponente, deberá tener por objeto único y exclusivamente el presentar la 
propuesta y celebrar el contrato resultante de esta contratación, en el caso de ser adjudicatario de la misma.

En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de conformación del 
consorcio o de la unión temporal, EL SENA las solicitará, para lo cual el proponente cuenta con el plazo 
establecido en el cronograma del proceso para proporcionaría.

NOTA IMPORTANTE: Si el contrato se suscribe con un consorcio o una unión temporal, el contratista deberá 
tramitar y obtener el número de identificación tributaria.
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g). Garantía de Seriedad de la Oferta (Presentar recibo de Pago)

El proponente debe allegar con su propuesta, el original de la póliza de seriedad de la propuesta acompañada de 
sus condiciones generales y el recibo de pago, la cual debe constituirse por el diez por ciento (10%) del valor del 
presupuesto oficial estimado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 116 del Decreto 1510 de 2013.

La garantía contendrá:

Beneficiario SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, NIT. 899.999,034-1
Objeto Garantizar la seriedad de la oferta presentada para el preserrte proceso de 

selección Abreviada de Menor Cuantía para EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE FORMACION COMERCIO Y 
SERVICIOS DEL SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER, en razón a 
que los mismos presentan a fecha deterioro normal por uso, tiempo y 
condiciones climáticas.

Suficiencia Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial.
Vigencia Desde el momento de la presentación de la oferta y tres (03) meses más. En 

todo caso, su vigencia se ampliará hasta la aprobación de la garantía de 
cumplimiento del contrato que ampara los riesgos propios de la etapa 
contractual.

Tomador/Aflanzado Si el proponente es una persona jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse 
con el nombre o razón social que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, sin 
utilizar sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá identificarse de esa manera.

Cuando la propuesta se presente en Consorcio o Unión temporal, la garantía 
deberá tomarse a nombre de todos y cada uno de sus integrantes, y no a 
nombre de los representantes legales, ni a nombre del consordo o unión 
temporal; con indicadón de su identificación, porcentajes de partidpadón y 
firmada por el representante legal de la asodación respectiva.

Si el proponente es persona natural y tiene establedmiento de comercio, el 
tomador debe ser la persona natural y no su establedmiento de comerdo.

En todo caso, la fecha de expedidón de la póliza será igual o anterior a la fecha señalada para el cierre del proceso 
de selección.

En caso que la fecha de cierre del presente proceso de selecdón se amplié, debe tenerse en cuenta la nueva fecha 
para efecto de la vigencia de la póliza.

En consecuenda solo se aceptará la fecha de expedidón plasmada en el cuerpo de la póliza o en sus anexos o 
adidones, los cuales, en caso ser necesario para cualquier tipo de adaradón. serán requeridos por la entidad.

De conformidad con lo establecido en el articulo 115 del Decreto 1510 de 2013, la garantía de seriedad de la oferta 
cubrirá los perjuraos derivados del incumplimiento del ofrecimiento y se hará efectiva en los siguientes eventos;

1. La no ampliadón de la vianda de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 
Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) 
meses.

2. El retiro de la oferta después de venddo el plazo fijado para la presentación de las ofertas.
3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.
4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del 

contrato.

El SENA hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, como indemnización por perjuicios, sin menoscabo 
del inicio de las acciones legales conducentes.

La no presentación de la garantía de seriedad de forma simultánea con la oferta será causal de RECHAZO de esta 
última.
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NOTA; En caso de que el proponente presente como mecanismo de cobertura del riesgo otra clase de garantía, de 
conformidad con el articulo 111 del Decreto 1510 de 2013, esta deberá cumplir con los requisitos estipulados para 
cada una de ellas en la mencionada reglamentación, además de cumplir con la información minima requerida en el 
presente numeral.

En caso de prórroga de los plazos previstos para la presentación de propuestas, evaluación, adjudicación y 
suscripción del contrato, dicha garantía deberá ser ampliada en su vigencia por solicitud del SERVICIO NACIONAL 
OE APRENDIZAJE SENA sí lo estima conveniente. Los costos que se causen por la expedición o prórrogas de la 
garantía estarán a cargo del proponente.

Todos los documentos se allegarán con la presentación de la oferta. El SENA, se reserva el derecho de solicitar 
toda la documentación que estime necesaria hasta lograr su ajuste a las exigencias legales, siempre que ello no 
signifique adición o modificación de la propuesta.

Los errores formales de la póliza podrán ser subsanados, es dedr el nombre del beneficiario, fechas de vigencia, 
monto asegurado y tomador errores que deberán corregirse dentro del plazo señalado por la entidad, será 
susceptible de aclaración.

Si la garantía aportada no cumple con las especificaciones requeridas, omite cualquiera de ellas o incurre en 
errores en alguna de sus partes, el oferente deberá subsanarla dentro del término establecido para ello por EL 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

Si el Proponente no cumple con el requerimiento de corrección de la póliza dentro del término fijado para ello, la 
entidad rechazara la oferta, bajo el entendido que la misma no ofrece la seriedad exigida en el Pliego de 
Condiciones.

h). Constancia de cumplimiento de aportes al sistema de seguridad social integral incluyendo los riesgos 
laborales y parafiscales.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modificó el inciso segundo y el 
parágrafo 1° det articulo 41 de la Ley 80 de 1993, y en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 1562 de 2012 y 
el decreto 723 de 2013, el oferente probará el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad 
Social Integral incluyendo los riesgos laborales y las de carácter parafiscal como Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, así;

a) Las personas jurídicas lo harán mediante certificad&i en original expedida por el revisor fiscal o representante 
legal, según corresponda, en la que se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social 
integral incluyendo los riesgos laborales y aportes parafiscates. en un plazo no inferior a los seis (6) meses 
anteriores a la presentación de la oferta. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de 
constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas, deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo.

En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago 
soporte del mes anterior al cierre del proceso de selección.

b) Las personas naturales empleadoras lo harán mediante certificación expedida por un contador o por revisor fiscal 
según corresponda o en su defecto por el oferente, en la que se acrerfite el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de seguridad social integral incluyendo los riesgos laborales y aportes parafiscales, en un plazo no inferior a 
los seis (6) meses anteriores a la presentación de la oferta.

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al dia en el cumplimiento del mismo.

En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago 
soporte del mes anterior al cierre del proceso de selección.

c) Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acredifer el pago de sus aportes al Sistema de
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Seguridad Social Integral, incluyendo los riesgos laborales, allegando la respectiva certificación con lo 
anteriormente requerido.

Cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal este requisito debe ser cubierto por cada uno de sus integrantes, 
sea persona natural o jurídica.

• En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales o cuota de aprendizaje por algún 
periodo, DEBERÁ INDICAR DICHA CIRCUNSTANCIA, especificando la razón y los periodos exentos.

• En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales por virtud de la Reforma Tributaria (Ley 
1607 de 2012 - Impuesto CREE), DEBERÁ INDICÁR DICHA CIRCUNSTANCIA.

En las anteriores drcunstandas, tas personas jurídica lo harán mediante certificadón expedida y firmada por el 
revisor fiscal si lo tiene o contador público (aportar copia de la tarjeta profesional y copia de la cédula de 
dudadania).

Si el proponente es una persona natural la acreditadón de este pago se hará mediante dedaradón juramentada.

El proponente que tenga resoludones en etapa de cobro persuasivo o coactivo cobro (actos administrativos en 
firme) por concepto de aportes parafiscales, incumplimiento de contrato de aprendizaje o multas impuestas por el 
Ministerio del Trabajo, podrá partidpar, si existe acuerdo de pago suscrito y al día. previo al derre del proceso.

Nota; De acuerdo a la Diredríz emitida por la Procuraduría General de la Nación y a la Ley 1233 de 2008, no se 
permite que el contratista seleccionado realice la prestadón de los senridos o trabajos contratados con el SENA por 
medio de las denominadas Cooperativas de Trabajo Asociado

Si el oferente no presenta con su propuesta la constanda de cumplimiento de aportes a la seguridad soda! integral 
induyendo los riesgos laborales y parafiscales, según corresponda, o si presentárxtola ésta no se ajusta a la 
totalidad de lo exigido en la ley o en el presente pliego de condidones, EL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA requerirá al proponente a fin de que la aporte o subsane lo pertinente dentro del plazo que le 
señale para el efecto

No obstante es necesario resaltar que el proponente debe encontrarse al día en las cotizaciones realizadas 
al Sistema General de Riesgos Laborales, lo cual deberá certificar en la Constancia de Cumplimiento al 
Sistema General de Seguridad Social Integral incluyendo ios Riesgos Laborales y Parafiscales.

Las empresas reportadas en mora no podrán presentarse en el presente proceso de contratación estatal de 
conformidad con el último inciso del artículo 7 de la Ley 1562 del 11 de Julio de 2012.

i). Régimen De Inhabilidades E Incompatibilidades

Los proponentes persona natural o una persona jurídica nacional o una persona jurídica extranjera domiciliada o 
con sucursal en Colombia o los miembros de los consorcios o uniones temporales, no deberán estar incursos en las 
inhabilidades o incompatibilidades para contratar con el SENA, de conformidad con la ley 80 de 1993, la Ley 1150 
de 2007, la Ley 1295 de 2009, Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes

Para tal efecto el SENA verificará la información que reporta la Contraloria General de la República como 
responsables fiscales, la Procuraduría General de la Nación como sanciones disdplinarias, antecedentes judiciales, 
sopeña de RECHAZO de la oferta. B SENA verificará además del Registro Único de proponentes, los datos sobre 
multas y sanciones de los dos últimos años en contratos estatales a efecto de determinar, en caso de presentarse 
esta información, si las mismas se constituyen en alguna de las causales de inhabilidad o írrcompatibilidad.

j). Certificación Bancaria

El proponente deberá presentar la certificación bancaria en la cual se especifique el número de cuenta, dase de 
cuenta ahorros o corriente y el nombre del titular de la cuenta.

k). Certificado para acreditar la condición de MIPYME y de contar con personal discapacitado
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Para efecto de los factores de desempate y con el fin de dar aplicación a los factores de desempate contenidos en 
el artículo 33 del Decreto 1510 de 2013 relacionados con la condición de discapacidad y las Mypimes, el oferente 
debe acreditar con la oferta la condición de Mypime mediante la certificación expedida por el contador o el revisor 
fiscal, según sea el caso, en la que se señale la clase de Mipyme que se trata (micro, pequeña o mediana 
empresa)

En el caso de aquellas empresas que en sus nóminas por lo menos un 10% de sus empleados se encuentren en 
las condiciones de discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 1997, deberán acreditar con la oferta el certificado 
expedido por la Oficina de Trabajo de la respectiva zona, las constancias finnadas por el representante legal y/o por 
el revisor fiscal de la contratación del personal por lo menos con un (1) año de anterioridzKÍ y la condición de 
mantenerlo por un lapso igual al de la contratación.

En el caso de consorcios o uniones temporales cada uno de los integrantes que tenga esta condición, debe 
acreditarla.

I). Certificado de Inscripción en el Registro Único de Proponentes

Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia y 
cuando se trate de consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes, que aspiren a celebrar contratos con 
las Entidades estatales, deberán estar inscritas en el Registro Único de Proponentes, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el articulo 221 del Decreto 019 de 2012 y en el 
Decreto Reglamentario 1510 de 2013 y demás normas que regulan la materia.

El proponente deberá aportar EN ORIGINAL este certificado expedido por la Cámara de Comercio de la jurisdicción 
donde tenga el asiento principal de sus negocios (personas naturales) o el ctomidlio prindpal (personas juridicas), el 
cual deberá encontrarse en firme al momento del cierre y con vigencia no mayor de treinta (30) dias calendarios, 
previos a la fecha de cierre del proceso de seleccióa Dicha exigencia aplica para cada uno de los integrantes de 
Consorcios, Uniones Temporales, y otras formas de asociación.

Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal, cada uno los Integrantes de la respectiva forma de 
asociación, deberá aweditar la clasificación exigida en el Pliego de Condiciones. En caso de que el proponente o 
los miembros del Consorcio o Unión Temporal, a la fecha del cierre del proceso, no estén inscritos en alguna de las 
clasificaciones exigidas en el presente Estudio, la propuesta será RECH/VZADA

El certificado constituye plena prueba respecto de la información verificada documentalmente y cuyo registro se 
encuentre EN FIRME, firmeza que se produce diez (10) dias HÁBILES después de su publicación en el Registro 
Único Empresarial (RUE).

La propuesta cuyo certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes no se erKruentie vigente y 
en firme a la fecha del cierre del proceso, NO será objeto de evaluación.

La no inscripción del Proponente a la fecha de cierre del proceso, asi como la falta de firmeza de la información 
contenida en el certificado a la fecha de cierre del proceso, no será subsanables en ningún caso.

Si fueren sociedades extranjeras con sucursal en el país y dentro del RUP no se encuentra toda la información 
requerida por la entidad, se deberá adjuntar certificación del representante legal de la sociedad extranjera o en su 
defecto del mandatario de la sucursal con los datos que faltan, la cual se entiende formulada bajo la gravedad del 
juramento. El objeto social del proponente debe tener relación directa con el objeto de la contratadón.

Tratándose de personas naturales extranjeras sin domicifio en el pais o de personas jurídicas extranjeras que no 
tengan establecida sucursal en Colombia no se les exigirá RUP. En consecuencia EL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA verificará directa y únicamente la información sobre la capacidad juridica, y las condiciones 
de experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes.

Los proponentes que deseen participar en el presente proceso de contratación deben estar inscritos en el RUP y 
encontrarse en firme antes de la fecha de cierre del proceso de selección, y deben encontrarse clasificados en 
cualquiera de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, en los siguientes;

CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS
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Clasificación UNSPSC Producto

721015 Servido de apoyo a la construcdón
721029 Servidos de mantenimiento y reparación de instaladones
721214 Servidos de construcción de edifidos públicos especializados

Servicios de construcdón de edifidos comerciales y de ofidna721211

No estar inscrito, calificado y clasificado en la forma solicitada en el presente pliego de condidones o no »tar 
inscrito en la actividad y grupo establecida en este numeral dará lugar a que la propuesta sea evaluada como 
INHABILITADA JURIDICAMENTE

La no inscripdón del Proponente a la fecha de cierre del proceso, así como la falta de firmeza de la información 
contenida en el certificado a la fecha de derre del proceso, r» será subsanables en nirtgún caso.

m) Verificación de Antecedentes Disciplinarios, Fiscales y Judiciales

EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA se reserva el derecho de verificar si el proponente o 
cualquiera de los integrantes del consordo o unión temporal, se encuentra (n) reportado (s) en el último boletín de 
responsables fiscales de la Contraloria General de la República o si aparece como ínhabifitado para contratar en el 
Sistema de Información de Registro de Sartciones y Causas de Inhabilidad ’SIRr de la Procuraduría General de la 
Nación.

En caso que el proponente o alguno de ios integrantes del Consordo o Unión Temporal, se encuentren reladonado 
en el boletin o se encuentre inhabilitado, no podrá contratar con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
SENA.

También consultara en la página web de la Polida Nacional el certificado de antecedentes judidales de la persona 
natural que presente la propuesta o del representante legal (te la persona jurídica que presente la propuesta, en 
aras de verificar que no reporta antecedentes judidales.

n). Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la persona natural y/o del representante legal de la firma 
oferente

Las personas naturales colombianas deberán presentar copia de su Cédula de Ciudadanía. Las personas naturales 
extranjeras, deberán acreditar su existenda mediante la presentación de copia de su pasaporte, y si se encuentran 
residendadas en Colombia, mediante la presentadón de copia de la Cédula de Extranjería expedida por la 
autoridad colombiana competente.

En caso de personas jurídicas, se aportará copia de la cédula de dudadania del representante legal y en el evento 
de consordo, unión temporal o promesa de sodedad futura, copia del representante legal y de cada uno de los 
integrantes que lo conforman.

o). Registro Único Tributario

El proponente personas natural y/o jurídica deberá allegar fotocopia del Registro Único Tributario - RUT y acreditar 
la dasificadón de las actividades económicas actualizado a la vigencia 2014 por la Dírecdón de impuestos y 
Aduanas Nadonales -DIAN, las cuales debe coinddir con lo reportado en el Certificado de Registro Mercantil o 
Certificado de Existenda y Representadón Legal expedida por la Cámara de Comercio.

Cuando la propuesta sea presentada, por consorcio o unión temporal, los documentos solidtados en el presente 
pliego (te condidones, deberán ser presentados por cada uno de los integrantes del cxinsordo o unión temporal, 
sea persona natural o jurídica.

En él ha de consignarse claramente el NIT del proponente y su inscripción en el Régimen Común ó Régimen 
Simplificado

p). Compromiso Anticorrupción (Pacto de Transparencia)

El Proponente apoyará la acción del Estado Cotombiano y del Departamento Norte de Santander para fortalecer la 
transparenda y la responsabilidad de rendir cuentas, y en este contexto deberá asumir los compromisos contenidos 
en el (tecximento Compromiso Anti-corrupdón,*, que hace parte de la Documentadón Jurídica, Anexo No. 6 (Fado
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de Transparencia).

Si el proponente no incluye el Compromiso Anticorrupdón. o si incluyéndolo no está suscrito por el proponente, 
representante legal o apoderado, o por el representante del Consorcio y/o Unión Temporal en debida forma para el 
efecto, o si el compromiso está incompleto o su contenido no está conforme a lo exigido en el Anexo del pliego de 
condiciones, la entidad le requerirá para que lo allegue o subsane lo pertinente dentro dei plazo señalado para el 
efecto.

q). Información Confidencial

Aunque la información que se solícita para la presentación de propuestas puede o no ser constitutiva de amparo 
bajo reserva o secreto protegido por la ley, los proponentes sa-án responsables de advertir lo contrario, en el caso 
en que las propuestas tuvieren información confidencial privada o que configuren secreto industrial de acuerdo con 
la ley colombiana, el proponente debe indicar la calidad y expresar las normas legales que le sirven de fundamento.

5.1.2 Capacidad Financiera

Los documerrtos que conforman este numeral son veríficabies y como tal se constituyen en un requisito habilitante 
para la participación en este proceso de selección.

Todas las personas (naturales o jurídicas) que en forma individual o asociada demuestren interés en participar en el 
presente proceso de selección, deberán estar inscritos en el Registro Ünico de Proponentes con el fin de que la 
entidad realíce la verificación de los requisitos habilitantes de carácter financiero de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 1510 de 2013 y el articulo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el articulo 221 del Decreto Ley 
019 de 2012.

La verificación financiera se efectuará con base en la capacidad financiera presentada en el Registro Único de 
Proponentes cuya información debe encontrarse con corte al 31 DE DICIEMBRE DE 2013 y en firme, teniendo 
como base los indicadores señalados a continuación, su resultado determinará la solidez de la empresa a contratar 
y el nivel de riesgo de los oferentes. Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 del articulo 10 del 
Decreto 1510 de 2013.

Cuando el proponente o integrante de un proponente plural, es persona natural extranjera sin domicilio en el país o 
persona jurídica extranjera que no tiene establecida sucursal en Colombia, presentara para efectos de verificación 
de la Capacidad Financiera, deben enviar los Estados Financieros comparativos a diciembre 31 de 2012 v 
2013. firmados por el representante legal, contador y revisor fiscal, en idioma español y debidamente apostillados, 
adicionalmente deben especificar la moneda en la cual están presentados; con la anterior información la Entidad 
procederá a establecer el valor en pesos de acuerdo con la tasa de cambio estableada por el Banco de la 
República a diciembre 31 de 2012 v 2013. con el fin de calcular los índices financieros requeridos por la Entidad.

• REVISIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA.

Con base en la información financiera suministrada el Registro Único de Proponentes las propuestas deben cumplir 
con los siguientes indicadores, así.

Cuadro 1. INDICADORES FINANCIEROS

trSiSyi ‘i-'i
índice de Liquidez Activo Corriente/Pasivo Corriente 

Pasivo Total/Activo TotaflOO 
Utilidad Operacional/Gas<os de Intereses 

Pasivo Corríente^asivo Total

Mayor o igual a 5
Indice de endeudamiento Menor o igual a 40
Razón de cobertura de intereses Mayor o igual a 5 

Menor o igual a 40Concentración de endeudamiento a 
corto plazo

En caso de presentarse la propuesta a través de Consorcio o Unión Temporal, los indicadores se verificarán de la 
siguiente manera;

INDICE DE LIQUIDEZ: Corresponderá a la sumatoria del componente de cada indicador afectado por el porcent^e 
de participación del integrante.
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IL = ActelT/ot -f Acte Acte...*(%^

Pder(®A) + Pete 2*(%) + Pc(e...‘(%)

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: Corresponderá a la sumatoria del componente de cada indicador afectado por el 
porcentaje de participación del integrante.

Ato,-1*(%) + Aioa 2*(%) +

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: Corresponderá a la sumatoria del componente de cada indicador 
afectado por el porcentaje de participación del integrante.

RCI = Utilidad Operacional1*f%t + Ut8¡dad Qoeracional 2*f%> Utilidad ODeracional...*f%t 
Gastos de Intereses 1*(7o) Gastos de Intereses2*(%) + Gastos de Intereses.. *(%)

Para las propuestas en Consorcio, Unión Temporal u otra forma de asociación, se calcularán tos indicadores de sus 
integrantes, aplicando las fórmulas descritas anteriormente. En este caso, el indicador del proponente será la suma 
de los indicadores obtenidos por cada uno, una vez ponderados de acuerdo con su porcentaje de participación.

Nota: En el evento que la capacidad financiera del proponente no se ajuste al minimo indicado en el presente 
numeral, se considera que la oferta no cumple con lo requerido, por lo tanto la oferta no se considerará hábil 
FINANCIERAMENTE en los términos señalados en el presente pliego de condiciones.

5.1.3 Capacidad Organizacional

La capacidad organizacional es la aptitud de un proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del 
contrato en función de su organización interna, conforme al rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso 
de activos del interesado.

Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores de capacidad organizacional, con base en la 
información contenida en el certificado del RUP con corte a 31 de diciembre de 2013

Con el fin de asegurar que los oferentes tienen la capacidad para responder a las obligaciones derivadas del 
presente proceso de selección, se fijaron los siguientes indicadores como requisito habilitante con los cuales se 
verificará la capacidad organizacional.

Descripción Indicador
Rentabilidad del Activo Mayor o igual a 0.30
Rentabilidad del Patrimonio Mayor o igual a 0.40

a) Rentabilidad del Activo

El rendimiento de los activos se evaluará de acuerdo al porcentaje que resulte de dividir la utilidad operacional por 
el activo total.

La utilidad operacional sobre los activos indica qué tal rentable es una empresa respecto de sus activos totales. 

Rentabilidad Sobre Activos = (Utilidad Operacional / Activo Total) * 100.

Se considerará HABIL el oferente que presente un RSA mayor o igual a 0.30. 

b) Rentabilidad del Patrimonio

El rendimiento del patrimonio se evaluará de acuerdo al porcentaje que resulte de dividir la utilidad operadonal por 
el patrimonio total.

La utilidad operacional sobre el patrimonio indica qué tan rentable es una empresa respecto de su patrimonio, por lo 
tanto muestra qué tan eficientemente usa su patrimonio para generar ganancias.

Rentabilidad Sobre Patrimonio = (UtHidad Operadonal / Patrimonio) * 100.
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Se considerará HABIL el oferente que presente un RSP mayor o igual a 0.40.

Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, los indicadores de Rentabilidad del Acth/o y Rentabilidad 
del Patrimonio, deberá acreditarse por cada uno de los integrantes.

5.1.4. Información financiera para Proponentes extranjeros

Los Proponentes extranjeros deben presentar la informadón finandera que se reladona a oorrtinuadón, de 
conformidad con la legisladón propia del país de origen, avalados con la firma de quien se encuentre en obügadón 
de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente del país de origen:

(i) Balance general
(ii) Estado de resultados

Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de Cuentas para Colombia 
(PUC).

5.2. Experiencia dei Proponente

Para el presente proceso, toda persona natural o jurídica debe acreditar dos (2) contratos celebrados y 
terminados con entidades públicas o privadas, ya sea individualmente o en consorcio o en unión temporal, que 
hayan tenido por objeto las obras solicitadas como experiencia identificados con el Clasificador de Bienes y 
Servicios en el tercer nivel y expresando su valor en salarios mínimos mensuales legales vigentes, que se indican 
en la siguiente tabla;

Tabla 2 -• Experiencia requerida

“r''
721015
721029
721214 1600
721211
721015

Si la propuesta es presentada en forma en Consordo o Unión Temporal u otra forma asociativa, la experíenda será 
la suma aportada por cada uno de sus integrantes según el porcentaje de partidpación.

Cuando el proponente individual o integrante de un consorcio o unión temporal sea una filial o subordinada de una 
sodedad controlante, se tendrá en cuenta la experíenda propia y no la de la controlante, ni viceversa.

Si los contratos fueron ejecutados bajo la modalidad de consordo o unión temporal, monto que debe informar el 
proponente será el correspondiente al porcentaje de partidpadón que hubiere tenido en los mismos.

La experíenda del proponente deberá aaeditarse en el RUP y/o mediante Certificadones expedidas por el 
respectivo contratante, asi:

5.2.1. CONTENIDO DE LAS CERTIFICACIONES

Las certificadones de experiencia se consideran expedidas bajo la gravedad de juramento, por tarrto su contenido 
se desvirtúa con prueba en contrarío. Deberán contener

a) Fecha de la certificadón
b) Nombre de la entidad contratante que reporta y núnrrero de identíficadón (NIT o documento que haga sus veces 
conforme a la ley).
c) Nombre y cargo de la persona competente que reporta la informadón
d) Nombre de la persona natural o jurídica “contratista" y número de identíficadón (NIT o documento que haga 
sus veces conforme a la ley).
e) Número del Contrato.
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f) La fecha de inicio y terminación
g) Objeto dd Contrato
h) Valor del Contrato
i) Clasificación según el Sistema UNSPSC 
I) Plazo de ejecución
k) Porcentaje de participación si el contrato fue ejecutado en Consorcio o Unión Temporal

Para el caso de contratos ejecutados como parte de un Consorcio o de una Unión Temporal, la certificación deberá 
Especificar el porcentaje de participación de cada integrante, para cuantificar la experiencia del proponente de 
acuerdo a lo establecido en el presente pliego de Condiciones. De no informarse dicho porcentaje en la 
certificación, se solicitará aclaración con los Soportes que demuestren la participación en el respectivo proceso 
(Contrato, documento de constitución del consorcio, enbe otros).

Las certificaciones deberán ser suscritas de la siguiente forma:

• Para contratos públicos, el ordenador del gasto de la entidad o el funcionario competente.
• Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, el Representante Legal o la persona delegada o 
autorizada para suscribirlo.
• Para contratos privados suscritos con personas naturales, la misma persona nahiral con quien se suscribió el 
Contrato.

No se tendrán en cuenta para la evaluación aquellas certificaciones que no contengan la información que permita 
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en este numeral

I En ausencia de la certificación, deberá acreditarse la ejecución del contrato allegando copia del mismo 
acompañado del acta de recibo final y/o de liquidación, debidamente suscrita por el representante legal 
de la entidad contratante, o su delegado para tal fin. contratista y supervisor, éste último cuando a ello 
hubiere lugar.

Será válido anexar únicamente el acta de recibo final, si en ella se refleja la totalidad de la ejecución del 
contrato y el cumplimiento del mismo o recibo a conformidad y la información necesaria para la 
comparación objetiva de las propuestas

No se tendrán en cuenta las certificaciones expedidas por la interventoria externa ni licencias de 
construcción.

La entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los oferentes a través de 
las certificaciones.

NOTA: Si la experiencia a acreditar, proviene de un consorcio o unión temporal, se tendrá en cuenta el 
porcentaje de participación respecto del valor del contrato, por to cual deberá allegar copia del 
documento mediante el cual se conformó el mismo.

No se tendrá en cuenta la experiencia diferente a la solicitada, ni los subcontratos ni los 
contratos por administración delegada.

En caso de requerirse aclaraciones sobre los datos contenidos en las certificaciones y/o en la 
relación de contratos, EL SENA podrá sr^icHarlas a/ proponente por escrito, quien contará con ei 
término establecido en el cronograma del proceso para suministrarlas.

5.1.4 Capacidad Residual

La Capacidad Residual o K de Contratación es la aptitud de un oferente para cumplir oportuna y cabalmente con 
el objeto de un contrato de obra, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de cumplir con 
el contrato que está en proceso de selección.

Para determinar la capacidad residual para el presente proceso de selección, la entidad tuvo en cuenta los
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lineamientos de la GUIA PARA DETERMINAR Y VERIFICAR LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE EN 
LOS PROCESOS DE CONTRATACION DE OBRA PUSUCA (VERSION 1) de la Agencia Nacional de Colombia 
Compra Eficiente.

El cálculo de la Capacidad Residual del Proceso de Contratación depende de;

Valor estimado de obra. La Entidad Estatal debe determinar el valor estimado de la obra teniendo en 
cuenta el costo de la obra pública y sus contingencias. En la estimación del valor de la obra objeto del 
Proceso de Contratación, la Entidad Estatal debe tener en cuenta la información del sector económico, la 
información histórica de obras del mismo tipo, el costo de los materiales requeridos para el tipo de obra, 
entre otros.

(a)

Inversión de recursos propios del proponente en la ejecución de la obra expresado como 
porcentaje del valor estimado de la obra. El grado de inversión de recursos propios depende de las 
siguientes variables;

(b)

Valor del Anticipo.
Cronograma de pagos: 

■ Frecuencia 
• Plazo de pago 

Tipo de obra pública.

Periodos de tiempo a analizar. La Capacidad Residual del Proceso de Contratación debe ser calculada 
para cada Período del plazo de ejecución del contrato, por lo cual se debe tener en cuenta lo siguiente;

(c)

El cálculo de la Capacidad Residual del Proceso de Contratación equivale al presupuesto oficial estimado del 
Proceso de Contratación menos el antídpo cuando haya lugar, si el plazo estimado del contrato es menor a doce 
(12) meses.

Capacidad Residual del Proceso de Contrataaón = Presupuesto oficial estimado - Anticipo

Si el plazo estimado del contrato es superior a doce (12) meses, la Capacidad Residual del Proceso de 
Contratación equivale a la proporción lineal de 12 meses del presupuesto oficial estimado menos el anticipo cuando 
haya lugar.

Capacidad Residual del Proceso de Contratación = meses

$145 000.000Presupuesto estimado del contrato
Anticipo
Plazo (Meses) 2
Cap. Residual Contrato $145.000.000

Para tal efecto, los proponentes deberán presentar junto con sus propuestas los siguientes documentos:

La lista de los Contratos en Ejecución, asi como el valor y plazo de tales contratos.
La lista de los Contratos en Ejecución, suscritos por sociedades, consorcios o uniones temporales, en los 

cuales el proponente tenga participación, asi como el valor y plazo de tales contratos.
El estado de resultados auditado que contiene el mejor ingreso operadonal de los últimos cinco (5) años y 
el balance general auditado del último año. suscrito por el interesado o su representante legal y el revisor 
fiscal si está obligado a tenerlo, o el auditor o contador sí no está obligado a tener revisor fiscal. Si se trata 
de proponentes obligados a tener RUP. las Entidades Estatales solo deben solicitar ccxno documento 
adicional el estado de resultados que contiene el me^r ingreso operacional de los últimos cinco (5) años 
puesto que la información de la liquidez se encuentra en el RUP.

❖

❖
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El cálculo de la Capacidad Residual del Proceso de Contratación debe incluir los factores de Experiencia (E), 
Capacidad financiera (CF), Capacidad técnica (CT), Capacidad de organización (CO) y los Saldos de los Contratos 
en Ejecución, según la siguiente formula:

r(ff + cr + CFi
Capacidad Residual del proponente = COx -SCE100

Para el cálculo de la Capacidad Residual exigida en el presente pliego de condiciones, se utifizara la metodología 
definida por Colombia Compra Eficiente. En caso que el proponente tenga una capacidad residual inferior, la Oferta 
será rechazada.

Para la determinación de la Capacidad Residual de contratadón de obras presentadas por Consorcios, Uniones 
Temporales se sumarán las capaddad^ de contratadón residual de obras de sus integrantes según el porcentaje 
de partidpadón.

El Proponente individual y todos ios integrantes de las formas asodativas deberán adjuntar en la propuesta y 
cfiligendar adecuadamente la apiicadón de Microsoft Excel dispuesta por Colombia Compra Efidente (Versión 2} la 
cual está disponible en la página web http /'wkw,' colunitti,jcoinpi a gnv cii/Hs/manuaies.

Con el fin de calcular la Capaddad Residual de Contratadón (KRC) de los proponentes se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en la Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de 
Contratadón de Obra Pública (Versión 1), publicada por Colombia Compra Efidente, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 1 del Deaeto 791 de 2014 y la Circular Externa No. 11 del 25 de abril de 2014. Se le 
informa a los proponentes que la mendonada guía se encuentra disponible también en la página Web de la 
Colombia Compra Eficiente.
http //WWW coloinbiacompra.aov.co/sites/default/íiles/tiormativas/20140411 aolicativokresidualnuevaversion.xlsm

5.2 Factores de Selección

La escogencia estará basada en el principio de Selección Objetiva establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007, y sus decretos reglamentario, en espedal el Decreto 1510 de 2013. Este prindpio de selección objetiva se 
garantizará con la elecdón del ofredmiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, teniendo en 
cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la porKferación precisa y detallada de los mismos, 
contenida en los pliegos de condidones, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos 
en dicho documentos, tales como factores de afecto o de interés y, en general cualquier clase de motivación 
subjetiva (Ley 1150 de 2007, Articulo 5, numeral 2).

De conformidad con lo señalado en el articulo 5° de la Ley 1150 de 2007, numeral 2", en concordanda con lo 
señalado en el articulo 26 del Decreto 1510 de 2013, se evaluarán las propuestas que hayan acreditado los 
requisitos habilitantes.

En la evaluación de las ofertas la entidad ponderará los siguientes FACTORES, asi:

FACTORES DE EVALUACION PUNTAJE ASIGNADO
ECONOMICO 800

100FACTOR TECNICO
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100

1000 PUNTOSTOTAL PUNTAJE

1. FACTOR ECONÓMICO (800/1000PUNTOS)

El proponente deberá induir en su propuesta el Formato anexo al Pliego de Condiciones el Cuadro de 
cantidades, precios y valor de la propuesta. Su omisión impedirá tener en cuenta su oferta para la adjudicación 
del contrato, de conformidad con la Ley 80 de 1.993, Artículo 25, Numeral 15, inciso segundo.

Con la presentadón del Formato anexo al Pliego de Condidones. la propuesta deberá incluir los correspondientes 
análisis de precios unitarios a seguir para la ejecución de la obra.

Al diligendar este Formato el proponente no podrá adidonar, modificar, suprimir o, en todo caso, alterar los ítems
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de obra, sus unidades y cantidades ni el valor estimado para las obras, obras adicionales y/o complementarias, toda 
vez que dicha información se requiere para la comparación de las propuestas. En el evento que el proponente no 
consigne el valor del precio unitario de un item, se considerará como no ofrecido el ítem, por lo tanto, la propuesla 
será RECHAZADA.

El proponente deberá ajustar al peso los precios unitarios, bien sea por exceso o por defecto al peso, asi. Cuando 
la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al número entero siguiente del 
peso y cuando la fracción dedmal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al número entero del peso; 
en caso contrario. El SENA efectuará dicho ajuste.

El Formato deberá estar suscrito por el proponente, o representante legal de la persona jurídica, o contractual en 
caso de consorcios o uniones temporales.

El Formato no podrá tener enmendadura alguna en los precios que aparezcan en el original de la propuesta.

Los precios unitarios que ofrezca el contratista, serán los que correspondan a la fecha de presentación de la oferta 
y deberán cubrir todos los costos de trabajos diurnos y nocturnos o en dias feriados, prestaciones sociales, 
impuestos, herramientas, equipos y todos los demás gastos inherentes al cumplimiento satisfactorio del contrato, 
inclusive los imprevistos, gastos de administración y utilidades del proponente.

Si en los análisis de precios unitarios se han omitido costos, se mantendrá el precio propuesto, sin lugar a reclamos 
o revisiones po^eriores.

Los precios unitarios y totales de la obra a ejecutar y los errores y omisiones en estos precios, serán de 
responsabilidad absoluta y exclusiva del proponente.

Revisión aritmética

Las propuestas se verificarán mediante la revisión aritmética del Formato anexo al Pliego de Condiciones, el 
cuadro de Cantidades de obra, precios y valor total de la propuesta.

Sólo se aceptará como corrección aritmética la originada por

Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en el Formato anexo al Pliego de Condiciones, en 
particular la multiplicación de las columnas ‘Cantidad" por “Precio Unitario' y la suma de la columna “Valor 
Parcial".

1.

2. El ajuste al peso de los valores en particular; Precios unitarios y resultados de las multiplicaciones de 
“Cantidad” por “Precio Unitario".

En el evento en que el valor corregido supere el valor del Presupuesto Oficial estimado, la propuesta será 
RECHAZADA,

I
El valor ofertado por parte de los proponentes, debe incluir todos los gastos, costos, deredios, impuestos, tasas y 
demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta, suscripción y ejecución del 
contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes, ya que estos se entienden por cuenta de los proponentes.

1.1. DETERMINACION DEL METODO DE EVALUACION PARA EL FACTOR DE PONDERACION DE LA 
OFERTA ECONOMICA SEGÚN EL TRM DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA a partir del valor de las Ofertas asignara máximo Ochocientos 
puntos [800 PUNTOS] puntos acumulables de acuerdo con el método escogido en forma aleatoria para la 
ponderación de la oferta económica:

ITabla S - Métodos de evaluación de la oferta económica
Método

Media aritmética
Media aritmética alta
Media geométrica con presupuesto oficial _ 
Menor valor
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Para la determinación del método se tomarán los primeros dos dígitos decimales de la TRM que rija el dia hábil 
anterior a la fecha prevista para la publicación del informe de evaluación. El método debe ser escogido de acuerdo 
a los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuadón.

Tabla 6 - Asignación de método de evaluación según TRM
MétodoRango (inclusive) Número

De 00 a 24 Media aritmética1
De 25 a 49 Media aritmética alta2
De 50 a 74 Media geométrica con presupuesto ofidal3
De 75 a 99 Menor valor4

Media aritmética(i)

Consiste en la determinadón del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignadón de puntos en 
fundón de la proximidad de las Ofertas a dicho promedio aritmético, como resultado de aplicar tas 
siguientes fórmulas;

X = medía arlmétíca
xi = Valor de la oferta i sin decimales
n =■ Número de las ofertas válidas presentadas

Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula.

[800 puntos] Jr ~ (~p)) valores menores o iguales a x 

[800 puntos] X (l - 2 (^))
Puntaje i=

Para valores mauores a x

Donde,
X = Media aritmética
Vj — Valor total sin decimales de cada una de las ofertas i, sin decimales 
i — Número de oferta

En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la medía aritmética se tomara el valor absoluto de la 
diferencia entre la media aritmética y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderadón.

(ii) Media aritmética alta

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la Oferta válida más alta y 
el promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignadón de puntos en fundón de la proximidad de las Ofertas a 
dicha media aritmética, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas:

Vmax + X
X.= —

Donde,
Xa - Media arimética alta

= Valor total sin decimales de la oferta más alta 
X = Promedio arimético de las ofertas válidas

Obtenida la medía aritmética alta se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula:

Puntaje i= [800 puntos] X Para valores menores o iguales a Xji
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[800 puntos] X Para valores mauores a

Donde.
Xa = Media arimética alta
Vi = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i 
i = Número de oferta

En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomara el valor absoluto de la 
diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación.

(iii) Media geométrica con presupuesto oficial

Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial un número determinado 
de veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media geométrica, como 
resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. Para el cálculo de la media geométrica con 
presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de Ofertas válidas y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso 
de Contratación en el cálculo tantas veces como se indica en el siguiente cuadro;

Número de veces que se induye el presupuesto ofidal
Número de Ofertas (n) (nv)

1-3 1
4-6 2
7-9 3

10-12 4

513-15

Y asi sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se induirá una vez el presupuesto crficial del presente Proceso 
de Contratadón.

Posteriormente, se determinará la medía geométrica con la indusión del presupuesto oficial de acuerdo a lo 
estableddo en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula;

• PO • • PO„„ • Pj • Pi • ...» P„Cpo =

CPO = Media geométrica con presupuesto ofícial 
nv =■ Número de veces que se incluye el presupuesto ofidal (PO) 
n = Número de Ofertas Válidas 
PO = Presupuesto oficial del Proceso de Contratación 

= Valor de la oferta económica sin decimales del Proponente i

Establedda la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente mediante el siguiente 
procedimiento;

Puntaje i= [800 puntos] X Para valores menores o iguales a Gpo

[800 puntos] X Para valores mayares a Gpo

Donde,

Gpo — Media geométrica con presupuesto oficial.
Vt = Palor total sin decimales de cada una de las Ofertas i.
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I = Número de la oferta.

En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con presupuesto oficial se tomará el 
valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto oficial y el valor de la oferta, como se 
observa en la fórmula de ponderación.

Menor Valor(IV)

Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad de las 
Ofertas a dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. Para la 
aplicación de este método EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA procederá a determinar el menor 
valor de las Ofertas válidas y se procederá a la ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula;

|800 PVNTOS\‘IV,4,h)Puntaje i= “
Vi

Donde,

^MiN - Menor valor de las ofertas válidas
Vi — Valor total sin decimales de cada una de las ofertas i
i = Número de oferta.

En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la Oferta, como se 
observa en la fórmula de ponderación.

Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7*) decimal del valor obtenido como 
puntaje.

2. Factor técnico (100/1000 PUNTOS)

El Factor técnico (FT) se asigna teniendo en cuenta el número de profesionales de la arquitectura o ingeniería con 
espedalizadón en estructuras, o mínimo con nivel académico técnico, tecnólogo, CAP (CERTIFICADO DE 
APTITUD PROFESIONAL), Técnicos Constructores con matricula, Tecnólogos de obra dviles con titulo 
universitario, y Certificado de Trabajo en alturas, vinculado mediante una reladón laboral o contractual conforme a 
la cual desarrollen actividades reladonadas directamente a la construcdón o mantenimiento de instaladones o 
edificios.

Para acreditar el Factor técnico (FT) el proponente debe diligenciar el Fomiato correspondiente al Anexo. 

El puntaje del Factor técnico (FT) se asigna con base en la siguiente tabla:

Desde Hasta Puntaje
1 3 30
4 6 50
7 10 100

3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100/1000 PUNTOS)

Para la calificadón de este aspecto se asignará un puntaje máximo de CIEN (100) PUNTOS y se tendrá en cuenta 
lo estableado en el articulo 3 del Decreto 1510 de 2013 que delimita lo reladonado con "servido de origen 
nadonal", disponiendo que ‘son tos servidos prestados por personas naturales colombianas o residentes en 
Colombia o por personas jurídicas constituidas de conformidad con la legidación colombiana".

De igual manera, conforme con lo estableado en el parágrafo del artículo 1 de la Ley 816 de 2003, modificado por 
el articulo 51 del Deaeto 0019 de 2012, se otorgará tratamiento de bienes o servidos de origen nadonal a aquellos 
servidos originarios de los países con los que Colombia ha negociado trato nadonal en materia de compras
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estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios colombianos se les conceda el 
mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales.

Para efectos de la evaluación del origen de los bienes y/o servicios, el oferente diligendará el Anexo “Origen de los 
Bienes y/o Servicios". Dicha manifestación debe presentarse con la oferta, so pena de no otorgarse el 
respectivo puntaje por este aspecto, debidamente firmada por el represente legal de la persona jurídica o por el 
representante de la unión temporal o consorcio.

En desarrollo de lo establecido en la Ley 816 de 2003 y el articdo 151 del Decreto 1510 de 2013a fin de apoyar la 
industria colombiana se asignarán los siguientes (Xintajes:

ORIGEN DE LOS BIENES Y SERVICIOS PUNTAJE
Los Proponentes que certifiquen que el 100% del personal que 
conforma el grupo de trabajo son de origen nacional________ 100 PUNTOS

Los Proponentes que certifiquen que el 80% del personal que 
conforma el grupo de trabajo son de origen nacional 70 PUNTOS

Los Proponentes que certifiquen que el personal que conforma el
grupo de trabajo son de origen extranjero_____________________
Los Proponentes que no ofrezca o especifique que el personal son 
de origen nacional.

40 PUNTOS

CERO PUNTOS

5.3 Criterios de Desempate

Con fundamento en lo establecido por el articulo 12 de la ley 1150 de 2007, con el fin de dirimir un empate, cuando 
respecto del puntaje total se llegue a presentar esta situación en la puntuación de dos o más ofertas de manera que 
una y otra queden ubicadas en el primer orden de elegibilidad, se aricarán las siguientes reglas;

Se escogerá al oferente que tenga el mayor puntaje en el FACTOR ECONOMICO. Si persiste el empate, escogerá 
al oferente que tenga el mayor puntaje en el FACTOR TECNICO y asi sucesivamente hasta agotar la totalidad de 
los factores de escogenda y calificadón estableados en los pliegos de condidones.

Si persiste el empate, se utilizarán las siguientes reglas de forma sucesiva y exduyente para selecdonar el oferente 
favoreddo, respetando los compromisos adquiridos por Acuerdos Comerciales:

1) Preferir la oferta de bienes o servidos nacionales frente a la oferta de bienes o servidos extranjeros.
2) Preferir las ofertas presentada por una Mípyme nacional.
3) Preferir la oferta presentada por un Consordo. Unión Temporal o promesa de sodedad futura siempre que: 

(a) esté conformado por al menos una Mípyme nadonal que tenga una participación de por lo menos el 
veintidnco por dentó (25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el veíntidnco por dentó (25%) de la experienda 
acreditada en la oferta; y (c) ni la Mípyme, ni sus acdonistas, sodos o representantes legales sean 
empleados, sodos o accionistas de los miembros del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sodedad 
futura.

4) Preferir la propuesta presentada por el oferente que aaedíte en las condidones estableadas en la ley que 
por lo menos el diez por dentó (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere 
la Ley 3^ de 1997. Si la oferta es presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad 
futura, el integrante del oferente que acredite que el diez por dentó (10%) de su nómina está en condición 
de discapatídad en ios términos del presente numeral, debe tener una participadón de por lo menos el 
veintidnco por ciento (25%) en el Consordo, Unión Temporal o promesa de sodedad futura y aportar 
mínimo el veintidnco por ciento (25%) de la experienda acreditada en la oferta.

5) Si continúa el empate éste se dirimirá en la audienda pública de adjudicadón entre los proponentes que 
estuvieron en igualdad de condidones. mediante sorteo efectuado en los términos y procedimiento que se 
dedda dentro de la misma de balota que se efectúe en el momento de la sesión de adjudicadón.

5.3.1. PROCEDIMIENTO DEL SORTEO DE BALOTAS EN CASO DE PERSISTIR EMPATE ENTRE LOS 
PROPONENTES

El sorteo se realizara mediante balotas asi:
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Se dispondrá de una bolsa oscura, la cual será exhibida a todos los asistentes a la audiencia, para que 
verifiquen que esta se encuentra en perfectas condiciones y totalmente vacía y habrá tantas balotas como 
proponenles empatados hayan.

De estas balotas solo uno (1) tendrá la palabra adjudicatario, las otras balotas estarán en blanco, quien 
saque la balota con el nombre de adjudicatario será el favorecido.

a.

b.

6. CONDICIONES DEL CONTRATO

Las condiciones del contrato para la oferta seleccionada se encuentran establecidas en el presente 
nurtteral y en la minuta del contrato anexo al presente pliego de condiciones.

6.1. Objeto del Contrato

Contratar el servicio de mantenimiento de los edificios en las sedes de la entidad en la ciudad de Cúcuta.

6.2. Plazo de ejecución

El plazo de ejecución del contrato, para la prestación del servicio objeto de la presente convocatoria, será de 
Sesenta (60) días calendario, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y 
suscripción del acta de inicio.

j 6.3. Lugar de Ejecución

En las instaiaaones del SENA, Edifico de Comercio y Servidos Barrio Pescadero, Municipio de San José de Cúcuta 
Departamento Norte de Santander.

6.3 Forma de Pago

No se ofrecerá antidpo. El valor de la obra será cancelado mediante Actas de redbo parcial y final de obra, previa 
aprobación por parte de la Supervisión. Los trabajos se contratarán como obra pública por el sistema de precios 
unitarios.

El SENA descontara al CONTRATISTA con cada pago realizado, el valor total de cada pago, de acuerdo con lo 
estableddo en la Ley 1106 del 22 de didembre de 2006 y girarlo a favor del Ministerio de Hacienda Fondo de 
Sc^idaridsxJ y la Ley 1697 del 20 de Diciembre de 2013, por la cual se crea la estampilla pro Universidad Nacional 
de Colombia y demás Universidades Estatales de Colorrtbia.

El pago se le realizará previo cumplimiento del respectivo tránite administrativo y presentación de certificadón 
expedida por los supervisores del contrato en la que conste que el objeto se cumplió a entera satísfacdón y 
acreditación de encontrarse al día en el pago de seguridad sodal integral (salud y pensión) y aportes parafiscales y 
caja de compensadón, sí a ello hubiere lugar.

La factura debe ser presentada en forma detallada indicando la actividad realizada en desarrollo del contrato. El 
SENA no se hace responsable por actividades desarrolladas sin previa autorizadón de quien suscribió el contrato.

El SENA dispondrá de treinta (30) días calendario, contados a partir de la presentación de la factura o cuenta de 
cobro para los no obligados a facturar según las nomíras tributarias vigentes y copia de la relación de los pagos de 
nómina que efectúe por concepto de salarios de cada una de las personas con quienes contrate, asi como de las 
liqudadones de prestadones sodales y seguridad social, para cancelar las sumas detalladas previa deducdón de 
los descuentos a que hubiere lugar.

El pago se hará utilizando el sistema de linea, por lo cual la empresa deberá colocar en la factura a máquina o 
preirrpresa el nombre de la entidad bancaria, la dase y d número de cuenta, y que esta figure a nombre de la 
razón sodal (persona Juridica).

Ministerio de la Protección Social 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Calle ZN Avenida 4 y S Barrio Pescadero - PBX: 5829990 - Fax 5781221 San dosé de Cúcuta - Colombia
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Se harán las retenciones de ley como son en la fuente por renta y por IVA. por ICA, si tributariamente están 
sometidos a estas retenciones.

6.4. Supervisión de la Ejecución del Contrato

La Supervisión técnica y administrativa será adelantada por los funcionarios y/o contratistas designados por el 
Director Regional quienes verificaran y reportaran de maneta detallada el cumplimiento de la labor encomendada al 
CONTRATISTA.

El CONTRATISTA a través del supervisor dará instrucciones sobre mejoras y cambios en los sistemas, procesos y 
procedimientos y para cumplir con eficacia y eficiencia el objeto del contrato, para lo cual presentará los 
correspondientes informes mensualmente sobre las novedades y recomendaciones que obsenre.

El SENA se reserva el derecho a evaluar el personal asignado en relación con el ejercido de las activicteides objeto 
del contrato, con el fin de solicitar los ajustes que la institución considere pertinentes.

6.5. GARANTIAS DEL CONTRATO

Con fundamento en el Articulo 7 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el articulo 17 del Decreto 1510 de 
2013.

El contratista seleccionado de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 110 y siguientes del DecretolSIO de 
2013, dentro de los tres (3) dias hábiles siguientes a la suscripción del contrato deberá constituir a su costa y a 
favor del SENA. NIT. 899.999.034'1 como mecanismo de cobertura de riesgos que garanticen de una parte el 
cumplimiento de las obligaciones que surjan del contrato y de su liquidación y de otra, la responsabilidad 
extracontractual que pueda surgir para el SENA por las actuaciones, hechos u omisiones de los contratistas o 
subcontratistas, una Garantía que cubra los siguientes amparos:

a) CUMPLIMIENTO; El cumplimiento general del contrato por un valor equivalente al 20% del valor del mismo, 
con una vigencia igual al plazo total de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. Al monto de esta 
garantía se imputará el valor de las multas y la cláusula penal, y se repondrá si por este motivo se 
disminuye o agote.

b) ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA; Por un valor equivalente al veinticinco por ciento (25%) del 
valor del contrato con una vigencia de un (1) año contados a partir de la fedta en la cual la Entidad Estatal 
recibe a satisfacción la obra. (Anexo. Justífrcadón Técnica, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 123 del 
0. 1510 de 2013)

c) SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES; Por un valor equivalente al cinco (5 %) del valor del contrato, 
con vigencia por el plazo de ejecución del mismo y tres (3) anos más. a partir del perfeccionamiento del 
contrato.

d) RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Derivada de la qecudón del contrato, a través de un 
amparo autónomo, contenido en una póliza anexa y en una cuantía del equivalente a 200 SMMLV, con una 
vigencia igual al período de ejecución del contrato.

En el evento de que la vigencia del contrato se prorrogue, el contratista se obliga a ampliar y prorrogar antes de su 
vencimiento la vigencia de la garantía única, de acuerdo con lo que se establezca en la modificación respectiva. El 
valor correspondiente a las modificaciones será por cuenta del contratista.

7. RIESGOS

De acuerdo a la mitología de Colombia Compra Eficiente, a continuación se identifican los riesgos del proceso de 
contratación desde su planeación hasta su ^ecudón

Se anexa matriz de identificación de Riesgos

Ministerio de la Proteccido Social
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Calle 2N Avenida 4 y 5 Barrio Pescadero - PBX: 5829990 - Fax: 5781221 SanJosé de Cúcuta - Colombia
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8. INDICACION DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL

En los términos del articulo 20 del Decreto 1510 de 2013 y de acuerdo a la información contenida en la página de 
Colombia Compra Eficiente, http://colombiacompra.gov.co/compradores se determinó:

Proceso 
contratación cubierto 
por el acuerdo 
comercial

dePresupuesto del proceso de 
contratación superior al valor 
del acuerdo comercial

Excepción 
aplicable al
proceso de
contratación

Acuerdos
comerciales

Entidad
estatal

NOSICanadá SI NO
NONO SIChile SI
NOSISI SIEstados

Unidos
N/ANO N/A N/AEl Salvador

Guatemala
Honduras

NONO SILiechtenstein
Suiza

SI

N/A N/AMéxico NO N/A
SI NOSI NOUnión Europeaí

San José de Cúcuta. Agosto 01 de 2014

b 6ÁRCIA GOMEZ 
^Cefítro CIES 

SbNA-kéylüutil Norte de Santander

¡

Ministerío de Is Protección Social
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Cale 2NAvenída4 y 5 Barrio Pescadero - PBX 5829990 - Fax: 5781221 San Josó de Cúcuta - Coloinbia
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ACTA DE INICIO
# 1

uOMíRATO F'Jo. 968 DE 2014 COKfTRATAR EL SERVICIO DE MÁNTENEFt'ilEh'TO DE AMBIENTE^ DP 
FORMACION COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER.

Octubre 20 áe 2014Fecha:

LiEgar: Oficiria subdirección C.Í.E.S

Hora: 08:00 horas

Valor deí 
Contrato

S Í42.96C.E22,54
t

A£í.?terítes: Dr, Fabio- Humberto García Gómea, Sub Director Regionai
Ing. José Alberto Ouirós Meló Super^soz' Técnico - instructor área de
Construcción.

Contratista: ÍMAR ORLANDO VACC4 MACHADO 
CC. 88.279.674

Objeto: Dar inicio al objeto del contrato No. 968 DE 2014 CONTRATAR EL <^EPVinn riP' MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE FORMACIÓN COMERCIO Y SERVICIOS SERVICIO DE
SANTANDER. DEL SENA REGIONAL NORTE DE

Desarrolio:

En las Instalaciones del SENA, en la oficina de la subdirección C.I.E.S, ubicada 
Avenida 4 y o Barrio Pescadero de esta ciudad, se hicieron presentes los participantes

protocolizar el inicio del Contrato No.968 de 2014, suscrito entre el 
SENA y el ingeniero ¡mar Orlando Vacca, una vez presentada la póliza de seguro de 
cumplimiento entidad de seguros CONFIANZA, # 33 GU025573, expedida el 16/10/2014 
Aprobada mediante acta del 20 de Octubre de 2014.
Plazo de ejecución 60 días calendario.

La supervisión técnica recomienda al contratista un ajuste al cronograma de actividades 
debido que 60 días calendario supera el límite del cierre de vigencia coñtable.

en la Calle 2N

r

I

JMos^do otro el objeto de la presente acta, se fírmafen constancia por las personas que en 
ella^itervinieron, siendo las 8:30 horas. ^ ’i

\
\

- -\

iüib DirectojJfeí^ic^
’Ji iarcía Gómez I«|ar Oriaiyo l'aca 

Contratista Iil

i
JOSE .OZ MELO
SuMíVÍsor Técnico

Ministerio de le Protección Social
______________ SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

2N' Avenida 4 V 5 Barrio Pescadero - PBX: 5829990 - Fav .S7B1?71 .San .Insé de r.nr,,t=_ Pnlnmhis
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ACTA DE ÁPROBÁCÍÓN DE GARANTÍA__________ __
Mediante !a cual se aprueba una póliza única de cumplimiento.

ContraíG:
Ciase de contrato; 
Fecha de inido: 
Contratista: 
Aseguradora; 
Póliza Hg:
POLIZA No

No 968 de 2014 
Ejecudón de obra 
Octubre 20 de 2014
Imar Orlando Vacca Machado cc 88.279 674 
CONFIANZA
33 GUG'25573' de ciumpíÉmiento
33 REDOOASSZ Respcnsabilidad civil extrEcontrEctual

e Z004, demas normas relacionadas y teniendo en cuenta el contrato Mo 968 de 2014 
cuyo objeto es ELSERVÍCIO DE MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE FORMACIÓN COMERCIO Y 
SERVICIOS DEL SENA, REGIONAL NORTE DE SANTANDER, el cual fue suscritrcon 610^^^^ 

lAR ORMNDO VACCA , con c 88.279.674, quien presenta la póliza No 33 GU025573
^ CONFIANZA con fecha de expedición 16/10/2014 , con su respectivo

cumplimiento de las obligaciones, la calidad del 
r' en mención dando cumplimiento al porcentaje pactado
L;/h ejecución del contrato y cuatro meses más, por lo que se aprueba en todas sus 
pai tes la mencionada póliza, de acuerdo a los siguientes amparos y vigencias:

de

Amparo Valor asegurado Vigencia desde 
16-10-2014

Vigencia hasta33 GU025573 de
______Cumplimiento._____

Pagos de salarios, 
prestaciones sociales, 

indemnización.
Estabilidad y calidad 

_____ de la obra
33 RED001352 

Responsabilidad civil 
ex-tracontractual

28.592.164.20 16-04-2015
7.148.041.05 16-10-2014 16-12-2017

35.740.205.25 16-10-2014 16-10-2015

123.200.000 16-10-2014 16-12-2014

AfeíaHUMBE^Q-^ARClA GOMEZ . 
^~--3SESl5ecíSfC.l.E.S

/
/
/

Ministerio de ie Protección Sociai
.. ____________ SERVICIO N.4CIONAL DE ÁPRENDIZ.4JE

-2®ü.®_?.*í.'Avenida 4 y 5 Barrio Pescadero - PBX: 5829990 - 'ax: 5781221 fían .Iorp Hp n.'irftt» - r.nir.mhia'
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33 GU025573 
CERTIFICADO 33 GU035S72
POLIZA

garantía UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO 
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

Decreto 1510 de 2013 PágiriHCONFIANZA I
OOI/PÍNÍA AC-£au.?.M>Oí?A D6 MAnirtS

tmr. RÓ0.070.3/J-C 
SUCURSAL 33. CLCUTA USUARIO ORTECaE

VaCCA machado ímar orlando

AV. 12E No. 5-46 APT. 202 ED. LA CASANO QUINTA ORIENTAL

tip certificado Nuevo FECHA EXPEDiaÓN 16 10 2014
TOMADOR/GARANTIZADO: 
DIRECCION:

E-MAIL

C.C. o NIT:

CIUDAD: 'CÚCUTA

TELEFONO:

C.C. o'nIT:

SS279674

5720519
ASEGURADO:

DIRECaON:
SERVICIO NACIONAL DE APRBNDIZAJE-SENA-REGIONAL NORTE DE SANTANDER

r”

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA-REGIONAL NORTE DE SANTANDER

S99999034 I

aUDAD: TEL. I)
BENEHCIARIO:

DIRECCION: C.C, o Ni T: 899999034 I

CIUDAD: • TEL I)¡
VIGENCIA

VALOR ASEGURADO 
"kVa modificac.ionDESDE 16 10 2014 ANTKKIOR.HASTA I'' 13 2017 “^KI.IEVA

71.480.410,50INTERMEDIARIO'

90MI3RI:

GUTIERRE; V ASOCIADOS LTCA AS 7°IAE

COASEGURO
PRIMA- PRIMArOMI'ASilA %' MIT,

VALOR A-SEGURADl-i MONEDA PESOS..JO

i PRIMA NETA 
I cast. EXPED 
■ IVA

181.639,00

7.00(1,00

3(1,1 S2.!)0

total 218,821.00
Oase de Conicaio. 
Ciii.ir.To di; i...', roí.iza.

Eiecución de Obra
j

VIGENCIAamparos VALOR ASEGURADO 
ANTERIOR

VALOR ASEGURADO..... !
NUEVO

De,sde

'’'^'^-^3'VCI0NES SOCIALES, INDF ¡ftllP^Ou' 
EST.^BILíDAD Y CAIJDAD Di: LA OBRA

Hasia ' VALOR PRIMAcúmpu'mienito'df conthato
16-04-2015
16-12-2017.
16-10-201.5

28.5927164.20^ 
7,14R,04Í".0.S 

55.740,205-25

-55.642.00'
.^6,64o.0n
R9,.151.í}ü

16-10-2014

f>TA pnüZí st fxpidf; en considcracion 
Ffs rUAi,Qi.n£R noCUMENFO APORTADO 
integrante de esta POLIZA

MI4CferACIOW°v AUroWZAS^PAMQUÍfND'EVENTO Tn" ™'OMADÜH IMPI.ICA

ChÍqÍ|?°’ M'^PIANTE transferencia ElfCTRONICA O
SOMOS CRANÜES CONTRIBUYENTES . I.V.A. • REGIMEN COMUN 
responsables de industria y comercio en BOGOTA, O.C.

Parte

AGENTLS DE RE UNCIÓN.

CODIGO DE ACTMDAD 6511
RES. OIAN NO. ¡10000078875 09/07/2018

■?s-5=sp=.=a NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: OOOOOl 
NUMESAOON habilitada OE SEG:

AL 100.000 
03^919 AL 100.000

f
fc¿xi'l A

.. . .. . .. ikií.HRs'lA AUTORIZ.-4DA
DIRECer.OSJ^PX-RANOTIFÍCACrONES:

C«llc 82 N- 11 .-37 Pun 7 - Bogotá. D.C. - Colombia

iií-Hí-inM
WHI62S2L

i
IMADOR

COMPAÑIA A.SEGI;
si;.FO-i»-i.n

■ primera COPIA"-'GARAÑTÍZADd

GL-fC.25.T13
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POLIZA 33 RE001332 
33 RE00239S

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL PARA ENTIDADES ESTATALES 

Decreto 1510 de 2015

i
CERTIFICADO

CONFIANZA . PágiroiCOWPAMiA AStoCRAOOiÍKDE- TiANÍaS

iSíf. «6C.C7C.374 9
¡SUCURSAL 33. CUCUTA 
tOMÁbOR: VACCA MACHADO IMÁR orlando"..............................

AV. I2E No. 5-46 APT. 202 ED. LA CaSANO QUINTA ORIENTAL

USUARIO ORTEGAE TIP CERTIFICADO Nueve FECHA EXPEDICION l6-IO-20t4 
"crCLoNIT: ' 882’9(i74

CIUDAD: . CUCUTA^DIRECCION:
;E-MAn.:
ASEGURADO: V.aCCA MACHADO IMAR CICLANDO

5720519TELEFONO:
C.C. o NITf ' 88279674 

THL. 5720519
!

■
DIRECCION: AV. |2E No. 5-46 APT. 202 ED. LA CASANO QUINTA ORIENTAL 
BÉNEFICIARIO: TERCEROS .AFECTADOS 
DIRECCION: .

CIUDAD: CUCUTA

0000001C.C. O NIT:
CIUDAD- TEL.i I

VIGENCIA
............. koevaANTERIOR

DESDE 16-10-2014 HASTA 16-12-2014 123.200,000.00
i INTERMEDIARIO PRIMACOASEGURO

PRIMA
-tk. COMPAÑÍA MONEDA 

PRIMA NETA
PESOSNOMBRE

GU Ilk'RREZ Y ASOCIADOS itoa A TOTAL
% VALOR ASEGURADO

6 I .76'7.00 '

GAST.EXPED
•ÍVA 9.sR.vno
TOTAL 7l.cS52.00 .

OR.infobli LA POÍJZ.-\: ■

INüEM'NIZAP. t.DS DAÑOS Y/O PERJUICíOS PATRIMONIALES 0CAS]0NADC)S A TERCERAS PERSONAS Y DERIVADOS DE LA EJECUCION DEL CONTfLATO No. 968 ilo 
2014. R.ELACIÜN.ADO CON: "CONTRATAR EL SERVICIO OH MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE l ORMAClON COMERCIO Y SERVirio.S DEi.SENA REGIONAL NORTE 
DF. SANTANDER".

NOTAS;
- EL AMPARO DE VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS OPERA EN EXCESO DE LOS AMPAROS QUE OTORGA L^A PÓLIZA BASICA DE SEGURO DE AUl OMOVILFS FSTÉ 
O NO CONTRATADA. CON LÍMITES .ASECUIOVDOS MINIMOS DE SIfW'OOO.fXKI / S100*000.000 / S2ü0*000.0ü0.
- DAÑO EMERGENTE LUCRO CG.SANTF, .SLURTO A QUE E.XISTA DAÑO FISICO CUBIERTO F INDEMNIZATE) POR l A POl IZA 

PERJUICIOS f'ATRlMONlAl.-DAÑO MORAL. SUJETO A QUF EXISTA DAÑO FISICO CUBIERTO E INDEMN'IZADO POR LA POLIZA.
- I.ns AMPAROS DE CONl RATIfvTAS Y .SURCONTRATISTASOPERAN EN EXCE-SO DE lA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL INDIVIDUAL CONTUATADA O NO POR 
cada CONTRATAS 1A 'i' SI.'BCONTRATIST A. Y APLICAN SIEMPRE QUE SEAN SOI.IDARrAMENTE RF.SPONSABLF5 CON El. OBJETO AMPARADO BAJO LA PRESENTE POl IZA

- LA (. OBERTURA DE RESPON.SABILIDAD CIVIL PATRONAL Oí'E.RA EN EXCESO DE I.A LEV 100 DE SEGURIDAD SOCIAL.

CON AXtPARAD^^^ OPERACIONES SE INCLliVEN OTRAS PROPIF.DADE.S DEL ASEGURADO CON liN SUBLIMITE DE 200 SMl.MV REAflONADO

VIGENCIA valor ASEGURADO 
NUEVO

DEDUCIBLE 
% Mínimo

AMPAROS Valor primaDesde Hasta

F.STA POU2.A SE EXPIDE FN CONIÍIÜtRAGON A LAS DECLAfUCIOieS HECHAS POR EL TOMADOR 
EN GUAIQUIEP DOCUMENTO APORÍAÜO PARA LA EXPEDICION, -.OS CUALES FORMAN 
integrante de ESTA POLIZA. lA MORA EN. EL PAGO DELA PRIMA OC LA POLIZA O DE l OS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRA lA 
TERM'N.ACION AUTOMATICA DEL CONTRATO 
EXIGIR’EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y Oí LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION 
DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO DE SEGURO. LAS

LOSPAGOS EN DOLARES SOI.O SE RECIBEN MEDIANTE TRANSFERENCIA LLLCTRONICA O 
CHEQUE.PARTE

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES - I.V.A. REGIMEN COMUN - AGENTES DE HEllNaÓN. 
.RESPONSABLES 0£ INDUSTRIA Y COMERGO EN BOGOTA. D.C

CODIGO DE ACTIVIDAD 6511 
RES. DIAN N* 310000070181 25-04-2013 
NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG; 000001 AL 100000 
NUMERACION HABILITADA DE SEG: 001775 AL 100.000

Y OARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA

PARTES ACUERDAN QUE CL PAGO
Sí. DEBERA HACER A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO 
DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA OE LA POLIZA O. Sí FUERE EL CASO 
OE LQS CERnFlCADGS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

A PARTIR

LA PRESENTACION OE ESTA foillA ANTE F.L ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR 
MI ACEPTACI0NlY/iiTnai7lrinAo4o 
QUE Emanan dcl 
CARACTERISTICAS DE MI 
EXISTENTES EM EL PAIS.

IMPLICA

trorirRATO DÉ SEOTRO. mTF^MBBE Y L^ 
ICuM.IMJ€NTO. sM reporiacías/a,

likCünsiancias y 
í>cíntralés de datos

V. ‘J

WHI62S2LN
W0¡íayS^.A,‘FIRMA AUTORIZ.\DA 

niRECClON PAR.4 NOTIFICACIONE.S:
Calle 82 N" 11 - 37 Piso 7 - Boijotii, 0,C. - CoInmhia

TOCADOR COMIVANIA ASEClDf.!^

SU-EO.»H.|.(I

’ PRIMÉftó CÓPIÁrGÁRAÑtlZADÓ......

GL-FO-25-03



POLIZA 33 RE001352 
CERTIFICADO 33 RE002398

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL PARA ENTIDADES ESTATALES 

Decrclo 1510 de 2013CONFIANZA 2PáginarOMPAhÍA.ASiGUIiAOORA O' TlAflZAi

n;t a6u.o/íj..??4-?
USUARIO ORTEGaE TIP CERTIFICADOSUCURSAL 33.CUCUTA 

TOMADOR: VACCA MACHADO IMAR ORLANOÓ

Nuevo FECHA EXPEDICION 16-10-2014 
CC, o NÍT: 8R27Q674

I
i

AV. I2E No. 5-46 APT. 202 ED. LA CASANO QUINTA ORIENTAL CIUDAD; CUCUTADIRECCION:
; E-MAIL:
ASEGURADO: VACCA MACHADO IM.ÁR ÓRI.ANDÓ

57205I»TELEFONO:
C.C.oNlT: 88279674

TEL. 5720519

•||
IiDIRECCION; AV. 12E No. 5-16 APT. 202 ED. LA CASANO QUINTA ORIENTAL CRIDAD: CUCUTA

I
BENEFICIARIO: lERCEROS AFECTADOS OOUOÜOIC.C. o NIT; :
DIRIÍCCION- CIUDAD: TEL. I

VIGENOA
■anterior..... MÍHVA

i23.2on.ooo;ooDESDE 16-10-2014 HASTA 16-12-2014

PRIMAINTERMEDIARIO COASEGURO
s MONEDA 

PRIMA NETA

PESOS

hl.7(i0.0n
COMPAÑIA VALOR ASEGURADONOMBRE

GUTIERREZ V ASOCIADOS l.TOA. A' TOTAL
% PRIMAi

iGAST.EXPEDj
f
1

! i
Picí1io<.. l.uhoros > Operaciones - Vigencia
Predios, Labores y 0|>crac¡ones - Evcnio 
Responsabilidad Civil Patronal - Vigencia 
Responsabilidad Civil Patronal - F.venlo 

•Coniratibita y Subcont Independiente-Vigencia 
C'onlraíisia y Subconi Independiente-Evento 
VehicuííLs Propios y No Propios - Vigencia 
Vehículos Propios y No Propios -Evento 
Perjuicios lixtrapatrimoniales - Vigencia 
Perjuicios E.ytrapairirnoniaics - Evento 
Lucro Cesante • Vigencia 
Lucro Cesante - Evento 
Responsabilidad Civil Cruzada - Vigencia 
Responsabilidad Civil Cruzada -Evento 

iGastos Médicos - Vigencia 
Gastos Médicos • Evento

16-in-20M 16-12-2014
16-10-2014' I Ó-12-2014 
ló-10-:0i4' IO-I2-20M 
I6-I0-20U‘ 16-12-2014 
ló-in-zriu' 16-I2'2[)14 
16-10-2014 16-12-2014

^'^ Í6-I0-2ÓÍ4: “Í6-I2-2br4 
^ 16-10-2014; 16-12-2014 
I 16-10-2014; 16-12-2014
■ 16-10-2014! 16-,r2-2014
■ 16-10-2014; Í6-12-20Í4 
‘ I6-I0-20I4I 16-12-2014 
* 16-10-2014.' 16-Í.2-2ÓÍ4
■ 16-10-3014' 16-i2-20M‘ 

l6-ld-2Üt-i; I6-I2-2014 
Í6-t0-20l4’ I6-12-2014

I2:>.200.000.00 
I2.T200.000.00' 
123,200,000.00 
24,640.000.00' 

123.200.000.00' 
24.640,000.00' 

123,200,000.00' 
24.64().()00.00' 

123.200.000.00' 
24.640.000.00 ■ 

121.200,000.00 
' 24,640.000.00! 

r23.200!00Ó'.0n'' 
' 24.64d.000.b0; 

12.320.Ü00.UÜ' 
12,320.000J)0!

6|,76^>.0() 10 .1.000,000.
3,000,000.
3,000.000.!
1,500.000.
3.000,000
1.500.000,
3.000.000. ■
1.500.000.
3.000.000.
1,500.01)0.
3.000.000.
1.500.000.
3,000.000.'
L.500.000.

10
10

: 10
10

■ 10
10
10
10
10 ;

• 10.
.. ;IS; 

: 10
10

FSTA POUZA SE EXPIDE EN rjONSIDERAOON Á LAS OECI.ARACIONF.S HECHAS ?OR EL TOMADO» 
EN CUALQUirn DOCUMENTO .APORTADO PARA LA EXPEDiaON, LOS CUALES FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DE ESTA POU2A. LA MORA EN EL OAGO DE LA PRIMA DE LA POl¡7;A O DE IOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA. PRODUGRA LA 
TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA 
EXIGIR EL PAGO Of. LA PRIMA DEVENGADA V OE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION 
D£- LA EXPSDiaON DEL CONTRATO DF. SEGURO. LAS PARTES ACUERDAN QUE EL 
SE DEBERA HACER A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARHR 
DE LA fecha OE LA INICIAGON DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO.
OE LOS CERTinCADOS O ANEXOS QtJE SI EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO. EN MI CAI.IOAD 
MI ACEPTACION Y AUTORIZaGC 
QUE EMANAN'T??! I
CARACTERISTICAS OE^I j/CTi 
EXISTENTES EN EL PAIS, R

LOS PAGOS EN DOLARES SOLO SF. RfCIHEN MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRONICA O 
CHEQUE.

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES • I.V.A. REGIMEN COMUN AGENTES DE RETENCIÓN 
RESPONSABLES OE INOUSl RIA Y COmERGO EN BOGOTA. O.C.

CODIGO OE ACnVlDAC 6511 
RES OIAN N* 3:0000070181 25-04-2013 
NUMERAaON AUTORIZADA DEL SEG; 000001 AL 100000 
NUMERAOON HABIUTADA DE SEG: 001775 AL 100.000

PAGO

__JpMAOOR IMPLICA
'PLA LAS OBLIGACIONES 

^ Y LAS CIRCUNSTANCIAS v 
[a las CENTRALES OE DATOS

PARA QUE EN EL EVENT
j^MTP.lTfV
UÍV^LIMIE/^Ti

>M<
SEAN

} lA.jri.9IM4

WH162S3L

TOMADOR COiVIP,vÑI,\ ASEGURADO^DE EIANZASS.A. FIRMA AUTORIZADA 
DIRECCION PARA NOTIFICACIONE.S:

Calle 82 N" 11 - 57 Piso 7 - Bo(ío(á, D.C. - Colombia.Sli-l-0.|)M.ÍI

...........PRIMERA CÓPlÁ.'GÁfWÑTr2ADCl' .... ......

GL-FO-25-03
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ACtADEPA6QFARaAL#2 DEL CC?h!TRATO Me. 968 2014

iari José de Cúciita, Dicieiribre i7 DE 2014

SERVICIO DE ís'iÁMTEWIWljEWTO DE 
SERVICIOS DEL SEMA REGfOMAL NORTE DESANTANDER.

COiVm&TAMTE: SENA REGiONAL NORTE 
NfT: 8399990341

CDNTRATESTA: IMAR ORLANDO VACCA MACHADO 
SURERVfStGM TÉCMfCA: GLGER EDÜaRDO TORRADO OBREGOÍS!

FABCC HÜM&ERTQ SARGA GGMEl.

DE SANTANDER SÜBDiRECCION CIES

SIJE DIRECTOR C..LE.S.:

ÍNFORMAOON GENERAL

FECHA DE ÍNfCíO: OctubreCO de 2014 

$142.960.821,54VALOR E-NiCí/iL CONTR.ATO:

VALOR PAGO P’ARCiAL: $56.770.380

VALOR A PAGAR EN LA PRESENTE ACIA: CSNCUENTA V SEíS í^flPínNF'^ ^F"-':CIENTa«- 
SETENTA ÍVill TeRESCIENTOS OCHENTA PESOS Mí/CTE ' " ' ‘ “ '

DESCRíPCfON GENERAtL DE L/4 OBR.A EJECUTADA

orcontra-lTr.Tri.l"'“"^*' cantidades y precios unitarios establecidos en
OI contia.o inicial; se estimaron para ei PAGO PARCIAL en la siguiente acta los ítems y
cantidades desemos en el cuadro adjunto corresponden a las cantidades del avance desde 
el Act„ de .nicio „e ,as actividades contratadas en el presente contrato. Ver Anexo 1.

fvíinisíeriG de Protección SocisI
—______________________ SERViCIO í\!ACiOr\iAL DE APRENDi24!E

Cslie 2IV.Í Avenftís 4 y 5 Ba.n-!G Pescadero -Teiéfo.nc Cc.nmutatíor:
407-FE)t: 5781221-Téisjc: 07SS7S 

Cúcuíe - Colombia

i7S30SG - 57S3044 Apartado Aéreo:

Mil
■i



'XNo
ES

4w

GEÍ^ERAODÁDES

Las parces firmantes de asta acta de recibo parcial dejan esípresa constancia de ia 
siguiente:

o Los avances de obra con sus correspondientes cantidades fueron revisadas y 
verificadas por e! contratista y ia supeivisión técnica, y subdirector C.i.E.S, 
FABiO HUMBERTO GARCIA en representación dei SENA Regional Norte de 
Santander. Las actividades reaiiaadas se ajustan a ios térrnincfS de referencia.

{..axcesente Aci;a se expide oara oago pard^,!.. virrnsn quienes en ella mtervinieron; ■

-
r ui4

k4^10iJ4üí'’á'B6KifO GARCliÁ.

í- ■i^
■Í--

!ri?Sií;tf; ORLAfsíDd VACCJk NiACH.fi£sO 
bONTRATiSTA\

/
/

OLGEFí EDUARDO^tORRADO OBREGOW 
Supervisor //

M¡n5ster¡o de Protección Social 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Calle 2N Avenida 4 y 5 Barrio Pescadero - Teléfono Conmutador: S7S30S0 - 57S3044 Apartado Aéreo:
407-Fa):; 5781221-Tálex: 07S67S 

Cúcuts - Coíombia
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"ív'of" norrTE s£ Santander
CONTRATO rr Kg-2Q14SEriA

No 012ACTA DE^aSO PAnCWL Nn 02
CONTRATISTA! I»AR OnLAHDQ VACCA riACHADO' EHCHfe J WCIEMniTE DE 2014

j POnCEMTAIC ACllMaUDO EW PRESELE ACTA 70.2^COKDICIONeS INICIALES
ACTA DE nEcica rmv fiííai __ITEM DE5Cfll!>C)ON CICCL'TADO AfUMUlADoUNO CANT VAIOR UNI VWPARC. HntSENTE ACTACANT ___ J, CAur tv.i. ACUMULADO CAtl? y/:LonLwaüOTción. repíanleo oliaafkj de fiipjrfháo 

y movimlnnto p/o tmsiAdo'lo crpilfw n 
msniíiais, y cíemAs •ilcfiiLiilos para In 
«Iccudónd'j Jas obras

t MZ 300 S 7.520.91 C* 2.25S.2;2.76 O
m.', o o

Oamrüctón piso en i-abJeia de íross y 
antcp1soo=0,l0

2 i.\2 320 S I9.816;J5 S 7.530;?1Z.09 íd'.M S 3.flW. 15)3.0,? 350 S 7.1?3.Qft3.1ARelinj o domdicWn do tfivtsidn falsa en vidrio.
. MOFy D similar, JfKltiyc trasteflo_________

Ccflstaicdón da cielo raso en Dry v,-ail do 3^6. 
con eslructum on acero. e.«ilocado y piniado 
color Ijlanco con marcos en aluminio para 
lámparas ahorradoras 
.‘tuniinir.Iro o Inslalacrdn do tímpam 
«IccifóiVca T5 con tubos rl? ?s .54 valtns 
inm empotrar, típofodujirjal 
Puntos eléctocos 2?0 vol. pam aito~* '
acondicfoftódo. el pimío Incluye 5 mis rio 
cableado, se IucIia-b regata y tubería, 
r-imlos clóciricos 110 vof. e! pimío irrchfymJ^ 
mts do caWcado y nn ni ca*o ilo la 
Hiimimrlófi doba lisvar sus respoclivas 
clavaos liembm y moclw. ro inehryo mfiatn y 
liubpiía

1.551.44 $ 3.139.703,113 U2 W S 10.022.72 £ 902.04.1.5S 10 S 100.227.17 10 S , 100.227,17 ÍT.!, 0 S
4 M2 480 S 58.629.82 S 23.142.315.71 144.54 S 8.4M.35-1.P2 ?.Í1 .5 l•1.71^^Wr^«P rí*í fPñ.40 0.341.7:-!1,L1

5 UNO 70 S 103.574.35 S 7.450.ai5J55 14 S 54 S li.7r‘5.01G.V1 5% 40 4.3G2.97S,t1
0 UHD R S 72.^55.91 S S79.0H7Í3 5 33l.9."a.55 d S .575.M7.23 C% .1 s 2Í.7.1S773

7 UKD 55 S 179.59551 S 9.877.775.07 2-1 S 4.310.301.3.5 '«1 5 9.877.77,5.07 VA 31 S 5.5<)7.n73.73

Suministro o Instniadón Airo acendidonatto 
1R090DTU, iGcrioloriia JnrortOf.200vrtl Inchiyr? 
rl7?aoug a siiin npropiario.

8 UNO 9 $ 1.526.905.49 S 13.742.158.40 0 A r. Olí. 0 $
Suministro s In.staiación ds pWuni vinHo Tipa

9___1.9 tros monos rotor Nati'», tnchr/o msonos 
______ pgquei'iQs donrJn sea necosaifo

Pinlum on aceito ¿.Tméctlco o simHar para
10 caipintoiiamot.lllca.ronsiifospeclivo

______ adicoirosivo. cofor a escoge-r_____
Pintura vinHo Tipo 2. para placa, a Ires titanos

11 cdor W-mco. Incluyo rassrws porjueños donde 
seanecesarif)

H2 641 S 10.113.79 S 6,402.941.10 300 J8 S 3.037.901.05 LñOJÍÍI 3.P-í-1.flWt.C5 TA CO (506.027,57

M3 552 S 14.347.45 8 746.057.30 0 f. 5? 5 74S.0Í!7’6 3% .V 5 7dfi.OS7.79

M2 260 7.713,52 S 2.W5.5M.5a 0 S S ^005.5M.:iO yA 250 $ 2.005.S!4,?9
Ante piso en erncroto 17A Mpa. «=0.05, 
rtvelndo. córranlo manelo apuas y coDilIntío

12 M2 390 S 27.750,41 $ 10,022,600.21 201.56 5..593.372.S0 .■V;0 f. 10.(122,650.21 ‘??V 189.4-1 5.221>.7.0;.?lSirmitiisifo e Jasialación do cerámica Tmlico
V. Incluye pago y cmboinállmto 
SumlniElio e Instalación de Quarda «scolm ert 
cerámica Traliro V. IrKfi^e peoo y 
cmixxxñlladn_________
Retiro de e.scombros y sebranles ría 
creembros n sliio onciaiíescomljffiro
muftícip.i!). toduyetiasloy)_____________ _

Mnnianimiento M'ga caniá. cciniislo cu reiiio 
do mnlcnal cnslalirado y su 
Impermoabifiractórt
Suministro o Inslaíacirm tío cníiterta er» filtro 
ccmonlo. incliiyo retiro tis la eslslentfl en m.al 
esiado

13 ?42 $350 43.162.95 S 15.833Í53.M 14.},54 S 6.2.39.777.6.1 2-34.5.( 3.020.556.65 "Ti CU s 2.509.779,01
14 f.tt. 300 S 14.351,13 S 4.305.340.20 63.6 S 912.732.12 »>? s 2.n7(l.2.?6.l)0 1.rr.4 9 1.957.494.69
15 M3 16 S 14,167.27 S 235.370.81 14 19n.fi?t.74 16 8 22fi.r.í'6.2r 075 2 23..174.53
16 ML 60 S 29.431J.1 5 1.765.915.98 60 5 1.7G5.P15.93 no 5 f.76551S.M JV. 0 s
17 U2 80 S 52.421.23 S 4.193.650.43 60 5 4.193.550.A5 4.153.696.40 Vi



I
i:

ID Asco y L-nuinM ncnetal f.l2 300 s .«Is 9lC.O27.0GHOPflEWSTOS 0 S üts C)t!niosni9 Ck;lotnsQ~
Pañoto

0 0íi?. $S 5.500.00120 403 1? S 0M2 j^t7.1CO.OO Ss 71219.640.^$
T457.PójT

21 223-660.00 5 3.016.000.0012lien S 35S 303,05M2 223.GS0.00 l.GOB.iMQ.OO$ 12 S77.4fl4.C0 223.630,0012 i)%S22 0Sufflinisfro e In5ist.-K;iw Do Vidno F50 4
Si¡inlnistn)oliH4Iacioo(1o"Pi;ort?iCofreifcra 
nnVklfio TempiatfocigSmm

577.'l0-1.00 1." Smm M2 77.4M.00$ Ü"5fl2.OW.00 S 0o s 1*.23 s ■^2.«».0Í> 0:5Í.12 C $ •192.000,00MS.455.00 S 0 s24 Malla EkícltosoMada AítIípso 4.Smm 39 5m 10.333,650.00f. 'J%12^50.00 S 2.590.046.00 30SnininiMro 0 Instalación Cibio «12 S201.S5 in..^53.nso.Oi')s25 2.590.015.00 360ML 5 4.C.?C.ÜC0.«)S 10.2S8.IW $ 158.44 S0 2.035.954X>3SCOSTO Oíricl/iu
S I1fl.fll7.172.15AOMlKlSTriACION 

IMPREV!.gTO 
UTILIDADES 

IVA tío la ülilidníJ 
VAlOn TOTAL DE LA OFERTA

S 4S7fl2..';f)7.62I5‘A S 17.822,575,62
S 3.S64.51S.IC

02.9r.5..336,3os 6.B67J7C.5A S 47.182.P.?8,673% 5 J3.94/1.S00.44S 1.373.475.23 S 7.077.A2^^Q2’.'. S 2376.343.44
5 * 380.214,55
S H2JGO.S2I.54:

2.708.900.09
915.650,15 s 1.4JS,454,0616% S l.S.Sg.306,73fl t'fG.50'1.02 $ 9»13.6SG.S7S 207.489,08

55.005.513.00 avalo;i acumuudc» 150.985,05i ia,£55.SS3.0Ü
S 56.770.380,00

tw'^rftGnn sEgú» i'ursEnrE acta; cificuítí' MS:.ax.Al'>BscgÍM¿g.^on;CT«OH n; dioembue w tVAl
Tn>-¿.SC»S MIH.WItSStttCIEWt05SETeHIA MIL IHt5CIE»ros 56.770.3SQ.C8./ ÍTA f'ESOSM/CrE

SEFmMA pomos QUE E» Etf.A l»TERvi>JiEfiON
l

r'’.......•T’

é'\

L.í{ FAaoHutjeBtnocABaAiá. 
----------Sub-OK-flólBinimni./ IWn ORUHOO VACM HACHADO 

\ Cortiaiisia OI DFR ECLIAROn TOfíRAOft 0'3pS 
________ Siip3r.l-?rTgcrA:o / PCHV

/
//

/
/

.1
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Füt'i'ÍSLL/i; il'í^TEiSPADA AOjTOLiQUEBACSQK APOf^TES 
COiVIPRQBAíiSTE DE PAGO BSíñC©lú^TÉÍ^

ic m-j: r-::::!:

DATOS GEííERAS-ES DEL APCRTAfSTE
TIPO IDENTiFICACIÓIM: 
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL: 
CIUDADyíWUNICIPIO: 
DIRECCIÓN:
TIPO APORTANTE:
TIPO EMPRESA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA NÚMERO DE IDEE\'TIFICACiÓN: 3827867-4 
IMAR ORLANDO VACCA MACHADO 

NORTE DE SANTANDER 
572051S 

[-INDEPENDIENTE 
Tem'iinsctón y acabedc da 

IMAR-\7ACCA

CUCLITA DEPARTAMENTO:
CALLE 12 NO.4-47 OFICINA 218 TELÉFONO:

2-lNDEPENDlENTE CLASE APORTANTE:
PRIVADA 7.CTIV1DA.D ECONOLÍICAj 

SUCURSAL SUCURSAL / DEPENDENCIA: 
APORTANTE EXONERADO PAGO A.»ORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARÍA): NO

EATOS eENE!5ALES DE LA PLANILLA

NÚMERO planilla- 
periodo COTíZACiÓM 
OTROS SUBSISTEMAS: 
DÍAS DE MORA:
FECHA. P.AGO (assa/mm/cid):

G-í 37701Í44 TIPO DE PLA¡>51LLA:
enero PERIODO COTIZp.CIÓN 
20tS SALUD:

l-INDEPEI'IDIENTES 
MES:
AÑO:

MES:
AÑO:

enero
2015

0
2015/Ci.'-¡4 NÚMERO AUTORiZA'.CiÓW: 4001775

LSgJlgACÍÓK SENER/iL

TOTALES
COTÍEAKTeS I TOTAL PAGADO

PENEÍÓK'
-iADMINISTRADORA

NET CÓDIGO NOMBRE
230301 ll^ORVENIRG00224SOf. S BS.6ÜC'1

SUETO-'AL: f Sff.oíjíl

SALUD
'ADMINISTFtADORA'.

CÓDIGONIT NOMBRE
80025011S EPS013 ORGANISMO COOPEFATIVO DE SALUD SALUDCOOP E.P.S 

___________ SUETOTAL:
1 $ 77.000

s n'.oeo!

1TOTAL PAGADO: 11T5.60O

4

2015/01/14 2:E£ PM USUARIO: SOI - 0088270674 PÁGINA 1 DE 1



#sai PLANIi-Mi IMTeGR/tRA AUTOi-'CSliSJAGiÓF'; APORTT-i:? 
SOPORTE 0E meso «EiJERA!. e»

■-sí’CíaPCíKforiiifefe
íi' .: . .......;^í%.r.aKÍ5«ScE!AT«HiaT

SI 3T7R1C.?'!. TIFO D2 rLWJMA- 
,'/;0 3D15 FEfílOOOCOriZAOONSALUD:

r-íJis/nin-i f«''r'a:nc.A«íTor'i?>citt5:

TFO
^fo;.TBr^£<2^A26rlsacw^^
CPJDAD/!.T,IMr.irnO:
OSECCIÓM;
TlPOAPoaTAfíFEr 
TIPO EüIPncaA;
FORMA OS PR5SENTACI6A’.
AFORTANTC EXONERADO PASO APORTES SALUD. 6E»A £ tCBF (REFORMA TRBUTARtA):

mr> ORLirmo vacm i.í-¿wio 11 raS “mm m-
MCTE Í)E EAtiTÍNTER

..«EPENoS I
Tcmtiw^h y «satads do w«f dos y otn-, do inj 

IfA\n-VACC;.

l-R^^PENmENTESCUCUTA DEPARTAMENTO;
CALLE 12MO.<-4?OFICttíA310 TEllFONO:

S-lfirSPEkDlENTE CLASE APQRTAf'/TS:
PBA'AOA ACTT'.WAOECOMOUICA: 

SUCURSAL SUCUnSAl/

ÍIES ».*£S wsra SOIS

«XH77S

r¿o

------. .. . — . _b’Pi'fB'*tS.................cooioo ■ 'I---------- i • Ff5PtoCOrZAIÍTES Í.ÍOPA ■ TOT^_c« ';■ sKiSírSiAD-^^. _sffi5irrstKK.^l„;iSiÍBÍ®iV;„.i ,0291
• F5P....................

______________:i““”-ftiT>Á;ÁP«WÁ:.sxw ■
_1|jSmed!£^ LKSfíciAíJATenumo j

EV.ríScleNÍ

AOMWIffTRAOORA
SW-DOATAVOR

C60!50
No. L{Oli:DACI¿i;t tíWÍA TOTALES

EPSÓ13
COTIZANTES

rr:::í::x‘ ri
MCH.1ERO

.AUTOniMCIñíi
NCHe«RE VALOR

ATOniRS . I/ARA í OSSaJENTO^ : ¿y : ...
v-'ion PI.'NILLA VMITí; conr.AOKSN MFC COTIZACiC» DPC VALOR PASADO

... ••• :...95 £

r
. : ../iÍKr^A^BátAlLííS:::_;:3ArpsíKfMíi»m^ ■... KovEpAná

. SKCiíáiaÁp RÓCJM,i __________
T FSP

IhC COTIZACOW---------------- ¡.------------- -_____________ ________
SUOatSTEKCIA5nUOAn(OAD:Rt!PLEA.OORÍEK1PLEAOo!

M"''-.. -..... H • H
i s/jx«a

........'íp : "íCBF..
laPOOTI-S VOLlB-TTARIOs'

SMjnn
cAsteo

H» IIP m AOEÍIH || -IC icoTIEA'^lrtP VfWíC

ñica ■ • «E ' sirm

n X i I SI
ABORTE

B!I a EO^JEJ
i aÍíote

Y™" ■
enmnoTOTAL

A'»ORT£
me TOTAL

APOP.TE
TOTAL

.'ponre
AOM.1l TOTAL

APO.RTe
me os íjx.mteóB-Eiro *...."ce TIÍAOAX)VACCA

MTTfWd ^CHAOO;
SBW.c5f i>io

5f...... rp • Ti ••■• 5*0 ‘■■'siso
■*>•00,. _ j- :.........i..... .. ..... I .

'¡’.”I'Z7iÍrs,6ü^

POIF.'OVMIÍOPM líaiJ.\r.m;SOI ccpiíns?^
PACWA t DE l

• .*‘é
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PLAWÍLLA iWTEGRADA AUTOLÍGUIDACIÓÍví APORTES 
COMPROBAWTE DE PAGO r'- XBgiEicolOfnbla;

i. • i'.'üii-. i. ■

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: 
NOMBRE Ó P^AZÚN SOCIAL. 
CIUDAD/MUNiCIPIO: 
DIRECCIÓN:
TIPO APORTANTE:
TIPO EMPRESA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

NIT NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 68279674 
If/iAR ORLANDO VACCA MACHADO 

NORTE DE SANTANDER 
5716695

B-MENOS DE 200 COTIZANTES 
Otras actividades especializadas

CUCüTA DEPARTAMENTO:
CLL 12 4 47 OFICINA 308 TELÉFONO:

1-EMPLEADOR CLASE APORTANTE:
PRIVADA ACTIVIDAD ECONOMICA: 

ÚNICO
APORTANTE EXONER,9,DO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: 
PERIODO COTIZACIÓN 
OTROS SUBSISTEMAS: 
DÍAS DE MORA.:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd):

7E250120T TIPO DE PLANILLA; 
diciembre PERIODO GOTIZA.CIÓN 

2014 SALUD:

E-EMPLEADOS
enero
2015

MES:
AÑO:

MES:
AÑO:

0
2015/01/14 NÚMERO AUTORIZACIÓN: 4001800

LIQUIDACIÓM GENERAL

TOTALES
COTíZtiNTES I TOTAL P AGADO

PENSIÓN
ADM!NiSTR/^DORA

CÓDIGONIT NOMBRE
800229739 230201 FONDO DE PENSIONES OBLIG-ATORIAS PROTECCI 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES
5 $ 492.800

900336004 25-14 12 $ 1.182.720 
S 295.680800227940 COLFONDOS231001 3

800224808 230301 PORVENIR 8 $ 788.480
SUBTOTAL: 28 $ 2.759.680

SALUD
ADMINISTRADORA

CÓDIGONIT NOMBRE
805000427 EPS016 COOMEVA EPS SA 5 $ 385,000
800140949 EPS003 CAFESALUD EPS 2 $ 154.000
800250119 EPS013 ORGANISMO COOPERATIVO DE SALUD SALUDCOOP E.P.S 

NUEVA PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS 
SALIJDVIDA S.A EPS ^ ~

10 $ 770.000
900156264 EPS037 4 $ 308.000
830074184 EPS033 7 $ 539.000

SUBTOTAL: 28 S 2.156.000

CAJA DE COMPENSACIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGONIT ______ _____________________ NOMBRE
CAJA CE COMP FAMILIAR COMFANORTE 

SUBTOTAL:

890500516 CCF37 28 $ 689.920
28 $ 688.920

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGONIT NOMBRE
860011153 14-23 POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 23 $ 1.200.461

SUBTOTAL: 28 $ 1.200.461

OTROS PARAFISCALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGONIT NOMBRE
899999034 PASENA SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SEN 

PAICBF INSTITUTO DE BIENESTAR FAMILIAR
28 $ 344.960

899999238 28 $517.440
SUBTOTAL; $ 862.400
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TOTAL .0* Í .888.íei

."A\

2015/01/14 11:31 AWl USUARIO: SOI - CC8827S674 PÁeiNA2DE2



T

PLANILU» INTEGRADA AUTOLIQUIDACÍÓN APORTES 
SOPORTE DE PAGO GENERAL <•7^

Sancíílcíríhfe
bftTOl CBICKAtdiipotosrnncjkaoN 

fOMRSÚ MAZAN SCCUL: 7tAufsoK tIZIMl*
TBMtWr TlTOKPlAMlUk' 

kiicactt Aflo 2014 pemoooconzACiO^  ̂mud 7tMM ORLAHOO VAOM UACHM» E-CUfUAOOSKMcas cotoaciúh oraos
OUSOCUORA:
raCH.'.P*00(*W<»N>M«

CWM/r* DEPAMlAtlCtnO 
IZ44T ORION» ICC meFONO

aAONOTTE tK SAMrANOER 
»7W*t»

frUENOS DE »0 COnZAHTES

nKECCIOit 
UPO APORTANTE 
TIPOEJ.mEEA 
PCM;.-ADEPRESCNTAaOH 
APOMTAKTE EXttiERAOO Pl

ZOIMVM HIUEIIOAUTCWZAOCX 4091100
pnwAM Acnwno ícc»-«í»;

UMCO
Oati

C ie|P OlEFOMM TNIBOTAMM)

~il«gE
3|i|TIPO sPF»iMOieRfiS »pam$ vauirrAMics:onZANTRxinzAi u^co i CElilMO■iS IK TOTAl 

jAPCMTC

siw«5 icFi?:" 'b'zróM
aUPA.».

conZAde.) t8íAPORTE APORTE APORTi APCMTC APOfiflTMAJO
'•Ro

TiiJij;
ñra~a
OHVEMR

silt'M Sj-nínss- -¿1 —so n isíp B
'OETTIVA
OjpaAa

!S4oi» ecucsoQ
en

I'■lANuei.

r»sr^ aatíú—
KnvEia»

TEÍ5555 Ta f-»í ^Risue
kjHa>AN M.UOCO I I 'OVTiVAiriennr Ture ssALUOCOUnOMN •OSITtVA

«■apaAa
«ASPAMO

imI....L__ iesunas

S7.e6C.46-g 1

PAaKA40S«

'V:



i

A/
\

»: PLANILLA IWTEOfiADA AUTOLtÜUIDACSÓN APORTES 
SOPORTE DE PAGO GENERALyííSiir ci-:-

feisi.oíomlss''
ST5í."6t>tt:¿ÜJ TSw/.'rrE ' CAfólcaioK

lERODC arNM
■MR (MLWeO VAtXA UAOttCO 

KCSITE CE S<.fTAM>En 
PIHK

■^K» OE no cxnuAKiE*

Huuetof^uUA.'
PERiooo c(7nzACu>« oncsa 
OUSOEIIORA

7SZS013Ú7 TiPODEPUkiAUA 
EAiaMAeo 20« PERICOOCOnZACiaMSAlUO

E-E(‘.PlEA006I.-4SCUCinA nEPARIAllENTO. 
Cun447 0nCIMlM mEPONO

UM «nm M'toOMECCKk^
TIPO tfCSXAUTt 
TIPO EMPRESA 
FOAMA CE PRESEKTACiCN. 
•POR rAKTE EXa-ICRACO Pt

-as 2«>Min4 kT;e.«aoA«nuiZAaOM 4miu4
_ /ACA ACTU-ICHO eoOJiClllCA 
Utico

.S9¿\EICeP|REf

i ^I5ii, SUETÍO SUIAWO
xmZAMTEaonzAHiEj «Asco §KOIVIWES -PORtZS vaiUMTA«06 EMTROIl TDTAt

APOftTC
!»nzr.i jcOIIZAOOi VlUPC •roTAi 

¡ APonn
TOTAl, : TOWA 

Apons I APORTE.Jíi APORTE APORTEei/rl£AOO : IjhúaA^C TüC" TmmSSíI
:CLP€K*I MUOCOvRnMO ■osmi'A

Kíipa/ía
E
■SMIHCE

2IES

I IíETISnóJ ÍETMAI^O
lALOStA
ÍEMiAtUU

j■P
T'""iM.UOVIO ■ ’OSiTIV;.

OípaAa

lEOUROs

"rrT'wé a5—
•OSltlVA
»iPAf-M

EáipAKO j!
I-«JiM SSeSSli-BSa •«ó ------- M ■ííiíórj—nJEla ------------ ¿i ^5scffe53------sTíw ---- so K 'íJiCñi---------r-57iE^- t-sirs» wñT.—*-

«.IPAIOl1 I. n-PEKS
i.-**

luso. .«i
t

-Tío ÜTÍTíins T n ■mBwfcwsi—
:apesaui

sras—
osmvA
supaAia

Tim.iiGuei.
uonso XkPEMSl

i»/PAiaii I»re !E3URO*
‘ kNORAOE 

ISIUUDS 
; SANORA

i• 5SBr— 
■noiECO t«£si a Trns '"iALUOCO ■OSITTPA

XC-IPaAa
auPAMO

•IC«PR01 uic>
COUNOS&- “ ASaí5?i* SPBJff TiñS ' ÑO isTc'tm TisTS -------f. -Eli ti »5}—

MSTA f ViíTmS'------TrfiS —*5 “TWfaiszToia •iKITECaCMACtO •osrnv/
»4PAtkA

aiPANol
iiio<piKn

iaouRcs
B* T( SSETS270U8 ÍO.INA

ONAC» •flOTECCI •osmvA auPAiaj

IÍbquwn

=T^af-
>U3EP(aMitos» Tsns

'CRVEHM bv.ucco •OEfTIVA
XMPA«1A

SUPAHO
ViraSUIRO

js

iSMira-)iP “siísa ÑO sTtr#® —?inB---------- Ti \h -nsmi^TwsSI7IVI *“f«rir ñ tÓMCM s\jmXtREH»íiAHa
>IC(ANQE

¡OSITtVA
:OUpAfrAXl£S P6 t

I
üwTOí
^WIOO msItuSJMirsns PCR\-ENIR COUBIA •ocnvA

lOUPAfÁA
XMFA.‘;0 I .
»TE

lEOimoa
«ÑoSüZ S 
aouHoo feBI7I9SS

nouevA •ORTIVA
»upaAm

aiOUROS I
il «KfiON

>B»0 CIPS
ICS •osm-i/A

XMPAÑA
:arjpAM3¡

OSE
le
«ouncs

«30S42I Toísi scwocsiciPEMtl nuisvA ■OSIThA
OUMAlitA

;<xiFAi.-oOSE

«UROS
amir- ñ 
■CR4EÍI1R

Ti TI?ÍCAICEDC ~iTrss 'fTTIS TITtfIB S3f:— 
Xt'fMtO 1;apeSALU losmvA

xiupaAalANUB.1 X
(SOUAOS

716 »3i AU UEUUtO sa CC«U7W7«
PASUUSOCP



í

•l

PLAWILLA IWTEGrc/^DA AUTOL5QUIDACIÓW APORTES 
SOPOR'J-E D£ PAGO GEWERAL'¡4íi v'^e&í'íCf?íCrn^b¿ó

--- 0A^5¥gr'^'gngr.75?ñAÍ?r¿--- —
'npo lOSiiificJ^KM.
r^cuua: o NAZOrt SQOAt.:
OW>»W.lUi«C'HO 
OtRKClCM 
TlPOAfOnTAKTS 
TIFOEUKie&A 
rcaM c£ RRESE>nACis;<
AFOirr.VflS EXOI.-SBACO PA6OAFO.-UESSMU0.S&l.'>EICCF(ltEKWU»-IIUB«/TAIM)

MR NU-JEHOOS tnracTi
«Mt onu'ioo vAcu UAOMOO 

KCaTC os eANTAMOER 
tMK»

MEHOl os 300 COnZAMTU

7KÚÜEAOnAMUA
RMKx» conzAOOM enws 
Uasdcucra

TSSSCnUT 1l»OOS<»iAMUA
' REAtC00C01lZAOaNBM.lS.

e-CMHEADca
ucs IsIMmAA-O MCS AtoCUCUTA OCPAfnVüktCITO 

Cll U 44T ORCitM SSí mftorio
£AOC« CIASE AROmAtnC: 

PKivAO^ AcnviOAO fcaicaiCA 
Cuco

o
lAuicaiEACiOtt MUSO

"sgaasB^gy‘C»

II a ^ Usjorwo
»nzMiTs

8AL>mo
BÁSICO m íii ^o.ms va.<*nMicxiMXliHU cernió TOIAl ; TOTAl ‘ 

A»»sftTC ! AMonn '
TOTAl»n£W<TE I TOTAl

AAornc
¡ TOTAl 

AA3«ni
It: cai|2»£i3: ie:A<«ATEMrsrefci iCOH EfJRX'.OO thabaío!

n rrapr«eifuta «isius 
u;.l»SRf

MREIISI XMliFrA; •osm^A
.OUPAfV

m<isit;o|

I «CMOS

«33 l«-t'
^osinvA 
■^Wt-AÍOA

iaunoa 
1*^: li; sSTíei:
«SlTIVA
XlUPAftA

‘"i : »t J!;|iAlUOl'IU TCJfVAO

II
saTts: í»ir“ wfrsüíéJi«.iAuii/r

UWCHSZ
«M2II

ip&sr~ TsíTSg to 'íííTk —cT^c5 —jV “Sirei s"rS»! 'sibil;cctfiá» “Tc#7 riíTiM íSír- 
a.iFAiio

íí-:ih;n.p0isi !
lEUUSOS !(SETsar

Muooc TÍSTEJÍWM1S :ACienA
(unoB
OUAOO nOSitiVA

«UAAÁIA ;
Tñi Titisa’AIACIOS .WW.| -

lALMOViD ’OíTTNA
mPAfiiA ITE IUlORET i

wioÁinc >é«i6“
CBITNrA
OupaF/a

TeireE •¡ib-
xiSt\ tvii}isTi-----

aAEM»
tJTis^sr-

M.UOVIO
"sTicm ----- fTTEi jóTiÍBCK solcSñ

aiFA>;o !lAUOII
mvieh I«A

TIWW "í'lCACÍ'ELASOOE
(UBAIOO

•ROrECCl nouevA tWTIVA
«URaiIa

aiiFA>a
IK}*A«J1
iC> I«TUNOS

5Bf8S“ SgíBJF
TfTsSS ícw:

suewolESUS :a.F»» M HWTIVA
XMPAMA.RWtDO

¡e
ít •Asfüe- *«i-46- •Tíii% _ — J.

ONTrv/.
»iw>aAa

135* 5?aó«i Ts- ^5— M 
M.U090

smsff-------- n sTii Tbíóc» -^fir ■ftíÍ163M» «sus
IfllOLOO >£.FOto

leauNos
ÍT Attiñia i^Pñe- 

XIANDO I 'vñ—'slñTSci rñ» SS1SC09 xBT—
lOuMrto

TlOtUt rñ^ s is 4urotnsÁD MlUOCOaj«o
aupa/Ta

r íF a»ib~ TTTl s*t6*4SS »IAI«0 MFONO M.UOCO siwvan
:0)JPaAia

SECUnSB

TTlcSBUAFIEZ
JESUS
ALSERTO

OtPCMI
IMUMO OSITWA

0->AÁ!A
DIFAMO

[ÍÑSiÑ
SAisgoa37«SUI !».PEnsi M.LIOVIO OSITNA

XXlMftA »UFA1I0MStiUECEA <
«□UNOS

“reswMHSE-srí-mBó’—Tíre —n —fwsa —
MIUOVID

-r
SaRANO ■iTffra TíEW » Tfina sw.------nrsii

nuMtS
-riFS smE

•oarTrvA
XWPaF»•A

I>I3«F>R0I :éÍC) S8MMQS

ai--is ns «.1 usuARo aoi cceszTscri
PÁOIHAZDfl



1

PLAJ'JILLA IWTcGRAOA AUTOUQUlOACtOW APORTES 
SOPORTE DE PAGO GEWEFíAL

BánDn'ÍQiTriijÉS:''
/üéñftii

»C74¡[
UMCUANOOV>£CAIWC>MOoM 

I¿CAT£CC««MTAMICa"

5Sctt rbi inxiUjiiüA'jTiPo ictmncACiüK
INCXIBME oruzcm tSClM.' 

C] UOA CTJÜM Ctf (O 
tJlUCOCN

APOtlTAinC
EMPRESA

POHUAMMESElíTACKíl: 
APOÍETAJ<TE EXCNERACO P.

NÚMEHOOE
NÜlieiOPlAMUA
PEftKX» conzACús oniss 
DIU OSUCHA;

/ 70(01247 7VOOS riAiniA E-SUPlC,\COSCUCUTA OEFAHTAueino
cu. u«47 onauA WS TEUKMO

(-CUP;.EAOCS CIASE ArCHTAMTE 
MUVAOA ACnvICAO 

úmoa

(.-ts «muwAAo ACCm SALUD Ar;0

i?? n<U»
ftAKNOBOC: 4CMK7

I SALUD; fOM El «EK»

3kp conzArnar TCtTAL£55araR5cS5r

mb. i-jTimíirttiimm I lí ES
TUÍA iñiiT-

AClf̂ WSTRAOOAA IMCVAClDkU AOC
JEH^ lOAD u:B4a4 MATEnuDcj}

i’......-n SU.K) A PAVO.') uosOASú;: ITOtALEScon&uirss
AUlSIESctji ■-«■w PlAWllA VALOR CSnlAC^K I C9Ii£aCiO>I j j AK»TBS i ; osscvcMin I VALcnpACAOs ;--------------eP------

TÍ'-
•ií-rf.

“sWcBo.---------- Ttf- 3EESÍ
résT'

ríT
Tt’

í— f9ar

Ha. COnZA>rTSS

■'TisTSr

TpwaiarTsfH<Hifos?M6wia^

He COnZAKTB --- -

\
osNiino 0JS2.1 ‘TclT«gwOOtl

■se ceRRO

TIIASAiO
TOTAL

AAORTS
ia=■ UPC TOTAL

AAOHTS
TZilTO^ ADflH aii

CD4«ZUn ICUAS 
njmet TSíira 13XVOtO

'OsnivA
SL'MAA

OUPMIO

nliUttU osunos
33Bi TTras és— Í «5 gWT • 

XMPAHO
ULUOOO ■QsmVA

XAIPa/Sa Ins 1isounosíosssr Jüw®-' -siTÍ» ñ«5íT-
PORVCHH

Tsirec —íKst -STt
“sTreB ¿7y-------3hmra* -HTImcS '■ECTM

toses XOAIEVAÍL XWPAItOnuPAikA rrs

ShchE- ÍSSS
IMKMI
«aoH Ti fe-BSS474571

TSSXOUEVAj SsITWAses XMPANO
i

iMARe
■HOTSCa

ALUOCO
SOVAtiO I

¡ESUROS
■C.I

Wí AU USUAWO SOI OCSSVSf 74

MONAISSA

auram
Resaltado



OSPARTfcMEWrO MOm DE SAWTANOÉft
COffTBATO

SENA ANEXO POXafnAJÍ LIÍCUTAOW fECHAi i MOVICMBne D£ 20M
COWnATim: MABOBIAHOPVACCA MACHADO

HtfOCMElCONDICKWES INfCIAUS ÍNfOKMÍ 2 TITEM rfJFORMg 4DcSCRlPaON <20/OCT/201< - l/NOV/2eU} (1/NOV/2C» • IS/ HOV/ZOlij (2C/OCT/Ml'!>l/WOV/Z014? {l/NOV/Znn • 15/ NOV/ZOU}UNO CAWT VRUWIT VWPARC. VAL KEiCC CANT VAL cjec KEJEC CANT VAL aec % CAKT VAl. EJEC *,i uec
locainción. replantee aflstsda de 
iipíffidB y movimiento y/o freelado de 
e?rt*K o mequhBS, y demés elementos 
pvita^ecución de leí oiras

1 M2 300 t 7,520.91 S 2.256^72,76

OemoRcton pito en lebleis de (raes y
anteóte e»0.10____________ _
RetroodemgKdóndedIvtotonfste en 
yaSLUDr ^ o Sénter, ¡netove trasieoc 
ConsEuccton ds ddo meo en Dry wrB da 
3/B, con estructura en acero, estucado y 
ptotodo color btonce con rrwrcoe en 
BtomWo pera Mmpens ahonadoras

2 M2 380 S 7.530.212,09 i 2.1M.536,fi5009,23 i,es S l.?7.9.s.'53,379’3»$ 16.816,35 LSti 60 i 1.153.980,68 looa i08.44 1.950.721.2S 1,S«
3 M2 90 5 tO.022.72 S M2,044«S 10 S JQC.227.17 0.1?;

4 U2 460 i Se.629.82 S 28.142.315.71 S 6.404.13S.73109.23 SAH 35.31 S 2.070,219.10 1.7% 53.23 S 3.120.855,55 53,23 $ 3.120.065,55 2,6K

Suministe e histaJación de tómiwra
elacWnteTS con tubos da 2 x 54 vaeos

Punte eléctocos 220 vtf. pera a^ 
Bcondbenado, el punto kiduye 5 mts de 
c^taíeada se

5 UNO 70 $ 106.574.38 S 7.460,206,85 i 1.492.0aU714 1.3« $26 2.984.062:74 2,594 12 $ 1.278.832.60 1.194

UNO 8 t 72.365.91 t 579.087,26 S 5 3E1.929Í5 0,314 53 217.157.73 0.294Inclwe reoHta v Eiberle. 
Puntos eteticos 110 vd. el punto induye 
3 mts de csbleedo y en el ceso de le 
lluminacte debe Nevar sus respectivas 
clavijas hembra y macho, se Incluye regata 
jLüáada__________________________

7 UNO ss I 179.595,91 9.877.775.07 5 4.310.?ni.cS24 3.6ÍÍ $15.5 2.783.736.61 2.3tt 15,5 S 2.783.735,61 2.39<

Suministre c inslalacton An Konóelcmade 
.TOOvolt180006TU, 

incluya desagüe a alUe aprepiado.
1640 9 S 1.826.908,49 S 13.742.158,40

Sumkiteo e Instalación de pirriura vínRo
Tipo 1,8 tes manos cdor blanco, induye 
resanso pegúete donde sea necesario

9 ht2 641 S 10.113,79 S 6 482,941.18 300.33 $ 3.037.901,03 2.694 60 $ 605.827,57 0.59Í

Plntira an aceite doméstico o similar para
oKi^iteria metéllca. con au respecirvo10 M2 S2 $ 14,347,45 S 748.087,36 26 i 372.033,69 0,394 26 373.033,69 0.394
Pintura vinito Tpo 2. para pteca, a ées 
manos cote blanco, nchiye rasaras

' • • JMnacésarto________
Ante piso en conerato 17¿ Mpe. a*0.05. 
niveiodo. coméelo manejo aguas y
caortedD___________
Sumíniste e ínsiataclón de cerámica 
TrateV.ndwapeoJvernbequaiado 
Surntoteo a Instateión de guarde escoba 
en eerimica Trafico V, teluye pego y

11 M2 260 9 7.713.52 9 iOOS.514,56 55 s 424.243,47 0.494 $55 424.243,47 0.494

12 M2 390 9 27,750.41 $ 10.822.660,21 109J3 $ 3.031.17747 2.69Í < 2.562.195.4332,33 2.2r. $94.22 2.614.643.71 2,294 94,22 S 2.614.643,71 2.294

13 M2 390 S 43.162,98 S 16.633.563.58 109,23 $ 4.714.692,69 4,094 5 1,524.004,9535.31 1,391 seo 2.589.779,01 8 0,01«

14 ML 300 t «.351,13 S 4J05.340.20 S 341356,9923,C 0,394 39.8 $ 571.175,13 0,591 6fl,2 5 976.747.34 í684 978.747,34 0,894
Rete de escombros y sobmnles de 
escombros s sil» otldalíecoBKrata15 Í43 18 $ 14.167.27 $ 255.370,81 $ 113.496,148 0,194 6 5 65.123,60 0.191 S2 2B.374.5S 0,094
Mantenimiente viga canal, cons 
telirc de material crisMinde y16 ML 60 5 29.431.93 S 1.76S.915.DB 30 $ 882.957,99 0,794 30 5 862.957,99 0,791
Suministe e tratateibifde cubierta en 
fibro cemento, induye ralte de la exlslsnte17 M2 60 S 52.421.23 5 4.193.696.48 40 $ 2.096.M9,24 1.894 40 5 2.096.849,24 1.694

16 Aseo y fcnptae general M2 300 S 3.053,42 S 916,027.06
ITEMS TO PREVISTOS

19 Oemosnte Cielo raso M2 712 ( S.500.00 21B.«6 $ 1.201.S30.00 1.094 164.66 S 1.015.630,00 0,5% 154,44 5 849,420,00 0.794 154,44 s 049.420,00 0.79420 Pañete M2 12 S 16.640,00 12 5 323.680,00 0.2%21 Estuco M2 12 S 6.4S7J0 U 5 77.484,00 D,19íSumtnisao e Inslatacten De Vttio Fijo 422 M2 6 $ 62.00000 S6 492.000,00 0,494Surointslro e tnstaledon de Puaria 
Corredera en Vteio Temotedo de fimm
Malte ElactesoldadB Antepte 4.5mm

23 H2 30 I 345.455,00
30 5 10.363.650,00 8,79424 M2 360 S 12.850.00 109,23 $ L403.60S3Q 1.294 $9233 .44030 1.0% 79,22 S 1.017.977,00 0391 S7932 L017S77.D0 0,9%Suminlste e insWaclon Cshte il 12

THHI^mtWN
25 ML 212 S 10.268,00

iTO DIRECTO i tl8.ei7.l72.1S T 22.454.770,46 16,994 5 23.327.737,17 S15,694 15.777.369,80 s16,6% 26.247.931,22 22.194AOUINISTRACION 
I1.1PREVIST0 
LmLIOADES 

IVAdelaUBIidad 
VALOR TOTAL DE LA OFERTA

15% % 17.822.575.82 $ 3J68,21S¿7 S 
673.643,11 $

3.499.160,57 5 $
3% % 3.S64.S1S.16 I S 699.832,11 S 593.336,09 $
2% S 2.376J43.44 S 449.095,41 S 

7L855.27 J_
í466.554,74 ±16% S 380.214.95 5 74.646,76 5 i.

i 142.550.62134 1$ 27.017J7S.02 I 1C;9X S 2a.0g7.933,3f. I ÍCIJ3S $ J10J7L205J0 j 46,69; $ 26^47.931.227 22,194
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Saa José de Cucuiza, 4 de Diciembre de 2014
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CERTPFÍCS¿aOI\?

YO, DAESY CARQlíí^A, SÁf^CKEZ CHAUSTRE, identificada con cc: 37.294.677 

actuando en caHdsd de Directora Té 

Af\4B5Eí\íTE - FÜÍ^A^ílBScNTE-
Wi I tv..»3 de FüíYCíOH SALVELOS EL i'dlEDíG

froncesionsíio Escombrera í'^unicípaí de 

Cfixzüta) con NíT; í¿íá-2./yú74'-2, CertiUco c:l sencr EfViAR V^iCCA nurnerG de 

cedida 88.279.674, dispuso en e! (ote de ¡8. escombrera Muniapaí 3S mS
V

provenientes de la obra Contratar e! servicie de mantenimiento de ambiente 

de formación comercio y servicio deí SENA regional norte de Santander, 
cancefando !a suma de $52.120 con sus respectivos recibos numero 

09972,09973,09975, 09976 .
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7TC.-' ■ iv.
.}

'y_____
Ifm DAISY CAROÜ^^a4aI<CHEZ CHAUSTR.E 

Directora Técnica-FUNAMBjHNTE-Escombrera Municipai
!'idvC'CIc>: Ví.’lnüv onlivo-p;

i- ; A.Í-UV

■; 7*

CALLT o- ton ¡J-líl, - Nümt te SAtvíráNtefi-tüLUIvíiilA
r-Liiifnribl»rii¿inMprt)j-iprjr,

F'.iíjríACirHíi SAi '.'Ts-tr,''. tí ívirnin AMmiNTr -s-iifjAMUiFMTr i\sít ■ ROR. ííí; •ibo ';.
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■ \V ■DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
INFORME 6

CONTRATO DE OBRA N” 968 DE 2014 ....
Mí.'; í íl'r;-

ff\SFORflflE 6 del 15 de Diciembre de 2014 al 27 de Diciembre de 2014

l SDEffflFICÁCíÓK DE LA OBPo&.

COMIRATÁR EL SERVSGIO DE fiííAKTEWMEMTO DE AíiUBES'^TES DE FORlACíOi COÜI3ERCIO Y' SERV1C60S
____________ ___________ DEL SEMA REGIOML Í^ORTE DE SAMTA^ÍDER.
COilíTR^AlSm ii\/IA,R ORLA[\!DO VACCA MACHADO KST 88,279.674 - 2 Contrato de Obra No, 968 de 2014

IL RESÜfiílEW ESTADO DE OBRA. ACTUAL (ACTíVIDA'íDES DESARR0LU\D)AS)

CONTROL DE PROGRAMACIÓN
PORCENTAJE PONDER/\DO EN OBRA REGISTRO FOTOGRAFICO

ATRASO (-} ADELANTO EN 
DIAS

CONTRATADO EJECUTADO ACUMULADO

18,3% 18,3% 100%

CANT. DÍAS TOTAL TRANSCURRIDO PALIANTES
«Contractual 45 0

mws¥9fíím
Msiiii i‘" "'-''■"'■SilSÍMMmemm <

ACTIVIDADES EJECUTADAS EN EL PERIODO

mImDEMOLICIÓN PISO EN BALDOSIN Y ANTEPISO E=0.10

■!‘

i

INTALACION CEF^iVilCA

É^mKÉ
la

y
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
INFORBílE 6

CONTRATO DE OBRA N° 968 DE 2014
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INTALACION PUERTA CORREDERA, EN VIDRIO i
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
INFORME 6

CONTRATO DE OBRA N° 968 DE 2014 1^' /.íí/ii”-
Mkí v'-ntsj;

..:a7!IÍÍÍÍ8X
'WlSf?:

¡
í.
í

SUMINISTRO DE 9 AIRES lIxiVERTER DE 18000BTU i V;, ív.

.1

mmpw"
Mi PV‘

i r; 'f
m

Wm
miiiRETIRO DE ESCOMBROS .•K•-

VfJSaatí. o.'

!li. RESUMEM PORCENTAJES DE AVÁNCE FiNANCIERO
VR TOTAL 

EJECUTADO 
ACUMULADO

VR TOTAL 
CONTRATO

VR POR 
EJECUTAR INFORME EJECUTADO

BALANCE DE OBRA 
EJECUTADA 

INCLUIDO AJ.U.
$0 AVANCES DE 

INVERSIÓN$ 142.602.439
$ 142.960.821,82 6 18,3%

!V. PERSOf^AL QUE LABORÓ 
EM LA SEMANA EiM LA OBRA

PERSONAL CANTIDAD
V. ESTADO DEL TiEfl^PO

PERSONAL
Residente

CANTIDAD FECHA MAÑANA TARDE1 LA LLUVIA DETUVO LOS TRABAJOSPERIODO 
DE,LLUVIAS 

(HORAS)
Maestro 1

SI NO XObreros 4

3
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

INFORME 6
CONTRATO DE OBRA N” 968 DE 2014

/

1:
V

:\':sK ti-sh;T:;

¥i. GRÁFICA-COKIROL áVAfCE BE OBRA QUII^CEFvíAL POR CAPITULO 
%EJECUrá5 VS COKTRÁTADO

10

9
8

c7
-i-.'

. 6
|D% Ejeculado

!□% Contratado
5

4

3

2

1 , f 1 l; 1 í í í;0
Instalación
fKinlos 110

pintura en
sceile

Antepiso pintura tipo 2 ant^so guardaesoi^e vidrio fijo puerta maila

C% Ejecutado 1.1 2,3 0.3 0.8 2,2 0.6 0.4 8.7 0.9
□ % Contratado 1.1 2.3 0.3 0.8 2.2 0.8 0.4 8.7 0,9

¡MAI £CA PACHACO/INGENERO CIVIL 
NtT. 88279674-2

4



DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

INFORME 5
CONTRATO DE OBRA N° 968 DE 2014 V 10 ‘ tU'LÚ

Lssí'-^'Sifviíi? i'ñLíi;

SWFORME 5 de! 1 dePicíembre de 2014 al 13 de Diciembre de 2014

l IDEKTIFICAClÓEií DE LA OBRA

COSiTOiTAR EL SERViCiO DE üAf^TEMÍÍiEOTQ DE APIBEWTES DE FORiMCIOi COIKERCIO Y SERVICIOS
________ DEL SEMA REGIONAL MORTE DE SAKTAMDER.
COMTRÁTiSTA IMAR ORLANDO VACCA MACHADO KIT 88.279.674 - 2 Contrato de Obra No. 968 de 2014

!f. RESUilKM ESTADO DE OBRAi ACTUAL (ACTIVIDADES OESARROLEJíDAS).

CONTROL DE PROGRAMACION
PORCENTAJE PONDERADO EN OBRAi REGISTRO FOTOGRAFICO

ATRASO (-) 
ADELANTO EN DIAS

CONTRATADO EJECUTADO ACUMULADO

4,2% 4,2% 81,4%

CANT. DÍAS TOTAL TRANSCURRIDO FALTANTES

Contractual 45 0

ACTIVIDADES EJECUTADAS EN E L PERIODO

DEMOLICIÓN PISO EN BALDOSIN Y ANTEPISO E=0.10

CONSTRUCCIÓN DE CIELO RASO EN DRY WALL DE 3/8, 
CON ESTRUCTURA EN ACERO, ESTUCADO Y PINTADO 
COLOR BLANCO CON MARCOS EN ALUMINIO PAP^A 
LAMPARAS AHORRADORAS

I
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
INFORME 5

CONTRATO DE OBRA N“ 968 DE 2014m ■ j
'• ;Vi.VíV J\y

Mf,í "''sbíio

CONSTRUCCIÓN DE CIELO FlASO EN DRV Vv'ALL DE 3/8, 
CON ESTRUCTURA EN ACERO, ESTUCADO Y PINTADO 
COLOR BLANCO CON MARCOS EN ALUMINIO PARA 
LÁMPARAS AHORRADORAS

ifiHilf
Mi ' ■

INSTALACION Y SUMINISTRO DE LAMPARAS

m''■-i-
■V-v

- ’S' 'ííiS-í ®v SívjSííSSIí

2
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
INFORME 5

CONTRATO DE OBRA N° 968 DE 2014

=^1

•1£ /
.0.":;; c.LV;r/i„A’ '■ \í.Yl\ ■) í.íí'íí::!^'

Mnr T ñiinK

iflpiS

í#íi®Si4pptS!Ílt5tfl|ÍÍÍ|

Vi

ANTE PISO EN CONCRETO 17,5 MPA. E=0,05, NIVELADO, 
CORRECTO MANEJO AGUAS Y CEPILLADO

/

INSTAUCION DE CERAMICA

lil. RESURíiEN PQRCEMTAJES DE AVÁNCE FINANCIERO
VR TOTAL

EJECUTADO 
• ACUMULADO

VR TOTAL 
CONTRATO

VR POR 
EJECUTAR INFORME EJECUTADO

BALANCE DE OBRA 
EJECUTADA 

INCLUIDO A.I.U.
$ 30.746.546,00 AVANCES DE 

INVERSIÓN
$ 142.960.821,82 $111.855.893,00 5 4,2%

IV. PERSONAL QUE LABORO 
EM LA SEMANA EN LA OBRA V. ESTADO DELTlEiPO

PERSONAL CAITTIDAD PERSONAL CANTIDAD FECHA MAÑANA TARDEResidente 1 LA LLUVIA DETUVO LOS TPJS^BAJOSPERIODO 
DE LLUVIAS 

(HORAS)
Maestro 1 SI NO XObreros 4

J
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\DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

INFORME 5
CONTRATO DE OBRA N” 968 DE 2014

/
■vi?'’ ’':TbE'j-

/ v/.'/.tv■^^íeIí.uí'.- 'vrv\, ■iicit.'íLv.vO

Vf. GRAFICA COKTROL AVAK'CE DE OBRA QUISCESML POR CAPITULO 
_____________ %EJECUCi^VS COWTRATADO

3.00

2.50 1 Ií ;• 5
2,00 -:í -

D% Ejecuiado 
□Vs Ccntrsladc

1.50

1.00 "T
;.í

0.50 i,i :.ii m -'■1 I•5.PT?,0,00 'iJL
punios

elecirícos
puntos

eléctricos
Demolicio 
II de Muro

cielo raso mallaInstalacicn
cerámica

pintura en 
aceite

pintura
vinilc2

guardaescpintura anleopiso cerámica retirodrywali electrosoUoba220 110 ada
1,00 0,3 ( 0,8D% Ejecutado 2.6 2,5 0.2 2.3 0.6 o,e I2,2 2,2 0,8 0

OH Contratado [ 1.00 2.6 j 2.5 0,0 f 2,20,2 2,3 0,5 0,9 E2,2 0,8 I 0

Á

/
y

ÜVíA^ORLANDOj mCCA IViACKADO 
INGENIERO CÍVIO 
N5T. 88278874-2
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h
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Regional
Norte de Santander

ACTA 03 DE RECIBO FINAL
ACEPTACION DE OFERTA No. 968 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2014

CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE FORMACION COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA REGIONAL NORTE DE
SANTANDER

29 de Diciembre de 2014
Oficina Coordinación Grupo Apoyo Administrativo Mixto 
04:30 p.m.

Contratista: IMAR ORLANDO VACCA NÍACHADO, Contratista 
Supervisor: OLGER EDUARDO TORRADO OBREGON 
Fecha inicio: 20 de Octubre de 2014

Fecha acta:
Lugar:
Hora:

Asistentes: Fabio Humberto García Gómez, Sub-Director Centro CIES
Imar Orlando Vacca Machado, Contratista 
Olger Eduardo Torrado Obregón, Supervisor

Objeto; por el sistema de precios unitarios fijos sin formula de reajuste las obras necesarias para ACEPTACION DE OFERTA No. 968 DEL 20 DE 
OCTUBRE DE 2014 CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE FORMACION COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA REGIONAL

NORTE DE SANTANDER
INFORMACION GENERAL

CONTRATO DE OBRA: Aceptación de oferta 968 de 20 Octubre de 2014
VALOR INICIAL CONTRATADO: Ciento cuarenta y dos millones novecientos sesenta mil ochocientos veintiún pesos con cincuenta y cuatro 
centavos [$142.960.821,54) m/cte.
VALOR EJECUTADO: Ciento cuarenta y dos millones seiscientos dos mil cuatrocientos treinta y nueve ($142.602.439,00) m/cte.
VALOR PAGO PARCIAL UNO: Cincuenta y cinco millones ochenta y cinco mil quinientos trece pesos ($55.085.513,00) m/cte.
VALOR PAGO PARCIAL DOS: Cincuenta y seis millones setecientos setenta mil trescientos ochenta pesos ($56.770.380) m/cte.
VALOR ADICIÓN: N.A
VALOR FINAL A PAGAR: Treinta millones setecientos cuarenta y seis mil quinientos cuarenta y seis pesos ($30.746.546,00) m/cte.

Valor a Reversar: Trescientos cincuenta y ocho mil trescientos ochenta y dos pesos ($358.382,54) m/cte.
Ministerio de Protección Social

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE /
Calle 2N Avenida 4 y 5 Barrio Pescadero - Teléfono Conmutador: 5829990 Apañado Aéreo: 407 - Fax: 57S1221-Télex: 076679

Cúcuta - Colombia
7



Regional
Norte de Santander

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO: 60 Días

GENERALIDADES

Las partes firmantes de esta acta dejan expresa constancia de lo siguiente:

Las obras fueron ejecutadas por el contratista y recibidas a satisfacción por parte del supervisor OLGER EDUARDO TORRADO OBREGON, 
instructor área de Construcción de la Regional, en representación del SENA Cúcuta, Regional Norte de Santander.
La supervisión certifica que las obras ejecutadas por el CONTRATISTA se ajustan totalmente a los términos de referencia, a la propuesta 
presentada por el mismo, al alcance descrito en el objeto del contrato de Aceptación de oferta 968 de 20 de Octubre de 2014.
Por medio de la presente acta final se recibe la obra finalmente a satisfacción y plena conformidad por cada una de las partes en cada uno de los 
ítems contratados y pactados inicialmente y posteriormente en las obras no previstas, según cuadro de cantidades de obra.

CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE FORMACION COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA REGIONAL
NORTE DE SANTANDER.

N° UND CANTDESCRIPCION DE ACTIVIDAD VR. UNIT VR. TOTAL

Localización, replanteo alistado de superficie y movimiento y/o traslado de equipos 
o maquinas, y demás elementos para la ejecución de las obras

1 $ 7.520,91 $ 2.256.272,76M2 300

Demolición piso en tableta de gress y antepiso e=0,102 $ 7.530.212,09M2 $ 19.816,35380

3 Retiro'o demolición de división falsa en vidrio, MDF y o similar, incluye trasiego $ 10.022,72 $ 902.'044,55M2 90

Construcción de cielo raso en Dry wali de 3/8, con estructura en acero, estucado y 
pintado color blanco con marcos en aluminio para lámparas ahorradoras

4 $ 58.629,82 $ 28.142.315,71M2 480

Suministro e instalación de lámpara electrónica T5 con tubos de 2 x 54 vatios para 
5 empotrar, tipo industrial $ 106.574,38 $ 7.460.206,85UND 70

Ministerio de Protección Social
fSERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE ZL

Calle 2N Avenida 4 y 5 Barrio Pescadero - Teléfono Conmutador: 5829990 Apartado Aéreo: 407 -Fax: 5781221-Télex: 076679
Cúcuta - Colombia
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Regional
Norte de Santander

j Puntos eléctricos 220 vol, para aire acondicionado, el punto incluye 5 mts de 
6 I cableado, se incluye regata y tubería. $ 72.385,91 $ 579.087,28UND 8

; Puntos eléctricos 110 vol, el punto incluye 3 mts de cableado y en el caso de la 
7 iluminación debe llevar sus respectivas clavijas hembra y macho, se incluye regata y 

tubería
$ 179.595,91 $ 9.877.775,07UND 55

; Suministro e instalación Aire acondicionado 18000BTU, tecnología inverter,200volt 
8 i incluye desagüe a sitio apropiado. $ 1.526.906,49 $ 13.742.158,40UND 9

Suministro e instalación de pintura vinilo Tipo 1, a tres manos color blanco, incluye 
resanes pequeños donde sea necesario

$ 10.113,79 $ . 6.482.941,18M2 6419.

: Pintura en aceite doméstico o similar para carpintería metálica, con su respectivo 
! anticorrosivo, color a escoger $ 746.067,38$ 14.347,45M2 52

I Pintura vinilo Tipo 2, para placa, a tres manos color blanco, incluye resanes 
pequeños donde sea necesario

$ 7.713,52 $ 2.005.514,58M2 260

Ante piso en concreto 17,5 Mpa, e=0,05, nivelado, correcto manejo aguas y 
cepillado

$ 27.750,41 $ 10.822.660,21M2 39012

$ 43.162,98 $ 16.833.563,58Suministro e instalación de cerámica Trafico V, incluye pego y emboquillado13 M2 390

Suministro e instalación de guarda escoba en cerámica Trafico V, incluye pego y 
emboquillado

$ 14.351,13 $ 4.305.340,20ML 300
14

Retiro de escombros y sobrantes de escombros a sitio oficial(Escombrera municipal), 
incluye trasiego

$ 14.187,27 $ 255.370,81M3 1815

Mantenimiento viga canal, consiste en retiro de material cristalizado y su 
impermeabilización

$ 29.431,93 $ 1.765.915,986016 ML

Suministro e instalación de cubierta en fibro cemento, incluye retiro de la existente 
en mal estado

$ 52.421,23 $ 4.193.698,4817 M2 80

$ 916.027,06Aseo y limpieza general M2 300 $ 3.053,4218
ITEM NO PREVISTOS

712 $3.916.000,00Desmonte Cielo raso M2 $ 5.554,00
5^1»

Ministerio de Protección Social
fSERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Calle 2N Avenida 4 y 5 Barrio Pescadero - Teléfono Conmutador: 5829990 Apartado Aéreo: 407-Fa>;: 5781221-Télex; 076679
Cúcuta - Colombia
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Norte de Santander

M2 $ 223.680,00Pañete 12 $ 18.640,00
$ 77.484,00Estuco M2 12 $ 6.457,00

Suministro e Instalación de Puerta Corredera en Vidrio Templado de 6mm, incluye 
accesorios,chapa de seguridad, manija de 40 cm en acero M2 30 $ 82.000,00 $10.363.650,00

Suministro e Instalación De Vidrio Fijo 5 mm M2 $492.000,006 $ 82.000,00
$4.626.007,20Malla Electrosoldada Antepiso 4,5mm UND 360 $ 12.850,00

Suministro e instalación Cable #12 THHN/THWN ML 212 $2.176.816,00$ 10.268,00
$ 118.817.172,16COSTO DIRECTO
$ 17.822.575,82ADMINISTRACION 15%
$ 3.564.515,163%IMPREVISTO
$ 2.376.343,44UTILIDADES 2%
$ 380.214,95IVA de la Utilidad 16%
$ 142.960.821,54VALOR TOTAL DE LA OFERTA

La presente Acta se expide para pago parcial, firman quienes en ella intervinieron:

■^lOHUMB ARCIA GOMEZ
i

1 ---- ‘

é A - ^i
IMAR ORLANDO VACCA MACHADO
Contratista

OLGER EDUARDO TOREADO OBREGON
Supervisor de obras /

Ministerio de Protección Social 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Calle 2N Avenida 4 y 5 Banio Pescadero-Teléfono Conmutador: 5829990 Apartado Aéreo: 407 - Fax: 5781221-Télex; 076679
Cúcuta - Colombia
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Regional
Norte de Santander

ACTA 04 DE LIQUIDACION BILATERAL 
ACEPTACION DE OFERTA No. 968 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2014 

CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE FORMACION 
COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER

CIUDAD Y FECHA; 
LUGAR;
HORA:

San José de Cúcuta, 30 de Diciembre de 2014 
Oficina Coordinación Grupo Apoyo Administrativo Mixto 
04;00 p.m.

CONTRATANTE; SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER - SUBDIRECCION CIES 
NIT; 8999990341

CONTRATISTA; IMAR ORLANDO VACCA MACHADO 
SUB DIRECTOR CENTRO CIES: FABIO HUMBERTO GARCIA GOMEZ 
SUPERVISION TÉCNICA: OLGER EDUARDO TORRADO OBREGON

1. INFORMACION GENERAL

CONTRATO DE OBRA: Aceptación de oferta 968 de 20 Octubre de 2014
VALOR INICIAL CONTRATADO: Ciento cuarenta y dos millones novecientos sesenta mil
ochocientos veintiún pesos con cincuenta y cuatro centavos ($142,960.821,54) m/cte.
VALOR EJECUTADO: Ciento cuarenta y dos millones seiscientos dos mil cuatrocientos treinta y 
nueve ($142.602.439,00) m/cte.
VALOR PAGO PARCIAL UNO: Cincuenta y cinco millones ochenta y cinco mil quinientos trece 
pesos ($55.085.513,00) m/cte.
VALOR PAGO PARCIAL DOS: Cincuenta y seis millones setecientos setenta mil trescientos 
ochenta pesos ($56.770.380) m/cte.
VALOR ADICIÓN: N.A
VALOR FINAL A PAGAR: Treinta millones setecientos cuarenta y seis mil quinientos cuarenta y 
seis pesos ($30.746.546,00) m/cte.

Valor a Reversar: Trescientos cincuenta v ocho mil trescientos ochenta v dos 
r$358.382.541 m/rte.

pe>sos

OBJETO: Realizar el acta de liquidación del Contrato oferta No. 968 de 20/10/2014

2. PLAZO INICIAL DEL CONTRATO: 50 Días

3.1 PLAZO DE OBRA:
3.2 FECHA DE INICIO:
3.3 FECHA DE RECIBO DE OBRA:
1.6 FECHA DE LIQUIDACION DE OBRA:

60 Días
20 de Octubre de 2014
29 de Diciembre de 2014
30 de Diciembre de 2014

Ministerio de Protección Social
________________ SERVICIO NAnONAÍ. DE APRENDIZAJE
Calle ’N .^vcni(la 1 y 5 Uanio Pescadero rclclbno Cüiuimiador; 5829990 Apartado Aéreu; 407 -Fax: 5781221-Télex: 076679

Cúcuta - Colombia



Ov
\SIEWiA.

A

Regional
Norte de Santander

3. GENERALIDADES

Las partes firmantes de la presente Acta de Liquidación, dejan expresa constancia de lo siguiente: 
Las obras fueron ejecutadas por el Contratista y recibidas a satisfacción por los señores; Fabio 
Humberto García Gómez, Sub-Director Centro CIES, Olger Eduardo Torrado Obregón, Supervisor 
técnico.

La Supervisión certifica que las obras ejecutadas por el Contratista se ajustan totalmente a los 
términos de referencia, a la propuesta presentada por el mismo, al alcance descrito en el objeto 
del contrato y a las especificaciones técnicas contratadas.

La liquidación de la presente obra no exonera al Contratista de sus responsabilidades posteriores 
a la firma de la presente acta, en lo que tiene referencia con las obras aceptadas y entregadas 
según el contrato de obra y que resultaren inaceptables por las fallas en la ejecución de las 
mismas.

A partir de la fecha cesa la responsabilidad del contratista por daños ocasionados a las obras 
entregadas y que no sean imputables a su cargo, ya que la vigilancia de las mismas es de la 
exclusiva responsabilidad del SENA Regional Norte de Santander.

Imar Orlando Vacca Machado, Contratista de la obra en referencia se encuentra a Paz y Salvo con 
el mismo y en todas las obligaciones contraídas por la entidad y que tiene referencia con el 
respectivo contrato de obra.

No siendo otro el objeto de la presente acta, se firma por los que en ella intervinieron.

SiT&üíreetG'

y
.GARCIA GOMEZ
entro CIES

/ - ^ ^i---- í— A

IMAR'pRLANDO VACCA MACHADO
Contratista

OLGER EDUARDO TORRADO OBREGON
Supervisor de obras'^

Ministerio de Protección Social
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Calle 2N .M'cnida 1 y 5 Barrio Pescadero Telefono Conmutador: 5829990 Ap.irtado Aéreo: 407 -Fax: 5781221-Telex: 076679
Cúcuta - Colombia
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\Imar Orlanch■' Vaccw Ivladiada

Wit 88 279 674-2
Inganiero CjviS Sspeciaíssía en Gerencia Pública 

Diseño y Construcción Obras Civltes - ÍVÍP 542021323SOSMTS

Calle VI No. 4-47 Oficina 318 Centro Comercial Internacional Telefax: 5720519 
Cel: 320 4918047 Cúcuta - Colombia E-mail: ingimai'vacca@hotmail.com

FOToim BE mum
S'^ombr© SERVICIO MACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

ii IV 0132
H'ú o C.C. 899.999.034-1

rscC{HtJC.n owmyrr

AÑO "DIA MESDirección Calle 2N Avs 4 y 5 Pescadero ■ Te!. 5829990
30 12 2014

Cant. DESCÜiFCiON U Unitario V. TOTAL

ACTA DE RECIBO FINAL DEL CONTRATO DE OBRA No. 968 CUYO OBJETO ES: 
"CONTRATAR EL SERVICICO DE MANTENIÍV^IENTO 
FORMACION COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA REGIONAL NORTE DE 
SANTANDER.

DE AMBIENTES DE

COSTO DIRECTO
$25.553.977,00

ADMINISTRACION (15%) $ 3.833.097,00

IMPREVISTO (3%) $ 766.619,00

UTILIDADES (2%) $ 511.080,00

IVA DE U\ UTILIDAD (16%)
$ 81.773,00

VALOR I OTAL ACTA PARCIAL
$ 30.746.546,00

NOTA: NUEVA RESOLUCION DE FACTURACION (COPIA ADJUNTA): Numero 
70000111154 Fecha 18/02/2014 Numeración 111 hasta 200

lución De Farturación

Son: MILLONES. SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON 00/100 MCTE

Resolución 70000094276 Fecha: 12-01-2012 Numeración Aut. del IV 00095 i.asía ÍV 00200

SUB-TOTAL
$ 30.66.4.773.nn

i.¥.A.
.$ ■8l.773.nn

^^^^ráuala fusLiciajio TOTAL
A mGAR

TEL.S72JH1C,UJLEUKo.9-S2/56 Nit. 13.478.651 -4
$ 30.746.546.00,

mailto:vacca@hotmail.com
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Wit. 88 279 674-2 
Iirugemiiero Ovil Especiaüsta ©mi Geremcóa Públka 

Disem© y Comsírycciómi Obras Civiles - ÍViP 54202132S80NTS

#!
f'/

Calle 12 No. 4-47 Oficina 318 Centro Comercial Internacional Telefax: 5720519
E-mail: ingimarvacca(a)hotmail.comCel: 320 491 8047 Cúcuta - Colombia

F^CTO^ DE ¥iMm
Motinibi;'© SERVICIO fxIACIOrvíAL DE ÁPREWDIZAJE - SENA

f í 3 í
Régimen Común899.999.034 -1Wóí O' C.C.

AÑODIA MES
Dirección Calle 2N Avs 4 y 5 Pescadero 5829990TeL 16 01 2015

J

Cent. DESGROPCCOIM ¥. UcDiíod© V. TOmL

ACTA DE RECIBO FIN.AL DEL COÍMTRATO DE OBRA í\!o. 968 CUYO OBJETO ES: 
"COWTRATAR EL SERVICICO DE IViAÑTEÍSÜMIENTG DE AMEIEÑTES DE 
FORMACiOIM COMERCIO Y SERVICIOS DEL SEÑA REGIONAL NORTE DE- 
SANTANDER.

COSTO DIRECTO $25.553.977,00

ADMINISTRACION (15%) $ 3.833.097,00

IMPREVISTO (3%) S 766.619,00

UTILIDADES (2%) $ 511.080,00

IVA DE LA UTILIDAD (16%) $ 81.773,00

VALOR TOTAL ACTA PARCIAL' $ 30.746.546,00
/

NOTA: NUEVA RESOLUCION DE FACTURACION {COPIA ADJUNTA): Numerqjé Resolución De Facturación / 
70000111154 Fecha 18/02/2014 Numeración 111 hasta 200 y

Som: millones, setecientos cuarenta y seis mil quinientos cuarenta y seis pesos con 00/100 MCTEy g -TOTAL

$ 30.664.773.00
Resolución 70000094276 Fecha: 12-01-2012 Numeración Aut. det IV 00095 hasta IV 00200

^révmlo PUBLICIDAD TEL.S723HlCALLEI2No.9-S2/Si Nlt . 13.478.651 -4
< 81.77.3 nn

TOTAL
A PAGAR $ 30.746.546.00.
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ACTA #4 PAGO PARCEAL DEL CONTRATO Wg. 968 2014-

San José de Cúct-ta, Noviembre 24 DE 2014

OBJETO: Ng. 968 DE 2014 CQ'MTRA.TAEI. EL SERVICIO- DE IvíÁWTEKTIMEEMTO-
DE AMBIENTES DE FORMACIÓN COMERCIO Y SERVICIOS DEL SEl^ REGIONAL NORTE 
DESA.NTÁMBER

CONTRATANTE: SENA REGÍGNÁL NORTE DE SANTANDER CENTRO C.LE.S -NfT: 859Sg9034Í 
CONTRATISTA: ¡MAR VACCA MACHADO 
SLfPERVfSEON TÉCNICA ; í¡ig;Jo5é A Quiróa Ivleíc

SüE DIRECTOR CE.E.S ; Dr, r-'ABEO HUMBERTO gárcsA gcsvíEZ repceseríLEnte íegsl.

!E\!FORIVÉAaON GENERAL

FECHA DE ÍNECÍO: Octubre 20 de 2014

VALOR ÍNIQAL CONTRATO: $142.960.821.54

VALOR PAGO PARGAL: $55.085.513,17

VALOR -A PAGAR EM LA PRESENTE ACTA: Cincuersts y cinco íriiSíones/ochenta y cinco mil 
quinientos trece pesos, con 17/ÍOO m/cíe.

DESCRíPGOSsl GENERAL DE LA OBRA EJECUTADA

Las obras fueron ejecutadas conforme a las cantidades y precios unitarios establecidos en 
el cont.'-ato inicial; se estirnaron para el PAGO PARCIAL en 
ítem;2,3,4,5.6,7,9,12,13,14,15,16,17,19,20,21

la siguiente acta los 
V 24 las cantidades del cuadro adjunto 

corresponden a la.s cantidades de! avance desde el Acta de Inicio de las actividades, 
contratadas en el presente contrato. Ver Anexo 1. 4

Ministerio de Protección Socíeí
______________________SERVíCiO NACIONAL DE APRENDiZAJE
Calíe 2N Avenida 4 y 5 Barrio Pescadero - Teléfono Conmutador: 5783030

407-Fax: 57S1221-Télex: 076679 
Cúcuta - Colombia

E7S3044 Apartado Aéreo:
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6ENERAÜDADES

Las partes firmantes de esta acta de liquidación parcial dejan expresa constancia de lo 
siguiente:

® Los ^avances de orjra con sus correspondientes cantidades fueron revisadas y 
venricadas per el contratista y ía supervisión técnica, y eí Doctor Fabic 
Humberto Garci's Gómez, sud director C.i.E.S en representación deí SENA Regional
Norte de Santander. Las actividades realizadas se ajustar, a ios términos de 
referencia.

Ls presente Acta se expide para pago parcial, firman quienes en eila intervinieron:

x i\
/ '•=i

X:^|abíohÜmbíp!‘ i
ffVjAk VACCA fi/iACK^^DOt

■■'contrAtísta

^ARtlAGÓfv'.EZ
ilONALSENA

/ I.r
/ 'V*-/

/
/

jq í^4^®-''a0í^ ÍViELCf

Superjíisdr"T écnico

•M

"ir

FVii.nisterio de Protección Social
_______ ___ _______________SERVICIO MACIOf^AL DE APRENDIZAJE
Csüe 2W Avenida 4 y S Barrio Pe.scadero - Teléfono Conmutador: 57S3030

407-Fax: 5781221-Téiex: 076679 
Cúcuta - Colombia

- 5783044 Apartado Aéreo:



Drj>ARTAíSEMTO NORTE DE
SANTANDER

seha””™“^ CONTRATO 6° SSe-EAM
AhIxoIÍoÓÍACM DE Rtc¡TOPMCÍflujo‘ór~"“ 

CONTRAOSTA: IgAR ORUMDO VACCA fiACHADa"^

•■.•l.t!: li.Unt,,.

FECHA:sMVTT^tars

¡Ttíá CQHDIOiONESlíiiC'ALCStíESCRITCION
ACTA DE RECIBO PARCIAL M'l 

CAMT. B
5ar»*3i-.=r_-av

EJECUTAnO ACüflULAOOÜND CANT VR ÜHIT Vg^ARq BE55L, CAHT '■LocaSzaclón, repianleo alistado de supanrae 
y movimienlo yfc traslado de equipos o 
maquinas, y demás elemanlos psra la 
ejesuctón de las obras

VALOR %
1

M2 300 S 7.520,01 $ 2.205,272,75 n S 0 $
Demolición pteo en tablela de grasa y 
aniepiso e=O,10

2 M2 300 $ 19.516,36 $ 7.530.212,08 ■K» 6 7133.8n5,M 201,65 t.' $ 3.0!M,183.02 3,«
ReBro o demolición de dMsIón falsB en vidrio,
MOF y o similar, Inckqie trasiego

3 M2 SO S 10.0.22,72 $ 002.041,65 10 .5 100.2.27,17 10 $ 100.227,17 0,1%
Construcción rie cielo raso en Dty wall de 
Ifl, con eslruciura en acero, estucado y 
pintado color blanco con marcos en aluminio 
para lámparas ahorradoras

1
4 M2 nao $ 58.529,82 $ (20.1-12.315,71 251 S M4,54 i ,í14,715.085,92 0.474.354,82 7,1»,;

Sumlnislro e Instalación de lámpara
-ileclTónlca T5 con tubos de 2 x 54 vatios 
para empolrar, tipo Industrial

5
IIND 70 $ 105,574,38 $ 7.450.206,65 70 S 7.460.205,05 14 '•/ a 1.492.041,37 1,3%.

Puntos cléciticos 220 vol, para aire
acondicionado, el punto Incluye 5 mis rie 
calileario,5einclu)e regala y tubería.

Pimíos oióciricoa 110 uo!, el pumo Incluye 3 
mis de cableado y en el caso de la 
Iluminación debo llauar sus respeclivas 
clauljas hembra y macho, se incluye regala y 
luberla

6
UNO 5 S I

72,385,91 5 570.057,26 0 S 579.007,20 5 S 361.820,55 0,.3%

7
UND 55 8 179.596,91 $ /9-577.775,07 55 0,677.775,07 24 S 4.310.301,55 3.6%

Suminisiro e Instalación Aire acondicionado 
10000BTU, tecnDlcglainver1er,200yolt 
Incluye dosagiia e sHio apropiado.

8
UNO 9 .5 1.526.008,49 5 13.742.158,40 9 5 13.742,150,40 0 5

.
Sumlnislrae inslalaclón ds pintura vinllo Tipo 
1, a tres manos color blanco, incluye resanas 
paqunfkis donde sea necesario

9 m 641 $ 10.113,79 S 6.482.041,18 602 S 300,38 s S.5.(177.123,90 3.637.961,08 2,6”/.

Plnbita en aceite doméstico o slmller para 
carpinlaria melSicA con su respecBvo 
anlicorrasivo, color aescoger

10
M2 52 S 14.347,45 S 745.067,30 52 S 740.067,36 6 5

Pinlura vMo Ttpo 2, para placa, a bes manos 
color blanco. Incluye resanes peqimrins 
diinde sea necesario

11 M2 250 S 7.713,52 $ 2,00.5.514,50 110 .8 B46.486,')4 S

Ante piso en concmlo 17,5 Mpa, esO.OS, 
nivelado, couerrin manejo agrias y ccpSIado

12 142 390 $ 27.750,41 5 10.822.650,21 ,300 $ 201,50 /.10.02.2600,21 S •5.593,372,60 4,7»A

Sumini.síro a bistelscfe da cerámica Trafico 
V, incluya pago y eraboqullladn

13 NI2 390 ? 43.162,90 $ 16.833.563,58 360 6 1.5.538.674,07 144,54 X' ,3 6.238.777,64 6,.3%
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r~' WPÍEfAHEMTOHOHTEOe
SAWTflWPSR

eoiiTRATotrsiie-aot4
fiMEXOHoÓilCT.b'ilieciBO PARCIAL fSÓflT' 

■£2!*25IEK.Uí®£S5t£í-'’0 vAccAmACHAro

S~NAM.in ir.ilinj:)

FECHA; í HOV1EMBHEDÉ201/I

ITEM COMOKIOMESHCISLEEOEECRIPKIOH
ACTA DS RECIBO PARCIIVL lj'1

MirT'
eiECUTAOCACUIHUUBOURD CAt4T VRUNIT VfflPABC,-~««iA=a«Ts»a.j»insasst!«tsmBaesia.~*

Suministro s instalación de guarde escoba en 
cerámica Trafico V, Incluye pego y

«saBaassassc- vivPAnc. CAWT VALOR %T»'«CL'as=SSS-í..*;«S:7 'Cse14 »í=sra=ü=ís:wtMI. 3on $ M.351,13 S ^1.305.340,20lo 200 S 2.070.226,00 03,6 { ,T. 912.732,12 0,6%

Reto de escornl)rd5 y sobranles da 
escombros a sido olitíal(Escombrera 
municipal), incluye l/astepo

15 M3 18 S 14,137.27 5 255.370,01 /10 S 265.370,01 « .,y $ 188.621.74 0,2%

M.7nienlmlanlo visa canal, consisto en reSm 
de material crisWaado y 51) 
Impermeablizadón

16
ML 60 S 29.431,83 5 1.705.915,96 60 S t.765,916,60 60 S 1.765.916,98 1,5%

Suminislrn e Instalecidn de cubierta en libro 
cemsnto, induy.a reído de la eslslerile en mal 
eslado

17 M2 60 S 52.421,23 J 4.193.695,48 80 S 4.103.690,46 80 $ 4.193.608,40 3,6%18 Aseo y limpieza general 
ITEWS HO PREVISTOS 
Denwsnle Cielo raso

M2 300 S 3.053,42 S 916.027,06 300 916.027,09 0 S19 M2 0 SS 5.50(1,00
18.640,00

$ 3.916.000,0020 Palíale 712 S 3.816.000,00M2 403,12 u SS 2.217.160,00$ 1,8%223.680,0021 Estuco 12 S 223.660.00M2 12 <'$ S 223.660,00
77.404,00

6.457,00 5 0.2%77.484,00 12 S____ SuminisPo e Instalación De Vidrio FI|o 4 mro

j3 SumInIsPo e Inslalatlon de Puerta Corredora 
en Vidrio Templado de 6mm

77.404,00 12 SM2 0,1%S 82,000,00 $ 492.000,00 6 S 492,000,00 0 6
M2 S 345.45.5,00 .5 10.363.650,00 30 S 10.363.650,00 0 s24 ilaAnteplso4,S M2 .? 12.85Q40l $ 4,626.000,0025 SumInisPoe instalación Cable #12 360 5 201,56 TT»'4.626.000,00 2.590.045,00MI 2,2%$ 10.268,00 $ 2.176.616,00

méÍTift^
212 5 2.176.016,0(1

j", II '-éw^

110.519.307,53"

0COSTO DIRECTO
admimistraciom

IMPRR'ISTO 
UTILIDADES 

IVAdelaUUBded 
V.UOH TOTAL DE LA OFERTA

; s
45.702507,6216% S 17.622.575.62 S 17.777.696.13 S 6.667.376.143% 8 3.564.515,16 $ 3.555.579,23

2.370.366.15'
S 1.373.475,232% S 2376.343,44 S S 915.650,1516% 5 360.214,65 $ 379.261,78 

142.602.430,82

‘I. VALQRroTArAPÁG^'"s
,5 146.504,02

S S 55.055.513.17
55.fl65.5l3.Í7

total SEGÚN PRESENTE ACTA: Cincuenta
y cinco millones ochenta y cinco mil quinientos trece pesos con 17/100 M/CTE

per
SRM.-waecTOT-r a

í flflMA POR LOS QUE EN ELIAIWTEW/INIE

\ o

h ....... f
GARUA GOME? 

^^^^íiractor Regional IMAR ORUNOO WCCA (SACHADO 
 ConWsta .lOSÍiísQffl ipdELÍl

! iecijlco

/r-"

/
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA

Telefax. 5728406
San José de Cúcuta, 11 de diciembre de 2015
OFICIO No. 6453 URGENTE TUTELA

hlHA - KffilÜHñl. NORTE OE SAHTÁrí?i 
Radií.-iscion RscnbidaSeñor

DIRECTOR
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Ciudad 14/12/2015 0810ÚÜ5

No. 54 001 33 33 001 2015- 000645-00RADICADO:
ACCIONANTE: MORALES TOLEDO-NUBIA NAYIBE en representación 

del señor HECTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARÓN 
ACCIONADA: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Ingeniero
ARMANDO BARRIOS.
TUTELA

SENA,
IMAR ORLANDO VACCA MACHADO y

ACCIÓN:

De manera atenta me permito NOTIFICAR la providencia de fecha 11 de diciembre 
de 2015, cuya parte resolutiva dice:

“PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la salud, seguridad social y 
mínimo vital del señor HECTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARÓN, identificado con C.C. 
No. 1.090.474.571, por lo dicho en los considerandos.

k

SEGUNDO: ORDÉNASE al Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, que 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes, contadas a partir de la 
notificación o comunicación de la presente tutela, reintegre al joven HÉCTOR 
MOISÉS SÁNCHEZ BARÓN, al cargo que venía desarrollando antes de su 
accidente, lo afilie a una EPS, así como también que le continúe cancelando el 
salario a mínimo legal o las incapacidades respectivas, desde el momento en que 
dejó de hacerlo, debiendo en lo sucesivo cancelarlas dentro de los cinco (5) 
primeros días de cada mes, hasta que la justicia ordinaria laboral decida 
definitivamente, sobre las pretensiones de reintegro, indemnizaciones y demás 
deprecadas por el actor.

TERCERO: INSTÉSE al señor HECTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARÓN, para que en 
el término de cuatro (4) meses, contados a partir de la ejecutoria de este fallo, inicie 
el correspondiente proceso ordinario ante los jueces laborales del circuito de 
Cúcuta o el que sea competente, con. el fin de que se pronuncien de manera 
definitiva sobre sus derechos, so pena de que pierda vigencia la orden tutelar 
descrita en el numeral anterior.

i-

CUARTO: REQUIÉRASE a los señores IMAR VACCA MACHADO, para que tan 
pronto como venza el plazo precitado allegue con destino a este trámite, constancia 
del cumplimiento de la orden impartida so pena de desacato, y al actor, para que 
una vez venzan los cuatro (4) meses antes aludidos, acredite ante el despacho, el 
cumplimiento de la obligación que se le impone de demandar ante la jurisdicción 
ordinaria laboral o de lo contrario perderá vigencia la orden tutelar dispensada en 
contra del señor VACCA MACHADO y así se comunicará.

QUINTO: DESVINCÚLESE al SENA y al señor ARMANDO BARRIOS, por lo dicho 
en los considerandos.

SEXTO: De conformidad con lo normado en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991, 
NOTIFÍQUESE, por el medio más expedito, este fallo a las partes, al señor Defensor 
del Pueblo, a la señora Procuradora 98 Judicial I Administrativo que actúa como

\
\



r ■i

a

Agente del Ministerio Público ante este Despacho y la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, para los fines del artículo 610 del C.G.P.

SÉPTIMO: En caso de no ser impugnada esta sentencia dentro de los tres (3) días 
siguientes a su notificación, ENVÍESE para su eventual revisión a la Honorable 
Corte Constitucional. Si es excluida de la revisión, ARCHÍVESE el expediente, 
previas las anotaciones secretariales del caso.

Atentamente,

7

ROSA MARÍA NIÑO RODRÍGUEZ 
Secretaria

Sf Dirección: Avenida 6 No 10-82 oficina 602 Edificio Banco Bogotá
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE CÚCUTA
Cúcuta, once (11) de diciembre de dos mil quince (2015)

* RADICADO:
ACCIONANTE: MORALES

No. 54 001 33 33 001 2015- 000645-00 
TOLEDO-NUBIA 

señor
NAYIBE 

HECTOR MOISÉS
en

representación del 
SANCHEZ BARÓN 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, 
Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO y 
ARMANDO BARRIOS.
TUTELA

ACCIONADA:

ACCIÓN:

1. ASUNTO

Procede el Despacho a resolver en primera instancia, la acción de tutela 
instaurada por la Defensora Pública, doctora NUBIA NAYIBE MORALES 
TOLEDO, quien actúa en representación del señor HECTOR MOISÉS 
SÁNCHEZ BARÓN contra el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - 
SENA, el Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO y el señor 
ARMANDO BARRIOS, para la protección de sus derechos fundamentales a la 
salud, trabajo, mínimo vital y vida en condiciones dignas.

2. ANTECEDENTES

2.1. HECHOS

Se resumen, así;

Informa el actor, que trabajaba con el señor ARMANDO BARRIOS, quien se 
desempeña como maestro de obras, a través de contratos verbales, cuando 
éste lo llamaba.

Expresa, que el Ingeniero IMAR ORLANDO VACA MACHADO, se ganó la 
licitación pública del SENA, cuyo objeto era remodelar los pisos de los salones, 
quien a su vez, contrató al señor ARMANDO BARRIOS, quien llamó al 
tutelante para que trabajara con él, en las instalaciones de la precitada 
institución.

Explica, que la obra inició el 15 de octubre de 2014, y le pidieron copia de la 
cédula de ciudadanía, para afiliarlo a la seguridad social, pero nunca le hicieron 
examen de ingreso o egreso.

Informa, que el 19 de noviembre de 2014, sufrió un accidente laboral, cuando 
se encontraba picando el piso y una esquirla le penetró en el ojo izquierdo.
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ACCIONANTE: MORALES TOLEDO-NUBIA NAYIBE 
Rep. HÉCTOR MOISES SANCHEZ BARÓN 

ACCIONADA: UVARI Y OTRAS 
-SENTENCIA-,

Ref.
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Precisa, que de inmediato se fue para su casa y al dia siguiente, el ojo lo tenía 
inflamado, lloroso y con mucho dolor, por lo que decidió ir al puesto de salud 
La Libertad, donde le dijeron que se fuera para el Hospital Erasmo Meoz 
porque no contaban con servicio de oftalmología.

Se informa, que posteriormente el actor llamó al compañero de trabajo PEDRO 
GARCÍA, para que le informara donde estaban afiliados, sin que le dieran 
razón al respecto.

Expone, que en el hospital fue atendido por el Oftalmólogo JOSÉ TOBÍAS 
ROJAS, que le ordenó cirugía por urgencia, la que no fue posible realizar en 
el momento, porque la sala se encontraba ocupada.

Aduce así mismo, que en el lapso del 20 al 26 de noviembre de 2014, el 
accionante fue intervenido quirúrgicamente y dos dias después le dieron de 
alta, con orden para valoración con la retinóloga, lo que fue autorizado por 
CAPRECOM EPS-S para que lo valorara la doctora SILVIA FLÓREZ en la 
Clínica San Diego.

Alude, que el 3 de diciembre de 2014, la galena precitada lo operó, y le generó 
incapacidad a partir del 3 de diciembre de 2014 al 29 de marzo de 2015, lo que 
según su dicho fue perdido ya que el Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA 
MACHADO, lo vinculó a COOMEVA EPS y no volvió a saber nada más de la 
doctora SILVIA FLÓREZ.

Expresa, que el ingeniero en mención, le pagó incluso consulta en la Clínica 
peñaranda, donde fue atendido el doctor JAIRO PEÑARANDA, quien le 
manifestó que había perdido el ojo izquierdo en el 100%.

Indica, que continúa enfermo, y desde el accidente, le empezaron a pagar la 
suma de $400.00 quincenal, hasta el 24 de enero de 2015.

Precisa, así mismo, que el Ingeniero IMAR VACCA, respondió por el pago 
mínimo y por la medicina hasta el 17 de septiembre de 2015, y a la fecha, no 
le responde por ningún concepto.

Finalmente, dice que se encuentra en estado de vulnerabilidad, ya que no 
cuenta con ningún recurso económico para solventar los gastos de 
manutención propios y de su familia.

2.2. PRETENSIONES

Como pretensiones expuso las siguientes:

“PRIMERO: Se solicita a los señora SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE-SENA, al Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA 
MACHADO y el señor ARMANDO BARRIOS, el REINTEGRO a las 
labores que estaba desarrollando en el momento del accidente, con 
instrucciones del médico tratante pues se hace necesario obtener el 
Mínimo vital para subsistir a su familia.
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SEGUNDO: De manera inmediata se le solicite a los señores
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA, al Ingeniero 
IMAR ORLANDO VACCA MACHADO y el señor ARMANDO 
BARRIOS, que respondan por el derecho fundamental a la salud, 
de mi representado HECTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARCÓN, ya 
que cuando ingresó se encontraba su salud en buen estado, 
ADEMÁS CUANDO INICIO LA OBRA NO ESTABA AFILIADO A LA 
SEGURIDAD SOCIAL (SALUD, PENSIÓN, RIESGó LABÓRAL).

SEGUNDO: El pago de los salarios y prestaciones dejados de 
percibir desde el momento del accidente 19 DE NOVIEMBRE DE 
2014, a la fecha del reintegro, teniendo encuentra durante el lapso 
de tiempo aplicando el principio de buena fe mi representado recibió 
la suma de $5.796.000, por parte del Ingeniero Imar Orlando Vacca 
Machado. Y además recibió aproximadamente por parte del señor 
Armando Barrios, la suma de $2.700.000.

TERCERO: Se ordene a SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE-SENA, al Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA 
MACHADO y el señor ARMANDO BARRIOS a cotizar los aportes a 
seguridad social (salud, pensión y riesgo laboral y a que tiene 
derecho el señor HECTOR MOISÉS SANCHEZ VARÓN, desde el 
momento de su desvinculación hasta su reintegro.

CUARTO; Se ordene al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- 
SENA, al Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO y el señor 
ARMANDO BARRIOS, el pago de la indemnización correspondiente 
a 180 dias de salario contenida en el articulo 26 de la ley 361 de 
1997 por no haber solicitado ei respectivo permiso al ministerio de 
trabajo.

i

QUINTO; De acuerdo a los poderes del señor Juez de tutela se le 
solicita de manera respetuosa que emita fallo en el término 
prudencial asi evitar otros perjuicios irremediabies”. (sic todo el 
texto).

3. DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE IMPETRA

Invoca como vulnerado el derecho fundamental a la salud, al trabajo, al mínimo 
vital, a la vida en condiciones dignas y al trabajo.

4. RESPUESTAS DE LOS ACCIONADOS

4.1 El señor JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA^

Informó, que no tuvo ningún vínculo laboral con el actor, ni mucho menos que 
éste, estuviese bajo su cargo.

Expresa, que no le consta que el tutelante estuvo afiliado a alguna EPS o ARL.

Fl 41 contestó la tutela

¡
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Expone, que nunca le ha entregado al actor, la suma de $2.700.000., a la que
hace alusión en los hechos de la demanda.

Finalmente, solicita su exclusión del presente trámite, habida consideración 
que no ha vulnerado los derechos fundamentales al tutelante.

4.2 El SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA^

El doctor OLGER HUMBERTO GÓMEZ SEPÜLVEDA, en su condición de 
apoderado de dicha entidad, manifestó que el actor nunca ha tenido vínculo 
laboral de ninguna clase con el SENA.

Expresa, que el numeral 30 de la cláusula séptima del contrato 968 de 2014, 
suscrito con el Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, le exigió a 
éste, la afiliación de todo el personal que destinara en la prestación del 
servicio, al Sistema General de Seguridad Social en Salud y Pensión, así 
mismo a la ARL, a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, y tener 
implementado el Programa de Salud Ocupacional.

Señala, que no le consta que el actor estuvo vinculado con el SENA.

Finalmente, solicita se exonere de responsabilidad a la entidad, habida 
consideración que no ha vulnerado los derechos fundamentales al actor.

4.3 EL INGENIERO IMAR ORLANDO VACCA MACHADO^

El doctor CARLOS ALBERTO DUEÑAS YARURO, quien funge como 
apoderado del precitado ingeniero, manifestó que el actor laboraba para el 
señor ARMANDO BARRIO, como ayudante de construcción en obras ajenas 
a la contratada con el SENA.

Expresa, que es cierto que ganó el proceso de selección abreviada de menor 
cuantía No. NSCI 248-2014, cuyo objeto es contratar el servicio de 
mantenimiento de ambientes de formación comercio y servicios del SENA 
Regional Norte de Santander.

Precisa, que contrató al señor ARMANDO SANTANDER, como maestro de 
construcción, pero que es absolutamente falso que el señor HÉCTOR MOISÉS 
SÁNCHEZ BARÓN, hiciera parte del personal contratado, para llevar a cabo 
las actividades correspondientes al objeto contractual precitado.

Precisa que la obra inició el 20 de octubre de 2015, como consta en el acta de 
inicio e insiste en que el actor no fue contratado para la ejecución de la misma, 
como se indica los hechos de la demanda.

Expresa, que teniendo en cuenta que el actor nunca fue parte del personal que 
laboraba con él, no era viable pedirle documentos, ni firmas pues no hacía 
parte del contrato.

Seguidamente, dice que los hechos 5 a 8 no le constan.

^ Fl 42 a 43 contestó la demanda. 
’ Fl 63 a 68 contestó la tutela
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Explica, que su representado fue inducido a error por parte del señor 
ARMANDO BARRIOS, en razón a que éste le argumentaba que el tutelante 
formaría parte del grupo de personas que seguirían realizando las actividades 
contratadas entre el SENA y el Ingeniero VACCA MACHADO, por lo que de 
buena fe, decidió darle la oportunidad de laborar al señor HECTOR MOISÉS 
SÁNCHEZ BARÓN, desconociendo que éste ya había sufrido el accidente.

Dice, que por razones humanitarias, asumió costos de la consulta con el 
médico oftalmólogo, y asumió por las mismas razones, obligaciones que no le 
correspondían, entregándole al accionante la suma de $4.510.450, hasta que 
el mismo tutelante le informó^^que^nunca fue contratado por el señor 
ARMANDO BARRIOS, para adelantar labores en las instalaciones del SENA, 
bajo el contrato suscrito con su representado, sino que las labores que realizó, 
fue con ocasión de contratos distintos.

Informa, que el señor ARMANDO BARRIOS, adelantaba labores de su propia 
contratación y ejecutaba en las mismas fechas, un contrato cuyo objeto era la 
ADECUACIÓN DE AMBIENTE DE FORMACIÓN EN BILINGÜISMO DEL 
SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER, producto del proceso No. NSCI- 
270-2014, que venía ejecutando con antelación, pues su señora esposa es 
empleada del SENA.

Expone, que es cierto que la responsabilidad absoluta recae en el señor 
ARMANDO BARRIOS, como indica el tutelante, ya que además de ubicarlo en 
un trabajo, no lo afilió a la seguridad social, ni le exigió el cumplimiento de las 
medidas de seguridad personal, abusando por ende de la buena fe del actor, 
puesto que le daba trabajo sin afiliarlo a ninguna entidad.

Finalmente, solicita su desvinculación del presente amparo, en razón a que no 
vulneró los derechos fundamentales al actor, habida consideración que nunca 
contrató sus servicios para desempeñar ninguna actividad en el contrato que 
ejecutó en el SENA.

-a.

4.4 COOMEVA EPS'^ V

La doctora LAURA JULIANA SUÁREZ HERREÑO, actuando en calidad de 
Analista jurídico de la Regional Nororiente de COOMEVA, manifestó que el 
usuario fue afiliado a través de su empleador VACCA MACHADO IMAR 
ORLANDO, desde el 23 de noviembre de 2014 al 4 de marzo de 2015, siendo 
su estado actual retirado.

Informa, que no registra incapacidades temporales en la base de datos, como 
tampoco ha sido calificado accidente laboral o enfermedad profesional.

Precisa, que no ha sido valorado por medicina laboral de la entidad, por lo que 
no tiene restricciones laborales o recomendaciones ocupacionales.

Argumenta, que la protección laboral reforzada que alega el actor, para 
ordenar su reintegro, solo la prevé la Ley 361 de 1997, cuando el trabajador 
se encuentre en incapacidad laboral vigente, tal y como lo ha previsto la H.

* Fl 90 contestó la demanda
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ACCIONANTE: MORALES TOLEDO-NUBIA NAYIBE 
Rep. HÉCTOR MOISES SANCHEZ BARÓN 

ACCIONADA: UVARI Y OTRAS 
-SENTENCIA-,

Corte Constitucional en sentencias T-850 de 2011, T-217 de 2014 y T-269 de 
2010.

Finalmente, solicita se declare improcedente la presente acción frente a 
Coomeva, habida consideración que no ha vulnerado los derechos 
fundamentales del aquí tutelante.

4.5 CAPRECOM EPS-S

No contestó

5. PRUEBAS

En el expediente obran las siguientes:

1. Copia simple de la historia clínica del señor HECTOR MOISÉS SÁNCHEZ 
BARÓN, de la cual se desprende que fue atendido el 20 de noviembre de 2014, 
en la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, por presentar un 
cuadro clínico de un día de evolución, consistente en caída accidental al tropezar 
y caer sobre una piedra con punta, lesionando su ojo izquierdo (fl 6 a 8).

2. Copia simple del formato de procedimientos quirúrgicos de la ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, del que se desprende que fue intervenido 
quirúrgicamente el 26 de noviembre, por presentar HERIDA PENETRANTE DEL 
GLOBO OCULAR CON CUERPO EXTRAÑO (fl 9 a 11).

3. Copia simple del formato NUA 15591011 del 27 de noviembre de 2014, de la cual 
se desprende que CAPRECOM EPS-S autorizó al tutelante el procedimiento 
denominado ULTRASONOGRAFIA OCULAR MODO A Y B CON CONTENIDO 
ORNITARIO Y TRANSDUCTOR DE 7 MHZ MAS ACR, direccionado a la Clínica 
oftalmológica San Diego de Cúcuta (fl 12).

4. Copia simple del formato de fecha 27 de noviembre de 2014, del que se
desprende que el médico tratante ordenó al actor la CONSULTA CON MÉDICO 
RETINÓLOGO (fl 13).

5. Copia simple de correo electrónico de fecha 27 de noviembre de 2014, del que se 
desprende que la Oficina de Referencia y Contrareferencia de la ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, solicita a favor del actor, el servicio con el 
médico RETINÓLOGO (fl 14).

6. Copia simple del formato NUA 15602324 del 28 de noviembre de 2014, de la cual 
se desprende que CAPRECOM EPS-S autorizó al tutelante la consulta 
primera vez por medicina especializada-CONSULTA EXTERNA 
OFTALMOLOGÍA, direccionado a la Clínica oftalmológica San Diego de Cúcuta

7. Copia simple de la historia clínica del actor, de la Clínica Oftalmológica San Diego 
S.A., de la cual se desprende que fue valorado el 2 de diciembre de 2014, 
determinándose como plan de manejo por su médico tratante, autorizar dé 
manera urgente, exámenes de laboratorio y valoración por anestesia, por tener 
el ojo infectado (fl 16 a 19).

por
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8. Copia Simple del formato NUA 15638967 del 2 de noviembre de 2014, de la cual
se desprende que CAPRECOM EPS-S autorizó al tutelante la cirugía, 
direccionada a la Clínica Oftalmológica San Diego (fl 20).

9. Copia simple de la fórmula médica del actor, de fecha 3 de diciembre de 2014, en 
la que se aprecia las anotaciones médicas efectuadas por la doctora SILVIA 
CAROLINA FLÓREZ FILLACE-Oftalmóloga - Retina y Vitreo, adscrita a la Clínica 
San Diego en la que le señala instrucciones y cita de control (fl 21).

10. Copia simple de la solicitud de estudio diagnóstico del actor, en la cual se solicita 
valoración por anestesia y medicamentos (fl 22 a 24).

11. Copia simple de la incapacidad por 30 días generadas al actor por la doctora 
SILVIA CAROLINA FLÓREZ FILLACE-Oftalmóloga - Retina y Vitreo, adscrita a 
la Clínica San Diego, a partir del 3 de diciembre de 2014 al 1 de enero de 2015, 
igualmente de 1° a 30 de enero de 2015 y 28 de febrero a 29 de marzo de 2015 
(fl 25 a 27).

r 12. Ampliación y ratificación del escrito de tutela por parte del señor HECTOR 
MOISES SANCHEZ BARÓN (folio 93 y 94).

6. CONSIDERACIONES

Siendo competente el Despacho para conocer de la presente acción de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991 y las regias de 
reparto consagradas en el Decreto 1382 de 2000, se procederá a fallar el 
asunto puesto en nuestro conocimiento en la forma que a derecho 
corresponda.

6.1. Problema Jurídico:
/■

De conformidad con lo antes señalado, considera el Despacho que el presente 
asunto gira en torno al siguiente interrogante:

¿Se está vulnerando al señor HÉCTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARÓN, los 
derechos fundamentales enlistados en el libelo introductorio, teniendo en 
cuenta lo expuesto en el mismo?

6.2. Tesis que resuelven el problema jurídico planteado.

6.2.1. Del accionante.

Considera que los accionados le vulneran los derechos fundamentales al 
mínimo vital, vida en condiciones dignas, salud, seguridad social y al trabajo, 
habida consideración a que en las condiciones en que se encuentra debido al 
accidente laboral que sufrió el 19 de noviembre de 2014, cuya secuela le 
ocasionó la pérdida total del ojo izquierdo, no cuenta con empleo ni recursos 
económicos para sostener sus gastos propios y de su familia, pues fue 
desvinculado sin ningún tipo de seguridad social.
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Agrega, que los accionados tienen el deber de reintegrarlo a sus labores, así 
como también pagarle los salarios y prestaciones dejados de percibir desde el 
19 de noviembre de 2014 a la fecha, e igualmente, cotizar los aportes a la 
seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales a que en su criterio tiene 
derecho y por último alude que deben reconocerle la indemnización 
correspondiente a 180 días de salario contenida en el artículo 26 de la Ley 361 
de 1997, por no haber solicitado el permiso de despido ante el Ministerio de 
Trabajo.

6.2.2. De las accionadas

6.2.2.1 Del señor JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA^

Solicita su exclusión del presente trámite, habida consideración que no ha 
vulnerado los derechos fundamentales al tutelante.

6.2.2.2 Del SENA

Solicita se exonere de responsabilidad a la entidad, pues no ha vulnerado los 
derechos fundamentales al actor.

6.2.2.3 Del INGENIERO IMAR ORLANDO VACCA MACHADO

Solicita su desvinculación del presente amparo, en razón a que no vulneró los 
derechos fundamentales al actor, teniendo en cuenta que nunca contrató sus 
servicios para desempeñar ninguna actividad en el contrato que ejecutó en el 
SENA.

6.2.2.4 De COOMEVA

Solicita se declare improcedente la presente acción frente a Coomeva, poe 
cuanto no ha vulnerado los derechos fundamentales del aquí tutelante.

6.3. Posición del juzgado

Con fundamento en los hechos probados y la jurisprudencia que sobre el tema 
ha decantado la Honorable Corte Constitucional, el suscrito concederá el 
presente amparo, en la forma que más adelante se indicará.

A la anterior decisión se llega con fundamento en los siguientes argumentos 
tanto tácticos como jurídicos.

6.3.1. Hechos Relevantes Jurídicamente Probados.

En el proceso se encuentran probados los siguientes fundamentos tácticos;

® Fl 41 contestó la tutela
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Hechos probados Medios probatorios
Que el señor HECTOR MOISES
SÁNCHEZ VARÓN, fue atendido el 20 de 
noviembre de 2014, en la ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, por 
presentar un cuadro clínico de un día de 
evolución, debido aún accidente que sufría 
y que le lesionó su ojo izquierdo, siendo 
intervenido quirúrgicamente en el 
precitado hospital el 26 de noviembre.

Documental; Se desprende de 
la historia clínica obrante a 
folios 6 a 28 del paginario.

Que debido a la patología, CAPRECOM 
EPS-S, mediante NUA 15591011 del 27 
de noviembre de 2014, le autorizó el 
procedimiento 
ULTRASONOGRAFIA OCULAR MODO A 
Y B CON CONTENIDO ORNITARIO Y 
TRANSDUCTOR DE 7 MHZ MAS ACR, 
direccionado a la Clínica oftalmológica 
San Diego de Cúcuta.

denominado

Igualmente, que el 27 de noviembre de 
2014, el médico tratante ordenó al actor la 
CONSULTA 
RETINÓLOGO,
CAPRECOM EPS-S, con formato NUA 
15602324 del 28 de noviembre de 2014;

MÉDICOCON
autorizado por

Que el actor, fue incapacitado por 30 días 
por la doctora SILVIA CAROLINA 
FLÓREZ FILLACE-Oftalmóloga - Retina y 
Vitreo, adscrita a la Clínica San Diego, a 
partir del 3 de diciembre de 2014 al 1° de 
enero de 2015, igualmente de 1° a 30 de 
enero de 2015 y 28 de febrero a 29 de 
marzo de 2015.
Que mediante Resolución No. 847 de 
2014, el SENA adjudicó el contrato de obra 
No. 968 de 2014, al Ingeniero Civil IMAR 
ORLANDO VACCA MACHADO, para 
realizar 
AMBIENTES 
COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA 
REGIONAL NORTE DE SANTANDER, 
consistente en cambio de cielo raso en 
DRY WALL, con estucado en acero y 
pintado con marcos en aluminio y 
lámparas ahorradoras, suministro e 
instalación de aires acondicionados, 
demolición piso en tableta de gress y ante 
piso, suministro y pintura en vinilo y 
resanes de paredes, pintura en aceite.

Documental: Se desprende 
del contrato precitado obrante 
a folio 55 a 62.

MANTENIMIENTO DE
FORMACIÓNDE
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ante piso en concreto, suministro e 
instalación de cerámica, guarda escobas, 
retiro de escombros y sobrantes, 
instalación y suministro de cubierta en 
fibro cemento, mantenimiento de viga 
canal, y aseo en general, por un plazo de 
60 días, por valor de $142.960.821.54
Que el 20 de octubre de 2014, en la 
Oficina de Subdirección del SENA 
Regional Norte de Santander, se 
protocolizó el Acta de Inicio No. 1, 
correspondiente al contrato No. 968 de 
2014.

Documental: Se desprende 
del documento obrante a folio 
77 a 83.

Que la obra precitada, culminó el 29 de 
diciembre de 2014, suscribiendo el ACTA 
03 de RECIBO FINAL, por los señores 
FABIO HUMBERTO GARCÍA GÓMEZ- 
Subdirector Centro CIES, OLGER 
EDUARDO TORRADO OBREGON- 
Supervisor de Obras e IMAR ORLANDO 
VACCA MACHADO-Contratista.

Que el precitado contrato fue liquidado el 
30 de diciembre de 2014, mediante ACTA 
04 de LIQUIDACIÓN BILATERAL.
Que el SENA mediante Aceptación de 
Oferta No. 951 del 8 de octubre de 2014, 
aceptó la propuesta presentada por el 
señor JOSÉ ARMANDO BARRIOS 
CASTAÑEDA, cuyo objeto fue 
ADECUACIÓN DE AMBIENTE DE 
FORMACIÓN EN BILINGÜISMO DEL 
SENA REGIONAL NORTE DE 
SANTANDER, por valor de $30.290.880, 
por un plazo de 30 días.

Documental: Se desprende 
del documento obrante a folio 
84 a 87

Que el 1° de septiembre de 2015, el señor 
HÉCTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARÓN, 
informó lo siguiente:

Documental: escrito obrante a 
folio 88.

4/“Por medio de la presente relato los 
hechos ocurridos en las instalaciones del 
SENA en donde estaba trabajando para el 
maestro ARMANDO BARRIOS quien me 
contrato para realizar tareas de demolición 
de piso del aula de clase que se estaba 
remodelando.

\

El día 19 de noviembre de 2014 cuando 
me encontraba realizando mis actividades 
de trabajo como me las designó el 
MAESTRO ARMANDO BARRIOS al 
quitarme los lentes para tomarme una
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gaseosa seguí realizando mis actividades 
sin colocarme los lentes, me callo una 
esquirla de cerámica en el ojo izquierdo lo 
que produjo la intervención quirúrgica el 
día 25 de noviembre de 2014 a su vez esta 
cirugía se me infecto y el día 3 de 
diciembre me intervinieron de nuevo.

El 12 de marzo de 2015 el doctor JAIRO 
PELARANDA me diagnosticó perdida del 
ojo izquierdo mediante un examen que fue 
realizado el día 03 de marzo de 2015”
Que en diligencia de ampliación y 
ratificación de tutela del pasado 3 de 
diciembre, el actor aclara que venía 
trabajando para el señor ARMANDO 
BARRIOS desde el año 2013 y que fue él 
quien lo contrató para trabajar con el 
ingeniero IMAR, a quien no conocía 
porque no se acercaba a la obra. Precisa 
así mismo que, el accidente se presentó 
con ocasión de la obra contratada por el 
ingeniero IMAR,
COOMEVA después de este y que tanto el 

^maestro ARMANDO BARRRIOS como el 
Ingeniero IMAR VACCA, le cancelaron 
salarios hasta el mes de septiembre que 
pasó.

Documental: Ampliación
obrante a folios 93 y 94.

f

quien lo vinculó a
\

6.3.2. Posición jurisprudenciai respecto a la procedencia de la tutela 
fines de reintegro.

con

r Sobre el tema, ha expuesto la Honorable Corte Constitucional:

Procedencia de la acción de tutela para solicitar el reintegro laboral. 
Reiteración de jurisprudencia.

El artículo 86 de la Constitución Política de Colombia establece que "[tjoda 
persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo 
momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 
misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus 
derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 
autoridad pública”. Adicionalmente, dice que el amparo solo será 
procedente cuando no exista en el ordenamiento jurídico un recurso judicial 
para defender el derecho presuntamente vulnerado. Este concepto ha sido 
entendido por la Corte como principio o requisito de subsidiariedad®.

De acuerdo con este requisito, la acción de tutela solo será procedente 
cuando (i) no exista en el ordenamiento jurídico un mecanismo judicial, o 
(ii) existiendo sea ineficaz y/o (iii) inidóneo. En todo caso, (iv) será 
procedente de manera transitoria cuando se constate la existencia de un

® Para un análisis detaliado de este requisito, ver: Sentencia T-581 de 2011.
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perjuicio irremediable^. Pues bien, en materia laboral el requisito de 
subsidiariedad adquiere una connotación particular. La Corte ha sostenido 
que cuando se trate de controversias relativas al derecho al trabajo, la 
acción de tutela en principio no es el mecanismo adecuado para debatirlas 
pues en “el ordenamiento Jurídico colombiano prevé para el efecto 
acciones Judiciales específicas cuyo conocimiento ha sido atribuido a la 
Jurisdicción ordinaria laboral y a la de lo contencioso administrativo, según 
la forma de vinculación de que se trate, y afirmar lo contrario sería 
desnaturalizar la acción de tutela, concretamente su carácter subsidiario y 
residual"^.

Pese a ello, excepcionalmente, este Tribunal ha entendido que es 
procedente cuando se trata personas que se encuentran en “circunstancias 
de debilidad manifiesta por causa de su condición económica, física o 
mental y que formulan pretensiones dirigidas a lograr la tutela del derecho 
constitucional a la estabilidad laboral reforzada"^. Este punto ha sido 
reiterado en varias ocasiones por la Corte

De acuerdo con ello, en la Sentencia T-663 de 2011, este Tribunal 
Constitucional sostuvo que la procedencia preferencial del amparo 
constitucional “proviene de la necesidad de un mecanismo célere y 
expedito para dirimir esta clase de conflictos cuando el afectado es un 
sujeto que amerite la estabilidad laboral reforzada, (...). Ante tales eventos, 
la acción constitucional aventaja al mecanismo ordinario de defensa 
Judicial, por resultar eficaz en medida y oportunidad, frente a las 
circunstancias particulares del actor para cada caso concreto". En otros 
términos, ante la condición de debilidad del o la accionante, el amparo 
constitucional remplaza al mecanismo ordinario de tal suerte que las 
posibilidades de reintegro dependerán de la verificación de circunstancias 
de fondo estrechamente relacionadas con la estabilidad laboral reforzada.

Así mismo, mediante Sentencia T-864 de 2011, esta Corporación sostuvo 
que “la Jurisprudencia de la Corte también ha reconocido que la acción de 
tutela procede como mecanismo de protección de manera excepcional, en 
los casos en que el accionante se encuentra en una condición de debilidad 
manifiesta o sea un sujeto protegido por el derecho a la estabilidad laboral 
reforzada, es decir, en los casos de mujeres en estado de embarazo, de 
trabajadores con fuero sindical y de personas que se encuentren 
incapacitadas para trabajar por su estado de salud o que tengan 
limitaciones físicas.''^"

En igual sentido:

“en los casos de personas protegidas por la estabilidad laboral 
reforzada no existe dentro de los procesos ordinarios un mecanismo 
preferente y sumario para que opere el restablecimiento de sus derechos 
como trabajadores. Por lo tanto, la jurisprudencia constitucional “considera 
[que] la acción de tutela [es] procedente para ordenar el reintegro al trabajo 
(...) de los trabajadores con limitaciones físicas, sensoriales o psíquicas, 
despedidos sin autorización de la oficina del trabajo así mediare una

^Decreto 2591 de 1997. Articulo 8: Aun cuando el afectado disponga de otro medio de defensa judicial, la acción de 
tutela procederá cuando se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. En el caso del 
inciso anterior, el juez señalará expresamente en la sentencia que su orden permanecerá vigente sólo durante el 
término que la autoridad judicial competente utilice para decidir de fondo sobre la acción instaurada por el afectado. 
En todo caso el afectado deberá ejercer dicha acción en un término máximo de cuatro (4) meses a partir del fallo de 
tutela. Si no la instaura, cesarán los efectos de éste. Cuando se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
daño irreparable, la acción de tutela también podrá ejercerse conjuntamente con la acción de nulidad y de las demás 
procedentes ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. En estos casos, el juez si lo estima procedente 
podrá ordenar que no se aplique el acto particular respecto de la situación jurídica concreta cuya protección se solicita, 
mientras dure el proceso

® Sentencia T-663 de 2011.
Ibid.

'“Ver: Sentencias T-576 de 1998, T-633 de 2011, T-198 de 2006 
" Sentencia T-198 de 2006.
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indemnización.”■'2. Lo anterior, con el fin de proteger los derechos
fundamentales de las personas en situación de debilidad y evitar que los 
trabajadores despedidos bajo estas circunstancias deban adelantar un 
proceso engorroso que no sea idóneo o eficaz para la protección de sus 
derechos fundamentales.

Se entiende entonces que, aunque en principio la acción de tutela dada su 
naturaleza subsidiaria, no es el mecanismo adecuado para solicitar el 
reintegro laboral, en los casos en que el accionante sea titular del derecho 
a la estabilidad laboral reforzada por encontrarse en una situación de 
debilidad manifiesta y sea desvinculado de su empleo sin autorización de 
la oficina del trabajo o del juez constitucional, la acción de tutela pierde su 
carácter subsidiario y se convierte en el mecanismo de protección
principal”i3

En síntesis, si bien la acción de tutela no es, por regla general, el 
mecanismo adecuado para solicitar el reintegro laboral, en algunos casos, 
como por ejemplo cuando el titular del derecho encuentre protección 
relativa a la estabilidad laboral reforzada, este trámite se convierte, 
transitoria o definitivamente^'*, en el mecanismo más adecuado de 
protección del derecho. Al adquirir dicha connotación, remplaza los 
mecanismos ordinarios permitiendo solicitar el reintegro de las personas 
que se enmarcan en tales condiciones.

Estabilidad laboral reforzada. Reiteración de jurisprudencia.

De conformidad con el artículo 13 de la Constitución, el Estado está en la 
obligación de adoptar medidas tendientes a la protección de personas en 
estado de debilidad manifiesta, ya sea por su condición física o mental o 
por ser sujetos tradicionalmente discriminados. Por su parte, el artículo 47 
Superior obliga a las entidades públicas a adelantar políticas para la 
previsión, integración y rehabilitación de aquellos sujetos que tengan algún 
impedimento físico o psíquico. Finalmente, el artículo 53 consagra el 
principio relativo a la estabilidad laboral de los trabajadores.

De la integración y armonización de estos y otros artículos, la Corte ha 
fijado algunas reglas relativas a la estabilidad laboral reforzada*®. Esta 
protección constitucional, implica que "aquellas personas que se 
encuentren en un estado de vulnerabilidad manifiesta deben ser protegidas 
y no pueden ser desvinculadas sin que medie una autorización especian^. 
Si bien todos los trabajadores tienen el derecho a no ser despedidos de 
manera abrupta, esa estabilidad adquiere el carácter de reforzada cuando 
se trate de, entre otros*^, personas en condición de discapacidad o en 
general con limitaciones físicas y/o sicológicas para realizar su trabajo. A 
estos sujetos se les debe respetar “la permanencia en el empleo (...) luego 
de haber adquirido la respectiva limitación física, sensorial o sicológica, 
como medida de protección especial y en conformidad con su capacidad 
laborar^

rL:--

■C

Este concepto ha sido complementado por estándares internacionales 
vinculantes para Colombia. Sobre este aspecto, en la Sentencia T-691 de 
2013, aplicando normas internacionales, esta Corporación que “la 
Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con

Sentencia T-661 de 2006.
Sentencia T-864 de 2011.
Sentencia T-111 de 2012: “la garantía a la estabilidad laboral reforzada no sólo se predica de las personas en 

invalidez, sino también de aquellos que por su estado de salud, limitación física o psíquica se encuentran 
discapacitados y en circunstancias de debilidad manifiesta, cuya seriedad impone al juez de tutela conceder la petición 
como mecanismo transitorio, asi no se haya calificado su nivel de discapacidad, hasta tanto la autoridad Judicial 
competente tome las decisiones respectivas"
*® Sentencia T-864 de 2011.

Ibíd.
*' Por ejemplo, mujeres embarazadas, en licencia de maternidad, sindicaiistas, etc.
*“ T-449 de 2008.
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Discapacidad, en su artículo 27. iiterai a., [establece que los Estados 
deben]

“reconocer el derecho de las personas con discapacidad a trabajar, 
en igualdad de condiciones con las demás; ello incluye el derecho a tener 
la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente elegido 
o aceptado en un mercado y un entorno laborales que sean abiertos, 
inclusivos y accesibles a las personas con discapacidad. Los Estados 
Partes salvaguardarán y promoverán el ejercicio del derecho al trabajo, 
incluso para las personas que adquieran una discapacidad durante el 
empleo, adoptando medidas pertinentes, incluida la promulgación de 
legislación, entre ellas; a) Prohibir la discriminación por motivos de 
discapacidad con respecto a todas las cuestiones relativas a cualquier 
forma de empleo, incluidas las condiciones de selección, contratación y 
empleo, la continuidad en el empleo, la promoción profesional y unas 
condiciones de trabajo seguras y saludables; deberían tener en cuenta, en 
todas las políticas y todos los programas, la protección y promoción de los 
derechos humanos de las personas con discapacidad''®’’2°. (Subraya por 
fuera del texto).

En el plano interno, la protección laboral de estas personas ha sido 
desarrollada tanto por el legislador como por los jueces. Por ejemplo, el 
Congreso, a través de la Ley 361 de 1997“por la cual se establecen 
mecanismos de integración social de las personas con limitación y se 
dictan otras disposiciones”, impuso restricciones más fuertes a los 
empleadores que quisieran despedir a personas en condición de 
discapacidad^L En efecto, el artículo 26 de dicha ley les prohibió despedir 
a sus trabajadores en razón de las discapacidades que puedan sufrir, a 
menos que obtengan autorización de la oficina de trabajo. En todo caso, 
ordenó pagársele al trabajador despedido una indemnización equivalente 
a ciento ochenta días del salario. Así, “quienes procedan en forma contraria 
a ella, estarán obligados al pago de una indemnización equivalente a ciento 
ochenta días de salario, sin perjuicio de las demás prestaciones e 
indemnizaciones a las que hubiere lugar de conformidad con el Código 
Sustantivo del Trabajo y demás normas que lo modifiquen, adicionen o 
complementen”^^.

De esta forma, cuando el empleador contraríe tal norma, el despido del 
trabajador será ineficaz. Sobre el punto, la Corte en sentencia C-531 de 
2000 expresó que “el despido del trabajador de su empleo o terminación 
del contrato de trabajo por razón de su limitación, sin la autorización de la 
oficina de Trabajo, no produce efectos jurídicos y sólo es eficaz en la 
medida en que se obtenga la respectiva autorización. En caso de que el 
empleador contravenga esa disposición, deberá asumir además de la 
ineficacia jurídica de la actuación, el pago de la respectiva indemnización 
sancionatoria.”^^. Como se aprecia, el objetivo de esta norma es evitar que 
los trabajadores en condición de discapacidad sean discriminados por sus 
condiciones personales, aumentando los requisitos e imponiendo 
sanciones al empleador por su despido.

Ahora bien, esta Corporación ha sostenido que la estabilidad laboral 
reforzada es una protección constitucional que no se garantiza 
simplemente con la imposibilidad que tiene el empleador de terminar el 
contrato del titular del derecho. Ello significa “que el núcleo esencial del 
referido derecho en los discapacitados no se agota en el permiso de la 
autoridad de trabajo correspondiente, por el contrario el empleador también

La convención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, fue aprobada por la Asamblea 
General de Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006 en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York. 
^“Sentencia T-691 de 2013

Como se verá, la Corte Constitucional amplió el marco de protección a sujetos que padezcan limitaciones físicas o 
sicológicas para desarrollar sus trabajos.
“ Sentencia T-081 de 2013.

Sentencia C-531 de 2000.
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está obligado a intentar la reubicación de la persona en un cargo de 
acuerdo a su estado de salud”^‘*.

En otros términos, significa:

“i) el derecho a conservar el empleo; (ii) a no ser despedido en 
razón de la situación de vulnerabilidad; (iii) a permanecer en el empleo 
hasta que se requiera y siempre que no se configure una causal objetiva 
que conlleve la desvinculación del mismo y; (iv) a que la autoridad laboral 
competente autorice el despido, con la previa verificación de la 
estructuración de la causal objetiva, no relacionada con la situación de 
vulnerabilidad del trabajador, que se aduce para dar por terminado el 
contrato laboral, so pena que, de no establecerse, el despido sea 
declarado ineficaz.^^”^^

Así las cosas, la jurisprudencia constitucional ha establecido que esta 
garantía constitucional, es predicable de aquellos sujetos con limitaciones 
de salud para desarrollar cierto tipo de actividades laborales. Cobija a 
quienes padecen algún tipo de problema en su estado de salud que les 
impide realizar sus funciones. Esta regla fue resaltada por la Corte en la 
sentencia T-516 de 2011 cuando sostuvo que “[e]/ amparo cobija a quienes 
sufren una disminución que les dificulta o impide el desempeño normal de 
sus funciones, por padecer i) deficiencia, entendida como una pérdida o 
anormalidad, permanente o transitoria, sea psicológica, fisiológica o 
anatómica de estructura o función; ii) discapacidad, esto es, cualquier 
restricción o impedimento para la realización de una actividad, ocasionado 
por un desmedro en la forma o dentro del ámbito normal del ser humano; 
iii) minusvalidez, que constituye una desventaja humana, que impide o 
limita el desempeño de una función normal de la persona, acorde con la 
edad, sexo y los factores sociales o culturales”. Dicho de otra forma, 
protege un amplio número de personas con problemas de salud. No se 
restringe solo a quienes hayan sido calificados con un porcentaje de 
pérdida de capacidad laboral.

Para la Corte, si bien es cierto la protección radica en cabeza de quienes 
sufran limitaciones físicas que les impida realizar su trabajo, también ha 
distinguido en su jurisprudencia los efectos del amparo. Así por ejemplo, 
en Sentencia T-111 de 2012, la Corte sostuvo que “para saber qué sujetos 
deben estar protegidos por la figura de la estabilidad laboral reforzada se 
deben distinguir los conceptos de disminución física, discapacidad e 
invalidez”. De acuerdo con ello:

“podría afirmarse que la discapacidad es el género, mientras que la 
invalidez es la especie, y en consecuencia no siempre que existe 
discapacidad necesariamente nos encontramos frente a una persona 
invalida. La invalidez sería el producto de una discapacidad severa.”. [Por 
lo tanto,] “para la protección especial de quienes por su condición física 
están en circunstancia de debilidad manifiesta se extiende también a las 
personas respecto de las cuales esté probado que su situación de salud 
les impide o dificulta sustancialmente el desempeño de sus labores en las 
condiciones regulares, sin necesidad de que exista una calificación previa 
que acredite su condición de inválido.

(...) [Asimismo] la jurisprudencia ha extendido el beneficio de la protección 
laboral reforzada establecida en la Ley 361 de 1997, a favor, no sólo de los 
trabajadores discapacitados calificados como tales, sino aquellos que 
sufren deterioros de salud en el desarrollo de sus funciones. En efecto, en 
virtud de la aplicación directa de la Constitución, constituye un trato 
discriminatorio el despido de un empleado en razón de la enfermedad por

i

^^Sentencia T- 018 de 2013.
Ver Sentencias T-337 de 2009 y T-791 de 2009. 

^^Sentencia T-118 de 2010.
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él padecida, frente a la cual procede la tutela como mecanismo de
protección".

La Sentencia T- 211 de 2012 reiteró y aclaró el anterior punto. Así, señaló 
que “los trabajadores que sean catalogables como (i) inválidos, (ii) 
discapacitados, (iii) disminuidos físicos, síquicos o sensoriales, y (iv) en 
general todos aquellos que (a) tengan una afectación en su saiud; (b) esa 
circunstancia les “impidaja] o dificultfe] sustancialmente el desempeño de 
sus labores en las condiciones regulares", y (c) se toma que, en esas 
condiciones particulares, pueden ser discriminados por ese solo hecho, 
están en circunstancias de debilidad manifiesta y, por tanto, tienen derecho 
a la “estabilidad laboral reforzada”^^.

En este orden de ideas, ha entendido este Tribunal que cuando el sujeto 
no haya sido calificado científicamente por un médico que determine el 
nivel de discapacidad^®, el amparo será transitorio. En otros términos, “la 
garantía a la estabilidad laboral reforzada no sólo se predica de las 
personas en invalidez, sino también de aquellos que por su estado de 
salud, limitación física o psíquica se encuentran discapacitados y en 
circunstancias de debilidad manifiesta, cuya seriedad impone al Juez de 
tutela conceder la petición como mecanismo transitorio, así no se haya 
calificado su nivel de discapacidad, hasta tanto la autoridad judicial 
competente tome las decisiones respectivas’’^°. Por el contrario, si se tiene 
certeza del grado de discapacidad, el amparo será definitivo. Ello se 
explica pues una vez conocido dicho porcentaje se sabrá si, por ejemplo, 
el titular del derecho es beneficiario de una pensión por invalidez.

En relación con el tipo de vinculación laboral, esta Corporación ha dicho 
que si bien por el tipo de contrato pueden existir causas objetivas para el 
despido de un trabajador, cuando se trate de personas que gozan de 
estabilidad laboral reforzada dichas causales no son suficientes si no se 
cumplen con las cargas contenidas el artículo 26 de la ley 361 de 1997 y 
la comprobación de una causal objetiva. Por ejemplo, en sentencia T-864 
de 2011, este Tribunal dijo que si bien la expiración del plazo pactado en 
los contratos a término fijo es una causa objetiva para terminar el contrato 
de un trabajador, cuando opere la estabilidad laboral reforzada no es 
posible aplicar esta regla^L En otras palabras, “en los casos en los que una 
persona ha suscrito un contrato laboral, y se encuentra cobijada por el 
principio de estabilidad laboral reforzada, la expiración del plazo no es 
razón suficiente para justificar el despido de la persona sin que medie la 
autorización de la Oficina del Trabajo”^^.

Igualmente sucede con el caso de los contratos de obra. La Corte ha 
sostenido que a pesar de que la terminación de la obra sea una causal 
para finalizar el contrato de una persona, en los casos de estabilidad 
laboral reforzada tales reglas no aplican de la misma forma. Al igual que 
en el contrato a término fijo, el empleador tendrá que cumplir con las cargas 
impuestas por el articulo 26 de la Ley 361 de 1997.

En consecuencia, para este Tribunal “como la estabilidad laboral reforzada 
se amplió para las personas con afectaciones de su salud sin

Sentencia T-198 de 2006 citada en la sentencia T-111 de 2012.
Cita por fuera del texto: Sentencia 198 de 2010: “podría afirmarse que la discapacidad es el género, mientras que 

la invalidez es la especie, y en consecuencia no siempre que existe discapacidad necesariamente nos encontramos 
frente a una persona invalida (sic). La invalidez sería el producto de una discapacidad severa."

Por ejemplo para determinar si es beneficiario de pensión por invalidez.
Sentencia T-111 de 2012.
Ver entre otras: Sentencia T-1083 de 2007, C-016 de 1998, T-040 A de 2001, T-546 de 2006 y T-1083 de 2007.

“ Sentencia T-864 de 2011. En igual sentido, Sentencia T-449 de 2008: “La jurisprudencia constitucional ha sido 
enfática en señalar que el principio de la “estabilidad laboral forzada", propio de las relaciones jurídicas en las que 
esté inmersa una de aquellas personas que por razones de orden económico, físico o mental, se encuentre en estado 
de “debilidad manifiesta", no es aplicable exclusivamente a aquellos celebrados a término indefinido sino también, a 
aquellos contratos pactados a un término fijo. En ese sentido, también es una exigencia acudir a la Oficina del Trabajo 
para obtenerla autorización necesaria para dar por terminado el contrato laboral al vencimiento del plazo inicialmente 
pactado o de una de las prórrogas, si el trabajador es sujeto de especial protección constitucional ya que, en esos 
casos la llegada del término no es razón suficiente para darlo por terminado”
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consideración a una previa calificación, igualmente evolucionó en 
considerar que no sólo aplicaba para los contratos a término indefinido sino 
también para aquellos de duración específica como los contratos de labor 
u obra"^^. En el mismo sentido, “(...) la jurisprudencia constitucional ha 
reconocido que la simple finalización de un contrato laboral de tales 
características, arguyendo la culminación de la labor, no es una razón 
suficiente para dar por terminado un vínculo de esta naturaleza, en 
especial, si la empresa escudada en la finalización del contrato de obra, 
desconoce los requisitos legales para su terminación o finiquita un contrato 
bajo supuestos que denoten discriminación. Estas consideraciones 
resultan particularmente relevantes cuando se trata de la terminación de 
contratos laborales celebrados con personas en condiciones de debilidad 
manifiesta”^'*. Ello quiere decir que en los casos de estabilidad laboral 
reforzada si la causa del contrato se mantiene, el vínculo laboral deberá 
igualmente continuar^®.

De la misma forma opera con las vinculaciones con empresas de servicio 
temporal. Para esta Corte, “la garantía de la estabilidad en el empleo cobija 
todas las modalidades de contratos, incluidos los que suscriben las 
empresas de servicios temporales, los cuales tienen, en principio, una 
vigencia condicionada al cumplimiento pactado o a la finalización de la 
obra. Lo anterior, por cuanto el principio de estabilidad en el empleo se 
predica de todos los trabajadores, sin distingo de la naturaleza del vínculo 
contractual, “en tanto lo que se busca es asegurar al empleado la certeza 
mínima de que el vínculo laboral contraído no se romperá de manera 
abrupta y sorpresiva, de manera tal que este no quede expuesto, en forma 
permanente, a perder su trabajo y con él los ingresos que permiten su 
propio sustento y el de su familia, por la decisión arbitraria del 
empleador.

C

’36”37

Como se aprecia, si bien esta Corte distingue entre el tipo de vinculación 
laboral y las condiciones contractuales del trabajador, ello no parece ser 
razón suficiente para negar la protección laboral reforzada a los 
trabajadores. Es decir, la estabilidad laboral reforzada es una garantía del 
trabajador en condición de vulnerabilidad independientemente del tipo de 
contrato laboral que tenga.

Finalmente, en materia probatoria la Corte ha establecido que los casos de 
los trabajadores que se encuentren en situación de vulnerabilidad por 
padecer algún tipo de limitación física que les impida ejercer sus 
actividades, “recae sobre el empleador una “presunción de despido sin 
justa causa”. Esto implica que se invierte la carga de la prueba y por tanto, 
el empleador debe demostrar que existen causales objetivas y razonables 
para que el vínculo laboral se haya quebrantado. En consecuencia, el 
empleador debe demostrar que el motivo del despido no fue la limitación 
física del empleado”^^. Ello quiere decir que la carga de la prueba recae 
sobre el empleador y no sobre el empleado. El empleador deberá 
demostrar que existen causas objetivas para poder efectuar la terminación

“ Sentencia T-226 de 2012.
” Sentencia T-1046 de 2008 citada en Sentencia T-019 de 2011.
“ Sentencia T-687 de 2008. Ver también: Sentencia T-263 de 2009 "5.2 Para resolver el presente caso, en las 
consideraciones generales de esta Sentencia, en primer lugar, esta Sala concluyó queen virtud del derecho a la 
estabilidad laboral reforzada, el trabajador que se encuentre en una situación de debilidad manifiesta como resultado 
de la afectación de su salud, tiene derecho a conservar su trabajo, a no ser despedido en razón de su situación de 
vulnerabilidad y a permanecerán él hasta que se configure una causal objetiva que amerite su desvinculación laboral, 
previa verificación y autorización de la autoridad laboral correspondiente. En tal sentido, afirmó que cuando ia relación 
laboral depende de un contrato de trabajo a término fijo o de obra o labor contratada, el trabajador tiene el derecho 
de conservar su trabajo aunque el término del contrato haya expirado o la labor para la cual fue contratado haya 
expirado, esto si subsisten las causas que dieron origen a la relación laboral, y se tenga que el trabajador ha cumplido 
de manera adecuada sus funciones. Al respecto, por último, reiteró que para efectos del fallo de tutela, el despido que 
se produzca sin el lleno de los requisitos legales y Jurisprudenciales será ineficaz, y por tanto, el Juez de amparo 
deberá conceder la protección invocada y ordenar el reintegro del trabajador a un cargo acorde con su estado de 
salud."
“Sentencia T-889 de 2005.
” Sentencia T-019 de 2012.
“ Sentencia T-864 de 2004. En igual sentido, Sentencia T-860 de 2010.
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del contrato. Estas causas deberán demostrar que la razón para terminar
es diferente a las limitaciones físicas o psíquicas que pueda padecer el 
afectado.

En síntesis, la garantía de estabilidad laboral reforzada (i) protege a 
aquellos trabajadores que padezcan algún tipo de limitación física o 
sicológica que no les permita realizar su trabajo regularmente, 
independientemente del tipo de vinculación, para que su relación laboral 
no sea terminada en razón a esa limitación. En consecuencia, son 
beneficiarios del (ii) artículo 26 de la ley 361 de 1997 que le impone al 
empleador, si quiere efectuar el despido, (iii) demostrar (inversión de la 
carga de la prueba) una causa objetiva (no discriminatoria), (iv) solicitar 
autorización a la oficina del trabajo y (v) pagarle una indemnización de 180 
días de salario. Si se incumplen estos deberes, (vi) el despido será ineficaz 
y por tanto se deberá reintegrar y, según el caso, reubicar al trabajador 
afectado. En todo caso (vii), si no se tiene certeza sobre el grado de 
discapacidad, el amparo será transitorio. De lo contrario, definitivo. //39

6.3.4. Caso concreto.

El señor HÉCTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARON, solicita se protejan sus 
derechos fundamentales a la vida en condiciones dignas, a la salud, seguridad 
social y mínimo vital, que considera vulnerados por los accionados, habida 
consideración que, dada la situación de salud que padece por la pérdida del 
ojo izquierdo, con ocasión del accidente laboral que sufrió el 19 de noviembre 
de 2014, cuando laboraba en el SENA a cargo del señor IMAR VACCA y 
ARMANDO BARRIOS, requiere por parte de estos, el reintegro a sus labores, 
así como también el pago de los salarios dejados de percibir desde que se 
accidentó a la fecha, al igual que la afiliación a la salud, pensión, riesgos 
profesionales y el pago de las incapacidades que le fueron generadas, pues 
no está en condiciones de trabajar para proveerse el sustento propio y de su 
núcleo familiar.

Conforme a lo anterior, es claro para el suscrito, que la pretensión del tutelante 
es que se ordene su reintegro al cargo por el ejercido antes de su accidente 
laboral, cancelándole en consecuencia sus salarios e incapacidades desde el 
mes de noviembre del presente año.

En relación con lo antes mencionado, se probó dentro del paginarlo, que el 
actor sufrió un accidente de carácter laboral el 19 de noviembre 2014, en 
momentos en que desarrollaba sus labores como obrero, que le produjo la 
pérdida de su ojo izquierdo, pues esto se desprende de su historio clínica 
obrante a folios 6 a 28 del paginarlo.

También se demostró que el SENA suscribió el contrato de obra pública No. 
908 de 2014, con el señor IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, para realizar 
MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE FORMACIÓN COMERCIO Y 
SERVICIOS DEL SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER, consistente 
en cambio de cielo raso en DRY WALL, con estucado en acero y pintado con 
marcos en aluminio y lámparas ahorradoras, suministro e instalación de aires 
acondicionados, demolición piso en tableta de gress y ante piso, entre otras 
prestaciones, con un plazo de ejecución de 60 días, por valor de

Sentencia T-041 de 31 de enero de 2014, emanada de la H. Corte Constitucional, MP. Doctor LUIS ERNESTO 
VARGAS SILVA.
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$142.960.821.54, el que se comenzó a ejecutar el 20 de octubre de 2014, 
según acta de inicio que reposa a folio 77.

Ahora, la cláusula 30 del precitado contrato, impone al contratista la obligación 
de afiliar a todo el personal que utilice en la obra acordada a salud, pensión. 
Riesgos Laborales, Caja de Compensación Familiar e implementar el 
programa de salud ocupacional (fl. 69 a 76).

En otro sentido, de la ampliación y ratificación de le tutela que se aprecia a 
folios 93 y 94, se concluye que el joven HÉCTOR MOISES SÁNCHEZ BARÓN, 
venía laborando desde el año 2013, con el maestro ARMANDO BARRIOS, en 
obras por él contratadas incluso con mismo SENA, con quien suscribió 
contrato el 8 de octubre de 2014, cuyo objeto fue la ADECUACIÓN DE 
AMBIENTE DE FORMACIÓN EN BILINGÜISMO DEL SENA REGIONAL 
NORTE DE SANTANDER, por valor de $30.290.880, con un plazo ejecución 
de 30 días (fl 84 a 86).

Continuando con el análisis, se desprende de lo informado por el actor y por 
señor IMAR VACCA MACHADO al descorrer el traslado de la tutela, así como 
de los documentos arrimados, que el señor ARMANDO BARRIOS, además de 
ejecutar obras a nombre propio con el SENA, también fungió simultáneamente 
durante cierto lapso, como maestro en la obra contratada por el precitado 
ingeniero IMAR VACCA MACHADO.

Menciona asi mismo el tutelante en su ampliación, que el accidente sufrido, 
tuvo ocurrencia en momentos en que se encontraba picando piso con ocasión 
de la obra contratada por el señor IMAR VACCA MACHADO, lo que es 
corroborado por el hecho, de que la obra ejecutada directamente por el 
maestro ARMANDO BARRIOS, comenzó el 8 de octubre de 2014, con un 
plazo de ejecución de 30 días, es decir, que vencía el 8 de noviembre del 
mismo año y el accidente fue el 19 de ese mes.

No resulta atendible para el Despacho, la excusa esgrimida por el Ingeniero 
IMAR VACCA MACHADO, para exonerarse de responsabilidad en el asunto 
de marras, consistente en que desconocía que el tutelante estuviere laborando 
en su obra para el momento del accidente, y que fue asaltado en su buena fe 
por el señor ARMANDO BARRIOS, quién le solicitó afiliarlo a seguridad social, 
lo qüé hizo sin saber que ya estaba accidentado, aclarando que si bien sufragó 
algunos gastos médicos del joven HECTOR MOISES e igualmente le canceló 
sus quincenas hasta el mes de septiembre que pasó, ello no fue porque tuviere 
obligación para con éste o por sentimiento de culpa, sino por razones de tipo 
humanitario, habida cuenta que se condolió de su situación.

Se resalta en este momento que, una vez se toma lectura del escrito de 
descargos presentado a través de apoderado por el ingeniero VACCA 
MACHADO (folios 63 a 68), se puede advertir que en ningún momento niega 
que el accidente sufrido por el actor haya tenido lugar en ejecución de la obra 
por él contratada con el SENA, pues su argumento de defensa consiste en 
sostener que fue asaltado en su buena fe por el maestro ARMANDO 
BARRIOS, a quien sí contrató para la ejecución del trabajo pero que nada le 
informó sobre la vinculación del tutelante hasta después del accidente, lo que 
denota un absoluto descuido en sus obligaciones contractuales, que lo 
conminaban a garantizar que todo el personal utilizado en desarrollo de las

un
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actividades de construcción y adecuación, contará con la protección brindada 
por el Sistema de Seguridad Social, lo que incluye riesgos profesionales.

Efectivamente, no puede pasarse por alto que una de los oficios que mayores 
índices de accidentalidad presenta, es el de obrero, razón para la que quienes 
se dedican a dichas actividades, deben afiliarse al Sistema de Seguridad 
Social previamente al inicio de labores, a fin de evitar situaciones como la que 
es objeto de pronunciamiento en el día de hoy.

Es por lo anterior, que todas las personas jurídicas o naturales, que presten 
servicios de construcción o adecuaciones de obras públicas o privadas, deben 
propender porque todo el personal que en ellas se utilice, cuenten con la 
protección del sistema.

Por otro lado, tampoco es lógico lo expuesto por el Ingeniero IMAR VACCA 
MACHADO, en el sentido de que cubrió algunos gastos médicos del actor e 
igualmente que le canceló sus salarios hasta el mes de septiembre próximo 

\ pasado, por razones de simple humanidad, y por el contrario, lo que ese hecho 
' deja ver, es que era consciente de su error, al menos por no tener control sobre 

su obra y por ende sobre el personal que en ella laboraba, para los fines de 
afiliarlos previamente a la seguridad social.

Ahora, si bien el señor ARMANDO BARRIOS, también era contratista del 
SENA en otras obras, como se deprende del documento que reposa a folios 
84 a 87, no resulta posible adjudicarle responsabilidad en sub lite con ocasión 
de esta tutela, en razón a que a primera vista, no fue en desarrollo de las obras 
por él contratadas, que se accidentó el actor, tal como se dejó analizado 
anteriormente.

Tampoco se encuentra en este escenario, la posibilidad de conceder la 
presente en contra del SENA, teniendo en cuenta que el contrato por ella 
suscrito con el señor IMAR VACCA MACHADO, tenía claramente establecido 
que debía garantizar la afiliación a seguridad social de todo el personal 
utilizado en su ejecución.

Así las cosas, el hecho irrefutable e incontrovertible para los fines de este 
amparo, es que al joven HÉCTOR MOISES SANCHÉZ BARÓN, se le está 
vulnerando su derecho a la seguridad social, por los hechos aquí estudiados, 
pues de haber estado afiliado el sistema previamente al accidente que sufrió, 
hoy no solo contaría con los servicios de salud que requiera para su 
recuperación sino igualmente con los beneficios económicos derivados del 
mismo, incluida la calificación de la pérdida de su capacidad laboral y la 
consecuencias que de dicha valoración se deriven.

No se pronunciará el suscrito, sobre la eventual solidaridad que puede 
presentarse entre los aquí encartados, como tampoco sobre las demás 
pretensiones relacionadas con indemnizaciones a que se alude en el escrito 
inicial, pues se insiste en que estas son situaciones que deben ser ventiladas 
ante la jurisdicción laboral ordinaria.

Corolario de todo lo argumentado, se concederá la presente tutela de manera 
provisional o transitoria, por violación al derecho a la seguridad social del actor, 
ordenándole al Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, que dentro de
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las cuarenta y ocho (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación 
o comunicación de la presente tutela, reintegre al joven HÉCTOR MOISÉS 
SANCHEZ BARÓN, al cargo que venía desarrollando antes de su accidente, 
lo afilie a una EPS, así como también que le continúe cancelando el salario a / 
mínimo legal o las incapacidades respectivas, desde el momento en que dejó'^ 
de hacerlo, debiendo en lo sucesivo cancelarlas dentro de los cinco' (5) 
primeros días de cada mes, hasta que la justicia ordinaria laboral decida 
definitivamente, sobre las pretensiones de reintegro, indemnizaciones y demás 
deprecadas por el actor.

Teniendo en cuenta lo anterior, se le se concede al joven HÉCTOR MOISÉS 
SANCHEZ BARÓN, el término de cuatro (4) meses, contados a partir de la 
ejecutoria de este fallo, para que inicie el correspondiente proceso ordinario 
ante los jueces laborales del circuito de Cúcuta o el que sea competente, con 
el fin de que se pronuncien de manera definitiva sobre sus derechos, 
de que pierda vigencia la orden tutelar que en día de hoy se dará.

Así mismo se requerirá, a los señores IMAR VACCA MACHADO, para que tan 
pronto como venza el plazo precitado allegue con destino a este trámite, 
constancia del cumplimiento de la orden que se le dará so pena de desacato, 
y al actor, para que una vez venzan los cuatro (4) meses antes aludidos! 
acredite ante el despacho, el cumplimiento de la obligación que se le impone 
de demandar ante la jurisdicción ordinaria laboral o de la contrario perderá 
vigencia la orden tutelar impartida y así se comunicará.

so pena

Finalmente, se desvinculará al SENA y al señor ARMANDO BARRIOS, pues 
en criterio del suscrito su responsabilidad en el presente asunto, debe ser 
ventilada en la justicia laboral ordinaria.

7. CONCLUSION.

Habiéndose demostrado la vulneración a los derechos fundamentales a la 
salud, seguridad social y mínimo vital del actor, se ordenará su reintegro en la 
forma indicada en la parte resolutiva.

■i

En mérito de lo expuesto, el Juez Primero Administrativo Oral de Cúcuta, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,

FALLA

PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la salud, seguridad social 
y mínimo vital del señor HECTOR MOISÉS SANCHEZ BARÓN, identificado 
con C.C. No. 1.090.474.571, por lo dicho en los considerandos.

SEGUNDO: ORDÉNASE al Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, 
que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes, contadas a partir de 
la notificación o comunicación de la presente tutela, reintegre al joven

■v
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HÉCTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARÓN, al cargo que venía desarrollando
antes de su accidente, lo afilie a una EPS, así como también que le continúe 
cancelando el salario a mínimo legal o las incapacidades respectivas, desde 
el momento en que dejó de hacerlo, debiendo en lo sucesivo cancelarlas 
dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, hasta que la justicia 
ordinaria laboral decida definitivamente, sobre las pretensiones de reintegro, 
indemnizaciones y demás deprecadas por el actor.

TERCERO; INSTÉSE al señor HECTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARÓN, para 
que en el término de cuatro (4) meses, contados a partir de la ejecutoria de 
este fallo, inicie el correspondiente proceso ordinario ante los jueces laborales 
del circuito de Cúcuta o el que sea competente, con el fin de que se 
pronuncien de manera definitiva sobre sus derechos, so pena de que pierda 
vigencia la orden tutelar descrita en el numeral anterior.

CUARTO: REQUIÉRASE a los señores IMAR VACCA MACHADO, para que 
tan pronto como venza el plazo precitado allegue con destino a este trámite, 
constancia del cumplimiento de la orden impartida so pena de desacato, y al 
actor, para que una vez venzan los cuatro (4) meses antes aludidos, acredite 
ante el despacho, el cumplimiento de la obligación que se le impone de 
demandar ante la jurisdicción ordinaria laboral o de lo contrario perderá 
vigencia la orden tutelar dispensada en contra del señor VACCA MACHADO 
y así se comunicará.

QUINTO: DESVINCÚLESE al SENA y al señor ARMANDO BARRIOS, por lo 
dicho en los considerandos.

SEXTO: De conformidad con lo normado en el artículo 30 del Decreto 2591 de 
1991, NOTIFÍQUESE, por el medio más expedito, este fallo a las partes, al 
señor Defensor del Pueblo, a la señora Procuradora 98 Judicial I 
Administrativo que actúa como Agente del Ministerio Público ante este 
Despacho y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para los fines 
del artículo 610 del C.G.P.

SÉPTIMO: En caso de no ser impugnada esta sentencia dentro de los tres (3) 
días siguientes a su notificación, ENVÍESE para su eventual revisión a la 
Honorable Corte Constitucional. Si es excluida de la revisión, ARCHÍVESE el 
expediente, previas las anotaciones secretariales del caso.

NOTIFÍQUESE, C0MUNÍQUESE Y CÚMPLASE

HUMBERTO OMANA MALDONADO
Juez

■ tr
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JUEZ TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 83. No. 3-50 Oficina 322 Palacio Nacional 
Cúcuta N. de S.
E. S. D.

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA LABORAL
Rad. : No. 54-001>31-05-003-2016-00132-00
Ref. : ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Dte. : HECTOR MOISES SANCHEZ BARON
Ddo. : JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA-IMAR ORLANDO 
VACCA

Respetado Doctor:
ANA JULIA RODRIGUEZ HERNANDEZ, mayor de edad, vecina y 
domiciliada en Cúcuta, identificada con la cédula de ciudadanía número 
60.308.858 expedida en Cúcuta, abogada en ejercicio portadora de la 
tarjeta profesional número 60426 del Consejo Superior de la Judicatura, 
domiciliado y residente en la ciudad de Cúcuta, obrando como 
apoderada especial, según poder adjunto, del demandado Señor JOSE 
ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, persona mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.480.441 de Cúcuta, 
domiciliado y residente en la Calle 193. No. 13-61 Barrio López 
Circunvalación del Municipio de Cúcuta, procedo a contestar dentro del 
término de traslado la demanda ordinaria de la referencia en los 
siguientes términos:

I. EN CUANTO A LOS HECHOS:
1. AL HECHO PRIMERO: No es cierto que el demandante HECTOR 
MOISES SANCHEZ BARON trabaje o haya trabajado con mi defendido 
señor JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA mediante contratos 
verbales; lo que si es cierto, es que el señor HECTOR MOISES 
SANCHEZ BARON ha sido contratado por mi defendido pero en algunas 
obras donde el señor JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA ha 
fungido como CONTRATISTA, mas no con respecto a la obra donde 
se presentó el accidente laboral que nos ocupa, pues allí tanto el 
demandante como mi defendido eran trabajadores del Ingeniero 
contratista IMAR ORLANDO VACCA MACHADO.

Mi representado JOSE ARMANDO, asomó al Ingeniero IMAR 
ORLANDO VACCA MACHADO, parte del personal para laborar en la 
ejecución de la obra que nos ocupa, y fue así que IMAR ORLANDO 
vinculó laboralmente al señor HECTOR MOISES SANCHEZ BARON, tal 
y como lo paso a demostrar más adelante.

2. AL HECHO SEGUNDO: No es cierta la descripción que de éste hecho 
hace la apoderada del demandante, con respecto al proceso contractual
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realizado por el SENA, pues esta entidad no invitó Licitar un contrato 
de obra, lo que si es cierto, es que el SENA mediante aviso de 
convocatoria dio inicio al PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE 
MENOR CUANTIA denominado NSCI-248-2014, cuyo objeto era " 
CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AMBIENTES 
DE FORMACION COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA REGIONAL 
NORTE DE SANTANDER", Y adjudicó mediante Resolución No. 847 de 
Octubre 2 de 2014, El Contrato de Obra Pública resultante de dicho 
proceso SAMC, al contratista ganador señor IMAR ORLANDO VACCA 
MACHADO, con quien finalmente el SENA suscribe el contrato No. 968 
del 15 de Octubre de 2014.

El alcance del objeto contractual se refiere a: La ejecución del objeto 
contractual, consiste en la instalación del cielo raso, aire acondicionado, 
iluminación entre otras actividades para mejorar las condiciones de la 
formación de los aprendices en los ambientes 110, 111, 210, 211, 213 y 
punto de contrato de los egresados, según propuesta presentada por el 
CONTRATISTA la cual forma parte integral del contrato.

Se aclara que el señor IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, no se
ganó una licitación tal y como lo describe la apoderada del demandante, 
porque precisamente no se le adjudicó la obra como producto de una 
licitación, sino que fue el ganador de un PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTIA denominado NSCI-248-2014 
adelantado por el SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER, quien le 
adjudicó el contrato tal y como ya se ha concretado en la contestación 
de este hecho.

3. AL HECHO TERCERO: Es cierto que el Ingeniero IMAR ORLANDO 
VACCA, contactó a mi defendido señor JOSE ARMANDO BARRIOS 
CASTAÑEDA, y ese contacto era precisamente para ofrecerle que 
trabajara como Maestro de obra, desarrollando actividades relacionadas 
con la ejecución del objeto del contrato No. 968 del 15 de Octubre de 
2014 suscrito entre el SENA como CONTRATANTE Y el ingeniero señor 
IMAR ORLANDO VACCA MACHADO como CONTRATISTA.
Con respecto a la parte del tercer hecho de la demanda, según la cual 
el Maestro localiza al demandante HECTOR MOISES SANCHEZ 
BARON, para que trabajara con relación a la obra de la licitación dentro 
de las instalaciones del SENA, solamente es cierto que mi defendido 
señor JOSE ARMANDO, asoma a HECTOR, para que lo contraten e 
inicie labores en la obra que debía ejecutar el Ing. IMAR al señor 
HECTOR MOISES, para que le trabaje al ingeniero contratista de la 
obra IRMAR ORLANDO, y en efecto así se hizo, según el alcance del 
objeto, cronograma, condiciones y plazo establecido en el contrato 
suscrito con el SENA.

El personal contratado para realizar la obra que debía ejecutar el Ing. 
IMAR y que ellos sabían, ejecutarían la obra por cuenta y riesgo del 
CONTRATISTA DE LA OBRA-EMPLEADOR Ing. IMAR ORLANDO VACCA 
MACHADO, en las instalaciones del SENA, corresponde al siguiente:

PEDRO JOSE GARCIA, JHOJAN ALEXIS SERRANO, VICTOR 
MANUEL RODRIGUEZ, HECTOR MOISES SANCHEZ BARON,

Z
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ELIECER MENESES RINCON, JORGE ENRIQUE ESPINOSA DUARTE 
Y DOMINGO NIÑO DIAZ y MI PROHIJADO
A ellos desde un comienzo, les advirtió mi defendido, que él sería el 
maestro de la obra y trabajador del Ingeniero IMAR ORLANDO VACCA 
MACHADO- empleador, quien estaba obligado y debía demostrar al 
SENA el cumplimiento del contrato, por ser el responsable de la 
ejecución de la obra, con determinado personal, ciertas actividades 
dentro de un cronograma de trabajo que había ofrecido en su propuesta 
y que hacía parte integral del contrato de obra y que los recursos con 
los cuales se les pagaría la labor desarrollada eran del ingeniero 
CONTRATISTA IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, quien había 
ganado la adjudicación dentro de un proceso de selección abreviada de 
menor cuantía y cuya CONTRATANTE era el SENA y con quien había 
suscrito el contrato de obra público No. 968 del 15 de Octubre de 
2014.
4. AL HECHO TERCERO REPETIDO: No es cierto que el señor 
HECTOR MOIESES SANCHEZ BARON mediante contrato verbal de 
labor contratada con el maestro, inicia labores el 15 de octubre de 2014 
dentro de las instalaciones del SENA, en procura de cumplir labores que 
a su vez el ing. VACCA debía cumplir ante el SENA con respecto al 
contrato 968 de 2014.
Tal y como lo expliqué en la contestación del hecho anterior, en la 
Relación de HECTOR MOIESES Y EL ING. IMAR ORLANDO, el 
maestro mi defendido actuó solo asomando al personal, mas no 
asumiendo el rol de empleador, pues esta calidad de empleador la tenía 
el Ing. IMAR VACCA MACHAO con respecto a mi defendido JOSE 
ARMANDO BARRIOS y al demandante HECTOR MOIESES.
5. AL HECHO CUARTO: Es cierto que el demandante SANCHEZ 
BARON desarrolló labores en las instalaciones del SENA Barrio Sevilla 
de Cúcuta, ejecutando personalmente como obrero labor, pero NO 
respecto del señor JOSE ARMANDO.
El vínculo laboral existió entre EL DEMANDANTE HECTOR MOIESES 
SANCHEZ BARON Y el ingeniero VACCA MACHADO, con ocasión al 
objeto contractual que éste último debía cumplir ante el SENA , 
mas no con respecto
6. AL HECHO QUINTO: No es cierto, que mi defendido fuera el 
empleador del demandante, menos que exigiera al demandante el 
cumplimiento de horario en la obra que debía ejecutar el Ing. IMAR, 
pues tanto JOSE ARMANDO como HECTOR MOISES cumplían su 
labor en el horario impuesto por el ing. IMAR VACCA, quien debía 
dar cuenta al SENA de la ejecución de la obra en cumplimiento de un 
cronograma ofrecido en su propuesta la cual hace parte integrante del 
contrato de obra pública que le fue adjudicado y también ofrecida en el 
mismo contrato.
7. AL HECHO SEXTO: El demandante si recibía su salario quincenal; el 
procedimiento era así, en la oficina del Ing. IMAR o el interventor 
entregaban a mi mandante en su condición de maestro-trabajador del 
Ing. IMAR VACCA, quincenalmente el valor a pagar de cada uno de los

h
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obreros, quien a su vez les entregaba a cada uno el valor que les 
enviaba el ing. IMAR por la labor ejecutada.
8. AL HECHO SEPTIMO: Si bien es cierto existió un contrato realidad, 
no fue entre el demandante y mi defendido señor JOSE ARMANDO 
como ya claramente se ha expuesto.
9. AL HECHO OCTAVO: Sobre el accidente sufrido por el demandante 
en su ojo Izquierdo, es cierto, inclusive como maestro de la obra 
observé que SANCHEZ BARON momentos antes de la ocurrencia del 
accidente, no portaba los lentes de seguridad, porque según él le 
fastidiaba el sudor, a lo cual el señor JOSE ARMANDO le sugirió que, 
que debía mantenerlos puestos y lavarlos cuando fuera necesario para 
eliminarle el sudor de los mismos. Pero en el preciso Instante del 
accidente mi defendido no se encontraba en el sitio de la obra.
10. AL HECHO NOVENO: Es cierto que los compañeros de trabajo de 
mi defendido se enteraron de primera mano sobre el accidente y 
SANCHEZ BARON le comentó al día siguiente al señor JOSE 
ARMANDO de tal acaecimiento, ante lo cual empezó a averiguar a cuál 
seguro lo tenía afiliado el Ingeniero IMAR VACCA.
Recuerda mi defendido, que desde el mismo comienzo de ejecución de 
la labor contratada por el ingeniero IMAR VACCA, la interventora de la 
obra del Ing. IMAR, arquitecta EDNA, les solicitó al personal que 
trabajaba para el Ing. IMAR, fotocopia de la cédula con el fin de 
afiliarlos, pero en varias oportunidades ellos la buscaron para entregarle 
el documento y ella no lo recibía, dicen que vino a recibirlos después de 
transcurrido aproximadamente un mes de haber iniciado labores.
11. AL HECHO DECIMO: Sobre este hecho relacionado con la atención 
médica en la ESE HUEM, mi defendido tuvo conocimiento por 
comentarios que le hizo el señor PEDRO GARCIA, otro trabajador de la 
obra del Ingeniero IMAR VACCA.
12. AL HECHO DECIMO PRIMERO: Este hecho, relacionado con la 
atención que le dio el oftalmólogo al demandante, no le consta a mi 
defendido.
13. AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Este hecho, relacionado con la 
cirugía que le realizaron al demandante, no le consta a mi defendido.
14. AL HECHO DECIMO TERCERO: Igualmente este hecho relacionado 
con la atención médica, cirugía, controles e incapacidad, lo desconoce 
mi defendido.
Con respecto a la afiliación del demandante a COMEVA, el señor JOSE 
ARMANDO, tiene conocimiento que el ING. IMAR VACCA afilio como 
su empleado hoy demandante, señor HECTOR MOISES SANCHEZ 
BARON a la ESE COMEVA, tal y como obra en acta de pago parcial No. 
2 del contrato de obra pública No. 968 de 2014, que se anexa como 
prueba, documento que reposa en la carpeta contractual del SENA. Se 
observa claramente que para el mes de diciembre de 2014, el Ing. VACA 
tiene afiliado al hoy demandante. Así mismo sirve de prueba la 
certificación expedida por COMEVA EPS que hace parte de los anexos de 
la demanda.
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15. AL HECHO DECIMO CUARTO: De este hecho relacionado con el 
pago de consulta en la Clínica Peñaranda por parte del ing. IMAR, mi 
defendido tuvo conocimiento por comentarios que le hizo el 
demandante.
16. AL HECHO DECIMO QUINTO: No es cierto, mi defendido no 
canceló sueldos al demandante del 19 de noviembre al 28 de diciembre 
de 2014. La suma que le entregó el señor JOSE ARMANDO al 
demandante, por partes y en diferentes fechas que sumado dio 
$2.700.000 y que correspondía a una ayuda o colaboración para los 
gastos que tenía en su hogar, como por ejemplo pañales de su hijo, 
parches para el ojo y demás, inclusive parte de esa suma fue dada por 
iniciativa de algunos obreros y el Ing. IMAR contribuyó con $900.000.
17. AL HECHO DECIMO SEXTO: Sobre el salarlo que pudiere haber 
pagado el Ingeniero IMAR VACCA ai demandante, ha sido de 
conocimiento de mi mandante, por comentarios de sus compañeros, 
pues lo que si se considera es que como precisamente el Ing. IMAR es 
el empleador del demandante este ha debido asumir desde el día del 
accidente el pago de los salarios, indemnizaciones y demás prestaciones 
a su favor.
18. AL HECHO DECIMO SEPTIMO: No debería narrarse como un 
hecho de la presente demanda, es un comentario de la apoderada del 
demandante sobre la necesidad que tuvo éste del servicio de la 
defensoría del pueblo para la defensa de sus derechos.
19. AL HECHO DECIMO OCTAVO: este hecho sobre los pagos que 
realiza el ing. IMAR VACCA al demandante por orden del juez de 
tutela, lo conoció mi defendido por comentarios del personal que fungía 
como obreros de la obra pública a cargo del ing. IMAR VACCA.
20. AL HECHO DECIMO NOVENO: Con respecto al contrato verbal que 
alude la parte demandante, no existe con respecto a mi defendido por 
las explicaciones y razones dadas en la contestación de la presente 
demanda, al paso que para el Juez de tutela de primera y segunda 
instancia dejaron clara la relación laboral existente ente el señor 
HECTOR MOISES SANCHEZ BARON Y el Ing. IMAR VACCA 
MACHADO. Con respecto a la suspensión de las labores, debe dar 
cuenta el mismo contratista Ing. VACCA y no mi defendido.
21. AL HECHO VIGECIMO: Con respecto a que el demandante no se 
encontraba afiliado a Riesgos laborales y que por esa razón no hubo 
reporte del accidente, no es del resorte de mi mandante, el que debe 
dar cuenta de esta omisión es el demandado ing. IMAR VACCA por ser 
el empleador y no mi defendido.
22. AL HECHO VIGECIMO PRIMERO: En cuanto a los salarios que 
exige el demandante, por continuidad del contrato y por falta de 
autorización al Ministerio de Trabajo, no se hacen exigibles a mi 
defendido, sino al Ing. IMAR VACCA MACHADO, tal y como paso a 
fundamentarlo en la respuesta a las peticiones de la demanda.
23. AL HECHO VIGECIMO SEGUNDO: Sobre el pago de las 
prestaciones que exige el demandante, corresponden su pago al 
empleador, para este caso al ING IMAR VACCA MACHADO, por cuanto
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el demandante laboraba para él y en la obra pública que le había 
adjudicado el SENA mediante contrato No. 968 de 2014, cuyo texto le 
exigía la respectiva afiliación del personal a cargo a la respectiva 
seguridad social y demás afiliaciones.
24. AL HECHO VIGECIMO TERCERO: De la no afiliación del 
demandante, salud pensión, riesgo laboral etc, no era obligación de mi 
defendido, por cuanto no fungía como empleador y además así quedó 
probado ante las instancias de la acción de tutela instaurada por el 
mismo demandante, pues mi defendido fue desvinculado por carecer de 
toda responsabilidad frente al asunto que hoy nos ocupa.
25. AL HECHO VIGECIMO CUARTO: Sobre la falta de orden de 
examen de ingreso y del buen estado de salud del demandante al 
momento de ingresar, es cierto, el empleador no asumió esa 
responsabilidad, pero conocido por el señor JOSE ARMANDO del buen 
estado de salud del demandante y de la entrega que le hizo la 
interventoría del contratista al demandante de los lentes protectores 
para que los usara durante su labor.
26. AL HECHO VIGECIMO QUINTO:
En cuanto al pago de las vacaciones que exige el demandante, no se 
hacen exigible a mi defendido, sino al Ing. IMAR VACCA MACHADO en 
su condición de empleador.
27. AL HECHO VIGECIMO SEXTO: No es responsabilidad del 
demandado JOSE ARMANDO, el pago de auxilio de transporte a favor del 
demandante.
28. AL HECHO VIGECIMO SEPTIMO: Dice este hecho que a la fecha 
los demandados deben seguir cancelando al joven SANCHEZ BARON , 
los salarios de acuerdo al fallo de tutela, para que pueda subsistir; no 
es cierto, sobre este particular tanto los fallos de primera como de 
segunda instancia, solamente obligan al ingeniero IMAR VACCA 
MACHADO, en su condición de empleador del demandante, al pago de 
salarios y otros, mas dichas decisiones no vinculan ni obligan a mi 
defendido, sino únicamente al ingeniero de la obra contratada IMAR 
VACCA MACHADO y precisamente los fallos tutelares, desvinculan a mi 
mandante por cuanto no Íes era dable endilgarle responsabilidad por 
cuanto observaron que ei accidente ocurrido al demandante no fue en 
desarrollo de las obras contratadas por el señor JOSE ARMANDO 
BARRIOS CASTAÑEDA.
29. AL HECHO VIGECIMO OCTAVO: Según este hecho el Ing. IMAR 
VACCA es solidario de acuerdo con ei artículo 34 del código sustantivo 
del trabajo, que según la apoderada del demandante, regula las 
relaciones laborales entre la empresa y los contratistas de la empresa 
que a su vez contratan trabajadores para desarrollar las actividades 
contratadas. En primer término no es un hecho, es una interpretación 
normativa que hace la apoderada del demandante y que precisamente 
hace parte del sustento jurídico de las peticiones de la demanda, por tal 
razón sobre dicha la interpretación normativa nos vamos a referir en su 
respectivo acápite y en respuesta a la primera petición.

ó
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30. AL HECHO VIGECIMO NOVENO: referido ai poder especial 
conferido por el demandante, no es un hecho, es una afirmación sobre 
la labor que debe ejecutar la defensora pública según poder conferido 
por el demandante.

II EN CUANTO A LAS PETICIONES:

Me opongo a todas las pretensiones (son 23, pero trae repetido el 
numeral de la quinta y no trae petición séptima ni novena) consignadas 
en el escrito de demanda, con respecto al demandado que represento 
señor JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, por no encontrar 
respaldo en la realidad de los hechos, pues los derechos reclamados y 
acreencias laborales que pretende el demandante de corresponderle, 
sería con respecto al otro demandado que si es el empleador señor 
ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO.

Con respecto a la solidaridad que se predica por la parte demandante 
del Ing. IMAR con mi defendido en todas y cada una de las peticiones, 
esta no debe prosperar, tal y como se explicará seguidamente en 
respuesta de la primera petición y por tanto nos oponemos a que 
prospere la misma en las 23 peticiones.

1. A LA PETICIÓN PRIMERA: Me opongo totalmente a lo pretendido 
por la apoderada de la parte demandante, en lo que se refiere a que se 
declare^ que mi defendido señor JOSE ARMANDO BARRIOS 
CASTAÑEDA sea el empleador del señor HECTOR MOISES 
SANCHEZ BARON, y el señor IMAR ORLANDO VACCA MACHADO en 
calidad de solidario, según el art. 34 del C.S. del T, que existió relación 
laboral mediante contrato verbal del 15 de octubre de 2014.

El fundamento de nuestra oposición a esta petición, es el siguiente: 
Señala la norma en cita, el art. 34 del C.S. del T. lo siguiente: 
"ARTICULO 34. CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. <Artículo 
modificado por el artículo 3o. del Decreto 2351 de 1965. El nuevo texto 
es el siguiente: >
lo) Son contratistas independientes y, por tanto, verdaderos 
{empleadores} y no representantes ni intermediarios, las personas 
naturales o jurídicas que contraten la ejecución de una o varias obras o 
la prestación de servicios en beneficios de terceros, por un precio 
determinado, asumiendo todos los riesgos, para realizarlos con sus 
propios medios y con libertad y autonomía técnica y directiva. Pero el 
beneficiario del trabajo o dueño de la obra, a menos oue se trate de 
labores extrañas a las actividades normales de su empresa o negocio.
será solidariamente responsable con el contratista por el valor de los 
salarios y de las prestaciones e indemnizaciones a que tengan derecho 
los trabajadores, solidaridad que no obsta para que el beneficiario 
estipule con el contratista las garantías del caso o para que repita contra 
él lo pagado a esos trabajadores.

Entonces se puede observar diáfanamente, que la norma en todo su 
contexto se está refiriendo a tres sujetos destinatarios, que aplicado al 
caso que nos ocupa, ellos son:
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a. SUJETO PASIVO: CONTRATISTA INDEPENDIENTE DE LA OBRA 
Y VERDADERO EMPLEADOR, quien asume todo riesgo, que realizará 
con sus propios medios y autonomía dicha obra. RESPONSABLE DEL 
PAGO DE PRESTACIONES E INDEMNIZACIONES A FAVOR DEL 
TRABAJADOR: EL CONTRATISTA ING. IMAR ORLANDO VACCA 
MACHADO.

b. SUJETO PASIVO: BENEFICIARIO- DUEÑO DE LA OBRA : EL 
SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER (CONTRATANTE DE LA 
OBRA), solidario responsable de los pagos con el CONTRATISTA- 
EMPLEADOR, cuando se trate de actividades del giro normal de su 
empresa, pero en esta caso se trató de actividades diferentes al giro 
normal de las actividades del SENA.

c. SUJETO ACTIVO: EL TRABAJADOR (HECTOR MOISES SANCHEZ 
BARON): Beneficiario tanto del empleador como del dueño de la obra, 
quienes le pagaran solidariamente las prestaciones e indemnizaciones a 
que tengan derecho, cuando a ello haya lugar, pero EL SENA NO ES 
DEMANDANDO EN ESTE PROCESO y precisamente no es demandado por 
que el JUEZ DE TUTELA de las dos instancias desvinculó Y EXIMIÓ 

DE RESPONSABILIDAD tanto al SENA como a mi defendido Señor 
JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA.

Entonces como se puede concluir, mi defendido y hoy demandado señor 
JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, bajo los postulados de la 
norma en cita, no encaja ni como sujeto pasivo ni activo, pues ni ha sido 
EL CONTRATISTA INDEPENDIENTE DE LA OBRA PUBLICA contratada con 
EL SENA según Contrato de Obra No. 968 de 2014, pues dicho contrato 
le fue adjudicado al ing. IMAR VACA MACHADO para que lo ejecutara 
bajo su propia cuenta y riesgo; como tampoco representa a la entidad 
del SENA en esa relación contractual y menos aún fue ni es el 
trabajador o sujeto activo que sufrió el accidente en el ojo, hoy 
demandante. Es importante realzar, que el demandante HECTOR 
MOISES SANCHEZ BARON sufrió el accidente de trabajo, 
precisamente cuando cumplía su labor en la ejecución del contrato de 
obra suscrito entre el SENA como CONTRATANTE y el In. IMAR 
VACCA MACHADO como CONTRATISTA y VERDADERO 
EMPLEADOR del personal que laboraba en dicha obra.

Aquí, resulta importante resaltar que el ING. IMAR VACCA 
MACHADO, CONTRATISTA DE LA OBRA DEL SENA- VERDADERO 
EMPLEADOR DEL DEMANDANTE SEÑOR HECTOR MOISES SANCHEZ 
BARON (Trabajador de la obra contratada), de conformidad con el 
contrato No. 968 del 15 de octubre de 2014, suscrito entre dicho 
Ingeniero Y el SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER, tenía entre 
sus obligaciones y como verdadero empleador, las contenidas en la 
cláusula séptima del referido contrato, la de suministrar en cantidad, 
calidad y tiempo el personal v eauioo de herramienta y todos los 
elementns n^^ejcar/os oara la ejecución de la obra: responder oor 
ios daños cau^dns a las personas a personas vinculadas con la
obra o a terceros en la ejecución del contrato: poner en
conocimiento del SENA cualquier situación irregular aue se
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prfísfíntara o que requiera de su Darticioación: paaar los salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones del personal que el 
CONTRATISTA hava de emplear para la ejecución del contrato: 
certificar la afiliación de! personal aue destine para la ejecución
del contrato al Sistema de Seguridad Social Integral, así como
estar a oaz v salvo en el oaao de los anortes oarafiscales: el
contratista deberá tener afiliado, desde el inicio del contrato v
permanentemente, el personal aue destinará para la prestación
del servicio conforme lo establece la lev de seguridad social v el
Régimen Laboral (Subrayas y negrillas fuera de texto original).

Así mismo en la cláusula octava del citado contrato se estableció la
obligación de! CONTRATISTA, de constituir garantías, a su costa 
V a favor del SENA, como son la de cumplimiento, estabilidad v 
calidad de la obra, SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES Y
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRCTUAL. lo aue permitirá
llamar en garantía a la respectiva Compañía Aseguradora;
también, seaún la CLAUSULA DECIMA QUINTA, el CONTRATISTA
ASUMIA DETERMINADOS RIESGOS, entre otros. ENFERMEDAD 
PROFESIONAL o ACCIDENTE DEL CONTRATISTA o del personal a 
Kii rstrqo durante o con ocasión de la ejecución del contrato, de 
donde se colige debe asumir el accidente de trabajo ocurrido al 
demandante durante la ejecución de la obra. (Subrayas y negrillas fuera 
de texto original).

También según la CLAUSULA DECIMA SEPTIMA. El Contratista 
debía asegurar al personal aue ocupara en la ejecución de la
obra a seguridad social, riesgos profesionales v poseer los
elementos de seguridad y protección correspondientes en
desarrollo de sus trabajos en la obra de las instalaciones de la
ciudad, por lo cual debe responder igualmente el Ing. IMAR 
VACCA MACHADO, tal y como lo ordenó el Juez competente ante 
las dos instancias. (Subrayas y negrillas fuera de texto original).

De todo el clausulado en cita se infiere sin mayor esfuerzo que el Ing. 
IMAR VACCA MACHADO ha fungido desde el inicio como 
CONTRAISTA INDENPENDIENTE Y VERDADERO EMPLEADOR del 
personal que ocupó y que destinó por su cuenta y riesgo para la 
ejecución de la obra, específicamente del señor DEMANDANTE, por lo 
tanto en tal sentido debe responder. Queda así claro que el demandado 
Ing. IMAR ostenta la calidad de CONTRATISTA INDEPENDIENTE 
Y VERDADERO EMPLEADOR DEL DEMANDANTE y por lo tanto 
estaríamos con respecto a mi defendido, que este carece de legitimación 
pasiva para ser llamado a responder en el presente proceso.

Con respecto a la solidaridad a que se refiere la norma invocada por la 
apoderada del demandante, es importante aclararle que la normativa 
predica dicha solidaridad por parte de los SUJETOS PASIVOS, vale decir 
del CONTRATISTA INDEPENDIENTE(ING. IMAR VACCA) Y EL 
BENEFICIARIO 0 DUEÑO DE LA OBRA (EL SENA-CONTRATANTE).

Vemos entonces que la empresa contratante, resultaría responsable 
solidario de las obligaciones laborales adquiridas con los trabajadores
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contratados por el CONTRATISTA INDEPENDIENTE en los términos del 
artículo 34 del código sustantivo del trabajo, 
la labor contratada sea propia de las actividades normalmente 
desarrolladas por la empresa. Si la obra o labor contratada es extraña o 
ajena al objeto social de la empresa, no existirá tal solidaridad.

Entonces, mal haría la parte demandante pretender que el despacho del 
señor Juez, declare que mi defendido señor JOSE ARMANDO BARRIOS 
CASTAÑEDA, sin serlo, responda como EMPLEADOR, cuando no lo 
era, porque el demandante se accidentó cumpliendo labores durante la 
ejecución de la obra de la cual era responsable y VERDADERO 
EMPLEADOR el ING. IMAR VACCA MACHADO, contratista de la obra 
contratada con el SENA (CONTRATANTE), según contrato de obra 
pública No. 968 de 2014, quien bajo sus propios medios, autonomía 
y su responsabilidad como ya se anotó, contrató la ejecución de 
determinada obra y menos daría lugar cuando la parte demandante 
pretende la RESPONSABILIDAD SOLIDARIA del Ing. IMAR VACCA 
MACHADO con el señor JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, 
disque éste último como empleador, cuando según lo normado en el 
artículo 34 del C.S. del T, la responsabilidad solidaria se predica del 
CONTRATISTA INDEPENDIENTE o VERDADERO EMPLEADOR 
(Ing. IMAR VACCA MACHADO) Y EL BENEFICIARIO O DUEÑO DE 
LA OBRA (EL SENA) que ahora no funge como parte demandada en 
este proceso, lo que significa que esa responsabilidad solidaria 
argumentada por la apoderada del demandante, entre EL Ing. IMAR 
VACCA y el señor JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, está 
edificada sobre una norma que no es aplicable al caso en controversia, 
pues lo que es cierto, es que el Ing. IMAR VACCA si es el 
VERDADERO EMPLEADOR, quien mantuvo vínculo laboral con el 
demandante y como mi defendido no es el DUEÑO DE LA OBRA O 
BENEFICIARIO NI SU REPRESENTANTE, por tanto la supuesta 
responsabilidad de mi defendido como empleador y la solidaridad 
invocada carece totalmente de base o fundamento normativo y en tal 
sentido no debe prosperar.

2. A LA PETICIÓN SEGUNDA: Con respecto a esta petición, según la 
cual se pretende que el señor Juez declare la existencia de contrato 
verbal u labor contratada que cumple con los requisitos necesarios de 
contrato realidad, donde figura como empleador mi defendido y solidario 
Art. 34 del C.S. del T. el Ing. IMAR VACCA, nos oponemos, por cuanto 
entre el demandante y mi defendido no se configuró contrato realidad, 
debido a que el solo recomendó al demandante, más no fue quien lo 
designó para que ejecutara la obra que le habían adjudicado al Ing. 
IMAR, pues quien ostenta el deber de realizar este tipo de designación, 
o vinculación, según los términos del contrato y las obligaciones ya 
enunciadas es el ing. IMAR VERDADERO EMPLEADOR DE LA OBRA, 
quien debía asumir toda responsabilidad como CONTRATISTA DE LA 
OBRA.
Con respecto a la solidaridad que se predica del Ing. IMAR con mi 
defendido, esta no tiene lugar como ya se explicó anteriormente en 
respuesta a la primera petición y por tanto nos oponemos a que 
prospere esta petición.

siempre y cuando.
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Es muy importante aclarar y que se debe tener en cuenta, que desde el 
mismo momento que el señora JOSE ARMANDO asoma a HECTOR, para 
que lo contraten e inicie labores en la obra que debía ejecutar el Ing. 
IMAR, mi defendido le dijo de manera precisa al hoy demandante, que el 
contrato que se iba a ejecutar no era de él, que se lo habían asignado al 
Ing. IMAR VACCA, por cuanto se había ganado una convocatoria 
pública con el SENA y que a su vez este Ingeniero también lo contrató a 
él como maestro de la obra, esto lo declaro en diligencia de ampliación 
de tutela ante la primera instancia (Juzgado Primero Administrativo Oral 
del Circuito), bajo la gravedad de juramento el hoy demandante 
HECTOR MOISES, de fecha 3 de diciembre de 2015, que obra como 
anexo de la demanda.
La supuesta responsabilidad de mi defendido como empleador y la 
solidaridad invocada del Ing. IMAR VACCA carece totalmente de base o 
fundamento normativo, tal y como se explicó en la respuesta de la 
petición primera de esta demanda y en tal sentido no debe prosperar.

3. A LA PETICIÓN TERCERA: Relacionada con respecto a la 
suspensión del contrato debido al accidente laboral del demandante, no 
la aceptamos, pues reiteramos que entre el demandante y mi defendido 
señor JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA no existió ningún 
vínculo laboral.
La supuesta responsabilidad de mi defendido como empleador y la 
solidaridad invocada del Ing. IMAR VACCA carece totalmente de base o 
fundamento normativo, tal y como se explicó en la respuesta de la 
petición primera de esta demanda y en tal sentido no debe prosperar.
4. A LA PETICIÓN CUARTA: sobre la falta de reporte del accidente, ya 
que el demandante no se encontraba afiliado laboralmente, nos 
oponemos, pues no era obligación de mi mandante, por carecer de la 
calidad que se le endilga de empleador, el verdadero empleador es el 
CONTRATISTA Ing. IMAR VACCA MACHADO; sobre este tópico da 
cuenta la certificación expedida por COMEVA EPS de diciembre 2 de 
2015, que hace parte de las pruebas anexas a la demanda y según la 
cual en respuesta a solicitud de tutela primera instancia, certifica que 
HECTOR MOISES SANCHEZ BARON, fue afiliado a COMEVA EPS a través 
de su empleador VACCA MACHADO IMAR ORLANDO, desde 
23/11/2014 al 4/03/2015 y a la fecha déla certificación estaba 
desvinculado.
Esta prueba es indicadora, de que el empleador ING IMAR ORLANDO 
VACCA MACHADO, no cumplió con las obligaciones que le imponía el 
contrato de obra suscrito con el SENA, pues entre otras debía tener 
afiliado a todo el personal que ocupara en la ejecución de la obra y 
precisamente el demandante HECTOR MOISES el día del accidente, 
estaba ejecutando actividades en dicha obra y no contaba con la 
respectiva afiliación, que más adelante lo hizo el empleador, pero que 
posteriormente lo desvinculó. Por estas razones, esta petición no debe 
prosperar con respecto a la responsabilidad que pretende la 
demandante en contra de mi defendido.

el
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La supuesta responsabilidad de mi defendido como empleador y la 
solidaridad invocada del Ing. IMAR VACCA carece totalmente de base o 
fundamento normativo, tal y como se explicó en la respuesta de la 
petición primera de esta demanda y en tal sentido no debe prosperar.
5. A LA PETICIÓN QUINTA: Con relación esta petición, de que el 
vínculo laboral continúa vigente por cuanto no se solicitó autorización al 
Ministerio de Trabajo, no nos consta, por cuanto mi defendido no es el 
empleador del demandante, como ya está demostrado. Además no 
aceptamos la solidaridad invocada por la apoderada del demandante por 
las razones ya expuestas.
6. A LA PETICIÓN QUINTA REPETIDA: Relacionada con del 
reconocimiento y pago de salarios a favor del demandante desde el 18 
de septiembre de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2015. No es 
obligación de mi mandante, por cuanto no es su empleador, con 
respecto a la obra ejecutada en el SENA donde ocurrió el accidente, el 
responsable de dicha obra y de que su ejecución fuera exitosa y el 
personal gozara tanto de la seguridad como del pago de salarios y 
prestaciones, era el ING. IMAR VACCA MACHADO, tal y como da 
cuenta el contrato de obra No. 968/2014, el cual lo obligaba a 
responder por el pago de estos beneficios a favor del personal que 
OCUPARA EN LA EJECUCIÓN DE LA RESPECTIVA OBRA.

Además no aceptamos la solidaridad invocada por la apoderada del 
demandante por las razones ya expuestas.
7. A LA PETICION SEXTA Y OCTAVA: Sobre la declaratoria del pago 
de prestaciones sociales a favor del demandante como son cesantías, 
interés a las cesantías, prima y vacaciones entre el 15 de octubre de 
2014 al 11 de abril de 2016, se niega y se opone mi mandante al pago 
de las mismas y menos se reconoce a título de empleador y solidario 
con el Ing. IMAR VACCA, por las razones expuestas en la respuesta 
dada a la petición primera.
8. A LA PETICIÓN DECIMA: sobre la declaratoria de que mi mandante 
y como solidario el Ing. IMAR VACCA, paguen al demandante la 
indemnización moratoria por el no pago oportuno de las prestaciones 
sociales (un día de salario por cada día de retardo). Además no 
aceptamos la solidaridad invocada por la apoderada del demandante por 
las razones ya expuestas.
9. A LA PETICIÓN DECIMA PRIMERA: En cuanto a la declaratoria que 
mi mandante como empleador y el Ing. IMAR como solidario, deben 
cotizar ante las entidades competentes al sistema general de seguridad 
social (salud, pensión y riesgo laboral), nos oponemos, no la aceptamos, 
por cuanto como ya se explicó mi mandante no ostenta la calidad de 
empleador sino el Ing. IMAR VACCA, y además no se acepta la 
solidaridad invocada por la parte demandante, por las razones 
expuestas con anterioridad y por errónea interpretación de la norma.
10. A LA PETICIÓN DECIMA SEGUNDA Y TERCERA: En cuanto a la 
petición de declarar que los demandados, deben cancelar al Sistema de 
Caja de COMPENSACION FAMILIAR (SUBSIDIO, SENA, ICBF). Nos 
oponemos, por carecer mi mandante de la calidad de EMPLEADOR DEL 
DEMANDANTE Y además debería revisar la demandante que desde el 26
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de abril de 2013 se han exonerado algunos sujetos pasivos de pagar los 
aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA) 
y del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF).
11. A LA PETICIÓN DECIMA CUARTA: sobre la solicitud de 
declaratoria de pagar todas las sumas indexadas a favor del 
demandante. No se acepta la petición, no da lugar en razón a que mi 
defendido no está llamado legalmente a responder como empleador y 
menos con el Ing. IMAR como solidario. Nos oponemos.
12. A LA PETICIÓN DECIMA QUINTA: En cuanto a la solicitud del 
reintegro que se debe hacer al demandante al cargo Igual o equivalente 
al que venía desempeñando, no se acepta, nos oponemos, de llegar a 
obligarse a cumplir con esta solicitud, le correspondería al verdadero 
empleador CONTRATISTA DEL SENA Ing. IMAR y no a mi defendido.
13. A LA PETICIÓN DECIMA SEXTA: declaratoria en contra de ios 
demandados sobre el pago de intereses moratorios por el no pago 
oportuno, igualmente en total desacuerdo, nos oponemos, se reitera por 
estar demostrado que mi defendido no es el empleador del demandante 
y por lo tanto no es el responsable de las obligaciones que si tiene el 
empleador ing. IMAR VACCA.
14. A LA PETICIÓN DECIMA SEPTIMA y DECIMA OCTAVA: Estas 
peticiones están repetidas, y trata de solicitar la declaratoria de 
sufragar los gastos para la calificación de ia perdida de la capacidad 
iaboral del demandante por perdida del ojo derecho, esta obligación es 
propia del empleador ING. IMAR VACCA MACHADO, según los 
postulado del contrato de obra No. 968 de 2014 y por esa razón nos 
oponemos a su exigibilidad con respecto a mi defendido.
15. A LA PETICION DECIMA NOVENA: Solicita que se declare 
pérdida de la capacidad laboral por pérdida del ojo, a favor del 
demandante y el pago de cualquier otra clase de emolumentos. No la 
aceptamos, por cuanto el demandante cuando sufrió el accidente 
laboral, ocurrió en ei iugar de ia ejecución de la obra del ING. IMAR 
VACCA.
16. A LA PETICIÓN VIGECIMA: Sobre ia responsabilidad del Ing. 
IMAR y mí defendido del pago de 180 días de salario, por no haber 
solicitado permiso al Ministerio de trabajo. No es del resorte del 
demandado que represento ni de su responsabilidad, se trata de una 
obligación previa al despido del demandante y por lo tanto nos 
oponemos que se haga exigióle a mi defendido.
17. A LA PETICION VIGECIMA PRIMERA: Sobre la declaratoria del 
pago, por parte de los demandados, de los demás derechos adquiridos 
por el demandante ULTRA Y EXTRAPETITA, igualmente no lo acepta mi 
defendido, nos oponemos, por no ostentar el señor JOSE ARMANDO la 
calidad de empleador o contratista independiente de la obra contratada 
por el Ing. IMAR VACCA.
18. A LA PETICIÓN VIGECIMA SEGUNDA: No es una pretensión, se 
trata de un deber de la defensoría del pueblo a favor del demandante.
19. A LA PETICIÓN VIGECIMA TERCERA: El pago de costas, no es 
responsabilidad del demandado JOSE ARMANDO BARRIOS
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CASTAÑEDA, por lo tanto nos oponemos, no obstante, solicitamos al 
señor Juez que sea condenado en costas la parte demandante, por 
haber instaurado tan temeraria demanda en contra de mi prohijado 
señor JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA.

ni. EXCEPCIONES:

Con base en lo dispuesto por el artículo 32 del Código de Procedimiento 
Laboral y la Seguridad Social y reservándome el derecho de proponer 
otras en la primera audiencia de trámite, formulo en esta oportunidad 
las siguientes:

1. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD LABORAL DE LAS 
OBLIGACIONES DEMANDADAS, CON RESPECTO AL DEMANDADO 
SEÑOR JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA.

Se denianda
CASTAÑEDA, para que responda como EMPLEADOR del señor 
demandante HECTOR MOISES SANCHEZ BARON, y por lo tanto 
proceda al pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones etc 
generados por accidente laboral acaecido cuando el demandante 
ejecutaba labores en las instalaciones del SENA, con ocasión del 
cumplimiento del contrato de obra pública No. 968 /2014, suscrito entre 
el Ing. IMAR ORLANDO VACCA MACHADO como contratista 
independiente y el SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER.

a mi defendido señor JOSE ARMANDO BARRIOS

•/

Lo cierto es que las pruebas que refiere la apoderada de la parte 
demandante en su demanda para endilgarle responsabilidad a mi 
defendido, no lo demuestran así, pues lo que sí está claro es que el ing. 
IMAR VACCA MACHADO, celebró contrato con el SENA REGIONAL 
NORTE DE SANTADER y asumió una serie de responsabilidades y por 
lo tanto se obligó con esta entidad a ejecutar una obra, suministrando 
determinado personal, que en efecto ocupó y empleó para su ejecución 
de la obra como es el caso del señor HECTOR MOISES SANCHEZ 
BARON, y en dicho contrato, el CONTRATISTA INDEPENDIENTE, 
asumió responder por todos los daños causados a las personas 
vinculadas a la obra.

También se comprometió el Ing. IMAR VACCA con el SENA, a 
informarle cualquier situación irregular que acaeciera, sin que obre 
prueba que éste le haya informado sobre el accidente laboral que tuvo el 
hoy demandante, el cual no estaba afiliado a seguridad social y menos a 
riesgos laborales, esto se desprende de los informes que presentó el 
contratista al SENA durante la ejecución de la obra, haciendo caso omiso 
a esta obligación.

Igualmente, se responsabilizó dicho contratista independiente al pago de 
salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal 
que empleara para la respectiva ejecución déla obra, por su cuenta y 
riesgo, lo que a la postre hizo de manera parcial y con respecto al pago 
de salario solo cumplió inicialmente hasta el mes de septiembre de 
2015, ante lo cual el demandante tuvo que demandar en acción de
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tutela a su empleador para que mediante el Juez competente, le 
tutelaran sus derechos, se evitara un perjuicio irremediable y en efecto 
lo obligara a cumplir en debida forma con sus compromisos laborales, lo 
cual también fue ratificado en segunda instancia por el Tribunal 
Administrativo del Norte de Santander.

No obstante es muy importante realzar, que también el demandante 
instaura dicha tutela contra mi prohijado, pero no le prosperó pues tanto 
el Juez de primera instancia como el Tribunal de segunda instancia 
procedieron a desvincularlo de la referida responsabilidad, por estar 
demostrada la inexistencia de las obligaciones exigidas por el accionante 
con respecto al accionado señor JOSE ARMANDO BARRIOS 
CASTAÑEDA, al paso que si estaba demostrado que el Ing. IMAR 
VACCA CONTRATISTA INDEPENDIENTE tenía vinculado a la obra al hoy 
demandante HECTOR MOISES SANCHEZ BARON quien sufrió 
accidente laboral que le causó la pérdida del ojo izquierdo, 
cuando se encontraba realizando trabajos propios de la obra 
pública que le habían adjudicado al INGENIERO IMAR VACCA 
mediante PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTIA denominado NSCI-248-2014, cuyo objeto era " 
CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AMBIENTES 
DE FORMACION COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA REGIONAL 
NORTE DE SANTANDER", Y adjudicado mediante Resolución No. 847 
de Octubre 2 de 2014, originándose la suscripción del Contrato de Obra 
Pública No. 968 del 15 de Octubre de 2014 entre el ING. IMAR VACCA 
MACHADO Y el SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER.

Así las cosas esta excepción está llamada a prosperar, por cuanto en lo 
referente a mi defendido señor JOSE ARMANDO BARRIOS 
CASTAÑEDA, no está obligado contractualmente ni legalmente a 
responder por las obligaciones que le endilgan la demanda, pues está 
demostrado que entre mi defendido señor JOSE ARMANDO BARRIOS 
CASTAÑEDA y el demandante no se configuró contrato de trabajo ni 
sus elementos esenciales, ni verbal ni escrito, lo que se aparta de los 
postulados de los artículos 22, 23 y 38 del C. S. del T., pues el 
demandante no le realizaba trabajos personales a mi defendido en las 
instalaciones del SENA con ocasión al contrato No. 968 de 2014 y 
tampoco ejecuto dicha labor bajo subordinación del maestro y menos 
éste le pagaba un salarlo como contraprestación de una obra pública 
que le hubiera adjudicado el SENA mediante Resolución No. 847 de 
Octubre 2 de 2014, por tanto estas obligaciones las debe asumir quien 
resulta ser el CONTRATISTA INDEPENDIENTE ING. IMAR 
ORLANDO VACCA MACHADO a quien sí se le adjudicó dicho 
contrato de obra y debía ejecutarla por su cuenta y riesgo y 
VERDADERO EMPLEADOR del señor trabajador hoy demandante 
HECTOR MOISES SANCHEZ BARON y por tanto responsable de 
cumplir con todas las obligaciones hoy demandadas por el señor 
HECTOR MOISES SANCHEZ BARON.

2. EXCEPCION FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA

El demandado, hoy mi defendido señor JOSE ARMANDO BARRIOS 
CASTAÑEDA, no es el Ingeniero contratista DE LA OBRA CONTRATADA
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SEGÚN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. 968 de 2014, pues este fue 
adjudicado, suscrito y celebrado entre el SENA REGIONAL NORTE DE 
SANTANADER Y EL ING. IMAR VACCA MACHADO, responsable por 
su cuenta y riesgo de la ejecución de la misma, por lo tanto no es viable 
ni legal predicar que mi defendido sea el EMPLEADOR del señor 
demandante HECTOR MOISES SANCHEZ BARON, entre ellos no se 
ha configurado relación laboral, ni verbal menos escrita y fuera de todo 
los elementos esenciales de todo contrato de trabajo tampoco se 
configuran, razón más que suficiente para que sea llamada a prosperar 
esta excepción que ahora se propone.

El rol de mi defendido ha sido el de asomar al demandante a la obra que 
debía ejecutar el Ing. IMAR, con ocasión del referido contrato, donde mi 
defendido fungía también como trabajador y maestro de la obra que 
contrató el Ing. IMAR VACCA con el SENA, razones y fundamentos 
más que suficientes para que el señor JOSE ARMANDO BARRIOS 
CASTAÑEDA no sea llamado a responder por las pretensiones de la 
demanda, toda vez que el Ingeniero IMAR VACCA MACHADO vinculó 
al hoy demandante HECTOR MOISES a la ejecución de la obra que 
dicho ingeniero había contratado con el SENA REGIONAL NORTE DE 
SANTANDER; configurándose una relación laboral entre el 
demandante y el Ing. IMAR VACCA bajo los postulados de los 3 
elementos esenciales del contrato realidad, pues el demandante 
HECTOR MOISES ejecutaba personalmente dicha labor en el sitio 
de ejecución del contrato de obra pública No. 968 de 2014 
suscrito entre VACCA MACHADO y el SENA, subordinado al mismo 
y cumpliendo un horario de trabajo impiementados por el 
CONTRATISTA DE LA OBRA y ceñido a un cronograma establecido 
en la propuesta y contrato de obra pública al cual se había 
obligado el CONTRATISTA Ing. IMAR VACCA MACHADO.

El CONTRATISTA Ing. IMAR VACCA MACHADO, asumió la ejecución 
de la obra, por su cuenta y riesgo, gozando de absoluta autonomía 
financiera y técnica durante la ejecución de la misma.

Por lo tanto ni el demandante ni el demandado IMAR VACCA, pueden 
comprometer la responsabilidad NI DIRECTA NI INDIRECTA de mi 
prohijado, debido a la autonomía absoluta que asumió el CONTRATISTA 
DE LA OBRA ING. IMAR VACCA MACHADO, cuando presentó la 
propuesta y celebró con el SENA el contrato de obra pública en cita.

Esta excepción de fondo es un medio de defensa del demandado señor 
JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, tendiente a destruir 
totalmente los derechos Invocados y las pretensiones presentadas por el 
demandante.

Demostrado está que ningún nexo de sujeción jurídica existe entre mi 
prohijado señor JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA y el 
demandante HECTOR MOISES SANCHEZ BARON, de tal manera que 
nada en absoluto de lo que haya hecho o hayan omitido los demás 
vinculados, no le es imputable a mi mandante ni automáticamente y

/é
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menos solidariamente, razón más que suficiente para que prospere la 
presente excepción propuesta.

Por último, considero que mi mandante señor JOSE ARMANDO 
BARRIOS CASTAÑEDA no está legitimado en la causa por pasiva, toda 
vez que los hechos demandados sólo comprometen y obligan a quien 
ostenta la calidad de CONTRATISTA INDEPENDIENTE y VERDADERO 
EMPLEADOR del demandante.

Pues claro resulta que los contratistas independientes, que contraten 
una obra o labor con una empresa, y a la vez contraten empleados para 
desarrollar el objeto contratado, son verdaderos empleadores así lo ha 
venido manifestado la Jurisprudencia y por tanto debe asumir todas 
las responsabilidades laborales propias de un empleador.

3. EXCEPCION INNOMINADA O GENERICA, ARTICULO 306 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL.

Solicito a su señoría, que en el evento que durante el desarrollo y 
desenlace del presente proceso se prueben hechos que constituyen 
excepción solicito respetuosamente que así la declare al momento de 
proferir fallo de primera instancia.

IV. PRUEBAS:

Solicito de su despacho tener como pruebas y decretar las que se 
estimen pertinentes y procedentes:

Documentales:

1. De las enunciadas al contestar la presente demanda y que hacen 
parte de los medios probatorios y anexos de ia demanda.

2. Estudios Previos del SENA que contienen la necesidad de la 
contratación que finalmente le fue adjudicada al Ing. IMAR VACCA 
MACHADO, con ocasión del contrato de obra No. 968 de 2014.

3. Acta de Inicio No. 1 del contrato 968/2014 suscrito entre el Ing. IMAR 
VACCA y el SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER.

4. Acta de aprobación de GARANTÍAS que contienen los amparos de 
cumplimiento Póliza 33 GU025573 y pagos de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones y de Responsabilidad Civil Extracontractual 
Póliza 33 RED001352 a favor de entidades estatales, de COMPAÑÍA 
ASEGURADORAS DE FIANZAS CONFIANZA.

5. Acta de Pago Parcial # 2, del contrato No. 968/2014, y sus anexos, 
donde se observa la planilla integrada de autoliquidación de aportes- 
soporte de pago general del Ing. IMAR VACCA MACHADO y en la cual 
relaciona como trabajador dependiente al demandante HECTOR 
MOISES SANCHEZ BARON.

n
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6. Acta 03 De Recibo Final de la obra, de diciembre 29 de 2014 y acta 
No. 04 de liquidación bilateral de diciembre 30 de 2014.

7. Acta #4 Pago Parcial del Contrato No. 968 de noviembre 24 de 2014

8. Fallo de tutela de primera instancia, emitido por el Juzgado Primero 
Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cúcuta de diciembre 11 de 
2015 y oficio No.6453 de la misma fecha y de la misma autoridad, 
mediante el cual se tutelan los derechos del demandante, con respecto 
al hoy demandad ING. IMAR VACCA MACHADO y se desvincula al 
SENA Y a mi defendido señor JOSE ARMANDO BARRIOS 
CASTAÑEDA.

Con relación a las pruebas que solicita la apoderada de la parte 
demandante que el señor Juez, ordene al demandado las allegue por 
reposar en los archivos del emplazado, me permito manifestar, que por 
todas las razones esbozadas en la presente contestación de la demanda, 
y al estar demostrado que mi defendido y no emplazado, no era ni es el 
CONTRATISTA INDEPENDIENTE DE LA OBRA CONTRATADA POR EL 
SENA mediante contrato de obra pública No. 968/2014, tampoco era ni 
es el EMPLEADOR del señor demandante HECTOR MOISES SANCHEZ 
BARON y menos el responsable de asumir las obligaciones que exige en 
la demanda, siendo así es dable entender que mi defendido no 
tiene esas pruebas, por la sencilla razón que no existen en 
ningún archivo y así solicitamos al señor Juez lo estime y acepte.

I£SÜ lialesj

Solicito al Señor Juez, se sírva citar, a las siguientes personas, para que 
declaren sobre los hechos que les conste de los hechos de la demanda y 
de los relacionados con la presente contestación de la demanda:

a) JORGE ENRIQUE ESPINOSA DUARTE, se puede citar a la siguiente 
dirección: Calle 199#13-06 Barrio Circunvalación de Cúcuta.

b) ELIECER MENESES RINCON, se puede citar a la siguiente 
dirección: Calle 3 #1-15 San Mateo Parte Alta de la ciudad de Cúcuta.

c) DOMINGO NIÑO DIAZ, se puede citar a la siguiente dirección: Calle 
193 # 14-31 Barrio Circunvalación de la de la ciudad de Cúcuta.

V. DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

En aras de garantizar el debido proceso y derecho de defensa y sean 
determinadas en un solo proceso las responsabilidades 
eventualmente puedan surgir de la presente demanda dirigida contra mi 
defendido, obrando de conformidad a lo establecido en el artículo 64 del 
Código General del proceso, solicito sea llamado en garantía la 
COMPAÑIA ASEGURADORAS DE FIANZAS CONFIANZA, por cuanto está 
amparando el pago de salarios y prestaciones sociales e
indemnizaciones a través de la Póliza 33 GU025573 vigente desde el 
16-10-2014 hasta el 16-04-2017 y de Responsabilidad Civil

que
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Extracontractual con la Póliza 33 RED001352 a favor de entidades 
estatales, las cuales resultan vigentes para la época de los hechos y 
hasta la fecha.
Los fundamentos de hecho del llamamiento en garantía, son los 
siguientes;

1. Mi defendido señor JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA y el 
ingeniero IMAR ORLANDO VACCA MACHADO han sido 
demandados en el presente proceso por el señor HECTOR 
MOISES SANCHEZ BARON, quien sufrió accidente laboral 
cuando realizaba su labor en las instalaciones del SENA donde se 
ejecutaba la obra contratada por el ING. IMAR VACCA según 
contrato de obra No. 968/2014 suscrito con el SENA.

2. En el evento de prosperar la demanda y por cuestiones
la Responsabilidad del demandado ing. IMARrelacionadas con

VACCA MACHADO, de ser declarado responsable por su despacho, 
este tiene el derecho legal de exigirle a la COMPAÑIA 
ASEGURADORAS DE FIANZAS CONFIANZA, el reembolso total del 
pago que tuviera que hacer como resultado de la sentencia, 
pudiéndose en consecuencia pedir la citación de la aseguradora, 
para que en el mismo proceso se resuelva tal situación.

3. Los hechos que se encuentran relacionados en el escrito de la 
demanda.

Por lo anterior solicito se llame en garantía COMPAÑIA ASEGURADORAS 
DE FIANZAS CONFIANZA y se entregue copia del presente escrito a 
nuestras expensas, con el propósito de que pueda ejercer su defensa.

E

VI. ANEXOS

-PODER PARA ACTUAR.

-Los documentos aducidos como pruebas.

-Copias de la presente contestación de la demanda y anexos para el 
traslado al demandante, demandado, el garante COMPAÑIA 
ASEGURADORAS DE FIANZAS CONFIANZA, para el cuaderno principal 
del presente proceso y el archivo del juzgado.

VII. NOTIFICACIONES

A la suscrita: en la Avenida 3 No. 7-69 Barrio San Luis de Cúcuta, 
correo electrónico: ajurohe@hotmail.com
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Al Demandado: JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, en la Calle 19a 
No. 13-61 Barrio López Circunvalación de Cúcuta.

A la garante: COMPAÑIA ASEGURADORAS DE FIANZAS CONFIANZA en 
la Calle 82 No. 11-37 Piso 7 Bogotá D.C.- Colombia. I

V

ATENTAMENTE,

ANA JULIA ROb 
C.C. No. 60.308 
T.P. No. 60.426’del C. S. de la Judicatura

G^Z HERNANDEZ 
i8ae Cúcuta
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■^v: .RAZÓN'SOCIALv::; ■ ’ CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA'• J' u-
:■

■^CORPORACiON r UNÍDAO-O JUZGADO JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA
^ ‘ -Ng;D& :COIVIlJj-jlCACIÓfi; 0 PROCESO ■'’r ' Planilla No. J3LC-2016-00054

- :íDIRECC:ON RcfWníNTE Calle 8a No. 3-50 Oficina 322 Palacio Nacional
FECHA DE.lMPOSICipW :

Í::rj;A:-^;'!C!UDAD DF!r^^ —r-- ,
Cuatro (4) de Mayo de dos mil seis (2.016)-■-Vr..- ■

San José de Cúcuta - Norte de Santander.
' i r: ■ .

■ '-amm ?■ “
DEPARTAMENTO ;7i;

J3LC-291CGP-0125

aORD.: DESTINATARÍD-,a>1:.íí;^.;aK:
;,v- '-i;';; * Sv,;A'i-f'v'A- ií'i

1 NUBIA STELA GALINDO CANTE Calle 36 No. 21-48 Barrio La Soledad Bogotá, D.C. Rad. 2016-00155
2 IVAN RAMIRO MARTINEZ PAYAN Calle 36 No. 21-48 Barrio La Soledad Bogotá, D.C. J3LC-291CGP-0126 Rad. 2016-00155

\3 IVAN FELIPE MARTINEZ BEDOYA Calle 36 No. 21-48 Barrio La Soledad Bogotá, D.C. Rad. 2016-00155 
Rad. 2016-00155

J3LC-291CGP-0127
4 ISABEL CRISTINA MARTINEZ BEDOYA Calle 36 No. 21-48 Barrio La Soledad Bogotá, D.C. J3LC-291CGP-0128
5 CARLOS MARIO GIRALDO MORENO Carrer48No. 32BSur-139 Envigado J3LC-292CGP-0074 Rad. 2016-00121
6 CARLOS MARIO GIRALDO MORENO Avenida 5 Calle 12 Esquina - Centro Cijcuta Rad. 2016-00121J3LC-292CGP-0074B
7 PEDRO LEONARDO BARRERA PARRA Calle 9 No. 5-40 Barrio Motilones Cilcuta J3LC-292CGP-0075 Rad. 2016-00114
8 IMAR ORLANDO VACCA MACHEDO Calle 12 No. 4-47 Oficina 306 C. C. Internacional Ciícuta J3LC-292CGP-0073 Rad. 2016-00132
9 AGENCIA NAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO Bogotá, D.C.Carrera 7 No. 75-66 Pisos 2 y 3 Rad. 2016-00153J3LC-41CPL-0243
10 JORGE ENRIQUE MONTES OCHOA Calle 23N No. 18E-80 Apto. 301 Urbanización Niza CiJCUta Oficio No. 1382 Rad. 2015-00559
11 CLARA YANETH SILVA Calle 19 No. 68A-18 Bogotá, D.C. Oficio No. 1383 Rad. 2015-00559
12 DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES DE LA UGPP Calle 19 No. 68A-18 Bogotá, D.C. Oficio No. 1384 Rad. 2015-00559
13 RUTH ELENA ACUÑA AGUDELO Calle 42 No. 8A-69 Oficina 601 Edificio Internacional Bogotá, D.C. Oficio No. 1418 Rad. 2016-00103
14 ELVIA USECHE DE FALLA Calle 42 No. 8-60 Barrio Camilo Daza Cúcuta Oficio No. 1792 Rad. 2016-00160
15 AYDEEORTIZ REMOLINA CúcutaManzana 30 Lote 7 Barrio Palmeras Parte Alta Oficio No. 1794 Rad. 2016-00161

xxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxx
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ORDEN DE SERVICIO

USUARIO: CAROLINA TORRESN° ORDEN DE SERVICIO: 5524105 SERVICIO: CERTIFICADO NACIONAL FRANQUICIA

TOTAL ENVIOS: 18 | PESO TOTAL (Kg): 4NIT: 800093816

FECHA DE REGISTRO: ^04/05/2016 14:50:07EMPRESA: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

FECHA ADMISIÓN: 04/05/2016 14:51:22DIRECCION DE RECOLECCION: PALACIO NACIONAL

SUCURSAL: JUZGADO 3 LAB DEL CTO FRANQUICIA-POSTALNUMERO CONTRATO:

FRANQUICIA POSTALALIADO: FORMA DE PAGO:

PO.CUCUTAPRECINTO: C.O. ADMITE:

DATOS DE LA IMPOSICION

DATOS DE QUIEN RECIBE 
(TRANSPORTISTA)

DATOS DE QUIEN RECIBE 
ADMISIÓN O UNIDAD CORRA

DATOS DE QUIEN ENTREGA 
(CLIENTE)

-i_

NQMBRE Y APELLIDOS 
COMPLETOS Y LEGIBLES
CARGO/CODIGO 
DE LA RUTA _
FIRMA
FECHA DE ENTREGA:

iHORA DE ENTREGA:

INFORMACIÓN IMPORTANTE Subtotal: $121.200OBSERVACIONES
Dado que esta orden de sen/icio conf-ene valores preliminares correspondientes a una pre­
admisión, estos pueden ser modificados por Servicios Postales Nacionales S.A. en caso que los 
envíos presenten alguna diferencia de peso, no cumplan con los protocolos de admisión ó las 
características del servicio, éstos serán RELIQUIDADOS y la Orden de Servicio se entenderá 
aceptada con la firma del impositor inicial, por lo tanto, le sugerimos consultar el estado y los 
valores de su orden de servicio en la página wvm.4-72.com.co

Descuento por servicio: $0

Descuento por sucursal: $0

Impuesto: $0

Valor Total Imposición: $121.200 veX
4 rl/-» O
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DETALLE DE LA ORDEN DE SERVICIO
s

N° ORDEN DE SERVICIO: 5524105 SERVICIO: CERTIFICADO NACIONAL FRANQUICIA USUARIO: CAROLINA TORRES I

■!

- N* Envío : Destinatario • Dirección Ciudad Referencia Radicado Peso (gr) Peso facturado (gr) Peso Volumétrico Valor Declarado Cobertura de envío Tasa de manejo Costo de manejo Valor
(gr)

i RN565706330CO JE FE DE OFICINA

RN565706343CO l .MARTUA VCITORIA 
*SACHICA

CL28 18 A 45 BOGOTA D.C. 200 200 ■0 •$0 NACIONAL 0,00% $0 $7.500
4-.1

!CL 12 7 65 PALACIO DE 
^JUSTICIA ___
lKR6a 14 98 PISO 4 ED 
£BANCO SANTANDER

ÍCL36 21 48b7lA 
■SOLEDAD

BOGOTA D.C. 200 200 0 $0 NACIONAL 0,00% $0 $7.500

^ RN565706357CO í PAULA GAVIRIA 
BETANCUR

BOGOTA D.C. 200 200 0 $0 NACIONAL 0,00% $0 $7.500

i RN565706365CO i NUBIA GALINDO BOGOTA D.C. 200 200 0 $0 NACIONAL 0.00% $0 $7.500

i RN565706374CO j fVAN MARTIN EZ 'CL36 21 48B. LA 
;SOLEDAD

BOGOTA D.C. 200 200 0 $0 NACIONAL • 0,00% $0 $7.500

; RN565706388CO IVAN MARTINEZ CL36 21 48B, LA 
¡SOLEDAD________

] CL 36 21 48 B. LA 
i SOLEDAD __

KR48 32BSUR 139

BOGOTA D.C. 200 200 0 $0 NACIONAL 0,00% $0 $7.500

ÍRN565706391CO J ISABEL MARTINEZ 

RN565706405CO CARLOS GIRALDO

BOGOTA D.C. 200 '0,00%200 0 $0 NACIONAL $0 $7.500

ENVIGADO 200 200 0 $0 NACIONAL 0,00% $0 $7.500
•jf

RN565706414CO I CARLOS MARIO 
! GIRALDO

AV 5 CL12ESQINA 
C ENTOO _

jcrs’ 5AOB. 
MOTILONES

CL12 4 47 OF 306 C.C. 
INTERNACIONAL

CUCUTA 200 200 0 $0 URBANA 0,00% $0 $5.200

i RN565706428CO ^ PEDRO BARRERA CUCUTA 200 200 O $0 URBANA 0,00% $0 $5.200s

(rN565706431CO~^ IMAR VACCA

RN565706445CO AGENCIA NACIONAL KR 7 75 66 PISO 2 Y 3 I BOGOTA D.C. 
PARALADEFEN^JU i

RN565706459CO JORGE MONTES

CUCUTA 200 200 0 $0 URBANA 0,00% $0 $5.200

T ■'

200 200 0 $0 NACIONAL 0,00% $0 $7.500

:CL23N 18E80APTO 
_ i 301 UR8 NIZA____ _

CLARA YANETH SILVA TcL 19 68A-18

CUCUTA 200 200 0 $0 URBANA 0,00% $0 $5.200

RN565706462CO $7.500|BOGOTA D.C. 200 200 0 $0 NACIONAL 0,00% $0

i RN565706476CO : DETERMINACION DE CL 19 68A 18 
i _ j DEÍSMOS PENSIONA I __

: RN565706480CO ' RUTH ELENA ACUÑA Í CL 42 8 A 69 OF 601 ED
! INTERNAaONAL

;CL42 8 60B, CAMILO 
i DAZA

BOGOTA D.C. 200 200 0 $0 NACIONAL 0,00% $0 $7.500:

BOGOTA D.C. 200 200 0 $0 NACIONAL 0,00% $0 $7.500,;
RN565706493CO í ELVIA USECHE DE 

^.............FALLA _
; RN565706502CO i AYDEE ORTIZ 

JREMOLINA

CUCUTA 200 200 0 $0 URBANA 0,00% $0 $5.200:

- i MZ 30 LOTE 7 B,
' PALMERAS PARTE BAJ

CUCUTA 200 200 0 $0 URBANA 0,00% • $0 $5.200;
.. i

«
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SVC2.SÍ post.co/trazawebsi p2/default.aspx?Buscar=RN565706431C O11/5/2016

Trazabilidad Web Ver_ccrtificado_cntrcga

N® Guia Buscar

Para visualizar la guia de versión I; sigue las insiruccciones de ayuda para habilitarlas

4.i I of I 0 >i Find I Ncxt

Guía No. RN565706431CO
Fecha de Envió: 04/05/2016 14:51:22

Tipo de Servicio: 
Cantidad:

CERTIFICADO NACIONAL FRANQUICIA
Orden de servicio: 5524105Peso: 200.00 Valor 5200.001

Datos del Remitente:

Departamento: NORTE DE 
SANTANDER

Ciudad: CUCUTANombre: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - JUZGADO 3 LAB 
DEL CTO

Teléfono: 0Dirección: PALACIO NACIONAL

Datos del Destinatario:

IMAR VACCANombre: Departamento: NORTE DE 
SANTANDER

Ciudad: CUCUTA

Teléfono:Dirección: CL 12 4 47 OF 306 C,C, INTERNACIONAL/

Quien Recibe:Carta asociada: Código envío paquete:

Envío Ida/Regreso Asociado:

f'ii!» :■

04/05/2016 02:51 PM PO.CUCUTA 
05/05/2016 06:49 PM PO.GESTOR CUCUTA 
05/05/2016 07:37 PM PO.GESTOR CUCUTA 
05/05/2016 08:46 PM PO.CUCUTA 
06/05/2016 07:05 PM PO.GESTOR CUCUTA

Admitido
No reside - dev a remitente
TRANSITO(DEV)
TRANSITO(DEV)
devolución entregada a
remitente
Digitalizado07/05/2016 10:19 AM PO.GESTOR CUCUTA
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■>;

’-f <

• 4
. r •

í

1/2http;//svc2.sipost.co/trazawebsip2/default.aspx?Buscar=RN565706431CO



n/
Al Despacho del Sr. Juez, el presente proceso ejecutivo, radicado al No 

2016 - 00132, informándole la devolución que realizó el correo 
certificado de la notificación personal enviada al demandado IMAR 

ORLANDO VACCA MACHADO. Sírvase disponer lo pertinente.
Cúcuta, 10 de mayo de 2016 

El Secretario

lUeiOmlAN ROJAS

JUZGADO TERCERO l_ABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, diez de mayo de dos mil dieciséis

Teniendo en cuenta el anterior informe y 
constatándose la veracidad del mismo, se hace procedente poner en 
conocimiento del apoderado de la demandante la devolución que 
realizó el correo certificado para la notificación personal dirigido al 
demandado IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, por la causal "NO 
RESIDE", para lo que considere pertinente. Ofíciese.

NOTTÍQUESE Y CUMPLASE

EL JUEZ,
SAMUEUDARIO RODRIGUEZ DUAXTE

EL SECRETARIO,

fe
LUCIO ^ld\n rojas
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REPUBLICA DE COLOMBIA
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/fAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CI CUTA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALACIO NACIONAL OFICINA 322

AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL NUMERO DE REFERENCIA DEL PROCESO

Oficio No. 1.910

San José de Cúcuta, 16 de mayo de 2016

Doctora
NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO
Avenida 0 No. 11-153, Oficina 302, Edificio Surco 
Ciudad

REF: Proceso Ordinario No. 54 001 31 05 003 2016 00132 00
D/ : HÉCTOR MOISES SANCHEZ BARON
C/ : JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA Y OTRO

De conformidad con el auto de fecha 10 de mayo del año en curso, me permito ponerle en 
conocimiento la devolución que realizó Servicios Postales Nacionales S. A. para la 
notificación personal dirigido al demandado. Señor IMAR ORLANDO VACCA 
MACHADO, por la causal de “NO RESIDE”.

Lo anterior, para los fines pertinentes.

Atentamente,

LUCIO VILLÁN ROJAS
Secretario

/ilc.

Calle 8® A No. 3-50, Oficina 322, Palacio Nacional 
Cúcuta - Norte de Santander



a1/
Señor
.UEZ TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA 
E.3.D

REF: PROCESO ORDINARIO RAD: 132/2016 
DEMANDANTE: HECTOR MOISES SANCHEZ 
DEMANDADO: IMAR ORLANDO VACCA Y ARMANDO BARRIOS

NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO, identificada con la cédula de ciudadanía 
60306507 de Cúcuta, abogado en ejercicio portador de la tarjeta 87.520 C. S de la 
J.. Defensor Público de la defensoría Regional Norte de Santander, actuando en 
mi calidad de su apoderada judicial dentro del proceso de la referencia, me 
permito manifestarle a su despacho que SUSTITUYO, el mandato a mi conferido 
;ara actuar, ai Defensor Público de la Defensoría del Pueblo Regional Norte de 
Santander. Dr. GERMAN PARADA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
número 13.244.449, T.P 21.883 del C.S de la J., con el fin que ejerza la defensa 
técnica y continúe con la representación de la demandante en el trámite que se 
sigue en su despacho.

Otorgo I apoderado todas las facultades previstas en el artículo 70 del C.P.C. y las 
a mi conferidas para lo cual le ruego reconocerle personería jurídica para actuar, 
por lo tanto dejo las atribuciones a mi otorgadas por mi poderdante en cabeza del 
nuevo apoderado.

Atentamente,

NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO 
C.C 60.306.507 de Cúcuta 
T.P 87.520 C. S de la J.

C.C No. 13.244.449 
T.P. No. 21.883

c*
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San José de Cúcuta, 15 de junio de 2016

Señores
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA
E. S. D.

RAD.: NO. 54-001-31-05-003-2016-00132-00 
REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA.
DTE.: HECTOR MOISES SÁNCHEZ BARÓN.
DDO.: JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA - IMAR ORLANDO VACCA 

MACHADO.

.rCordial saludo,

En atención a la proceso ordinario de primera instancia de la referencia, 
instaurado por la Dra. Nubla Nayibe Morales Toledo, en su calidad de Defensora 
Pública y como apoderada del suscrito, a través del presente escrito manifiesto 
que he otorgado poder especial, amplio y suficiente al Dr. Alfredo Duarte Gómez, 
abogado de confianza que asumirá a partir de la presente comunicación, la 
representación y defensa de todos mis interés dentro del referido proceso, en 
consecuencia revoco el poder conferido a la Dra. Nubla Nayibe Morales Toledo, 
en dicho proceso.

Cordialmente,

■ f

1-:
A

AlQt Sci 5a Ah| : 3 3^.(S JU(t 2016 //a -HECTOR MOISES SANCHEZ BARON
C.C. 1.090.474.571 expedida en CúcÜta 44^..^.
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Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de primera instancia, 
radicado bajo el N° 00132/2.016, informándole que la parte demandante revoca el 
poder conferido a la doctora NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO. Sírvase disponer lo 
pertinente.
Cúcuta, 15 de junio de 2.016 
El Secretario,

ICIO VILLAN ROJAS

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Cúcuta, quince de junio de dos mil dieciséis

Visto el anterior informe y constatándose la
veracidad del mismo, se hace procedente aceptar:

a) Aceptar la revocatoria del poder otorgado por la 
parte demandante a la doctora NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO.

b) Comunicar a la doctora NUBIA NAYIBE MORALES 
TOLEDO la revocatoria del poder otorgado por la parte demandante. Líbrese el oficio 
respectivo.

PIQUESE Y CUMPLASE

EL JUEZ

SAMUEL DARIO RODRIGUEZ DUARTE

EL SECRETARIO

LyCIO VILLAN ROJAS

<

Si i -» '•I
I

í
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
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^fAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALACIO NACIONAL OFICINA 322

AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL NUMERO DE REFERENCIA DEL PROCESO

Oficio No. 2.366

San José de Cúcuta, 20 de junio de 2016

Doctora
NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO
Apoderada Judicial del demandante
Avenida 0 No. 11-153, Oficina n302, Edificio Surco
Ciudad

Ref.: Proceso Ordinario Laboral N“ 54 001 31 05 003 2016 0132 00
D/: HÉCTOR MOISES SANCHEZ BARON
C/: JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA Y OTRO

De conformidad con lo ordenado en auto de fecha 15 de junio de 2016, me permito ponerle 

en conocimiento la revocatoria del poder otorgado por el demandante, señor HÉCTOR 

MOISES SANCHEZ BARON, visto a folio 239 del expediente.

Sírvase proceder de conformidad.

Atentamente,

niOCiO^VlLE^ ROJAS 
Secretario

/llc.

Calle 8** A No. 3-50, Oficina 322, Palacio Nacional 
Cúcuta - Norte de Santander
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not^io segundo de cúcuta

S»Si
if!£!L^GonzáJezMarro(jujn

Señores
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO
CUCUTA

PROC RAD. 2016/00132
DTE: HECTOR MOISES SANCHEZ BARON
DDO; IMAR ORINADO VACCA MACHADO Y OTRO

REF:

HECTOR MOISES SANCHEZ BARON, identificado al firmar, mediante el presentí^ 

escrito, otorgo PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al Dra ALFREDO DUAR^Iue la autenticación 

GOMEZ, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de dudada 
No. 13.488.384 Cúcuta y T.P. No. 135.067 del C.S. de la J., para que asuma 
REPRESENTACION dentro del proceso de la referencia y defienda TODOS 9 
INTERESES continuando con el trámite del proceso hasta su culminación.

^JO EL SISTEMA BIOMÉ
encuentra al final dele 
jaiine Enrique González?

Mi APODERADO, además de las facultades contempladas en el artículo 77 del C.G.P.; 
QUEDAN AMPLIAMENTE FACULTADOS para RECIBIR, PRESENTAR QUERELLA A 
MI NOMBRE, sustituir, reformar, transigir, CONCILIAR, exonerar, interponer y 
sustentar recursos, desistir, reasumir, y las demás facultades que le sean necesarias 
para el cumplimiento del mandato, advirtiendo de ante mano que el presente poder 
no se hace insuficiente bajo ninguna circunstancia.

Otorgamos:

JlLchj..í!]QilCA..^?j2c\íKl.sB^XUA.

HECTOR MOISES SANCHEZ BARON 
C.C. # 1.090.474.571 de Cúcuta

Aceptanios,

ALFREDO DÚARTE GOMEZ 
CC. 13.488.384 CUCUTA 
TP. 135.067 C.S DE LAJ
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DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL mALn. Artículo 2.2.6.1.2^.1 del Decreto 1069 de 2015
8584

En la ciudad de Cúcuta, Departamento de Norte de Santander, República de Colombia, el quince (15) 
de junio de dos mil dieciséis (2016), en la Notaría Dos (2) del Círculo de Cúcuta, compareció:
HECTOR MOISES SANCHEZ BARON, quien exhibió la cédula de ciudadanía / NUIP #1090474571, 
presentó personalmente el documento dirigido a JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUiTO y 
manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del Á 
mismo como cierto. -OM^LETA, 

trko, se 
0CUi(ENT0
^arniquín

■nw',
V

HÜiMii( f ív

¿cílcHíi, gon)r\

............ Firma autógrafa 2t70fc5tmsh0
\

Conforme al Artículo 18 del Decreto Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado a través de 
autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la información biográfica y 
biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

ImMait

(A

JAIME ENRIQUE GONZÁLEZ MARROQUÍN ^ 
Notario dos (2) del Círculo de Cúcuta

1



rfe-

r
/

Al Despacho del Sr. Juez, el presente proceso ejecutivo seguido a 
continuación del proceso ordinario radicado al 2016 - 0132, 
informando que el demandante confirió poder al Dr. ALFREDO DUARTE 
GOMEZ. Sírvase disponer lo pertinente.
San José de Cúcuta, 04 de agosto de j016 

El Secretario

ROJAS

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, cuatro de agosto de dos mil dieciséis

Teniendo en cuenta el anterior informe y 
constatándose la veracidad del mismo, se considera procedente 
reconocer personería al Dr. ALFREDO DUARTE GOMEZ, para actuar 
como apoderado judicial del señor HECTOR MOISES SANCHEZ BARON, 
conforme a los términos y facultades del poder conferido.

NOTIFIQUESE

EL JUEZ,
SAMUEL DARIO RODRIGUEZ^UARTE

EL SECRETARIO,
VffiAITTOJÁS-tí

tu
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V
Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario de Primera Instancia, radicado 
bajo No. 2016 - 00132, informándole que han trascurrido más de seis (6) meses sin que 
se haya notificado el auto admisorio de la demanda al demandado IMAR ORLANDO 
VACCA MACHADO. Igualmente que el demandado JOSE ARMANDO BARRIOS 
CASTAÑEDA, dentro de la oportunidad legal dio contestación a la demanda por 
intermedio de su apoderado. Así mismo le informo que no se presentó adición y reforma 
de la demanda y además que todos los términos se encuentran vencidos. Sírvase disponer 
lo pertinente.

San José de Cúcuta, 08 de febrero de 2017.

El Secretario,

mCÍÓ^ALLÁN ROJAS

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO

San José de Cúcuta, ocho de febrero de dos mil diecisiete

Teniendo en cuenta el anterior informe y la veracidad del mismo, se considera procedente 
por un lado, dar aplicación a lo indicado en el parágrafo del Art. 30 del C.P.L., toda vez 
que estructuran los presupuesto allí consagrados respecto del señor IMAR ORLANDO 
VACCA MACHACO, para ordenar se continúe el proceso únicamente en contra del señor 
JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, quien ya se encuentra vinculado al proceso, y por 
otro lado, aceptar la contestación que se ha dado por este último demandado quien lo 
hizo dentro de la oportunidad legal.

Por consiguiente, habrá de reconocer personería a la apoderada del demandado JOSE 
ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, conforme a los términos y facultades del poder 
conferido.

En ese orden, deberá señalarse fecha y hora para llevar a cabo la audiencia pública que 
establece el Artículo 77 del C.P.L.

Como consecuencia de lo anterior, se hace procedente:

1°. DAR APLICACIÓN a lo indicado en el parágrafo del Art. 30 del C.P.L., toda vez que 

estructuran los presupuesto allí consagrados respecto del señor IMAR ORLANDO VACCA 
MACHACO, para ordenar se continúe el proceso únicamente en contra del señor JOSE 
ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA.

20 RECONOCER personería a la Dra. ANA JULIA RODRIGUEZ HERNANDEZ, para 
actuar como apoderado del demandado JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, 
conforme a los términos y facultades del poder conferido.

3°. ADMITIR la contestación que se hace a la demanda, por la Dra. ANA JULIA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, en representación del demandado JOSE ARMANDO 
BARRIOS CASTAÑEDA

4°. SEÑALAR la hora de las 2:00 P.m. del día treinta (30) de marzo de dos mil diecisiete 

(2017), para llevar a cabo la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, 
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO 
Y DECRETO DE PRUEBAS, de conformidad con las prescripciones establecidas en el 
artículo 77 del C.P.L.



aV
5°. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados, la obligación que tiene de asistir 
personalmente a la audiencia de conciliación y de presentar propuestas de arreglos, como 
oportunidad que se tiene dentro del proceso para conciliar las diferencias.

6°. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados, la obligación que tiene de expresar en la 
oportunidad debida, cualquier irregularidad que hayan observado hasta ese momento 
procesal, a efectos de adelantar el correspondiente saneamiento del proceso.

7°. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados, la obligación que tiene de expresar en la 
oportunidad debida, por un lado, los hechos en que están de acurdo y que fueren 
susceptibles de prueba de confesión, y por otro, los alcances de las pretensiones y de las 
excepciones propuestas.

8°. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la posibilidad que se tiene en esa audiencia 
de dar aplicación a lo indicado en el artículo 59 del C.P.L.

9°. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la posibilidad que se tiene en esa audiencia 
de adelantar parte de las pruebas solicitadas y de constituirse el despacho en audiencia de 
trámite y juzgamiento.

10°. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que las decisiones que se tomen en esta 
audiencia se notificaran en estrados, de conformidad con la preceptiva contenida en el 
literal B. del artículo 41 del C.P.L.

11°. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que en caso de estar interesados en 
copia de las grabaciones de la audiencia o del acta de la misma, deberán aportarse en esa 
oportunidad los medios necesarios para tales efectos.

NOTIFIQUESE

EL JUEZ,

O RODRIGUEZ DUAR

>
El Secretario,

LUCIO VILLÁN ROJAS

Ir



lí.

Señor

JUEZ TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO

Cúcuta

REF: PROC RAD. 2016/00132

DTE; HECTOR MOIESES SANCHEZ

DDO: IMAR ORLANDO VACCA Y OTROS
f’

En mi calidad de apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la 
referencia, por medio de la presente me permito informarle que presento 
RENUNCIA al poder a mi conferido, con ocasión al acuerdo que se llegó entre 
la parte demandante, por inconvenientes que impodeSronh seguir la 
ejecución del contrato de mandato.
Allego copia de la carta enviada al demandante, informándole el trámite que 
se está efectuando ante este despacho judicial.

Att,

/
ALFREDO DUARTE GOMEZ
CC. 13.488.384 Cúcuta

TP. 135.067 C.S de la J
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Señor

HECTOR MOISES SANCHEZ BARON 

Calle 29 No 30-50 Beilavista
//(Tcjor

íH0r2.o 2.L de 2-üC^
Cúcuta

REF: Notificación Renuncia PODER

Cordial Saludo:

De acuerdo con nuestra conversación, le informo que presentare RENUNCIA 
al poder a mí conferido, dentro del Proceso Ordinario que cursa, ante el 
Juzgado 3 Laboral del Circuito, donde usted funge como parte demandante.
Lo anterior, teniendo en cuenta el acuerdo a que llegamos, para dar por 
terminado el contrato de mandato que existió entre las partes, para su 
representación judicial, con ocasión a motivos personales que impidieron 
seguir ejecutándolo.

Att,

ALFREDCrbUARTE GOMEZ
CC. 13.488.384 Cúcuta
TP. 135.067 C.S de la J



f.

f
PAZ Y SALVO

í.
HECTOR MOISES SANCHEZ BARON y ALFREDO DUARTE GOMEZ, 
manifestamos que a partir de la fecha, de común acuerdo damos por 
terminado el contrato de mandato suscrito entre las partes, para la 
representación judicial dentro del proceso judicial seguido en el Juzgado 3 
Laboral del Circuito de Cúcuta bajo el Rad. 2016/00132, sin que se genere 
obligación alguna a la fecha entre las partes.

-I ..

//c^clay
HECTOR MOISES SANCHEZ BARON 

CC. 1.090.474.571

ALFREDO Ij/uÁRTE GOMEZ 

CC. 13.488.384

mono z[ dt[ zoa



Al despacho del señor juez, el presente proceso ordinario radicado bajo N° 2016 - 
00132, informando que la audiencia de conciliación, decisión de excepciones, 
saneamiento, fijación del litigio que estaba programada para las dos de la tarde del día de 
hoy, no se pudo realizar toda vez que por error involuntario no se observó que dentro de 
la contestación de la demanda que hiciera por el señor JOSE ARMANDO B ARRIOS 
CATAÑEDA, se llamó en garantía a la COMPAÑÍA ASEGURADORAS DE FINANZAS 
CONFIANZA. Sírvase disponer lo pertinente.
Cúcuta, 30 de marzo de 2017 
El Secretario,

LÜCÍÓ VILLÁN ROJAS

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Cúcuta, treinta de marzo de dos mil diecisiete

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se 
hace procedente admitir el llamamiento en garantía que se ha presentado en tiempo por 
el señor JOSE ARMANDO BARRIOS CATAÑEDA, se llamó en garantía a la COMPAÑÍA 
ASEGURADORAS DE FINANZAS CONFIANZA, como quiera que se ajusta a las 
prescripciones de ley.

Notifíquese al representante legal de la COMPAÑÍA ASEGURADORAS DE 
FINANZAS CONFIANZA y córrasele traslado del llamamiento hasta por el término 
de diez (10) días, de conformidad con el artículo 64 del C. G.P.

Cumplido lo anterior, se procederá nuevamente a señalar fecha y hora para llevar 
a cabo la audiencia de conciliación, decisión de excepciones, saneamiento, fijación 
del litigio y decreto de pruebas.

NOTIFIQUESE

El Juez,
SAMUEQ DARIO RODRIGUEZ S^TE

El Secretario,

UJCIO VILAN ROJAS

\v^
10^

••
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Rad. 2016-00132-00

REPUBLICA DE COLOMBIA

í> '

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

PALACIO NACIONAL OFICINA 322

San José de Cúcuta, 3 de Abril de 2.017 
Coinunicación-J3LC-291CGP-0093

Señores;
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA
ó quién haga sus veces 
Calle 82 No. 11-37 Piso 7°
Bogotá, D.C.-

COMUNICACION PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL 
(Artículo 291 del C. G. del P.)

No. 54-001-31-05-003-2016-00132-00Rad.:
Ref. : ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA
Dte. :
Ddo.:

HÉCTOR MOISES SANCHEZ BARON - 1.090.474.571 
JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, IMAR ORLANDO VACCA 

MACHADO y la Llamada en Garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS CONFIANZA.

Conforme lo ordenado en el asunto de la referencia se le hace saber, que en este despacho cursa el 
proceso Ordinario de Primera Instancia, radicado bajo el N° 54-001-31-05-003-2016-00132-00, 
instaurado por el Señor HÉCTOR MOISES SANCHEZ BARON contra los señores JOSÉ 
ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, IMAR ORLANDO VACCA MACHADO y la Llamada en 
Garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA, dentro del cual se profirió 
auto de fecha treinta (30) de Marzo de dos mil diecisiete (2.017), se ordenó ADMITIR y 
NOTIFICAR el Llamamiento en Garantía en la Demanda.

Se le previene, que debe comparecer ante este Despacho ubicado en la Calle 8“* No. 3-50 Oficina 322 
Palacio Nacional, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de haber recibido esta 
comunicación, a fin de recibir notificación personal por sí, o por medio de Apoderado Judicial.

Cordialmente,

LUCIO VILLAN ROJAS
Secretario

fc 4 m 201?

Calle 8^ No. 3-50 Oficina 322 Palacio Nacional - Telefax No. 5837287 
San José de Cúcuta - Norte de Santander.
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CORREO CERTIFICADO-FRANQUICIA POSTAL . T 4 »j» mm í«aSí‘;:-'M# 1

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA- -3A^W^qAL?J
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA

Ng PE COMÚWItKiON O PROCESO ■ . . j .
- --y It - remitente <

Planilla No. J3LC-2017-00047
Calle 8a No. 3-50 Oficina 322 Palacio Nacional

^ ■ ^jfPfflÁ.pE-jMPOS)QO^ ‘ i
■ÍIUDAO:OEqi^C)SlCION ~

Cuatro (4) de Abril de dos mil siete (2.017)
San José de Cúcuta - Norte de Santander.

• ■ • •

''0®D.Í |PESPNAT^I|I|);M»
Psfi '•;S í~,': i

Bogotá, D.C. J3LC-291CGP-0093 Rad. 2016-00132COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA1 Calle 82 No. 11-37 Piso 7S

Cúcuta J3LC-291CGP-0094 Rad. 2017-000032 Calle 9 No. 0-83 Barrio LatinoCECILIA JACINTA OCHOA DE CORREDOR

Rad. 2017-00082Cúcuta J3LC-291CGP-00953 Calle 22 No. 22*35 Barrio NuevoWILLIAM HERRERA ORTEGA

Oficio No. 4612Cúcuta Rad. 2016-00600-01Avenida 7* No 3-02 Barrio La Unión4 JOHN JAIRO OSPiNA NARANJO
Oficio No. 4613Cúcuta Rad. 2016-00600-015 Calle 5? No. 0-11 Barrio lleras RestrepoELKIN FABIAM SILVA VARGAS

Oficio No. 01000Cúcuta Rad. 2016-00314Diagonal Santander No. 3E-32 Oficina 303 Edificio Leydi6 JAVIER OMAR GARCIA ROZO
Oficio No. 01001 Rad. 2016-00314BucaramangaCalle 34 No. 10-29 Oficina 401 Centro Empresarial7 rocío BALLESTEROS PINZON
Oficio No. 01004Bogotá, D.C. Rad. 2016-00109A.R.L, POSITIVA compañía DE SEGUROS8 Calle 99 No 10-08 Piso 2«

Oficio No. 01007Cúcuta Rad. 2017-001139 ALFREDO DUARTE GÓMEZ Avenida Libertadores No. OE-26 Apto. 206

Oficio No. 01008 Rad. 2016-00161Cúcuta10 Avenida lOE No. 10-96 Barrio La RivieraUNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL

Bogotá, D.C. Oficio No. 01009 Rad. 2016-00161Carrera 6« No. 14-98 Piso 4» Edificio Parque Santander11 UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL
Oficio No. 01010 Rad. 2016-00161Cúcuta12 Avenida 7* No. 15-8S Barrio AeropuertoAIDEE ORTIZ REMOLINA

Medellín Oficio No. 01011 Rad. 2008-00346GLORIA E. NOREÑA MUÑETON13 Calle 44 No. S2-165

Oficio No. 01012 Rad. 2008-00346MedellínCalle 42B No. 52-106 Piso 3 Oficina 128 La Aipujarra14 HERNAN DARIO RESTREPO RESTREPO
Oficio No. 01013 Rad. 2015-00075Bogotá, D.C.15 CONSORCIO FONDO DE ATENCION EN SALUD A LA PPL 2015 Calle 72 No. 10-03 Pisos 4, 5,8 y 9
Oficio No. 01014 Rad. 2017-00117-01Cúcuta16 Calle 10 No. 2-12 Barrio MotilonesYOLANIETH ALARCON PINEDA

Oficio No 01015Cúcuta Rad. 2017-00117-0117 Calle 13 No. 0-S2 Barrio La PlayaR. LEGAL COOMEVA E.P.S.
Oficio No. 01016Cúcuta Rad. 2017-00117-0118 iCalle 21 No, OB-22 Barrio BlancoR, LEGAL EUREKA CLUB DE APRENDIZAJE S.A.S.
Oficio No. 01017Cúcuta Rad. 2015-0051919 Calle 10 No. 3-75 C. C. La Diez Oficina 305MAGDA LIBETCY GUEVARA RODRIGUEZ

FECHA Y HORA FECHA Y HORA

ORDEN DE SERVICIO N»NOMBRE DEL TRANSPORTISTATI

A



:4j2 0RDEfti3E SERVICIO

N» ORDEN DE SERVICIO: 7457293 SERVICIO: CERTIFICADO NACIONAL FRANQUICIA USUARIO: KENDRY BARR020

NIT: 800093816 TOTAL ENVIOS: 29 | PESO TOTAL (Kg): 6 

FECHA DE REGISTRO:EMPRESA: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 04/04/2017 17 15:36

FECHA ADMISION:DIRECCION DE RECOLECCION: PALACIO NACIONAL 04/04/2017 17 24:39

SUCURSAL: JUZGADO 3 LAB DEL CTO NUMERO CONTRATO: FRANQUICIA-POSTAL

ALIADO: FORMA DE PAGO: FRANQUICIA POSTAL

PRECINTO: C.O. ADMITE: POCUCUTA

DATOS DE LA IMPOSICION

DATOS DE QUIEN ENTREGA 
(CLIENTE)

DATOS DE QUIEN RECIBE 
(TRANSPORTISTA)

DATOS DE QUIEN RECIBE 
ADMISIÓN O UNIDAD CORRA

NOMBRE Y APELLIDOS 
COMPLETOS Y LEGIBLES
CARGO/CÓDIGO 
DE LA RUTA
FIRMA

FECHA DE ENTREGA: 
HORA DE ENTREGA:

INPORMACfÚN IMPORTANTE OBSERVACIONES Subtolal: S176 400
OatSo Que es¡a orúor. -Je servicio conuenií va^oies pnshm.nares correspondientes a una pie- 
admisión estos pueden ser modificados po’ Pos/a/es Nacionales SA en caso que tos
enWos presenten alguna dife-enaa de peso no cumoiBn con tos protocolos de admisión ó las 
caracteristicas do! servicio, estos será'- ^LICUIDADOS y la Oóen de Servioo se entenderi 
aceptada con la hrma de) imposiior miaaí por lo tanto, le sugenmos consultar e' estado / tos 
valores de su oraen de senncio en la pagina wvm 4-/2 com co

Descuento por servicio: SO

Descuento por sucursal: SO

Impuesto: SO

Valor Total Imposición: SI 76 400

imagina ' oe 3

»



DETALLE DE LA ORDEN DE SERVICIO

USUARIO: KENDRY BARROZOSERVICIO: CERTIFICADO NACIONAL FRANQUICIAN° ORDEN DE SERVICIO: 7457293

Cobertura d* «rivio Ta*a de manejo Costo de manejo VaiorValor Dee taradoPeso facturado (grl Peso VotumetricoRadrcado Peso (gr)RefrendaV Envío OestinaUno CwdadOrrecctOn
(90

S7 5CCseCC3%SO NACiOMALC2CCRN738336811CO COMPAÑÍA
ASEGURADORA DE fi

RN738336825CO , CECiLlA JACINTA
* OCHOAOECORREOO

RN73S336839CO WIUIAM HERRERA CL 22 2? 35 NUEVO CUCUTA
♦ ORTEGA

RN738336842CO JOHN JAlRO OSPINA AV/A 3 C? LA UNION CUCUTA
MARANJO

RN738336856CO ELKIN PABAN Sil VA 
VARGAS

RN73833686CCO JAViE R OVAR CARCA DG SANTANDER 3E 32 CUCUTA
OF 3C3 EOF LEYO!

RN738336873CO ROCÍO BALLESTE ROS CL 3< ' S 29 OF ¿C*!
PINZON

RN738336887CO ARL POSíTVA
COMPAÑA DE SEGUR

RN7383368S5CO ALFREDO DUARTE 
GOMEZ

200BOGOTA D CCL 82 • * 37 PISO 7
S5 2CC$C0.00%se URBANA02K32C0Ci. 9 C 83 l A’>NO CUCUTA

S52CCseC0C%0 se URBANA2CC200

S6 2CCseG.00%se URBANA200 3200

S5 2000,00% SOSO URBANA3200 2CCCL 5AC LLERAS 
RESTREPO

CUCUTA

S5.20CSOSO URBANA 0.00%C200 200

S6.5CCC,00% SOse REGIONAL0200 200BüCARAMANGA
CENTRO EMPRESARA

S7 secseSO NACIONAL CC0%0200200CL 99' 3 08 PISO 2 BOGOTA D C
$5.200SOSO URBANA 0,00%0200200AV libertadores OE CUCUTA 

26 APTO 206

AV'CE *0 96 LA
ATENCION V REPARAC RIVlERA 
UNIDAD PARA
ATENCION Y RE^ARAC PARQUE SANTANDER

AIDEE ORTiZ 
REMOLINA

GlORA ÑOR E ÑA 
MUÑETON

HERNAN DARIO 
RESTHE=»0

CONSORC O PONDO CL 72 ' 0 03 
DE ATENCION EN S.A 
YOlANíE TH A. ARCON CL '0 2 *2 MOTilONES CUCUTA

$5.200$0SO URBANA 0.00%2X 0200CUCUTARN7383369CCCO UNIDAD PARA

$7 500SOSO NACIONAL 0.00%2X 0200KR6A1<98PIS04EDF BOGOTADCRN7383365-3CO

$6.200SOC.X%$0 URBANA0200200AV 7A '5 85 
AEROPUERTO

CLd4 52 *65

CUCUTARN738336927CO

S7.5CCSO$0 NACIONAL 000%D200 200MEDELLIN.ANTTOORN738336935CO
UlA

S7.5C0SO$0 NACIONAL 0.00%230 C200CL¿2B52'C6P!S0 3 MEDELLiN ANTIOQ 
OF *28

RN7383369¿;4CO
ÜA

S7 5C0SOCX%SO NACIONAL200 C200BOGOTA O CRN738336958CO

SO S5 2GC0.00%SO URBANA200200RN73833696'CO

SS 200SOSO URBANA 0 00%2CS 200CL • 3 3 52 LA P^YA CUCUTARN738336975CO COOMEVA

S5 2003 30% SOSO URBANA230 203CL2^ OB 22 BLANCO CUCUTARN738336989CO SUREKACLuB
APRENDZAoE

MAGDA -I3ETCY 
GUEVARA

DiSNARDA ROZO 
TOlOZA

GUSTAVO HERNAN 
SUESCUN

VARTHA-uZ
CARVAJAc

JOSE O'OME. 
PAN'^OJA barra

S3 S5 2300 00%SO URBANA200 200 0CL * 0 3 75 CC LA DIEZ CUCUTA 
OF 305

Cl 2 ‘9OF302

RN738336992CO

$5 2000 00% SO200 SO URBANA200CUCUTARN738337CC9CO

SO S5 2000.00%SO URBANA200 0200AV 5A 9 58 OF 90 • E DF CUCUTA 
VU’UO AUXILIO

CL7A4AE 32 POPULAR CUCUTA

RN738337C*2CO

SO $5 2000 00%$0 URBANA23C C200RN738337C26CO

SS 200DX% SO3 $0 URBANA2CC 230. *¿AN *7d5 0LGA 
TERESA

NA 'A! Y /ü**0 AV E . DORADO 5* 83 BOGOTA D C
AVA^A

NA ZOPO AV E . DORADO 5' 83 BOGOTA D C

CUCUTAR\738337C33CO

$7 5033 30% SO$0 NACIONAL200 230aN738337C¿3CO

S7 5CC0 00% SOSO NACKDNAL200 203HN73ee3/Q5/CO

Pag'^a2(áe3



18/4/2017 svc1.sipost.ca/trazawebsip2/default.aspx?Buscar=RN738336811CO 4

Trazabilidad Web Ver certificado entrcsía

N® Guia Buscar

Para visualizar la guia de versión / ; sigue las instniccciones de ayuda para habilitarlas

i 1 ofi^ H Fitxl I Ncxt

Guía No. RN738336811CO
Fecha de Envió: 04/04/2017 17:24:39

Tipo de Servicio: CERTIFICADO NACIONAL FRANQUICIA

Cantidad: Orden de servicio: 7457293Peso: 200.00 7500.001 Vaior.

Datos del Remitente:

Nombre; Ciudad: CUCUTA Departamento: NORTE DE 
SANTANDER

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - JUZGADO 3 LAB 
DEL CTO

PALACIO NACIONAL Teléfono: 0nirección:

Datos del Destinatario;

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZANombre: Ciudad: BOGOTA D.C. Departamento: BOGOTA D.C.

CL82 11 37 PISO 7Dirección: Teléfono:

Carta asociada: Quien Recibe:Código envío paquete;

Envío Ida/Regreso Asociado;

í'vciun; í>j>vr;!(ív[i

04/04/2017 05:24 PM PO.CUCUTA 
04/04/2017 06:52 PM PO.CUCUTA 
07/04/2017 04:42 AM CTP.CENTRO A 
07/04/2017 03:43 PM CTP.CENTRO A 
07/04/2017 10:25 PM CD.OCCIDENTE

Admitido 
En proceso 
En proceso 
Entregado 
Digitalizado 25

1/2http://svc1 .si post.co/trazawebsi p2/default.aspx?Buscar=RN 73833681 ICO

http://svc1


JUZGADO PRIMERO ADMINISTRA TIVO ORAL 
CUCUTA - NORTE DE SANTANDER 

Av. 6 No 10-82 Oficina 602 Ed. Banco Bogotá 
Tel. 5728406

San José de Cúcuta, Mayo 03 de 2017

OFICIO No. 650

URGENTE
INCIDENTE DE DESACATO DE TUTELA

Señor
JUEZ TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO
Edificio Palacio Nacional
Ciudad

Ref; 54 001 33 33 001 2015 -00645- 00 
Incidente de desacato a fallo de tutela 
Accionante: Héctor Moisés Sánchez Barón 
Accionado; Ing. Imar Orlando Vacca Machado

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 03 de mayo de 2017, me permito 
REQUERIRLO, para que en el término de dos (2) días siguientes al recibo de la 
comunicación, remita con destino al presente trámite incidental, los siguientes 
documentos:

. Copia auténtica del auto proferido el día ocho (8) de febrero de dos mil diecisiete 
(2017), dentro del proceso ordinario radicado con el número 2016 -00132, 
instaurado por el señor HÉCTOR MOISÉS SÁNCHEZ BARÓN en contra de los 
señores IMAR ORLANDO VACCA MACHADO y JOSÉ ARMANDO BARRIOS 
CASTAÑEDA.

. Una certificación en la que conste, si el auto en mención fue impugnado, 
debiendo en tal caso allegar la providencia a través de la cual se resuelve el 
recurso interpuesto.

. La constancia de ejecutoria del proveído en mención.

.. _/A^Atentamente,

X7
RÓSA MARIA NIÑO RODRIGUEZ 
Secretaria

AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL NÚMERO DE OFICIO Y PROCESO DE LA 

REFERENCIA.



^JZ

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de primera 
instancia, radicado bajo el N® 00132/2.016, informándole que el Juzgado 

Primero Administrativo Oral de Cúcuta con oficio que antecede, solicita se 

le expida copia auténtica del auto proferido dentro del mismo día 8 de 
febrero de 2.017, seguido por el señor HECTOR MOISES SANCHEZ, en 
contra de los señores IMAR ORLANDO VACCA MACHADO y JOSE 
ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, así como también una certificación en 

la que conste si dicho auto fue impugnado, debiendo en tal caso, allegar 

la providencia a través de la cual se resuelve el recurso interpuesto. 
Sírvase disponer lo pertinente.
Cúcuta, 8 de mayo de 2.017 
El Secretario, 2

^^^^LAN ROJAS

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, ocho de mayo de dos mil diecisiete

Visto el anterior informe y constatándose la 

veracidad del mismo, se hace procedente que por Secretaría, se expida 

copia auténtica del auto de fecha 8 de febrero de 2.017 y la certificación 

solicitada por el Juzgado Primero Administrativo Oral de Cúcuta.

NOTIFIQUESE

EL JUEZ

SAMUEL DARIO RODRIGUEZ DUARTE

EL SECRETARIO

JJJCIO VI LtAN ROJAS

. íi‘Ia

i¥ ' MSf"



TisA.

REPliBLICA DE COLOMBIA

JV'!-

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TELEFAX S837287- EXT. 120 
PALACIO NACIONAL OFICINA 322

AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL NUMERO DE REFERENCIA DEL PROCESO

Oficio N° 1.675

San José de Cúcuta, 11 de mayo de 2016

Doctora
ROSA MARIA NIÑO RODRIGUEZ
Secretaria Juzgado Primero Administrativo Oral de Cúcuta 
Avenida 6^ NO. 10-82, Oficina 602, Edificio Banco Bogotá 
Ciudad

REF: Proceso Ordinario Laboral No. 54001 31 05 003 2016 00132 00
D/: HECTOR MOISES SANCHEZ BARON
C/: JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA Y OTRO

En cumplimiento al auto de fecha 08 de mayo de 2.017, y en atención a su oficio No. 650 del 
03 del mes y año en curso, me permito remitirle copia auténtica de las siguientes actuaciones:

1. Auto de fecha 08 de febrero del año en curso, por medio del cual se dispuso admitir 
la contestación que se hace a la demanda por la parte demandada, y señalar la hora 
de las dos (2:00) de la tarde del día treinta ^0) de marzo de dos mil diecisiete (2017), 
para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. Contra esta decisión 
no se interpuso recurso alguno por las partes.

2. Auto de fecha 30 de marzo de 2.017, por medio del cual se admite el llamamiento en 
garantía presentado por el Señor JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, a la 
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FINANZAS CONFIANZA, ordenándose correr 
traslado del mismo.

Lo anterior, para los fines pertinentes.

Atentamente,

Lucre VILI:Á1^Ri
Secretario

Anexo: Lo enunciado.
2013

Calle 8** A No. 3-50, Oficina 322, Palacio Nacional 
Cúcuta - Norte de Santander



'V
Rad. 2016-00132-00

REPUBLICA DE COLOMBIA

fe '3.

^ %
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

PALACIO NACIONAL OFICINA 322

San José de Cúcuta, 24 de Mayo de 2.017
Comun¡cación-J3LC-292CGP-0064

Señores:
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA
ó quién haga sus veces 
Calle 82 No. 11-37 Piso 7°
Bogotá, D.C.-

A VISO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL 
(Artículo 292 del C.G. del P, -Artículo 29-3 del C.P.L.)

Rad.: No. 54-001-31 -05-003-2016-00132-00 
Ref. : ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA
Dte. :
Ddo.:
MACHADO y la Llamada en Garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS 
CONFIANZA.

HÉCTOR MOISES SANCHEZ BARON - 1.090.474.571
JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, IMAR ORLANDO VACCA1

Nuevamente se le informa, que en este Juzgado cursa Proceso Ordinario de Mayor Cuantía, radicado 
bajo el N° 54-001-31-05-003-2016-00132-00, instaurado por el Señor HÉCTOR MOISES 
SANCHEZ BARON contra los señores JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, IMAR 
ORLANDO VACCA MACHADO y la Llamada en Garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS CONFIANZA, dentro del cual se profirió auto de fecha treinta (30) de Marzo de dos mil 
diecisiete (2.017), se ordenó ADMITIR y NOTIFICAR el Llamamiento en Garantía en la Demanda.

Ante el incumplimiento a la Comunicación-J3LC-291CGP-0093, que se le hiciera con fecha tres (3) 
de Abril de dos mil diecisiete (2.017), se le previene por segunda vez que debe concurrir al Juzgado 
ubicado en la Calle 8® No. 3-50 Oficina 322 del Palacio Nacional, dentro de los diez (10) días 
siguientes al recibo del presente requerimiento, a fin de notificarle el Auto que ordenó NOTIFICAR la 
Demanda, advirtiéndole que si no comparece dentro del término indicado se le designará un Curador 
para la Litis.

Cordialmente,

LUCIO VILLAN ROJAS
Secretario

Calle 8^ No. 3-50 Oficina 322 Palacio Nacional - Teléfono 5837287 Ext. 120 
San José de Cúcuta - Norte de Santander.- 25



-t;.. mi%ms.CORREÓ CEífrifilCADO-FliANaU^ POSTAL
^■Si'£

'í# iá.
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA: RAZON SOCIAL

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTAlORPORACION - UNIDAD- O JUZGADO
Ne DE COMUNICACIÓN O PROCESO Planilla No. J3LC-2017-00072• '

DIRECCION REMITENTE- ' ■ Calle 8a No. 3-50 Oficina 322 Palacio Nacional
FECHA PE IMPOSICION Veinticinco (25) de Mayo de dos mil siete (2.017):?£
CIUDAP.PE IMPOSICION San José de Cúcuta - Norte de Santander.

mMK=M «.PROCESO I
_____ I,, pestinatariQ;,,, DIRECCIGN i ; DEPARTAMENTO*ORCf

ü- -

Cúcuta J3LC-291CGP-0147 Rad. 2017-00135MYRIAM TERESA RABÓN DE PEÑALOZA1 Calle OBN No 7E-78 Villa Andrea - Barrio Quinta Oriental

Cúcuta J3LC-292CGP-0062 Rad. 2017-001612 Avenida 7? No. SN ZZO Barrio Sevilla ''C.E.N.S. S.A. E S P ”JOSE MIGUEL GONZALEZ CAMPO

Cúcuta J3LC-292CGP-0063 Rad. 2017-001623 Avenida No. 5N-220 Barrio Sevilla "C.E.N.S. S.A ESP"JOSE MIGUEL GONZALEZ CAMPO

Bogotá, D.C. J3LC-292CGP-0064 Rad. 2016-00132COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA4 Calle 82 No. 11-37 Piso 79

Oficio No. 1845 Rad. 2017-00140Bogotá, D.C.5 U. PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A VICTIMAS Carrera 6^ No 14-98 Piso 4? Edificio Parque Santander

Oficio No. 1846Cúcuta Rad. 2016-000146 ANDRES ISACHAR PARADA FIGUEROA Avenida 2^ No. 9-37 Comuneros

Cúcuta Oficio No. 1847 Rad. 2016-000147 JEFATURA DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS Via Cuarteles - Grupo Maza

Oficio No. 1848Bogotá, D.C Rad. 2016-000148 COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL DE RESERVAS Avenida Caracas No. 9-Sl

Oficio No. 1850Cúcuta Rad. 2017-00230-019 GLADYS MARIA LEON DE MEJIA Calle 7? No 2-10 Barrio Aeropuerto

Oficio No. 1851Cúcuta Rad. 2017-00230-0110 Calle 13 No. 0-S2 Barrio La PlayaR. LEGALCOOMEVAE.P S.

Oficio No. 1852 Rad. 2017-00230-01CúcutaR. LEGALÑ CENTRO OFTALMOLOGICO FLOREZ LEMUS11 Calle 16 No 1E-2E-178

Oficio No. 1853Villa del Rosario Rad. 2017-0019412 Carrera 15 No. 17BN-24 Barrio La Esperanza Parte AltaEUGENIA ALDANA USECHE
Oficio No. 1855Bogotá, D.C. Rad. 2017-0019413 U. PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A VICTIMAS Carrera 6* No 14-98 Piso 49 Edificio Parque Santander

Oficio No. 1859 Rad. 2011-00235Bogotá, D.C.14 Diag. 22B No S2-01 Edificio H Piso 29JAIR EDUARDO MARTINEZ SANCHEZ

Bogotá, D.C. Oficio No. 1840 Rad.2017-0012815 Calle 12 No 7-65 Palacio de JusticiaMARTHAViaORIASACHICA MENDEZ

Oficio No, 1841 Rad. 2017-00127
XXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

FECHA Y HORA FECHA Y HORA
Y

1

ai?, 1
f ORDEN DE SERVICIO N9NOMBRE DEL TRANSPORTISTALUCIO VILLAN ROJAS ■ 13'459,052 ■ SECIffTARIO



ORDEN DE SERVICIO

N° ORDEN DE SERVICIO: 7734165 SERVICIO: CERTIFICADO NACIONAL FRANQUICIA USUARIO: CAROLINA TORRES

NIT: 800093816 TOTAL ENVIOS: 15 | PESO TOTAL (Kg): 3

EMPRESA: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA FECHA DE REGISTRO: 25/05/2017 16;03;26

DIRECCIÓN DE RECOLECCIÓN: PALACIO NACIONAL FECHA ADMISION: 25/05/2017 16:39:22

SUCURSAL: JUZGADO 3 LAB DEL CTO NUMERO CONTFÍATO: FRANQUICIA-POSTAL
I

ALIADO: FORMA DE PAGO: FRANQUICIA POSTAL

PRECINTO: C.O. ADMITE: PO.CUCUTA

DATOS DE LA IMPOSICION

DATOS DE QUIEN ENTREGA 
(CLIENTE)

DATOS DE QUIEN RECIBE 
(TRANSPORTISTA)

DATOS DE QUIEN RECIBE 
ADMISIÓN O UNIDAD CORRA

NOMBRE Y APELLIDOS 
COMPLETOS Y LEGIBLES
CARGO/CÓDIGO 
DE LA RUTA
FIRMA

FECHA DE ENTREGA: 
HORA DE ENTREGA

INFORMACIÓN IMPORTANTE OBSERVACIONES Subtotal: S91 800
t Quo o/iíef> áe SfcvvtC'O cxvfesíXVKíí'efL'eiufió ¡vú-
^iirrustón eito^ pi^^'Jen ^e' po* /‘'osiates Náoof'aie?. íl A caso ifttG «'os
€;u IOS prf}i^eritt'n ülgjtKi peso ■■'¡a cump!¿/n con /os piotocoíos de adnmion ó jps
CdiOi;tc'tisu< cís Ovi SfríVíCKj. és/os se»,í(/» RElKXUDADOS y la GnSen efe S-?rvíc<o se emvtMJerá 
aceütiVM con ¡a firma de‘ miaat pot lo tanto ’e sugenmos constiitar t-i tíSía<<o ir- /os
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Descuento por servicio: $0

Descuento por sucursal: $0

Impuesto: $0
^ J' :í^ a t.'i

Valor Total Imposición: S91 800
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DETALLE DE LA ORDEN DE SERV.CIO

USUARIO; CAROLINA TORRESSERVICIO: CERTIFICADO NACIONAL FRANQUICIAN° ORDEN DE SERVICIO: 7734165

Cosío de maneio VekwTase de manejoCotMrtura d« envióValor DeclaradoPaso VolumetrKOPeso facturado (gtjPeso (gr)RadKadnReterenceCiudadDesiniatario OiracciOnfr Envió (yO
$5 200$00.00%$0 URBANA0200200CLOBN 7E 78 VILLA CUCUTARN7853n686CO MYRIAM TERESA 

RABON DE PEÑALOZA ANDREA B QUINTA ORI $5 200$00.00%$0 URBANA0200200CUCUTAAV7a 5N 220 8, 
SEVILLA

AV 73 5N 220 B. 
SEVILLA

CL 82 11 2.7 PISO 7

RN765311600CO JOSE MIGUEL 
GONZALEZ

JOSE MIGUEL 
GONZALEZ
compañía OE 
ASE GURADORA DE Fl
UNIDAD PARA LA KR 6a 14 98 EDF
ATENCION Y RF.PARAC PARQUE SANTANDER

ANDRES ISACHARP AV 2a 9 37
COMUNEROS

$5 200$00 00%$0 URBANA0200200CUCUTARN765211709CO
$7 500$00 00%$0 NACIONAL0200200BCK30TA O CRN7653n7l2CO
$7 500$00 00%$0 NACIONAL0200200BOGOTA DCRN765311726CO
$5 200SO0.00%$0 URBANA0200200CUCülARN765311730CO
$5 200$0000%$0 URBANA0200200CUCUTAVIA CUARTELESRN765311743CO JEFATURA OE 

RECLUTAMIENTO Y CO GRUPO MAZA $7 500SO0 00%$0 NACIONAL0200200BOGOTA O CAV CARACAS 9 51COMANDO OE 
RECLUTAMIENTO Y CO
GLADYS MARIA LEON CL 7a ? 10 B 

AEROPUERTO

RN 765311757CO
$5 200$00 00%$0 URBANA0200200CUCUTAHN'653I1765C0
$5 200$00.00%$0 URBANA0200200CUCUTACL 13 0 52 B LA 

PLAYA

CL 16 1E 2E 178

COOMEVA EPSRN 765311/7400
$5 200$00.00%$0 URBANA0200200CUCUTARN7653117tí8CO CENTRO

OI TALMOLOGIGO
EUGENIA ALOANA 
USECHE

$5 200$00 00%$0 URBANA0200200KR 15 17BN 24 B. LA VILLA DEL 
ESPERANZA PARTE AL ROSARIO. NORTE ü

BOGOTA D C
RN7653I1791CO

$7 500SO0.00%SO NACIONAL0200200UNIDAD PARA LA KR 6a 14 98 EDF
ATENCION Y REPARAC PARQUE SANTANDER

DG 228 52 0l EDF H BOGOTA D C 
PISO 2 OFICINA AT OFIA

RN;6531 1805CÜ
$7 500SO0 00%$0 NACIONAL0200200JAIR EDUARDO 

MARTINEZ
MARTHA VICTORIA 
SACHICA MENDEZ

RN7C5311»14CO
$7 500SO0.00%$0 NACIONAL0200200CL 12 7 65 PAl AGIO DE BOGOTA D C 

JUSTICIA
RN7653113:-3CO
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svc1.sipost.co/trazawebsip2/clefault.aspx?Buscar=RN765311712CO2017-6-1

Trazabilidad Web Ver certificado entrega

BuscarGuia

Para visualizar la guia de versión ¡ ; sigue las insiruccciones de ayuda para habilitarlas

Find I Ncxfi-i A I Of I

Guía No. RN765311712CO
Fecha de Envió: 25/05/2017 16:39:22

Tipo de Servicio: CERTIFICADO NACIONAL FRANQUICIA

Cantidad: Orden de servicio: 7734165Peso: 200.00 Valor 7500.001

Datos del Remitente:

Departamento: NORTE DE 
SANTANDER

Nombre: Ciudad: CUCUTACONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - JUZGADO 3 LAB 
DEL CTO

Teléfono: 0Dirección: PALACIO NACIONAL

Datos del Destinatario:

COMPAÑIA DE ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZANombre: Departamento: BOGOTA D.C.Ciudad: BOGOTA D.C.

Dirección: CL 82 11 37 PISO 7 Teléfono:

Carta asociada: Código envió paquete: Quien Recibe:

Envió Ida/Regreso Asociado:

F.' i'iirii
25/05/2017 04:39 PM PO.CUCUTA 
25/05/2017 08:09 PM PO.CUCUTA 
29/05/2017 12:07 PM CTP.CENTRO A 
30/05/2017 05:05 PM CTP.CENTRO A 
30/05/2017 06:47 PM CTP.CENTRO A

Admitido 
En proceso 
En proceso 
Entregado 
Digitalizado
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1.i'

i
■I
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REPUBLICA DE COLOMBIA

f- 1I
i

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO

I
DILIGENCIA DE NOTIFICACION Y TRASLADO DE LA DEMANDA

En San José de Cúcuta, a los catorce (14) días del mes de junio de dos mil diecisiete (2017), 
NOTFICO personalmente al Doctor LUIS LEONARDO PEREZ MEDINA, identificado 
con Cédula de Ciudadanía N° 88.210.994 expedida en Cúcuta y T. P. No. 104673 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en su condición de Apoderado Judicial de COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, dentro del proceso ordinario de 
primera instancia radicado No. 54-001-31-003-2016-00132-00, instaurado por el Señor 
HÉCTOR MOISES SANCHEZ BARON contra JOSE ARMANDO BARRIOS 
CASTAÑEDA E IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, dentro del cual se profirió 
auto de fecha quince (15) de abril de dos mil diecisiete (2.017), y le corre traslado de la 
misma para que dé contestación dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 
haciéndosele entrega de la copia de la demanda y del auto admisorio debidamente 
cotejadas.

S

f

\ \

DINAME
o. 88.210.9^ de Cúcuta 

T.R No. 104.673 deíc. S. de iVj. 
Nottficad

IRMA LEONOR CONTRERAS MERRA
Escribiente /



Señores
Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta
E. S. D.

Proceso;
Demandante: Héctor Moisés Sánchez Barón 
Demandado: José Armando Barrios Castañeda y otros
Radicación:

Ordinario - Laborai

2016-00132 - 00

Sandra Liliana Serrato Amórtegui, mayor de edad, vecina de 
identificada como aparece ai pie de mi firma, en mi condición de representante iegai 
de ia COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, conforme ai 
certificado de existencia y representación iegai expedido por ia Superintendencia 
Financiera de Coiombia adjunto, manifiesto a su H. Despacho que confiero poder 
especiai ampiio y suficiente ai doctor Luis Leonardo Pérez Medina, identificado 
con céduia de ciudadanía No. 88.210994 de Cúcuta, abogado en ejercicio con tarjeta 
profesionai vigente No 104.673 dei Consejo Superior de ia Judicatura, para que en 
nombre y representación de ia aseguradora, se notifique en ei proceso de ia 
referencia, tenga acceso y pueda revisar y soiicitar copias dei expediente.

Bogotá,

^ordiaimente.
•Nf'

ándfa Liliana Serrato Amoi
.C. N. 39.784.501 de Usaquén

Acepto

V'Luí
C.C^o. 88.2109 
T.PC NojIM*ñZ3_deJ

Z

‘RpgeRo Ordoñez



NOTARIA PRESENTACIÓN PERSONAL Y 
RECONOCIMIENTO

M.A. BEATRIZ SANIN POSADA 
NOTARIA 35 DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C.

35 mCertifica que:

Este documento dirigido a: Juez
fue presentado personalmente el día' 02/06/2017 www.notariaenlinea.com 
Por: WJIVIFTIVW0GW3KJHF

m
SERRATO AMORTEGUI SANDRA LILIANA

Quien se identificó con: C.C. 39784501 
yconT.P No. deIC.S.J. MIM

• y ^ -... y manifestó que reconoce expresamente el 
!!!:■■«=« I - rnismo y que la firma que en él
' m ■ . 3P2'‘®ce es suya. En constancia firma nuevamente

il

Bogotá D.C. 02/66/2017 
g7hnb6v5vtvytv5h

■w»BW«niaw)'wriii

u¡ v
^ NOTWIA 35 
MABEAm/SAMNPf
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Generado el 01 de junio de 2017 a las 14:18:01
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 6o. del art.11.2.1.4.57 del decreto 
2555 del 15 de julio de 2010, en concordancia con el art.lo. de la Resolución 1765 del 06 de septiembre de 
2010, emanada de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CERTIFICA :

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA 
Sigla: CONFIANZA S.A.
NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1363 del 04 de junio de 1979 de la Notaría 18 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA) Bajo la denominación de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S. A. 
CONFIANZA
Escritura Pública No 2504 del 27 de junio de 1995 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió su 
razón social por COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, sigla CONFIANZA S.A.
Escritura Pública No 2534 del 30 de junio de 2000 de la Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA), la 
sociedad tendrá su domicilio principal en la ciudad de Santafé de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 7220 del 23 de diciembre de 1981

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un presidente, quien es el representante legal de la sociedad 
y dos (2) suplentes quienes lo reemplazaran en sús ausencias temporales o absolutas; así mismo, la sociedad 
tendrá representantes legales exclusivamente para asuntos judiciales, específicamente para asistir, a juicio del 
presidente, a las audiencias y diligencias judiciales a las cuales sea citada la sociedad, con las limitaciones 
establecidas en el parágrafo tercero del presente artículo, PARAGRAFO PRIMERO: Será primer suplente del 
presidente la persona que ejerza las funciones de vicepresidente ejecutiva de la sociedad. PARAGRAFO 
SEGUNDO: Será segundo suplente del presidente la persona que ejerza las funciones de presidente de la 
Junta Directiva de la sociedad PARAGRAFO TERCERO; Serán representantes legales para asuntos judiciales, 
en los términos expresados en el presente artículo, las personas que designe la junta directiva con facultades 
hasta por cincuenta salarios mínimos mensuales legales vigentes. (Escrituras Públicas 1407 del 02 de mayo de 
2007 y 3851 del 21 de septiembre de 2007 Notaria Treinta y Cinco de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes 
personas:

IDENTIFICACIÓN
CC - 79435025

CARGO
Presidente

NOMBRE
Luis Alejandro Rueda Rodríguez 
Fecha dé inicio del cargo: 20/10/2008
Sandra Liliana Serrato Amortegui 
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2014
Samuel Rueda Gómez
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2002
Javier Ricardo Maya
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016
Martha Cecilia Cruz Alvarez 
Fecha de inicio del cargo: 09/10/2003
Diana Yamile Garcia Rodríguez 
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 
www.superfinanciera.gov.co

Primer Suplente del PresidenteCC - 39784501

Segundo suplente del PresidenteCC - 5552706

Representante Legal para 
Asuntos Judiciales
Representante legal para 
Asuntos Judiciales
Representante Legal para 
Asuntos Judicilaes

CC - 80094342

CC-51644144

CC - 1130624620

@MINHACIENDA5 94 02 01
Página 1 de 2
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Generado el U1 de junio de 2017 a las 14:18:01
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

IDENTIFICACIÓN
CC - 52903237

CARGO
Representante Legal para Fines 
Judiciales
Representación Legal Fines 
Judiciales
Representante Legal Fines 
Judiciales
Representante Legal Fines 
Judiciales

NOMBRE
Ivonne Gissel Cardona Ardila 
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012
Claudia García Echeverri 
Fecha de inicio del cargo; 28/01/2008
Jessika González Moreno 
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2008
Mónica Liliana Osorio Gualteros 
Fecha de inicio del cargo; 25/06/2012

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Cumplimiento, Responsabilidad civil, Todo 
riesgo para contratistas.
Resolución S.B. No 2786 del 14 de diciembre de 1994 Vida Grupo.
Resolución S.B. No 839 del 25 de agosto de 1997 Accidentes personales.
Resolución S.F.C. No 1035 del 29 de junio de 2011 revoca la autorización concedida a la Compañía 
Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza para operar los ramos de Seguros de Vida Grupo y Accidentes 
Personales, confirmada con resolución 1954 del 01 de noviembre de 2011.
Resolución S.F.C. No 0385 del 08 de abril de 2016 Autoriza para operar los ramos de incendio, terremoto, 
sustracción, corriente débil, lucro cesante y montaje y rotura de maquinaria.

CC- 52283101

CC-52220613

CC-52811666

I

CARLÓS IGNACIO BOLAÑOS DCMINGUEZ 
SECRETARIÓ GENERAL AD-HÓC
De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene 
plena validez para todos los efectos legales.

7

Ji®-

j

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co

0MINHACIENDA ^ TODOS POR UN
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Señores
JUZGADO 3 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA
E. S. D.

Proceso:
Demandante:
Demandado: José Armando Barrios Castañeda y otros
llamada en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza

Ordinario - Laboral
Héctor Moisés Sánchez Barón

Radicado: 2016-00132-00

Asunto: Poder especial

Sandra Liliana Serrato Amórtegui mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada 
como aparece al pie de mi firma, en mi condición de representante legal de la 
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, conforme al 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, del cual se adjunta copia, en ejercicio de las facultades 
otorgadas, por el presente escrito, otorgo poder especial, amplio y suficiente al 
doctor Sebastian Neira Pulido, identificado con la cédula de ciudadanía número 
80.815.366 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 
número 180.532 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en 
nombre y representación de la aseguradora, adelante la defensa a que en derecho 
haya lugar en el proceso de la referencia.

El doctor Sebastian Neira Pulido, queda expresamente facultado para contestar, 
excepcionar, interponer recursos, recibir, conciliar, sustituir, transigir, desistir, 
reclamar costas y agencias en derecho, reasumir da conformidad con el artículo 77 
del Código de General del proceso y en general realizar todas las actuaciones 
procesales que estime necesarias o convenientes para nuestra defensa.

Atentamente,

SarídraHiliana Serrgio'Amórtegui
Hp.C. N. 39.784.501 de Usaquén

Acepto,

.^é^stian Neira Pulido
C.C. No. 80.815.366 de Bogotá. 
T.P. No. 180.532 del C. S. de J.

JÍ4íg££ia Oidoñe/z.

á
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J AIjITIPRESENTACIÓN PERSONAL Y 
RECONOCIWIIENTO

M.A. BEATRIZ SANIN POSADA 
NOTARIA 35 DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C.

1 NOTARIA
35

Certifica que:
Este documento dirigido a; Juez
fue presentado personaimente ei dia; 22/06/2017

\ J>ñA www.notariaenlinea.com
MRFB3FDTRSN67XSC

Por:
QSERRATO AMORTEGUI SANDRA LILIANA

39784501Quien se identificó con: C.C. 
yconlPNo. deiC.S.J.

y manifestó que reconoce expresamente el 
I contenido del mismo y que ia firma que en éi 

’ lií aparece es suya. En constancia firma nuevamente

lU
i

m
I

-• ■'í -i "Bogotá D.C. 22/06/2017 
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Certificado Generado con el Pin Wo: 9015612078301509

Generado el 01 de junio de 2017 a las 14:16:01
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 6o. del art.11.2.1.4.57 del decreto 
2555 del 15 de julio de 2010, en concordancia con el art.lo. de la Resolución 1765 del 06 de septiembre de 
2010, emanada de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CERTIFICA :

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA 
Sigla: CONFIANZA S.A.
NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1363 del 04 de junio de 1979 de la Notaría 18 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA) Bajo la denominación de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S. A. 
CONFIANZA
Escritura Pública No 2504 del 27 de junio de 1995 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió su 
razón social por COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, sigla CONFIANZA S.A.
Escritura Pública No 2534 del 30 de junio de 2000 de la Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA), la 
sociedad tendrá su domicilio principal en la ciudad de Santafé de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 7220 del 23 de diciembre de 1981

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un presidente, quien es el representante legal de la sociedad 
y dos (2) suplentes quienes lo reemplazaran en sus ausencias temporales o absolutas; así mismo, la sociedad 
tendrá representantes legales exclusivamente para asuntos judiciales, específicamente para asistir, a juicio del 
presidente, a las audiencias y diligencias judiciales a las cuales sea citada la sociedad, con las limitaciones 
establecidas en el parágrafo tercero del presente artículo, PARAGRAFO PRIMERO: Será primer suplente del 
presidente la persona que ejerza las funciones de vicepresidente ejecutiva de la sociedad. PARAGRAFO 
SEGUNDO: Será segundo suplente del presidente la persona que ejerza las funciones de presidente de la 
Junta Directiva de la sociedad PARAGRAFO TERCERO: Serán representantes legales para asuntos judiciales, 
en los términos expresados en el presente artículo, las personas que designe la junta directiva con facultades 
hasta por cincuenta salarios mínimos mensuales legales vigentes. (Escrituras Públicas 1407 del 02 de mayo de 
2007 y 3851 del 21 de septiembre de 2007 Notaría Treinta y Cinco de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes 
personas:

IDENTIFICACIÓN
CC - 79435025

CARGO
Presidente

NOMBRE
Luis Alejandro Rueda Rodríguez 
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2008
Sandra Liliana Serrato Amortegui 
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2014
Samuel Rueda Gómez
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2002
Javier Ricardo Maya
Fecha de inicio de cargo: 16/06/2016
Martha Cecilia Cruz Alvarez 
Fecha de inicio del cargo: 09/10/2003
Diana Yamile Garda Rodríguez 
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co

Primer Suplente del PresidenteCC - 39784501

Segundo suplente del PresidenteCC - 5552706

Representante Legal para 
Asuntos Judiciales
Representante legal para 
Asuntos Judiciales
Representante Legal para 
Asuntos Judicilaes

CC - 80094342

CC-51644144

CC - 1130624620

0MINHACIENDA ^ TOOOS POR UN 
^ NUEVO PAlS
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3:l£c1¿07S&Gia0i‘Certificado Generado con e¡ Pin W
Generado el 01 de junio de 2017 a las 14;18.01

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN I

IDENTIFICACIÓN
CC - 52903237

CARGO
Representante Legal para Fines 
Judiciales
Representación Legal Fines 
Judiciales
Representante Legal Fines 
Judiciales
Representante Legal Fines 
Judiciales

NOMBRE
Ivonne Gissel Cardona Ardila 
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012
Claudia García Echeverri 
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2008
Jessika González Moreno 
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2008
Ménica Liliana Osorio Gualteros 
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Cumplimiento, Responsabilidad civil, Todo 
riesgo para contratistas.
Resolución S.B. No 2786 del 14 de diciembre de 1994 Vida Grupo.
Resolución S.B. No 839 del 25 de agosto de 1997 Accidentes personales.
Resolución S.F.C. No 1035 del 29 de junio de 2011 revoca la autorización concedida a la Cómpañía 
Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza para operar los ramos de Seguros de Vida Grupo y Accidentes 
Personales, confirmada con resolución 1954 del 01 de noviembre de 2011.
Resolución S.F.C. No 0385 del 08 de abril de 2016 Autoriza para operar los ramos de incendio, terremoto, 
sustracción, corriente débil, lucro cesante y montaje y rotura de maquinaria.

CC-52283101

CC-52220613

CC-52811666

■j

CARLOS IGNACIO BOLAÑOS DOMINGUEZ 
SECRETARIO GENERAL AD-HOC
De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene 
plena validez para todos los efectos legales.

--

■1.

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co
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CONFIANZA POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL ENTIDADES ESTATALES

Decreto 1510 de 2013

PÓLIZA

CERTIFICADO

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

^ SwissRe
Coíporate Soluiions

NIT: 860.070.374-9

DD MM AAAA
16 10 2014SUCURSAL: 33. CUCUTA USUARIO: ORTEGAE TIP CERTIFICADO: Nuevo FECHA

i
TOMADOR: VACCA MACHADO IMAR ORLANDO C.C. O NIT: 88279674

I DIRECCIÓN: CL 12 4 47
E-MAIL:

CIUDAD: VILLA DEL ROSARIO 
TELÉFONO: 3152072031
C.C. O NIT; 88279674ASEGURADO: VACCA MACHADO IMAR ORUNDO

DIRECCIÓN: CL 12 4 47 CIUDAD: VILU DEL ROSARIO TEL. 3152072031
BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADpS C.C.ONITt QOOOQOt
DIRECCION: CIUDAD: , TEL. 1

VIGENCIA VALOR ASEGURADO EN PESOS
DD MM AAAA

DESDE 16 10 2014
DD MM AAAA 

HASTA 16 12 2014
ESTA MODIFICACIÓNANTERIOR NUEVA

123,200,000.00
INTERMEDIARIO

NOMBRE
GUTIERREZ Y ASOCIADOS LTDA.

COASEGURO PRIMA
"APART

100.00
COMPAÑIA % PRIMA VALOR ASEGURADO TRM MONEDA VALORES

PRIMA PESOS 61,769.00

GAST. EXPED. PESOS 0.00

IVA PESOS 9,883.00

TOTAL 71,652.00
VALOR ASEGURADO 
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO 
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN 
PESOS

VIGENCIA DEDUCIBLEAMPAROS

Desde Hasta % Mínimo
Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 16-10-2014 16-12-2014 0.00 123,200,000.00 61,769.00 10.00 3,000,000.00
Predios, Labores y Operaciones - Evento 16-10-2014 16-12-2014 0.00 123,200,000,00 0.00 10.00 3,000,000.00
Responsabilidad Civil Patronal - Vigencia 16-10-2014 16-12-2014

16-12-2014
0.00 123,200,000.00 0.00 10.00 3,000,000.00

Responsabilidad Civil Patronal - Evento 16-10-2014 0.00 24,640,000,00 0.00 10.00 1,500,000.00
3,000,000.00Contratista y Subcont Independiente-Vigencia

Contratista y Subcont Independiente-Evento
Vehicuios Propios y No Propios - Vigencia

16-10-2014 16-12-2014
16-12-2014

0.00 123,200,000.00 0.00 10.00
16-10-2014
16-10-2014

0.00 24,640,000.00 0.00 10,00 1,500,000.00
16-12-2014
16-12-2014

0,00 123,200.000.00 0.00 10.00 3,000,000.00
Vehicuios Propios y No Propios -Evento
Perjuicios Extrapatrimoniales - Vigencia

16-10-2014
16-10-2014

0.00 24,640,000.00 0.00 10.00 1,500,000.00
16-12-2014
16-12-2014

0.00 123,200,000.00 0.00 10.00 3,000,000.00
Per)uicios Extrapatrimoniales - Evento 16-10-2014 0.00 24,640,000.00 0.00 10.00 1,500,000.00

3,000.000.00Lucro Cesante - Vigencia 16-10-2014 16-12-2014 0.00 123,200,000.00 0.00 10,00
Lucro Cesante - Evento 16-10-2014 16-12-2014 0,00 24,640,00000 0.00 10.00 1,500,000.00

3,000,000,00Responsabilidad Civil Cruzada - Vigencia
Responsabilidad Civil Cruzada -Evento

16-10-2014
16-10-2014

16-12-2014 0.00 123,200,000.00 0,00 10.00
16 12-2014 0.00 24,640,000.00 0.00 10.00 1,500,000.00

Gastos Médicos - Vigencia 16-10-2014 16-12-2014
16-12-2014

0.00 12,320,000.00 0.00 10.00
Gastos Médicos - Evento 16-10-2014 0.00 12,320,000.00 0,00 0.00
OBJETO DE LA POLIZA:

INDEMNIZAR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS PATRIMONIALES OCASIONADOS A TERCERAS PERSONAS Y DERIVADOS DE LA EJECUCION DEL CONTRATO 
No. 968 de 2014, RELACIONADO CON: "CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE FORMACION COMERCIO Y SERVICIOS DEL 
SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER".
IOTAS:

VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS OPERA EN EXCESO DE LOS AMPAROS QUE OTORGA UNA PÓLIZA BASICA DE SEGURO DE 
AUTOMOVILES, ESTÉ O NO CONTRATADA, CON LIMITES ASEGURADOS MINIMOS DE Í100'000,000 / ÍIOO'000,000 / J200'000,000.
- DAÑO EMERGENTE LUCRO CESANTE, SUJETO A QUE EXISTA DAÑO FISICO CUBIERTO E INDEMNIZADO POR U POLIZA
- PERJUICIOS PATRIMONIAL-DAÑO MORAL, SUJETO A QUE EXISTA DAÑO FISICO CUBIERTO E INDEMNIZADO POR U POLIZA.

CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS OPERAN EN EXCESO DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL INDIVIDUAL CONTRATADA 
= CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTA, Y APLICAN SIEMPRE QUE SEAN SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES CON EL OBJETO AMPARADO
BAJO LA PRESENTE POLIZA

CO Y RECmiR ÉXPLlCAaoNEl uiRunÁ rfti^i 1,^ ni INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TOOOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PAGINA WEB WWW.CONRANZA.COM

DEL MEKC.DO E« EEÍtíors^ploa K ™Lo‘Í,''ÍE”fv;? íoS ^ DTrEEC.D^Í.OE™ e”S W EeJhA M «EPEESENTATIVA
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-l.V A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN 
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO. LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN C 
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES

crcSS ^ OBL,OACOPES OUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO. M, NOMBRE T LAS

™ETsro''JÍ EI*3eÍaT“ lir¿rARTS"Lo"5"E“LVL“°sS o“ ° '"“OS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA. DE CONFORMIDAD CON LO

mencionadas" CONSTITÍvf '> AMADOR VIO. II) ASEGURADO YIO BENEFICIARIO. QUE EL HECHO DE TOMAR. ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE POLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
SsFEReÍcL ?ÍrIJsmiaiOn na?!Í¡Í ? CONCLUYE MI AUTORIZACION EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S A. INCLUIDOS LOS SENSIBLES. ASi COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
MaS OE PROtLcIóÑ DE DAIorpÉRsÓNALÉs PUBL*cS EN EL IMSMO PORML FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN ÉL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL

I BOGOTA. O.C
OUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL

RES. DIAN NO 310000070181 25/04/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG; 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0001775 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD!

________________ \ t\A./
COMPAÑIA ASEGURADOI^E.EIANZ^-SX'FIRMA AUTORIZADA(415)7709998911901(8020)TOMADOR

SU-FO-tO-01

lli'DOÓOMEÑfo FIRMADO blGlTALMENTE - ÓRIGÍÑAL - ASÉGÜRADQ3| ‘____________________ ;

Dirección para notificaciones: Calle 82 NM1 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia Wed, 21 Jun 2017 16:53:10

http://WWW.CONRANZA.COM
http://WWW.CONFIANZA.COM.CO
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CONFIANZA POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL ENTIDADES ESTATALES

Decreto 1510 de 2013

PÓLIZA
CERTIFICADO

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

® SwissRe
Corporaie Solutions

NIT: a60.070.374-9

DD MM AAAA
16 10 2014SUCURSAL; 33. CUCUTA USUARIO: ORTEGAE TIP CERTIFICADO: Nuevo FECHA

TOMADOR; VACCA MACHADO IMAR ORLANDO C.C.ONIT: 88279674
DIRECCIÓN: CL 12 4 47
E-MAIL:

CIUDAD: VILLA DEL ROSARIO 
TELÉFONO: 3152072031

ASEGURADO: VACCA MACHADO IMAR ORLANDO C.C.ONIT: 88279674
DIRECCIÓN: CL 12 4 47 CIUDAD: VILLA DEL ROSARIO TEL. 3152072031
BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS C.C. O NIT: . 0000001 f
DIRECCIÓN: CIUDAD: TEL. 1

VIGENCIA VALOR ASEGURADO EN PESOS
DD MM AAAA 

DESDE 16 10 2014
DD MM AAAA 

HASTA 16 12 2014
ESTA MODIFICACIÓNANTERIOR NUEVA

123,200,000.00
INTERMEDIARIO COASEGURO PRIMA

%PART
100.00

NOMBRE
GUTIERREZ Y ASOCIADOS LTDA.

COMPAÑIA % PRIMA VALOR ASEGURADO TRM MONEDA VALORES

PRIMA PESOS 61,769.00

GAST. EXPED, PESOS 0.00
I

IVA PESOS 9,883.00

TOTAL 71,652.00
- LA COBERTURA DE RESPONSABI

l?í^°TA COMUN.AOENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA D C
V m ,«TE»„án».,o na SEOuaoa el ,»te»meo,a«,o oe SEOuacs pveoe «Ecam «EMunEEACOa An,c,c«.L del

^ DEL,=AC,OVES DDE EMAaA» DEL PEESEaTE COaTPATO DE SEDUPO, V, aCMBEE V LAS 
^ETsío^a “3e5aT° IIS^a" tSoTm Í.TÍy° ? D^iSe"* ° ° “ «PIDA DON FDNDAVENTO EN ELLA O POP REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA. OE CONFORMIDAD CON LO

MANUAL DE PROTKaSS DE MTO^reSALK^^^^ PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS OUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN VWm.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL

\

RES. DtAN NO 310000070181 25/04/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0001775 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAb [1

/
__________________ \ CyV____________________

COMPAÑIA ASEGURADÓR^JEBANZa^SlSTCr"IRMA AUTORIZADA

'‘-'órFgíñálTasíSurSBSSS
TOMADOR (415)7709998911901 (8020)8U-PO-10-01

Dirección para notificaciones: Calle 82 N® 11 • 37 Piso 7 • Bogotá^ D.C. - Colombia Wed. 21 Jun 2017 16:5310



1308-P-06 (SU-OD-04-02)

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA”
CONFIANZA
compañía aseguradora de fianzas

CLAUSULADO GENERAL PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL CONDICIONES GENERALES

Cláusula Primera.
Objeto del Seguro y Cobertura

La COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S. A. 
"CONFIANZA", que en adelante se llamará CONFIANZA 
S. A., por medio de este contrato de seguros se obliga a 
Indemnizar el daño emergente que cause el asegurado 
con motivo de determinada responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley 
Colombiana, a consecuencia de un acontecimiento que, 
produciéndose durante la vigencia del seguro, ocasione 
muerte, lesión o menoscabo de la salud a terceras per­
sonas o el deterioro o destrucción de bienes también de 
terceros.

El presente amparo se extiende a cubrir la responsabili­
dad civil extracontractual de los directores y represen­
tantes del asegurado, y de los empleados directos dei 
asegurado, en el desempeño de las funciones ai servicio 
del asegurado y dentro de las actividades aseguradas:

• Posesión, mantenimiento o uso, del (los) predio (s) 
especificado (s) en la carátula de la póliza para los fi­
nes que de acuerdo con las declaraciones dei Asegu­
rado constituyen la destinación dei riesgo.

• Las operaciones que lleve a cabo el asegurado en el 
giro normal de sus negocios, descritas en la carátula 
de la póliza.

• Uso o manejo de elevadores o escaleras automáticas, 
utilizados para conectar pisos, diseñados para el trans­
porte de personas, siempre y cuando formen parte de 
los edificios descritos en la carátula de la póliza.

• La tenencia o mantenimiento de instalaciones de pro­
paganda (anuncios o carteles publicitarios etc.) dentro 
o fuera de sus inmuebles.

• Uso de maquinarias y equipo de trabajo, de cargue y 
descargue y de transporte dentro de los predios.

• De instalaciones sociales y deportivas
• De eventos sociales organizados por el asegurado
• De viajes de funcionarios del asegurado dentro del terri­

torio nacional
• De la participación del asegurado en ferias y exposicio­

nes nacionales
• De la vigilancia de los predios asegurados por personal 

del asegurado
• De la posesión y el uso de depósitos, tanques y tube­

rías dentro del predio del asegurado.

Cuando en la póliza se establezca un sublímite de 
valor asegurado por persona, daño material, sinies­
tro, evento, agregado anual o similar, se entenderá 
que tal sublímite o subiímites serán el límite máxi­
mo de ia indemnización, y que a su vez forman parte 
dei límite asegurado principal, es decir, que no son 
en adición a éste.

Ciáusuia Segunda.
Amparo Básico

1. Cobertura contenida en ei amparo básico

Por medio del presente amparo y con sujeción al sublímite 
y deducible establecidos en la carátula de la póliza, se 
cubre el daño emergente del cual sea responsable el 
asegurado por lesiones causadas exciusivamente a 
terceras personas o daños a propiedades de terceros, 
con ocasión del desarrollo del contrato señalado en la 
carátula de la póliza, realizados en su marco territorial 
definido.

Cláusula Tercera. 
Exclusiones generales del 

Seguro de Responsabilidad Civil

La presente póliza no ampara los siguientes hechos:
1. Responsabilidad civil contractual del asegurado.
2 Responsabilidad civil profesional.
3. Multas y cualquier clase de acciones o sanciones.

El (los) predio(s) especificado(s) en la carátula de la póli­
za para los fines que de acuerdo con las declaraciones 
del asegurado constituye(n) la destinación dei riesgo.

SU-OD4)4-02 -ABR.-aOOG
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4. Daños a causa de la inobservancia de disposiciones 
legales y de la autoridad o de instrucciones y estipu­
laciones contractuales.

5. Lesiones personales o daños materiales, causados 
a terceras personas con dolo del asegurado.

6. Perjuicios causados por el incumplimiento de las 
obligaciones laborales a cargo del asegurado, y 
aquellas que sean a consecuencia de reclamaciones 
según el artículo 216 del Código Sustantivo del 
Trabajo.

7. Lesiones personales, hurto simple y calificado, 
pérdida o daños sobre las pertenencias del ase­
gurado, su cónyuge o sus parientes hasta el cuarto 
grado de consanguinidad, segundo grado de afinidad 
o primero civil. La misma exclusión opera con respec­
to a los socios del asegurado, directores y represen­
tantes legales de la persona jurídica asegurada, si 
se trata de sociedad de personas o en comandita 
simple y de los trabajadores a su servicio.

8. Reclamaciones a causa de daños a tereceros 
derivadas del hurto simple y hurto calificado.

9. Reclamaciones a causa de daños ocasionados a 
bienes ajenos, que hayan sido entregados al asegura­
do en arrendamiento, comodato, depósito o custodia.

10. Toda clase de eventos que estén amparados por este 
seguro ocurridos fuera del territorio de la República 
de Colombia, si no media autorización expresa sus­
crita por CONFIANZA S. A.

11. Reclamaciones por daños a terceros causados 
durante la vida privada o familiar del asegurado.

12. Derrumbe y operaciones bajo tierra.
13. Daños causados con ocasión de labores de 

demolición de edificios o instalaciones o desmonte 
de maquinaria, a no ser que tales actividades 
constituyan el objeto del contrato amparado.

14. Perjuicios derivados de operaciones que hayan sido 
definitivamente terminadas o abandonadas por el 
asegurado.

15. Perjuicios derivados de operaciones de descargue, 
dispersión, o escape de humo, vapores, hollín, ácidos, 
álcalis, y en general productos químicos tóxicos 
líquidos o gaseosos, desperdicios y demás materias 
contaminantes, así como el ruido dentro o sobre la 
tierra, atmósfera, ríos, lagos o similares.

16. Daños a consecuencia del uso, transporte o alma­
cenamiento de explosivos, cuando sea la actividad 
principal del asegurado.

17. Perjuicios causados directa o indirectamente por 
guerras, invasión, huelga o motines, conmoción civil, 
perturbación del orden público, coacción, manifes­
taciones públicas o tumultos, decomiso o destrucción

de bienes practicado por autoridades nacionales o 
regionales, disturbios políticos y sabotajes con 
explosivos, o actividades guerrilleras, actos mal 
intencionados de terceros (AMIT) y terrorismo.

18. Lesiones personales o daños materiales causados 
por operaciones de fisión nuclear de materiales 
radioactivos.

19. Deslizamiento de tierras, fallas geológicas, asenta­
mientos y/o hundimientos, cambios en los niveles 
de temperatura o agua, inconsistencia del suelo o 
subsuelo, lluvias, inundaciones, o cualquier otra 
perturbación atmosférica o de la naturaleza, inclu­
yendo terremoto, erupción volcánica, lahar'. Así como 
la polución y contaminación producidos de manera 
gradual y/o paulatina.

20. Responsabilidad de estibadores y operaciones en 
diques, muelles, desembarcaderos, responsabilidad 
de astilleros.

21. Reclamaciones derivadas de un siniestro que el 
asegurado o persona encargada por él, haya ocasio­
nado mediante el uso de una embarcación o una 
aeronave: o bien reclamaciones que le sean presenta­
das en su calidad de propietario, tenedor o poseedor 
de dichos vehículos acuáticos o aéreos, así mismo 
se excluyen los daños a naves o aeronaves.

22. Contagio de una enfermedad padecida por el 
asegurado o sus dependientes, así como los daños 
de cualquier naturaleza causados por enfermedades 
de animales pertenecientes al asegurado, vendidos 
o suministrados por el mismo. Igualmente, quedan 
excluidos los daños genéticos a personas o animales.

23. Daños causados a bienes o mercancías durante su 
transporte.

24. Daños a bienes intangibles y daños y perjuicios que 
no sean consecuencia directa de daños materiales 
y/o corporales amparados por la presente póliza.

25. Lucro cesante del asegurado
26. Líneas aéreas, aviones, la responsabilidad civil de 

aeropuertos, inclusive empresas de catering, la 
responsabilidad de la torre de control, y el abaste­
cimiento y suministro de combustibles para aviones.

27. Trabajos subacuáticos, minería subterránea.
28. Daños derivados de la extracción, fabricación, mani­

pulación y uso de asbesto, o sustancias que tengan 
en su composición de dicha materia.

29. Bancos de sangre, hepatitis, contaminación biológica, 
formaldehído.

30. Riesgos marítimos, P&l, riesgos portuarios, trabajos 
de dragados.

31. Operación de plataformas y pozos de perforación a 
mar abierto.

' El lahar corresponde a coladas de barro originadas en las pendientes de los volcanes cuando capas inestables de cenizas y escombros saaturan de agua y fluyen pendiente abajo siguiendo los cursos 
de los ríos. Los lahares también se producen como consecuencia de la Interacción de los volcanes con los glaciares. Un lahanjede acarrear una gran cantidad de material volcánk», pero se ha comprobado 
que un lahar no necesariamente sesusdtaoercadeun volcán, puede presentarse donde exista una gran cantidad de material volánico mezclado a kilómetros de distancia
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32. Daños financieros puros
33. Depósitos y vertederos de basuras
34. Aquellas exclusiones particulares señaladas para cada 

uno de los anexos adicionales.

VIII. Daños originados por contaminación u otras varia­
ciones perjudiciales del agua, aire, suelo subsuelo o 
ruidos producidos de manera súbita y/o repentina.
Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo 
de contaminación.

IX Daños a propiedades adyacentes. Estos eventos 
podrán ser cubiertos por el anexo de propieda­
des adyacentes.

X. Daños causados a cables o conducciones subterrá­
neas. Estos eventos podrán ser cubiertos por el 
anexo de cables, tuberías e instalaciones sub­
terráneas.

XI. Perjuicios Extrapatrimoniales. Estos eventos po­
drán ser cubiertos por el anexo de daños y per­
juicios extrapatrimoniales.

XII. El lucro cesante causado al tercero afectado. Estos 
eventos podrán ser cubiertos por el anexo de 
lucro cesante.

XIII. Gastos de defensa, costos y demás gastos judicia­
les. Estos eventos podrán ser cubiertos por el 
anexo de gastos judiciales de defensa.

Cláusula Cuarta. 
Exclusiones especiales del 

Seguro de Responsabilidad Civil

I. Reclamaciones derivadas de los accidentes de tra­
bajo que afecten a los trabajadores al servicio dei 
asegurado. Estos eventos podrán ser cubiertos por 
el anexo de Responsabilidad civil patronal.

II. Daños causados por contratistas y subcontratistas 
independientes al servicio del asegurado o vincula­
dos a éste en virtud de contratos y convenios de ca­
rácter estrictamente comercial.
Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo 
de contratistas y subcontratistas.

III. Reclamaciones entre sí de varias personas natura­
les o jurídicas aseguradas por la presente póliza.
Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo 
de responsabilidad civil cruzada

IV. Reclamaciones derivadas de gastos médicos causa­
dos dentro de los 30 días calendarios subsiguientes 
a la fecha del evento, por concepto de los necesarios 
servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de 
hospital, de enfermeras, medicamentos, etc. Estos 
eventos podrán ser cubiertos por el anexo de 
gastos médicos inmediatos.

V. Reclamaciones derivadas de un siniestro que el ase­
gurado o persona encargada por él, haya ocasiona­
do mediante el uso de un vehículo automotor, o bien 
reclamaciones que le sean presentadas en su cali­
dad de propietario, tenedor o poseedor de dichos ve­
hículos. Estos eventos podrán ser cubiertos por 
el anexo de vehículos propios y no propios.

VI. Reclamaciones a causa de daños ocasionados por 
productos fabricados, entregados o suministrados por 
el asegurado, o bien por los trabajos ejecutados o 
por cualquier otra clase de servicios prestados, si 
los daños se produjeren después de la entrega, del 
suministro, de la ejecución o de la prestación. Estos 
eventos podrán ser cubiertos por el anexo de 
productos u operaciones terminadas.

Vil. Daños y perjuicios causados a terceros como con­
secuencia de la tenencia de bienes entregados al 
asegurado para su cuidado, tenencia o control, con 
ocasión de las actividades amparadas en la póliza.
Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo 
de bienes bajo cuidado, tenencia y control.

Las anteriores exclusiones podrán quedar sin efecto, si 
el tomador de la póliza adquiere y contrata expresamen­
te los anexos adicionales disponibles, que incluyen la 
aceptación de tales riesgos.

Cláusula Quinta. 
Anexos Adicionales

En adición a lo establecido en este clausulado, la pre­
sente póliza cubrirá los eventos contenidos en cada uno 
de los anexos adicionales que se describen a continua­
ción, siempre y cuando hayan sido contratados y paga­
dos individualmente por el tomador de la póliza, y que se 
encuentren señalados expresamente en su carátula.

1. Anexo de responsabilidad civil patronal

1.1 Cobertura
Por medio del presente anexo y con sujeción al 
sublímite y deducible establecidos en la carátula de 
la póliza, se cubren las sumas que debiere pagar el 
asegurado en virtud de la responsabilidad civil que le 
sea imputable legalmente por los accidentes de 
trabajo que afecten a los trabajadores a su servicio, 
en el desarrollo de las actividades a ellos asignadas.

La cobertura del presente anexo opera única y 
exclusivamente en exceso de las prestaciones 
previstas por las disposiciones laborales, el sistema 
obligatorio de seguridad social y cualquier otro seguro 
individual o colectivo de los empleados o a su favor, 
vigentes en el momento de presentarse el evento que 
produjo los perjuicios.
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1.2 Definiciones relacionadas con el anexo de 
responsabilidad civil patronal

daños a propiedadés de terceros, que le sean imputa­
bles a consecuencia de labores realizadas en predios 
del asegurado por contratistas y subcontratistas inde­
pendientes a su servicio, para el desarrollo del contra­
to señalado en la carátula de la póliza.

1.2.1. Accidente de trabajo: se entiende por accidente 
de trabajo, todo suceso imprevisto y repentino que 
sobrevenga durante el desarrollo de las funciones 
laborales asignadas iegal y contractualmente al 
empleado, y que le produzcan la muerte, una lesión 
orgánica o perturbación funcional

1.2.2. Trabajador: se entiende por trabajador toda per­
sona que mediante contrato de trabajo preste al 
asegurado un servicio personal, remunerado y bajo 
sus continuadas dependencia y subordinación.

1.2.3. Enfermedad profesional: se entiende por en­
fermedad profesional, todo estado patológico que 
sobrevenga como consecuencia obligada de la 
clase de trabajo que desempeñe el trabajador o 
del medio en el que trabaja, bien sea determinado 
por agentes físicos, químicos o biológicos.

1.2.4. Enfermedad endémica. Enfermedad infecciosa 
que reina habitualmente en una región o país.

La presente cobertura opera en exceso de la póliza 
de responsabilidad civil individual que tenga el 
contratista y/o subcontratista, esté o no contratado, 
y aplica siempre que sean solidariamente 
responsables con el objeto amparado en la carátula 
de la póliza.

2.2 Definiciones relacionadas con el anexo de con­
tratistas y subcontratistas.
Por contratista y subcontratista se entenderá a toda 
persona natural o jurídica que realice labores del ase­
gurado, en virtud de contratos y convenios de carác­
ter estrictamente comercial.

2.3 Exclusiones del anexo de contratistas y sub­
contratistas.
En adición a lo estipulado en las exclusiones gene­
rales señaladas en la cláusula tercera del presente 
seguro, se excluirá la responsabilidad civil extra- 
contractual del asegurado por lesiones a empleados 
del asegurado como también los daños a propiedades 
del asegurado resultantes de:

1.3 Exclusiones relacionadas con el anexo de res­
ponsabilidad civil patronal
Quedan excluidas de la cobertura del presente anexo 
las reclamaciones:

1.3.1. Reiacionadas con enfermedades profesionales, 
endémicas o epidémicas.

1.3.2. Por accidentes de trabajo que hayan sido pro­
vocados deliberadamente o por culpa grave del 
trabajador.

2.3.1. Trabajos de mantenimiento o reparación de los 
predios, maquinaria o equipo dei asegurado.

2.3.2. Trabajos de ampiiación o modificación en los 
edificios o estructuras del local y predios del 
asegurado.

2.3.3. Reclamaciones provenientes de daños y perjuicios 
ocasionados por los contratistas y subcontratistas 
independientes entre sí. Estos eventos podrán ser 
cubiertos por ei anexo de responsabiiidad civii 
cruzada.

1.4 Garantías relacionadas con el anexo de respon­
sabilidad civil patronal

En los términos del artículo 1061 del Código de 
Comercio, el asegurado se compromete a cumplir 
con la siguiente garantía, so pena de anularse el 
presente anexo y quedarse sin la cobertura corres­
pondiente.

3. Anexo de responsabilidad civil cruzada

3.1 Cobertura:
Por medio del presente anexo, y con sujeción al sublímite 
y deducible establecidos en la carátula de la póliza, se 
cubrirán los perjuicios provenientes del daño emergente 
ocasionado por los contratistas y/o subcontratistas in­
dependientes entre sí, como si a cada uno de ellos se 
hubiera extendido una póliza independiente.

El asegurado se obliga a afiliar a todos sus 
trabajadores al sistema de seguridad social, 
especialmente en ARP.

2. Anexo de contratistas y subcontratistas inde­
pendientes

2.1 Cobertura
Por medio del presente anexo y con sujeción al 
sublímite y deducible establecidos en la carátula de la 
póliza, se cubre la responsabilidad civil extracontractual 
del asegurado por lesiones a terceras personas, o

La presente cobertura opera en exceso de la póliza de 
responsabilidad civil individual que tenga el contratista y/ 
o subcontratista, esté o no contratado, y aplica siempre 
que sean solidariamente responsables con el objeto 
amparado en la carátula de la póliza.
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4. Anexo de gastos médicos inmediatos propios o no propios, cuenten con el seguro 
obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT) 
vigente, mínimo durante la etapa de ejecución del 
contrato, y a velar por las renovaciones a que 
hubiere lugar para el cumplimiento de dicha 
obligación.

4.1 Cobertura
Por medio del presente anexo y con sujeción al 
sublímite establecido en la carátula de la póliza, 
CONFIANZA S. A. reembolsará al asegurado los 
gastos médicos razonables que se causen dentro 
de los 30 días calendarlos subsiguientes a la fecha 
del evento, por concepto de los necesarios servicios 
médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de 
enfermeras y medicamentos, como consecuencia de 
lesiones corporales producidas a terceros, en 
desarrollo del contrato señalado en la carátula de la 
póliza.

5.2.2 El asegurado se compromete a verificar que todos 
los vehículos incluidos por este amparo, sean 
propios o no propios, se encuentren en 
condiciones técnicas y mecánicas idóneas para 
su utilización.

5.3 Definiciones dei anexo de vehícuios propios y 
no propios.

La cobertura que mediante este anexo se otorga, es 
adicional a la contenida en el amparo básico y por 
consiguiente los pagos que por dichos conceptos se 
realicen, en ningún caso pueden ser interpretados 
como aceptación tácita o expresa de responsabilidad 
civil por parte de CONFIANZA S.A.

5.3.1. Vehículo propio: como vehículo propio se 
entenderá todo automotor de transporte terrestre, 
remolque o semirremolque de propiedad del 
asegurado, que requiera placa para movilizarse 
en vías públicas, que sea utilizado en el giro 
normal de los negocios que constituyen el objeto 
a que se refiere el anexo otorgado con el presente 
seguro.

5.3.2. Vehículo no propio: como vehículo no propio se 
entenderá todo automotor de transporte terrestre, 
remolque o semirremolque, mantenido por el 
asegurado en calidad de arrendatario, 
usufructuario o comodatario mientras sea utilizado 
en el giro normal de los negocios que constituyen 
el objeto a que se refiere el anexo otorgado con el 
presente seguro.

A este anexo no se le aplicará ningún deducidle.

5. Anexo de vehículos propios y no propios

5.1 Cobertura
Por medio del presente anexo y con sujeción al 
sublímite y deducidle establecidos en la carátula de 
la póliza, se cubre la responsabilidad civil extracon­
tractual del asegurado, por lesiones o daño emer­
gente causados a terceros, con ocasión de la utiliza­
ción de vehículos automotores terrestres propios y 
no propios pero siempre conducidos por éste o por 
sus empleados o dependientes, para el desarrollo 
del contrato descrito en la carátula de la póliza. Para 
que el presente amparo opere, el asegurado deberá 
entregar a la aseguradora oportunamente el listado 
de vehículos y conductores amparados por este 
anexo.

5.4.Exclusiones particulares del anexo de vehículos 
propios y no propios.
En adición a lo estipulado en las condiciones 
generales del presente seguro, el presente anexo no 
cubrirá los perjuicios provenientes de:

5.4.1. La utilización de cualquier vehículo automotor en 
labores de servicio público.
Hurto y hurto calificado o daños que se causen a 
los objetos transportados por los automotores 
materia del presente seguro, incluyendo cargue y 
descargue de los mismos.
Hurto y hurto calificado que se causen a los 
vehículos materia de este seguro.
Hurlo y hurto calificado que se causen a las partes 
de los vehículos y a sus contenidos.
Daños que se causen a los vehículos materia del 
presente seguro.
Daños que se causen a los vehículos de los 
socios, funcionarios o empleados del asegurado. 
Daños que puedan ser cubiertos por otro seguro 
de responsabilidad civil extracontractual,

La presente cobertura opera en exceso del amparo 5.4.2. 
de responsabilidad civil hacia terceros de una póliza 
básica de seguro de automóviles esté o no contratada.

5.2 Garantía para la validez del anexo de vehículos 5.4.3. 
propios y no propios.
En los términos del artículo 1061 del Código de Co- 5.4.4. 
mercio, el asegurado se compromete a cumplir con 
las siguientes garantías, so pena de anularse el pre- 5.4.5. 
sente anexo y quedarse sin la cobertura correspon­
diente. 5.4.6.

5.2.1. El asegurado se compromete a verificar que todos 5.4.7. 
los vehículos incluidos por este amparo, sean
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especialmente el que se incluye en las pólizas 
de seguro de autos. Esta exclusión operará 
siempre que el vehículo que causa el daño tenga 
contratada esa cobertura, caso en el cual, el 
presente anexo operará en exceso de los valores 
cubiertos por dicha póiiza.

5.4.8. Daños causados por vehículos que no tengan 
permiso de circulación vigente.

1.4.9. Daños causados por vehículos que no tengan 
vigente el certificado de revisión técnico mecánica 
exigido por ias autoridades de tránsito.

5.4.10. Daños causados por tractores, grúas, mon­
tacargas y, en general, todos aquellos vehículos 
no diseñados especialmente para el transporte 
de personas o bienes por vía púbiica.

5.4.11. Daños que hayan sido cubiertos por ei seguro 
obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT).

5.4.12. Daños cubiertos por ia póliza de automóviles del 
vehículo afectado.

vicio de construcción, producción, montaje o 
instalación, entregas o suministro de aquellos 
productos que estén afectados de los mismos 
defectos o vicios, se consideran como un solo 
siniestro y como ocurridos en el momento en 
que el primero de dichos acontecimientos dañosos 
haya tenido lugar, con independencia del tiempo 
de ocurrencia real de los restantes.

6.3 Exclusiones relacionadas con el anexo de pro­
ductos, trabajos y operaciones terminadas:
En adición a lo estipulado en las condiciones 
generales del seguro, la presente cobertura no será 
aplicable a:

6.3.1. Daños o defectos sobre el mismo producto, 
trabajo u operación reaiizada.

6.3.2. Gastos e indemnizaciones por retirar del mercado, 
o por inspección, reparación, sustracción o pérdida 
del uso del producto, trabajo u operación realizada.

6.3.3. Daños o perjuicios causados a los usuarios de los 
productos, trabajos u operaciones, como conse­
cuencia de que éstos no puedan desempeñar la 
función para la que están destinados o no 
respondan a ias cualidades anunciadas por sus 
fabricantes. Éstas deberán constar por escrito en 
ias especificaciones técnicas.

6.3.4. Daños ocasionados por productos, trabajos u 
operaciones que no hayan sido probados o 
experimentados adecuadamente, conforme a ias 
reglas y técnicas reconocidas.

6.3.5. Daños por productos, trabajos u operaciones cuya 
deficiencia sea conocida por el asegurado.

6.3.6. Daños por productos, obras, trabajos u operaciones 
destinados directa o indirectamente a la industria 
de la aviación., automóviles y/o componentes de 
navegación.

6.3.7. Daños por productos, trabajos o servicios, cuya 
fabricación, entrega o ejecución carezcan de los 
permisos o licencias exigidos por las autoridades 
competentes.

6.3.8. Daños por asbesto en estado natural o por sus 
fibras de amianto.

6.3.9. Daños a productos ajenos fabricados mediante 
mezcia, transformación o sustitución de productos 
del asegurado, o fabricados por máquinas, y 
suministrados, montados o mantenidos por el 
asegurado, así como los gastos de reembalaje, 
trasvase y reempaquetado de productos debido 
al defecto de envase, embalaje, tapón o tapa 
suministrada por el asegurado.

6.3.10. Siniestros ocurridos fuera del territorio de la 
República de Colombia.

6.3.11. Daños ocasionados con productos farmacéuticos.

6. Anexo de productos, trabajos y operaciones 
terminadas

6.1.Cobertura
Por medio del presente anexo y con sujeción ai 
subiímite y deducidle establecidos en la carátula de 
la póliza, se cubre la responsabilidad civil extracon­
tractual del asegurado por lesiones a terceras 
personas o daños a propiedades de terceros, que le 
sean imputables como consecuencia de:

6.1.1. Uso, manejo o consumo de ios productos, 
contenido y/o empaque, que el asegurado elabore 
o distribuya en desarrollo del contrato señalado 
en la carátula de la póliza, siempre y cuando tales 
productos se hallen fuera de su posesión física, 
custodia o control y que hayan sido entregados 
definitivamente a terceras personas.

6.1.2. Trabajos y operaciones completamente 
terminados o ejecutados por el asegurado, 
exigidos en desarrollo del contrato descrito en la 
carátula de la póliza, siempre y cuando las 
lesiones a personas o daños a propiedades de 
terceros se produzcan durante el período de 
vigencia del seguro.

6.2.Definiciones relacionadas con el anexo de 
productos, trabajos y operaciones terminadas

6.2.1. Se entiende por productos, trabajos o servicios 
objeto de este seguro, aquellos sobre los que el 
asegurado definitivamente haya perdido el control 
físico de la entrega, el suministro o la ejecución. 
Varios daños ocurridos durante la vigencia dei 
seguro derivados de la misma causa, defecto o
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Nota: La relación de productos, trabajos u operaciones 
materia de la presente cobertura, deberá constar en la 
carátula de la póliza.

suelo o del subsuelo siempre que sean 
provenientes de predios y locales al servicio del 
asegurado, debidamente incluidos en el amparo 
de éste seguro.

8.1.2 Ruido producido de manera repentina, accidental 
o imprevista siempre que sean provenientes de 
locales o predios al servicio del asegurado 
debidamente incluidas en el seguro.

6.4 Garantías relacionadas con el anexo de productos, 
trabajos y operaciones terminadas en ios términos 
del artículo 1061 del Código de Comercio, el 
asegurado se compromete a cumplir con la siguiente 
garantía, so pena de anularse el presente anexo y 
quedarse sin la cobertura correspondiente. 8.2 Exclusiones

En adición a lo estipulado en las condiciones 
generales del seguro la cobertura de éste anexo no 
se extiende a amparar la responsabilidad civil 
extracontractual del asegurado y/o gastos médicos 
por lesiones a terceras personas o daños a 
propiedades de terceros, resultantes de:

6.4.1 El asegurado se obliga a dar estricto cumplimiento 
de las recomendaciones, instrucciones de uso, 
almacenamiento, mantenimiento y/o manipulación 
señaladas por el fabricante, así como las demás 
recomendaciones de conocimiento público que se 
deban tener sobre los productos entregados.

7. Anexo de Bienes Bajo Cuidado, Tenencia y Control

7.1.Cobertura
Por medio del presente anexo y con sujeción al 
sublímite y deducible establecidos en la carátula de 
la póliza, se cubre la responsabilidad civil extra­
contractual del asegurado y/o tomador como 
consecuencia de los siguientes hechos:

7.1.1 Daño emergente causado a bienes de terceros 
con ocasión del desarrollo de las actividades del 
asegurado donde implique tener bajo cuidado 
tenencia y control determinados bienes, dentro o 
fuera del predio o local del asegurado, siempre 
que la actividad esté debidamente amparada en 
la carátula de la póliza.

8.2.1 La inobservancia de instrucciones o recomen­
daciones escritas para la Inspección, control o 
mantenimiento dados por los fabricantes de 
artefactos o instalaciones relacionadas con la 
prevención o el control de la contaminación del 
medio ambiente.
La omisión de las reparaciones necesariamente 
inmediatas de los artefactos o instalaciones arriba 
mencionados.
Lesiones genéticas a personas o animales. 
Daños ocasionados por aguas negras, basuras o 
sustancias residuales.
La inobservancia de leyes, normas, resoluciones 
y decretos de las autoridades u organismos 
públicos, que se refieren a la protección de la 
contaminación ambiental.
Daños relacionados directa o indirectamente con 
dioxinas, cloro fenoles, o cualquier producto que 
las contenga.
Daño ecológico.
Daños por la influencia paulatina de materias y 
sustancias contaminantes (contaminación 
paulatina).
La explotación, y producción de petróleo en el mar.

8.2.2

8.2.3
8.2.4

8.2.5

8.2.6
7.2 Exclusiones

En adición a lo estipulado en las condiciones 
generales del seguro, la cobertura de este anexo no 
se extiende a amparar la responsabilidad civil 
extracontractual del asegurado por los daños 
ocasionados a los bienes bajo su cuidado tenencia y 
control, resultantes del hurto o hurto calificado.

8.2.7
8.2.8

8.2.9
8. Anexo de Contaminación

9. Anexo de estructuras existentes y/o propiedades 
adyacentes contratado:8.1. Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al 
sublímite y deducible establecidos en la carátula de 
la póliza, se cubre la responsabilidad civil extra­
contractual del asegurado y/o tomador sobre el daño 
emergente causados a terceras personas o 
propiedades de terceros, que se manifiesten durante 
la vigencia de la póliza, como consecuencia de:

8.1.1 Variaciones repentinas, accidentales o Imprevistas 
en la composición del agua, de la atmósfera, del

9.1 Cobertura
Por medio del presente anexo y con sujeción al 
sublímite y deducible establecidos en la carátula de 
la póliza, se cubren los daños causados a la propiedad 
situada en o adyacente al sitio de construcción o 
montaje que pertenezca o se encuentre a cargo, 
custodia o control del asegurado o de los contratistas 
asegurados, siempre y cuando la pérdida o el daño 
sea causado por debilitamiento de cimientos o bases.
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vibración del suelo o percusiones a consecuencia de 
trabajos de pilotaje o apuntalamiento o cimentación 
o variación del nivel de aguas subterráneas, por 
trabajos de socavación y/o excavación.

11. Anexo de perjuicios extrapatrimoniales

11.1. Cobertura
Por medio del presente anexo y con sujeción al 
sublímite y deducible establecidos en la carátula de 
la póliza, se cubre la responsabilidad civil extracon­
tractual del asegurado y/o tomador contra los daños 
y perjuicios extrapatrimoniales causados por él, 
directa y exclusivamente al tercero afectado, siempre 
y cuando sean provenientes de un daño físico, y 
sean demostrados y cuantificados en los términos 
de los artículos 1077 y 1133 del Código de Comercio.

9.2 Exclusiones relacionadas con ei anexo de estruc­
turas existentes y/o propiedades adyacentes
Esta cobertura no ampara la maquinaria de 
construcción y/o montaje ni el equipo de construcción 
y/o montaje utilizado en la obra.

9.3 Garantía para la validez del anexo de estructuras 
existentes y/o propiedades adyacentes
En los términos del artículo 1061 del Código de 
Comercio, el asegurado se compromete a cumplir 
con la siguiente garantía, so pena de anularse el 
presente anexo y quedar sin la cobertura 
correspondiente.

12. Anexo de lucro cesante:

12.1 Cobertura
Por medio del presente anexo y con sujeción al 
sublímite y deducible establecidos en la carátula 
de la póliza, se cubre al asegurado y/o tomador 
contra el lucro cesante causado por él, exclusiva y 
directamente al tercero afectado, siempre y cuando 
sea demostrado y cuantificado en los términos de 
los artículos 1077 y 1133 del Código de Comercio.

9.3.1 El asegurado se compromete, antes de iniciar los 
trabajos de excavación, a levantar un acta de 
vecindad de cada una de las propiedades que 
busca cubrir con el presente anexo, cuya copla 
deberá ser entregada oportunamente a 
CONFIANZAS. A. 13. Anexo de gastos judiciales de defensa (penales 

y civiles):
10. Anexo de cables, tuberías e instalaciones 

subterráneas 13.1 Cobertura
Por medio del presente anexo y con sujeción al 
sublímite y deducible establecidos en la carátula 
de la póliza, teniendo como referencia las tarifas 
establecidas por El Colegio Nacional de Abogados, 
se cubre el valor de los honorarios, costas y gastos 
legales que se ocasionen con motivo de la defensa 
del asegurado frente a una reclamación amparada 
bajo esta póliza. Dicho anexo incluye el pago de 
las cauciones a que haya lugar para evitar los em­
bargos decretados judicialmente contra el asegura­
do en las demandas promovidas en su contra. 
Confianza S. A. no se obliga sin embargo a otorgar 
directamente tales cauciones.

10.1 Cobertura
Por medio del presente anexo y con sujeción al 
sublímite y deducible establecidos en la carátula de 
la póliza, se cubren los perjuicios provenientes del 
daño emergente causado a cables, tuberías, o 
cualquier otra instalación subterránea.

La indemnización, en todo caso, quedará restringida 
a los costos de reparación de dichos cables, tuberías 
o instalaciones subterráneas.

10.2 Garantía para la validez del anexo de cables, 
tuberías e instalaciones subterráneas

13.2 Exclusiones relacionadas con el anexo de gas­
tos judiciales de defensa (penales y civiles)
El presente anexo operará bajo las siguientes res­
tricciones:

En los términos del artículo 1061 del Código de 
Comercio, el asegurado se compromete a cumplir 
con la siguiente garantía, so pena de anularse el 
presente anexo y quedar sin la cobertura 
correspondiente. 13.2.1 .La defensa judicial del asegurado en ningún caso 

podrá ser asumida por él mismo. Sin embargo, 
éste podrá designar, previa aprobación de 
CONFIANZA S. A., a un abogado de su con­
fianza, o bien la defensa judicial del asegurado 
podrá ser asumida por el abogado que designe 
CONFIANZAS. A.

10.2.1. Antes de iniciarse los trabajos, el asegurado se 
obliga a verificar y/o cerciorarce ante las 
autoridades correspondientes, acerca de la 
posición exacta de dichos cables, tuberías o 
Instalaciones subterráneas.
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13.2.2. En el evento en que la defensa judicial del 
asegurado sea asumida por el abogado que éste 
designe con la aprobación previa de CONFIANZA 
S. A., todos los honorarios y gastos que el 
proceso judicial o extrajudicial genere deberán ser 
previamente aprobados por escrito por 
CONFIANZAS. A.

asegurado no está facultado en relación con posibles 
siniestros amparados bajo el presente seguro, para 
asumir obligaciones, efectuartransacciones o incurrir 
en gastos distintos de los estrictamente necesarios, 
para prestar auxilios médicos o quirúrgicos inmediatos 
a terceros afectados por un siniestro, si ha tomado 
el anexo de gastos médicos inmediatos.

13.3. Garantía relacionada con el anexo de gastos 
judiciales de defensa (penales y civiles)

Cláusula Séptima. 
Definiciones

En los términos del artículo 1061 del Código de 
Comercio, el asegurado se compromete a cumplir 
con la siguiente promesas, so pena de anularse el 
presente anexo y quedarse sin la cobertura 
correspondiente.

1. Asegurado: bajo el vocablo "asegurado" se involucran: 
Además de éste, cuando se trate de una persona 
natural, su cónyuge e hijos menores que habiten bajo 
el mismo techo; cuando se trate de una persona 
jurídica, todos los funcionarios a su servicio cuando 
se encuentren en el desempeño de las labores a su 
cargo, pero únicamente con respecto a su 
responsabilidad como tales, siempre que el titular de 
la póliza sea una persona jurídica.

13.3.1 En todo caso, y en especial cuando la defensa 
judicial sea asumida por el abogado designado 
por CONFIANZA S. A., el asegurado deberá 
comparecer personalmente cada vez que sea 
citado por CONFIANZA S. A. o por la autoridad 
competente, para rendir versiones o dar infor­
mación sobre el caso y está obligado a propor­
cionar oportunamente todos los antecedentes, 
documentos, medios de prueba y poderes judicia­
les que sean necesarios para ejercerla. El 
asegurado queda obligado a poner inmediata­
mente en conocimiento de CONFIANZA S. A. los 
avisos, citaciones, notificaciones, denuncias, 
quereilas y, en general, cualquier comunicación 
que reciba relacionada con el proceso.

2. Calidad con que actúa el tomador: salvo estipulación 
en contrario, en todos los casos en que el "tomador" 
sea persona distinta a la especificada en la carátula 
de esta póliza como asegurado, se entenderá que 
actúa por cuenta y riesgo del asegurado, sin perjuicio 
de las obligaciones que le corresponde cumplir de 
acuerdo con la ley.

3. Tercero: por tercero se entiende cualquier persona 
distinta del asegurado y/o sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
o primero civil.Cláusula Sexta.

Garantías Generales de la Póliza Aplicables 
al Amparo Básico y a Todos los Anexos 4. Bienes ajenos: son todos aquellos bienes materiales 

sobre los cuales el asegurado no tiene la calidad de 
poseedor, tenedor o usufructuario.1. Definición

En los términos del artículo 1061 del Código de Comer­
cio, el asegurado se compromete a cumplir con las si­
guientes garantías, so pena de anularse la presente póli­
za y dejar sin efectos el seguro contratado.

2. Garantías aplicables a este seguro

2.1.El asegurado se compromete a no utilizar los 
elevadores amparados bajo el presente seguro, en 
usos diferentes a los adecuados, de acuerdo con su 
tipo y capacidad y a cumplir estrictamente con las 
normas sobre seguridad y mantenimiento de los 
mismos.

5. Siniestro: es el acaecimiento del hecho externo 
imputable al asegurado, acaecido en forma acci­
dental, repentina e imprevista, durante la vigencia de 
la póliza, que haya causado un daño que dé origen a 
una reclamación de responsabilidad civil extra­
contractual contra el asegurado, amparado en ésta 
póliza. Se considera que constituye un solo y único 
siniestro el acontecimiento o serie de aconteci­
mientos dañosos debidos a una misma causa con 
independencia del número de reclamantes o recla­
maciones formuladas.

6. Deducidle: es la suma o porcentaje, indicado en la 
carátula de la póliza, a cargo del asegurado y, en 
consecuencia, se descuenta del monto de cada 
indemnización.

2.2.Transacciones y gastos: salvo que medie autorización 
previa de CONFIANZA S. A. otorgada por escrito, el
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Cláusula Octava.
Límites Máximos de Responsabilidad

asistir a las audiencias y juicios a que haya lugar, 
suministrando pruebas, consiguiendo la asistencia 
de testigos y prestando toda la colaboración necesaria 
en el curso de cada proceso judicial.La cobertura de CONFIANZA S. A. no podrá exceder los 

límites de responsabilidad indicados en la carátula de la 
póliza. Si las reclamaciones excedieran en su monto la 
suma asegurada, CONFIANZA S. A. sólo responderá por 
los gastos del proceso, si a él hubiere lugar, en la propor­
ción que tenga la suma asegurada con el importe total La vigencia de la póliza será el periodo de seguro estipu- 
de las reclamaciones, aún cuando se trate de varios pro- lado en la carátula del presente contrato y, por lo tanto, 
cesos judiciales resultantes del mismo acontecimiento. CONFIANZA S. A. sólo otorgará amparo para los sinies- 
En tales casos, CONFIANZA S. A. queda exonerada de tros ocurridos durante el mismo periodo, 
atender otras reclamaciones y de su participación pro­
porcional en los gastos hasta entonces incurridos, por 
agotamiento de la suma asegurada.

Cláusula Décima. 
Vigencia del Seguro

Cláusula Undécima. 
Inspección y Auditoría

Cláusula Novena. 
Obligaciones del Asegurado

CONFIANZA S. A. está facultada para inspeccionar las 
propiedades y operaciones del asegurado. Así mismo, 
podrá examinar los libros y registros con el fin de efec- 

1. Además de las obligaciones establecidas en el Códi- tuar comprobaciones acerca del riesgo,
go de Comercio, el asegurado tendrá las siguientes:

Cláusula Duodécima. 
Pago de Reclamaciones1.1 Precauciones para evitar el siniestro: el asegurado 

se obliga a tener máximos diligencia y cuidado para 
evitar accidentes que puedan dar origen a reclamado- 1. CONFIANZA S. A. estará legalmente obligada a pagar 
nes de responsabilidad civil extracontractual. Igual­
mente, en caso de ocurrir una eventualidad que com­
prometa su responsabilidad civil extracontractual, 
está obligado a aclarar las causas del acontecimiento 
y a colaborar con CONFIANZA S. A. para establecer 1.1 Cuando el asegurado demuestre la ocurrencia del

siniestro y la cuantía de la pérdida.

las indemnizaciones correspondientes a siniestros am­
parados bajo el presente seguro, únicamente en los si­
guientes casos:

el monto del siniestro y el ajuste del mismo.

1.2 Aviso del siniestro: el asegurado deberá dar aviso a 1.2 Cuando se realice con previa aprobación de CONFIAN-
CONFIANZA S. A. sobre la ocurrencia del siniestro, 
dentro del término legal de tres (3) días, contados a 
partir de la fecha en que haya conocido o debido 
conocer la ocurrencia del siniestro.

ZA S. A. un acuerdo transaccional o conciliatorio entre
el asegurado y el perjudicado o sus representantes, 
mediante el cual se establezcan las sumas definitivas 
que el asegurado debe pagar al afectado o afectados, 
por concepto de toda indemnización.

El asegurado deberá, además, informar a
CONFIANZA S. A. dentro del término legal de tres (3) 1.3 Cuando CONFIANZA S. A. realice un convenio con el
días, sobre toda reclamación, demandada o citación 
que le sea formulada en relación con hechos que 
tengan que ver en alguna forma con la cobertura 
otorgada mediante el presente seguro.

perjudicado o sus representantes, mediante el cual 
éste libere de toda responsabilidad al asegurado, en 
cuyo caso pagará directamente al tercero o sus 
causahabientes en nombre del asegurado.

Cuando el asegurado no cumpla con éstas obligado- 1.4 Cuando exista incertidumbre sobre la responsabilidad 
nes, CONFIANZA S. A. deducirá de la indemnización del asegurado, o no se llegare a acuerdo alguno y se 
el valor de los perjuicios que le cause dicho incum- haga necesaria la exigencia de la sentencia judicial 
plimiento. que preste mérito ejecutivo contra el asegurado.

Cláusula Décima Tercera.
Reducción del Seguro por Pago de Siniestro

1.3 Documentos varios: el asegurado está obligado a 
procurar a su costo, la entrega a CONFIANZA S. A., 
de todos los detalles, libros, facturas, documentos
justificativos y cualquier informe que le sea requerido Toda suma que CONFIANZA S. A. deba pagar como 
en relación con la reclamación; como también a consecuencia de un siniestro reducirá, en igual cantidad, el 
facilitar la atención de cualquier demanda, debiendo valor asegurado, sin que haya lugar a devolución deprima.
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Cláusula Décima Cuarta.
Pérdida del Derecho al Pago de la Indemnización

1. CONFIANZA S. A. quedará relevada de toda respon­
sabilidad y el asegurado perderá todo derecho a la in­
demnización en cualquiera de los siguientes casos:

1.1.Si en cualquier tiempo se emplean medios o 
documentos engañosos o dolosos por el tomador, 
asegurado o beneficiario, o por terceras personas que 
obren por cuenta suya o con su consentimiento, para 
sustentar una reclamación o para derivar beneficio 
de los amparos que esta póliza otorga.

1.2. Por omisión maliciosa, por parte del asegurado, de 
su obligación de declarar a CONFIANZA S. A. la 
noticia del siniestro, así como los seguros 
coexistentes sobre el mismo interés asegurado y 
contra el mismo riesgo.

1.3. Por renuncia del asegurado a sus derechos contra 
terceros responsables del siniestro, o porque de 
cualquier otra forma ponga a CONFIANZA S. A. en 
imposibilidad de subrogarse de sus acciones o 
derechos.

Cláusula Décimo Séptima. 
Revocación del Seguro

El presente contrato podrá ser revocado unllateralmente 
por CONFIANZA S. A., mediante noticia escrita enviada 
al asegurado a su última dirección conocida, dentro del 
término legal de diez (10) días contados a partir de la 
fecha del envío; y por el asegurado en cualquier momen­
to, mediante aviso escrito dado a CONFIANZA S. A.

En caso de revocación por parte de CONFIANZA S. A., 
ésta devolverá al asegurado la parte de la prima no 
devengada, o sea la que corresponda al lapso compren­
dido entre la fecha en que comienza a surtir efecto la 
revocación y la del vencimiento del seguro.

En caso de que sea revocado por el asegurado, la devo­
lución de prima se calculará tomando en cuenta la tarifa 
del seguro a corto plazo.

Cláusula Décimo Octava. 
Naturaleza del Seguro de 

Responsabilidad Civil.

En los términos del presente contrato, y con sujeción a 
los amparos contratados, el seguro de responsabilidad 
civil extracontractual impone a cargo de CONFIANZA S. 
A. la obligación de indemnizar los perjuicios patrimonia­
les que cause el asegurado con motivo de determinada 
responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y 
tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, quien 
en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la Indem­
nización, sin perjuicio de las prestaciones que se le de­
ban reconocer al asegurado.

1.4. Por incumplimiento de las garantías exigidas en la 
póliza.

Cláusula Décimo Quinta. 
Declaraciones Inexactas o Reticentes

La solicitud con base en la cual se expide la presente 
póliza forma parte integrante del contrato de seguro. Por 
lo tanto, si en ella hubiere cualquier información falsa, 
errónea o reticente, o si se hubiere omitido algún dato 
acerca de aquellas circunstancias que, conocidas por 
CONFIANZA S. A., le hubieren retraído de otorgar este 
seguro o la hubieren llevado a modificar sus condiciones, 
se producirá la nulidad del contrato.

Cláusula Décimo Novena. 
Configuración del Siniestro en el Seguro de 

Responsabilidad Civii Extracontractual

En el seguro de responsabilidad civil extracontractual se 
entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que 
acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha 
a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la 
víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando 
la víctima le formule la correspondiente reclamación, pe­
tición judicial o extrajudicial.

Cláusula Décimo Sexta.
Subrogación

En virtud del pago de la indemnización, CONFIANZA S.A. 
se subroga hasta la concurrencia de su importe, en todos 
los derechos del asegurado contra terceros responsables 
del siniestro, no asegurados bajo la presente póliza.

El asegurado, a petición de CONFIANZA S. A., deberá 
hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle el 
ejercicio de los derechos derivados de la subrogación, y 
será responsable de los perjuicios que acarreé a CON­
FIANZAS. A. por el incumplimiento de esta obligación, en 
los términos del artículo 1078 del Código de Comercio.

Cláusula Vigésima.
Acción de los Terceros Afectados en el Seguro de 

Responsabilidad Civil Extracontractual

En el seguro de responsabilidad civil extracontractual, 
los terceros afectados tienen acción directa contra CON­
FIANZA S. A. y acreditarán su derecho de acuerdo con 
los artículos 1077 y 1133 del Código de Comercio.
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La víctima, en ejercicio de la acción directa, podrá, en un 
solo proceso, demostrar la responsabilidad del asegura­
do y demandar la indemnización del asegurador.

tendrán aplicación las disposiciones contenidas en las 
leyes de la República de Colombia.

Cláusula Vigésimo Tercera. 
Domiciiio.Ciáusuia Vigésima Primera. 

Condiciones Especiaies y Modificaciones.
Sin perjuicio de las disposiciones precedentes para los 
efectos relacionados con el presente contrato, se fija 
como domicilio de las partes la ciudad de 
República de Colombia.

Las condiciones especiales del seguro que se estipulen 
en cada caso particular o que adhieran a la presente pó­
liza en su carátula o en documento adjunto reconocido 
por el tomador, primarán en caso de oposición sobre las 
condiciones generales impresas en este documento. Todo lo anterior queda sujeto a los términos, limitaciones 

y estipulaciones de seguro que no hayan sido 
específicamente modificados en el texto de esta póliza.Cláusula Vigésima Segunda. 

Disposiciones Legaies

El presente seguro es ley entre la partes. En las mate­
rias y puntos no previstos y resueltos en este contrato

En constancia de todo lo anteriormente expresado se firma 
el presente documento en 
a los___ días del mes de de 2

J
JOSE LULS OJEDA ACEVEDO
Gereptó'Técnico
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 

CONRANZA
FIRMAAUTORIZADA

SU-OD-04-02 -ABR.-2009
12/12



í

i'r

Página

GU025573
GU035872

CONFIANZA GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO 
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

Decreto 1510 de 2013
PÓLIZA
CERTIFICADO 33 

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

33
@ Swits Ra

Co(pc«ale Solutions
NIT: 860.070.374-9

DO MM AAAA
16 10 2014SUCURSAL:33. CUCUTA USUARIO: ORTEGAE IIP CERTIFICADO: Nuevo FECHA

TOMADOR/GARANTIZADO: VACCA MACHADO IMAR ORLANDO C.C.ONIT: 88279674
DIRECCIÓN: CL 12 4 47
E-MAIL:

CIUDAD: VILLA DEL ROSARIO 
TELÉFONO: 3152072031

ASEGURADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA-REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
DIRECCIÓN: Calle 2N Av. 4 y 5 Barrio Pescadero, San

BENEFICIARIO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA-REGIONAL NORTE DE SANTANDER
DIRECCION: Calle 2N Av. 4 y 5 Barrio Pescadero. San ~~~

C.C.ONIT; 899999034 1
CIUDAD: CUCUTA TEL. 5829990C

C.C. O NIT: 899999034 T‘
CIUDAD: CUCUTA TEL. 5829990

VIGENCIA VALOR ASEGURADO EN PESOS
DD MM AAAA 

DESDE 16 10 2014
DD MM AAAA

HASTA 16 12 2017
ESTA MODIFICACIÓNANTERIOR NUEVA

71,480,410.50
INTERMEDIARIO COASEGURO PRIMA

%PART
100.00

NOMBRE
GUTIERREZ Y ASOCIADOS LTDA.

COMPAÑIA % PRIMA VALOR ASEGURADO TRM 2,057.70 MONEDA VALORES

PRIMA PESOS 181,639.00

GAST. EXPED. PESOS 7,000.00

IVA PESOS 30,182.00

TOTAL 218,821.00
VALOR ASEGURADO 
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO 
NUEVO EN PESOS

VIGENCIA VALOR PRIMA EN 
PESOS

AMPAROS DEDUCIDLE

Desde Hasta % Mínimo
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 16-10-2014 16-04-2015 0.00 28,592,164.20 35,642.00 0.00
PAGO SALARIOS. PRESTACIONES SOCIALES, IN 16-10-2014 16-12-2017 0.00 7,148,041.05 56,646.00 0.00
ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 16-10-2014 16-10-2015 0.00 35,740,205.25 89,351.00 0.00
OBJETO DE LA POLIZA:

SERVICIOS QUE SE DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO N* 968 DE 
" CONSTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE FORMACION COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA 

KcGluNAL NORTE DE SANTANDER".

ccJui ESTABILIDAD OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE POLIZA, INICI VIGENCIA POR UN (1) AÑO CONTADOS A PARTIR DE LA
RECIBO Y ENTREGA FINAL DE LA OBRA A ENTERA SATISFACCION POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE, 

LO CUAL DEBEFIA SER REPORTADO OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO A LA COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A "CONFIANZA’

C«K*TUL« eÍTvÜdIs SS’Süíf CV^rOUlER iXXtUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDKION. LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.

^ " VALS'ÍEr^vl^' dT¡;^r?a?J"vTo‘e'’n°teTn Íe'JÍa^S IÍÍe^d’ic'iÍn" ^ « - TAS* REPRESENTATIVA
SOMOS GRANDES CONTRlBUYENTES-i.V.A.-REGlMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN. RESPONSABLES OE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA D C
ASEGURADO^ BAllS?E"rE¡T“rp6“LS;TcL“SÉ™S5N « CONTORME°L^"V rSaISÍÍpÍ^^^^^ CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACION ADICIONAL DEL

crursf*SrclR%"ÍEST^ArD7¿\»1uSS^^^^^ S^ÍnTÍSr^aÍÍs^'ÍÍ" Sr“ ^ OBLIGACIONES GUE EMANA» DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO. MI NOMBRE V LAS
pÍ eTs?'"» eT!X'5."° SÍo"5"5e°lVlK° S ° CERTIFICADOS O ANEXOS GUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÍIA. DE CONFORMIDAD CON LO

MANUAL DE PROTKClON DE DATO^ P¿SsS¡ALES pSb5^^^ ^ PERSONAS. PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM CO Y CONFORME CON EL

RES. DIAN NO 310000078875 09/07/14 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION H/«ILIT>yDA DEL SEG: 0034919 AL 100000 CODIGO ACTíVIDAp 2n\ /

__________________\ t^A2____________________
COMPAÑIA ASEGURADOlWE-EIANa^SrSüír"IRMA AUTORIZADATOMADOR

Dirección para notificaciones: Calle 82 N* 11 - 37 Piso 7 • Boflotá, D.C. - Colombia

(415)7709998911901(8020)SU-FOmi4)2

®^6ÜMÉNfO firmado'DIGITXLMEÑTE - original - ASEGÜRADÓ'Síi ______L ________ :Wed, 21 Jun 2017 16:52:03
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COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA”
CONFIANZA
COMPAÑIA ASEGUUAOOf?A DE F|AN¿AS

GARANTIA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES ESTATALES

(Decreto 1510 de 2013)

1. RIESGOS AMPARADOS 1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO

La aseguradora otorga a la entidad estatal contratante asegu­
rada, hasta el monto del valor asegurado, los amparos men­
cionados en la carátula de la presente póliza, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 1088 del Código de Comercio, 
según el cual, el contrato de seguro es de mera indemnización 
y jamás podrá constituir fuente de enriquecimiento. Esta póliza 
cubre los perjuicios directos derivados del incumplimiento del 
garantizado, con sujeción a la definición de las condiciones 
adelante indicadas en su alcance y contenido.

Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros 
respecto de sus riesgos y de sus valores asegurados. La en­
tidad estatal contratante asegurada no podrá reclamar o to­
mar el valor de un amparo para cubrir o indemnizar el valor de 
otros. Estos no son acumuladles y son excluyentes entre sí, 
según ias definiciones que a continuación se estipulan:

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

El amparo de devolución de pago anticipado cubre a la entidad 
estatal contratante asegurada de los perjuicios sufridos por ia 
no devolución total o parcial, por parte del contratista garanti­
zado, de los dineros que le fueron entregados a título de pago 
anticipado, cuando a ello hubiere lugar.

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

El amparo de cumplimiento del contrato cubre a la entidad 
estatal contratante asegurada con ocasión de los perjuicios 
derivados de: (a) ei incumpiimiento total o parcial del contra­
to, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (b) 
el incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; (c) los daños impu­
tables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando 
el contrato no prevé entregas parciales; y (d) el pago del valor 
de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SO­
CIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALESLa garantía de seriedad de la oferta cubrirá la sanción deriva­

da del incumplimiento del ofrecimiento imputable al proponen­
te garantizado, en los siguientes eventos: El amparo de pago de salarios, prestaciones sociales e indem­

nizaciones laborales, cubrirá a la entidad estatal contratante 
asegurada de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento 
de las obligaciones laborales del contratista derivadas de la 
contratación del personal utilizado en el territorio nacional para 
la ejecución del contrato amparado.

1.1.1 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte 
del adjudicatario.

1.1.2 La no ampliación de la vigencia de la garantía de se­
riedad de la oferta, cuando el término previsto en los 
pliegos para la adjudicación o para la suscripción del 
contrato se prorrogue, siempre que tal prorroga sea in­
ferior a tres (3) meses.

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA

El amparo de estabilidad y calidad de la obra, cubrirá a la 
entidad estatal contratante asegurada de los perjuicios oca­
sionados por cualquier tipo de daño o deterioro, imputable al 
contratista, sufrido por la obra entregada a satisfacción.1.1.3 La falta de otorgamiento por parte del proponente selec­

cionado, de la garantía de cumplimiento del contrato,

1.1.4 El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado 
para la presentación de las ofertas.

1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS 
BIENES

El amparo cubre la de calidad y correcto funcionamiento de 
los bienes que recibe la Entidad Estatal en cumplimiento de 
un contrato.

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVER­
SIÓN DEL ANTICIPO.

El amparo de buen manejo y correcta inversión del anticipo 
cubre a la entidad estatal contratante asegurada, de los perjui­
cios sufridos con ocasión de (i) ia no inversión, (i¡) el uso inde­
bido y (Ni) la apropiación indebida de los recursos recibidos en 
calidad de anticipo.

1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO

El amparo de calidad del servicio cubre a la entidad estatal 
contratante asegurada, de los perjuicios derivados de la defi­
ciente calidad del servicio prestado.

SU-OD-05-05 - MARZO-2014
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1.9 REPONSABILIDAD FISCAL to del perjuicio, y a ordenar su pago tanto al contratista 
garantizado como al garante. El acto administrativo de 
caducidad constituye el siniestro.En virtud de lo señalado en el artículo 44 de la ley 610 de 2000, 

la garantía de cumplimiento cubrirá los perjuicios causados a 
la entidad estatal contratante asegurada como consecuencia 
de la conducta dolosa o culposa, o de la responsabilidad im­
putable a los particulares, derivados de un proceso de res­
ponsabilidad fiscal, siempre y cuando esos perjuicios deriven 
del incumplimiento de las obligaciones surgidas a cargo del 
contratista garantizado relacionadas con el contrato amparado 
por la garantía.

5.2 En caso de aplicación de multas, una vez agotado el de­
bido proceso y garantizados los derechos de defensa y 
contradicción del contratista garantizado y de su garante 
de conformidad con lo establecido en el articulo 86 de 
la ley 1474 de 2011, la entidad estatal contratante ase­
gurada, proferirá el acto administrativo correspondiente 
en el cual impondrá la multa y ordenará su pago, tanto 
al contratista garantizado como al garante. El acto admi­
nistrativo correspondiente constituye el siniestro.2. EXCLUSIONES

Los amparos previstos en la presente póliza no operaran en 
los casos siguientes: 5.3 En los demás casos de incumplimiento, una vez agotado 

el debido proceso y garantizados los derechos de de­
fensa y contradicción del contratista garantizado y de su 
garante de conformidad con lo establecido en el articulo 
86 de la ley 1474 de 2011, la entidad estatal contratante 
asegurada proferirá el acto administrativo correspon­
diente en el cual declarará el incumplimiento, procederá 
a cuantificar el monto de la pérdida o a hacer efectiva la 
cláusula penal, si ella está pactada y a ordenar su pago 
tanto al contratista garantizado como al garante. El acto 
administrativo correspondiente constituye la reclama­
ción para la compañía de seguros.

2.1 Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el 
hecho de un tercero o la culpa exclusiva de la victima (el 
asegurado).

2.2. Daños causados por el contratista a los bienes de la en­
tidad no destinados al contrato.

El uso indebido o inadecuado o falta de mantenimiento 
preventivo al que está obligada la entidad estatal contra­
tante.

2.3.

6. COMPENSACIÓN2.4. El deterioro normal que sufran los bienes entregados con 
ocasión del contrato garantizado como consecuencia del 
transcurso del tiempo. Si la entidad estatal contratante asegurada al momento de 

tener conocimiento del Incumplimiento, o con posterioridad a 
éste o del resultado de la liquidación del contrato, y anterior 
al pago de la indemnización, fuere deudora del contratista 
garantizado por cualquier concepto, se aplicará la compen­
sación y la indemnización se disminuirá en el monto de las 
acreencias, de conformidad con lo señalado en los artículos 
1714 y ss. del Código Civil.

3. SUMA ASEGURADA

La suma asegurada determinada para cada amparo en la ca­
rátula de esta póliza, delimita la responsabilidad máxima de la 
compañía en caso de siniestro.

4. VIGENCIA
Igualmente disminuirá el valor de la indemnización, el co­
rrespondiente a los bienes que la entidad estatal contratante 
asegurada, haya obtenido del contratista garantizado judicial 
o extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas 
del contrato cuyo cumplimiento se garantiza por la presente 
póliza.

La vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza, 
se hará constar en la carátula o en sus anexos.

5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1077 en concor­
dancia con el artículo 1080 del Código de Comercio la entidad 
estatal contratante asegurada deberá demostrar la ocurrencia 
del siniestro y acreditar la cuantía de la pérdida, previo agota­
miento del derecho de audiencia del contratista garantizado y 
del garante, de la siguiente forma:

7. PAGO DEL SINIESTRO.

La aseguradora pagará el valor del siniestro, así:

Para el caso previsto en el numeral 5.1., dentro del mes 
siguiente a la comunicación escrita que con tal fin haga 
la entidad estatal contratante asegurada para reclamar 
el pago, acompañada de una copia auténtica del acto 
administrativo ejecutoriado, y del acta de liquidación del 
contrato o de la resolución ejecutoriada que acoja la li­
quidación unilateral.

7.1

5.1 En caso de caducidad, una vez agotado el debido pro­
ceso y garantizados los derechos de defensa y contra­
dicción del contratista garantizado y de su garante de 
conformidad con lo establecido en el articulo 86 de la 
ley 1474 de 2011, la entidad estatal contratante asegura­
da proferirá el acto administrativo correspondiente en el 
cual, además de la declaratoria de caducidad, procederá 
a hacer efectiva la cláusula penal o a cuantificar el mon-

Para el caso del numeral 5.2, dentro del mes siguiente a 
la comunicación escrita que haga la entidad estatal con-

7.2
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tratante asegurada, acompañada de la copia auténtica 
del acto administrativo ejecutoriado, junto con la cons­
tancia de la entidad estatal contratante asegurada, de la 
no existencia de saldos a favor del contratista garantiza­
do respecto de los cuales se pueda aplicar la compensa­
ción de que trata la condición sexta de este clausulado, o 
en la que conste la disminución en el valor a indemnizar 
en virtud de la compensación.

Código de Comercio durante la vigencia del seguro, no se 
introducirán modificaciones al contrato garantizado por la 
presente póliza, sin la notificación a CONFIANZA para 
la expedición del certificado de modificación correspon­
diente.

CONFIANZA tiene derecho a ejercer la vigilancia sobre el 
contratista garantizado en la ejecución del contrato, para 
lo cual la entidad estatal contratante asegurada le presta­
rá la colaboración necesaria.

b.

7.3 Para el caso presentado en el numeral 5.3, dentro del 
mes siguiente a la comunicación escrita que con tal fin 
haga la entidad estatal contratante asegurada, acom­
pañada de una copia auténtica del acto administrativo 
ejecutoriado que constituya la ocurrencia del siniestro, 
junto con la constancia de la entidad estatal contratan­
te asegurada de la no existencia de saldos a favor del 
contratista garantizado, respecto de los cuales se pueda 
aplicar la compensación de que trata la condición sexta 
de este clausulado, o en la que conste la disminución en 
el valor a indemnizar en virtud de la compensación.

La entidad estatal contratante asegurada se compromete 
a ejercer estricto control sobre el desarrollo del contrato y 
sobre el manejo de los fondos y bienes correspondientes, 
dentro de las atribuciones que dicho contrato le confiere.

La entidad estatal deberá verificar durante la vigencia del 
contrato amparado en esta póliza, que el contratista se 
encuentra cumpliendo con sus obligaciones patronales re­
lativas al sistema integral de seguridad social de que trata 
la Ley 100 de 1993.

c.

PARAGRAFO.- De conformidad con el artículo 1110 del Có­
digo de Comercio la aseguradora podrá optar por cumplir su 
prestación mediante el pago de la indemnización, o continuan­
do la ejecución de la obligación garantizada, para este último 
evento se requiere la aceptación de la entidad estatal contra­
tante asegurada.

d. La entidad estatal deberá agotar los mecanismos alter­
nativos de solución de conflictos pactados por las partes 
en el contrato estatal, cuyo cumplimiento es el objeto de 
la presente póliza, antes de acudir a la efectividad de la 
garantía.

La declaratoria de caducidad no impedirá que la entidad con­
tratante, tome posesión de la obra o continúe inmediatamente 
la ejecución del objeto contratado, bien sea a través del garan­
te o de otro contratista.

11. NO EXPIRACION POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E 
IRREVOCABILIDAD.

La presente póliza no expirará por falta de pago de la prima, ni 
por revocación unilateral.8. CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN

12. NATURALEZA DEL SEGUROPara los casos en que la suma asegurada sea aumentada o 
disminuida, y para aquellos en los cuales las estipulaciones 
del contrato original sean modificadas, la aseguradora a solici­
tud del contratista garantizado expedirá un certificado o anexo 
de modificación del seguro, en donde exprese su conocimien­
to respecto de las modificaciones acordadas entre el contra­
tista garantizado y la entidad estatal contratante asegurada.

La garantía otorgada por esta póliza o sus certificados de mo­
dificación no es solidaria, ni incondicional y su exigencia está 
supeditada a la ocurrencia del siniestro y su cuantificación.

13. NOTIFICACIONES Y RECURSOS.

La entidad estatal contratante asegurada deberá notificar a la 
aseguradora los actos administrativos atinentes a la efectivi­
dad de cualquier amparo de la póliza, previo agotamiento del 
derecho de defensa del contratista garantizado y del garante.

9. SUBROGACION.

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el ar­
ticulo 1096 del código de comercio, en concordancia con el 
artículo 203 del decreto 663 de 1993 Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, la aseguradora se subroga hasta concu­
rrencia de su importe, en todos los derechos que la entidad 
estatal contratante asegurada tenga contra el contratista ga­
rantizado.

14. CLAUSULAS INCOMPATIBLES.

En caso de incongruencia entre las condiciones generales o 
particulares de la presente póliza, y las del contrato garantiza­
do, prevalecerán las primeras. Si la incongruencia se presenta 
entre las condiciones particulares y las condiciones generales, 
prevalecerán las primeras.

10. CLAUSULA DE GARANTIAS

CONFIANZA otorga el presente seguro bajo las siguientes ga­
rantías, aceptadas por el contratista garantizado y la entidad 
estatal contratante asegurada así;

15. COEXISTENCIA DE SEGUROS

En caso de existir, al momento del siniestro, otro seguro de 
cumplimiento con relación al mismo contrato, el importe de laEn los términos definidos por el artículo 1060 y 1061 dela.
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indemnización a que haya lugar, se distribuirá entre los ase­
guradores en proporción a las cuantías de sus respectivos 
seguros.

17. PRESCRIPCION.

La Prescripción de las acciones derivadas del presente con­
trato se regirá por las normas del código de comercio sobre 
contrato de seguro,16. COASEGURO

En caso de existir coaseguro al que se refiere el artículo 1095 
del código de comercio, el importe de la indemnización a que 
haya lugar se distribuirá entre los aseguradores en proporción 
de las cuantías de sus respectivos seguros, sin que exista so­
lidaridad entre las aseguradoras participantes, y sin exceder 
de la suma asegurada bajo el contrato de seguro.

18. DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionados en el presente contrato se fija como domicilio de 
las partes la ciudad de Bogotá en la República de Colombia. 
En fe de lo anterior, se firma a los 
___________________ de 2

días del mes de

j

EL TOMADOR COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A 
CONFIANZA

FIRMA AUTORIZADA

f

I

\
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Señores
JUZGADO 3 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA
E. S. D.>-

Ordinario - Laborai 
Héctor Moisés Sánchez Barón 
José Armando Barrios Castañeda y otros 

llamada en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza
Radicado:

Proceso:
Demandante:
Demandado:

2016-00132-00

Asunto: Contestación demanda y ilamamiento en garantía

Sebastián Neira Pulido, mayor de edad, domidiiado en ia ciudad de Bogotá, D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía número 80.815.366 de Bogotá, abogado en 
ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 180.532 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado especial de la Compañía Aseguradora de 
Fianzas S.A. Confianza, conforme a poder que se adjunta junto con certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Superfinanciera, me dirijo a su Honorable Despacho 
por medio del presente escrito, con el objeto de CONTESTAR LA DEMANDA Y EL 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA en los siguientes términos:

J. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA

En relación con todos los hechos, esto es, desde el No. 1 al No.29 desde ya manifestamos 
que no le constan a mi representada por ser ajenos a ésta; en consecuencia ni se aceptan 
ni se niegan.

Se aclara que la aseguradora no ha tenido relación legal o contractual alguna con el 
demandante y es ajena a las circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon la 
contratación por la que aquí se reclama.

Es en virtud de la figura de llamamiento en garantía propuesto por el señor JOSE BARRIOS 
CASTAÑEDA que conocemos el presente proceso y por ende, es derivado de un contrato de 
seguro que conocemos del presente caso. Nos atenemos a lo que resulte probado.

Q
n. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA Q

<
Me abstengo de hacer un pronunciamiento frente a las pretensiones expuestas en la 
demanda, puesto que desconozco los fundamentos tácticos en los que se fundamentan.

O ■

IIL PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA

Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 64 del C.G del P, donde de manera lacónica, 
sucinta y ausente de toda prueba nos vincula el señor JOSE BARRIOS CASTAÑEDA, a quien 
mi Compañía desconoce, pues no tiene relación alguna con el contrato de seguro, procedo 
a referirme respecto de los 3 hechos relacionados en su escrito:
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1. No me consta por ser un hecho totalmente ajeno a mi representada
2. No es un hecho sino una apreciación del apoderado
3. No es un hecho

IV. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO
EN GARANTÍA

Me opongo a las pretensiones expuestas en el llamamiento en garantía y a que mi 
representada sea condenada a pagar o a reembolsar suma alguna, básicamente porque 
entre el llamante en garantía y mi representada no existe relación contractual alguna, así 
como tampoco existe legitimación en la causa del mismo para vincularnos en virtud del 
llamamiento en garantía propuesto.

V. NUESTROS HECHOS

Confianza S.A. expidió dos pólizas, las cuales en virtud de ellas nos llaman en garantía, sin 
embargo son diferentes y amparan eventos completamente divergentes, las cuales se 
exponen a continuación sin perjuicio de que se adjuntan en copia simple:

Póliza No. 01 33GU025573 - GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN 
FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES
1.

CONFIANZA

. Nrr;»«o;o70.i74-&::'-.'
■'v

Í5UCUflSAL;M:CUCÍjTAps...
I* E-MAIL; ,

USUÁRlbÍGÍtjESAÉÍÍfeíí'a^flfVCERTIRC^^^

: CL./A2 4 47;. ; .-■.;;i:ClUpA0;vWtWC)EL rosario;'; 
  ; -TELEFONO; ’:3152072O3r7:- ; ;.

-CiÚDÁbKOUCüiA:,, ?'^-:7^TEL,;í8299SÓv

. ......

-v,
■i;; .¡■i"'' *

UIRfcCCIO^:. ^",Call€.2N:.Av.4-y-5Barfio Péscadero.’San:

DIRECCiONf ' -j:-’Galle2N 4y 5 Barro Pe ■s Lacero,

■:v:' -v-: OD ama;;
:;,V;^sóE;nr:jiG.V2ou;:' ESTA;MODIFICACIÓN ' 7hastX' '‘greRioR* •-.•...NUEVA-;-,.-/y;- 

' ■7¿Í'SH;4SQ;41Q..60
13 -.'rrr-. ■■ ""RiMA'" ,

.Si'í.VíjcÓMPÁRlÁ--;;--:,; 7*; VÁLORJ^ESURADÓ MONEDA .,,-':;.VÁLCIRÉ3.7.V;ÍPRIMA TRM;;í.;;2,ÓS7;7p

;7 ' ;í;ijai.639:00;PESÓS-

sAs:r;:ÉxpEp.': 7,OÓO:Od;C;

IVA'®:; 7¡.¿/;.3o.i;82:q0:;
-vv.-; ,v

2ia,fi21 00jotM/'■■X

:;;:?;í;i;íyipiNciA;V7 asiSSi;:Si':'.vAMpAFÍ03; V ;S-p|pUClBLE--;^;^.
Desdé HksU' Mínimo ;

CUMPLWlEr«rTO 0£ CONTRATO •.•• i-'- 
PAGO SALARIOS. PR£áT;^TQN.eS.SOCtA;!ES.-irv' . -..''V
ESTAñXIDAO.Y CÍIiÍLÍ>^Dc LA'ÓBRA
OBJETO-PE. LA POLIZA:/' "'

1G-10-2C.ÍÍ1. •̂' 28i592,154.20, y 3S.6A2.00 0.00 ^!ÓÓ:16>ig..20i4 16-12-2017 ^v.qoo■^ví I:- -7'. T48;0¿1.05
v'35:740;2¿5.25

56,646.00 0.00 P;00j6-l0-20'4v '16^10^2015 -o;oc »V-.59.35.1.00 •0.00 0.00
A'/;.-i

Las partes e intervinientes de dicho contrato de seguro son:

TOMADOR: VACCA MACHADO IMAR ORLANDO
ASEGURADO: SENA 
BENEFICIARIO: SENA
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Póliza No. 01 R0020229 - PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL ENTIDADES ESTATALES
2.

CON FIANZA POLIZA de seguro de responsabilidad civil : ;
©suteB. EXTRACONTRACTUAL entidades ESTATALES

bWV ■■ ■ . - Decreto 1510 dé 2013 ' '
'*' li Nit: 860.070.374-3

-1
33 : RE001352 

CERflFICAbO .33; RE002398 
CÓDIGO REFERÉNCA PAGO; : ■

’ >6ChATIP CERTJRCADO:.USUARKD: 0RTE6AE ^ Nuevo .
s SIíi^l'íTd
fplRECCION; CL12447 . ' v: ■ V ' I; ; XIUDAD: VltLAOELROSARIO

^ E-MAIlr ___  . -y TELÉFONO: ' 315M72031 I- ' ■ " v •

OIRECCIÓN: CH2:14T : : 1: . / ‘ .' i'ICIUDAb: .VILLA DEL ROSARIO' 'TEL-3152072031

SgMggéMft#
DIRECCIÓN: . ,

gS|Í;-
CIUDAD: . .TEL-I, -...-

BgsgiiTT;

DO MM.AAAA 
: DESDE 15' 10 2014

. .....'.L.™. «M ÁAAA:, ,,.l: 
, HASTA : 16 12 :. 2014 ..

:; ANTERIOR : ; ESTA MODIFICACIÓN ^ nueva: :;:
; 123200:000.002

ÍTWI^--l

%PABT
' npo.oo GUTIERREZ Y.y^OClAOÓS.LTOÁ;-':

i;;; COMPÁÑIÁ; PRIMA ■ VALOR ASEGURADO TRM . VALORESMONEDA

PESOS.,PRIMA' .• , 61,766.00

■pesos:. 0.00-QAST/ EXPEO.

•PESOS,rvA ;;9.883.PD

y . lifiS2X)(ÍTOTAL

. 'f ■ ViGENCIA ■ ■ OEDUCIQLEVALOR PRIMA EN 
PESOS

AMPAROS

De*<le Hasta Mínimo%,
Ffocitos. Labores y OpereclcncsyVijtrgia 10-IÜ-ZU14 1.5-12-201^ 0.00 123,200,000.00 61-.769.00 TO.OO

’lü'.OQ
,. .3,000,000.00

16-10-2014Freáissl.qbftrcs y.Ops raciones -Everio 16-12-2014 ■. -O,'00 .123,200.000.30 .'.O'.OC 3,000,000.00
Roapsnaaniiiflftd Civil patronal -Vice.ida 16-10-2014 ■ .T6-12-201-< • . 0.00 . :i23,2Q0 000.00' .. . o.oc 10.CO 3,000.000:00

i Reaponsacilidad Civil Patronal- Eveiuo- - 16-10-2014 16-I2i2014 : ■' 0 :00 ••.24,040.000.00 0,00 IODO ’F 1.,500.000.00
CoiTtraiisla y Succont iiiceper.díeme-Vigentia
Corti'a'iisUy Suocont lnáecer.d;6nt»-ewnto.- ,
Vehi'.-uitwP.-Tjp^os y'NoPfopíotr Vigarcia • ; •;
Ve«cu:q8 P'Dpiüs y No Propios -Evanto ' •
Pe;)u¡cios Extrapatrj-Twniala's - Vl3encía~'T“
P«1uic;os Ext^apairimonlalss - Evpñio ' ^
UcxCvaame-VIgwida
UtroCacante: E^ntcT' :^ ■ '• •.' ■..■'..
R'eapanaobiiaad Civil C/uraea-Maancta . .

16-10-2014 •■ 16-Í2-20‘Í4 ...... 0.00 123,200 000:00 0.00 10.C0 3.coo;ooo.oo'
16-10-2314 16-12-2014 •■0-00 • •24,640.000.00 0:00 TO..C0 :i ,600.000.00
1.6-10-2014 T6-12-20H ' : ' O.QO .123,203,000.00 0.00 10.C0 3,000.000.00
16-10-2014 16^12-2014 0,00 24.640,000,00 0.00 •10,00 .1,500,000.00

.16-12-2014;,
16-10-2014. 16-12-201*' " '
.16-10-2014 .A 0:00 123.200,000,00 :. 0.00 • 10.00 ••. 3,000.000.00

I6-I2-201Í
0.00 .: ■.24,640.000.00 ■ 0.00 1,500,000.0010.00

1S-10-2014 . 0.00 123.200 OOO.CO 0.00 10.00 '3,000.000.00
. 1,500.000.00I6r10-2014 16-12-20.14;' : Q.OOi 24,640.000.00 O.GO 10,00

15-10-2014 •-.'• .16'-12-201^ .y 0.001 ' , .125,200,000.00 o.co 10 OQ .3,OOO.OOO.OC
•^espsnaabiiiaeci Civil Caizaaa-E'vsnY) 16-10-2014 ■ 16-12-201Í .. : C.OO :24,64Ú.OOO:00 ..•,.,•0.00 '.,'.10.00 . 1,500.000.00
Gaotos Medicas ■ vigarcia 16-10.-2014 : 16-12-201- 0.00 .12.320,000.00

•■ ., 12i320;00ü.00
0.00 10.00 Ü.CO

Gastas Medicas >- Evento 16-10-2014 •16-12-20141 .' ; C.OO.: :0,00^ 0 00 .. .. o.co
OBJETO:dE LA POLIZA:; ___—^ ______—. l..^ .—--------------------

í
■j ' ;

!
Las partes e intervinientes de dicho contrato de seguro son: i

O i: tTOMADOR: VACCA MACHADO IMAR ORLANDO 
ASEGURADO: VACCA MACHADO IMAR ORLANDO 
BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS

3íi
JyJunto con las citadas póliza va el clausulado de las condiciones generales, los cuales por 

haber sido depositados ante la Superintendencia Financiera de Colombia según el artículo 
2° de la Ley 389 de 1997, y entregados al tomador, son ley para las partes y para quien 
pretenda hacer efectiva la póliza expedida por mi representada.

Es así como en Colombia actualmente tenemos una libertad vigilada del sector asegurador, 
en lo tocante al contenido de la póliza; es así como el artículo 184 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero (EOSF), exige:

f O
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"1. La autorización previa de ia Superintendencia Bancada (actuaimente Financiera) de ios 
modelos de las pólizas y tarifas será necesaria cuando se trate de ia autorización inicia! a 
una entidad aseguradora o para ia explotación de un nuevo ramo. "En concordancia con io 
dispuesto por ei artículo 2° de ia iey 389 de 1997, ios modelos de las pólizas y sus anexos 
deberán enviarse a ia Superintendencia Bancada para su correspondiente depósito, en las 
condiciones que determine dicho organismo."

por ello, que las pólizas, así como los certificados de modificación y las condiciones 
'Itérales aportados al momento de contestar este llamamiento en garantía, son ley para 
aff partes y hacen parte integrante del contrato de seguro.

0/>
‘o.i

•JíaKíA 35
tARilZSAWNPOSíOA

O'

k
VI. EXCEPCIONES

1. AUSENCIA DE COBERTURA DE LA PÓLIZA 33 RE001352

La póliza de responsabilidad civil extra contracto al no cubre obligaciones de carácter laboral 
en virtud de expresas exclusiones.

El llamante en garantía menciona en el escrito de llamamiento en garantía que se expidió 
póliza de RESPONSABILIDAD CIVIL E>aRACONTRACTUAL 33 RE001352.

Se aclara al despacho que si bien esa póliza se expidió, para el tema que nos ocupa en el 
presente proceso, nada tiene que ver y no procede su afectación, veamos:

Como su nombre lo indica, la póliza de responsabilidad civil extracontractual expedida por 
mi representada, y que es mencionada en el presente proceso, únicamente ampara la 
responsabilidad extracontractual, esto es, la que tiene como fuente el daño.

En el presente caso, no se está debatiendo la existencia de obligaciones derivadas de un 
daño, sino la existencia de obligaciones que tienen su fuente en la ley y que además son de 
carácter contractual.

En las condiciones generales de la póliza de responsabilidad civil extracontractual expedida 
por mi representada, en su cláusula primera, señala el objeto del seguro y cobertura:

Cláusula Primera.
Objeto del Seguro y Cobertura

La COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S. A. 
"CONFIANZA", que en adelante se llamará CONFIANZA 
S. A., por medio de este contrato de seguros se obliga a 
indemnizar el daño emergente quá cause el aseguradg 
|:oh motivo de determinada responsabilidad civil 
^xtracontroctual pn que incM.rro de acuerdo con la ley 
Colombiana, a consecuencia de un acontecimiento que, 
produciéndose durante la vigencia del seguro, ocasione 
muerte, lesión o menoscabo de la salud a terceras per­
sonas o el deterioro o destrucción de bienes también de 
terceros.

O

'■ÍÜ

Por expresa exclusión las relaciones meramente contractuales, como se pretende en este 
caso se declare, no están incluidas:
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Cláusula Tercera.
Exclusiones generales del 

Seguro de Responsabilidad Civil

La presente póliza no ampara los siguientes hechos:

1. Responsabilidad civil contractual del asegurado.

X Por lo expuesto, se advierte la absoluta Inexigibilidad de la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual, por expresas exclusiones, puesto que el presente proceso alude a 
pretensiones de índole estrictamente laboral a favor del demandante, que no guardan 
relación aiguna con los riesgos que Confianza S.A. asumió al expedir la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual 33 RE001352, y por lo tanto procede la 
absolución de toda responsabilidad a favor de mi representada con relación a 
ésta póiiza.

JíCíi //
07/

2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA DEL CODEMANDAD JOSE ARMANDO 
BARRIOS CASTAÑEDA PARA LLAMAR EN GARANTÍA A LA ASEGURADORA 
CONFIANZA S.A. EN VIRTUD DE LAS PÓLIZAS.

• Respecto de la póliza 33 RE001352: Sin perjuicio de que ya se explicó en la primera 
excepción que la póliza no cubre eventos de carácter laboral y/o contractual, se trae 
a colación que al no cubrir dichos aspectos, por sustracción de materia tampoco está 
legitimado el señor JOSE ARMANDO BARRIOS por excluir expresamente las 
pretensiones de la demanda.

• Respecto de la póliza 33 GU022573:

Como bien puede observar el Honorable Despacho, la póliza en virtud de la cual nos llaman 
en Garantía, se deriva de un contrato o póliza de seguro denominada PÓLIZA DE 
CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES.

Pues bien, ia legitimación en la causa por activa hace referencia a la titularidad del derecho 
o interés con base en los cuales el actor, o en nuestro caso, el llamante en garantía, solicita 
a un Juez de la República que se realicen unas determinadas declaraciones y condenas.

En otras palabras, la legitimación en la causa por activa es la vocación jurídica que tiene 
una persona para reclamar determinado derecho.

La jurisprudencia civil se ha pronunciado sobre la legitimación en la causa, en los siguientes 
términos:

"Como es sabido, la legitimación en ia causa, entendida como ia designación legal de ios 
sujetos de! proceso para disputar ei derecho debatido ante ia Jurisdicción, constituye uno 
de ios presupuestos requeridos para dictar sentencia de fondo, sea estimatoria o 
desestimatoria. Y en caso de no advertirla ei juez en ia parte activa, en ia pasiva o en ambas, 
deviene ineluctablemente, sin necesidad de mediar ningún otro análisis, ia expedición de un 
fallo absolutorio."{Coú.e Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 23 de 
abril de 2003. Magistrado Ponente Doctor Silvio Fernando Trejos Bueno. Expediente No. 
7651)

Se advierte que el señor JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA NO está legitimado 
en la causa para llamar en garantía a la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza, 
por las siguientes razones:

O
h-
C
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El asegurado y beneficiario de los contratos de seguro Instrumentados en la póliza de seguro 
de cumplimiento en favor de entidades estatales número 23 CU008272, es EL SENA.

Así las_cosas, el demandado y llamante en garantía JOSE ARMANDO BARRIOS 
CASTAÑEDA, no es ni titular del interés aseguradle, ni beneficiario del contrato de seguro, 
donde ni siquiera tiene vínculo alguno con Confianza S.A. en calidad de tomador siendo un 
completo desconocido para la compañía.

i^lLo anterior quiere decir que el patrimonio que ampara ia póliza es única y exclusivamente 
^\\l del SENA.

,?0SN)*^c^icho de otra manera, el patrimonio de JOSE BARRIOS CASTAÑEDA no está amparado por 
la póliza con base en la cual se llamó en garantía a Confianza S.A., razón por ia cual, el
mismo no puede convocar al proceso a la aseguradora.

En ese orden de Ideas, no es posible hacer un pronunciamiento de fondo en relación con mi 
procurada, toda vez que el garantizado carece de legitimación en la causa para llamar en 
garantía a Confianza S.A.

3. MÁXIMO VALOR ASEGURADO

En virtud del artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador puede, a su arbitrio, 
establecer topes para las Indemnizaciones que reconocerá por cada uno de los amparos 
otorgados, respetando los límites que establece la ley.

Así las cosas, se reitera, la aseguradora puede limitar la responsabilidad que asumirá en 
caso de verificarse la condición suspensiva a la que se sujetó el surgimiento de la obligación 
resarcitoria a su cargo, mediante lo que se denomina "suma aseguradá' o " valoraseguradd'.

El artículo 1079 del Código de Comercio reza.'

"£/ asegurador no estará obligado a responder sino hasta la concurrencia de la suma 
asegurada (...)"

Luego, en el remoto caso en que se establezca algún tipo de obiigación en cabeza de mi 
mandante, ésta sólo deberá responder hasta concurrencia de ia suma asegurada establecida 
para el amparo de Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones en la carátula 
de la póliza.

Como se observa, la póliza cuenta con un máximo valor asegurado para el
amparo de salarios v prestaciones de $7.148.000

Por ende, la responsabilidad máxima de ia aseguradora se circunscribe al máximo valor 
asegurado del amparo a afectar, que en este caso es el de salarios y prestaciones sociales.

Se debe diferenciar que una cosa es el valor asegurado total de una póliza, y otra el valor 
asegurado para cada uno de los amparos. La sumatoria del valor asegurado de cada uno de 
los amparos es el valor asegurado total.

o
*5

<1

■ Z4. PRESCRIPCION DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO aI sEn el evento que el Honorable Despacho no tenga en cuenta las excepciones planteada 
atrás, es de manifestar al despacho que las acciones derivadas del contrato de seguro se
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encuentran prescritas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1081 y 1131 del C. de Co. 
Veamos:

Nuestro Código de Comercio consagra un régimen especial de prescripción en relación con 
las acciones derivadas del contrato de seguro.

El artículo 1081 del mencionado estatuto, establece las clases de prescripción, el tiempo que 
debe transcurrir para que ésta se produzca en cada caso, y la fecha a partir de la cual debe 

4^^empezar a contarse tal período.

¡5 ?||EI citado artículo dispone:

"La prescripción de ias acciones que se derivan dei contrato de seguro o de tas disposiciones 
que io rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria.

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde ei momento en que 
ei interesado haya tenido o debido tener conocimiento dei hecho que da base a ia acción.
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda dase de personas y 
empezará a contarse desde ei momento en que nace ei respectivo derecho.

Estos términos no pueden ser modifícados por ias parteé'. (Se subraya).

De conformidad con la norma transcrita, tenemos que:

• La prescripción ordinaria corre desde el momento que el interesado conoció (conocimiento 
real) o debió conocer (conocimiento presunto) sobre el hecho que da base a la acción 
(siniestro).

• La prescripción ordinaria es de dos (2) años.
• La prescripción ordinaria sólo corre contra personas capaces.

Por su parte, el artículo 1131 del Código de Comercio establece el régimen especial de 
prescripción en materia del seguro de responsabilidad, veamos:

"OCURRENCIA DEL SINIESTRO. Subrogado por ei art. 86, Ley 45 de 1990. Ei nuevo texto 
es ei siguiente: En ei seguro de responsabiiidad se entenderá ocurrido ei siniestro en ei 
momento en que acaezca ei hecho externo imputabie ai asegurado, fecha a partir de ia cual 
correrá ia prescripción respecto de ia víctima. Frente ai asegurado eiio ocurrirá desde cuando 
ia víctima ie formula ia petición judicial o extrajudiciai.

Según los artículos esbozados, tenemos que en el sub examine han prescrito las 
acciones derivadas del contrato de seguro, razón por la cual se deberá declarar 
probada la presente excepción, y en consecuencia se deberá absolver a mi representada.

Los fundamentos de la anterior afirmación son los siguientes:

Dentro del acervo probatorio y anexos de la demanda, se encuentra que transcurrieron más 
de dos años para que el asegurado, desde la ocurrencia, nos vinculara al proceso.

Quiero ello decir que el término de prescripción de las acciones derivadas del contrato de 
seguro ha ocurrido v en consecuencia, el asegurado tenía dos años para proceder a llamar 
en garantía a la aseguradora, cuestión que a la fecha no ha ocurrido.

O
Qq

-í .5
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Por las razones expuestas cualquier tipo de declaración y/o condena en contra de la 
aseguradora que represento, se encuentra prescrita en los términos del artículo 1081 del C. 
de Co.

5. IMPROCEDENCIA DE LA SANCIÓN MORATORIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 65 
DEL C.S.T. SS.

^n gracia de discusión y dado que las sanciones aplicables al demandado directo no le son 
^^asladadas a la aseguradora en virtud del contrato de seguro, de conformidad a la corriente 
^jiirisprudendal decantada por el Órgano Máximo Judicial - Corte Suprema de Justicia -, a 

"'^yWavés de la sentencia proferida el 13 de junio de 2001, con ponencia del Doctor Germán 
.jAj^^onzalo Valdés Sánchez expediente No. 14212, donde se resume que la mala fe, de existir, 

no se puede trasladar a las aseguradoras, pues por demás que somos ajenos al a relación 
laboral, la responsabilidad de la aseguradora se circunscribe a lo pactado en las condiciones 
generales del a póliza:

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 
ílio179, el cual es^i!j^a^coÍ!rattéi!tica^dt

Colombia Inc. ^ ^ suscribió Anas & Daza Ltda. Con la Occidental de

responsab/Z/dad de Coiscguros no solo está limilada a ser 
garante de pago de sálanos y prestaciones, sino también de las indemnizaciones,
pues a su JUICIO la póliza también las garantiza.
Con todo, el texto de la póliza que figura al fotio1J9 no tiene la extensión que el 
Tnbunal le asignó, pues es indiscutible que la garanlia se limitó al pago de salarios 
y prestaciones sociales. Si bien nuestra legislación laboral, tanto en el secíor:| 
público como en el particular, establece que la fátta de pago de ¿alarios jZ I 
prestaciones genera para el empleador de mala^jJeila obligacióri de pagar la | 
sanción moratoria, esta consecuencia no Sepuedekplicár cuando se trata de fí/ar I 
el alcance de un contrato mediante el cual m teremíi ajeno a; la re/adón iaboraf, I 
se compromete garantizar el pago de créditos labbf^leéespecfficos. En esí© caso,| 
la responsabilidad del garante no puede ir más ¡plJáHielacuerdo que fijo el ámbitof 
de su compromiso. •■’i- , , 'I
El cargo, en consecuencia, prospera, y habrá de casarse la sentencia del Tribuna^ 
en lo pertinerrie, esto es, en cuanto confírrnó la d^^pzgpdo en sus resoluciones 
de condena por la indemnización por despido y por t^mmión por mora .:«t ■

Ahora, el valor de la indemnización moratoria se establece según el monto del salario del 
trabajador y del momento en que éste acuda a la justicia a demandar al empleador, así: si 
el valor del salario es inferior o igual al salario mínimo legal, la indemnización equivale a un 
día de salario por cada día que transcurra entre la fecha en que finalizó la relación laboral y 
aquella en que se efectúe el pago de la obligación.

Y finaimente, si el trabajador gana más del salario mínimo y presenta la demanda 
después de los dos años, únicamente ganará intereses moratorios sobre la deuda 
a partir a partir de la terminación del contrato de trabajo.

VIL PRUEBAS Pm7/0
Solicito a su Honorable Despacho se sirva decretar y tener como tales, las siguientes pruebas 
documentales que se aportan:

i - >»»
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Copia de la carátula de la PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE1.
ENTIDADES ESTATALES junto con su certificado de modificación.

2. ,v Copia de las condiciones generales de la PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES ESTATALES

VIH. ANEXOS■f’OSWA

nto con esta contestación los siguientes documentos;

u.A.BEAMSAíwi’oPíaní^as S.A. Confianza, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
ooebo^^I^ Poder especial a mí conferido.

Las pruebas relacionadas en el acápite anterior.

Certificado de existencia y representación legal de la Compañía Aseguradora de

Ik

IX. NOTIFICACIONES

Las personales y las de mi representada las recibiremos en la Calle 82 No. 11 - 37 - Piso 
7° de la ciudad de Bogotá D.C. Correo electrónico: sneira@confianza.com.co

Cordialmente,

Sebastián Neíra Pulido
C.C. 80.815.366 de Bogotá 
T.P. 180.532 del C. S. de la J.

NOTARIA PRESENTACIÓN PERSONAL Y 
RECONOCIMIENTO

M.A. BEATRIZ SANIN POSADA 
NOTARIA 35 DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C.

35
Certifica que:

Este documento dirigido a: Interesado 
^empresentado personalmente el día: 23/06/2017 www.notanaenlinea.com

U5RHPKT90LU652A7
NEIRA PULIDO SEBASTIAN

Quien se identificó con: C.C. 
y con T.P No. 180532 del C.S.J.

80815366
AC

1 y manifestó que reconoce. expresamente el
M contenido del mismo y que la firma que en él 
% aparece es suya. En constancia firma nuevamente

Bogotá D.c: 23/06/2017 
xoxIapqqOpoqOoll
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Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, radicado bajo el No. 2016 - 00132, informándole que 
la llamada en garantía dentro de la oportunidad legal dio contestación a 
la demanda. Igualmente le informo que todos los términos vencidos. 
Sírvase disponer lo pertinente.
San José de Cúcuta, 05 de julio de 201^
El Secretario,

Lda^~ILLÁN ROJAS

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO
San José de Cúcuta, cinco de julio de dos mil diecisiete.

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del 
mismo, se considera que hay lugar a aceptar la^contestación que se ha 
dado al llamamiento en garantía por COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FINANZAS S.A. CONFIANZA, por estar ajustada a derecho.

En consecuencia, procede señalarse fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia pública que establece el artículo 77 del C.P.L.

En ese orden se dispone lo siguiente:

10 RECONOCER personería al Dr. SEBASTIAN NEIRA PULIDO, para 
actuar como apoderada de la llamada en garantía COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FINANZAS S.A. CONFIANZA, en la forma y 
términos del poder conferido.

2° ADMITIR la contestación que se hace al llamamiento en garantía por
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FINANZAS S.A. CONFIANZA

3° SEÑALAR la hora de las 8:00 a.m. del día veinte (20) de septiembre 
del año dos mil diecisiete (2017), para llevar a cabo la audiencia 
obligatoria de CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
DE SANEAMIENTO DEL PROCESO, DE FIJACION DEL LITIGIO Y DE 
DECRETO DE PRUEBAS, de conformidad con las prescripciones 
establecidas en el artículo 77 del C.P.L.

4° ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de 
asistir personalmente a la audiencia de conciliación y de presentar 
propuestas de arreglo, como oportunidad que se tiene dentro del proceso 
para conciliar las diferencias presentadas.

5° ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de 
expresar en la oportunidad debida cualquier irregularidad que hayan 
observado hasta ese momento procesal, a efectos de adelantar el 
correspondiente saneamiento del proceso.

6° ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de 
expresar en la oportunidad debida, por un lado, los hechos en que están 
de acuerdo y que fueren susceptibles de prueba confesión, y por otro, el 
alcance las pretensiones y de las excepciones propuestas.

- -



7° ADVERTIR a las partes y a sus apoderados las posibilidad que se tiene 
en esa audiencia de dar aplicación a lo indicado en el artículo 59 del C.P.L.

8° ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la posibilidad que se tiene 
en esa audiencia de adelantar parte de las pruebas solicitadas y de 
constituirse el Despacho en audiencia de trámite y juzgamiento.

9° ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que las decisiones que se 
tomen en esta audiencia se notificaran en estrados de conformidad con la 
preceptiva contenida en el literal B) del artículo 41 del C.P.L.

10° ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que en caso de esta 
interesados en copia de las grabaciones de las audiencias o de actas de 
las mismas, deberán aportarse en esa oportunidad los medios necesarios 
para tales efectos.

NOTIFIQUESE.

El Juez,

SAMUEiyDARIO RODRIGUEZ DUARTl
-i

El Secretario,

LUCIO VILLAN ROJAS
«'

•'C' 5*0**
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REPÚBLICA DE COLOMBIA ir -

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALACIO NACIONAL OFICINA 322

AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL NUMERO DE REFERENCIA DEL PROCES

Oficio No. 2.578

San José de Cúcuta, 10 de julio de 2017

Señor
HÉCTOR MOISES SANCHEZ BARON
Calle 30 No. 29-50 Barrio Bellavlsta de la Libertad
Teléfono celular: 320 271 6604
Ciudad

O

REF: Proceso Ordinario Laboral No. 54 001 31 05 003 2016 00132 00
D/ : HECTOR MOISES SANCHEZ BARON
C/ : JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA Y OTRO

En atención el auto emitido por este despacho judicial de techa 05 de julio 
de 2017, me permito comunicarle, que se dispuso señalar nuevamente la 
hora de las ocho (8:00) de la mañana del día veinte (20) de septiembre de 
dos mil diecisiete (2.017), con el fin de llevar a cabo la audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, 
fijación del litigio y decreto de pruebas.

Lo anterior, para los fines pertinentes.

Atentamente,

LUCIO VILLÁN ROJAS
Secretario

lie.

Calle 8‘^ A No. 3-50, Oficina 322, Palacio Nacional 
Cúcuta - Norte de Santander 1 1 JUL 2017
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALACIO NACIONAL OFICINA 322

AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL NUMERO DE REFERENCIA DEL PROCES

Oficio No. 2.579

Son José de Cúcuto, 10 de juiio de 2017

J UDoctor
SEBASTIAN NEIRA PULIDO
Caiie82 No. 11-37 Piso 7° 
Bogotá, D. C.

'OI

'A'--

REF: Proceso Ordinario Laboral No. 54 001 31 05 003 2016 00132 00
D/: HECTOR MOISES SANCHEZ BARON
C/ : JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA Y OTRO

En atención el auto emitido por este despacho judicial de fecha 05 de julio 
de 2017, me permito comunicarle, que se dispuso señalar nuevamente la 
hora de las ocho (8:00) de la mañana del día veinte (20) de septiembre de 
dos mil diecisiete (2.017), con ei fin de iievar a cabo la audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento dei proceso, 
fijación del litigio y decreto de pruebas.

Lo anterior, para los fines pertinentes.

Atentamente,

^a:^^^tÍÑR5JAS
Secretario

lie.

Calle 8“'' A No. 3-50, Oficina 322, Palacio Nacional 
Cúcuta - Norte de Santander 1 1 JUL 2017



REPÚBLICA DE COLOMBIA

V' i »'■ v>

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALACIO NACIONAL OFICINA 322

'•í»

AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL NUMERO DE REFERENCIA DEL PROCES

Oficio No. 2.580

Son José de Cúcuto, 10 de julio de 2017

Doctora
ANA JULIA RODRIGUEZ HERNANDEZ
Avenida 3° No. 7-69 Barrio San Luis 
Ciudad

O-
_i^. . ^

REF: Proceso Ordinario Laboral No. 54 001 31 05 003 2016 00132 00
D/ : HECTOR MOISES SANCHEZ BARON
C/ : JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA Y OTRO

En atención el auto emitido por este despacho judicial de fecha 05 de julio 
de 2017, me permito comunicarle, que se dispuso señalar nuevamente la 
hora de las ocho (8:00) de la mañana del día veinte (20) de septiembre de 
dos mil diecisiete (2.017), con el fin de llevar a cabo la audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, 
fijación del litigio y decreto de pruebas.

Lo anterior, para los fines pertinentes.

Atentamente,

0:0
LUCIO VILLÁN ROJAS
Secretario

lie.

Calle 8“ A No. 3-50, Oficina 322, Palacio Nacional 
Cúcuta - Norte de Santander 1 1 JUL 2017



REPÚBLICA DE COLOMBIA
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I Sefvicii» Postal»
< Nacionales S A 

fíT9a).0e3917-S 
I DG:5G36A55 
I Ijnea Nal, 01 8000111 21C RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

PALACIO NACIONAL OFICINA 322

beIíitente
Nombre/ Razón Social 
CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA - JUZGADO 3 LAB 
DEL CTO
OirecciónrPALACIO NACIONAL

AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL NUMERO DE REFERENCIA DEL PROCES
CíudadiCUCL/TA

DepartamentorNORTC DE 
Código Postal: 
Envío:RN789595378CO

icio No. 2.578

n José de Cúcuta, 10 de julio de 2017DESTINATARIO
Nombre' Razón Social;
HCrOR MOISES SANCHEZ BAROP

Direcck)n:CL 30 29 50 BELLAVIST, 
DE LA LIBERTAD

CiudadrCUCUTA

r '.o,ñor'•artamento; NORTE DE 
' ^NDER

..:-30 Postal:540010272
Fecha Admisión:
12/07/2017 14:34:57

CTOR MOISES SANCHEZ BARON ''
3lle 30 No. 29-50 Barrio Bellavista de la Libertad 

celular: 320 271 6604
'Ciudad

REF: Proceso Ordinario Laboral No. 54 001 31 05 003 2016 00132 00
D/: HECTOR MOISES SANCHEZ BARON
C/ : JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA Y OTRO

I

-J
En atención el auto emitido por este despacho judicial de fecha 05 de julio 
de 2017, me permito comunicarle, que se dispuso señalar nuevamente la 
hora de las ocho (8:00) de la mañana del día veinte (20) de septiembre de 
dos mil diecisiete (2.017), con el fin de llevar a cabo la audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, 
fijación del litigio y decreto de pruebas.

V

Lo anterior, para los fines pertinentes.

Atentamente,

I

C
LUCIO VILL
Secretario

lie. h

Calle 8^ A No. 3-50, Oficina 322, Palacio Nacional 
Cúcuta - Norte de Santandert
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Señor
Juez 3 Laboral del Circuito de Cucuta 

E. S. 0.

12016-00132 de Héctor Moisés Sánchez Barón contra José Armando Barrios
Ref.: Proceso labora 

astafteda y otros. Llamada en garantía CONFIANZA S.A

Martha Cecilia Cruz Alvarez, mayor de edad, vecina de Bogotá Identificada como ^
firma, abogada titulada con tarjeta profesional No. 66.590 del Consejo Super o ^ la Ju^atura

postble asistir, por tanto solicitamos al despacho se sirva
despacho que por razones ajertas a nueí
de hoy vuelos desde Bogotá, no nos es
fijar nueva techa para el efecto. d^dOásl; por justificad nuestra inasistencia.

'•i'• *1

al presente constancia^ de cánfceláción de vuelos, certificados de Superfinanciera y poder
Adjunto 

indicados. ■•■i

« •
Del Señor Juez, con todo respeto.

C.C. No. 51.644.144 de Bogotá

T-P. No. 66.590 del Consejo Superior de la Judicatura

Anexo k) anunciado



n/

Avianca V
A QUIEN PUEDA INTERESAR, star aluancemember

AVIANCA. certifica que el Sra. CRUZ ALVAREZ MARTHA CECILIA 

identificado con número de cédula 
anticipación el día 20 de septiembre de 2017 para abordar el vuelo 

AV9450 en la ruta BOGOTA-CUCUTA-BOGOTA AV9455 14:43 de 

itinerario de salida 06:05 Hrs, este vuelo fue cancelado debido a una 

medida tomada por un grupo de pilotos que afecta directamente a 

nuestra operación y reducción en la operación en Bogotá, pasajera 

solicita reembolso se le informa que lo puede diligenciar en área de 

Pasajes.

51.644.144 se presentó con

solicitud del interesado a los (20) díasEsta certificación se expide a 
del mes de Septiembre de 2017

LUZTSÑGELÁTOTEZ PÁtACIOS 

SUPERVISOR DE SERVICIO AL CLIENTE 

TERMINAL PUENTE AEREO
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EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA 
SIGLA: CONFIANZA S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Seriedad Comercial Anónima De Carácter Pnvado. 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

Entidad sometida al control y

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura
BOGOTA D.C. (COLOMBIA). Bajo la oenominaacn de COMPAÑIA Awtu>u

sSal teíSifsu'^íomSío prln?S>a1 DX-

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 7220 del 23 de diciembre de 1981 

0PPRP«tFNTAClÓN LEGAL- La sodedad tendrá un presidente, quien es el representante legal de la soasad

V dSendas judidales a las cuales sea citada la soaedad. con las lim.taaones

iMassss-ssF—~
consecuenda. ejercen la representadón legal de la entidad, las siguientesQue figuran posesionados y en 

personas:
IDENTIFICACIÓN 
CC - 79435025

CARGO
Presidente

NOMBRE
Luis Alejandro Rueda Rodríguez 
Fecha de inido del cargo; 20/10/2008
Sandra Liliana Serrato Amortegui 
Fedia de inicio del cargo: 24/12/2014
Samuel Rueda Gómez
Fecha de inido del cargo: 30/08/2002
Diana Yamile Garda Rodríguez 
Fecha de inicio del cargo; 16/06/2016

Primer Suplente del Presidente

Segundo suplente del Presidente

Representante Legal para 
Asuntos Judicilaes

CC - 39784501

CC - 5552706

CC-1130624620

Calla 7 No. 4-49 Bogoti D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01 
www.8upaffinanciara.gov.co

0MINHAC1ENOA ^wSÑoÑS
Pá^na 1 d«2

http://www.8upaffinanciara.gov.co


A

s. u.
E.

.Qov ce con ol nomo^ 49LO vafcMX 49 oo

Certificado Generado con el Pin No: 8757179801176120
G«n«r«do «I 04 de eepllembre de 2017 e lee 09;05:39

este cset.f|c*do ««.e« ^„|'íí;*¡í!^sÍ fxíMLA ENTIDAD

IDENTIFICACIÓN 
CC-51644144

CARGO
Representante legal para 
Asuntos Judiciales_________—
Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 
Representante Legal para Fines 
Judiciales
Representación Legal Fines . 
Judiciales
Representante Legal Fines 
Judiciales
Representante Legal Fines 
Judiciales

NOMBRE
Martha Cecilia Cruz Alvarez 
Fecha de inicio del cargo; 09/10/2003

■ JBVléT Ricardo Maya ^ ^
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016
Ivonne Gissel Cardona Ardila 
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

"CC - 80094342

CC - 52903237

CC-52283101Claudia García Echeverri
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2008
Jessika González Moreno
Fecha de inicio del cargo; 28/01/2008
Móníca Liliana Osorio Gualteros 
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

CC-52220613

CC-52811666

de diciembre de 1991 Cumplimiento. Responsabilidad civil, TodoRAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 
riesgo para contratistas.
Resolución S.B. No 2786 del 14 de diciembre de 1994 Vida Grupo.
Resolución S.B. No 839 del 25 de agosto de 1997 Accidentes personales. .
Resolución S.F.C. No 1035 del 29 de junio de 2011 revoca la autorización concedida a la Compama 
Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza para operar los ramos de Seguros de Vida Grupo y Accidentes 
Personales, confirmada con resolución 1954 del 01 de noviembre de 2011.
Resolución S.F.C. No 0385 del 08 de abril de 2016 Autoriza para operar los ramos de incendio, terremoto, 
sustracción, comente débil, lucro cesante y montaje y rotura de maquinaria.

CARLOS IGNACIO BOLAÑOS DOMINGUEZ 
SECRETARIO GENERAL AD-HOC

-De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto 
tiene plena validez para todos los efectos legales.

(§) MINHACIENDACalle 7 No. 4 • 49 Bogotá D.C. 
Conmutador (571) 5 94 02 00 
www.auperfinanclera.gov.co

- S 94 02 01
Página 2 de 2
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Señores
JUZGADO 3 LABORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA

D.S.E.

Ordinario - LaboralProceso:
Demandante: Héctor Moisés Sánchez Barón
Demandado: José Armando Barrios Castañeda y otros
llamada en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza
Radicado: 2016-00132-00

Asunto: Sustitución de Poder

SEBASTIAN NEIRA PULIDO, mayor de edad, vecino y residente en Bogotá, D.C., 
identificado como aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado especial de la 
llamada en garantía CONFIANZA S.A., en el proceso de la referencia, a usted 
respetuosamente por el presente escrito manifiesto que SUSTITUYO el poder a mi conferido 
con las mismas facultades a mí otorgadas, a la doctora MARTHA CECILIA CRUZ 
ÁLVAREZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 51.644.144 de 
Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 66.590 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, con el objeto que asista a la audiencia de 
conciliación y/o primera de trámite, fijada por su Despacho y ejerza la defensa a que en 
derecho haya lugar. id»».-'»'

Del Honorable Despacho, con todo respeto,

-SÍBASnÁN NEIRA PULIDO
C.C. 80.815.366 de Bogotá 
T.P. 180.532 del C. S. de la J.

)
Acepto,

■N

M A. BEATKtZSAÑiN POSADA M
' NOTARIA 35 OCL CIRCULO DE BOGOTA D

notaría

35RUZ ÁL^RI
C.C. No. 51'644.144 de Bogotá\

T. P. No. 66.590 del C. S. de la J. 
SNP 15135p

MAR-ffiA CEi

Certifica que; _ , ,,
Este documento dirigido a; Iritéresado 
fue presentado personalmente e\ dia.

Mwww.nottritenlinet.eom
OKE31279I8UKLPÍTT, 17^08/2017

Por;
NEIRA PULIDO SEBASTIAN 
Quen se identificó con; C.C. 80B15368
,conT.PNoJ80^««^^ '«»r,.’K^

*,c
el

en él
-.S.- ■' 'iSi

"-i
i

y *y A.

Bogotá D.C. 17/^2017 
slsOqzttOxlspIQÁ

/
<■

t ‘ v 9i

http://www.nottritenlinet.eom
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REPUBLICA DE 

COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA

CUCUTA (NORTE SANTANDER), 20 de Septiembre de 2017.
Caso: 54001-31-05003-2016-00132-00
Sala: SALA JUZGADO TERCERO LABORAL

Inicio audiencia: 2:49 pm del 30 de Marzo de 2017 
Fin audiencia 9:16 am del 20 de Septiembre de 2017

Demandado: JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA 
Demandado: IMAR ORLANDO VACCA MACHADO 
INTERVINIENTES

Juez: MARICELA NATERA MOLINA 
Demandado: JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA 
Apoderado Demandado: ANA JULIA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
Demandado: IMAR ORLANDO VACCA MACHADO 
Demandante: HECTOR MOISES SANCHEZ BARON 
Llamado en Garantia: COMPAÑIA ASEGURADROA DE FINANZAN S.A. 
CONFIANZA DR. SEBASTIAN NEIRA PULIDO - MARTHA CECILIA CRUZ 
ALVAREZ 
Instalación
Inicio: 2:49 pm del 30 de Marzo de 2017
Final: 2:50 pm del 30 de Marzo de 2017 Habiéndose dado apertura a la audiencia se 

comprobó la inasistencia injustificada del demandante HECTOR MOISES SANCEZ 
BARON, Asi mismo se aceptó excusa de la Dra. MARÍA CECILIA CRUZ ALVAREZ, 
Repreentante Legal de la llamada en garantíia CONFIANZA S.A.

Conciliación
Inicio: 9:00 am del 20 de Septiembre de 2017 
Final: 9:16 am del 20 de Septiembre de 2017

Debido a la inasistencia del demandante se declara clausurada la audiencia de conciliación.

No obstante lo anterior, y como se observa que en la demanda inial se solicitó por parte de 
la Dra. NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO, en su condición de Defensora Pública y 
en representación del señor HECTOR MOISES SANCHEZ BARON, el amparo de 
probreza con fundamento en que carece de recursos para cubrir los honorarios de un 
abogado y que por ese motivo acudió a la Defensoría del Pueblo Regional Norte de 
Santander, para que le designara un apoderado (fol. 114), pero dicha solicicitud no fue 
resuelta al momento de admitir la demanda.

Se observa igualmente que el día 15 de junio de 2016, el demandante presentó escrito, 
mediante el cual revocó el poder que le otorgara a la Dra. NUBIA NAYIBE MORALES 
TOLEDO, en su condición de defensora publica y concedió poder al Dr.ALFREDO 
DUARTE GOMEZ, a quien se le reconoció personería jurídica para actuar, y quien 
posteriormente presentó renuncia al mismo, previo acuerdo con el demandante a quien se 
le notificó tal decisión según consta folios 247 a 249, cumpliéndose con el inciso 4° del 
articulo 76 del C.G.P., razón por la cual dicha renucnia surtió plenos efectos y hasta la Pag. 1 de 2
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fecha el demandante no ha desingado un nuevo apoderado judicial que represente sus 
intereses.

Sin embargo, atendiendo a que en virtud de lo establecido en el articulo 33 del C.P.T.S.S. 
en concordancia con el articulo 73 del C.G.P., las personas que deben comparecer al 
proceso laboral deben hacerlo por conducto de un abogado legalmente autorizado, 
excepto en los procesos de única instancia, el Despacho procede a pronunciarse del 
amparo de pobreza solicitado por el demandante, acudiendo por analogia segúun lo 
ordena el artiiculo 145 de nuestro codigo procesal, al articulo 151 del C.G.P,, disignando 
de la lista de auxiliares de la Justicia de los Curador Ad - litem

De conformidad con lo anterior, y en virtud de lo dispuesto en el articulo 154 del C.G.P., 
se resuelve:

1° CONCEDER EL AMAPARO DE PROBREZA al demandante HECTOR MOISES 
SANCHEZ BARON, por las razones explicadas.

2° DECLARAR que en virtud de dicho amparo el demandnte no está obligado a prestar 
cauciones procesales ni pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros 
gastos de actuación, y no será condenado en costas.

3° DESIGNAR un apoderado que represente en el proceso al demadnante amparado, en la 
forma prevista para los curadores ad litem, para lo cual se toma el nombre del Dr. JOSE 
RICARDO CONTRERAS ISCALA, a quien se le enviará la correspondiente 
comunicación.

4° ADVERTIR que el cargo de apoderado será de forzoso desempeño y el designado 
deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, 
dentro de los tres (3) dias siguientrs a la comunicación de la desingación, si no lo hiciere, 
incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, será excluido de toda lista en la que sea 
requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlv).

5° La eventual remuneración del apoderado designado se realizará de conforidad con el 
artículo 155 del C.G.P.

6° Cumplido lo anterior, se continuará con el trámite correspondiente, señalándose 
nuevamente audiencia para decisión de excepciones, saneamiento, fijación del litigio y 
decreto de pruebas..

Se da por terminada la presente diligencia y se firma el acta por los que en ella 
intervinieron.

Se anexa al expediente el acta y el correspondiente disco grabado.

MARI
JUEZ

TERA ,IH

LÜCIOA^imN ROJAS 
SECRETARIO

Pag. 2 de 2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA

San José de Cúcuta, veinte (20) de septiembre de dos mil diecisiete (2017)

CONTROL DE ASISTENCIA A AUDIENCIA

TIPO DE PROCESO: 
RAD. JUZGADO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO:

ORDINARIO LABORAL
54-001-31-05-003-2016-00132-00
HECTOR MOISES SANCHEZ BARON
JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA Y OTRO

illll
_____

CONDICIÓN ÑQM3RE Y APELLIDOS FIRMADOCUMENtO DE 
JRÉÑTIFICACIÓN i B:

DEMANDANTE HECTOR MOISES 
■SANCHEZ BARON

C.C. N° 1090474571 .USENTE

APODERADO JUDICIAL 
DEL DEMANDANTE

SIN APODERADO

DEMANDADO JOSE ARMANDO 
BARRIOS CASTAÑEDA

C.C. No. 13480441

tí
DEMANDADO IMAR ORLAN DO VACCA 

MACHADO AUSENTE

APODERADO JUDICIAL 
DEL DEMANDADO

ANA JULIA RODRIGUEZ 
HERNANDEZ

C.C. No. 60.308.858 
T.P. No. 60426

LLAMADO EN GARANTIA SEGUROS CONFIANZA AUSENTE

LUCIO VILLÁN ROJAS 
SECRETARIO
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Señor

Juez 3 Laboral del Circuito de Cucuta

E. S. D.

Ref.: Proceso laboral 2016-00132 de Héctor Moisés Sánchez Barón contra José Armando Barrios 
Castañeda y otros. Llamada en garantía CONFIANZA S.Aí...

Martha Cecilia Cruz Alvarez, mayor de edad, vecina de Bogotá identificada como aparee al pie de mi 
firma, abogada titulada con tarjeta profesional No. 66.590 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en mi doble condición de representante legal para asuntos judiciales y de apoderada 
sustituta según certificado de Superfinanciera de Colombia y de poder de sustitución adjuntos, en 
nombre de la llamada en garantía CONFIANZA S.A., por el presente escrito me permito informar al 
despacho que por razones ajenas a nuestra voluntad, esto es el haberse cancelado operación el día 
de hoy vuelos desde Bogotá, no nos es posible asistir, por tanto solicitamos al despacho se sirva 
fijar nueva fecha para el efecto, dando así por justificada nuestra inasistencia.

Adjunto al presente constancias de cancelación de vuelos, certificados de Superfinanciera y poder 
indicados.

Del Señor Juez, con todo respeto.

c.c. No. 51.644.144 de Bogotá

T-P. No. 66.590 del Consejo Superior de la Judicatura

2 5 SEP 201T
Anexo lo anunciado
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PRESENTACIÓN PERSONAL Y 
RECONOCIMIENTO

M.A. BEATRIZ SANIN POSADA 
NOTARIA 35 DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. if

NOTARIA

35
Certifica que:
Este documento dirigido a; Interesado
fue presentado personalmente el día: 20/09/2017

mwww.notariaenlineacom
QQ9U9JIV1LGI0GPRQF

Por:
CRUZ ALVAREZ MARTHA CECILIA

51644144Quien se identificó con: C.C.
,ecnT PN, 666*delCiA^^_^ .«pres.men» 6.

contenido del mismo y que la firma que en él 
aparece es suya. En constancia firma nuevamente
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La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

I ■SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con ei Pin No: 5246187805846545
r" ■ Generado el 20 de septiembre de 2017 a las 10:23:01

ESTE CERTiFiCADO REFLEJA LA SiTUACiÓN ACTUAL DE LA ENTiDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDiCiÓN

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC
En ejercicio de las facultades legales y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del Artículo 11.^^59 del 
Decreto 2555 de 2010, en concordancia con el artículo 1° de la Resolución 1765 de 2010, encada de la 
Superintendencia Financiera de Colombia.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA 
Sigla: CONFIANZA S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Priva^^^ntidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFÓRMAS: Escritura Pública No 1363 del junio de 1979 de la Notaría 18 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Bajo la denominación de COMJíÁNIA ASEGURADORA 
CONFIANZA
Escritura Pública No 2504 del 27 de junio de 1995 de la Npf^ 36 de BOGOTÁ D.C. 
su razón social por COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANOS S.A. CONFIANZA, sigla CONFIANZA S.A.
Escritura Pública No 2534 del 30 de junio de 2000^(11*13 Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA), la 
sociedad tendrá su domicilio principal en la ciudad d^^htafé de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Res^ción S.B. 7220 del 23 de diciembre de 1981

O

DE FIANZAS S. A.

(COLOMBIA). Cambió

V
REPRESENTACIÓN LEGAL: La socied^Tendrá un presidente, quien es el representante legal de la sociedad 
y dos (2) suplentes quienes lo reemplgiáran en sus ausencias temporales o absolutas; así mismo, la sociedad 
tendrá representantes legales excli|s|vámente para asuntos judiciales, específicamente para asistir, a juicio del 
presidente, a las audiencias y dillgéncias judiciales a las cuales sea citada la sociedad, con las limitaciones 
establecidas en el parágrafo teígéro del presente artículo, PARAGRAFO PRIMERO: Será primer suplente del 
presidente la persona que^fprza las funciones de vicepresidente ejecutiva de la sociedad. PARAGRAFO 
SEGUNDO: Será segundc^lipleiTte del presjdente la persona que ejerza las funciones de presidente de la 
Junta Directiva de la so “ ad PARAGRAFO TERCERO: Serán representantes legales para asuntos judiciales, 
en los términos expresos en el presente artículo, las personas que designe la junta directiva con facultades 
hasta por cincuent^alarios mínimos mensuales legales vigentes. (Escrituras Públicas 1407 del 02 de mayo de 
2007 y 3851 del 24<íe septiembre de 2007 Notaría Treinta y Cinco de Bogotá D.C.)
Que figuran Dolésionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes 
personas:

IDENTIFICACIÓN
CC - 79435025

i
N BRE CARGO

Presidente.,Ms Alejandro Rueda Rodríguez 
.^Fecha de inicio del cargo: 20/10/2008

Sandra Liliana Serrato Amortegui 
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2014
Samuel Rueda Gómez
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2002
Diana Yamile Garda Rodríguez 
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 39784501 Primer Suplente del Presidente

CC - 5552706 Segundo suplente del Presidente

CC-1130624620 Representante Legal para 
Asuntos Judicilaes

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co

@ MINHACIENDA
Página 1 de 2
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La validez de este documento puede verificarse en la página wwv/.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
id

SUPERÍNTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5246187805846545

Generado el 20 de septiembre de 2017 a las 10:23;01

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

/
H . •' í-''

IDENTIFICACIÓN 
CC-51644144

NOMBRE
Martha Cecilia Cruz Alvarez 
Fecha de inicio del cargo: 09/10/2003
Javier Ricardo Maya
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016
Ivonne Gissel Cardona Ardila 
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012
Claudia García Echeverri
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2008
Jessika González Moreno
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2008
Mónica Liliana Osorio Gualteros 
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

CARGO
Representante legal para 
Asuntos Judiciales
Representante Legal parO 
Asuntos Judiciales
Representante LegaCpara Fines 
Judiciales
Representacióra,^gal Fines 
Judiciales
RepresenWte Legal Fines 
Judicial

; .3

CC - 80094342

CC - 52903237

CC-52283101

CC-52220613

BpC^entante Legal Fines 
J^olCiales

- CC-52811666 Re
1 ■

y*.'luRAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 19 
riesgo para contratistas.
Resolución S.B. No 2786 del 14 de diciembre de 1994 Vida^^o.
Resolución S.B. No 839 del 25 de agosto de 1997 Accidg^es personales.
Resolución S.F.C. No 1035 del 29 de junio de revoca la autorización concedida a la Compañía 
Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza para ope(af- los ramos de Seguros de Vida Grupo y Accidentes 
Personales, confirmada con resolución 1954 del ^‘ae noviembre de 2011.
Resolución S.F.C. No 0385 del 08 de abril |j^2016 Autoriza para operar los ramos de incendio, terremoto, 
sustracción, corriente débil, lucro cesante y^l^ñtaje y rotura de maquinaria.

^^mplimiento. Responsabilidad civil. Todo

/

/

^•1

-í;CARLOS IGNAClblsOLAÑOS DOMINGUEZ 
SECRETARI^ÓENERAL AD-HOC

1

nfe^idad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto 
^efia validez para todos los efectos legales."

"De co 
tiene

I.

■ V

l

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co
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IrvAvíanca
A QUIEN PUEDA INTERESARA star alliance member

AVIANCA, certifica que el Sra. CRUZ ALVAREZ MARTHA CECILIA 

identificado con número de cédula 51.644.144 se presentó con 

anticipación el día 20 de septiembre de 2017 para abordar el vuelo 

AV9450 en la ruta BOGOTA-CUCUTA-BOGOTA AV9455 14:43 de 

itinerario de salida 06:05 Hrs, este vuelo fue cancelado debido a una 

medida tomada por un grupo de pilotos que afecta directamente a 

nuestra operación y reducción en la operación en Bogotá, pasajera 

solicita reembolso se le informa que lo puede diligenciar en área de 

Pasajes.

Esta certificación se expide a solicitud del interesado a los (20) días 

del mes de Septiembre de 2017

LU^ÑGpLA^tOlíz PALACIOS 

SUPERV/SOR DE SERVICIO AL CLIENTE 
TERMINAL PUENTE AEREO
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Señores
JUZGADO 3 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA
E. S. D.

Proceso:
Demandante:
Demandado: José Armando Barrios Castañeda y otros
llamada en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza
Radicado:

Ordinario - Laboral 
Héctor Moisés Sánchez Barón

2016-00132-00

Asunto: Sustitución de Poder

SEBASTIAN NEIRA PULIDO, mayor de edad, vecino y residente en Bogotá, D.C., 
identificado como aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado especial de la 
llamada en garantía CONFIANZA S.A., en el proceso de la referencia, a usted 
respetuosamente por el presente escrito manifiesto que SUSTITUYO el poder a mi conferido 
con las mismas facultades a mí otorgadas, a la doctora MARTHA CECILIA CRUZ 
ÁLVAREZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 51.644.144 de 
Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 66.590 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, con el objeto que asista a la audiencia de 
conciliación ylo primera de trámite, fijada por su Despacho y ejerza la defensa a que en 
derecho haya lugar.

Del Honorable Despacho, con todo respeto.

SEBASTIÁN NEIRA PULIDO
C.C. 80.815.366 de Bogotá 
T.P. 180.532 del C. S. de la J.

Acepto,

PRESENTACIÓN PERSONAL Y 
reconocimiento

M.A. BEATRIZ SANIN POSADA 
NOTARIA 35 DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C.

\ NOTARIA i35MARTHA CE
C.C. No. 51'644.144 de Bogotá \ 
T. P. No. 66.590 del C. S. de la J. 
SNP 15135p

RUZ ALVARI

Certifica que:
Este documento dirigido a; Interesado
fue presentado personalmente el dia; 17/08/2017

www.notariaenlinea.com
OKE3127918UKLP1TT

Por;
NEIRA PULIDO SEBASTIAN

808153S6Quien se identificó con: C.C.
yconT.PiJoJuO^zdelC.aJ^^^^ que reconoce expresamente el

wntenido del mismo y que la firma que en él 
. En constancia firma nuevamente

AC

í-nraM. aparece es suya

:: 7..r
Bogotá D.C. 17/M/2017 
slsOqzl lOxIspl^
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REPl BLICA DE COLOMBIA

yíA.MA.Il DIC I AL DEL PODER PUBLIC O 
DISTRITO JTDICTAL DE CT CTITA 

JUZGADO TERC ERO LABORAL DEL CTRCUITO

AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL NUMERO DE REFERENCIA DEL PROCESO

Oficio No. 4.126

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de 2017

Doctor
JOSÉ RICARDO CONTRERAS ISCALÁ
Calle VAN No. 2E-49, Barrio Ceiba II 
Ciudad

REF: Proceso Ordinario Laboral No. 54 001 31 05 003 2016 00132 00
DTE: HECTOR MOISES SANCHEZ BARON
DDO: JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA Y OTRO :dicatiira

En acatamiento a lo ordenado por auto proferido de fecha 20 de septiembre del año en curso, me 
permito me permito comunicarle que ha sido designado APODERADO para que represente al 
demandante amparado, dentro del proceso de la referencia, en la forma prevista para los 
Curadores Ad Litem.

Para lo anterior, es de advertirle que el cargo de apoderado será de forzoso desempeño y deberá 
manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo dentro de los 
tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación, si no lo hiciere, incurrirá en falta a la 
debida diligencia profesional, será excluido de toda lista en la que sea requisito ser abogado y 
sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlv).

Sírvase proceder de conformidad.

Atentamente,

LUCIO VlLLÁN ROJAS
Secretario

/ilc.

Calle 8“* A No. 3-50, Oficina 322, Palacio Nacional 
Cúcuta - Norte de Santander

A
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CONFIANZA
Swiss Ré
Corporat& SóluTións

SEÑORES
JUZGADO 3 LABORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA
E. S. D.

REF. Clase de proceso: Ordinario - Laboral
Héctor Moisés Sánchez Barón y otros 
José Armando Barrios Castañeda

Demandante:
Demandado;

Expediente No: 2016-00132-00 

Ref: Acreditación como dependiente judicial

Sebastian Neira Pulido, mayor de edad, identificado con la cédula dé ciudadanía No. 
80'815.366 expedida en Bogotá D.C., en mi calidad de apoderado judicial de la
COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, con domicilio en 
Bogotá, D.C. comedidamente manifiesto que acredito como dependiente judicial a la 
firma Litigar punto Com S.A., con NU No. 830.070.346-3, quien a su vez 
acredita como dependiente a:

DEPENDIENTE CEDULA
EDITH DIAZ MONSALVE 37291308 dé CUCUTA

Lo anterior con el fin de que se les permita el acceso y revisión del proceso. (Art. 27 

decreto 196/71 y art. 115, Numeral 5® C.P.C- hoy artículo 114 del CGdel P), así como 

tomar fotocopias y desarchivar procesos.

Respetuosamente,

----- - ---------
^^;r-?^^ébastlan Neira Pulido

C.C. No. 80'815.366 de Bogotá 
T.P. No. 180.532 del G. S. de la J.

Oficihá Principal Bogotá 
Calle 82 No. Ti-37, piso 7 
Tel. (57) 1 - 644 4690

cOnfianzá.cojTi.co «

GL-FO-2e-02
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PRESENTACIÓN PERSONAL ¥ 
RECONOCIMIENTO ;

M.A. BEATRIZ SANW POSADA, .
NOTARIA 35 DEL CIRCULO PE BOGOTA D.cJjBft; 

Certficapüe: * ;
Esté documento dirigido a; Interesado
íue presentado personalmente el día, 27/09/2017 
-Por;
NEIRA PULIDO SEBASTIAN

mfinNOTARIA
35 i!i
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Quien se identificó con: G.C. 80815363 
VconT.P No. lS0532delC.S:J. .

y manifestó que, reconoce expresamente é) 
conlenidó dél n:flsmo y que Ja firma que en éf 
aparece es suya. Én cónstanctaTirma riuevarrjente
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CONFIANZA
^ Swiss Re

Corporate Solutions

SEÑORES
JUZGADO 3 LABORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA
E. S. D.

REF. Clase de proceso: Ordinario - Laboral
Demandante: Héctor Moisés Sánchez Barón y otros
Demandado: José Armando Barrios Castañeda

Expediente No: 2016-00132-00

Ref: Acreditación como dependiente judicial

Sebastian Neira Pulido, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
80'815.366 expedida en Bogotá D.C., en mi calidad de apoderado judicial de la
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, con domicilio en 
Bogotá, D.C. comedidamente manifiesto que acredito como dependiente judicial a la 
firma Litigar punto Com S.A., con NIT No. 830.070.346-3, quien a su vez 
acredita como dependiente a:

DEPENDIENTE CEDULA
EDITH DIAZ MONSALVE 37291308 de CUCUTA

Lo anterior con el fin de que se les permita el acceso y revisión del proceso. (Art. 27 

decreto 196/71 y art. 115, Numeral 5° C.P.C- hoy artículo 114 del CGdel P), así como 

tomar fotocopias y desarchivar procesos.

Respetuosamente,

"Sebastian Neira Pulido
C.C. No. 80'815.366 de Bogotá 
T.P. No. 180.532 del C. S. de la J.

Oficina Principal Bogotá 
Calle 82 No. 11-37, piso 7 
Tel. (57)1-644 4690

confianza.com.co h

GL-FO-26-02



PRESENTACIÓN PERSONAL Y ! 
RECONOCIIVIIENTO

M.A. BEATRIZ SANIN POSADA 
NOTARIA 35 DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C.

NOTARIA

35
Certifica que:

Este documento dirigido a: Interesado
www.notariaenlinea.com
QPPOIWT9N155QE4Rfue presentado personalmente el día: 27/09/2017

Por:
NEIRA PULIDO SEBASTIAN

Quien se identificó con: C.C. 80815363 
y con T.PNo. 180532 deIC.S.J. AC

m y manifestó que reconoce expresamente el 
g contenido del mismo y que la firma que en él 
* aparece es suya. En constancia firma nuevamente

Bogotá D.C, 27/09/2017 
757nmyjihu5kh5nu
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JOSÉ RICARDO CONTRERAS ISCALA fe 
AUXILAR DE LA JUSTICIA E

Señor:
JUEZ I EKCERO laboral del CIRCUI 10 DE CÚCUTA 
E- S. D.

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL.
RAD: 54 001 31 05 003 20016 00132 00 
DTE: HECTOR MOISES SANCHEZ BARON.
DDO: JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA Y OTRO.

^ Ricardo CONTRERAS ISCALA, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía # 5'441.305 expedida en Durania Norte de Santander 
abogado en ejercicio portador de la T. P. # 116.585 expedida por el C. S de la i 
por medio del presente escrito y de la manera más atenta y respetuosa me dirijo a 
su despacho con el fin manifestarle que no aceptar la designación que se me hizo 
corno APODERADO, porque mi licencia de auxiliar de la Justicia se me venció el día 
29 de Febrero de 2017, y además soy curador ad-litem en más de cinco procesos
3SI l

Proceso ordinario laboral radicado 6 de 2016, del Juzgado 4 laboral.

Proceso ejecutivo 24 de 2016, del Juzgado de Villa Caro.

Proceso 175 de 2016, del Juzgado Quinto de Familia de Cúcuta.

Proceso 336 de 2015, del Juzgado 4 laboral de Cúcuta.

Proceso 49 de 2016, del Juzgado 4 civil del Circuito de Cúcuta.

Proceso 145 de 2016, del Juzgado 4 civil del Circuito de Cúcuta.

Proceso 164 de 2013, del Juzgado 4 civil del Circuito de Cúcuta.

Proceso 204 de 2015, del Juzgado 4 civil del Circuito de Cúcuta.

Proceso 401 de 2013, del Juzgado 4 Laboral de Cúcuta.

Proceso 109 de 2016, del Juzgado 1 Civil del Circuito de Cúcuta.

Proceso 173 de 2017, del Juzgado 5 de Familia del Circuito de Cúcuta.

Por las anteriores razones no puedo aceptar dicha designación.

De! Honorable Juez,
Atentamente^^

4,.

1

\

$ JOSÉ .RICARDO CONTRERAS ISCALA 
C. C. # 5 441.305 DE DURaViaT 

T. P. No. 116.585 DEL C. S. DE LA 3.
'á

clüe 11 # 3-44 OF. 217 Centro Comercia! Venecia Ce!. 3134785835 Cúcuta-CoL 

E-tnail: contrerasderecho71@hotmail.com
i
::K..

mailto:contrerasderecho71@hotmail.com


3!ZO

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de primera 
instancia, radicado bajo el 00132/2.016, informándole que el Curador 

Ad-litem designado a la parte demandada con escrito que antecede 
manifiesta que no acepta el nombramiento debido a que ejerce dicho 

cargo en varios Juzgados. Sírvase disponer lo pertinente.
Cúcuta, 15 de agosto de 2.018 

El Secretario,

VIbLAN ROJAS

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, quince de agosto de dos mil dieciocho

Visto el anterior informe y constatándose la 

veracidad del mismo, se considera procedente relevar del cargo de 

Curador Ad-litem al doctor JOSE RICARDO CONTRERAS ISACALA, y en su 
lugar se designa al doctor AUTBERTO CAMARGO DIAZ, a quien se le 

comunicará su nombramiento y si acepta se le dará posesión. Líbrese el 
oficio respectivo.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

LA JUEZ

i
EL SECRETARIO

s.
C

DCIOrviLlAN ROJAS

fe !'w
r*.'

fe r,-. i



RKPI BLK A BE COLOMBIA

«AMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JliDICIAL DE CUCUTA 

JU/CADO TERCERO LABORAL DEL CIRCI JTO

AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL NUMERO DE REFERENCIA DEL PROCESO

Oficio No. 2.086

San José de Cúcuta, 16 de agosto de 2018

Doctor
AUTBERTO CAMARGO DIAZ
Avenida 6® No. 10-76 Edificio Bancoquia 
Teléfonos: 583 0609 - 571 0991 
Ciudad

'I

REF: Proceso Ordinario Laboral No. 54 001 31 05 003 2016 00132 00
DTE: HECTOR MOISES SANCHEZ BARON
DDO; JOSE ARMANDO BARRIOS CASTEÑADA Y OTRO

I

En acatamiento a lo ordenado por auto proferido de fecha 15 de agosto del año en curso, me 
permito me permito comunicarle que ha sido designado CURADOR AD-LITEM dentro del 
proceso de la referencia.

Para lo anterior, se le concede un término de diez (10) días hábiles contados a partir de la 
posesión, para que rinda la experticia que se le ha encomendado.

Sírvase proceder de conformidad.

Atentamente,

$

LUCIO VILLÁN ROJAS
Secretario

/i le.

Calle 8*“ A No. 3-50, Oficina 322, Palacio Nacional 
Cúcuta - Norte de Santander 1T H60 201®
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ABOGADO.

ESPECIALIZADO EN DERECHO CONSTITUCIONAL.
JUZ3Lft«LlRCUITp

JUEZ TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA. FLS:¿-FIRMñ:_#S^

31ftG0’18 17:1700339

Señora

E. S. D.

• REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral.
• DEMANDANTE: Héctor Moisés Sánchez Barón.
• DEMANDADO: José Armando Barrios Castañeda.
• RADICADO:
• ASUNTO:

N°.00132-16. 
Aceptación al cargo.

AUTBERTO CAMARGO DÍAZ, varón, mayor de edad, vecino de esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 8.669.412 
expedida en la ciudad de Barranquilla (Atlántico), portador de la tarjeta 
profesional número 89.647 del consejo superior de la judicatura, 
comedidamente manifiesto a usted, con el debido respeto y a través 
del presente escrito, la aceptación al cargo designado por su 
despacho como CURADOR AD - LITEM dentro del proceso en la 
referencia: de acuerdo a lo estipulado en el artículo 9 numeral 8 del C. 
de P. C., modificado por la Ley 794 del 08 de enero de 2003, en su 
artículo 3 numeral 2.

De la señora Juez,

Atentamente

MARGO DÍAZ.AUTBE
C.C. N° 8 669.41 í 
T.P. N° 89.647 del C. S. d^

Tranquilla (Atlántico).
J.

AVENIDA. 2E N° 6 - 91 SEGUNDO PISO BARRIO POPULAR.
TEL. 5774854 CEL. 3186589220 3202608768, CORREO ELECTRONICO.

Autberto56@hotmail.conn 
CÚCUTA - COLOMBIA.



ABOGADO.
ESPECIALIZADO EN DERECHO CONSTITUCIONAL.

Señora
JUEZ TERCERO LABORAL DEL CÍRCUITO DE CÚCUTA.
E. S. D.

• REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral.
• DEMANDANTE: Héctor Moisés Sánchez Barón.
• DEMANDADO: José Armando Barrios Castañeda.
• RADICADO:
• ASUNTO:

N°.00132-16.
La no aceptación al cargo.

AUTBERTO CAMARGO DÍAZ, varón, mayor de edad, vecino de esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 8.669.412 
expedida en la ciudad de Barranquilla (Atlántico), portador de la tarjeta 
profesional número 89.647 del consejo superior de la judicatura, 
comedidamente manifiesto a usted, con el debido respeto y a través 
del presente escrito, la no aceptación al cargo designado por su 
despacho como CURADOR AD - LITEM dentro del proceso en la 
referencia: de acuerdo a lo estipulado en el artículo 48 numeral 7 del 
Codigo General del Proceso, que en su tenor dice lo siguiente:

Numeral 7. La designación del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 
designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 
oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente. 21 Parágrafo. Lo dispuesto en este 
articulo no afectará la competencia de las autoridades administrativas para la 
elaboración de las listas, la designación y exclusión, de conformidad con lo 
previsto en la ley. La Negrilla y cursiva es fuera del Texto.

De usted.

JUZ 3 LftB CIRCUITO
[entamente.

FLS:_:

14 SEP 1811:2200438

rDÍÁZ.
C.C. N° b.669.412 de BarrarTqtHÜ^ (Atlántico). 
T.P. N° 89.647 del C. S. de La J.

AUTI

AVENIDA. 2E N° 6 - 91 SEGUNDO PISO BARRIO POPULAR.
TEL. 5774854 CEL. 3186589220 3202608768, CORREO ELECTRONICO.

Autberto56@hotmail.com 
CÚCUTA - COLOMBIA.

mailto:Autberto56@hotmail.com


REPUBLICA DE COLOMBIA
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Departamento Norte de Santander 
JUZGADO CUARTO LABORAL CIRCUTO 

Distrito Judicial de Cúcuta

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

Ref.
Radicado
Demandante
Demandado

ORDINARIO
54-001 -31 -05-004-2012-00337-00 
ELIZABTH MOGOLLON GALVIS 
TEJAR LOS VADOS

En San José de Cúcuta a los VEINTICUATRO (24) días de enero de dos mil 

diecisiete (2017), en la fecha notifiqué personalmente al Dr. AUTBERTO 

CAMARGO DIAZ, identificada con C.C 8.669.412 de Barranquilla, tarjeta 

profesional N°89.647del C.S.J y Tarjeta de Auxiliar de la Justicia N° 0217-2012 del 

C.S.J, en su condición de CURADOR AD - LITEM de la entidad demandada TEJAR 

LOS VADOS, Notificándole el contenido del auto admisorio de la demanda, datado 

28/01/2013; y del auto que lo designa curador de fecha 25/11/2016. Advirtiéndole 

que dispone de un término de diez (10) días hábiles para dar contestación a la 

misma.

Para constancia, se firma por los que en ella intervinieron.

EL NOTIFICADO

/

AUTBERfo'iqS^^eS^DIAZ

LA NOTIFICADORA

KAREN LiSB&t-TE-BARRETO RODRIGUEZ



REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO CUARTO LABORAL CIRCUTO 

Distrito Judicial de Cúcuta

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

Ref.
Radicado
Demandante
Demandado

ORDINARIO
54-001 -31-05-004-2016-00346-00 
DIANA ANAYA ACEVEDO CC 60.366.650 
CAFESALUD EPS Y OTROS

En San José de Cúcuta a los veinticinco (25) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

en la fecha notifiqué personalmente al doctor AUTBERTO CAMARGO DIAZ, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 8.669.412 de Barranquilla, portador de la 

TP N° 89.647 del CSJ, dirección Av. 2E N°6-91 Barí rio Popular teléfono: 

3202608768 y correo electrónico autberto56@hotmail.com, para notificarse 

personalmente del proceso de la referencia como CURADOR AD LITEM de las 

partes demandadas CAFESALUD EPS, IPS SALUDCOOP EN LIQUIDACION, 

ESIMED SA e lAG GPP SALUDCOOP. Se le notifico del contenido del auto que 

libro mandamiento de pago de la demanda de fecha 18/10/2016 y el auto que lo 

designo como curador de fecha 15/12/2017. Se hace entrega de los autos 

referenciados y del escrito de la demanda. Advirtiéndole que dispone de un término 

de diez (10) días hábiles para dar contestación a la misma.

Para constancia, se firma por los que en ella intervinieron.

EL NOTIFICADO

CAÍviÁRG^AUTBE

LA NOTIFICADORA

/VNURY KONsÍjELO MORENO TRILLOS

NK

mailto:autberto56@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIAa
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO CUARTO LABORAL CIRCUTO 
Distrito Judicial de Cúcuta

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

Ref.
Radicado
Demandante
Demandado

EJECUTIVO
54-001-31 -05-004-2014-00360-00 
NORALBA TORRES LEMUS CC 60.378.138 
SOCIEDAD DE VIGILANZA ALBA VELOZA

En San José de Cúcuta a los veinticinco (25) de mayo de dos mil dieciocho (2018), 

en la fecha notifiqué personalmente al doctor AUTBERTO CAMARGO DIAZ, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 8.669.41.2 de Barranquilla, portador de la 

TP N” 89.647 del CSJ, dirección Av. 2E N°6-91 Barí rio Popular teléfono: 

3202608768 y correo electrónico autberto56@hotmail.com, para notificarse 

personalmente del proceso de la referencia como CURADOR AD LITEM de la parte 

demandada SOCIEDAD ALBA VELOZA LTDA. Se le notifico del contenido del auto 

que libro mandamiento de pago de la demanda de fecha 06/04/2017 y el auto que 

lo designo como curador de fecha 26/04/2018. Se hace entrega de los autos 

referenciados y del escrito de la demanda. Advirtiéndole que dispone de un término 

de diez (10) días hábiles para dar contestación a la misma.

Para constancia, se firma por los que en ella intervinieron.

EL NOTIFICADO

LA NOTIFICADORA

H
NURY KONSUELO MORENO TRILLOS

i

mailto:autberto56@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO CUARTO LABORAL CIRCUTO 

Distrito Judicial de Cúcuta

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

ORDINARIO
54-001-31-05-004-2017-00245-00
SOL ZAMBRANO ARDILA CC 60.410.460
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y OTROS

Ref.
Radicado
Demandante
Demandado

En San José de Cúcuta a los diez (10) de agosto de dos mil dieciocho (2018), en la 

fecha notifiqué personalmente al doctor AUTBERTO CAMARGO DIAZ, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 8.669.412 de Barranquilla-Atlántico, portador de la TP 

N° 89.647 del CSJ, dirección Av. 2E N°6-91 Barí rio Popular teléfono: 3202608768 

y correo electrónico autberto56@hotmail.com, para notificarse personalmente del 

proceso de la referencia como CURADOR AD LITEM de la parte demandada 

OPERACIONES MINERA PROFESIONAL JN SAS. Se le notifico del contenido del 

auto que admitió la demanda de fecha 07/09/2017 y el que lo designo como curador 

de fecha 17/04/2018. Se hace entrega de los autos referenciados y del escrito de la 

demanda. Advirtiéndole que dispone de un término de diez (10) días hábiles para 

dar contestación a la misma.

Para constancia, se firma por los que en ella intervinieron.

EL NOTIFICADO

AUTBER^O^lírÁMARGO DIAZ

EL NOTIFICADOR

NURY KONSUELO MORENO TRILLOS

NK

mailto:autberto56@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA
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Departamento Norte de Santander 
JUZGADO CUARTO LABORAL CIRCUTO 

Distrito Judicial de Cúcuta

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

Ref.
Radicado
Demandante
Demandado

ORDINARIO
54-001 -31 -05-004-2017-00359-00
LAUREANO PACHECO NUÑEZ CC 88.287.616
GASES DEL ORIENTE SA ESP NIT 890.503.900-2

En San José de Cúcuta a los diez (10) de agosto de dos mil dieciocho (2018), en la 

fecha notifiqué personalmente al doctor AUTBERTO CAMARGO DIAZ, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 8.669.412 de Barranquilla-Atlántico, portador de la TP 

N° 89.647 del CSJ, dirección Av. 2E N°6-91 Barí rio Popular teléfono: 3202608768 

y correo electrónico autberto56@hotmail.com, para notificarse personalmente del 

proceso de la referencia como CURADOR AD LITEM de la parte demandada JCG 

INGENIERIA SAS. Se le notifico del contenido del auto que admitió la demanda de 

fecha 29/08/2017 y el que lo designo como curador de fecha 05/07/2018. Se hace 

entrega de los autos referenciados y del escrito de la demanda. Advirtiéndole que 

dispone de un término de diez (10) días hábiles para dar contestación a la misma.

Para constancia, se firma por los que en ella intervinieron.

EL NOTIFICADO

I
fiMABGp DIAZAUTBI

EL NOTIFICADOR

NURY KONSUELO MORENO TRILLOS

NK

mailto:autberto56@hotmail.com
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JUZGADO CUARTO CíViL MUNICIPAL DE CUCUTA
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

DILIGENCIA DE PDSESIDN DEL PERITO AUTBERTD CAMARGD DIAZ, INDENTIFICADD CDN CC. 

B.GBa.AlZ DENTRO DEL PRDCESD DE PERTENENCIA CDN RADICADO NUMERO 54-001-41-89- 

DDZ-ZDIG-DD33G-DD.

En San José de Cúcuta, a las doce (IZ) días da sEptiembra da das mil diaciacha (ZDI8) Sianda ¡as Cuatra y 

cincuenta da la tarda, (4:5D pm), se biza presante en el daspacba al dactar AUTBERTD CAMARGD DIAZ, 
idantificada can la cédula de ciudadanía número 8.BB3.4IZ, el cual fue designada coma PERITO dentro 

dal proceso de la referencia, por auto del 22 da agosto de 2018, Igualmanta practicar inspección judicial al 

bien inmueble ubicado en la callajuela 78-34 Barrio Sevilla da esta ciudad, diligencia se le llevara a cabo el 

dia 22 de noviembre de 2018 a las tres de la tarde, antarado juró cumplir fielmente con su función, en su 

fyefrtlnder..- enterado firma como aparece.-sabio

Quien se ce.

1/

Dr. AUTfERTD CAMARGD DIAZ 

PERITO

CC. a.BG9.4IZ

Quien elaanra la nntificacinn
)

CARMEN ALICIA CÉTRERAS GAFARD 

ESCRIBIENTE NDMINADD

r
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Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de primera 

instancia, radicado bajo el N° 00132/2.016, informándole que el Curador 
Ad-litem designado al demandante con escrito que antecede, manifiesta 
que no acepta el cargo, toda vez que actúa en más de cinco procesos en 

diferentes Juzgado. Sírvase disponer lo pertinente.
Cúcuta, 14 de septiembre de 2.018 

El Secretario,

LUCIO VILLAN ROJAS

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, catorce de septiembre de dos mil dieciocho

Visto el anterior informe y constatándose la 

veracidad del mismo, se considera procedente relevar del cargo de 
Curador Ad-litem al doctor AUTEBERTO CAMARGO DIAZ, y en su lugar se 

designa a la doctora LUZ DARY CARRILLO, a quien se le comunicará su 

nombramiento y si acepta se le dará posesión. Líbrese el oficio 
respectivo.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

U\ JUEZ

ATERA MO

EL SECRETARIO

.uc: N ROJAS

1
B

1»^

fí é '

m.

I,
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REPl'BLK A DE C OLOMBIA

«AMA .11 DIC IAL DEL PODER PÍ BLK O 
DISTRITO .ll 'DIC lAL DE (T C I TA

ji'7x;ado i erc ero laboral del c ircth o

1 AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL NUMERO DE REFERENCIA DEL PROCESO

Oficio No. 0613

San José de Cúcuta, 28 de febrero de 2019

Doctora
LUZ DARY CARRILLO
Avenida 6‘' No. 12-81 
Teléfono: 315 370 4426 
Correo: darvcarrillo@vahoo.es 
Ciudad

REF: Proceso Ordinario Laboral No. 54 001 31 05 003 2016 00132 00
DTE: HÉCTOR MOISES SÁNCHEZ BARÓN
DDO: JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑERDA Y OTRO

En acatamiento a lo ordenado por auto proferido de fecha 14 de septiembre de 2.018. me permito 
me permito comunicarle que ha sido designada CURADOR AD-LITEM de la parte demandada 
dentro del proceso de la referencia.

Sírvase proceder de conformidad.

Atentamente,

LUCIO VILLÁN ROJAS
Secretario

/¡le.

Calle 8“ A No. 3-50, Oficina 322, Palacio Nacional 
Cúcuta - Norte de Santander

mailto:darvcarrillo@vahoo.es
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yfAMA Jl DIC IAL DEL PODER Pl'BLK O 
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Jl'ZGADO l ERC ERO LABORAL DEL C IRC l ITO

AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL NUMERO DE REFERENCIA DEL PROCESO

Oficio No. 0613

San José de Cúcuta, 28 de febrero de 2019

Doctora
LUZ DARY CARRILLO
Avenida ó'" No. 12-81 
Teléfono: 315 370 4426 
Correo: darvcarrillo@vahoo.e.s 
Ciudad

REF: Proceso Ordinario Laboral No. 54 OOl 3l 05 003 2016 00132 00
DTE: HÉCTOR MOISES SÁNCHEZ BARÓN
DDO: JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑERDA Y OTRO

En acatamiento a lo ordenado por auto proferido de fecha 14 de septiembre de 2.018, me permito 
me permito comunicarle que ha sido designada CURADOR AD-LITEM de la parte demandada 
dentro del proceso de la referencia.

Sírvase proceder de conformidad.

Atentamente,

^^^^^^^^^LLÁN ROJAS

Secretario

/¡le.

Calle 8® A No. 3-50, Oficina 322, Palacio Nacional 
Cúcuta - Norte de Santander
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Microsoft Outlook
darycarrillo@yahoo.es
Thursday, February 28, 2019 10:52 AM
Retransmitido: O 2016-00132-00 Oficio No 0613 Dra. Luz Dary Carrillo

De:
Para:
Fnviado el: 

>unto:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega:

darycarrillo@yahoo.es (darvcarrillo@vahoo.es')

Asunto: 0 2016-00132-00 Oficio No 0613 Dra. Luz Dary Carrillo

mailto:darycarrillo@yahoo.es
mailto:arycarrillo@yahoo.es


LUZ DARY CARILLO 
ABOGADA 

CEL 3153704426 
E. MAIL: darycarrillo@yahoo.es

1

Señor
JUEZ C/íZcüíTD
E. S. D.

OlJ)/jüAe-/o ¿J]%oeAl 0/3'2./20f(,
NscroE Noj3(3S

REF. PROCESO

DTE:
DDO: 'IVSk^

0^33^/j3.óf<3RAD:

LUZ DARY CARRILLO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Cúcuta, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No.60.353.261 de Cúcuta, portador de la tarjeta profesional de abogado No.85223 del 
C. S. de la J, respetuosamente me dirijo a su Despacho con el fin de informar la actuación como curadora ad 
Litem en seis (6) procesos ios cuales relaciono a continuación.

1. Juzgado Segundo de familia de Cúcuta 
Ref: Proceso Filiación extramatrimonial 
Dte: Luis Alejandro Malver 
DDO: Yanice Rodríguez Yáñez 
RAD: 250/2017

2. Juzgado Civil del circuito de los patios 
Ref.: Proceso Reivindicatorío 
Dte: Bernardo Antonio Herrera Estrada 
DDO: Fabio Antonio Pinzón Gantiva 
RAD; 0103/2016

3. Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 
Ref: Proceso ejecutivo singular 
Dte: Banco Corpbanca Colombia S.A.
DDO: ELFIDO FRANCO 
RAD: 0692/2017

4. Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta
Ref: Proceso ejecutivo singular
Dte: Banco Agrario
DDO: BaltazarÁlvarez Contreras
RAD: 822/2015

5. Juzgado Tercero Civil Municipal de Cúcuta 
Ref: Proceso Restitución Inmueble Arrendado 
Dte: Eddy Hernández López 
DDO; Nancy Karina Arévalo Rangel 
RAD: 0436/2015

6. Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta
Ref; Proceso Restitución Inmueble Arrendado
Dte; Kelly Hernández Hernández
DDO; Rubén Pérez Cáceres
RAD; 0385/2017

7. Juzgado Tercero de Familia de Oralidad- Cúcuta 
Ref; Proceso Restitución de cuota alimentaria

mailto:darycarrillo@yahoo.es
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LUZ DARY CARILLO 
ABOGADA 

CEL 3153704426 
E. MAIL: darycarrillo@yahoo.es

V,
Dte: Angel Roberto Cruz Rabón 
DDO: Yurley Carolina Suárez Méndez 
RAD: 0635/2016 J

8. Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cúcuta 
Reí: Pertenencia
Dte: Elvira Laguado de González y otros 
DDO: Camila González Rueda 
RAD: 0245/2016

Por lo anterior señor Juez, le solicito muy respetuosamente el relevo de la suscrita como curadora ad Litem.

Adjunto copia délos escritos de contestación de las demanda

Atentaj

UJZ DARY CARRILLO 
C.C. 6(^53.261 de Cúcuta 
T.P. 86.223 del C. S. de la J.

T

1

t-

1*

ii*

•'V

mailto:darycarrillo@yahoo.es


LUZ DARY CARILLO 
ABOGADA

AV. 6 No. 12-8 leen tro 
TELF. 315-3704426

i

20 OCi ‘¿OVv'" - •Señor
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD- CUCUTA 
E. S. D.

í;

1
1

-,9i!í ,i:7C. 5
\
\\REF: PROCESO FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE: LUIS ALEJANDRO MALVER 
DEMANDADO: YANICE RODRIGUEZ YANEZ 
RADICADO: 250/2017

\\
\

LUZ DARY CARRILLO, mayor de edad, domiciliada en esta Ciudad e identificado tal y como aparece 

al pie de mi firma. Abogado en ejercicio, portador de la T.P. No.85223 del C.S.J., en mi calidad de 

curadora ad Litem de los HEREDEROS INDETERMIDADOS, por medio del presente escrito procedo 

oportunamente a dar contestación a la demanda que en su contra ha propuesto el demandante en 

los siguientes términos:
EN CUANTO A LOS HECHOS

PRIMERO: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.

SEGUNDO: Me atengo al registro civil de defunción que reposa en el expediente 

TERCERO: Me atengo al registro civil de nacimiento que reposa en el expediente. 
CUARTO: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.
QUINTO: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.

EN CUANTO A US PRETENSIONES

Me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso.

MANIFESTACION

Manifiesto que desconozco la residencia o domicilio de mis representados.

NOTIFICACIONES

La suscrita curadora: En la Av. 6 No. 12-81 Edificio Abisambra Barrio Centro. Cúcuta. 
Correo electrónico: darycarrillo@yahoo.es

En los anteriores términos dejo contestada la demanda en referencia

Del Señor Juez me suscribo.

Atentamente

LUZ DARY CARRILLO 
C.C/No. 60.353.261 jk Cúcuta 
W- No 85223 C.S.J:

mailto:darycarrillo@yahoo.es
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LUZ DARY CARILLO 

ABOGADA
AV. 6 No. 12-81centro 

TELF. 315-3704426

Los patios, septiembre 08 de 2017.

Señora
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS (N.D.S.)

S.E. D.

REF; PROCESO REIVINDICATORIO
DEMANDANTE; BERNARDO ANTONIO HERRERA ESTRADA 
DEMANDADO: FABIO ANTONIO PINZON GANTIVA 
RADICADO; /O^ /(f

LUZ DARY CARRILLO, mayor de edad, domiciliada en esta Ciudad e identificado 

tal y como aparece al pie de mi firma, Abogado en ejercicio, portador de la T.P. 

No.85223 del C.S.J., en mi calidad de curadora ad Litem de PERSONAS 

INDETERMIDADAS, por medio del presente escrito procedo oportunamente a dar 
contestación a la demanda que en su contra ha propuesto el demandante en los 

siguientes términos:

EN CUANTO A LOS HECHOS

PRIMERO: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
SEGUNDO: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

TERCERO: me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
CUARTO; Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.
QUINTO: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.
SEXTO: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.
SEPTIMO; Me atengo a lo que se pruebe en el proceso 

OCTAVO: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.
NOVENO; Me atengo a lo que se pruebe en el proceso 

DECIMO: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
UNDECIMO: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
DUODECIMO; Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
DECIMOTERCERO; Me atengo a lo que se pruebe en el proceso

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES

Me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso.

MANIFESTACION

Manifiesto que desconozco la residencia o domicilio de mis representados.
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LUZ DARY CARILLO 
ABOGADA

AV. 6 No. 12-81centro 
TELF. 315-3704426

NOTIFICACIONES

La suscrita curadora: En la Av. 6 No. 12-81 Edificio Abisambra Barrio Centro. 
Cúcuta.
Correo electrónico; darycarriilo@yahoo.es

En los anteriores términos dejo contestada la demanda en referencia

De la Señora Jueza me suscribo,

Atentamente,
7

LUZ DAFW CARRILLO /
C.C. No/60.353.261 ^Cúcuta 
T.P. n/85223 C.S.j/

TT ’ZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
LOS PATIOS 10171 1 5EPHugo constar que en la fecha 

recibí el presente escrito con 2^ anexos.

TTr'-irmn Arjuifllo Pulido

mailto:darycarriilo@yahoo.es


y)
LUZ DARY CARILLO 

ABOGADA
AV. 6 No. 12-81centro 
TELF. 315-3704426

p OR.

Señor

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 
E. S. D.

0 5‘3REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE; BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ELFIDO FRANCO 
RADICADO: 0692/2016

'•..-..•.XV

LUZ DARY CARRILLO, mayor de edad, domiciliada en esta Ciudad e identificado 

tal y como aparece al pie de mi firma. Abogado en ejercicio, portador de la T.P. 

No.85223 del C.S.J., en mi calidad de curadora Ad Litem del demandado ELFIDO 

FRANCO, por medio del presente escrito procedo oportunamente a dar 

contestación a la demanda que en su contra ha propuesto el demandante en 

los siguientes términos:

EN CUANTO A LOS HECHOS

Al primero: me atengo al título valor que reposa en el expediente 

Al segundo: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.

Al tercero: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso 

Al cuarto; Me atengo a lo que se pruebe en el proceso 

Al Quinto: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES

Me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso.

MANIFESTACION

Manifiesto que desconozco la residencia o domicilio de mi representado.

NOTIFICACIONES

La suscrita curadora: En la Av. 6 No. 12-81 Edificio Abisambra Barrio Centro.

En los anteriores términos dejo contestada la demanda en referencia

Del Señor Juez me suscribo.

Atentam^j^fe,

.^^^^LÜÍDARY

C.C. NO./60.353.261 dé Cúcuta 
T.P. No.85223 C.S.J. ^

ARPILLO

/



LUZ DARY CARILLO 
ABOGADA

AV. 6 No. 12-81centro 
TELF. 315-3704426

Señora
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA
E. S. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE; BANCO AGRARIO 
DEMANDADO: BALTAZAR ALVAREZ CONTRERAS 
RADICADO; 54001-4022-009-2015-00822-00

LUZ DARY CARRILLO, mayor de edad, domiciliada en esta Ciudad e identificado tal y como aparece 

al pie de mi firma. Abogado en ejercicio, portador de la T.P. No.85223 del C.S.J., en mi calidad de 

curadora ad Litem de BALTAZAR ALVAREZ CONTRERAS, en calidad de demandada por medio del 

presente escrito procedo oportunamente a dar contestación a la demanda que en su contra ha 

propuesto el demandante en los siguientes términos:

EN CUANTO A LOS HECHOS

Al primero; Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

Al segundo: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

Al tercero: me atengo a lo que se pruebe en el proceso, 

Al cuarto: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.

Al quinto; Me atengo a lo que se pruebe en el proceso 

Al sexto: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES

Me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso.

MANIFESTACION

Manifiesto que desconozco la residencia o domicilio de mi representado.

NOTIFICACIONES

La suscrita curadora: En la Av. 6 No. 12-81 Edificio Abisambra Barrio Centro. 
Email: darycarrilloyahoo.es

En los anteriores términos dejo contestada la demanda en referencia

De la Señora Juez me suscribo.

Atentarae,nt(

LUZ DARY CARRIl/0
C.CyNo. 60.353.261 de Cúcuta 
TiTNo 85223 C.S.J.



LUZ DARY CARILLO 
ABOGADA

AV. 6 No. 12-81centro 
TELF. 315-3704426

3^/

JUZG 3
Señora
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA
E. S. D.

/REF: PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE; EDY HERNANDEZ LOPEZ 
DEMANDADO: NANCY KARINA AREVALO RANGEL 
RADICADO: 54001-4022-003-2015-00436-00

LUZ DARY CARRILLO, mayor de edad, domiciliada en esta Ciudad e identificado tal y como aparece 

al pie de mi firma. Abogado en ejercicio, portador de la T.P. No.85223 del C.S.J., en mi calidad de 

curadora ad Litem de NANCY KARINA AREVALO RANGEL, en calidad de demandada por medio 

del presente escrito procedo oportunamente a dar contestación a la demanda que en su contra ha 

propuesto el demandante en los siguientes términos:

EN CUANTO A LOS HECHOS

Al primero; Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.

Al segundo: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.

Al tercero: me atengo a lo que se pruebe en el proceso.

Al cuarto: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.

Al quinto: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso 

Al sexto; Me atengo a lo que se pruebe en el proceso 

Al Séptimo; Me atengo a lo que se pruebe en el proceso 

Al Octavo: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES

Me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso.

MANIFESTACION

Manifiesto que desconozco la residencia o domicilio de mi representado.

NOTIFICACIONES

La suscrita curadora; En la Av. 6 No. 12-81 Edificio Abisambra Barrio Centro. 
Email: darycarrilloyahoo.es

En los anteriores términos dejo contestada la demanda en referencia

De la Señora Juez me suscribo,
.i

.AteplámepteT"

LUZ DARY CARRILLO -------
C.C/lo. 60.353.2B1 de Cúcuta 
T.f/no 85223 C.S.J.
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LUZ DARY CARILLO 
ABOGADA

AV. 6 No. 12-81centro 
TELF. 315-3704426iU

r

Doctora
CAROLINA SERRANO BUENDIA 
JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA^pLTIPL|\J^ 

CUCUTA

O

■ s* ‘ \

—O--' Ui-s. D.E. \\^____ 'y
REF; PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDÁCÍÓ ___j
DEMANDANTE: KELLY YEENIA HERNANDEZ HERNANDEZ' 
DEMANDADO; RUBEN ELIAS PEREZ CACERES 
RADICADO: 54-001-41-89-001-2017-00385-00

\
\ r
o
CL.

LUZ DARY CARRILLO, mayor de edad, domiciliada en ésta"Ciudad e identifican 

tal y como aparece al pie de mi firma. Abogado en ejercicio, portador de la T.P. 
No.85223 del C.S.J., en mi calidad de curadora ad Litem de RUBEN ELIAS 

PEREZ CACERES, en calidad de demandado por medio del presente escrito 

procedo oportunamente a dar contestación a la demanda que en su contra ha 

propuesto el demandante en los siguientes términos:
EN CUANTO A LOS HECHOS

(No

1) Al primero: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.

2) Al segundo; Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.

3) Al tercero; me atengo a lo que se pruebe en el proceso.
4) Al cuarto: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.
5) Al quinto: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso

6) Al sexto ; Me atengo a lo que se pruebe en el proceso
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES

Me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso.

MANIFESTACION

Manifiesto que desconozco la residencia o domicilio de mi representado.

NOTIFICACIONES

La suscrita curadora: En la Av. 6 No. 12-81 Edificio Abisambra Barrio Centro. 
Email: darycarrilloyahoo.es

En los anteriores términos dejo contestada la demanda en referencia

De la Señora Juez me suscribo.

Jei [e.

tUZ DARY CARILLO
C.C/No. 60.3^.261 de Cúcuta 
jy. No 85223 C.S.J.



LUZ DARY CARILLO 
ABOGADA

AV. 6 No. 12-81centro 
TELF. 315-3704426

A

Señora
JUEZ TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CUCUTA 
E. S. D.

REF: RESTITUCION DE CUOTA ALIMENTARIA 
DTE: ANGEL ROBERTO CRUZ RABON 
DDO: YURLEY CAROLINA SUAREZ MENDEZ 
RADICADO: 2016-00635

LUZ DARY CARRILLO, mayor de edad, domiciliada en esta Ciudad e identificado tal y 

como aparece al pie de mi firma. Abogado en ejercicio, portador de la T.P. No.85223 del 
C.S.J., en mi calidad de curadora ad Litem de la demandada YURLEY CAROLINA SUAREZ 

MENDEZ, por medio del presente escrito procedo oportunamente a dar contestación a la 

demanda que en sp contra ha propuesto el demandante en los siguientes términos:

EN CUANTO A LOS HECHOS

1) Al primero: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.

2) Al segundo; Me atengo al documento que reposa en el expediente
3) Al tercero; me atengo a lo que se pruebe en el proceso.
4) Al cuarto; Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.
5) Al Quinto; Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.
6) Al Sexto: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES

Me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso.

MANIFESTACION

Manifiesto que desconozco la residencia o domicilio de mi representada.

NOTIFICACIONES

La suscrita curadora: En la Av. 6 No. 12-81 Edificio Abisambra Barrio Centro.

En los anteriores términos dejo contestada la demanda en referencia

De la Señora Juez me suscribo,

Atentai ;e

■V

^ DARY CARRltlO )
C.C. No/60.353.261 ^ Cúcuta 
T.P. 1^85223 C.S.J/
E nn^; darycarillo@yahoo.es

mailto:darycarillo@yahoo.es


LUZ DARY CARILLO 
ABOGADA

AV. 5 No. 12-81 centro 
TELE. 315-3704426

Doctora;
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA
E. S. D.

c ovíi. ;.k;i €?u,
201í_ _ ¡

it.'vs:.. ........
Red&iií»

REF: PROCESO PERTENENCIA
DEMANDANTE: ELVIRA LAGUADO DE GONZALEZ Y OTROS 
DEMANDADO: CAMILA GONZALEZ RUEDA 
RADICADO: 245/2016

- .-e •

LUZ DARY CARRILLO, mayor de edad, domiciliada en esta Ciudad e identificado 

tal y como aparece al pie de mi firma. Abogado en ejercicio, portador de la T.P. 

No.85223 del C.S.J., en mi calidad de curadora ad Litem de GLORIA GONZALEZ 

RUEDA, AMPARO GONZALEZ RUEDA, ELENA GONZALEZ RUEDA, WILLIAM GONZALEZ 

RUEDA ORLANDO GONZALEZ RUEDA, Y EDISSON GONZALEZ RUEDA, en calidad de 

herederos determinados, y de las personas indeterminadas, por medio del 

presente escrito procedo oportunamente a dar contestación a la demanda que 

en su contra ha propuesto el demandante en los siguientes términos:

EN CUANTO A LOS HECHOS

1) Al primero: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.

2) Al segundo: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.

3) Al tercero: me atengo a lo que se pruebe en el proceso.

4) Al cuarto: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES

Me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso.

MANIFESTACION

Manifiesto que desconozco la residencia o domicilio de mis representados.

NOTIFICACIONES

La suscrita curadora: En la Av. 6 No. 12-81 Edificio Abisambra Barrio Centro. 
Email: darycarrilloyahoo.es

En los anteriores términos dejo contestada la demanda en referencia

De la Señora Juez me suscribo.

Aten

luz DARY CARRILU
C.C.^o. 60.353.^1 de Cúcuta 
J.PyUo 85223 C.S.J.
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AI Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de primera 
instancia, radicado bajo el N° 00132/2.016, informándole que el Curador 

Ad-litem designado a la parte demandante doctora LUZ DARY CARRILLO 

con memorial que antecede, manifiesta que no acepta el cargo, toda vez 
que en este momento actúa en más de 5 procesos del cual los relaciona. 
Sírvase disponer lo pertinente.
Cúcuta, 19 de marzo de 2.019
El Secretario, ,_____

LUCIO VILLAN ROJAS

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Cúcuta, diecinueve de marzo de dos mil diecinueve

Visto el anterior informe y constatándose la 

veracidad del mismo, se considera procedente designar como Curador 

Ad-Litem de la parte demandante a la doctora ROCIO AURORA FLORIAN 

VASQUEZ, a quien se le comunicará su nombramiento y si acepta se le 
dará posesión. Líbrese el oficio respectivo, advirtiéndole que la no 
aceptación del cargo, le acarreará las sanciones de Ley, tal como lo prevé 

el numeral 9 del artículo 50 del C.G.P.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

LA JUEZ O
Mmo ATERA LINA

EL SECRETARIO

LUCIO VILLAN ROJAS



REPUBLICA DE COLOMBIA

/fAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO

AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL NUMERO DE REFERENCIA DEL PROCESO

Oficio No. 1.083

San José de Cúcuta, 28 de marzo de 2019

Doctora
ROCÍO AURORA FLORIÁN VASQUEZ
Avenida 3“ No. 17 A-15 La Playa
Teléfonos: 5719614
Ciudad

REF: Proceso Ordinario Laboral No. 54 001 31 05 003 2016 0132 00 
DTE: HÉCTOR MOISES SÁNCHEZ BARÓN 
DDO: JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA Y OTRO 

COMUNIDAD - FUNDAPRUC Y OTROS.

En aeatamiento a lo ordenado por auto proferido de fecha 19 de marzo de 2.019, me permito me 
permito comunicarle que ha sido designada CURADOR AD-LITEM de la parte demandante 
dentro del proceso de la referencia.

Sírvase proceder de conformidad.

Atentamente,

LUCIO VILLÁN ROJAS
Secretario

/ilc.

Calle 8^ A No. 3-50, Oficina 322, Palacio Nacional 
Cúcuta - Norte de Santander



REPUBLICA DE COLOMBIA
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y?AMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO

AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL NUMERO DE REFERENCIA DEL PROCESO

Oficio No. 1.083

San José de Cúcuta, 28 de marzo de 2019

Doctora
ROCÍO AURORA FLORIÁN VASQUEZ
Avenida 3® No. 17 A-15 La Playa
Teléfonos: 5719614
Ciudad

REF: Proceso Ordinario Laboral No. 54 001 31 05 003 2016 0132 00 
DTE: HÉCTOR MOISES SÁNCHEZ BARÓN 
DDO: JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA Y OTRO 

COMUNIDAD - FUNDAPRUC Y OTROS.

En acatamiento a lo ordenado por auto proferido de fecha 19 de marzo de 2.019, me permito me 
permito comunicarle que ha sido designada CURADOR AD-LITEM de la parte demandante 
dentro del proceso de la referencia.

Sírvase proeeder de conformidad.

Atentamente,

UÜCIOA^trAN ROJAS
Secretario

/ilc.

2 8 HAR 2019
Calle 8® A No. 3-50, Oficina 322, Palacio Nacional 

Cúcuta - Norte de Santander
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Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario de primera 

instancia, radicado bajo el N° 00132/2.016, informándole que el curador 
Ad-litem designado a la parte demandante, no ha tomado posesión del 
cargo. Sírvase disponer lo pertinente.
Cúcuta, 1 de octubre de 2.019 

El Secretario,
-------.

LUCIO VILLAN ROJAS

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, primero de octubre de dos mil diecinueve

Visto el anterior informe y constatándose la 

veracidad del mismo, se considera procedente relevar del cargo de 

Curador Ad-litem a la doctora ROCIO AURORA FLORIAN VASQUEZ, y en 
su lugar se designa al doctor LEONEL ANDRES NIÑO PEÑARANDA, a 

quien se le comunicará su nombramiento y si acepta se le dará posesión. 
Líbrese el oficio respectivo, que la no aceptación del cargo, le acarreará 
las sanciones de Ley, tal como lo prevé el numeral 9 del artículo 50 del 
C.G.P advirtiéndole.

4
(

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

LA JUEZ

OÁTERA MOLINAMARICE

EL SECRETARIO

LUCIO VILLAN ROJAS

u
'■'í

t



REPIIBLICA DE COLOMBIA

y?AMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO Jl DICTAL DE CI CUTA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO

AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL NUMERO DE REFERENCIA DEL PROCESO

Oficio No. 3.964

San José de Cúcuta, 16 de octubre de 2019

Doctor
LEONEL ANDRÉS NIÑO PEÑARANDA 
Ciudad1

I
REF: Proceso Ordinario Laboral No. 54 001 31 05 003 2016 00132 00
DTE: HÉCTOR MOISES SÁNCHEZ BARÓN
DDO: JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA Y OTRO

i
- r'

En acatamiento a lo ordenado por auto de fecha 01 de octubre del año en curso, me permito 
comunicarle que ha sido designado CURADOR AD-LITEM de la parte demandante dentro del 
proceso de la referencia.

Es de advertirle, que la no aceptación del cargo le acarreará las sanciones de Ley, tal como lo 
prevé el numeral 9 del artículo 50 del C.G.P.

Sírvase proceder de conformidad.

Atentamente,

i

LUCIO VILLÁN ROJAS
Secretario

/ilc.

Calle 8^ A No. 3-50, Oficina 322, Palacio Nacional 
Cúcuta - Norte de Santander

i
Iv
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